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SESIÓN PLENARIA 
COMISIÓN 6

La nueva página anexa sustituye a la página 3 (Anexo i) del 
Documento N.° 201.

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GINEBRA, 1967

Anexo; Página 3 (Rev.) del Documento N.° 201.



A N E X O  I 

(Revisado)

Articulo 7

Documento N.° 201-S
Página 3 (Rev.)

MOD 445 (4) En las Regiones 2 y 3 se utilizarán las frecuencias
portadoras 2 635 kc/s (frecuencia’asignada 2 636,4 kc/s) 
y 2 638 kc/s (frecuencia asignada 2 639*4 kc/s), además 
de las frecuencias prescritas para utilización común en 
ciertos servicios, como frecuencias de trabajo barco- 
barco para las comunicaciones radiotelefónicas de banda 
lateral única. la frecuencia portadora 2 635 kc/s sólo 
podrá utilizarse con emisiones de clase A3A y A3J. La 
frecuencia portadora 2 638 kc/s podrá utilizarse con 
emisiones de clase A3, A3H, A3A y A3J. Sin embargo, 
después del £.... (fecha) • • • • J  dejarán de autorizarse 
las emisiones de clase A3 y A3H. En la Región 3* estas 
frecuencias estarán protegidas por una banda de guarda 
comprendida entre 2 634 y 2 642 kc/s.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

C O N F E R E N C IIA  IMÜ ARÍ TB ü¥ÜA
.GINEBRA, 1967

Do emento N+° 2Q1-S
3 de octubre de 1967~-
Original: inglés/francés

SESION PLENARIA 
COMISION' .

PRIMER INFORME DE LA ..COMISIÓN 5

Artículo 25 

H.os 865 y 905
La Comisión 5 te ha limitado,-en—relación con-Hesas- disposiciones, 

a examinar la cuestión de la designación de la 'potencia ya que la-redacción 
final del texto es de la competencia de la Comisión 6.

La Comisión ha acordado lo 'siguiente:

1» Que el primer inciso del N«° 863 rece asís

- "La potencia de cresta del transmisor no sea superior a 200 vatios"*

2* Que las dos últimas líneas del segundo inciso del mismo se leans

- "La potencia de cresta del transmisor no exceda de 1 kilovatio".

5* Que la frase "cuyo transmisor utilice una onda portadora de poten
cia no superior a 100 -vatios" que figura en el texto actual del N.° 903 se 
sustituya pors

- "** cuya potencia de cresta del transmisor no sea superior a 
400 vatios"
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Articulo 7

F. ° 44-2 - Banda de guarda de la frecuencia de socorro 2182 kc/s.

La Comisión ha acordado que se modifiquen como-sigue las 
disposiciones del F. ° 442 relativas a la banda de guarda de la frecuencia 
2182 kc/ss

- "2173,5-2190,5 kc/ss Banda de guarda de la frecuencia de llamada 
y de socorro 2182 kc/s."'

Se ha acordado también que se'reserven exclusivamente para el 
servicio móvil marítimo las dos bandas 2170-2173,5 kc/s y 2190,5-2194 kc/s 
dejand* para más adelante la atribución exacta de esas bandas.

M.os 443 y 444
La Comisión ha acordado que s g  mantengan on vigor las 

disposiciones de los F.hti 443 y 444 durante el periodo de transición, de
cidiendo ulteriormente en qué parte de las Actas finales de la Conferencia 
han de figurar y en qué forma.

Se ha acordado igualmente decidir más adelante la separación entre 
las frecuencias asignadas a las estaciones que utilicen la banda lateral 
única.

La Comisión ha adoptado el nuevo texto que figura en-el 
Anexo I al presente informe.

Articulo 28

N.° 985

La Comisión ha acordado- que no so modifiejue el texto de -este
número.

N.° 984

La Comisión ha adoptado. e \  nuevo texto que figura en- el 
Anexo II al presente informe. Las disposiciones de este número se aplicarán 
durante el periodo de transición y después del mismo.

El Presidente,
P, MQRTENSEN

Anexos; 2
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Ai'tí culo 7

MOD 445 (4)

A N E X O  I

En las Regiones_2 y 3 se utilizan las frecuencias cortadoras 
de 2635 kc/s frecuencia asignada de 2636,4 kc/s/ y de 
2638 kc/s frecuencia asignada de 2639>4 kc/s/, además de 
las frecuencias prescritas para utilización común en ciertos 
servicios, como frecuencias de trabajo barco-barco para las 
estaciones radiotelefónicas de barco de banda lateral única*
La frecuencia portadora de 2635 kc/s frecuencia asignada 
de 2636,4 kc/s/ sólo puede utilizarse en clases A3A y A3J.
La frecuencia portadora de 2638 kc/s podrá, además, utilizarse 
en las clases A3 y A3H, Transcurrido el periodo de transi
ción, sólo se utilizará en ambas frecuencias la clase A3A o . 
la A3J* En la Región 3> estas frecuencias estarán protegi
das por una banda de guarda comprendida entre 2634 y 
2642 kc/s.
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A N E X 0 II

Artículo 28

NOC Sección IV - Estaciones de barco que utilizan la radiotelefonía.

NOC - Bandas comprendidas entre 1605 y 4000 kc/s.

NOC 983

MOD 984 a) - Transmitir emisiones de clase A3 o A3H con la frecuencia
portadora en 2182 kc/s, y recibir emisiones de clase A3 
y A3H con la frecuencia portadora en 2182 kc/s.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

©ONFERENCDA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

SESIÓN PLENARIA

Documento N.° 202-S
4 de octubre de 1967
Original: ingles

PRIMER INFORME DE LA COMISION 6 (EXPLOTACION)

Asuntos: Condiciones que deben reunir las estaciones móviles 
(artículo 28, Sección I, Disposiciones Generales)

Revisión del apéndice 16 — Cuadro para el deletreo de 
letras y cifras

Abrogación de las Recomendaciones N,° 27 y N,° 30 
Proyecto de Resolución

Con referencia a los asuntos mencionados, la Comisión 6 
(Explotación) ha adoptado unánimemente los textos que aparecen en el 
Anexo al presente Informe.

El Presidente, 
Konstantin COMIC

Anexos 1
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A N E X O

Artículo 28. Sección I 

NOC 955

SUP 956

NOC 957 -1 964 inclusive

ADD 964A /en suspense/
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Relativa a la abrogación de la Resolución N. ° ... y de 
las Recomendaciones N.os 27 ...... y 30 de la Conferencia

Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967?

considerando

que los textos de que se trata son anticuados,

re suelve

abrogar la resolución y las recomendaciones de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959? que a con
tinuación se mencionans

Recomendación N.° 27? relativa a las horas de servicio de las 
estaciones de barco

Recomendación N,° 30, relativa al cuadro para el deletreo de 
cifras.

PROYECTO PE RESOLUCION

Nota para la Comisión de Redacción

Se prevé la posibilidad de incluir en esta resolución otras 
resoluciones o recomendaciones.
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CUADRO PARA EL DEIETREO DE LETRAS Y CIFRAS 
(Véase el artículo

MOD 1. Cuando sea preciso deletrear distintivos de llamada,
abreviaturas reglamentarias o ciertas palabras, se utilizará 
el cuadro siguiente:

APENDICE 16

Letra a Palabra a Pronunciación de
transmitir utilizar la palabra de

código*

A Alfa AL PA
B Bravo BRA VO
C Charlie CHAR LI
D Delta DEL TA
E Echo E CO
F Foxtrot FOX TROT
G Golf GOLF
H Hotel HO TEL
I India IN DI A
<J Juliett YU LI ET
K Kilo KI LO
L Lima LI MA
M Mike MAIK
N November NO VEM BER
0 Óscar OS CAR
P Papa PA PA
Q, Quebec QUE BEX
R Romeo RO MEO

* Las silabas que deben acentuarse van subrayadas.
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Apéndice

ADD

MOD

16 (cont.)
Letra a 
transmitir

Palabra a 
utilizar

Pronunciación de 
la palabra de 

código*
S Sierra SI E RRA
T Tango TAN GO
U Uniform IU NI FORM (0 UNI FORM)
V Victor VIC TOR
w Whiskey UIS KI
X X-ray EX REY
Y Yankee LAN QUI
z Zulu ZU LU

2. Cuando sea preciso deletrear cifras 0 signos* se utilizará el
cuadro siguiente.
cifra 0 signo Palabra de Pronunciación de la.
a transmitir código palabra de código

0 NADAZERO NA-DA-SI-RO
1 UNAONE U-NA-UAN
2 BISSOTWO BI-SO-TU
-3 TERRATHREE TE-RA-TRI
4 KARTEFOUR KAR-TE-FOR
5 PANTAFIVE PAN-TA-FAIF
6 SOXISIX SOK-SI-SIX
7 SETTESEVEN SE-TE-SEVEN
8 OKTOEIGHT OK-TO-EIT
9 NOVENINE NO-VE-NAIN
Coma
decimal DECIMAL DE~SI-MAL
punto STOP STOP

Nota: Se acentuará igualmente cada sílaba.

3. No obstante* cuando las estaciones de un mismo país comu
niquen entre sí* podrán utilizar cualquier otro cuádro preparado 
por la administración de que dependan.

* Las sílabas que deben acentuarse van subrayadas.
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GINEBRA, 1967
Pocumento N, 0 205-S
3 de octubre de 1967
Originals ' inglés

COMISIÓN 4

INFORME REL GRUPO DE TRABAJO . 4 M) HOC.
(NOTAS AL PIE)

Participantes i Suecia (Presidencia)
Australia
Franc ia
India
Italia
Japón
Polonia
Portugal
Sr* Berrada (Vicepresidente de la I,F*R.B#) 
Sr* Stead (Secretaría General)

EL Grupo ad hoc enoargado de examinar la posibilidad de modificar 
las notas 196 (J/90), 197 (ABS/54(5)? 199 (lND/99(4) y 163 (POL-propuesta 
verbal), ha llegado a las siguientes conclusiones s

A# Las enmiendas propuestas parecen estar justificadas por las siguien
tes razones s

1) Las administraciones interesadas han declarado que los textos 
actuales son consecuencia de un error o de una mala inteligencia!

2) Los textos revisados propuestos habrían sido aceptados seguramente 
por la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de 1959 si hubiesen 
sido presentados por los países interesados?

3) Las correcciones propuestas constituirían un paso hacia la normali
zación internacional de la utilización de las frecuencias.

B * . No obstante, la presente Conferencia no puede resolver completamen
te el problema en virtuds

l) Be no figurar en el Orden del día, puesto que conciernen a servi
cios distintos dél servicio móvil marítimo?
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2) De que prácticamente no podría modificarse el Orden del día de la 
presente Conferencia en tiempo oportuno (véanse los números 70 y 76 del 
Convenio),

3) De que no pueden introducirse modificaciones en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones por correspondencia (decisión de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Montreux).

En consecuencia, dentro del marco del mandato de la presente 
Conferencia, el Grupo ad Hoc propone la siguiente solución parcial?

a) Modifiqúese la nota 19.6 como sigues

“MOD >196 como una potencia media inferior a 50 vatios"^.

ADD 196*1 En Japón, las estaciones del servicio móvil marítimo
están autorizadas a ‘utilizar esta banda, a reserva de 
acuerdos con las administraciones cuyos servicios
funcionen en esta banda, de conformidad con el Cuadro,
y que puedan resultar afectados.”

b) Modifiqúense análogamente las notas 197 v 199.

c) Modifiqúese la nota 163 como sigues

wM0D I63 • •• igualdad de derechos"^.

ADD 163*1 En Polonia, las estaciones del servicio móvil marítimo
están autorizadas a utilizar las bandas 80-84 kc/s,
86-112 kc/s, 115-126 kc/s y 129-150 kc/s, a reserva de 
acuerdos con las administraciones cuyos servicios 
funcionen éri esas bandas, de conformidad con el Cuadro, 
y que púbdan resultar afectados.”

El Presidente del Grupo de trabajo, * 
Per AAKERUND
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©©INUFiREMCflá MARÍTIMA
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Documento N.° 204-S
4 de octubre de 1967
Original: inglés

COMISIÓN 7

GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE ESTUDIAR LA FORMA DE PUBLICACIÓN 
DE LAS ACTAS FINALES DE LA CONFERENCIA 

SEGUNDO INFORME A LA COMISIÓN 7

Desde la preparación 'de su primer Informe a la Comisión 7 
(Documento N.° 191)5 el Grupo de trabajo ha estudiado las siguientes 
cuestiones:

i) Necesidad de un manual para uso del servicio móvil marítimo.

ii) Conveniencia de revisar el Reglamento de Radicomunicaclones con
el fin de incorporar las revisiones parciales hechas desde 1959*

iii) Conveniencia de separar las disposiciones del Reglamento de
Radiocomunicaciones relativas al servicio móvil marítimo de las
concernientes a otros servicios* y de ordenarlas en un orden más 
lógico y dificultades de esta labor.

Las conclusiones del Grupo de trabajo sobre estas tres cuestiones 
figuran en los Anexos 1* 2 y } en forma de un proyecto de- Resolución y de 
dos proyectos de Recomendación.

P.W. FRYER 
Presidente del Grupo de trabajo

Anexos; 3
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A N E X O  1

RESOLUCIÓN N, °

Relativa a la preparación y publicación de un Manual 

para uso del servicio móvil,marítimo

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967»

Considerando

que en el apéndice 11 al Reglamento de Radiocomunicaciones, se 
prevé ahora la posibilidad de que.las estaciones de barco lleven un Manual 
para uso del servicio móvil marítimo en sustitución del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, 
así como de las disposiciones del Convenio relativas al servicio de radio
comunicaciones a bordo de los barcos.

Resuelve

1* Que el Secretario General reúna en un "Manual para uso del
servicio móvil marítimo" las disposiciones aplicables a las estaciones del 
servicio móvil marítimo

a) del Reglamento de Radiocomunicaciones incluidos sus apéndices
y del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959»
revisados por la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones, 1967?

b) del Reglamento Telegráfico y del Reglamento Telefónico?

c) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones,

2, Que el Secretario General, basándose en el "Manual para uso de
los servicios móviles", publicado en 1961, pero excluyendo las disposiciones
que no se refieran al servicio móvil marítimo, publique el Manual para este 
servicio de modo que pueda disponerse de él en la fecha de entrada en vigor 
de las Actas finales de la presente Conferencia.



Anexo 1 al Documento N.c 204-S
Página 4

3. Que el Secretario General podrá consultar a las administraciones
cuyos nombres se indican a continuación, sobre las cuestiones relacionadas 
con las tareas cuya ejecución se le confía en virtud de los puntos 1 y 2 
precedentess

4, Que el Secretario General estudie la posibilidad de publicar el
Manual en forma de libro de hojas sueltas para facilitar su puesta al día 
cada vez que una futura Conferencia revise las disposiciones contenidas 
eñ él.
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- A N E X O  2

RECOMENDACIÓN N.1

relativa a la reedición de los Reglamentos de Radiocomunicaciones

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 
Ginebra, 1967»

Considerando

que los Reglamentos de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959? han 
sido objeto de revisiones parciales por parte de la Conferencia Administra
tiva Extraordinaria de Radiocomunicaciones Encargada de Atribuir Bandas de 
Frecuencias para las Radiocomunicaciones Espaciales, de Ginebra, 1963> úe la 
Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones Encargada 
de Elaborar un Plan Revisado de Adjudicación para el Servicio Móvil Aeronáuti
co (R), de Ginebra, 1966, y  de la presente Conferencia,

Estimando

que una nueva edición de los Reglamentos de 1959 con las modifi
caciones en ellos introducidas por las Conferencias mencionadas facilitaría 
la labor de las administraciones,

Recomienda

1. Que el Secretario General consulte a todas las administraciones
sobres

a) la conveniencia de proceder a una nueva edición de este género?

b) la conveniencia de editar la nueva publicación en forma de libro 
de hojas intercambiables y  numeradas separadamente para cada 
artículo para facilitar su puesta al día cada vez que futuras 
Conferencias procedan a revisiones parciales de los Reglamentos 
de Radiocomunicaciones?

2. Que si la respuesta es favorable al punto 1.a), el Secretario 
General tome las medidas necesarias para que pueda disponerse de la nueva 
edición en la fecha de entrada en vigor de las Actas finales de la presen
te Conferencia#
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A N E X O  3

RECOMENDACIÓN N.° ...

relativa a la nueva ordenación y agrupación de las disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones relacionadas 

con el servicio móvil marítimo

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 19&7?

Vistos

los términos de las Resoluciones N.os 522 y 549 y del Acuerdo
N.° 346 del Consejo de Administración, relativos a la revisión eventual de
la estructura del Reglamento de Radiocomunicaciones?

Considerando

a) Que para facilitar los trabajos de futuras conferencias marítimas
es conveniente ordenar y agrupar lógicamente en los Reglamentos de Radioco
municaciones las disposiciones que contienen sobre el servicio móvil marítimo?

b) Que la Administración del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte ha sometido a la presente Conferencia una proposición (Documento
N.° 117) tendiente a> agrupar las disposiciones referentes al servicio móvil 
marítimo del Reglamento de Radiocomunicaciones, pero que la falta de tiempo 
no le ha permitido su detenido examen?

c) Que, en general, es muy difícil para una conferencia de breve dura
ción, encargada de revisar en su fondo una parte solamente de los Reglamentos 
de Radiocomunicaciones, comenzar en tiempo adecuado para realizar una revi
sión del orden en que las disposiciones de los Reglamentos han de presentarse?

Recomienda

1. Que el Consejo de Administración tenga en cuentas

a) la conveniencia de incluir la nueva ordenación de las disposicio
nes del Reglamento de Radiocomunicaciones relacionadas con el 
servicio móvil marítimo en el Orden del día de la primera Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones en que, a ' 
juicio del Consejo, pueda realizarse esta tarea y



b) en particular, la posibilidad de incluirla en el Orden del día de 
la Conferencia mencionada en la Recomendación N.° ... de la pre
sente Conferencia?

2. Que el Secretario General ruegue a todas las administraciones que
tengan en cuenta la presente Recomendación, en relación con cualquier estudio 
que pueda hacerse de conformidad con el Acuerdo N.° 346 del-Consejo.

Anexo 3 al Documento N.° 204-3
Página 8

Anexo ? Acuerdo N.° 346.
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Anexo

"AI.0 346 REVISIÓN EVENTUAL DE LA ESTRUCTURA DE LOS REGLAMENTOS
DE RADIOCOMUNICACIONES

El Consejo toma nota de la carta circular de la I.E.R.B. 
N.° 102, de 24 de junio de 1964 y del informe de la I.F.R.B. contenido en el 
Documento N.° 3336/CA20, y acuerda invitar a las administraciones a proseguir 
el estudio del problema, en el marco de los trabajos preparatorios de la 
próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones facultada 
para tratar esta cuestión.

El presente Acuerdo reemplaza a la Resolución N.° 549.

Ref.; Does. 3336, 3440/CA20 - abril/mayo de 1965? Does. 3617, 3707 y 
3713/CA22 - mayo de 1967.



CONFERENCIA MARÍTIMA
Original: inglés

GINEBRA, 1967

COMISIÓN 7

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE ESTUDIAR 
LA FORMA DE.PUBLICACIÓN .DE LAS.ACTAS 

FINALES DE LA CONFERENCIA

TERCER INFORME A LA COMISIÓN 7

Se adjunta, para ser considerado por la Comisión, un proyecto de 
preámbulo para las Actas Finales de la Conferencia. Tal como se ha redacta
do, se aplica sólo a la revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones, es 
decir, que se ha excluido toda referencia a la eventual revisión del Regla
mento Adicional de Radiocomunicaciones. El Grupo estima que esta última 
requerirá un preámbulo por separado que muy bien pudiera inspirarse en el 
texto anexo.

El Presidente del Grupo de trabajo, 
P.W. FRYER

Anexo: 1
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A N E 1 0

PROYECTO

REVISIÓN PARCIAL DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES
(GINEBRA, 1959)

En su Resolución No0 20, la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux, 1965, decidió convocar una conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones para tratar cuestiones relativas al servicio.móvil 
marítimo que se celebraría en Ginebra en 1967 e invitó al Consejo de Admi
nistración a que estableciera en el curso de su reunión anual de 1966 un 
Orden del día detallado de esta conferencia, fijara su fecha de comienzo y 
su'duración. En su 21*a-reunión en 1966, el Consejo de Administración adop
tó con la aprobación de la mayoría de los Miembros de la Unión, la Resolu
ción N,° 590, en la cual se fija el Orden del día y se decide que esta se 
reúna en Ginebra el 18 de septiembre de 1967»

Reunida, pues, en la fecha así fijada, la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas al 
servicio móvil marítimo ha considerado y revisado, conforme a lo dispuesto 
en los números 52 y 54 del Convenio de Montreux, 1965, las partes pertinen
tes del Reglamento de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959® Los detalles 
de la revisión efectuada figuran en los Anexos adjuntos.

Las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones 
de Ginebra, 1959, forman parte integrante del Reglamento de Radiocomunica
ciones anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, y entrarán 
en vigor el j T "0.«0, o nu e,., „,., ,, „.. * J ,  fecha en que quedarán derogadas 
las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959, 
que se anulen, sustituyan o modifiquen como consecuencia de la revisión,

Al firmar la presente revisión del Reglamento de Radiocomunicacio
nes de Ginebra, 1959, los delegados respectivos declaran que si una adminis
tración formulara reservas con respecto a la aplicación de una o varias de 
las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones, ninguna 
otra administración estará obligada a observar tal o tales disposiciones 
en sus relaciones con la administración que haya formulado esas reservas,,
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Los Miembros y Miembros asociados de la Unión deberán notificar 
al Secretario General su aprobación de esta revisión del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959, por la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas al servicio 
móvil marítimo de Ginebra, 1967. El Secretario General comunicará estas 
aprobaciones, a medida que las reciba, a los Miembros y Miembros asociados 
de la Unión,

En fe de lo cual, los delegados de los Miembros de la Unión repre
sentados en la Conferencia. Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo de Ginebra, 
1967, suscriben, en nombre de sus países respectivos, la presente revisión 
del Reglamento de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959, cuyo único ejemplar 
quedará depositado en los archivos de la Unión Internacional de Telecomuni
caciones y del que se remitirá una copia certificada conforme a cada uno de 
los Miembros y Miembros asociados de la Unión,

En Ginebra, a de noviembre de 196?,



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CO^FEREIMCflA Rfl ARÍÍTDIMA
GRNEBRA, 1967

COMISIONES 4- v 5

SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACIÓN)

Asuntos tratados; Utilización de dispositivos de llamada selectiva
Frecuencias especiales de llamada
Radiofaros para la localización de siniestros

Artículo 1, ADD. Ó8A Definición 
Artículo 19? Sección I MOD 736

Sección III SUP 760, ADD 7Ó8A
Sección IV ADD 777A \.

Artículo 36, Sección I ADD 1388A
Sección III ADD I466A, 1473A 
ADD nueva Sección VTIIA 

ADD nuevo apéndice 20A

1. Utilización de dispositivos de llamada selectiva

La Comisión 6 (Explotación) ha adoptado por unanimidad la decla
ración de principios y de necesidades de frecuencias que figura en el 
Anexo I, y señalado a la atención de las Comisiones 4 y 5 el punto 4 "Nece
sidades de frecuencias”.

2. Frecuencias especiales de llamada

2.1 La proposición N.° ISR/l30(8) dio lugar en la Comisionó a un amplio
debate, en el que los problemas de explotación se trataron con independen
cia de los problemas de frecuencias* La Comisión adoptó por mayoría el prin
cipio de incluir las disposiciones propuestas sobre las frecuencias espe
ciales de llamada, especificando, no obstante, que su utilización seria fa
cultativa y a título de prueba#

2.2 La Comisión 6 acordó pedir a la Comisión 4 que trate de propor
cionar las frecuencias necesarias.

2*3 La Comisionó acordó también que el Grupo de trabajo óA y/o la pro
pia Comisión 6, estudien de nuevo, teniendo en euenta las decisiones de la 
Comisión 4 a propósito de frecuencias, la proposición tendiente a agregar

Documento N«° 20Ó-S
4 de octubre -de';Í9ó7
Original: inglés
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un nuevo número 1013A (lSR/l30(8)) en la Sección III del artículo 29 
(Procedimiento.general radiotelegráfico).

3* Radiofaros para la localización de siniestros

3*1 La Comisión 6 ha adoptado por unanimidad los textos que figuran en
el Anexo 2, excepción hecha del nuevo número 1476D, sobre el que las dele
gaciones de Polonia y  la U.R.S.S. se han reservado el derecho de expresar 
sus puntos de vista en la sesión plenaria*

3*2 Las disposiciones contenidas en la nueva Sección VTIIA del
artículo 36 (RR 1476A-K) han sido aprobadas: a reservas

a) De qué las consideren las Comisiones 4 y 5 en lo que respecta a 
la provisión de frecuencias, y

b) De que vuelva, a, examinarlas el Grupo de trabajo óB y/o la 
Comisión 6 para su adopción definitiva, en vista de las deci
siones de las Comisiones 4 y 5*

El Presidente, 
Konstantin COMIC

Anexos; 2
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A N E X 0 1

UTILIZACION DE DISPOSITIVOS DE LLAMADA SELECTIVA 

Principio de base

La Comisión 6 (Explotación) ha decidido por unanimidad que se uti
lice un sistema de llamada selectiva en el servicio móvil marítimo y que se 
introduzcan las disposiciones necesarias en el Reglamento de Radiocomuni
caciones.

Objetivo final

La Comisión 6 ha decidido por unanimidad adoptar un sistema inter
nacional único que funcione en todas las bandas atribuidas al servicio móvil 
marítimo.

No obstante, tal sistema no excluye la utilización de sistemas 
nacionales que funcionen en frecuencias, distintas de las frecuencias inter
nacionales de llamada.

Además, la Comisión 6 ha reconocido que tal vez no pueda alcanzarse 
el objetivo final, esto es, un sistema internacional único, durante el periodo 
de aplicación de las nuevas disposiciones del Reglamento de Radiocomunica
ciones en curso de elaboración.

Medios para la identificación de la estación que llama por las estaciones 
de barco

Para que este sistema sea plenamenta eficaz, las estaciones de barco 
deberán poder identificar a la estación que llama, pero ello no habrá de ser 
forzosamente obligatorio durante el periodo de aplicación de las nuevas dispo
siciones del Reglamento en curso de elaboración.

Necesidades de frecuencias

En principio, las llamadas selectivas deben efectuarse en las fre
cuencias internacionales de llamada (500 kc/s, 2182 kc/s, 156,8 Mc/s), pero 
esto no excluye la utilización de frecuencias de trabajo o de frecuencias 
nacionales.

En cuanto a las ondas decamétricas, la Comisión 6 ha decidido por 
unanimidad que se precisa una frecuencia en cada una de las bandas atribuidas 
exclusivamente al servicio móvil marítimo.

Conclusión

La Comisión 6 ha recomendado que el sistema de llamada selectiva que 
se adopte sea tal, que una estación costera pueda establecer contacto con un 
barco cualquiera que sea el tipo de equipo de radiocomunicación de éste o el 
tipo de tráfico a intercambiar.
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Artículo 1 *-> -Términos y-definiciones

ADD 68A Estación de radiofaro para la localización de siniestros
estación del servicio móvil cuyas emisiones están desti
nadas a facilitar la-s operaciones de búsqueda y salva
mento*

Nota para la Comisión de Redacción

En sentir general, el término inglés rad-iobeacon sería preferible 
escribirlo en una sola palabra de acuerdo con el N.° 68 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, pero se ha advertido que en el Convenio sobre la 
seguridad de la vida humana en el mar, Londres, I96O, este término aparece 
en dos palabras*



MOD 736 (2) No obstante, quedan exceptuadas de la identifica
ción obligatorias

- las estaciones de embarcaciones y dispositivos de 
salvamento cuando emitan automáticamente la señal de 
socorro, o

- los radiofaros para la localización de siniestros. 

.Artículo 19? Sección III

SUP 760

ADD Estaciones de radiofaro para la localización de siniestros

ADD 768A §18(bis) - La letra B en morse y  el distintivo de llama
da del barco al que pertenece el radiofaro, o cualquiera 
de ambos.

Artículo 19. Sección XV 

^  777A (4) Radiofaros para la localización de siniestros

En transmisión radiotelefónica (número I476U)

Anexo 2 al Documento N.° 206-S
Página 6

Artículo 19? Sección I

- el nombre y el distintivo de llamada del barco al que 
pertenezca el radiofaro, o cualquiera de ambos.



ADD

ADD

ADD

1388A § 5(bis) En los números 1476B, 1476C y 147&D se indi
can las características de las señales de los radiofaros 
para la localización de siniestros.

Artículo 36, Sección III

I466A (3) En la Sección VIIIA del artículo 36, se indica la
utilización de la señal radiotelefónica de alarma 
(véase el número 1465) emitida por los radiofaros para 
la localización de siniestros.

1473A (l bis) Los radiofaros para la localización de sinies
tros, de tipo MHH, (número 1476C) podrán utilizar la 
señal radiotelefónica de alarma.

Anexo 2 al Documento N.° 206-S
Página 7

Artículo 56, Sección I

Nota •para la Comisión de Redacción

Sólo concierne al texto inglés.
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ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

Artículo 36 - Señal y tráfico de socorro.
Señales de alarma, urgencia y seguridad

Sección VIIIA - Señales de radiofaros para la localiza
ción de siniestros

I476A §44(bis) (l) La señal de radiofaro para la localización
de siniestros consistirá?

1476B a) para frecuencias medias,

i) en una emisión manipulada modulada por una tona
lidad de 1300 c/s con una relación periodo de 
emisión/periodo de silencio igual o superior a la uni
dad, y una duración de emisión comprendida entre 1 y 
5 segundos,

o

1476c ii) en la. señal radiotelefónica de alarma (véase
el número 1465) seguida, bien de la transmisión en 
morse de la letra B y del distintivo de llamada del 
barco al que pertenezca el radiofaro, manipulando una 
portadora modulada por una frecuencia de .1300 c/s o 
de 2200 c/s, o bien de la transmisión de uno de ellos.

1476D b) para ondas métricas

i) en un barrido de la modulación por una tonalidad 
con que explore en sentido descendente una gama no infe
rior a 700 c/s, dentro de los límites de l600"a 300 c/s, 
con un ciclo de repetición entre dos y tres barridos 
por segundo

ii) excepcionalmente, en una modulación constante 
por una audiofrecuencia.

1476E*- (2) La señal especificada en el número 147&B
se transmitirá continuamente (cuando se utilice en radio
faros de baja potencia - Tipo L), o como se indica en 
el número I476E.

I476F* (3) El ciclo de manipulación de la señal indi
cada en el número 14760 (y de la señal indicada en el 
número 1476B cuando se utilice en radiofaros de gran 
potencia - Tipo H), consistirá en la señal durante 
30 a 50 segundos, seguida de un periodo de silencio de 
duración comprendida entre 30 y 60 segundos.

Véase la versión alternativa de 1476E y de 1476F, al pie de la página 
siguiente.
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ADD 1476G (4) No obstante los ciclos de manipulación
especificados en los números 1476E y I476E podrán ser 
interrumpidos por transmisiones habladas si las adminis
traciones así lo desean,

ADD 1476H • (5) Las señales de los radiofaros para la
localización de siniestros tendrán esencialmente por 
objeto facilitar la determinación de la posición de 
supervivientes en las operaciones de búsqueda y salvamento,

ADD 14761 (6) Estas señales indicarán que una o varias
personas se hallan en peligro, que es posible que no se 
encuentren ya a bordo de un barco o de una aeronave, y 
que quizá no disponen de medios de recepción,

ADD 1476J (7) Toda estación del servicio móvil que re
ciba una de estas señales en ausencia de todo tráfico de 
socorro o de urgencia, considerará que se dan las cir
cunstancias previstas en los números 1452 y 1453»

ADD 1476K (8) El equipo destinado a transmitir señales
de radiofaro para la localización de siniestros en la 
frecuencia 2182 kc/s, reunirá las condiciones que se es
pecifican en el apéndice 20A.

La versión alternativa de los números 1476E. y I476F que sigue es 
el resultado del acuerdo a que se llegó en la Comisión 6 sobre el canal 
inglés, después de una enmienda presentada por las Delegaciones de Dinamarca 
y de Nueva Zelandia?

ADD I476E (2) Cuando se utilice en radiofaros de baja
potencia (tipo L), la señal especificada en el número 1476B 
se transmitirá continuamente.

ADD 1476E (3) Cuando se utilice en radiofaros de gran
potencia (tipo H), el ciclo de manipulación de la señal
indicada en el número 1476B o en el número 1476C consis
tirá alternativamente en la señal manipulada durante 
30 a 50 segundos, seguida de un periodo de silencio com
prendido entre 30 y 60 segundos.
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ADD APÉNDICE 20A

Características técnicas de los radiofaros para la 
localización de siniestros que utiliza la 

frecuencia 2182 kc/s

(Véase el artículo 36, Sección VIIIA)

Los radiofaros para la localización de siniestros reunirán las 
siguientes condicioness

a) la potencia radiada por los radiofaros de baja potencia 
(Tipo L) tendrá el valor necesario para producir al nivel del 
mar a una distancia de 30 millas marinas, una intensidad de 
campo igual o inferior a 10 /uV/m, con una intensidad de campo 
inicial de por lo menos 2,5 y'uV/m;

b) La potencia radiada por los radiofaros de gran potencia •.
(Tipo H) tendrá el valor necesario para producir a una distancia 
de 30 millas marinas una intensidad de campo superior a 10 /uV/m 
al nivel del mar% '

c) Al cabo de un periodo' de 48 horas de funcionamiento continuo, 
la potencia radiada no será inferior al 20^ de la potencia 
inicial 5

d) Los radiofaros habrán de poder efectuar emisiones de clase A2 
o A2H con un tanto por ciento de modulación comprendido entre
el 30 y el 90Ío\

e) las tolerancias de audiofrecuencia de las emisiones hechas 
por los radiofaros para la localización de siniestros (núme
ros 1476B y I476C) sons

+20 c/s para la frecuencia 1300 c/s

+ 35 c/s para la frecuencia 2200 c/s

f) El equipo habrá de ajustarse a las recomendaciones perti
nentes del C.C.I.R*



CONFERENCIA MARÍTIMA
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

4 de octubre de 196?
GINEBRA, 1967 Original s ingles/francés

COMISIÓN 5

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5A 
A LA COMISIÓN 5

Artículo 28

N.° 985

El Grupo de trabajo ha adoptado el nuevo texto que figura en el 
Anexo al presente informe y el texto de dos nuevas notas? 985*2 y 985*3?
el texto de la nota 985*1 se mantiene sin modificación.

N.° 986

El Grupo de trabajo ha adoptado el nuevo texto que figura en el
Anexo al presente informe, así como el de la nueva nota 986.4*

N.° 987

El Grupo de trabajo ha decidido mantener sin modificaciones el 
texto actual.

N.a 992

El Grupo de trabajo ha adoptado, para la última parte de este 
número, el texto siguientes v

"...o de transmitir emisiones de clase A 3 o A3H y de recibir emi
siones de clase A3 y A3H en la frecuencia 2182 kc/s." (La Comi
sión 4 se ha ocupado de redactar la primera parte de este número.)

N.° 996

El Grupo de trabajo ha adoptado el nuevo texto que figura en el 
Anexo al presente informe.

El Presidente,
P. AAKERLIND

Anexos 1
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MOD

MOD

NOC

NOC

ADD

ADD

ADD

MOD

A N E X O

Artículo 28

985 b) transmitir, además, emisiones de clase:
i) A3, o
ii) A^H, AJA y ApJ, 

por lo menos, en-dos frecuencias de trabajo; l) 2) 3)«

986 c) recibir, además, emisiones de clase:
i) A3 y A3H, o
ii) A3, A3H, A3A y A3J,

en todas las frecuencias necesarias para la ejecución de 
su servicio. A)

987

985.1

985.2 2). Durante el período de transición:

a) En ciertas zonas, las administraciones pueden limitar 
la obligatoriedad a las emisiones de clase A3 y Aj5J, o A^H 
y A3J en las frecuencias de trabajo;
b) Para los barcos japoneses, las emisiones en las frecuen
cias de trabajo pueden limitarse únicamente a las de clase 
A3J para comunicar con sus propias estaciones costeras, en 
los casos en qué esas comunicaciones no tengan que pasar a 
la red telefónica pública}

985.3 3) Terminado el periodo de transición, no podrán efectuar
se emisiones de clase A3 y ApH;

986.A A) Terminado el período de transición, no se requerirá la
posibilidad de recibir emisiones de clase A3 y A3H;

998 - bandas comprendidas entre 1605 y_ 2850 Jcc/s :. deberán
poder emitir, en clase A3 o A3H, en la frecuencia 2182 kc/s. 
Sí el equipo comprende un receptor para alguna de estas 
bandas, éste deberá poder recibir emisiones de clase A3 y 
A3H en la frecuencia 2182 kc/s.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GINEBRA, 1967

Documento N.° 208-S 
4 de octubre de 19&7 
Origináis francés

COMISION 5

ESTADO DE LOS GASTOS DE LA CONFERENCIA MARÍTIMA 
EN 30 DE SEPTIEMBRE DE 1967

El artículo 5 del capítulo 9 del Reglamento General anexo al 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Montreux, 1965? precisa que 
la Comisión del Control del Presupuesto está encargada de aprobar las 
cuentas de los gastos realizados durante la Conferencia. Está encargada 
asimismo de pr.esentar al Pleno un informe en el que se indicarán, lo más 
exactamento posible, los gastos estimados de la Conferencia hasta su 
clausura.

En cumplimiento de estas disposiciones se somete a examen de la 
Comisión del Control del Presupuesto un estado de los gastos realizados 
hasta el 30 de septiembre de 19Ó7 por cuenta de la Conferencia Marítima. 
Este estado se completa con una indicación de la estimación de los gastos 
previsibles hasta la clausura de la Conferencia.

El Jefe del Departamento de 
Finanzas de la U.I.T.
Roger C, CHATELAIN

Anexo s 1 cuadro
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A N E X O

ESTADO DE-LOS, GASTOS DE LA CONFERENCIA-MARÍTIMA EN 30 DE- SEPTIEMBRE DE 1967

Artículos y partidas PRESUPUESTO
Transf erencia 
de créditos Total de 

créditos 
disponibles

Gastos
efectivos

Obligaciones
contraídas

Gastos
estimados

TOTAL de 
gastos 
previstosEntre

partidas
Entre

artículos
Artículo I* Personal

D S

283,65
51.942.-

471,35
3.490.-

1.896.-

15.792—
2.125—

53.838.-
755—

19.282.-
2.125.-

Part. 7.701-"Servicios adm±nistrativ<
- Sueldos 

Gastos de viaje
- Horas extraordinarias
- Varios

Part. 7.702—Servicios linj&ísticos
71.500.- + 5.000.- 76.500.- 283,65 55.903,35 19.8-13 — 76.000.-

29.800,05
14.006,95

388.330.-
2.283,35
5.000.-

49.826,.-

20.000.-
5.753,65

467.956,05 
16.290,30 
25.000.- 
5.753.. 65

- Sueldos
- Gastos de viaje
- Horas extraordinarias
-  Varios

: Parté/ 7.703-Senvicio de reproducción
587.000.- - 12.000.- t 38.000.- 613.000.- 43.807— 395.613,35 75.579 >̂ 5, 515.000.-

8.892,40 28.296,30 

6.891.- .

300—

11.620,30
2.000.-

37.488,70

18.511,30
2.000.-

• Sueldos
-  Gastos de viaje
-  Horas extraordinarias
-  Varios

Part.•7.704-Seguros
69.000.- +  5.000.- -  16.000.- 58.000.— 8.892,40 35.187,30 13.920,30 58.000.-

35,45
1.644,05 553,60

3.498,55 
: 1.268,35

3.534,-K
3.466.-

— Seguro accidentes
— Seguro enfermeáad/Caja pensiones

TOTAL, del artículo I,

5.000.- + 2.000.- 7.000.— 1.679,50 553,60 ;.4.766,90 7.000.-

732.500.- -  ̂22.000.- 754.500.- 54.662,55 487.257,60 114.079,85 656.000.-
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Artículos y partidas PRESUPUESTO
Transferencia de 

.. créditos .. Total de 
créditos 

disponibles

Gastos
efectivos’

Obligaciones
contraidas

Gastos
estimados

TOTAL DE 
gastos 
previstosentre

partidas
entre

artículos
Artículo II. Locales y material

máquinas
61.200.-

550.-
16.0.00.-

3 .000.-
* 950.- 
7.50Q.-
1.000.- 

800.-

64.200.-
1.570.-

23.5O.O.-
1.000.-

800.-

Part. 7.705 - Locales* mobiliario,'
- Alquiler Maison des Congr^s
- Gastos de instalaciones
- Alquiler, mobiliario y máquinas
- Conservación y reparación máquin< 
-•'Varios-

as

70,000.- + 16.000.- '86.000.- * - 77.750.- 13.250’.- 91.000.-
1 Part. 7.706 - Producción de

chino

7.673,80
631,95
583,65

9.000.-
750.- • 
500.-

9.326,20
1.618,05
916,35

90.000.-
15.000.-

26.000.— 
3 .0ob.- 
2.000.- 

- 90:000:- 
15.000.-

documentos
- Papel y taller offset
- Clisés
- -Tinta
- Actas finales
- Trad.Actas finales al ruso y al 

Part. 7.707 - Suministros y gastos
115.000.- + 9.000.- 124.000.- 8.889,40 10.2-50.- . 116.860,60 136.000.-

1.073,75

14.873,35
167,80

2.008,25

2.616,10
700.-

400.-
150,-

1.900.-
3.900.-

2.610,15
1.300.-
3.126,65

632,20
,41,75
500.-

6.300.-
2.000.-

18.000.-
1.200.-
2.200.-
2.400.-
3.900.-

generales de oficina
-  Suminis tros de oficina
- Mudánzá-

- í1ranqueo,:-teléfono y telegramas
- Transportes locales.. .
- Guía, insignias, lista particip.
- Varios,coches
-  Compra de clasificadores

i - -27.000.- *  10.000.- '37.000. • 18.123,15 ' 9.666,10 8.210,75 36.000.-
Part. 7.708 -  Interpretación simultánea

- - - -

y otras instalaciones
-  Alquiler equipo
-  Cintas magnéticas, etc.

. 1.000 - 1.000.- t ~ - - -
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Artículos y partidas PRESUPUESTO
Transfe
__  eró
entre

partidas

rencia de
d i t o s __

entre
artículos

Toial de 
créditos 
disponibles

Gastos
efectivos

Obligaciones
contraídas

Gf&s uoc 
estimados

1.928*60

TOTAL DE 
gastos 
previstos

2.000.-Part, 7*709 - Imprevistos 2.500.- 2.500.- 1*40 .70.-
TOTAL del Art. II 

Art. III. Traba,jos preparatorios 
Part. 7*710 - Trabajos preparator

215.500.- -i- 35.000.- 250.500.- 27.013.95 97.736,10 140.249,95 265.000.-

’ios

36.369,20
1.028*50
317,90
668*25

1.516*60 202*40
4.326*05

14*90
56*20

38.088,20
5.354,55

332,80
724*45

de la I.F.R.B.
- Sueldos
- Horas extraordinarias
- Caja de enfermedad
- Varios

Part. 7.711 - Cuaderno de
45.000.- 45*000.- 38.383,85 1.516,60 4.599,55 ; 44.500.- |

'
proposiciones

- Sueldos
- Papeljplacas offset* etc.
- Impresión portada
- Compra de clasificadores
- Gastos de envío

TOTAL DEL ARTÍCULO III

TOTAL DEL CAP. 7-7 
CONFERENCIA AERONAUTICA

Margen con relación al 
presupuesto

57.000.- - 57.000.- -«-

1.050.000.- I.O5O.OOO.- 120.060*35 586.510*30 258.929,35 965.500.-

84.500.-
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Original: español/franees

inglés

.SESIÓN PLENARIA

PRIMER INFORME DE LA 

COMISIÓN 4

1. Los textos adjuntos* concernientes a los números 158, 167, 200* 
437A, 438, 439, 451, 453, 455, 974, 975, 9764 9784-981, 995,. 997,-'1155, 
1156 y 1157 del Reglamento de Radiocomunicaciones* han sido unánimemente 
adoptados por la Comisión 4.

2. El Presidente de la Comisión 5 ha sido consultado en lo concer
niente a la redacción del texto correspondiente al N.° 992 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, habiéndose convenido que la aprobación definitiva 
de la parte inscrita entre corchetes corresponde a la Comisión 5.

F.G. PEKR.IN 
Presidente de la Comisión 4

Anexo: 1
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A N E X O

MOD 158 Limitado a las estaciones costeras telegráficas (Al y Fl
solamente). Excepcionalmente* se permite el empleo de 
la clase de emisión A7J* a condición de que no se rebase 
la anchura de banda normalmente utilizada para emisiones 
de las clases Al o Fl en las bandas de qué se trata.

MOD 167 Las estaciones del servicio fijo y del servicio móvil
marítimo que trabajen en la banda 90 - 160 kc/s sólo 
podrán utilizar las emisiones de las clases Al o Fl* A4 
o F4. Excepcionalmente, las estaciones del servicio 
móvil marítimo podrán utilizar la clase de emisión A7J en 
la banda 90 - 16o kc/s.

SUP 200

ADD kyjk § 7 (bis). Las estaciones del servicio móvil, marítimo
que empleen transmisiones de banda lateral única para 
radiotelegrafía utilizarán la banda lateral superior.
Las frecuencias especificadas en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones para la clase de emisión A2H* tales 
como 410* 425* 448* 454* 468* 48o* 500* 512 y 8364 kc/s* 
deberán utilizarse como frecuencias portadoras.

NOC 438

NOC 439

MOD 451

Nota para la Comisión de Redacción

Agregúese el N.° ADD 437A después del título "Section IV. Servicio móvil 
marítimo”, y antes del número 438’.

El número MOD 451 concierne solamente al texto francés.
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MOD 453 g) Estaciones costeras, telegrafía manual y telegrafía
(título) de tanda ancha, facsímil, sistemas especiales de trans

misión, sistemas de transmisión de datos y sistemas de 
telegrafía de impresión directa.

SUP 455

MOD 974 a) transmitir emisiones de clase A2 o A2H^ y recibir
emisiones de clases A2 y A2H en la frecuencia portadora 
de 500 kc/s;

MOD 975 t) transmitir, además, emisiones de clase Al y de
clase A2 o A2H en dos frecuencias de trabajo, por lo 
menos;

MOD 976 c) recibir, además, emisiones de clases Al, A2 y A2H en
todas las frecuencias necesarias para la realización de 
su servicio.

MOD 978 i 17» En la Región 2, toda estación radiotelegráfica
de barco que utilice las frecuencias de la banda 2088,5 
- 2093,5 ko/s para la llamada y la respuesta deberá 
disponer, por lo menos, de otra frecuencia en las ban
das autorizadas comprendidas entre 1605 y 2850 kc/s.

MOD 981 b) los cambios de frecuencias de los equipos transmiso
res deberán poder efectuarse lo más rápidamente posible 
y en todo caso en menos de quince segundos;

MOD 992 I 22. (l) Toda estación instalada a bordo de una aero
nave que efectúe un recorrido marítimo y esté obligada 
por un reglamento nacional o internacional a establecer 
comunicación, por razones de seguridad, con estaciones 
del servicio móvil marítimo, deberá estar en condiciones 
de transmitir emisiones, preferentemente de clase A2 o 
A2H, y de recibir emisiones, preferentemente de clases 
A2 y A2H, en la frecuencia portadora de 500 kc/s, o 
/de transmitir emisiones de clase A3 o A3H y recibir 
emisiones de .clase A3 y A3H en la frecuencia portadora 
de 2182 kc/s¿J

Nota para la Comisión de Redacción
En el N.° MOD 992, la frase entre corchetes, será discutida por la 
Comisión 5-
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995 ” bandas comprendidas entre 405 y 555 kc/s: deberán poder
emitir, en clase A2 o A2H, con la frecuencia portadora 
do 500 kc/s /(véase, no obstante, el numero 677j/* 
el equipo comprende un receptor para alguna de estas ban- 
das r , . éste deberá poder recibir emisiones de clases A2 
y A2H en la frecuencia portadora de 500 kc/s;

997 —  bandas comprendidas entre 4000 y 27 500 kc/s: deberán
poder emitir, en clase A2 o A2H, en la frecuencia porta
dora de 8^64 kc/s. Si el equipo comprende un receptor 
para alguna de estas bandas, éste deberá poder recibir 
emisiones de clas^Al, A2 y A2H en toda la banda com
prendida entre 8320 y 8745 kc/s;

1155

1156 I 20.(1) Las estaciones instaladas a bordo de barcos utili
zarán, a discreción de la administración de que dependa
la estación de barco interesada, la banda de mucho tráfico 
(véase el numero 1151) o la de poco tráfico (véase el 
número 1153)» según sus necesidades.

SUP 1157
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Martes, 3 de octubre de 1967* a las 3 de la tarde

4# Primer informe del Grupo.de trabajo 6Bs Revisión

Abrogación de la Recomendación N. ° 30 - Proyecto
de Resolución

Nuevo número 68A, artículo 1 - Estaciones de radio
faro para la localización de siniestros.

Nueva sección VIII A del artículo 36 - Señales uti
lizadas por los radiofaros para la localización de 
siniestros

5-. Segundo informe del Grupo de trabajo.6Bs. Radio
faros. para la localización de siniestros

6. Primer informe del Grupo de trabajo 6Cs Condiciones 
. que han de reunir las estaciones móviles

7* Coordinación de los trabajos de las diversas 
Comisiones

GINEBRA, 1967 Origináis francés, inglés

COMISIÓN 6

RESUMEN DE LOS DEBATES

de la

2.a SESIÓN DE LA. COMISIÓN 6

(EXPLOTACIÓN)

Presidentes Sr. K. COMIC (República Federativa Socialista de Yugoeslavia)

Asuntos tratadoss  QgDocumentos N.

1. Resumen de los debates de la primera sesión;

2. Segundo informe del Grupo de trabajo 6A»;. 
Utilización de dispositivos de llamada selectiva.

162

189

3. Tercer informe del Grupo de trabajo 6As Frecuencias 
especiales de llamada, 194

del apéndice 16 - Cuadro para el deletreo de 
letras, y cifras 186 y Add.



1*1 El delegado de la República Federal de Alemania señala un error,
en la página 3* que no afecta al texto español.

1#2 Con esta salvedad, se aprueba el resumen de los debates de la
primera sesión.

Segundo informe del Grupo de traba.io 6A: Utilización de dispositivos de
llamada selectiva (Documento N*~° 189)

Se aprueba sin modificaciones el Documento N»° 189*

Tercer informe del Grupo de traba.io 6A: Frecuencias especiales de llamada 
(Documento N.° 194)

3*1 El delegado del Estado de Israel propone que la cuestión objeto
del Documento N,° 194 se examine en el curso de la presente sesión de la 
Comisión 6.

3*2 Como el delegado del Reino Unido apoya esta proposición, el
Presidente la somete a debate.

3*3 En el seno de la Comisión se manifiestan dos tendencias, una en
contra de la proposición ISR/l30(8) y otra, a su favor.

3*4 Entre los oradores que sostienen la primera, el delegado de
Portugal señala que la puesta en práctica de la proposición israelita con
duciría a una situación menos satisfactoria que la actual,

3*5 El delegado de la U.R.S.S*, cuya opinión comparte el delegado de
la República Popular de Polonia, estima que las condiciones presentes
responden a las necesidades de los operadores de barco, y no justifican 
la atribución de frecuencias especiales de llamada* Podría intentarse tal 
experiencia si se dispusiera de un número indefinido de frecuencias en las 
bandas de ondas decamétricas y se pudiesen utilizar así frecuencias no dedi
cadas al tráfico. Por otra parte, el C.C.I.R* no ha estudiado aún un sistema 
de llamada selectiva barco/costera, y este problema no se solucionará hasta 
dentro de algunos años.

3*6 Los delegados de Noruega y de Dinamarca estiman que esta proposi
ción no ofrece interés para los países que disponen de una importante 
marina mercante.

3*7 Entre los oradores de la segunda tendencia, el delegado de Estados
Unidos de América subraya que el procedimiento de llamada en vigor se ha 
revelado insuficiente y que son muchas las administraciones que han sugerido 
que se modifique. La proposición israelí prevé para las estaciones costeras 
una posibilidad de llamada suplementaria y facultativa que permitiría reducir 
la congestión en las bandas de llamada en ondas decamétricas y mejorar la 
situación actual. Por esta razón, el orador pide que se"ensaye el nuevo 
método propuesto*

Documento N.° 210-S
Página 2

Resumen de ios debates de la primera sesión (Documento N,° 162)
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3*8 El delegado del Reino Unido-no ve la utilidad Ue'“ la proposición
israelí, salvo, quizá, para los países cuya, marina mercante sea reducida* 
Sin embargo, está dispuesto a aceptar esta proposición si sólo tiene 
carácter facultativo*

3*9 Eos delegados- de' Australia y de la República Sudafricana
suscriben este punto de vista.

3*10 El delegado del Estado de Israel añade algunas explicaciones com
plementarias en lo que respecta al mal uso que podría hacerse de las fre
cuencias especiales dé llamada,- indicando que existe el mismo riesgo con 
todas las demás disposicionés del Reglamento de Radiocomunicaciones* Por 
otra parte, con el sistema propuesto aumentarían las probabilidades de 
respuesta, lo que conduciría a una disminución del número de llamadas 
inútiles* Además, las numerosas proposiciones sometidas, a la presente 
Coñféréncia con relación al sistema de llamada en las bandas de ondas deca
métricas parecen demostrar que la situación actual no es satisfactoria* El 
orador añade que el nuevo método sería facultativo y vendría a agregarse 
al método ya utilizado*

3*11 Haciendo uso de la palabra en nombre de las sociedades de. navega
ción, el representante de la Cámara Naviera Internacional (l*C«Sy) declara 
que, la proposición israelí ofrece ventajas apreciables y merece estudiarse 
con cuidado*

3*12 Los delegados de Venezuela. Ganada. India. Ghana y Japón se
muestran*favorables a la proposición ISR/l30(8)*

3*13 El delegado del Reiro Unido, cuya opinión comparte el delegado
de Estados Unidos de América, precisa- que las frecuencias especiales de 
llamada no se elegirán necesariamente en la banda de ondas decamétricas, 
y que esta cuestión incumbe a la Comisión 4*

3*14 En respuesta a una pregunta formulada por el delegado de
Dinamarca» el delegado del Estado de Israel indica que sólo ha tratado la 
cuestión desde el punto de'vista de la explotación,- que es de lo que se 
ocupa la Comisión 6*> Si su proposición se acepta, deberá presentarse a la 
Comisión 4 que decidirá qué frecuencias, se han -de atribuir* Cualquier 
juego de frecuencias apropiado será aceptable-, a condición de que esté 
reservado al sistema de llamada propuesto y disponga de una banda de guarda 
mínima*

3*15 El Presidente pone fin ai debate v solicita de la Comisión que
se pronuncie sobre la siguiente cuestión-: ¿Conviene que ia Comisión 6
presente a la Comisión 4 una petición con miras a la atribución, de frecuen- 
'cias en las bandas de ondas decamétricas, de acuerdo con la proposición 
presentada por el Estado de Israel?

3*16 La: proposición precitada se adopta por 16 votos a favor. 15 en
contra v 6 abstenciones*



Revisión del apéndice 16 — Cuadro para el deletreo de letras y
cifras

Abrogación de la Recomendación N.° 50 - Proyecto de resolución

Nuevo número 68A. artículo 1 - Estaciones de radiofaro para la
localización de siniestros

Nueva Sección VIII A del artículo 56 - Señales utilizadas por los
radiofaros para la localización de 
siniestros

4*1 Como consecuencia de una observación formulada por el representante
de la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (O.C.M.I.), se en— 
tabla un debate sobre la expresión "radiofaro para la localización de 
siniestros", que no concierne al, texto español.

4.2 Los delegados de Francia. Reino Unido. República Federal de
Alemania y República Sudafricana intervienen sobre esta cuestión; como 
el representante de la I.F.R.B. subraya la necesidad de garantizar, la 
coherencia del Reglamento de Radiocomunicaciones y propone que la Comisión 
de Redacción dirima esta cuestión, el Presidente pide a la Comisión que 
se pronuncie sobre esta sugerencia.

No habiendo objeciones', se adopta esta proposición.

4*3 Página 5 del Documento N.° 186. apéndice 16

El delegado de la República Argentina señala un error mecanográ- 
fico en la versión española de la pronunciación de la palabra de código 
"QUE BEK". En efecto, la "X" del final de la palabra debe sustituirse por 
una "K”.

Documento N,° 21 CUS
'Página 4

Primer informe del Grupo de traba.io 6B (Documento N.° 186 y Add)

4.4

4.5

4.6

Se acuerda rectificar este error,

Página 5 del Documento N.° 186. abrogación de la Recomendación 
N.° 5 0 Provecto dé resolución

Se aprueba sin modificaciones el proyecto de resolución.

Página 6 del Documento N.° 186. Nuevo número 68A. artículo 1 — 
Radiofaros para la localización de siniestros

Se aprueba sin modificaciones el texto del nuevo número 68A.

Página 6 del Documento N.° 186, artículo 56. Sección VIIIA — 
Señales utilizadas por los radiofaros para la localización de 
siniestros ADD 1476D b) * — — ■ '
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4*7 Ef delegado de la U»R0S*S, cree que la Comisión 6 no está capaci-
tada para pronunciarse sobre las-frecuencias .-del servicio aeronáutico* Por
consiguiente, propone que se suprima el párrafo b),

4*8 El' delegado de la República Popular de Polonia se adhiere a este
punto de vista*

4*9 El Presidente del Grupo de traba.io 6B explica que las nuevas dis
posiciones propuestas tienden a mejorar las operaciones de búsqueda y de 
salvamento y que la cuestión planteada por el orador precedente se ha debati
do ampliamente en el seno del Grupo de trabajo,' que ha estimado finalmente 
que puesto que diversas administraciones necesitan las ondas métricas para 
las señales de los radiofaros para la localización de siniestros, conviene 
mencionarlas en el número 1476D.

4*10 El delegado de Estados Unidos de America manifiesta que las esta
ciones de radiofaro se utilizan mucho desde hace varios años en el servicio
móvil marítimo y en el servicio aeronáutico, y...que el. Reglamento de Radio
comunicaciones ya contiene indicaciones relativas a uno y otro servicio* 
Cuando son necesarias operaciones de búsqueda y de salvamento se trata por 
todos los medios de que se vean coronadas por el óxito, y se utilizan tanto 
barcos como aeronaves. Por ello, interesa que la presente Conferencia no 
introduzca ninguna limitación en estos medios,

4*11 El delegado de Brasil suscribe este punto de vista,

4*12 El delegado de Dinamarca* cuya opinión comparte el delegado de
los Países Bajos, insiste en que^las indicaciones del párrafo b) son confor- 
mes a las de la 0oA.C*I, y en que los radiofaros son también de gran utili
dad para el servicio marítimo^ Considera oportuno, pues, adoptar la nueva 
disposicién 1476D*

4*13 El delegado de Canadá subraya que no basta la frecuencia interna
cional de socorro 2182 kc/s; por un lado, está ya sobrecargada y, por otro, 
es difícil, a menudo,.captar una señal débil emitida por un radiofaro.
Sería, pues, íítil que se pudiesen utilizar también las frecuencias 121,5 Mc/s 
y 243 Mc/s,.y que se prevea esta posibilidad en el Reglamento de Radiocomuni
caciones, lo que justifica la inserción en el mismo del párrafo b) del 
número 1476D,

4*14 El delegado de Noruega dice que el servicio noruego de salvamento
depende de la ayuda de los centros aeronáuticos de salvamento que utilizan 
helicópteros y otras aeronaves, y que prefieren por lo tanto que se puedan 
usar radiofaros para la localización de siniestros' en las bandas de ondas 
métricas* Se suma a las opiniones expresadas por los delégalos de 
Dinamarca y de los Países Bajos,

4.15 El delegado de Australia pide.también que se mantenga el párrafo b).

4.16 El delegado de Venezuela cree que el párrafo b) es necesario, 
especialmente en su país, donde la mayor parte de las ciudades importantes 
están cerca del mar y el tráfico marítimo y aéreo es muy intenso.
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4.17 \ El representante del C.C.I.R. explica la situación actual de este 
organismo. La Comisión de estudio XIII adoptó una Cuestión después de su 
reunión intermedia de septiembre de 1965* y en 1966 se adoptaron en Oslo una 
Recomendación sobre las características para la utilización de la frecuencia 
2182 kc/s, y la Opinión N.° 125. No obstante, la primera cuestión se anuló por 
haberse decidido que el C.C.I.R. no la estudiaría a menos que lo solicitar®.., la
O.A.C.I.

4.18 El delegado de la U.R.S.S. señala que en los debates..de la O.C.M.I.
sobre la seguridad de la navegación se ha partido siempre de la idea de que 
se deberían unificar las características de los radiofaros, y le sorprende 
por lo tanto que se propongan distintos tipos para varios fines. Cree poco 
acertado tomar una decisión en la actualidad y resérva el derecho de su 
delegación de volver sobre este punto en sesión plenaria.

4.19 El delegado de Francia puede aceptar la adición aunque ello signi
fique que la Comisión establece normas para radiofaros que no son utilizadas
exclusivamente por el servicio móvil marítimo. No es la primera vez que
se añaden nuevas normas relativas a equipo ya en uso pero siempre se ha cui
dado de no comprometer o proscribir el material y los servicios existentes. 
Propone, por lo tanto, que se tengan en cuenta loa radiofaros en servicio, 
especialmente los que se ajustan a normas previamente reconocidas por la
O.A.C.I.,.en otras palabras, que se divida el párrafo b) en dos partes, 
añadiéndo: "ii) en una audiofrecuencia constante".

4.20 Los delegados de España y Bélgica apoyan esta proposición. .

4.21 El delegado de Estados Unidos de América propone la inserción de
la palabra "excepcionalmente" al comienzo del párrafo ii) ya que en más de 
cien países la norma aceptada es una modulación de barrido.

4.22 ; El delegado de Canadá se opone a esta modificación, ya que podría
haber cierta confusión si se recibieran dos señales distintas, nominalmente 
en la misma frecuencia, pero en realidad separadas 100 c/s. Preferiría un 
tono intermitente para indicar que se aplica una modulación a la portadora 
de un radiofaro para la localización de siniestros. Aboga por un tipo único 
de modulación, ya que se ha acordado internacionalmente la modulación por un 
tono de barrido.

4.23 El delegado de Francia aprueba la inclusión de la palabra "excep—
cioralmente". En respuesta á la objeción de Canadá, dice que los radiofaros 
en cuestión son muy pequeños (tipo L) y de alcance limitado y'que en ningún 
caso se pueden utilizar para la localización.a larga distancia.

4.24 El delegado de Canadá no se opone a la modificación.

aprueba la modificación introducida en el número 1476D.
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4.25 Pagina '(

Los delegados de Francia y de Nueva Zelandia dicen que presentarán 
cambios de redacción a la secretaría.

4.26 Numero 1476E:

El delegado de Dinamarca señala que se deberán cambiar de lugar 
las palabras entre paréntesis para que sigan a la palabra "continuamente", 
pues en su posición actual cambian el sentido de la frase; además, sólo de
berá ir entre'paréntesis la expresión "Tipo L".

acuerda hacer el cambio y escribir entre paréntesis únicamente 
la expresión (Tipo L) (véase el Documento N.° 206, página 8).

4.27 Numero 14761:

El delegado de Polonia propone la inversión de las palabras "un 
barco o de una aeronave".

Así se acuerda.

4.2 8 ..  El delegado de Israel dice que.es necesario saber en que frecuencia
funciona el radiofaro, y se pregunta si no podría hacerse al efecto alguna 
indicación en el Nomenclátor de las estaciones de barco, frente al nombre del 
barco.

4.29 El delegado de Dinamarca anuncia que el Grupo de trabajo 6A va a
estudiar una proposición conjunta de Dinamarca y Noruega sobre esta cuestión.

4.30 Numero 1476J:

El delegado de la República Federal de ...Alemania estima que debe
hacerse referencia al número 1452 además de al número 1453* Que es P°r sí 
mismo incbmprlet:b.:-

Así se acuerda.

4.31 Numero 1476K:

El delegado de la República Sudafricana hace observar que el tí-
'tulo del apéndice 20A no corresponde exactamente al texto del número 1476K,
el cual debería enmendarse como sigue:

"... señales de radiofaros para la localización de siniestros en 
la frecuencia 2182 kc/s".

Así se acuerda.



4,32 Se aprueba el Documento N.° 186 con las modificaciones y reservas
mencionadas.

Addendum al Documento N.° 186

El Presidente declara que habiendo intervenido ya todas las dele
gaciones inscritas, no procede tomar ninguna nueva decisión sobre el 
documento.

Segundo informe del Grupo de trabajo ÓB; Radiofaros para la localización 
de siniestros (Documento N.° 193)

Pagina 4. .

5.1 El delegado de Italia propone la supresión de los títulos de los
párrafos a) y b) y la inserción en estos de las palabras correspondientes, 
p.e.:

na) La .i potencia radiada por los radiofaros de poca potencia (Tipo L)
tendrá..."

5.2 El delegado de Francia apoya esta enmienda, que se aprueba, que
dando entendido que los valores de potencia que han de completar el texto 
serán los que se indiquen en las decisiones de la Comisión 4.

5.3 El delegado de la República Federal de Alemania propone que el
párrafo d) comience con las palabras !,Los radiofaros...” para mayor,claridad.

5.4 El delegado del Reino Unido se muestra de acuerdo con la enmienda,
con una ligera modificación que no concierne al texto español.

Así se acuerda.

5.5 El delegado de la República Federal de Alemania propone asimismo
que en el párrafo e) se sustituya ,!frecuencia" por audiofrecuencia”.

5.6 El delegado de Noruega no ve la necesidad de esta enmienda; no
se trata de definir el tipo de frecuencia, sino la tolerancia.

5.7 El delegado de Canadá, aunque considera improbable toda confusión,
apoya la propuesta del delegado de la República Federal de Alemania.

Documentó' N.° 210-S
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Así se acuerda.



5*8 El delegado de Dinamarca, apoyado por el delegado de Estados Unidos
de America, propone la supresión del párrafo f) y que, en consecuencia, el 
actual párrafo g). pase a ser párrafo f).

Así- se acuerda.

Página 7

5.9 El delegado de Estados Unidos de America señala que la referencia
al numero 1476c, en el numero 777A, debe leerse 1476G.

Así se acuerda.

5.10 Se aprueba el numero 193* según se ha enmendado.

6. Primer informe del Grupo de trabajo 6Cs Condiciones que deben reunir las
estaciones móviles (Documento N.° 188)

Se aprueba este documento.

7* Coordinación del trabajo entre las Comisiones

7.1 El Presidente anuncia que se ha creado una situación difícil que
quizá- obligue a la Comisión 6 a renunciar a parte de su tiempo en favor de 
las Comisiones 4 y/o 5* Como durante la próxima semana estas dos Comisiones 
han de transmitir algunos documentos a la Comisión 6, para su examen por esta, 
y como el plazo para la conclusión de las sesiones de los grupos de trabajo 
termina el 13 de octubre, pregunta si la Comisión 6 podrá o no terminar sus 
trabajos a su debido tiempo.

7.2 El delegado de Francia, en su calidad de Presidente del Grupo de
trabajo 6k, no puede asegurar que el Grupo termine en la fecha mencionada, 
sobre todo si los grupos no pueden reunirse a causa de no disponer del ser
vicio de interpretación o de las peticiones de otras Comisiones.

7.3 No habiendo más comentarios, el Presidente dice que informará de
la situación a la Comisión de Dirección.

Se levanta la sesión a las 6.20 de la tarde.

Documento N.° 210—S
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El Secretario de la Comisión 6, 
A.A. MATTHEY

El Presidente de la Comisión 6,
k . 5omic
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Revisión del apéndice 15, Sección A (continuación de1_debate) (Documen
tos N.os DT/16 y 178)

^  Presidente recuerda que en la sesión anterior sugirió que los 
delegados de los Estados Unidos de América y de la U.R.S.S. preparen un 
proyecto de resolución sobre el uso de las frecuencias atribuidas a la 
oceanografía y la misión de la C.O.I. y de la O.M.M.. Anade que quienes 
estén interesados en el asunto, se pongan en contacto con ellos.

El delegado de Francia manifiesta su propósito de unirse al grupo

El delegado de la U.R.S.S. propone que, por tratarse de un nuevo 
servicio, la Comisión tenga en cuenta la definición de la oceanografía 
cuando considere el apéndice 15A. Por consiguiente, sería preferible 
que tomara parte en el Grupo de trabajo un representante de la
I.F.R.B.

Presidente recuerda que se han aprobado las separaciones entre 
canales para las frecuencias de poco tráfico, de llamada y de mucho tráfico 
salvo en las bandas de 6 y 22 Mc/s, que quedaron pendientes de consulta de 
los delegados de Estados Unidos de América y de Polonia.

El delegado de los Estados Unidos de América dice que los dele
gados presentes en la consulta se pusieron verbalmente de acuerdo sobre las 
siguientes separaciones entre canales: 2,5 kc/s en la banda de 22 Mc/s, y
0,75 kc/s en la banda de 6 Mc/s, en la inteligencia de que las estaciones 
de barco que usan sintetizadores no tienen que utilizar forzosamente tal 
equipo para sintonizar lo más cerca posible de 0,75 kc/s, es decir, que si 
tienen un equipo de sintonización de 100 c/s, cabe esperar que sintonizarán 
en 0,7 ó 0,8, aunque para evitar interferencias podría convenirles alguna 
otra cifra decimal dentro de la tolerancia global autorizada para las esta
ciones de barco.

El delegado de Noruega considera ilógica la separación entre 
canales de 2,5 kc/s en la banda de 22 Mc/s. El espacio entre las nuevas 
frecuencias asignables sería mejor dividirlo en dos o en tres, lo que 
daría 3 ó 2 kc/s.

Los delegados de Brasil y Grecia comparten este criterio.

El Presidente sugiere que se tome como base para la discusión 
el Documento N.° 178, a fin de evitar de volver sobre los mismos puntos. 
Cuando la Comisión elabore una versión revisada, se omitirá la columna de 
la izquierda relativa a la radiotelefonía.
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El delegado del Reino Unido, a petición del Presidente, presenta 
el Documento N.° 178,

El objeto de la proposición es señalar el modo de atender las 
solicitudes formuladas en una serie de proposiciones presentadas acerca 
del uso de las frecuencias actualmente incluidas en el apéndice 15* Hay 
en ella enmiendas ya aprobadas por la Comisión, y otras todavía no aproba
das* En los Anexos 1 a 6 se hacen sugerencias detalladas en cuanto a la 
revisión de cada bandae

Poco tráfico: Se ha acordado que podrían reducirse las frecuen
cias atribuidas a los barcos de poco tráfico, pero no se ha fijado la 
cantidad* En la propuesta se prevé la liberación de frecuencias a fin de 
disponer de más canales para radiotelefonía.

Llamada: Ninguna modificación de los límites de la banda, pero
se ha acordado reducir la separación a 0,5 kc/s.

Mucho tráfico: En las bandas de 4 y 6 Mc/s, se há estimado pre
ferible mantener aproximadamente el mismo número de canales que ahora, 
porque, aunque las bandas están relativamente poco cargadas, habrá una 
reducción de las frecuencias de poco tráfico y un posible aumento del 
número de barcos que utilizan las bandas, como consecuencia de la revisión 
de los números 1156 y 1157* Sin embargo, en las bandas de 8, 12, 16 y 
22 Mc/s se ha dejado margen para un ligero aumento, porque estas bandas 
están más cargadas.

Debe hacerse notar, asimismo, que ciertos barcos que están 
ahora en la categoría de mucho tráfico, van a utilizar radioteleimpresores 
y pasarán a las bandas correspondientes.

Teleimpresores: Al tratar de la asignación de frecuencias para
teleimpresores, hay que tener muy en cuenta que las frecuencias de esta 
banda se han previsto para un servicio telegráfico de impresión directa 
que admite señales del Código N,° 2 del C.C.I.T.T., a la velocidad de 
modulación dé 50 baudios, y proporciona señales similares a la salida para 
su transmisión por la red telegráfica pública {Recomendación7440' del
C.C.I.R*)* Se sugiere una separación de 0,5 kc/s (según lo recomendado 
por el C.C.I.R*)*

Oceanografía: Se propone dejar 3*5 kc/s en cada banda para la
oceanografía, que se usarán de acuerdo con los principios expuestos en 
el Documento N*° 32 (Italia). ' ' ' .
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Banda.ancha: El ánico cambio en lo que concierne a los canales
de banda ancha, es el desplazamiento de todos, salvo en 4 Mc/s, a frecuen
cias ligeramente más elevadas.

El delegado de Noruega, al referirse a las proposiciones acerca 
de la banda de 16 Mc/s, pregunta que uso se dará a los 4 kc/s disponibles
en la banda de poco tráfico para radiotelefonía ya que las cifras no
corresponden a las del apéndice 15B«

El delegado del Reino Unido contesta que se ha tratado más bien
de dar una idea general que de seguir exactamente las cifras dadas en el
apéndice 15B,

El delegado de Grecia apoya el principio sobre el que se basa
el documento, Hace observar que se ha propuesto la separación de 0,5 kc/s
para los teleimpresores en todas las bandas, y pregunta si se ha tratado 
de averiguar si esto concuerda con las tolerancias de frecuencias del 
apéndice 3*

El delegado de Estados Unidos de América hace notar que en el
Addéndum al Documento N,° 22, se propone una tolerancia más estricta para
los teleimpresores. Apoya las proposiciones del documento del Reino Unido,

El delegado de Francia considera que desde un punto de vista 
práctico, la separacién de 0,5 kc/s es demasiado estrecha.

El Presidente en funciones de la I.F.R.B., cree también que la 
separacién de 0,5 kc/s es demasiado estrecha. No hace comentarios sobre 
la separacién de 0,5 kc/s aprobada para barcos de mucho tráfico, ya que 
los operadores pueden distinguir los mensajes a pesar de las bajas rela
ciones de intensidad de campo, Pero en el caso de los teleimpresores, la 
protección no debería ser inferior a 15 ̂  y es necesario un receptor muy 
sensible para lograr esa cifra.

En contestación al delegado de la U.R.S.S., el delegado del 
Reino Unido manifiesta que la Recomendación 440 del C.C.I.R, indica 
la emisión Fl con un desplazamiento de frecuencia de 170 c/s.

El delegado de la U.R.S.S. declara que en sus experiencias se 
utilizan prácticamente 250 c/s con el sistema Fl, La velocidad de trans
misión puede alcanzar los 100 baudios y un sistema de corrección de errores 
puede aumentar tal velocidad. Por consiguiente, propone Una separación 
de 1 kc/s en todas las bandas.
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Los delegados del Reino Unido y Canadá señalan que 100 baudios 
es una velocidad máxima; la velocidad normal de información suele ser 
50 baudios y la utilización de un sistema de corrección de errores hacia 
adelante la aumentará, pero no la duplicará necesariamente» Se considera 
perfectamente adecuado el desplazamiento de frecuencias de 170 c/s*

El delegado de Francia» juntamente con los delegados de Polonia 
y Checoeslovaquia, están de acuerdo en que, en principio, la velocidad no 
rebase los 100 baudios, pero creen que sería más acertado fijar la separa
ción a 1 kc/s como medida realista, ya que utilizando 0,5 kc/s es muy 
posibXe la interferencia*

El delegado de los Estados Unidos de América dice que las 
administraciones son libres de utilizar canales sustitutivos si así lo 
desean.

El delegado de Dinamarca declara que si se utiliza la separación 
de 1 kc/s se duplicará el numero de estaciones de barco en cada canal, 
cuestión que se debería tomar en consideración»

El delegado de Grecia pregunta si se han realizado pruebas para 
mantenerse dentro de las tolerancias que figuran en el apéndice y sin 
usar sintetizadores ni corrección automática de errores.

El delegado de Australia manifiesta que su Administración hace
pruebas con una velocidad de transmisión de 50 baudios ('70 con corrección 
de errores) y que han podido respetarse los 0,5 kc/s; las ha realizado 
una estación costera en el canal superior de un servicio fijo multi-canal 
(es decir, con posibilidad de interferencia por un lado), transmitiendo a un 
baroO'en El, El equipo empleado es bastante simple y las nuevas instala
ciones para la realización de un nuevo servicio tendrán, naturalmente, 
un nivel superior al existente.

El delegado de Hungría afirma que su Administración ha realizado 
pruebas y considera conveniente una separacón de 1 kc/s.

El delegado de Estados Unidos de America, refiriéndose al 
Addóndum al Documento N,° 22, manifiesta que la tolerancia propuesta para 
barcos es de 100 c/s a largo plazo y de 40 a corto plazo.

El delegado del Reino Unido dice que ha calculado que la anchura 
de banda necesaria es de poco más de 260 c/s# Si se acepta la tolerancia 
a largo plazo de 100 c/s, la separación de 500 sería amplia»
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El delegado de Francia calcula que la anchura de banda ocupada 
será de 476 kc/s, lo que requiere el uso de un receptor muy sensible.

El -delegado de Noruega dice que en principio estaba a favor de 
una separación de 0,5, pero si la tolerancia es de 100 c/s, en el peor de 
los casos sólo habría entre las estaciones una separación de 500 c/s. Si 
la anchura de banda requerida es de casi 500 c/s, el margen útil sería muy 
pequeño, especialmente, cuando es intensa la señal no deseada. Cree que en 
estas circunstancias, sería prudente establecer una precaución de 1 kc/s.

El delegado de Grecia, apoyado por los delegados de Canadá,. 
Estados Unidos de América, Reino Unido, Países Bajos, República Federal de 
Alemania, Noruega, Suecia y Australia, propone que para las transmisiones 
de teleimpresor se adopte una separación entre canales de 0,5 kc/s, para las 
bandas de 4? 6 y 8 Mc/s, y de 1 kc/s, para las bandas de 12, 16 y 22 Mc/s.

El delegado de Francia declara que la proposición del 
Documento N.° 178 relativa al número de canales no es la más adecuada. Se 
ha hecho notar repetidamente, que al elaborar un plan las bandas que dan 
lugar a mayores dificultades son las de ondas kilométricas y hectométricas. 
No comprende cómo habiendo fijado la Comisión la misma tolerancia, la 
misma anchura de banda y velocidad de modulación en todas las bandas, puede 
decidir una separación diferente según las bandas.

• El delegado de Dinamarca está de acuerdo, con tal comentario. La 
Comisión podría adoptar una separación de 0,5 kc/s en todas las bandas,

Presi dente señala que, al parecer, hay muchas delegaciones 
favorables a la solución de transacción propuesta por el delegado de Grecia. 
Sugiere, por lo tanto, que la Comisión acepte tal solución.

Así se acuerda.

Provisión de frecuencias para la oceanografía

El delegado de Francia señala que el Documento N.° 178 contiene 
una proposición relativa a la anchura total de banda (5?5 kc/s), pero no 
a la separación entre canales. Desearía conocer los argumentos a favor de 
la anchura de banda para la transmisión de datos oceánicos.

El delegado de los Estados Nnidos de América manifiesta que nueve 
administraciones han propuesto la anchura de banda arriba mencionada, a 
consecuencia de la coordinación de los estudios realizados por la Comisión 
Oceanógrafica Intertubernamental (C.O.I.) y la Organización Meteorológica 
Mundial(Q.M.M.)con el fin de fijar las necesidades totales del servicio de
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transmisión de datos oceánicos caso de establecerse un sistema mundial. 
Durante.los últimos cinco años, se ha tomado con frecuencia como base de 
planificación una anchura de banda de 3>5 kc/s, que basta para las 
necesidades de este servicio.

El renresentante de la .C.O.I. declara que, como consecuencia de 
los estudios sobre propagación, se han hecho diversas pruebas y experimentos 
en colaboración con el Laboratorio del Institute for Telecommunication, 
Sciences and Aeronoiry de Boulder. Los resultados obtenidos han demostrado 
que ¿on perfectamente adecuadas una anchura de banda de 3,5 kc/s y una 
velocidad de modulación de 100 baudios.

El delegado de la U.R.S.S, manifiesta que, no habiendo criterios 
técnicos ni recomendaciones del C.C.I.R, sobre la materia, y dado que 
ninguna Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones se ha ocupado 
hasta ahora de la cuestión de atribuir frecuencias a la oceanografía, no 
puede formular una opinión sobre esta cuestión. Se puede admitir que sería 
necesario atribuir frecuencias al servicio.de transmisión de datos oceánicos, 
pero careciendo de normas técnicas apropiadas, es actualmente imposible 
especificar la separación entre canales y la anchura de banda que había que 
adoptar. La cuestión la deberían estudiar, en primer lugar, la C.0,1 ., la
O.M.M. y el C.C.I.R.,y-podría tomarse una decisión en. .la Conferencia Xlaritima 
Mundial encangada de preparar un plan para la utilización de la técnica de 
banda lateral.única. .

El delegado de los Estados Unidos de América, cuyas observaciones 
.. apoya el de legado de Sue ci a, c orneara la Conferencia actual, con la Conferencia 
espacial que adjudicó frecuencias para los sistemas de comunicación por 
satélite. :sin haber preparado previamente un plan específico. Lo mismo podría 
hacerse con el senvicio de datos oceánicos, al que se.debe.atribuir una 
anchura de banda de 3>5 kc/s»

El delegado de la U.R.S.S. no estima apropiada la comparación.

El delegado de Checoeslovaquia cree que podría considerarse la 
posibilidad de las necesidades del servicio de datos oceánicos sin mencionar 
expresamente este servicio, del cual no habla el Reglamento de Radiocomuni
caciones. Comparte la opinión del delegado de la U.R.S.S. de que debe 
encargarse a la próxima conferencia de radiocomunicaciones que tome una 
decisión sobre las frecuencias que han de atribuirse a la oceanografía.

El delegado de Portugal plantea una cuestión de orden y dice que 
ya se ha resuelto atribuir al servicio de datos oceánicos ciertas frecuencias 
actualmente utilizadas por el servicio móvil marítimo. Los documentos
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presentados a esta Conferencia sobre las necesidades de frecuencias para 
la transmisión de datos oceánicos, llevan a la conclusión de que es adecuada, 
una anchura de banda de 3*5 kc/s, que se usaría de manera racional.

Los delegados de Nueva Zelandia, Canadá y Reino Unido son de la 
misma opinión.

El delegado de Pbikonla reconoce la importancia del servicio de 
datos oceánicos, pero considera indispensable tener un-plan y normas técnicas. 
Apoya, por tanto, el punto de vista del delegarlo de la U.R.S.S.

El delegado de Dinamarca, con quien coincide el delegado de 
Bulgaria, cree que la proposición del delegado de., la U.R.S.S. no es mala,.
El asunto principal es, sin embargo, la determinación de la anchura de banda 
total que ha de atribuirse al servicio de datos oceánicos y sería preferible, 
indudablemente, atribuir a, este servicio una banda determinada.

El delegado de Portugal insiste en la cuestión de orden que ha 
planteado, y propone que la Comisión atribuya, para la transmisión de datos 
oceánicos, una anchura de banda de 3>5 kc/s en cada una de las bandas de 
4, 6, 8, 12, 16 y 22 Mc/s y prevea para este servicio diez canales con una 
separación de 300 c/s y una banda de guarda de 250 c/s a cada lado.

Apoyada la proposición por el delegado de Estados Unidos de 
America, el Presidente la pone a votación.

Se adopta"la -proposición portuguesa por 36 votos a favor, 14 en 
contra y 8 abstenciones.

Se levanta la sesión a la una de la tarde.

El Secretario de la Comisión 4?
E. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4? 
F.G. PERRIN
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SEGUNDO INFORME'DEL GRUPO DE"TRABAJO 6C ‘
A LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACIÓN)

Capítulo IX - Radiotelegramas y conferencias radiotelefónicas - 
Artículos 37s 38, 39 y *K).

Apéndices 21 y 22 - Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones (en parte)

Examinadas todas las proposiciones sometidas sobre las disposi
ciones arriba indicadas, el Grupo de trabajo 6C ha adoptado por unanimidad 
el statu quo o la revisión, conforme se indica en anexo.

El Presidente,
F. WIEFELSPÜTZ

Anexo* 1
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A N E X O

Artículos 37. 58 v 39
NOC 1496 - 1504

Artículo 40

NOC 1505 - 1529

(mod) 1530 (sólo concierne a los textos francés 
y español: sustitúyase "o” por "y”)

NOC 1531 - 1559
NOC Anóndices 21 v 22

Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones

Artículos 1, 2 v 3

NOC 2001 - 2017

Artículo 4

NOC 2018 - 2030

SUP 2031

'NOC 2032 - 2039

(mod) 2040 § 11# La oficina tasadora fijará, de
oficio, las tasas terrestres o de a 
bordo correspondientes a los radiotele
gramas en que están interesadas estacio
nes que no figuren aún en el nomenclátor, 
así como las tasas de: a bordo correspon
dientes a los radiotelegramas destinados 
a estaciones móviles cuyos nombres o dis
tintivos de llamada hubiesen sido reempla
zados por la indicación del itinerario 
efectuado o por cualquier otra mención 
equivalente (váase el número 201l)*
Dichas tasas serán las normales
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NOC

MOD

NOC

NOC
ADD

NOC

MOD

NOC

2041 - 2053

2060 - 2062

que hayan notificado las administracio
nes consideradas o, en su defecto, las 
máximas señaladas en el número 2025.

2054 Los radiotelegramas meteorológicos lle
varán, obligatoriamente, al principio 
del preámbulo, la indicación de 
servicio =0BS= y, antes de la dirección, 
la indicación de servicio tasada =0BS=. 
Esta indicación de servicio tasada es 
la única admitida.

2055 - 2057

D. Radiotelegramas de prensa
2057A Se admitirán como radiotelegramas de

prensa los telegramas de prensa proce
dentes de una estación móvil y destina
dos a una estación terrestre.

2058

2059 § 18(l). Las tasas terrestres y de a
bordo se reducirán en un 50$>, Estos 
radiotelegramas deberán ajustarse a las 
condiciones de admisión previstas en 
los artículos 65 a 69 del Reglamento 
Telegráfico (Revisión de Ginebra, 1958). 
Por los radiotelegramas destinados a 
una localidad del país de la estación 
terrestre, se percibirá.una tasa telegrá
fica igual a la mitad de la tasa telegrá
fica aplicable a un radiotelegrama 
ordinario.

Artículos 5 v 6

NOC 2063 - 2106
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MOD

NOC

NOC
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ADD
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MOD

MOD

MOD

2108

2109

2110 -  2111 
2112
2113 - 2117 

2117A

210?

2118

2119

2120

Artículo 7

a) Radiotelegramas de prensa en las 
condiciones fijadas en los
números 2 057A a 2060.

b) Radiotelegramas meteorológicos 
en las condiciones fijadas en los 
números 2053 a 2057.

Las tasas suplementarias que perciben 
las oficinas de origen o las estaciones 
móviles por las categorías de radiotele
gramas especiales a que se refieren los 
números 2110 a 2117 inclusive son las 
que se fijan en el Reglamento Telegráfico.

k) Radiotelegramas que, a petición 
del expedidor, hayan de ser retransmi
tidos por una o dos estaciones móviles 
(=RM=) (en las condiciones estipuladas 
en los números 2152 a 2154).

l) Cartas radiomarítimas y cartas 
radioaóreas (en las condiciones estipu
ladas en el artículo 6RA)•

m) Radiotelegramas relativos a las 
personas protegidas en tiempo de guerra 
por los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 (=£CT=) (en las condi
ciones estipuladas en los N.os 2061 y 
2062).

SUP 2121
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MOD 2122 I 2* Además, en los radiotelegramas se admiti
rán las siguientes indicaciones de servicio 
tasadas: =GP=, =GPR=, =MP=, =/DR=, =TFx=
(sentido a bordo-tierra), =TLXx= (sentido a 
bordo-tierra), =Jx= (sentido a tierra-bordo), 
=RÓexpédió de x= (sólo en el caso en que pueda 
recuperarse efectivamente la tasa de reexpedi
ción), =Jour=, =Nuit=, =Etat Priorité Nations=, 
=Etat Priorité=, =Etat=, =Remettre x= (sentido 
a bordo-tierra).

NOC 2123
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Resumen de los debates de la primera sesión (Documento N.° l6l)

Se aprueba el resumen de los debates de la primera sesión

Resumen de los debates de la segunda sesión
(Documentos N.os 173^ 174 y 182)

Documento N.° 171

Página 2

El Presidente señala que la delegación polaca ha pedido que se 
suprima "Polonia" en el primer párrafo del punto 1, y que se inserte el 
nuevo párrafo siguiente:

"El delegado de Polonia comparte las opiniones expresadas acerca 
de la necesidad de introducir la técnica de ELU en el servicio móvil maríti
mo, pero es partidario de que se fijen fechas posteriores para su aplicación, 
a saber: 1 . 0 de enero de 1972 como fecha a partir de la cual no debe auto-
_rizarse la instalación de nuevos equipos de DBL; ■ 1...°. .de...enero...de 1977 como 
fecha en que las estaciones costeras han de suspender las transmisiones en 
DBL, y 1.° de enero de 1980 como fecha en que las estaciones de barco han de
dejar de utilizar la DBL en las bandas hectométricas y decamétricas."

El delegado de España pide que en el primer párrafo se suprima el 
nombre de "España”, y que a continuación del mismo se añada el siguiente 
texto:

"La delegación de España está de acuerdo con lo expresado por los 
delegados anteriores en lo referente a la conveniencia de efectuar la con
versión de DBL a BLU y por los mismos motivos; pero considera que dicha 
conversión no debe quedar terminada antes del 1.° de enero de 1980 para las 
ondas hectométricas, ni antes del 1.° de enero de 1977 para las decamétri
cas ."

El delegado de los Países Bajos pide que se suprima la palabra 
"También" en el quinto párrafo.

Página 3

El delegado de México pide que en el sexto párrafo se sustituya 
el punto final por una coma y que a continuación se añada lo siguiente:
."puesto que su Administración posee una flota pesquera numerosa que emplea 
básicamente la banda de ondas hectométricas".

Resúmenes de los debates de las primera y segunda sesiones
(Documentos N.os 1 6 1, 1 7 1, 1 7 4 y 182)
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El delegado de Pakistán dice que, en lo que concierne a su Adminis
tración, a continuación de "ondas decamétricas", en la penúltima línea del 
párrafo, debe añadirse "y hectométricas".

Página 3

El delegado de la U.R.S.S. pide que en el cuarto párrafo, a conti
nuación de "... revisar dicho apéndice" se añada "en la próxima Conferencia".

Se aprueba el Documento N.° 171 con estas modificaciones.

Documento N.° 174

Página 3

El delegado de la U.R.S.S. pide que en el primer .párrafo, penúl
tima línea, a continuación de "... dentro de unos" se añada "cinco a".

Se aprueba el Documento N.° 174 así modificado.

Documento N.° 182

Se aprueba el Documento N.° 182 

Primer informe del Grupo de trabajo 3A (Documento N.° 192)

El Presidente del Grupo de trabajo 3A presenta su primer informe 
(Documento N.° 192) y manifiesta que, para los números 863 y 903* artículo 23, 
la única cuestión que hay que resolver es la designación de la potencia.
El Grupo de trabajo se ha decidido por una potencia de cresta cuatro veces
mayor que la potencia de portadora hasta ahora admitida. Las disposiciones 
serían aplicables antes y después del paso a la BLU.

Con respecto al artículo 7» número 442, el Grupo de trabajo ha
decidido que debe reducirse la banda de guarda de la frecuencia de llamada 
y de socorro, y reservar para el servicio móvil marítimo los dos canales 
adyacentes de 3*5 kc/s. La atribución exacta de las bandas debe decidirse 
ulteriormente. Se ha acordado que las disposiciones de los números 443 y 
444, artículo 7» deben mantenerse en vigor durante el periodo de transición, 
y que más adelante puede tomarse una decisión en cuanto a la parte de las 
Actas Finales en que deben incluirse.



Se ha adoptado un nuevo texto para el número 445, (Anexo I al 
Documento ’N.° 192); no debiera tomarse ninguna decisión sobre las frecuencias 
asignadas hasta que se haya tratado la cuestión de las especificaciones 
técnicas. No se ha propuesto ningún cambio para el número 998* Y se ha 
adoptado un nuevo texto para el número 984 cuyas disposiciones se aplicarían 
durante el periodo de transición y después de éste.

El Presidente señala que ha sido necesario modificar el texto 
español del Anexo I; la versión revisada figurará en el primer informe de la 
Comisión 5*

Se aprueban las decisiones del Grupo de trabajo relativas a los 
números 863 y 903* artículo 2 3.

El delegado de Francia, apoyado por el delegado del Reino Unido, 
sugiere que se suprima la palabra "marítimo" del acuerdo del Grupo de trabajo 
relativo al artículo 7* número 442.

El delegado de Brasil manifiesta que las disposiciones del 
número 442 sólo se aplican a la Región 1. Sería necesario modificar el 
número 1325 para que la reducción de la banda de guarda pudiera aplicarse a 
todas las regiones.

El delegado de Suecia pregunta si la aprobación de la sugestión 
francesa significaría que los servicios móviles terrestre, marítimo y aero
náutico podrían utilizar los dos canales obtenidos con la reducción de la 
banda de guarda..

El Presidente responde que, al considerar esta cuestión,' los dele
gados tienen que tener en cuenta el texto de la casilla 2170-2194 kc/s del 
Cuadro de distribución de frecuencias, página 41 del Reglamento de Radio
comunicaciones, de la nota N.° 201 y del número 1325, artículo 35-':

El representante de la I.F.R.B. dice que la cuestión es delicada 
y afecta a la competencia de la Conferencia. En vista del número 1325 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, es difícil saber si las bandas obtenidas 
reduciendo la banda de guarda podrían reservarse exclusivamente para el 
servicio móvil marítimo, o atribuirse al servicio móvil. La cuestión sería 
menos discutible si en la Recomendación del;Grupo de trabajo 5A las palabras 
"servicio móvil marítimo" se sustituyesen por las de "servicio móvil", que 
son las que figuran para la banda 2170-2194 kc/s en el Cuadro de distribución 
de las bandas de frecuencias, página 4l del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
En su opinión, esto no impediría que las utilizase casi exclusivamente el 
servicio móvil marítimo.

El delegado de Suecia declara que el número 1325 debe leerse en 
relación con el número 1323. El servicio móvil terrestre no podría utilizar 
la banda; por consiguiente, podrían utilizarse los términos del informe.

Documento N.° 213-S
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El delegado de la República Federal de Alemania llama la atención 
sobre el título del artículo 35*

El delegado de la U.R.S.S, estima que estas bandas sólo debiera 
utilizarlas el servicio móvil marítimo.

Presidente señala que podría argüirse que la Comisión está 
'atada por los términos utilizados en la casilla pertinente del Cuadro de 
distribución de las bandas de frecuencias.

El delegado del Reino Unido pide que en la última línea de la su
gestión del Grupo de trabajo, a continuación de "ésas bandas" se añada 
"para llamada".

El delegado de’ Portugal se refiere a la nota N.° 201, artículo 35?
y al número 1320, y dice que puede concluirse que la banda 2170-2194 kc/s ha
sido atribuida al servicio móvil marítimo, pero que'puede también utilizarla 
el servicio móvil aeronáutico. Parece, pues, posible.reducir la banda de 
guarda de 2182 kc/s y que los dos canales así obtenidos sean utilizados 
exclusivamente por el servicio móvil marítimo.

Los. delegados de Sudáfrica e- Italia estiman que pqdría adoptarse 
el texto sugerido por'el Grupo de trabajo. En lo que respecta a la propo
sición del Reino Unido, todavía no se ha llegado a ningún acuerdo.

Los delegados de Francia y del pLeino Unido retiran sus proposi
ciones.

Se aprueban las proposiciones del Grupo de trabajo, para la banda 
de guarda de 2182 kc/s.

El delegado de Canadá señala que las disposiciones del número 442
sólo son aplicables a la Región 1, y pregunta en qué forma se aplicaría en
las demás regiones la modificación de la banda de'guarda de 2182 kc/s.

El Presidente responde que el Grupo de trabajo 5A estudiará la 
cuestión cuando se ocupe del artículo 35.

Se aprueban las proposiciones del Grupo de trabajo sobre los 
números 443 J 444«

■El representante de la I.F.R.B.' se refiere a las dos últimas 
líneas del acuerdo del Grupo de trabajo sobre los números 443 7 444? y 
manifiesta su creencia de que la Comisión tiene que decidir en qué parte 
de las Actas finales’ tienen que figurar tales disposiciones. Recomienda 
que se adopte una presentación uniforme para todas las partes relativas al 
periodo de transición.
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El Presidente sugiere-mantener en el mismo artículo del Reglamento 
de Radiocomunicaciones las disposiciones de los números 443 y 444* Ia in“ 
troducción tendrá que modificarse para indicar claramente que se aplican 
únicamente al periodo de transición. También figurarían, en su caso, otras 
disposiciones relativas a la situación después del periodo de transición. ' 
Discutirá de la cuestión con el Presidente del Grupo de trabajo 5-A, quien 
se referirá a ella en uno de los futuros informes" del Grupo de trabajo.

S® aprueba el texto del Anexo I,

Se aprueban las sugestiones del Grupo de trabajo para los números 
983 y 984? artículo 28,

Se aprueba todo el Documento N,° 192.

Informes verbales de los presidentes de los Grupos de trabajo

El Presidente del Grupo de trabajo 3A señala que el Documento 
N.° DT/35 contiene el proyecto de segundo informe del Grupo, que trata de 
las partes del artículo 28 no tratadas en el Documento R»° 192. En su 
próxima sesfón, el Grupo comenzará los debates, aunque probablemente no 
podrá terminarlos, sobre los artículos 35? 5 y 33* -También se ocupará de 
las especificaciones técnicas y del calendario para la transición a la banda 
lateral única.

El Presidente del Grupo de trabajo 5B dice que el Grupo ha celebrado 
dos sesiones en las que, en virtud de su'mandato, ha examinado proposiciones 
especialmente sobre el artículo- 35* Su trabajo.principal -la preparación de un 
nuevo apéndice 17- depende, sin embargo, del trabajo de la Comisión 4 sobre 
el apéndice 15* Todavía no es posible decir cuándo habrá completado el 
Grupo su trabajo.

El Presidente del Grupo de trabajo 5C manifiesta que el Grupo ha 
celebrado una sola reunión, y que ha comenzado su-trabajo por el punto más 
difícil de su Orden del día, es decir, por la división de los canales del 
apéndice 18. Aun cuando está unánimemente reconocido que los canales deben 
dividirse para atender las necesidades presentes y futuras en la banda de 
ondas decamétricas, el Grupo no ha decidido todavía si el plan revisado de 
atribución deberá prepararse en la presente Conferencia o en una posterior. 
También se han tratado las cuestiones relacionadas con el procedimiento de 
conversión y con el calendario, habiéndose visto que la mayoría de las dele
gaciones están en favor de un periodo de conversión bastante largo.

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D manifiesta que su Grupo ha 
celebrado dos sesiones. En la primera, se discutieron cuestiones relativas 
al apéndice 25, de acuerdo con el mandato específico dado por la Comisión.
Se han analizado todos los documentos pertinentes, y el Grupo ha debatido 
sobre la posibilidad de que la presente Conferencia prepare un plan revisado



Documento D«° 213-S
Página 7

de adjudicación de frecuencias. Del debate se desprende que la mayoría de 
las delegaciones están de acuerdo en que debe conservarse el apéndice 25 
y en que en una fecha futura debe convocarse una conferencia administrativa 
mundial de fadiocomuniaclones para preparar un nuevo plan de adjudicación.

En su segunda reunión, el Grupo de trabajo ha creado un Grupo 
ad hoc con el mandato que figura en el Documento N,0 DT/22* El Grupo 
ad hoc ha terminado su trabajo, y su informe (Documento IL,0 DT/36) se pre
sentará el 4 de octubre al Grupo de trabajo 5B.

Antes de terminar el examen de todas las proposiciones enumeradas 
en el Documento N.0 DT/19, el Grupo de trabajo espera conocer los resultados 
de la labor efectuada por la Comisión 4 J por ©1 Grupo de trabajo

Se levante la sesión a las 3*40 de la tarde.

El Secretario de la Comisión 5» 
J. BALERO 3D

El Presidente de la Comisión 5? 
P. MORTERSEE
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francés

COMISION 5

SEGUNDO INFORME DEL 
GRUPO DE TRABAJO 5B A LA COMISION 5

Artículo 55

Números 1351A y 1555A

El Grupo de trabajo ha adoptado los textos de los números 1351A y 
1351B reproducidos en el Anexo I al presente informe. Estos números com
prenden las disposiciones cuya inclusión en los números 1351A y 1355A se 
había propuesto. Se ha acordados

1) Que la anchura de banda necesaria se determinará ulteriormente.

2) Que la conferencia' prevista para la preparación de un nuevo plan 
debería pronunciarse sobre la oportunidad de mantener el empleo 
de la clase de emisiones A3B después del periodo de transición.

Número 1358

Se ha acordado que las características técnicas de los transmiso
res y, eventualmente de los receptores, sean, objeto de un apéndice particu
lar (apéndice 17A), al que se hará referencia en el número 1358 (artículo 35) 
cuyo nuevo texto se reproduce en el Anexo I al presente informe.

Apéndice 17A

El Grupo de trabajo ha adoptado el texto del punto 1 en lo que 
concierne a las clases de emisión A3J y A3A (párrafos a) y b)). (Véase el 
Anexo II). Se ha considerado inútil definir la clase de emisión A3H„

El Presidente, 
J. BES

Anexos: 2
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A N E X O  I

Artículo 55

Sección III.

Bandas comprendidas entre 4000 y 23 000 kc/s 

A(0)t Modo de funcionamiento de las estaciones

1351A Salvo especificación en contrario en el presente Regla
mento /Véanse los números ._/ la clase de
emisión que ha de utilizarse para la radiotelefonía en 
las "bandas comprendidas entre 4-000 y 23 000 kc/s es la 
A3A o la A3J| se transmitirá en la "banda lateral supe- 
rior, con una anchura de banda necesaria que no exceda 
de'¿ J  kc/s. Hasta el final del periodo de
transición, podrán utilizarse las clases de emisión A3? 
A3H y, excepcionalmente A3B. La próxima Conferencia 
encargada de revisar el apéndice 25 estudiará la cues
tión del mantenimiento eventual de las emisiones de 
clase A3B después de ese periodo,

135XB El modo de funcionamiento normal de cada estación cos
tera se indica en el Nomenclátor de las estaciones 
costeras.

1358 En el apéndice 17A se especifican las características
técnicas de los transmisores /y receptores/utilizados 
para la radiotelefonía en el servicio móvil marítimo, 
en las bandas comprendidas entre 4-000 y 23 000 kc/s«
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A N E X O  II

APENDICE 17A

Características técnicas de los transmisores /y receptores7 
utilizados para la radiotelefonía en el servicio móvil marítimo, 

en las bandas comprendidas entre 4000 y 25 000 kc/s»

a) Para las emisiones de clase A3J? la potencia de la onda porta
dora será por lo menos 40 <ib inferior a la potencia de cresta 
de la emisión.

”b) 'Para las emisiones de clase A3A, la potencia de la onda porta
dora será 16 - 2 db inferior a la potencia de cresta de la 
emisión.
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COMISIÓN 4

. RESUMEN DE LOS DEBATES 

de la

DÉCIMA SESIÓN DE LA COMISION 4 

Martes, 3 de octubre de 1967* a las 9 Y media de la mañana

Presidente: Sr. F.G. PERRIN (Canadá)

Vicepresidente: Sr. M. ZAHRADNICEK (Rep. Soc. Checoeslovaca)

Asunto tratado Documento N.°

Revisión del apéndice 15., Sección A (continuación del debate) 178



Separación entre canales para la telegrafía de banda ancha

El delegado de Estados Unidos dé América manifiesta que el amplio 
programa de observaciones efectuado por su Administración en el espectro 
atribuido a la telegrafía de banda ancha* ha puesto de manifiesto que está 
muy cargado. Sugiere que se mantengan las anchuras de banda globales y 
apoya las proposiciones del Documento N.° 178 relativas a esas .bandas.

El delegado del Reino Unido es partidario de los actuales límites 
de las bandas* pero podría aceptar que se elevaran ligeramente sus bordes.

El delegado de Francia se muestra favorable a una separación de
4 kc/s para todos los canales de banda ancha*

El delegado de la República Federal de Alemania apoya la separa-’ 
ción recomendada en el Documento N.° 178.

Se aprueba* en principio* la anchura de banda total y la separa
ción- entre canales propuestas en el Documento N.° 178.

El delegado de Singapur hace notar que en los Anexos al Documen
to N.° 178 sólo se usa en el encabezamiento la expresión "banda ancha"* 
mientras que el encabezamiento correspondiente del apéndice 15, Sección A* 
es más completo.

El delegado del Reino Unido explica que los títulos de las 
columnas del Documento N.° 178 se han elegido sólo para mayor comodidad y 
no son definitivos.

El Presidente declara que en el texto revisado del apéndice 15A se 
pondrán los títulos completos.

-Separación entre canales para los barcos de mucho tráfico en la banda de 
22 Mc/s

En contestación a una pregunta del dele gado'de Franc ia * el 
Presidente dice que únicamente queda por decidir la separación en la banda 
de 22 Mc/s.

Documento N.° 213-S
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Revisión del apéndice 15, Sección A (Documento N.° 178) (Continuación del
debate)

El delegado de Noruega señala que anteriormente había propuesto 
una separación de 2 ó 3 kc/s. Preferiría 2 kc/sj



El delegado de Nueva Zelandia, que había propuesto primitivamente 
una separación de 2,5 kc/s> manifiesta que está dispuesto a apoyar'la pro
puesta noruega de 2 kc/s, con la que se dispondría de más canales para los 
barcos.

Los delegados de Dinamarca, República.Federal de Alemania, Japón, 
Suecia, Yugoeslavia, Francia, Estados Unidos de América, Reino Unido y 
Singapur apoyan también la proposición de Noruega.

Se aprueba esta proposición.

" -El Presidente pone a debate el asunto del número de canales de las 
distintas bandas.

Bar.cos de poco tráfico

^  Presidente señala que el niñero de. canales, sugerido en las nume
rosas proposiciones relativas a esta banda varía entre 84 y 102.

El delegado del Reino Unido estima que el número de ‘"chriálé's ‘dispo
nible para los barcos de poco tráfico depende de muchos factores. ...;J?6r ejem
plo : con las bandas indicadas en el Documento N;’°. 178 se. pretepdí.áihábBr
una reducción a favor de la radiotelefonía, pero todavía no se ha resuelto 
la anchura de banda de los canales de la radiotelefonía; . podría aceptarse 
una cifra de 3*5 kc/s, 3*2 kc/s o incluso inferior. Adertiás, hay que tener en 
cuenta la posible atribución de uno de los nuevos pares de la telefonía, al 
sistema de llamada selectiva internacional. A su entender, 84 es el mínimo 
de canales para todas la bandas de los bareos,.de. poco tráfico, salvo la banda 
de 22 Mc/s, cuyo mínimo debe ser 38.

En cuanto a la banda de l6 Mc/s, dice que el límite Superior' de 
frecuencia en la columna para poco tráfico del Documento N.° 178 quizás 
debiera ser l6 920 kc/s en lugar de 10.924 kc/s.

El delegado de Noruega dice que la cifra l6 924 kc/s puede haberse 
obtenido multiplicando por cuatro la frecuencia básica 4231 kc/s. El valor 
16 924 kc/s propuesto en el Documento N.° 178 facilita el uso de cristales 
para las bandas inferiores. Sugiere que se fije el número mínimo de canales 
en 84 y .que se mantenga en 16/924 kc/s.el'límite; superior de frecuencia.

El delegado del Reino Ufiido está de acuerdo en qüe se mantenga la 
frecuencia i6 924 kc/s.
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8e aprueba el número de 84 canales propuesto como mínimo para los 
barcos de poco tráfico en el Documento N.° 178.

Frecuencias de llamada

Presidente dice que en el Documento N.° 178.el número de canales 
propuesto para todas las bandas es 1 7.

El delegado de Francia señala que el uso de muchos canales en las 
frecuencias de llamada exigiría más operadores para mantener la escucha.

El delegado de Estados Unidos de América hace observar que la reduc
ción del número de canales de llamada supondría volver sobre una decisión ya 
adoptada y entrañaría también un aumento del número de cristales necesarios.
Se opone a toda enmienda de las proposiciones del Documento N.° 178;.

El delegado de Noruega comparte su parecer. .

Se aprueban las proposiciones del Documento N.° 178 relativas al 
mínimo do 17 canales para la llamada.

Barcos, de mucho tráfico

^  Presidente recuerda que las proposiciones del Documento N.° 178 
sobre ,1 número de canales varía de banda a banda, salvo en las de 4 y 
6 Mc/s, Sugiere que se empiece por estas bandas de 4 y 6 Mc/s.

El delegado de Francia dice que como en el apéndice lfjA se especi
fican 11 canales para todas las bandas y en el Documento N.° 178 se prevén 
también 11 para las bandas de 4 y 6 Mc/s, la reducción de la separación no 
entrañará ventaja alguna.

El delegado del Reino Unido, refiriéndose a los números.1156 y 1157 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, recuerda que se ha estado de acuerdo 
°n que habría más barcos que podrían utilizar las bandas de mucho tráfico. 
Otros barcos utilizarán teleimpresores. Considera adecuado el número de 11 
canales.

El delegado de la URSS,.cuyo criterio comparte el delegado de 
Polonia, cree que no sería suficiente con 11 canales y que el número se debe
ría aumentar a 20.
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Los delegados de Estados Unidos de America, Países Bajos,
República Sudafricana. Australia„ República Federal de Alemania y Brasil, 
apoyan la propuesta del mínimo de 11 canales del Reino Unido para los barcos 
de mucho tráfico en las bandas de 4 y 6 Mc/s*

Se aprueba esta proposición.

•El Presidente abre el debate sobre la banda de 8 Mc/s, diciendo 
que en el Documento No0 178 se proponen 13.canales, es decir, 2 canales 
más que en el apéndice 15A«

Se aprueba el aumento del numero mínimo de canales de 11 a 13.

El Presidente señala que en el Documento N.° 178 se proponen 
17 canales para la banda de 12 Mc/s, lo que representa un aumento de 6 con 
relación al apéndice 15A,

El delegado de los Países Ba.ios sugiere que se reduzca el námero 
de canales en las bandas de 12 y 16 Mc/s, dejando así libres algunos canales 
para la explotación de radiotelefonía en símplex.

El delegado del Reino Unido hace notar, en relación con la propues
ta neerlandesa, que ya se han previsto tres canales adicionales para la 
radiotelefonía y duda que puedan sacarse más.

El delegado de Noruega comparte el mismo criterio.

Se aprueba la proposición de un mínimo de 17 canales para la 
banda de 12 Mc/s.

El Presidente solicita se hagan sugerencias sobre el nómero de 
canales para la banda de 16 Mc/s.

El delegado de los Países Ba.ios considera que no guardan propor
ción los 17 canales de la banda de 12 Me/s con los 25 canales de la banda
de 16 Mc/s y que sería preferible utilizar algunos de ellos para otros
fines.

El delegado de la U.R.S.S. prefiere mayor mlmero de canales
que los del Documento N,° 178, y no puede estar de acuerdo con la reducción
propuesta por los Países Bajos.

Documento N»° 215-S
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aprueba la propuesta de un mínimo de 25 canales en la banda
de 16 Mc/s*
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El delegado de Noruega propone- en lo relativo a la banda 
de 22 Me/s, que el námerp de canales so aumente a 18 como consecuencia 
de los cambios en la separación.

El delegado de Nueva Zelandia apoya esta proposición-,

Ei delegado de la U„R0Sa3„ apoya también la proposición de
Noruega, pero sugiere que ei numero de canales sea 25.

Los delegados del Reino Unido, Estados Unidos de América y 
Hungría son también favorables a la proposición de Noruega relativa al 
aumento del numero de canales a 18 como mínimo.

Se aprueba la proposición de Noruega.

Servicio de teleimpresores

El Presidente resume las proposiciones relativas a los canales 
para teleimpresores del Documentó"N.0 178 como sigue:

En la banda de 4 Mc/s, 15 canales
sr sr tr «  g  u  ' 2 0  !i

tr ' ¡r ir ti g  '.i 2 0  ' i:

tr tr tr n  -■ 2  n  2 0  51

tr tr t¡ H 3 " 6  u  2 0  ”

ti tr tr t i 22  s; 2 0  n

El delegado de la U.R.Sr.S.. apoyado por los delegados de 
Checoeslovaquia y Poloniac sugiere 20 canales para las bandas de 4 y 6 Mc/s, 
y 30 canales para las bandas de 8, 12, 16 y 22 Mc/s.

Los'delegados delReino Unido, Estados Unidos de América, 
iL̂ uu-uj-xca Eederal de Alemania, Grecia, Países 'Bajos. Argentina, España,
Nueva Zelandia, Mexlc_q y Australja apoyan las proposiciones enunciadas 
por el Presidente,

El delegado de la U.R.S.S. manifiesta que su Administración, 
al someter sus proposiciones, comprendía que había que mantener la banda 
de mucho tráfico, y ha sugerido 20 canales para la banda de 4 Mc/s con el 
fin de que haya.un equilibrio entre los diversos servicios.
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®1 Presidente considera que las proposiciones por él leídas 
garantizan este equilibrio,

aprueban las proposiciones leídas por el Presidente.

1* Datos oceánicos

®1 Presidente recuerda que se ha acordado atribuir, para tal fin, 
una anchura total de 3>5 kc/s en cada banda, lo cual proporcionará 10 canales 
de 300 c/s con una banda de guarda de 250 c/s a cada lado,

2. Telegrafía de banda ancha

Presidente recuerda también que se ha acordado adoptar para 
todas las bandas el número mínimo de canales propuesto en el 
Documento N. 0 178.

Banda de 25 Mc/s

El Presidente hace observar que hay diversas proposiciones para 
cambiar la separación entre canales en la banda de 25 Mc/s, aunque algunas 
administraciones son partidarias de mantener la separación y el número de 
canales actuales.

El delegado de Dinamarca manifiesta que su Administración encuentra 
muy útil la banda, y cree que será muy importante en el futuro, especialmente 
en periodos de alta actividad solar. Puesto que la anchura de banda total 
es pequeña, probablemente convenga adoptar la menor separación posible entre 
canales, que es dé 0,5 kc/s. En todo caso, se debería comenzar por resolver 
este problema de la separación.

El delegado de los Países Bajos, cuya opinión comparte el delegado 
de Francia, considera lógico utilizar la misma separación adoptada para las 
frecuencias de llamada y para los barcos de poco tráfico en la banda de 
22 Mc/s. Esto permitiría un aumento de los canales de 11 a 13.

El delegado de Noruega expone que su Administración es favorable 
.a 1,5 kc/s, porque se podrían utilizar los cristales ya instalados incluso 
después de modificar la separación. Noruega tiene 500 barcos con cristales 
en la banda de 25 Mc/s; cada barco lleva, dos cristales y utiliza la banda 
juntamente con estaciones costeras, según la nota N.0 453.1 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. El uso de esta banda, que se considera adicional 
al de la banda de 22 Mc/s, ha dado muy buenos resultados en los últimos 
años; el tráfico va en aumento y se puede prever un nuevo crecimiento en 
relación con la. actividad solar.



Documento N, 0 215-S
Página 8

Sugiere que la Comisión considere las ventajas de dividir la banda 
de 25 Mc/s de forma que alrededor de la cuarta parte de la misma se pueda 
utilizar para la llamada y las otras tres cuartas partes para el .trabajo.

El delegado de Brasil señala- que, si bien su Administración ha 
propuesto mantener la separación de 3 kc/s, estaría de acuerdo en reducir 
este valor a l  ó 1,5 kc/s, en vista de la decisión sobre la. banda de 22 Mc/s.
A su entender, la separación de 0,5 kc/s sería demasiado pequeña para la
banda en cuestión.

El delegado de la U.R.S.S, no ve razón alguna para aumentar el 
número de canales, y apoya la propuesta francesa de mantener la separación 
y el número de canales actuales.

El delegado de Dinamarca dice que su Administración considera 
óptima la separación de 0,5 kc/s, pero está dispuesto a aceptar la solución 
intermedia esto es, 1 kc/s. En todo caso, la separación actual es demasiado 
grande.

El delegado de Japón apoya esta sugerencia.

El delegado de Suecia está de acuerdo en reducir la separación a
1 ó 1,5 kc/s y en que se atribuya la banda para llamada y trabajo.

El delegado de Nueva Zelandia propone que se clivida la banda
en 6 canales de llamada y 20 canales de trabajo, con una separación de
1,5 kc/s para ambas categorías.

El delegado de Noruega apoya esta proposición.

El delegado del Reino Unido declara que podría aceptar esta sepa
ración de 1,5 kc/s, pero desearía disponer de tiempo para estudiar las im
plicaciones de la propuesta de dividir la banda.

Los delegados de Venezuela, Países Bajos, Francia y Estados Unidos 
de América están de acuerdo con una separación de 1,5 kc/s.

acuerda la separación de 1,5 kc/s para la. banda de 25 Mc/s.

El Presidente hace observar que así el número mínimo de canales
será 2 6,



Declara que la Comisión ha tratado los aspectos principales del 
apéndice 15A y propone que se cree un grupo de trabajo ad hoc formado por 
los delegados del Reino Unido, U.R.S.S,, Estados Unidos de América, Francia, 
Países Bajos, Canadá y Noruega y el representante del C.I.R.M. presidido 
por el Reino Unido, para preparar un texto revisado del apéndice.

Así se acuerda.

El Presidente propone”-el siguiente mandato para el Grupo de tra^ 
bajo ad hoc:

"Revisar el apéndice 15, Sección A, teniendo en cuenta los 
debates de la Comisión 4? especialmente en lo concerniente a las 
relaciones armónicas, separación entre canales, número mínimo 
de canales, mínimo de cambios en las frecuencias ya asignadas 
y anchura total de banda, y considerar la división de la banda 
de 25 Mc/s propuesta por Noruega-y Nueva Zelandia, así como el 
Documento N.° I3O sometido por Israel."

El delegado de la U.R.S.S. no se opone a este mandato, pero 
desearía saber cuáles son las bandas atribuidas al servicio de datos 
oceánicos, y si esta atribución se ha hecho sobre base exclusiva o en com
petición con el servicio móvil marítimo.

El Presidente señala a la atención del delegado de la U.R.S.S. 
la decisión adoptada en votación por la Comisión en su 8.a Sesión sobre 
la base de una propuesta de Portugal; hubo dos delegaciones que se reser
varon el derecho de volver a plantear la cuestión ante el Pleno. Las atri
buciones exclusivas se han hecho en consonancia con la igualdad de trato 
de los distintos servicios estipulada en el Reglamento de Radiocomuni
caciones.

El delegado de la U.R.S.S. observa que en la Comisión no se ha 
acordado tal interpretación.

El Presidente señala que la Comisión-ha examinado el apéndice 15A
basándose en el cuadro del Documento N.0 178, que hace una clara distinción
entre las distintas sub-atribuciones.
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El delegado de Dinamarca pide que se incluya también en el man
dato del Grupo.de trabajo ad hoc, la cuestión de la tolerancia de frecuencias.

El delegado de Canadá sugiere que el Grupo de trabajo ad hoc 
examine también las proposiciones hechas por su Administración en el 
Documento N.° 107 sobre la llamada selectiva.

Los delegados del Reino Unido. Estados Unidos de América y Francia 
consideran que la denominación "Oceanografía" del cuadro del Documento N. 0 178 
debería ser más descriptiva y que el Grupo de trabajo ad hoc debiera tener 
en cuenta las proposiciones formuladas por Italia en el Documento N, 0 52, 
que se ha utilizado como base de discusión.

Contestando a un comentario dél delegado de la República 
Sudafricana, manifiesta el Presidente que el Grupo de trabajo ad hoc estu
diará también los posibles cambios en los límites de banda.

Se aprueba el mandato propuesto para el Grupo de trabajo ad hoc 
con inclusión de las proposiciones indicadas anteriormente.

Se levanta la Sesión a las 12 y media de la tarde.
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El Secretario de la Comisión 4*

E. LURASCHI

El Presidente de' la Comisión 4,

F.G. PERRIN



eO^FEREMCDA MARÍTIMA
•UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Documento N«° 216-S
GINEBRA, 1967 6 i r> r ^ ’J /Origináis francés, ingles

COMISIÓN 6

CUARTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A PARA LA COMISIÓN 6

(EXPLOTACIÓN)

Procedimiento general radiotelegráfico (artículo 29? sección III, 
continuación, a sección Vil)

Llamadas en radiotelegrafía (artículo 30)

Llamada a varias estaciones en radiotelegrafía (artículo 31)

El Grupo de trabajo 6a ha aprobado por unanimidad las nuevas 
disposiciones y la revisión de las disposiciones del Reglamento de Radio
comunicaciones reproducidas en el anexo al presente documento. Sin em
bargo, la delegación de Noruega se ha reservado el derecho de volver sobre 
el numero 1068A en la Comisión 6.

El Presidente, 
A. CHASSIGNOL

Anexo ¡ 1
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A N E  X O

Artículo 29, Sección III (continuación)

El procedimiento indicado en el numero 1013 no es 
aplicable al servicio móvil marítimo (véanse los 
números 1077A, 1077B y 1077C).

¿ queda pendiente_/ 

¿"queda pendiente_7"

(2) En el servicio móvil aeronáutico, cuando, como 
excepción a esta regla, la llamada no vaya seguida de la 
indicación de la frecuencia que haya de utilizarse para 
el tráfico, se entenderá que:

a) Si la estación que llama es una estación
terrestre, esta propone utilizar para el trá
fico su frecuencia normal de trabajo indicada 
en el documento apropiado.

(3) En el servicio móvil marítimo, cuando, como excep
ción al número 1016, la llamada no vaya seguida de la 
indicación de la frecuencia que haya de utilizarse para 
el tráfico, se entenderá que la estación que llama es 
una estación costera y que ésta propone utilizar para el 
tráfico su frecuencia normal de trabajo indicada en el 
Nomenclátor de las estaciones costeras.

§11. (l) Salvo especificación en contrario en el 
presente Reglamento, para transmitir la respuesta a las 
llamadas y a las señales preparatorias, la estación 
llamáda utilizará la frecuencia en la que la estación 
que llama debe estar a la escucha, a menos que esta 
última haya designado una frecuencia para la respuesta.
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SUP

SUP

SUP

NOC

NOC

NOC

ADD

MOD

MOD

Artículo 29, Sección III (cont.)

1024

1025

.1026

1027
1040

1041
1062

1063
1068

Secciones IV. - VII

Artículo 30

1068A (2) bis. No obstante, en las bandas comprendidas entre
4000 y 27 500 kc/s, las estaciones costeras podrán trans
mitir a intervalos, en transmisiones de tipo 1, sus 
distintivos de llamada, a fin de que las estaciones 
móviles puedan elegir la banda de llamada que presente 
las características de propagación más favorables para 
el establecimiento de comunicaciones satisfactorias 
(véase el número 1162).

1069 (3) Las estaciones costeras transmitirán sus listas de
llamada en sus frecuencias normales de trabajo de las 
bandas apropiadas. Esta transmisión irá precedida de 
una llamada general (CQ).

1070 (4) La llamada general anunciando la lista de llamadas
podrá transmitirse eventualmente en una frecuencia de 
llamada, en la forma siguiente:

- CQ, tres veces a lo sumo;
- la palabra DE;
- el distintivo de llamada de la estación que llama, 

tres veces a lo sumo;
- QSW, seguido de la indicación de la frecuencia o 

frecuencias de trabajo en las que se transmitirá a 
continuación la lista de llamadas.

Este preámbulo no podrá repetirse en ningún caso.
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MOD 1071 (5) Las disposiciones indicadas en el número 1070:

ADD 1071A a) son obligatorias cuando se utiliza la frecuen
cia 500 kc/s;

(MOD) 1072 b) no se aplicarán al utilizarse las bandas de
frecuencias-comprendidas entre 4000 y 27 500 kc/s.

NOC 1073“
1076

NOC 1077

ADD Procedimiento de llamada del servicio móvil marítimo
entre 4000 y 27 500 kc/s

ADD 1077A (1) bis. La llamada se transmitirá en la forma siguiente:

- el distintivo de llamada de la estación llamada, 
tres veces a lo sumo;

- la palabra DE;

- el distintivo de llamada de la estación que llama, 
tres veces a lo sumo;

- la señal ... (señal de separación);

- el distintivo de. la estación llamada, una sola 
vez;

- la letra K.

ADD 1077B (l) ter. Previa observancia de lo dispuesto en el
número 1162, podrá repetirse la llamada indicada en el 
número 1077A a intervalos no inferiores a un minuto 
durante un periodo que no exceda de cinco,, después del 
cual se dejará.un intervalo de diez minutos,'

ADD 1077C (l) quater. No obstante, cuando las condiciones para
establecer el contacto sean difíciles, podrá transmitirse 
el distintivo de llamada de la estación llamada diez 
veces seguidas como máximo. La llamada se transmitirá 
entonces en la forma siguiente:

Artículo 30 (cont.)
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NOC

NOC

SUP

NOC

NOC

- el distintivo de llamada de la estación llamada, 
diez veces a lo sumo;

- la palabra.DE;

- el distintivo de llamada de la estación que llama 
tres veces a lo sumo;

- la señal ---...----(señal de separación);

- eLdistintivo de la estación llamada, una sola vez

- la letra K.

En caso necesario, esta llamada podrá transmitirse 
una.segunda vez.(véase el número 1079)- La llamada 
o la serie de dos. llamadas consecutivas podrá trans
mitirse tres veces con intervalos de dos minutos.
La llamada no podrá repetirse hasta transcurridos 
diez minutos.

1078

1079

1080

108l-
1087

Artículo 31

1088-
1094

Nota: En el primer informe del Grupo de trabajo 6A (Documento N.° l8l),
debe suprimirse el texto del número 1012A, que se ha incorporado ya en el 
artículo 30 con el número 1077A.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Documento N.° 217-S 
6 de octubre de 1967

f̂treEDlrfA, IsíOf Originals inglés/francés

COMISION 5

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRAPAJO 5A 
A LA COMISION 5

Artículo 55

N.° 1319

Se ha acordado no modificar el texto de este número,

N.° 1520

No se ha tomado decisión alguna sobre este número, en vista de 
que fue ya objeto de estudio por parte del Grupo de trabajo 5®, que lo 
remitió a la Comisión 7*

N.° 1521

No habiéndose presentado ninguna proposición sobre este número, 
no se modifica.

N.° 1521A

El Grupo de trabajo ha adoptado el nuevo texto, que figura en el 
anexo al presente.

N.° 1522

No habiéndose presentado ninguna proposición sobre este número, 
no se modifica.

N.° 1322A

El Grupo de trabajo ha adoptado el nuevo texto, que figura en el 
anexo al presente.

El Presidente, 
P. AAKERLIND

Anexos 1
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NOC

NOC

ADD

NOC

ADD

A N E X O  

Articulo 55

1319

1321

1321A Las frecuencias en que se efectúen emisiones de banda
lateral única se designarán por la frecuencia portadora, 
seguida, entre paréntesis, de la indicación de la fre
cuencia asignada.

1322

1322A Salvo especificación en contrario contenida en el pre
sente Reglamento (véanse los N.°s 987.» 99&, 1323> 1336 
y 1337), en las bandas comprendidas entre Í6O5 y 
4000 kc/s se utilizará la clase de emisión A3A o la 
clase A3J con empleo de la banda lateral superior y una 
anchura de banda necesaria de ¿2,1 kc/s, como máximo/. 
Durante el periodo de transición, deberá utilizarse 
también la clase de emisión A3 o A3H. En el Nomenclá
tor de las estaciones costeras se indicará el método 
normal de explotación de cada estación costera.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

A M ÁRÍTI  MA Documento N. r
6 de octubre de 19 ^ 7
Originals inglésGINEBRA, 1967

COMISIÓN 6

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6C A LA COMISION 6 (EXPLOTACION) 

REGLAMENTO ADICIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES (EN PARTE)

Examinadas todas las proposiciones sometidas sobre las disposicio
nes arriba mencionadas, el Grupo de trabajo 6C ha adoptado por unanimidad el 
statu quo o la, revisión, conforme se indica en anexo.

El Presidente,
E., WIEFELSPÜTZ

Anexos 1
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A N E X O

REGLAMENTO ADICIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES

Artículo 10

MOD 2152 A petición del expedidor, las estaciones móviles deberán
servir de intermediarias para el encaminamiento de los 
radiotelegramas; no obstante, el número de estaciones 
móviles intermediarias queda limitado a dos.

NOC 2153-
2156

MOD 2157 (3) La estación que intervenga en la retransmisión gra
tuita, de acuerdo con las disposiciones de los 
números 2155 y 2156, deberá poner al final del preámbulo 
del radiotelegrama la indicación de servicio QSP *.. 
(nombre de la estación móvil).

NOC 2158

Articulo 11

NOC 2159

MOD 2160 |2. Cuando no se pueda hacer la entrega de un radio
telegrama recibido en una estación móvil, ésta lo pondrá 
en conocimiento de la oficina o de la estación móvil de 
origen, por medio de un aviso de servicio. Si se tratara 
de un radiotelegrama procedente de tierra firme, el aviso 
de servicio se transmitirá, siempre que sea posible, a la 
estación terrestre por la que se hubiese encaminado el 
radiotelegrama o en caso necesario, a otra estación te
rrestre del mismo país o de un país vecino, con indica
ción, siempre que las circunstancias o los acuerdos par
ticulares existentes lo permitan, del nombre o del dis
tintivo de llamada de la estación de la que se ha reci
bido el radiotelegrama.

Artículos 12. 13 y 14-

NOC 2161-
2165

Seguirán lps artículos 8 y 9



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA' MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

Documento N.0 219-S
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1. Resumen de los debates de la quinta sesión (Documento If, ° 185)

Página 7

El delegado de Suecia propone una modificación al texto inglés,

Se aprueba el Documento E.0 185, con esa modificación.

2. Resumen de los debates de la sexta sesión (Documento lf. ° 190)

Página 4

El delegado de Estados Unidos señala que, en la nota al cuadro 
(primer párrafo), debe sustituirse "no mayores de 50 baudios” por "no supe
riores a 40 baudios”.

El Presidente dice que debe suprimirse México en la relación del 
penúltimo párrafo.

Página 5

El delegado de Estados Unidos señala que, en la penúltima línea, 
debe, sustituirse "banda de 4 Mc/s” por "banda de 6 Mc/s”.

Página 6

Los delegados de la República Sudafricana e Italia, refiriéndose 
al cuarto párrafo, señalan que, en la proposición italiana relativa a la 
separación en la banda de 6 Mc/s (penúltimo párrafo de la página 5), se ha 
puesto equivocadamente ”0,5 kc/s"! el valor exacto es ”0,75 kc/s".

Se aprueba el Documento N.0 190, con estas modificaciones.

3. Proyecto de primer Informe de la Comisión 4 (Documento If, 0 DT/l2(Rev.))

El Presidente hace observar que la Comisión está iniciando una 
segunda lectura de su proyecto de primer Informe! señala que debe insertarse 
"SUP 455" a continuación de "MOD 455’', al comienzo de la página 3, y que de
be incluirse la llamada correspondiente entre ”453” y "974”, su la página I5 
la supresión del N.0 455 se discutirá probablemente cuando se examine la 
proposición japonesa relativa a la utilización de la frecuencia 2091 kc/s 
para seguridad. Se han deslizando algunos errores en el texto español, cuya 
rectificación puede confiarse a la Comisión de Redacción! en ese texto, 
además, se han omitido los corchetes en la última frase del If. 0 992.

Documento. N. 0 219-S
Página 2
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El Informe, tal y. como ha quedado aprobado pop la Comisión, figurará en anexo 
al presente re,sumen de los . debates.

Se aprueba el Documento N.0 DT/l2(Rev.), con las modificaciones 
introducidas.

Informe' del Grupo ád hoc ,sobre. las notas; al pie 16.3i 196', 197 y ■ 199 ? . 
artículo 5 del Reglamento de Radi o c omu ni c ac i o ne s (Documento N. *' 203)

Invitado por el Presidente, a hacer uso de la palabra, el delegado 
de.Suecia, que ha presidido el Grupo ad hoc, explica que este Grupo sólo ha 
llegado a una solución, parcial de lós problemas que se le han confiado por 
los motivos expuestos en la Sección B de su Informe (Documento 205).

El'delegado. de Polonia declara que, por lo que se refiere a la 
nota ál'pie 165? sé hace cargo de las dificultades de orden jurídico inheren
tes^ pero no puede exponer, en.la presente sesión, la posición definitiva 
de su Administración sobre la materia.

delegado de Japón manifiesta que, aunque la solución propuesta 
con respecto a la nota al pie 196 no es totalmente adecuada para las necesi
dades de su Administración, puede aceptarla en espera de que se adopte una 
solución csmpleta en la próxima Conferencia Administrativa de 
Radiocomuni c ac i one s.

Respondiendo a una pregunta del delegado de hueva Zelandia, el 
Presidente precisa que las modificaciones aludidas en -la subsección B 5) h) 
del Informe se aplicarán a todos los países enumerados en las notas al pie de 
que se trata.

Se aprueban las soluciones relativas a, las notas al pie 19ó, 197 
y 1991 dejándose" pendientes, hasta que se reciba una respuesta de lá Admi
nistración polaca, la solución relativa a la nota 165.

Proposiciones relativas al artículo 52 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
"(Documentos N.°s DT/41 y DT/2) ~ ~ "

El Presidente pone a debate estas proposiciones,, a base del 
Documento N . 0 DT/41.

Sección I

El delegado de Francia se opone a que, conforme lo han propuesto 
las Administraciones del Reino Unido, Grecia y Estados Unidos, se suprima 
la totalidad de la sección, ya que la banda de 145 kc/s sigue siendo 
utilizada por los barcos.



El delegado de Estados Unidos declara que las supresiones se han 
propuesto a raíz de la decisión de la Comisión de suprimir la nota al 
pie 171, con la consiguiente supresión de la designación de 143 kc/s como 
frecuencia de llamada.

El delegado de Francia, apoyado por el delegado de Italia, estima 
que conviene que figure al menos una breve alusión a la banda 90-160 kc/s en 
el artículo 32. Propone que se combinen los N.0s 1098 y 1100 para indicar 
la manera en que han de utilizarse las frecuencias.

El representante de la I.F.R.B. sugiere que, una vez suprimida la 
frecuencia 143 kc/s, se traten las bandas en cuestión a igual título que 
ias inferiores a 90 kc/s, que no figuran en el artículo 32. En todo caso, 
no se trata de retirar la banda 90<-l60 kc/s del servicio móvil marítimo, 
banda, que seguirá figurando en el cuadro correspondiente del artículo 5»

Los delegados de Francia e Italia, en vista de la explicación, 
retiran sus objeciones.

Se suprime la Sección I (N*os 1095-1105)*

Sección II

N.° 1106a

El Presidente señala que las Administraciones de Francia y Brasil 
han presentado propuestas análogas para un nuevo F.° 1106A (Documento N.° DT/2, 
página 233)*

Los delegados del Reino Unido y Estados Unidos estiman que esa 
cuestión ha quedado ya prevista en el N.° 974*1? aprobado en el primer 
Informe de la Comisión (DT/l2(Rev.)).

El delegado de Brasil acepta ese punto de vista y no insiste en 
su proposición.

El delegado de Francia señala que el N. 0 974*1 se refiere sólo a 
las estaciones de barco, en tanto que el ÍT.° ÍIOÓA propuesto es de aplica
ción más general al servicio móvil marítimo. Esta disposición podría figu
rar como Sección I del artículo 32, con el título "Disposiciones generales", 
pudiendo asi aplicarse a todas las bandas y no sólo a la gama comprendida 
entre 485 7 535 kc/s.

-Documento 1.° 219-S
Pagina 4
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Después de un debate en el que intervienen los delegados de 
Noruega, Estados Unidos, Sudáfrica* Nueva Zelandia* Suiza* Italia* Reino 
Unido y Portugal* el Presidente y el Presidente en funciones de la I.F.R.B* 
el delegado de Sudáfrica propone que el proyecto de Francia para el 
N.° 110ÓA constituya la Sección I del artículo 32, con el título "Disposi
ciones generales", y que se suprima el texto del N.° 974*1 que figura en 
el Documento N* ° DT/l2(Rev.)•

Se aprueba esta proposición.

N.os 1111* 1115 v 11T3A

Se aprueban.

N.° 1115B

El delegado del Reino Unido* apoyado por el delegado de Noruega* 
propone una enmienda á la versión inglesa de la proposición de Francia que 
.figura ep la página 234 del Documento N.° DT/2;

Se aprueba* con la enmienda señalada.

N.os 1115A* 1115B* 1116 y 1117

Se aprueban.

N.° 1121

El delegado de Israel considera oportuno mantener la posibilidad
de que las estaciones de barco utilicen emisiones A2 ya que, así, pueden
recibirse mensajes en frecuencias que, en caso contrario, estarían conges
tionadas por emisiones Al.

El Presidente hace observar que esta posibilidad está prevista, 
puesto que se ha utilizado la expresión "se procurará", en lugar de 
"utilizarán" •

El delegado de Sudáfrica propone que se agregue "ó A2H" después 
de "emisiones de clase Al" ya que esas señales tienen características 
similares.

El delegado de Noruega apoya la proposición.

El delegado de Francia opina que la adopción de la proposición
de Sudáfrica tendría por consecuencia congestionar aun más el espectro, lo
que es contrario a la intención de la proposición de la-Administración 
francesa.

A la luz de las explicaciones recibidas, los delegados de la 
U.R.S.S.* Países Ba.ios* Noruega* Irlanda* Bélgica y Rumania apoyan la pro
posición francesa en su forma original.
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Se.aprueba el N.°- 1121.

N.° 1122

Los delegados de Australia, India* Pakistán e Indonesia apoyan 
la proposición del Reino Unido de que se suprima el N. 0 1122.1.

El Presidente propone que se aprueben las proposiciones del Reino 
Unido de modificación del N. 0 1122 y supresión del N,° 1122.1.

Así se acuerda.

El delegado de Sudáfrica retira su proposición.

N.° 1123

El delegado de Estados Unidos* apoyado por el del Reino Unido* 
propone que las propuestas de los Estados Unidos y del Reino Unido acerca 
del N#° 1123 se combinen y que el nuevo texto diga lo siguientes "Las esta
ciones de barco que efectúen emisiones en las bandas autorizadas entre 
405 y 535 kc/s, utilizarán frecuencias de trabajo elegidas entre las si
guientes: 425? 454> 468, 480 y 512 kc/s, salvo en el caso en que queden 
cumplimentadas las condiciones previstas en el número 418".

Así se acuerda.

N.° 1124

El delegado de Estados Unidos manifiesta que la modificación 
propuesta por su Administración al N,° 1124 es consecuencia del cambio hecho 
en el N.° 1123. No habrá ya frecuencias no designadas como mundiales.

Se aprueba esta modificación del N*° 1124*

N.° 1125 -

El representante de la I.F.R.B. hace observar que en el N.° 1123 
la frecuencia de llamada 512 kc/s tenía una posición distinta de las otras 
frecuencias de llamada. Ahora que esta frecuencia tiene la misma situación 
que las demás está sobrecargada cuando, en aplicación del N.° 1129, la fre
cuencia 500 kc/s se utiliza para fines de socorro.

El Presidente sugiere que se apruebe la modificación propuesta 
por los Estados Unidos al N.° 1125#

Así se acuerda.
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El Presidente no cree que haya gran diferencia entre las modifi
caciones al N«° 1134 propuestas por las diversas delegaciones. Sin embar
go, para que quede constancia,habría qué aprobar una dé -esas.modificaciones. 
Propone pues que se apruebe la proposición de los Países Bajos.

Así se acuerda 

N.° 1157

El Presidente dice que el número que figura en la primera línea 
del Documento N. 0 Dl/41 debe ser "1337". Como esa disposición 110 forma 
parte del artículo 32, debe suprimirse la línea.

Sección IV - N.os 1139 - 1144

El delegado de Australia dice que, al someter su proposición de 
supresión de la Sección IV, Australia ignoraba-que Japón necesita aún esos 
servicios. Dadas las circunstancias, Australia puede aceptar que se manten
ga la Sección IV, siempre que süs disposiciones se apliquen sólo a las 
zonas de la Región 3 situadas al Norte del Ecuador. El título de la Sección 
deberé, por lo tanto modificarse para leerse: "Sección IV.' :Disposiciones
adicionales aplicables únicamente en las zonas de la Región 3 zonas situa
das al Norte del Ecuador.” Ello permitiría a Australia utilizar la banda 
según desee y al Japón utilizar la banda según desee al Norte del Ecuador.

El delegado de la India apoya esa. proposición.

El delegado del Jaron dice que su Administración desea utilizar 
2091 kc/s como frecuencia de llamada y seguridad en el servicio móvil 
marítimo radiotelegráfico. Por ello ha propuesto la modificación de los 
N.0s 1139 y 114°, que figuran en la página 243 del Documento N.° DT/2. 
Propone asimismo que se anteponga la palabra "también” a la palabra "exclu
sivamente" en el número 455.

El delegado de Canadá pregunta si la Delegación japonesa aceptaría 
reducir la banda de guarda.

El delegado del Japón manifiesta que su Administración puede 
aceptar una banda de guarda de 3 kc/s. Los límites de frecuencia de los 
N.os 1139 y 1140 deben modificarse y ser "2089,5 - 2092,5".

N.° II54-

El delegado de Australia dice que su Delegación podría aceptar 
las modificaciones japonesas a los N.os 1139 y 1140, a condición de que se 
apruebe la modificación australiana del título de la Sección IV.



El ¿elegado de Francia propone que se supriman las*últimas once 
palabras de la modificación japonesa del N.o II4O.

El delegado del Japón dice que su Administración puede aceptar 
esa enmienda, así como la enmienda australiana al título de la Sección IV.

El Presidente cree que en ese caso, la enmienda japonesa al N.° 455 
no es necesaria.

Documento' D.c 219-S
Página 8

El Presidente propone que se apruebe la enmienda australiana al 
título de la Sección IV y las modificaciones japonesas de los N.os 1139 y 
II40, tal y como han sido modificadas.

El Presidente dice que, como consecuencia de las enmiendas a. los 
N.os 1139 y 1140, los límites de frecuencia de los 1\T.0S 1141 y 1142 deberán 
modificarse y ser 2089,5 - 2092,5»

El delegado de Australia señala que, como se mantendrá, la Sección IV, 
las modificaciones de su Administración a los títulos de las Secciones V 
y VI no son ya necesarias.

Sección V - N.° 1145

El delegado de Estados Unidos sugiere que no se examinen las pro
posiciones francesas con respecto a los N.os 1145, II46 y 1158 hasta que 
haya completado su labor el Grupo de trabajo ad hoc sobre el apéndice 15A.

El delegado del Japón declara que no insistirá en la enmienda

Así se acuerda.

Así se acuerda

Se levanta la sesión a las

El Secretario de la Comisión 4? El Presidente de la Comisión 4>
E. LURASCHI E.G. PERRIN

Anexo s 1
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Documento M«° 219-S,
Página 9'

A N E X O

MOD 158

SUP 200

ADD A37A

NOC 438

NOC 439

MOD 451

Nota para la Comisión de Redacción

Agregúese el N.° ADD 437A después del título ,fSection IV. Servicio móvil 
marítimo”, y antes del número 438.

El número MOD 451 concierne solamente al texto francés.

Limitado a las estaciones costeras telegráficas (Al y Fl 
solamente). Excepcionalmente, se permite el empleo de 
la clase de emisión A7J* a condición de que no se rebase 
la anchura de banda normalmente utilizada para emisiones 
de las clases Al o Fl en las bandas de que se trata.

Las estaciones del servicio fijo y del servicio móvil 
marítimo que trabajen en la banda 90 - 160 kc/s sólo 
podrán utilizar las emisiones de las clases Al o Fl, A4 
o F4. Excepcionalmente, las estaciones del servicio 
móvil marítimo podrán utilizar la clase de emisión A7J en 
la banda 90 - 160 kc/s.

§ 7 (bis). Las estaciones del servicio móvil marítimo 
que empleen transmisiones de banda lateral única para 
radiotelegrafía utilizarán la banda lateral superior. 
Las frecuencias especificadas en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones para la clase de emisión A2H, tales 
como 410, 425, 448, 454, 468, 48o, 500, 512 y 8364 kc/s, 
deberán utilizarse como frecuencias portadoras.



Anexo, .al Documento N.° 219-S
Página 10

MOD
(título)

SUP

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

Noca para
En el N.°
Comisión [

453 g) Estaciones costeras, telegrafía manual y telegrafía
de banda ancha, facsímil, sistemas especiales de trans
misión, sistemas de transmisión de datos y sistemas de 
telegrafía de impresión directa.

455

974 a) transmitir emisiones de clase A2 o A2H y recibir
emisiones de clases A2 y A2H en la frecuencia portadora 
de 500 kc/s;

975 b) transmitir, además, emisiones de clase Al y de
clase A2 o A2H en dos frecuencias de trabajo, por lo 
menos;

976 c) recibir, además, emisiones de clases Al, A2 y A2H en
todas las frecuencias necesarias para la realización de

. su servicio.

978 § 17. En la Región 2, toda estación radiotelegráfica
de barco que utilice las frecuencias de la banda 2088,5 
- 2093*5 kc/s para la llamada y la respuesta deberá 
disponer, por lo menos, de otra frecuencia en las ban
das autorizadas comprendidas entre 1605 y 2850 kc/s.

981 b) los cambios de frecuencias de los equipos transmiso
res deberán poder efectuarse lo más rápidamente posible 
y en todo caso en menos de quince segundos?

992 I 22. (l) Toda estación instalada a bordo de una aero
nave que efectúe un recorrido marítimo y esté obligada 
por un reglamento nacional o internacional a establecer 
comunicación, por razones de seguridad, con estaciones 
del servicio móvil marítimo, deberá estar en condiciones 
de transmitir emisiones, preferentemente de clase A2 o 
A2H, y de recibir emisiones, preferentemente de clases 
A2 y A2H, en la frecuencia portadora de 500 kc/s, o 
/de transmitir emisiones de clase A3- o A3H y recibir 
emisiones de .clase A3 y A3H en la frecuencia portadora 
de 2182 kc/sJ

la Comisión de Redacción
MOD 992, la frase entre corchetes, será discutida por la
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MOD 995 ~ bandas comprendidas entre 405 y 535 kc/s: deberán poder
emitir, en clase A2 o A2H, con la frecuencia portadora 
de 500 kc/s /(véase, no obstante, el número 677)/. Si 
el equipo comprende un receptor para alguna de estas ban
das 5 . éste deberá poder recibir emisiones de clases ; A2 
y A2H en la frecuencia portadora de 500 kc/s;

MOD 997 —  bandas comprendidas entre 4000 y 27 500 kc/s: deberán
poder emitir, en clase A2 o A2H, en la frecuencia porta
dora de 8364 kc/s. Si el equipo comprende un receptor 
para alguna de estas bandas, éste deberá poder recibir 
emisiones de clas^Al, A2 y A2H en toda la banda com
prendida entre 8320 y 8745 kc/s;

SUP 1155

MOD 1156 I 20.(1) Las estaciones instaladas a bordo de barcos utili
zarán, a discreción de la administración de que dependa 
la estación de barco interesada, la banda de mucho tráfico 
(véase el número 1151) o la de poco tráfico (véase el 
número 1153)* según sus necesidades.

SUP 1157

Transmitido a la Comisión 7

10 de octubre de 1967

F.G. PERRIN
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CONFERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

SESIÓN PLENARIA

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA

La carta adjunta del Presidente de la Asociación Internacional de 
Oceanografía Física se publica para conocimiento de la Conferencia.

El Presidente de la Conferencia, 
R.M. BILLINGTON

Documento N.° 22Q--S
9 de octubre de 1967
Original .* ingle s
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A N E X O

INTERNATIONAL ASSOCIATION OF 
PHYSICAL OCEANOGRAFO

Presidente : Dr. Roger Revelle 
Center for Population Studies 
Harvard School of Public Health 
665 Hungington Avenue 
Boston, Massachusetts 02115 
U.S.A.

Berna, 4 de octubre de 1967

Sr. Presidente de la 
Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones,
Unión Internacional de Telecomunicaciones, 
GINEBRA / Suiza

Señor Presidente:

En mi calidad de Presidente de la Asociación Internacional de 
Oceanografía Física, tengo el honor de someter la adjunta Resolución a la 
consideración de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio
nes. Esta Resolución acaba de ser aprobada por unanimidad por el Pleno de 
la XIV Asamblea General de la Asociación Internacional de Oceanografía 
Física.

Tenemos entendido que el tema objeto de esta Resolución ha sido 
objeto de examen en el curso de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radioeomunicaciones y que se ha comunicado a los participantes en la misma 
la gran importancia y urgencia de establecer una red oceánica mundial de 
estaciones de observación meteorológica marítima y de observación océano- 
gráfica con radioenlaces hasta los centros encargados de reunir los datos. 
Deseamos confirmar y suscribir vivamente esas declaraciones y expresar 
nuestra convicción de que la asignación de las frecuencias solicitadas 
traerá consigo grandes beneficios de orden práctico, no sólo en lo que a la 
mejora de las previsiones atmosféricas y oceánicas respecta, sino en muchos 
otros sentidos.

Saluda a usted muy atentamente,

(Firmado) Roger REVELLE
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RESOLUCIÓN N.° 8

la Asociación Internacional de Oceanografía Física,

Al suscribir vivamente la petición de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental y de la Organización Meteorológica Mundial de que se asig
nen oiertas frecuencias radioeléctricas de la banda comprendida entre 3 y 
30 Mc/s para uso exclusivo de los servicios científicos oceanógrafico y 
meteorológico a los fines de transmisión de datos desde el mar;

Percatada de que la utilización de tales frecuencias será absolu
tamente necesaria en el curso de los cinco años próximos para la adecuada 
aplicación de la ciencia meteorológica en el mar;

Informada de que, hasta dentro de un decenio, por lo menos, no 
volverá a presentarse una oportunidad de obtener tales frecuencias;

Resuelve que el Presidente de la Asociación ponga en conocimiento 
del Presidente de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones encargada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo la 
petición urgente de la XIV Asamblea General de la Asociación de que la 
citada Conferencia considere con toda atención la proposición de utilizar 
ciertas frecuencias radioeléctricas para la transmisión de datos cientí
ficos oceanográficos y meteorológicos desde el mar.
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COMISION 7

RESUMEN DB LOS DEBATES 

de la

SEGUNDA SESIÓN DE LA COMISION 7 

Jueves, 5 de octubre de 1967, a las tres de la tarde

Presidente: Sr. H* BEN CHEIKH (Túnez)

Vicepresidentes: Sr. E. BENITO MESTRE (España) 
Sr. J.' D. CAMPBELL (Australia)

Documento N.°

180
Asuntos tratados

1. Resumen de los debates de la primera sesión

2* Presentación de los informes del Grupo de trabajo
(Actas finales) (Documentos N.os 191, 204 y 205) — —

3* Primer informe del Grupo de trabajo (Actas finales) 191

4» Segundo informe del Grupo de trabajo (Actas finales) 204

5* Proposición de Polonia 187

6, Tercer informe del Grupo de trabajo (Actas finales) 205

7* . . Otros asuntos —
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Se aprueba sin modificaciones el Documento N,° 180,

2* Presentación de los informes del Grupo de traba.io (Actas finales)
(Documentos N*°s 191, 204 y 205)

El Presidente del Grupo de traba.io declara que óste ha examinado 
varias proposiciones relativas a la forma que debe darse a las Actas fina
les de la Conferencia para que puedan ser de fácil manejo* El Grupo ha 
llegado a la conclusión''de que, en las condiciones actuales, la tínica 
solución práctica posible consiste en dar a las Actas finales de la pre
sente Conferencia la misma forma que se dió a las de la Conferencia Espacial 
(Ginebra, 1963) y la Conferencia Aeronáutica (Ginebra, 1966) (vóase el 
Documento N*° 191 ).*

El Grupo ha examinado otras tres cuestiones, enunciadas en la 
página 1 del Documento N*° 204* ' Las conclusiones del Grupo de trabajo 
se presentan en un proyecto de resolución y dos proyectos de recomendaciones 
(vóanse los Anexos 1, 2 y 3 al Documento N*° 204J •

Por óltimo, el Grupo presenta a la Comisión en su tercer informe 
un proyecto de preámbulo a las Actas finales.

El orador agrega que el delegado de la Repóblica Popular .de 
Polonia ha asistido a las sesiones del Grupo de trabajo en razón de la 
proposición presentada por su Administración (vóase el Documento N*_° 18?)* 
y que esta proposición se ha tenido en cuenta en el Anexo 2 al 
Documento N.° 204*

3* Primer informe del Grupo de traba.io (Actas finales) (Documento N*° 19l)

Se anrueba sin modificaciones el Documento N,° 191*

4# Segundo informe del Grupo de traba.io (Actas finales) (Documento N*° 204) 

Anexo 1, página 3

Con respecto al Manual para uso del servicio móvil marítimo 
(vóase el punto l), del que se dispondrá en la fecha de entrada en vigor 
de las Actas finales de la presente Conferencia, el Secretario de la 
Conferencia sugiere que se agregue un párrafo indicando que a partir de 
esa fecha, el antiguo Manual se considerará caducado y sustituido por el 
nuevo*

Aceptada esta sugerencia, se acuerda que el Secretario de la 
Conferencia redacte el texto en cuestión que se incluirá como punto 5 en 
la página 4 del Documento N*° 204*

1, Resumen de los debates de la primera sesión (Documento N.° 180)
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El Secretario de la Conferencia señala que en el punto l,a) 
convendría suprimir "Ginebra, 1959'% para tener en cuenta las revisiones 
introducidas en estas disposiciones por las conferencias administrativas 
celebradas despuás de 1959*

La Comisión da su conformidad.

Página 4

El Presidente propone que en el punto 3 figuren los nombres de 
las administraciones mencionadas en la Resolución N*° 12 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959)*

Así se acuerda» a reserva de que los interesados den su 
c ons ent imi en t o *

Los delegados de los Estados Unidos de América. Francia v el 
Reino Unido se muestran conformes con que figure en el punto 3 el nombre 
de su respectiva Administración*

En lo que se refiere a Italia, Países Bajos y Suecia, el 
Presidente pregunta a la Comisión si acepta que consulte a los delegados 
de dichos países con miras a mencionar igualmente los nombres de sus 
Administraciones en el punto 3*

Ro formulándose objeciones, así se acuerda*

Habida cuenta de lo expuesto, se aprueba el Anexo 1 al 
Documento N«° 204.

Anexo 2. página 5

Con el propósito de dar mayor precisión al texto, el Presidente 
del Grupo de traba.io y el Vicepresidente de lengua inglesa sugieren algunas 
modificaciones de redacción al texto inglós de la recomendación*

El delegado de IVancia estima necesario modificar análogamente 
el texto francés y el Vicepresidente de lenguá española opina que conviene 
efectuar las mismas enmiendas en el texto español*

El delegado de Argelia, el representante de la I.F.R.B*. el 
Secretario de la Conferencia y el Presidente señalan varias otras 
modificaciones del mismo tipo*



A una pregunta del Presidente sobre la forma en que se reeditarán 
los Reglamentos de Radiocomunicaciones, responde el Secretario de la 
Conferencia que sería preferible, por razones económicas, dejar que el 
Secretario General decidiera siguiendo las indicaciones de las administra
ciones, si esta reedición y el Manual han de publicarse en la forma acos
tumbrada o en folletos .sueltos*

No expresándose opinión en contrario, así se acuerda y se aprueba 
el Anexo 2 al Documento N.° 204*

El delegado de Argelia plantea una cuestión de orden jurídicos 
dado que va a procederse a la reedición de lo s Réglamentos de Radiocomuni
caciones para tener en cuenta las revisiones parciales efectuadas por la 
Conferencia espacial (Ginebra, 1963), la Conferencia aeronáutica 
(Ginebra, 1966) y la presente Conferencia, desearía saber si esta nueva 
publicación constituirá simplemente un documento de trabajo o tendrá carác
ter oficial, en cuyo caso se plantearía la cuestión de saber lo que ocurrirá 
con los Reglamentos de Radiocomunicaciones firmados en 1959*

El Presidente explica que la Comisión ha estudiado esta cuestión 
y que la presente Conferencia sólo puede recomendar la reedición, 
de las disposiciones en vigor desde 1959 con las sucesivas revisiones 
de 1965» 1966 y las que se introduzcan ahora» Los textos adoptados en 1959 
conservan todo su valor jurídico, lo mismo que las sucesivas revisiones, y 
la nueva publicación se utilizará únicamente como documento de trabajo.

Anexo 5* página 7

Ante una observación formulada por el representante de la I.F.R.B., 
el Presidente señala que la Recomendación del Anexo 5 aplica al Reglamen
to de Radiocomunicaciones y al Reglamento Adicional, por lo que convendrá 
modificar el texto inglés para que corresponda exactamente con el texto 
francés*'

La Comisión acuerda que el Secretario de la Conferencia, asistido 
del Presidente del Grupo de trabajo, realice las modificaciones necesarias.

Con la reserva expuesta, se aprueba el Anexo 3 al Documento N. 0 204.

Documento N.° 221-S
Página 4

la Comisión da su conformidad a dichas modificaciones.



El Presidente recuerda que esta proposición se ha tenido en cuenta 
en la Recomendación del Anexo 2 al Documento N.° 204*

6. Tercer informe del Grupo de trabano (Actas finales) (Documento N, ° 205)

El Secretario de la Conferencia señala que el establecimiento de 
dos preámbulos no resultaría práctico. Por consiguiente, propone que se 
utilice el mismo preámbulo para la revisión del Reglamento de Radiocomuni
caciones y la del Reglamento Adicional en la inteligencia de que los Estados 
Unidos de América (que no han firmado el Reglamento Adicional de 1959) ten
drán la posibilidad de hacer incluir en el Protocolo Adicional a las Actas 
finales de la Conferencia una declaración haciendo constar que su firma de 
las Actas finales sólo es válida para la revisión del Reglamento de 
Radiocomunicaciones.

En espera de la respuesta de la Administración de los Estados 
Unidos de América, consultada sobre esta cuestión, el Presidente sugiere a 
la Comisión que apruebe provisionalmente la proposición del Secretario de 
la Conferencia.

Así se acuerda.

A petición del Secretario de la Conferencia, se acuerda además 
eliminar en la última línea de la página 4 las palabras "de noviembre”.

7* Otros asuntos

Habida cuenta de las decisiones tomadas en la presente sesión, 
el Presidente propone que la Comisión 7 no celebre ninguna más y le enco
miende la preparación, con la asistencia del Secretario de la Conferencia, 
del informe que deberá presentarse al Pleno.

Así se acuerda, sin objeciones.

Documento N,° 221-S
Página 5

5* Proposición de Polonia (Documento N.° 187)

El Secretario de la Comisión 7* 
A, WINTER-JENSEN

El Presidente de la Comisión 'J, 

H. BEN CHEIKH



COIMFEREfNIClA MARÍTIMA
'UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Documento N.° 222-S
r ,MCDDA iOftT 9 de octubre de 1967GINEBRA, 1967 Original: francés

SESIÓN PLENARIA

NOTA DE SECRETARÍA

La carta adjunta del Ministerio de Asuntos Exteriores de la 
República del Chad se somete para conocimiento de la Conferencia.

El Secretario de la Conferencia,
C. STEAD

Anexo: 1
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A N E X O

REPÚBLICA DEL CHAD

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES UNIDAD - TRABAJO PROGRESO

SECRETARÍA GENERAL

N.° 2678 AFF.ET.SG Fort-Lamy, 30 de septiembre de 1967

Señor Secretario General 
de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones,
G I N E B R A  (Suiza)

Señor Secretario General:

Tengo el honor de comunicarle que he concedido poderes a la 
Delegación de la República Federal del Camerún para representar al Gobierno 
de la República del Chad en la Conferencia Marítima de Ginebra.

Aprovecha la oportunidad para reiterar a usted el testimonio de 
su alta consideración,

EL MINISTRO a.i. DE ASUNTOS EXTERIORES 

(Firmado) 1 NAYMBAYA Raymond



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

FEREMC1A Documento N.° 225-S 
11 de octubre de 1967 

GINEBRA, 1967 Original: inglés

COMISIÓN 6

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6B A LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACIÓN)

Modificaciones al artículo 29 como consecuencia del establecimiento de un 
apéndice 15A (Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse 

en las radiocomunicaciones del servicio móvil marítimo)

En vista de la recomendación del Grupo de trabajo 6B ad hoc. el 
Grupo de trabajo 6B ha acordado por unanimidad recomendar la adopción de las 
MOD 1004 y MOD 1005 que figuran en Anexo*

El Presidente, 
H*A. FEIGLESON

Anexo: 1
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Notas:

Documento N«° 225-S
Página 3

A N E X O

1004

1005

l) Estos textos completan los que figuran en la página 3 del 
Documento N.° 181 (Primer Informe del Grupo de trabajo 6A 
a la Comisión 6)*

Artículo 29

| 3* (l) A fin de facilitar las radiocomunicaciones, 
las estaciones del servicio móvil distintas de las 
del servicio móvil marítimo utilizarán las abreviatu
ras reglamentarias que se definen en el apéndice 13*

(2) En el servicio móvil marítimo, sólo se uti
lizarán las abreviaturas reglamentarias que se definen 
en el apéndice 13A,

2) Se invita a la Comisión de Redacción a considerar la necesidad 
eventual de modificar el apéndice 13, en vista de la MOD 1005.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GGMFEREMGDA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

Documento N.° 224-S
12 de octubre de 1967
Original: inglés

COMISIÓN 5

RESUMEN DE LOS DEBATES 

de la

PRIMERA SESIÓN DE LA COMISIÓN 3 

Viernes, 6 de octubre de 1967, a las 3 de la tarde

Presidente; Sr. J. HERNANDEZ (México) 

Vicepresidente: Sr. V.V. RAO (india)

Asuntos tratados:

1* Mandato de la Comisión de control del presupuesto

2. Presupuesto de la Conferencia

3. Estado de las cuentas de la Conferencia

4. Organización de los trabajos de la Comisión

Documento N.°

144 

208



Página 2

Se aprueba el mandato de la Comisión 

2* Presupuesto de la Conferencia (Documento N.° 144)

El representante del Departamento de Finanzas manifiesta que el 
Consejo de Administración ha fijado el importe global del presupuesto de la 
Conferencia en 1,050,000 francos suizos, confiando al Comité de Coordinación 
la distribución de esta suma entre las distintas partidas.

Se toma nota del Documento R.0 144«

3, Estado de las cuentas de la Conferencia (Documento N.° 208)

El Presidente precisa que en este documento se indican los gastos 
incurridos hasta el 30 de septiembre y los previstos para el periodo restan- 
te, a base de una duración total de siete semanas.

El representante del Departamento de Finanzas da varias explicacio
nes sobre las transferencias de créditos. Las transferencias de partida a 
partida puede aprobarlas el Secretario General, en virtud del Reglamento 
Financiero, mientras que las de artículo a artículo tiene que aprobarlas la 
Comisión,

i) La cifra global de 57,000 francos suizos, que figura en el presu
puesto con el título "Cuaderno de proposiciones”, ha sido transferida a 
otros artículos por haberse considerado imposible establecer una distinción 
entre los gastos originados por el establecimiento de los documentos prepa
ratorios y el de los documentos de la Conferencia, propiamente‘dichos,

ii) En lo que respecta al alzado de los documentos, el Secretario
General, tras minucioso estudio, ha resuelto adquirir una máquina alzadora 
con miras a realizar economías, y ha previsto que el costo de esa máquina se 
amortice mediante imputación a las conferencias. De ahí que se haya trans
ferido una suma de 16.000 francos suizos de la partida 7,703 a la partida 
7*705. Esta suma corresponde al sueldo de dos meses de siete empleados, 
personal que la adquisición de la máquina ha permitido no reclutar.

En el momento actual, el margen con relación al importe del presu
puesto es de 84,500 francos suizos.

Contestando a varias preguntas del Vicepresidente, el representante 
del Departamento de Finanzas recuerda que la contribución de la Conferencia 
al pago de los gastos de impresión de las Actas finales se ha calculado en 
90.000 francos suizos. Puesto que la Comisión de Redacción ha resuelto que 
la reproducción se haga por el procedimiento tipográfico, incumbirá al Pleno 
decidir el porcentaje de gastos con cargo a la Conferencia; ahora bien, lo

1, Mandato de la Comisión de control del presupuesto (Anexo al Documento C3/l
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mismo que en conferencias precedentes, se ha previsto provisionalmente una 
cifra que corresponde a la tercera parte de los gastos. En una sesión ulte
rior de la Comisión, se someterá una proposición concreta a este respecto.

En lo que respecta a la presente Conferencia, la transferencia de 
créditos de un artículo a otro es una cuestión de pura forma, ya que el ■ 
Comité de Coordinación tiene toda latitud para tomar decisiones, dentro del 
límite del crédito previsto. Todos los gastos imputables a la Conferencia 
se han calculado con arreglo a una duración de siete semanas; no obstante, 
algunos contratos de intérprete sólo cubren un periodo de seis semanas, ya 
que, durante la última semana, se requerirán menos intérpretes.

El Presidente toma nota de la decisión de la Comisión de Redacción
relativa a la impresión de las Actas finales y de que el porcentaje de la 
contribución se fijará en el curso de una sesión plenaria de la Conferencia.

Se aprueba el Documento N.° 208 

Organización de los traba.ios de la Comisión

Sí Presidente señala que la segunda sesión de la Comisión 3 tendrá
lugar dentro de dos o tres semanas, en cuya ocasión se le someterá un nuevo
informe sobre el estado de las cuentas.

Se levanta la sesión a las 3 v veinte de la tarde.

El Secretario de la Comisión 3? 
R. PRELAZ

El Presidente de la Comisión 3» 
J. HERNÁNDEZ



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COIMFEREIN1CIA MI ARITO MA
GINEBRA, 1967

Documento N.° 223~S(Ti:ev.)
31 de octubre- -de 1967
Original: inglés

SESIÓN PLENARIA

TERCER INFORME DE LA COMISIÓN 6 
(EXPLOTACIÓN)

Procedimiento general radiotelegráfico (artículo 29)

Llamadas en radiotelegrafía (artículo 30)

Llamada a varias estaciones en radiotelegrafía (artículo 3l)

Radiotelegramas y conferencias radiotelefónicas (artículos 37 > 
38, 39 y 40)
Apéndices 21 y 22

Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones (artículos 1 a 7 
y 10 a 14)

La Comisión 6 adoptó por unanimidad las disposiciones revisadas 
y no modificadas que se reproducen en anexo.

Se señala a la atención de la Comisión de Redacción la conve
niencia de insertar el oportuno subtítulo entre los números 1077C y 1078, 
en el artículo 30.

El Presidente,
KONSTANTIN tfOMIÓ

Anexos 1

Nota: La revisión concierne únicamente:
CHÍV@v1) a la inserción de nuevo al principio de ADD u 0.7,713 HeYLas 

palabras "Para la llamada normal", omitidas p^r*Inadvertencia; 
la decisión de la Comisión 6 se halla en elSm c T ^ ^ co N.° 263, 
punto 5;

2) a la adición de una nota en la página 7*
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NOC

NOC

NOC

NOC

MOD

MOD .

SUP

NOC

NOC

Notas

A N E X O

Artículo 29 

Sección I

1000
1001
1002

1003

1004 § 3* (l) A fin de facilitar las radiocomunicaciones,
las estaciones del servicio móvil distintas de las del 
servicio móvil marítimo utilizarán las abreviaturas 
reglamentarias que se definen en el apéndice 13.

1005 (2) En el servicio móvil marítimo, solo se
utilizarán las abreviaturas reglamentarias que se 
definen en el apéndice 13A.

Sección II

1006

1007-•
1011

Sección III

1012

Se invita a la Comisión de Redacción a considerar la necesidad 
eventual de modificar el título del apéndice 13> en vista de MOD 1005.
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lili cont.)

NOC

ADD

NOC

MOD

ADD

NOC

MOD

1013 

1013A

1014

1015 

1015A

1016 

1017

MOD 1018

NOC

ADD

1019

1019A

NOC

MOD

1020
1022

1023

El procedimiento indicado en el número 1013 no es 
aplicable al servicio móvil marítimo (véanse los 
números 1077A, 1077B y 1077C).

queda pendiente^/ 

/~queda pendí ente_7"

(2) En el servicio móvil aeronáutico, cuando, como 
excepción a esta regla, la llamada no vaya seguida de la 
indicación de la frecuencia que haya de utilizarse para 
el tráfico, se entenderá que:

a) Si la estación que llama es una estación
terrestre, ésta propone utilizar para el trá
fico su frecuencia normal de trabajo indicada 
en el documento apropiado.

(3) En el servició móvil marítimo, cuando, como excep
ción al número 1016, la llamada no vaya seguida de la 
indicación de la frecuencia que haya de utilizarse para 
el tráfico, se entenderá que la estación que llama es 
una estación costera y que ésta propone utilizar para el 
tráfico su frecuencia normal de trabajo indicada en el 
Nomenclátor de las estaciones costeras.

§11. (l) Salvo especificación en contrario en el 
presente Reglamento, para transmitir la respuesta a las 
llamadas y a las señales preparatorias, la estación 
llamada utilizará la frecuencia en la que la estación 
que llama debe estar a la escucha, a menos que esta 
última haya designado una frecuencia para la respuesta.
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SUP

SUP

SUP

NOC

NOC

NOC

ADD

MOD

MOD

Artículo 29. Sección III. cont.)

1024

1025

1026

1027 - 
1040

1041
1062

1063
1068

Secciones IV - VII

Artículo 30

1068A (2) bis. No obstante, en las bandas comprendidas entre
4000 y 27 500 kc/s, las estaciones costeras podrán trans
mitir a intervalos, en transmisiones de tipo 1, sus 
distintivos de llamada, a fin de que las estaciones 
móviles puedan elegir la banda de llamada que presente 
las características de propagación más favorables para 
el establecimiento de comunicaciones satisfactorias 

/ (véase el número ll62).

1069 (3) Las estaciones costeras transmitirán sus listas de 
llamada en sus frecuencias normales de trabajo de las 
bandas apropiadas. Esta transmisión irá precedida de 
una llamada general (CQ).

1070 (4) La llamada general,anunciando la lista de llamadas 
podra transmitirse eventualmente en una frecuencia dé 
llamada, en la forma siguiente:

- CQ, tres veces a lo sumo;
- la palabra DE;
- el distintivo de llamada de la estación que llama, 

tres veces a lo sumo;
- QSW, seguido de la indicación de la frecuencia o 

frecuencias de trabajo en las que se transmitirá a 
continuación la lista de llamadas.

Este preámbulo no podrá repetirse en ningún caso.



Anexo al Documento N.° 225-S(Rev.)
Página 6

MOD

ADD

1071

1071A

(MOD) 1072

(5) Las disposiciones indicadas en el número 1070:

a) son obligatorias cuando se utiliza la frecuen
cia 500 kc/s;

b) no se aplicarán al utilizarse las bandas de 
frecuencias comprendidas entre 4000 y 27 500 kc/s,

NOC 1075~
1076

NOC 1077

AOD Procedimiento de llamada del servicio móvil marítimo
entre 4000 y 27 500 kc/s

ADD 1077A. (1) bis. La llamada se transmitirá en la forma siguiente:

- el distintivo de llamada de la estación Llamada*
tres veces a lo sumo;

- la palabra DE;

- el distintivo de llamada de la estación que llama, 
tres veces a lo sumo;

- la señal -—  ... (señal de separación);

- el distintivo de la estación llamada, una sola
vez;

- la letra K.

ADD 1077B (l) ter. Para la llamada normal, previa observancia
de lo dispuesto en el número 1162, podrá repetirse la 
llamada indicada en el número 1077A a intervalos no 
inferiores a un minuto durante un periodo que no exceda 
de cinco, después del cual se dejará un intervalo de 
diez minutos.

ADD 1077C (l) quater. No obstante, cuando las condiciones para
establecer el contacto sean difíciles, podrá transmi
tirse el distintivo de llamada de la estación llamada 
diez veces seguidas como máximo. La llamada se trans
mitirá entonces en la forma siguiente:
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1077C (cont.) - el distintivo de llamada de la estación llamada,
diez veces a lo sumo;

~ la palabra DE;

- el distintivo de llamada de la estación que llama,
. tres veces a lo sumo;

- la.señal- ... (señal de separación);

- ¿Idistintivo de la estación llamada, una sola vez;

- la letra K.

En caso necesario, esta llamada podrá transmitirse 
una segunda vez (véase el numero 1079)* La llamada 
o la serie de dos llamada-s consecutivas podrá trans
mitirse tres veces con intervalos de dos minutos.
La llamada no podrá repetirse hasta transcurridos 
diez minutos.

NOC 1078

NOC 1079

SUP 1080

NOC 108l -

1087

Artículo ,31

NOC 1088-
1094

N.B,: Referencia N.°s 1086. y 1087, véase el Documento N.° 289, página 11.
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NOC

NOC

(mod)

NOC

NOC

NOC

NOC

SUP

NOC

(mod)

1496 - 1504

Artículo 40

1505 - 1529

1550 (sólo concierne a los textos francés
y español: sustituyase "o" por "y")

1531 - 1559 

Apéndices 21 y 22

Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones

Artículos 1. 2 v 5

2001 -  2017

Artículo 4

2018 - 2030

2031

2032 - 2039

2040 § 11* La oficina tasadora fijará, de
oficio, las tasas terrestres o de a 
bordo correspondientes a los radiotele
gramas en que estén interesadas estacio
nes que no figuren aán en el nomenclátor, 
así como las tasas de a bordo correspon
dientes a los radiotelegramas destinados 
a estaciones móviles cuyos nombres o dis
tintivos de llamada hubiesen sido reempla
zados por la indicación del** itinerario 
efectuado o por cualquier otra mención 
equivalente (véase el numero 20ll).
Dichas tasas serán las-normales

Artículos 57. 58 v 59



Artículo 4, cont.)
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NOC 2041 - 2053

MOD 2.054

NOC 2055 - 2057

NOC
ADD 2057A

NOC 2058

MOD 2059

NOC, 2060 - 2062

que hayan notificado las administracio
nes consideradas o, en su defecto, las 
máximas señaladas en el numero 2025.

Los radiotelegramas meteorológicos lle
varán, obligatoriamente, al principio 
del preámbulo, la indicación de 
servicio =0BS= y, antes de la dirección, 
la indicación de servicio tasada =0BS=. 
Esta indicación de servicio tasada es 
la ónica admitida.

D. Radiotelegramas de prensa
Se admitirán como radiotelegramas de 
prensa los telegramas de prensa proce
dentes de una estación móvil y destina
dos a una.estación terrestre.

| 18(l). Las tasas terrestres y de a 
bordo se reducirán en un 50$. Estos 
radiotelegramas deberán ajustarse a las 
condiciones de admisión previstas en 
los artículos 65 a 69 del Reglamento 
Telegráfico (Revisión de Ginebra, 1958). 
Por los radiotelegramas destinados a 
una localidad del país de la estación 
terrestre, se percibirá una tasa telegrá
fica igual a la mitad de. la tasa telegrá
fica aplicable a un radiotelegrama 
ordinario.

Artículos 5 v 6

NOC 2063 - 2106
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NOC

MOD

MOD

NOC

NOC

NOC

ADD

MOD

MOD

MOD

Artículo 7

2107

2108 a) Radiotelegramas de prensa en las
condiciones fijadas en los
números 2057A a 2060.

2109 b) Radiotelegramas meteorológicos
en las condiciones fijadas en los 
mimeros 2053 a 2057.

2110 -  2111

2112

2113 - 2117 .

2117A Las tasas suplementarias que perciben
las oficinas de origen o las estaciones 
móviles por las categorías de radiotele
gramas especiales a que se refieren los 
números 2110 a 2117 inclusive son las 
que se fijan en el Reglamento Telegráfico, 
revisión de Ginebra, 1958.

2118 k) Radiotelegramas que, a petición
del expedidor, hayan de ser retransmi
tidos por una o dos estaciones móviles 
(=RM=) (en las condiciones estipuladas 
en los números 2152 a 2154).

2119 l) Cartas radiomarítimas y cartas
radioaóreas (en las condiciones estipu
ladas en el artículo 6 del presente 
Reglamento.

2120 m) Radiotelegramas relativos a las
personas protegidas en tiempo de guerra 
por los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 (=RCT=) (en las condi
ciones estipuladas en los N.os 2061 y 
2062).

SUP 2121



Artículo
MOD

7 1 cont.)
2122 § 2. Además, en los radiotelegramas se admiti

rán las siguientes indicaciones de servicio 
tasadas: =GP=, =GPR=, =MP=, =TR=, =TFx=
(sentido a bordo-tierra), =TLXx== (sentido a 
bordo-tierra), =Jx= (sentido a tierra-bordo), 
=Réexpódió de x= (sólo en el caso en que pueda 
recuperarse efectivamente la tasa de reexpedi
ción), =Jour=, =Nuit=, =Etat Priorité Nations=, 
=Etat Priorité=, =Etat=, =Remettre x- (sentido 
a bordo-tierra).

... Anexo al Documento N.° 225-S(Rev.)
Página 11

NOC 2123



Anexo al Documento N.° 225-S(Rev.)
Página 12

Regle

MOD '

NOC

MOD

NOC

NOC

MOD

NOC

imento adicional de Radiocomunicaciones (cont.)

Artículo 10

2152 A petición del expedidor, las estaciones móviles deberán
servir de intermediarias para el encaminamiento de los 
radiotelegramas; no obstante, el número de estaciones 
móviles intermediarias queda limitado a dos.

2153- 
2156

2157 (3) La estación que intervenga en la retransmisión gra
tuita, de acuerdo con las disposiciones de los 
números 2155 7 2156, deberá poner al final del preámbulo 
del radiotelegrama la indicación de servicio QSP ... 
(nombre de la estación móvil).

2158

2159

2161 -

2165

Articulo 11

2l60 |2. Cuando no se pueda hacer la entrega de un radio
telegrama recibido en una estación móvil, ésta lo pondrá 
en conocimiento de la oficina o de la estación móvil de 
origen, por medio de un aviso de servicio. Si se tratara 
de un radiotelegrama procedente de tierra firme, el aviso 
de servicio se transmitirá, siempre que sea posible, a la 
estación terrestre por la que se hubiese encaminado el 
radiotelegrama o en caso necesario, a otra estación te
rrestre del mismo país o de un país vecino, con indica
ción, siempre que las circunstancias o los acuerdos par
ticulares existentes lo permitan, del nombre o del dis
tintivo de llamada de la estación de la que se ha reci
bido el radiotelegrama.

Artículos 12. 13 y 14-

Seguirán. lps artículos 8 y 5



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

Documento N.° 225-S
11 de octubre de 1967
Original: inglés

SESION PLENARIA

TERCER INFORME DE LA COMISIÓN 6 
(EXPLOTACIÓN)

Procedimiento general radiotelegráfico (artículo 29)
Llamadas en radiotelegrafía (artículo 30)
Llamada a varias estaciones en radiotelegrafía (artículo 31)
Radiotelegramas y conferencias radiotelefónicas (artículos 37> 
38, 39 y 40)
Apéndices 21 y 22
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones (artículos 1 a 7 
y* 10 a 14)
La Comisión 6 adoptó ñor unanimidad las disposiciones revisadas 

y no modificadas que se reproducen en anexo.
Se señala a la atención de la Comisión de Redacción la conve

niencia de insertar el oportuno subtítulo entre los números 1077C y 1078, 
en el artículo 30.

El Presidente,
KONSTANTIN ÍÍOMIÓ

Anexo: 1
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NOC
NOC
NOC
NOC
MOD

MOD

STJP
NOC

NOC

Nota:

1000

1001

1002

1003
1004 Í 3* (l) A fin de facilitar las radiocomunicaciones,

las estaciones del servicio móvil distintas de las del 
servicio móvil marítimo utilizarán las abreviaturas 
reglamentarias que se definen en el apéndice 13*

1005 (2) En el servicio móvil marítimo, sólo se
utilizarán las abreviaturas reglamentarias que se 
definen en el apéndice 13A.

A N E X O

Articulo 29

Sección I

1006

1007-
1011

1012

Sección XI

Sección H X

Se invita a la Comisión de Redacción a considerar la necesidad 
eventual de modificar el título del apéndice 13» en vista de .MOD 100;
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Artículo 29« 3ecci<5n lili cont»)

NOC
ADD

NOC

MOD

ADD

NOC

MOD

MOD

NOC

ADD

NOC

MOD

1013 
1013A

1014

1015 
1015A

1016 

1017

1018

1019
1019A

1020 -  

1022

1023

EL procedimiento indicado en el número 1013 no es 
aplicable al servicio móvil marítimo (véanse los 
números 1077A, 1077B y 1077C)♦

/"queda pendienteJ  

/"queda pendiente_/*

(2) En el servicio móvil aeronáutico, cuando, como 
excepción a esta regla, la llamada no vaya seguida de la 
indicación de la frecuencia que haya de utilizarse para 
el tráfico, se entenderá que:

a) Si la estación que llama es una estación
terrestre, ésta propone utilizar para el trá
fico su frecuencia normal de trabajo indicada 
en el documento apropiado.

(3) En el servicio móvil marítimo, cuando, como excep
ción al número 1016, la llamada no vaya seguida de la 
indicación de la frecuencia que haya de utilizarse para 
el tráfico, se entenderá que la estación que llama es 
una estación costera y que ésta propone utilizar para el 
tráfico su frecuencia normal de trabajo indicada en el 
Nomenclátor de las estaciones costeras.

Sil. (l) Salvo especificación en contrario en el 
presente Reglamento, para transmitir la respuesta a las 
llamadas y a las señales preparatorias, la estación 
llamada utilizará la frecuencia en la que la estación 
que llama debe estar a la escucha, a menos que esta 
última haya designado una frecuencia para la respuesta.
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SUP 1024

SUP 1025

SUP 1026

NOC 1027 -
1040

Secciones IV - VII

NOC 1041 -
1062

Articulo 30

NOC 1063-
1068

1068A (2) bis. No obstante, en las bandas comprendidas entre
4000 y 27 500 kc/s, las estaciones costeras podrán trans 
mitir a intervalos, en transmisiones de tipo 1, sus 
distintivos de llamada, a fin de que las estaciones 
móviles puedan elegir la banda de llamada que presente 
las características de propagación más favorables para 
el establecimiento de comunicaciones satisfactorias 
(véase el*núméro 1162).

1069 (3) las estaciones costeras transmitirán sus listas de
llamada en sus frecuencias normales de trabajo de las 
bandas apropiadas. Esta transmisión irá precedida de 
una llamada general (CQ).

1070 (4) La llamada general anunciando la lista de llamadas
podrá transmitirse eventualmente en una frecuencia de 
llamada, en la forma siguiente:

- C3Q, tres veces a lo sumo;
- la palabra DE;
- el distintivo de llamada de la estación que llama, 

tres veces a lo sumo;
- QSW, seguido de la indicación de la frecuencia o 

frecuencias de trabajo en las que se transmitirá a 
continuación la lista de llamadas.

Articulo 29. Sección XII, cont,)

ADD

MOD

MOD

Este preámbulo no podrá repetirse en ningún caso
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Artículo ^0, cont.)

MOD 1071 (5) Das disposiciones indicadas en el número 1070:

ADD 1071A a) son obligatorias cuando se utiliza la frecuen
cia 500 kc/s;

(MOD) 1072 b) no se aplicarán al utilizarse las bandas de
frecuencias comprendidas entre 4000 y 27 ¡300 kc/s.

NOC 1073-
1076

NOC 1077
ADD Procedimiento de llanada del servicio móvil marítimo

entre 4000 y 27 500 kc/s
ADD 1077A (1) bis. La llamada se transmitirá en la forma siguiente:

- el distintivo de llamada de la estación llamada, 
tres veces a lo sumo;

- la palabra I®;
- el distintivo de llamada de la estación que llama, 

tres veces a lo sumo;
- la señal --- ... -—  (señal de separación);

- el distintivo de la estación llamada, una sola 
vez;

- la letra K.
ADD 1077B (1) ter. Previa observancia de lo dispuesto en el

número 1162, podrá repetirse la llamada indicada en el 
número 1077A a intervalos no inferiores a un minuto 
durante un periodo que nó exceda de cinco, después del 
cual se dejará un intervalo de diez minutos#

ADD 1077C (l) quater. No obstante, cuando las condiciones para
establecer el contacto sean difíciles, podrá transmitirse 
el distintivo de llamada de la estación llamada diez 
veces seguidas como máximo. La llamada se transmitirá 
entonces en la forma siguiente:



1077C (cont.) - el distintivo de llamada de la estación llamad 
diez veces a lo sumo;

- la- palabra .!®;

- el distintivo de llamada de la estación que 11» 
tres veces a lo sumo;

~ la.señal  ... — > (señal de separación);

- el distintivo de la estación llamada, una sola
- la letra K.

En caso necesario, esta llamada podrá transmitirs 
una segunda vez (véase-el número 1079)* La llama- 
o la serie de dos llamadas consecutivas podrá tra 
mitirse tres veces/con intervalos de dos minutos. 
La llanada no podrá repetirse hasta transcurridos 
diez minutos.

Anexo al -Documento N.0 225-S
Página 7

NOC 1078

NOC 1079
SUP 1080

NOC 108l-
1087

Artículo 51

NOC 1088-
1094
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NOC

NOC
(mod)

NOC
NOC

NOC

NOC
SUP
NOC
(MOD)

1496 - 1504
Articulo 40

1505 - 1529
1530 (sólo concierne a los textos francés

y españolí sustitúyase f,o" por "y")
1531 - 1559

Apéndices 21 v 22
Reglamento Adicional de Radiocomnnl«acinnes 

Artículos 1,
2001 -  2017

Articulo 4
2018 - 2030
2051
2032 - 2039
2040 | 11. La oficina tasadora fijará, de

oficio, las tasas terrestres o de a 
bordo correspondientes a los radiotele
gramas en que estén interesadas estacio
nes que no figuren aún en el nomenclátor, 
asi como las tasas de a bordo correspon
dientes a los radiotelegramas destinados 
a estaciones méviles cuyos nombres o dis
tintivos de llamada hubiesen sido reempla
zados por la indicación del itinerario 
efectuado o por cualquier otra mención 
equivalente (véase el número 201l).
Dichas tasas serán las- normales

Artículos 37. 58 v 30
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NOC 2041 - 2Q53
MQD 2054

Articulo 4f cont.)

NOC 2055 - 2057
NOC
ADD 2057A

NOC 2058
MOD 2059

NOC 2060 - 2062

que hayan notificado las administracic 
nes consideradas o, en su defecto, las 
máximas señaladas en el número 2025*

Los radiotelegramas meteorológicos ll€ 
varán, obligatoriamente, al principio 
del preámbulo, la indicación de 
servicio =0BS= y, antes de la direcci¿ 
la indicación de servicio tasada =0BS= 
Mata indicación de servicio tasada es 
la única admitida.

D« Radiotelegramas de prensa
Se admitirán cómo radiotelegramas de 
prensa los telegramas de prensa proce
dentes de una estación móvil y destina 
dos a una .estación terrestre.

| 18(l). Las tasas terrestres y de a 
bordo se reducirán en un 5Q& Estos 
radiotelegramas deberán ajustarse a la 
condiciones de admisión previstas en 
los artículos 65 a 69 del Reglamento 
Telegráfico (Revisión de Ginebra, 1958 
Por los radiotelegramas destinados a 
una localidad del país de la estación 
terrestre, se percibirá una tasatelegr 
fica igual a la mitad de la tasa teleg 
fica aplicable a un radiotelegrama 
ordinario.

Artículos 5 v 6
NOC 2063 - 2106



NOC 2107
MQD 2108

KOD 2109

NOC 2110 — 2111
NOC 2112
NOC 2113 - 2117
ADD 2117A

Anexo al Documento N.0 225-S
Página 10

MQD 2118

MQD 2119

MOD 2120

Articulo 7

a) Radiotelegramas de prensa en las 
condiciones fijadas en los
números 2057A a 2060.
b) Radiotelegramas meteorológicos 
en las condiciones fijadas en los 
números 2053 a 2057*

Las tasas suplementarias que perciben 
las oficinas de origen o las estaciones 
móviles por las categorías de radiotele
gramas especiales a que se refieren los 
números 2110 a 2117 inclusive son las 
que se fijan en el Reglamento Telegráfico, 
revisión de Ginebra, 1958. 
k) Radiotelegramas que, a petición 
del expedidor, hayan de ser retransmi
tidos por una o dos estaciones móviles 
(=RM=) (en las condiciones estipuladas 
en los números 2152 a 2154)*
l) Cartas radiomarítimas y cartas 
radioaóreas (en las condiciones estipu
ladas en el articulo 6 del presente 
Reglamento.
m) Radiotelegramas relativos a las 
personas protegidas en tiempo de guerra 
por los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 (=RCT=) (en las condi
ciones estipuladas en los N.os 2061 y 
2062).

SUP 2121
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Artículo 7, cont. 
MOD 2122

i
I 2. Además, en los radiotelegramas se admití 

" ráü las siguientes indicaciones de servicio 
tasadas: =GP=, =GPR=, =MP=, =3?R=, =TPx=
(sentido a bordo-tierra), =TDCx= (sentido a 
bordo-tierra), =Jx= (sentido á tierra-bordo), 
sRéexpádiá de x= (sólo en el oaso en que pueds 
recuperarse efectivamente la tasa de reexpedi
ción), sjoursa, =Nuit=, =Etat Priorité Nations= 
=Etat Prioritó», =Etat=, =Remettre x= (sentidc 
a bordo-tierra).

NOC 2123»
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Reglamento adicional de Radiocomunicaciones (cont.)

Articulo 10

MOD 2152 A petición del expedidor, las estaciones móviles deberán
servir de intermediarias para el encaminamiento de los 
radiotelegramas; no obstante, el número de estaciones 
móviles intermediarias queda limitado a dos.

NOC 2153-
2156

MOD 2157 (3) La estación que intervenga en la retransmisión gra
tuita, de acuerdo con las disposiciones de los 
números 2155 y 2156, deberá poner al final del preámbulo 
del radiotelegrama la indicación de servicio QS? • • • 
(nombre de la estación móvil).

NOC 2158

NOC 2159

NOC 2161-
2165

Articulo 11

MOD 2160 |2. Cuando no se pueda hacer la entrega de un radio
telegrama recibido en una estación móvil, ésta lo pondrá 
en conocimiento de la oficina o de la estación móvil de 
origen, por medio de un aviso de servicio. Si se tratara 
de un radiotelegrama procedente de tierra firme, el aviso 
de servicio se transmitirá, siempre que sea posible, a la 
estación terrestre por la que se hubiese encaminado el 
radiotelegrama o en caso necesario, a otra estación te
rrestre del mismo país o de un país vecino, con indica
ción, sienqjre que las circunstancias o los acuerdos par
ticulares existentes lo permitan, del nombre p  del dis
tintivo de llamada de la estación de la que se ha reci
bido el radiotelegrama.
Artículos 12. 15 y 14

Seguirán, los artículos 8 y $



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

Documento N. 0 226-3  
10 de octubre de 1^67 
Origináis francés

SESION PLENARIA

NOTA DE LA SECRETARIA

En anexo se somete, para conocimiento de la Conferencia, una carta 
del Ministerio de Correos, Telégrafos y Teléfonos del Reino Hachemita de 
Jordania.

El Secretario de la Conferencia 
C. STEAD

Anexo s 1
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A N E X O

PEINO HACHEMITA DE JORDANIA

MINISTERIO DE CORREOS 
TELÉGRAFOS Y TELÉFONOS

Ref.s N.0 FR/G/5/1/8

Ammán, 4 de Octubre de 1967

CREDENCIALES

SI BIEN el Reino Hachemita de Jordania no participa en la Conferen
cia Marítima Mundial que se celebra actualmente en Ginebra, yo EZZULDEEN 
EL-MUFTI, Ministro de Comunicaciones del Reino Hachemita de Jordania, en 
virtud de la autoridad que se me ha conferido y en cumplimiento de lo dis
puesto en el número 630, Capítulo 5 ¿Leí Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones (Montreux, 1965), AUTORIZO POR LA PRESENTE al jefe de la delega
ción del Estado de Kuwait para representar en dicha Conferencia al 
Ministerio de Comunicaciones (PTT) de Jordania y le confiero plenos poderes 
para votar y firmar en su nombre las Actas finales, a reserva de su ratifi
cación por las autoridades competentes.

EN PE DE LO CUAL, firmo el presente documento que lleva el sello 
del Ministerio de Comunicaciones del Reino Hachemita de Jordania,

DADO EN AMMAN, EL 4 DE OCTUBRE DE 1967.

Firmados EZZULDEEN EL-MUFTI
MINISTRO DE C.T.T.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COS'SFiR
GINEBRA, 1967

NCIA MARÍTIMA Documento N.° 227~S
10 de octubre de 1967
Original: inglés

COMISION 4

RESUMEN DE LOS DEBATES

de la

12.a SESION DE LA COMISION 4 

Jueves, 5 de octubre de 1967, a las 9 y media de la mañana

Presidente: Sr. F.G. PERRIN (Canadá)

Vicepresidente: Sr. M. ZAHRADNICEK (República Socialista
Checoeslovaca)

Asunto tratado: Documento N.°

Proposiciones relativas al artículo 3 2  

del Reglamento de Radiocomunicaciones
DT/41
DT/2

^ C H Iv g
U IT..GenéME,
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Números 1145 y 1146

A propuesta del Presidente, se acuerda aplazar el debate sobre la 
proposición relativa a estos números, ya que están relacionados con la 
supresión de la Sección B del apéndice 15, que todavía no se ha decidido.

Número 1148

Presidente señala dos errores mecanográficos en la proposición 
del Reino Unido.

: El delegado de Estados-Unidos de América apoya esta proposición.

Se.aprueba, el número 1148.

Número 1148A

El delegado de Estados Unidos de América, en vista de la aproba
ción de la enmienda al N.° 1148, retira su proposición sobre el número 1148a
y se adhiere a la del Reino Unido.

El delegado de Francia duda que sea acertado aumentar la potencia
en cada canal telegráfico, ya que las transmisiones de banda ancha causan
generalmente interferencias.

El delegado de Estados Unidos de América señala que esta cuestión 
estaría cubierta por el procedimiento del artículo 9, destinado a reducir al 
mínimo las probabilidades de interferencia.

Se aprueba la proposición G/78(92) para el número 1148A.

Número 1149

Apoyado por el delegado de Estados Unidos de América, el delegado 
de Brasil indica que en la proposición B/l42(99) se especifica la división 
de la banda en seis partes, en lugar de cinco, lo que está en armonía con 
las decisiones adoptadas por la Comisión.

Proposiciones relativas al articulo p2 del Reglamento de Radiocomunicaciones
(Documentos N.os DT/41, DT/2)



Documento N.° 227HS
Página 3 '

El delegado de Francia, apoyado por'los'deTegados del Reino Unido, 
Australia y U.R.S.S. dice que como los números 1149' a 1153 se. refieren a la 
preparación del texto de la Sección A del apéndice 15 sería preferible 
aplazar su examen hasta conocer el informe del Grupo de trabajo ad hoc.

Así se acuerda.

Número 1154

El delegado de Noruega sugiere que se aplace su examen, toda vez 
que el Grupo ad hoc debe estudiar la división de la banda de 25 Mc/s en 
bandas de llamada y de trabajo.

Así se acuerda.

Número 1158

Se aplaza a propuesta del Presidente.

Número 1159A

El delegado de Francia no tiene nada que objetar en cuanto a las 
cifras propuestas, pero estima que debería modificarse la primera parte en 
vista del acuerdo a que se ha llegado. Debería examinarse también la 
cuestión de la inserción de la proposición en el artículo 32 o en él 
apéndice 3.

El-delegado de Estados Unidos de América conviene en que el título 
debería conformarse a los acuerdos previos. Confirma que la‘tolerancia 
propuesta es de + 100 c/s y de + 40 c/s, y acepta la inclusión del signo + 
si asi se desea. También podría aceptar la inclusión del párrafo en el 
apéndice 3, en vez de en el artículo 32, si la Comisión lo. cree preferible.

El delegado del Reino Unido señala que la Comisión 5 estudia la 
inclusión de características técnicas en el Reglamento mismo4 así como en 
los apéndices pertinentes. Estima que debería perfilarse el título en 
previsión de que la Comisión de Redacción decida, incluir, este párrafo en el 
Reglamento.

El delegado de la República Sudafricana considera innecesario el 
signo +, puesto que todas las tolerancias del apéndice 3 indican una des
viación de la frecuencia central.



Documento N.° 227-S
Página 4

El delegado . .de Italia propone que la tolerancia se indique sólo 
en el apéndice' 3> ya que en ningún otro lugar del Reglamento figuran 
características técnicas.

Los delegados de Portugal. U.R.S.S,,, Noruega y Francia comparten 
esta opinión, si bien éste último sugiere que se deje el signo + hasta que 
se incluyan realmente las cifras en el apéndice 3-, para evitar cualquier 
equívoco posible.

aprueban las tolerancias indicadas en el número 1159A, y se 
acuerda su inclusión en el apéndice 3*.

Número 1159B

■ El delegado del Reino Unido pregunta por qué se propone una tole
rancia de 40 c/s para la telegrafía,cuando para la radiotelefonía se ha 
aceptado una tolerancia de 20 c/s, según recomendé el C,C.,I,R.# Cree que la 
tolerancia debe ser la misma para ambas.

El delegado de Francia comparte este punto de vista.

El delegado de Grecia pregunta si las tolerancias citadas podrán 
obtenerse con osciladores de cuarzo o si requerirán equipo más complicado.

El delegado de Estados Unidos de América manifiesta que se reco
mienda la tolerancia de 40 c/s por razones de explotación, pues no es mucho 
lo que se gana exigiendo a las estaciones costeras que trabajen con una 
tolerancia de 20 c/s cuando las estaciones de barco con las que corresponden 
trabajan con tolerancias que van de 40 a 100 c/s, A su juicio, es perfec
tamente posible trabajar con. esas tolerancias...con simples osciladores de 
cuarzo.

Se aprueba el número 1159B,

Número 1168

acuerda aplazar su discusión, en ausencia del delegado de
Israel.

Números 1173. 1174. 1174A. 1175 v 1176

Se aplaza su examen hasta conocer las decisiones del Grupo ad hoc.

El delegado de Australia retira su proposicién, en vista de la 
decisión de la Comisión de mantener la relación armónica en las bandas 
consideradas.
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El delegado de Dinamarca sugiere que se redacte de nuevo este 
número para que las administraciones puedan asignar más de una frecuencia de 
llamada en cada banda, pues la experiencia ha demostrado que los barcos 
tienen bloqueadas sus frecuencias de llamadas por emisiones fuera de banda 
durante periodos considerables. La primera frase debería leerse así:

" ,.. asignarán ... una o más series de frecuencias de llamada ,

Los delegados* de Fr-ancia. Reino Unido y Países Ba.ios- temen que 
así se aumente la congestión y estiman que tal disposición afectaría al 
principio de la distribución uniforme.

El delegado de la República Federal de Alemania prefiere, desde 
el punto de vista de la explotación, que se mantenga el actual número 1177 
sin modificációnes.

El delegado de Dinamarca no ve el riesgo de congestión adicional, 
ya que los barcos sólo utilizarían una frecuencia cada vez.

El delegado de Suecia apoya la proposición danesa. El envío de 
cristales sustitutivos cuando una frecuencia se revela inutilizable es un 
procedimiento lento, y el problema podría resolverse previendo la posibilidad 
de asignar más de una frecuencia de llamada.

El delegado de Noruega confirma que como la interferencia poten
cial es muy grande, una frecuencia de llamada adicional facilitaría el 
contacto con las estaciones costeras sin afectar a la carga de la banda.

El delegado de Rumania apoya también la proposición danesa-

El delegado de Estados Unidos de América propone que se enmiende 
el número 1177 como sigue:

" ... una serie de frecuencias de llamada que comprenda una o más
frecuencias en cada una de las bandas ..."

Los delegados de Bulgaria y UoR,S»5. apoyan la proposición danesa, 
pero con la redacción, más flexible, de la enmienda de Fstados Unidos. El 
primero desearía que cada estación de barco tuviera no menos de dos o tres 
frecuencias de llamada en cada banda.

El delegado de Italia, apoyado por Francia y Portugal. propone 
"una o dos series1* en lugar de *’una o más", pues no ve razón, alguna para 
prever, para casos de emergencia, varias frecuencias adicionales en vez 
de una sola.
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El delegado de Dinamarca manifiesta que en la actualidad es difícil 
tener más de dos frecuencias en cada banda, pero que cuando los barcos estén 
provistos de sintetizadores podrán elegir cualquiera de las frecuencias de 
llamada del apéndice 15. Se muestra, pues, favorable a una redacción menos 
rígida, de modo que un barco pueda escuchar y trabajar en la frecuencia que 
ofrezca menos interferencia*

El Presidente, en funciones de la I.F.R.B. propone la siguiente 
adición: "Podrán asignarse una o dos series suplementarias para .los casos
en que no puedan utilizarse las series asignadas".

El delegado del Reino Unido dice que muchas interferencias se deben 
a la transmisión consecutiva de números de llamada, pero que existe una pro
posición para poner remedio a esta situación. la solución consiste en tratar 
de eliminar la congestión y las interferencias causadas por servicios no 
marítimos, a cuyo fin podría requerirse la asistencia de la I.F.R.B.

Los delegados de Bulgaria y Dinamarca hacen notar que muchas de 
las interferencias provienen de otros barcos que transmiten en la misma 
frecuencia.

El delegado de Francia propone que se añada una frase permitiendo 
la asignación de una o dos frecuencias en caso de interferencia excesiva,

Refiriéndose a esta proposición, los delegados de Dinamarca y de 
Noruega dicen que es esencial que la frecuencia adicional se asigne antes 
de que la interferencia se produzca realmente, de modo que los cristales 
puedan encontrarse a bordo.

El delegado del Reino Unido propone que después de la primera fra
se del número 1177 se añada la siguiente:

"No obstante, las administraciones podrán asignar una serie suple
mentaria de frecuencias de llamada para su uso en caso de inter
ferencia."

Se aprueba el número 1177 con esa modificación.

El Presidente sugiere aplazar toda decisión sobre los números 1180 
a 1182, 1185 a 1192A y 1201 a 1206C.

Número 1179A .

El delegado del Reino Unido sugiere que se modifique el texto de 
esta disposición según las proposiciones del Reino Unido contenidas en el 
Documento N.° DT/2, página 268. El final del primer párrafo se leería 
entonces como sigue:
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, " ... sistemas telegráficos de banda ancha e impresión directa, 
las frecuencias de trabajo estarán separadas 0,5 kc/s en las 
bandas de 4, 6 y 8 Mc/s, y 1 kc/s en las band.as de 12, 16 y 
22 Mc/s,”

Se aprueba esta enmienda a reserva de modificaciones de redacción. 

Número 1185

El delegado del Reino Unido explica la proposición de su Adminis
tración, que concierne a las relaciones armónicas.

Se aprueba la proposición.

Minero 1184

Presidente explica que Australia ha sugerido suprimir este 
numero 5 que Francia y el Reino Unido han sometido modificaciones y que 
Estados Unidos de América no ha propuesto cambios.

El delegado de Grecia apoya la proposición del Reino Unido, pero 
con la supresión de las palabras "de la manera siguiente".

El delegado de Estados Unidos de América señala que el único cam
bio propuesto por el Reino Unido es la-supresión de las palabras "la 
Sección A del".

El Presidente sugiere aplazar la decisión sobre el número 1184*

Así se acuerda.

Número 1195

El Presidente propone aplazar el examen de este número.

Así se acuerda.

Número 1197

El delegado de Australia se refiere a los números 1197 - H99 y  
1205 - 1206, y señala que las estadísticas registran una carga desigual en 
estas bandas. Sugiere abandonar los grupos A y B.

El delegado de los Países Ba.ios no está de acuerdo con la opinión 
del delegado de Australia. En los Países Bajos la división del tráfico es 
de 5&f° entre los grupos A y B, asignándose a cada barco una frecuencia de 
cada serie. Esto representa una. carga equilibrada,.



Eos delegados de Estados Unidos de América,, Reino Unido, República 
Federal de Alemania, Francia y Argentina son partidarios de mantener el núme
ro 1197 sin modificaciones.

Así se acuerda.

Número 1198

Presidente se refiere a la proposición australiana* Documento 
AUS/122(36)* de suprimir el número II98.

El delegado de Dinamarca manifiesta* en relación con las frecuen
cias de llamada que dentro de poco años se utilizarán sintetizadores de 
frecuencia, y pregunta si la Comisión podría considerar el uso de., tales 
sintetizadores.

El delegado de Australia retira su proposición sobre el número II98.

El delegado de Estados Unidos de America se refiere a la decisión
de la Comisión de reducir la separación en el grupo B, y señala que pueden
evitarse dificultades suprimiento la última frase del número.1198.

Los delegados del Reino Unido* Francia* Noruega* Rumania y 
Dinamarca apoyan la proposición de Estados Unidos.

Se aprueba esta proposición.

Número 1199

El delegado de Australia retira su proposición de suprimir el 
número 1199*

El delegado de Estados Unidos de América* apoyado por el delegado
del Brasil pide que se suprima el número 1199* pues sólo es una explicación
de la última frase del número 1198.

El delegado de los Países Bajos* apoyado por el delegado de 
Portugal* expresa ciertas dudas acerca del número ' 1198 y pregunta si es eficaz 
la distribución indicada en el.

Los delegados de Francia y Portugal señalan que sería lógico su
primir el número 1199 si se anula la última frase del número 1198.
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El delegado de Australia manifiesta que la supresión de la última 
frase del número 1198 significa que ya no son necesarios los grupos A y B.
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El delegado de Estados Unidos de América indica que no hay propo
siciones para la modificación de los números 1200 y 1201, que tienen por 
objeto asegurar una distribución equitativa.

El delegado de Nueva Zelandia expone que el Grupo de trabajo 
ad hoc que revisa el apéndice 15A puede muy bien recomendar que se manten
gan los grupos A y B.

El delegado del Reino Unido manifiesta, en tanto que Presidente 
del Grupo de trabajo ad hoc, que éste no ha estudiado todavía el punto 
mencionado por el delegado de Nueva Zelandia. Considera que debe mantenerse 
la distribución equilibrada entre los grupos A y B.

El delegado de los Países Bajos subraya la necesidad de estudiar 
con sumo cuidado esta cuestión y sugiere que se aplace el debate hasta que 
se haya revisado el apéndice lfjA.

El delegado de Estados Unidos de América sugiere que se redacte 
como sigue la última frase del número 1198: ,lEn cada banda, las dos fre
cuencias de trabajo de cada estación de barco estarán en lo posible separa
das por la mitad de la anchura de banda”.

Los delegados de Portugal, Francia, Bulgaria, y España apoyan la 
proposición de aplazamiento del debate hecha por los Países Bajos.

El delegado del Reino Unido manifiesta que si bien las disposi
ciones de que se trata tienen por objeto asegurar una carga equilibrada, la 
experiencia ha demostrado que la carga del grupo A es mucho mayor que la 
del grupo B.

El delegado de Dinamarca conviene con lo dicho por el delegado 
del Reino Unido.

El delegado de los Países Bajos no está de acuerdo con el del
Reino Unido. Las disposiciones son una guía para la distribución equilibra
da de la carga entre las frecuencias del grupo A y las del grupo B.

El delegado de Noruega hace suya la opinión del delegado de 
Dinamarca. Se deben dar instrucciones para que la mitad de los barcos 
inicien la llamada en las frecuencias del grupo A y la otra mitad en las 
del grupo B.

El delegado de los Estados Unidos de América comunica que en 
Estados Unidos se sigue este procedimiento.

El Presidente propone aplazar el debate sobre estas disposiciones 
hasta que se reciba el informe del Grupo de trabajo ad hoc.

Así se acuerda.

Se levanta la sesión a las 12,25 de la mañana

El Secretario de la Comisión
E. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4:
F.G. HERRIN
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SESION PREÑARIA

Nota del Secretario General

CUADRO DE ATRIBUCION DE SERIES INTERNACIONALES DE DISTINTIVOS 
DE LLAMADA (N.° 747 DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES)

Desde la entrada en vigor del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Ginebra 1959? han sido atribuidas nuevas series internacionales de distinti
vos de llamada, provisionalmente y a reserva de confirmación por una próxima 
conferencia, de conformidad con el N.0 749 de dicho Reglamento.

En el adjunto anexo, se indican estas nuevas series, intercaladas 
por orden alfabético en el Cuadro de 1959? con carácter informativo.

El Secretario General a.i., 
Mohamed MILI

Anexo: 1
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A N E X O

Cuadro de atribución de series internacionales de distintivos de llam ada
(N° 747 del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra 1959, modificado de conformidad con el N° 749 de este reglamento)

Series de 
distintivos Atribuidas a Series de 

distintivos Atribuidas a

AAA-ALZ Estados Unidos de América JTA-JVZ Mongolia (República Popular de)
AMA-AOZ España JW A-JXZ Noruega
APA-ASZ Pakistán JYA-JYZ Jordania (Reino Hachemita de)
ATA-A  WZ India (República de) JZA-JZZ Nueva Guinea occidental
AX A -AX Z Australia (Federación de) KAA-KZZ Estados Unidos de América
AYA-AZZ Argentina (República) LAA-LNZ Noruega
BAA-BZZ China LOA-LWZ Argentina (República)
CAA-CEZ Chile LXA-LX Z Luxemburgo
CFA-CKZ Canadá LYA-LYZ Lituania
CLA-CMZ Cuba LZA-LZZ Bulgaria (República Popular de)
CNA-CNZ Marruecos (Reino de) MAA-MZZ Reino Unido de Gran Bretaña, Irlanda
COA-COZ Cuba del Norte, Islas Anglo-Normandas e
CPA-CPZ Bolivia Isla de Man
CQA-CRZ Provincias portuguesas de Ultramar NAA-NZZ Estados Unidos de América
CSA-CUZ Portugal OAA-OCZ Perú
CVA-CXZ Uruguay (República Oriental del) ODA-ODZ Líbano
CYA-CZZ Canadá OEA-OEZ Austria
DAA-DTZ Alemania OFA-OJZ Finlandia
DUA-DZZ Filipinas (República de) OKA-OMZ Checoeslovaca (República Socialista)
EAA-EHZ España ONA-OTZ Bélgica
EIA-EJZ Irlanda OUA-OZZ Dinamarca
EKA-EKZ Unión de Repúblicas Socialistas Sovié PAA-PIZ Países Bajos (Reino de los)

ticas PJA-PJZ Antillas Neerlandesas
ELA-ELZ Liberia (República de) PKA-POZ Indonesia (República de)
EMA-EOZ Unión de Repúblicas Socialistas Sovié PPA-PYZ Brasil

ticas PZA-PZZ Surinam
EPA-EQZ Irán QAA-QZZ (Abreviaturas reglamentarias)
ERA-ERZ Unión de Repúblicas Socialistas Sovié RAA-RZZ Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

ticas SAA-SMZ Suecia
ESA-ESZ Estonia SNA-SRZ Polonia (República Popular de)
ETA-ETZ Etiopia SSA-SSM República Árabe Unida
EUA-EWZ Bielorrusia (República Socialista Sovié SSN-STZ Sudán (República del)

tica de) SUA-SUZ República Árabe Unida
EXA-EZZ Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas SVA-SZZ Grecia
FAA-FZZ Francia. Conjunto de Territorios repre TAA-TCZ Turquía

sentados por la Oficina francesa de Cor TDA-TDZ Guatemala
reos y Telecomunicaciones de Ultramar TEA-TEZ Costa Rica

GAA-GZZ Reino Unido de Gran Bretaña, Irlanda TFA-TFZ Islandia
del Norte, Islas Anglo-Normandas e TGA-TGZ Guatemala
Isla de Man THA-THZ Francia, Conjunto de Territorios repre

HAA-HAZ Húngara (República Popular) sentados por la Oficina francesa de Cor
HBA-HBZ Suiza (Confederación) reos y Telecomunicaciones de Ultramar
HCA-HDZ Ecuador T IA -T IZ Costa Rica
HEA-HEZ Suiza (Confederación) TJA-TJZ1) Camerún (República Federal del)
HFA-HFZ Polonia (República Popular de) TKA-TKZ Francia, Conjunto de Territorios repre
HGA-HGZ Húngara (República Popular) sentados por la Oficina francesa de Cor
HHA-HHZ Haití (República de) reos y Telecomunicaciones de Ultramar
H IA -H IZ Dominicana (República) TLA-TLZ ») Centroafricana (República)
HJA-HKZ Colombia (República de) TMA-TMZ Francia, Conjunto de Territorios repre
HLA-HMZ Corea (República de) sentados por la Oficina francesa de Cor
HNA-HNZ Iraq (República de) reos y Telecomunicaciones de Ultramar
HOA-HPZ Panamá TNA-TNZ U Congo (República del) (Brazzaville)
HQA-HRZ Honduras (República de) TOA-TQZ Francia, Conjunto de Territorios repre
HSA-HSZ Tailandia sentados por la Oficina francesa de Cor
HTA-HTZ Nicaragua reos y Telecomunicaciones de Ultramar
HUA-HUZ El Salvador (República de) TRA-TRZ l ) pabonesa (República)
HVA-HVZ Ciudad del Vaticano (Estado de la) TSA-TSZ *) Túnez
HW A-HYZ Francia, Conjunto de Territorios repre TTA-TTZ !) Chad (República del)

sentados por la Oficina francesa de Cor TUA-TUZ *) Costa de Marfil (República de la)
reos y Telecomunicaciones de Ultramar TVA-TXZ Francia, Conjunto de Territorios repre

HZA-HZZ Arabia Saudita (Reino de) sentados por la Oficina francesa de Cor
IAA-IZZ Italia y Territorios en fideicomiso reos y Telecomunicaciones de Ultramar
JAA-JSZ Japón TYA-TYZ l ) Dahomey (República de)

U Atribución con arreglo al número 749 del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959.
2) Atribución de la media serieTSN-TSZ con arreglo al número 749 del Reglamento de Radiocomunicaciones,Ginebra,1959.
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Series de 
distintivos Atribuidas a Series de 

distintivos Atribuidas a

TZA-TZZU Malí (República del) 3VA-3VZ Túnez
UAA-UQZ Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 3WA-3WZ Viet-Nam (República de)
URA-UTZ República Socialista Soviética de Ucrania 3XA-3XZ Guinea (República de)
UUA-UZZ Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 3YA-3YZ Noruega
VAA-VGZ Canadá 3ZA-3ZZ Polonia (República Popular de)
VHA-VNZ Australia (Federación de) 4AA-4CZ México
VOA-VOZ Canadá 4DA-4IZ Filipinas (República de)
VPA-VSZ Territorios de Ultramar cuyas relaciones 4JA-4LZ Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

internacionales corren a cargo del Go 4MA-4MZ Venezuela (República de)
bierno del Reino Unido de Gran Bre 4NA-40Z Yugoeslavia (República Federativa Socia
taña e Irlanda del Norte lista de)

VTA-VW Z India (República de) 4PA-4SZ Ceilán
VXA-VYZ Canadá 4TA-4TZ Perú
VZA-VZZ Australia (Federación de) 4UA-4UZ Organización de las Naciones Unidas
WAA-WZZ Estados Unidos de América (0. N. U.)
X AA -X IZ México 4VA-4VZ Haití (República de)
XJA-XOZ Canadá 4WA-4WZ Yemen
XPA-XPZ Dinamarca 4XA-4XZ Israel (Estado de)
XQA-XRZ Chile 4YA-4YZ Organización de Aviación Civil Inter
XSA-XSZ China nacional (OACI)
XTA-X TZ  ») Alto Volta (República del) 4ZA-4ZZ Israel (Estado de)
XUA-XUZ Cambodia (Reino de) 5AA-5AZ Libia (Reino de)
XVA-XVZ Viet-Nam (República de) 5BA-5BZ1) Chipre (República de)
XW A-XW Z Laos (Reino de) 5CA-5GZ Marruecos (Reino de)
X X A -X X Z Provincias portuguesas de Ultramar 5HA-5IZ1) Tanzania (República Unida de)
XYA-XZZ Birmania (Unión de) 5JA-5KZ Colombia (República de)
YAA-YAZ Afganistán 5LA-5MZ Liberia (República de)
YBA-YHZ Indonesia (República de) 5NA-50Z D Nigeria (República Federal de)
Y IA -Y IZ Iraq (República de) 5PA-5QZ Dinamarca
YJA-YJZ Nuevas Hébridas (Condominio franco- 5RA-5SZ D Malgache (República)

inglés) 5TA-5TZ U Mauritania (República Islámica de)
YK A -YK Z República Árabe Siria 5UA-5UZ U Niger (República del)
YLA -YLZ Letonia 5VA-5VZ D Togolesa (República)
YMA-YMZ Turquía 5WA-5WZ1) Samoa occidental
YNA-YNZ Nicaragua 5XA-5XZ1) Uganda
YOA-YRZ Rumania (República Socialista de) 5YA-5ZZ1) Kenya
YSA-YSZ El Salvador (República de) 6AA-6BZ República Árabe Unida
YTA-YUZ Yugoeslavia (República Federativa Socia 6CA-6CZ República Árabe Siria

lista de) 6DA-6JZ México
YVA-YYZ Venezuela (República de) 6KA-6NZ Corea (República de)
YZA-YZZ Yugoeslavia (República Federativa Socia 60A-60Z República Somalí

lista de) 6PA-6SZ Pakistán
ZAA-ZAZ Albania (República Popular de) 6TA-6UZ Sudán (República del)
ZBA-ZJZ Territorios de Ultramar cuyas relaciones 6VA-6WZ D Senegal (República del)

internacionales corren a cargo del Go 6XA-6XZ *) Malgache (República)
bierno del Reino Unido de Gran Bre 6YA-6YZ») Jamaica
taña e Irlanda del Norte 6ZA-6ZZ1) Liberia (República de)

ZKA-ZMZ Nueva Zelandia 7AA-7IZ Indonesia (República de)
ZNA-ZOZ Territorios de Ultramar cuyas relaciones 7JA-7NZ Japón

internacionales corren a cargo del Go 70A-70Z (No atribuida)
bierno del Reino Unido de Gran Bre 7PA-7PZ U Lesotho (Reino de)
taña e Irlanda del Norte 7QA-7QZ1) Malaui

ZPA-ZPZ Paraguay 7RA-7RZ1) Argelia (República Argelina Democrática
ZQA-ZQZ Territorios de Ultramar cuyas relaciones y Popular)

internacionales corren a cargo del Go 7SA-7SZ Suecia
bierno del Reino Unido de Gran Bre 7TA-7YZ1) Argelia (República Argelina Democrática
taña e Irlanda del Norte y Popular)

ZRA-ZUZ Sudafricana (República)*) 7ZA-7ZZ Arabia Saudita (Reino de)
8AA-8IZ Indonesia (República de)

ZVA-ZZZ Brasil 8JA-8NZ Japón
2AA-2ZZ Reino Unido de Gran Bretaña, Irlanda 80A-SOZ (No atribuida!

del Norte, Islas Anglo-Normandas e ©F^-8PZ^ B arbada
Isla de Man 8QA-8QZ1) Maldivas (Islas)

3AA-3AZ Mónaco 8RA-8RZ1) Guayana
3BA-3FZ Canadá 8SA-8SZ Suecia
3GA-3GZ Chile 8TA-8YZ India (República de)
3HA-3UZ China 8ZA-8ZZ Arabia Saudita (Reino de)

9AA-9AZ San Marino (República de)
9BA-9DZ Irán

*) Véa&e la Hes>olución N.* 619 d el Consejo ole Administración

l ) Atribución con arreglo al número 749 del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959.
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Series de 
distintivos Atribuidas a Series de 

distintivos Atribuidas a

9EA-9FZ Etiopía 9NA-9NZ Nepal
9GA-9GZ Ghana 90A-9TZ Congo (República Democrática del,
9HA-9HZ1) Malta 9UA-9UZ1) Burundi (República de)
9IA-9JZ1) Zambia (República de) 9VA-9VZ1) Singapur (República de)
9KA-9KZ Kuwait (Estado de) 9WA-9WZ1) Malasia
9LA-9LZ1) Sierra Leona 9XA-9XZ1) Ruandesa (República)
9MA-9MZ Malasia 9YA-9ZZ1) Trinidad y Tobago

*) Atribución con arreglo al número 749 del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

SESIÓN PLENARIA

Nota del Secretario General

CUADRO DE ATRIBUCIÓN DE SERIES INTERNACIONALES DE DISTINTIVOS 
DE LLAMADA (N.° 7^7 DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES)

Desde la entrada en vigor del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Ginebra 1959» han sido atribuidas nuevas serles internacionales de distinti
vos de llamada, provisionalmente y a reserva de confirmación por una próxima 
conferencia, de conformidad con el N.° 7^9 de dicho Reglamento.

En el adjunto anexo, estas nuevas series han sido intercaladas por 
orden alfabético en el Cuadro de 1959$ con carácter informativo.

El Secretario General a.i., 
Mohamed^MILI

Documento N.° 228-S
11 de octubre de 1967
Original: francés

Anexo: 1
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A N E X O

Cuadro de atribución de series internacionales de distintivos de llamada
(N° 747 del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra 1959, modificado de conformidad con el N° 749 de este reglamento)

Serles de 
distintivos Atribuidas a Serles de 

distintivos Atribuidas a

AAA-ALZ
AMA-AOZ
APA-ASZ
ATA-AWZ
AXA-AXZ
AYA-AZZ
BAA-BZZ
GAA-CEZ
CFA-CKZ
CLA-GMZ
CNA-CNZ
COA-COZ
CPA-CPZ
CQA-CRZ
CSA-CUZ
CVA-CXZ
CYA-CZZ
DAÁ-DTZ
DUA-DZZ
EAA-EHZ
EIA-EJZ
EKA-EKZ

ELA-ELZ
EMA-EOZ

EPA-EQZ
ERA-ERZ

ESA-ESZ
ETA-ETZ
EUA-EWZ

EXA-EZZ
FAA-FZZ

GAA-GZZ

HAA-HAZ
HBA-HBZ
HCA-HDZ
HEA-HEZ
HFA-HFZ
HGA-HGZ
HHA-HHZ
HIA-H IZ
HJA-HKZ
HLA-HMZ
HNA-HNZ
HOA-HPZ
HQA-HRZ
HSA-HSZ
HTA-HTZ
HUA-HUZ
HVA-HVZ
HWA-HYZ

HZA-HZZ
IAA-IZZ
JAA-JSZ

Estados Unidos de América
España
Pakistán
India (República de)
Aastralia (Federación de)
Argentina (República)
China
Chile
Canadá
Cuba
Marruecos (Reino de)
Cuba
Bolivia
Provincias portuguesas de Ultramar 
Portugal
Uruguay (República Oriental del)
Canadá
Alemania
Filipinas (República de)
España
Irlanda
Unión de Repúblicas Socialistas Sovié

ticas
Liberia (República de)
Unión de Repúblicas Socialistas, Sovié

ticas 
Irán
Unión de Repúblicas Socialistas Sovié

ticas 
Estonia 
Etiopia
Bielorrnslft (República Socialista Sovié

tica de)
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Francia. Conjunto de Territorios repre

sentados por la Oficina francesa de Cor
reos y Telecomunicaciones de Ultramar 

Reino Unido de Gran Bretaña, Irlanda 
del Norte, Islas Anglo-Normandas e 
Isla de Man 

Húngara (República Popular)
Suiza (Confederación)
■Ecuador
Suiza (Confederación)
Polonia (República Popular de)
Húngara (República Popular)
Haití (República de)
Dominicana (República)
Colombia (República-de)
Corea (República de)
Iraq (República'de)
Panamá
Honduras (República de)
Tailandia
Nicaragua
El Salvador (República de)
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Francia, Conjunto de Territorios repre

sentados por la Oficina francesa de Cor
reos y Telecomunicaciones de Ultramar 

Arabia Saudita (Reino de)
Italia y  Territorios en fideicomiso 
Japón

JTA-JVZ
JWA-JXZ
JYA-JYZ
JZA-JZZ
KAA-KZZ
LAA-LNZ
LOA-LWZ
LXA-LXZ
LYA-LYZ
LZA-LZZ
MAA-MZZ

NAA-NZZ
OAA-OCZ
ODA-ODZ
OEA-OEZ
OFA-OJZ
OKA-OMZ
ONA-OTZ
OUA-OZZ
PAA-PIZ
PJA-PJZ
PKA-POZ
PPA-PYZ
PZA-PZZ
QAA-QZZ
RAA-RZZ
SAA-SMZ
SNA-SRZ
SSA-SSM
SSN-STZ
SUA-SUZ
SVA-SZZ
TAA-TCZ
TDA-TDZ
TEA-TEZ
TFA-TFZ
TGA-TGZ
THA-THZ

TIA-TIZ
TJA-TJZ1)
TKA-TKZ

TLA-TLZ ») 
TMA-TMZ

TNA-TNZ *) 
TOA-TQZ

TRA-TRZ ») 
TSA-TSZ *) 
TTA-TTZ !)  
TUA-TUZ *) 
TVA-TXZ

TYA-TYZ >)

Mongolia (República Popular de) 
Noruega
Jordania (Reino Hachemita de)
Nueva Guinea occidental 
Estados Unidos de América 
Noruega
Argentina (República)
Luxemburgo
Lltuania
Bulgaria (República Popular de)
Reino Unido de Gran Bretaña, Irlanda 

del Norte, Islas Anglo-Normandas e 
Isla de Man 

Estados Unidos de América 
Perú 
Líbano 
Austria 
Finlandia
Checoeslovaca (República Socialista)
Bélgica
Dinamarca
Países Bajos (Reino de los)
Antillas Neerlandesas 
Indonesia (República de)
Brasil
Surinam
(Abreviaturas reglamentarlas)
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Suecia
Polonia (República Popular de)
República Arabe Unida 
Sudán (República del)
República Arabe Unida
Grecia
Turquía
Guatemala
Costa Rica
Islandia
Guatemala
Francia. Conjunto de Territorios repre

sentados por la Ofidna francesa de Cor
reos y Telecomunicaciones de Ultramar 

Costa Rica
Camerún (República Federal del)
Francia, Conjunto de Territorios repre

sentados por la Oficina francesa de Cor
reos y Telecomunicaciones de Ultramar 

Centroaíricana (República)
Francia, Conjunto de Territorios repre

sentados por la Oficina francesa de Cor
reos y  Telecomunicaciones de Ultramar 

Congo (República del) (Brazzaville) 
Francia, Conjunto de Territorios repre

sentados por la Ofieina francesa de Cor
reos y  Telecomunicaciones de Ultramar 

pabonesa (República)
Túnez
Chad (República del)
Costa de Marfil (República de la)
Francia, Conjunto de Territorios repre

sentados por la Oficina francesa de Cor
reos y Telecomunicaciones de Ultramar 

Dahomey (República de)

1) Atribución con arreglo al número 749 del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959.
2) Atribución de la media serie TSN-TSZcon arreglo al número 749 delRegiamento de Radiocomunicaciones,Ginebra.1959.
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Series de 
distintivos Atribuidas a Series de 

distintivos Atribuidas a

TZA-TZZ1) Malí (República del) 3VA-3VZ
/
Túnez

UAA-UQZ Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 3WA-3WZ Viet-Nam (República de)
URA-UTZ República Socialista Soviética de Ucrania 3XA-3XZ Guinea (República de)
UÜA-ÜZZ Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 3YA-3YZ Noruega
VAA-VGZ Canadá 3ZA-3ZZ Polonia (República Popular de)
VHA-VNZ Australia (Federación de) 4AA-4CZ México
VOA-VOZ Canadá 4DA-4IZ Filipinas (República de)
VPA-VSZ Territorios de Ultramar cuyas relaciones 4JA-4LZ Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

internacionales corren a. cargo del Go 4MA-4MZ Venezuela (República de)
bierno del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte

4NA-40Z Yugoeslavia (República Federativa Socia
lista de)

VTA-VWZ India (República de) 4PA-4SZ Ceilán
VXA-VYZ Canadá 4TA-4TZ Perú
VZA-VZZ Australia (Federación de) 4UA-4UZ Organizadón de las Nadones Unidas
WAA-WZZ Estados Unidos de América (0. N. U.)
XAA-X IZ México 4VA—4VZ Haití (República de)
XJA-XOZ Canadá 4WA-4WZ Yemen
XPA-XPZ Dinamarca 4XA-4XZ Israel (Estado de)
XQA-XRZ Chile 4YA-4YZ Organizadón de Aviadón Civil Inter-
XSA-XSZ China nadonal (OACI)
XTA-XTZ *) Alto Volta (República del) 4ZA-4ZZ Israel (Estado de)
XUA-XUZ Cambodia (Reino de) 5AA-5AZ Libia (Reino de)
XVA-XVZ Viet-Nam (República de) 5BA-5BZ1) Chipre (República de)
XW A-XW Z Laos (Reino de) 5CA-5GZ Marruecos (Reino de)
XXA-XXZ Provincias portuguesas de Ultramar 5HA-5IZ1) Tanzania (República Unida de)
XYA-XZZ Birmania (Unión de) 5JA-5KZ Colombia (República de)
YAA-YAZ Afganistán 5LA-5MZ Liberia (República de)
YBA-YHZ Indonesia (República de) 5NA-50Z1) Nigeria (República Federal de)
Y IA -Y IZ Iraq (República de) 5PA-5QZ Dinamarca
YJA-YJZ Nuevas Hébridas (Condominio franco- 5RA-5SZ1) Malgache (República)

inglés) 5TA-5TZ1) Mauritania (República Islámica de)
YKA-YKZ República Arabe Siria 5UA-5UZl) Niger (República del)
YLA-YLZ Letonia 5VA-5VZ1) Togolesa (República)
YMA-YMZ Turquía 5WA-5WZ1) Samoa ocddental
YNA-YNZ Nicaragua 5XA-5XZ1) Uganda
YOA-YRZ Rumania (República Socialista de) 5YA-5ZZ1) Kenya
YSA-YSZ El Salvador (República de) 6AA-6BZ República Árabe Unida
YTA-YUZ Yugoeslavia (República Federativa Soda- 6CA-6CZ República Arabe Siria

lista de) 6DA-6JZ México
YVA-YYZ Venezuela (República de) 6KA-6NZ Corea (República de)
YZA-YZZ Yugoeslavia (República Federativa Socia 6OA-6OZ República Somalí

lista de) 6PA-6SZ Pakistán
ZAA-ZAZ Albania (República Popular de) 6TA-6UZ Sudán (República del)
ZBA-ZJZ Territorios de Ultramar cuyas relaciones 6VA-6WZ *) Senegal (República del)

internadonales corren a cargo del Go 6XA-6XZ ») Malgache (República)
bierno del Reino Unido de Gran Bre 6YA-6YZ *) Jamaica
taña e Irlanda dd Norte 6ZA-6ZZ1) Liberia (República de)

ZKA-ZMZ Nueva Zelandia 7AA-7IZ Indonesia (República de)
ZNA-ZOZ Territorios de Ultramar cuyas reladones 7JA-7NZ Japón

internadonales corren a cargo del Go 70A-70Z (No atribuida)
bierno del Reino Unido de Gran Bre 7PA-7PZ l) Lesotho (Reino de)
taña e Irlanda del Norte 7QA-7QZ1) Malaui

ZPA-ZPZ Paraguay 7RA-7RZ1) Argelia (República Argelina Democrática
ZQA-ZQZ Territorios de Ultramar cuyas reladones y Popular)

internadonales corren a cargo del Go 7SA-7SZ Suecia
bierno del Rdno Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte

7TA-7YZ1) Argelia (República Argelina Democrática 
y Popular)

ZRA-ZUZ Sudafricana (República)*) 7ZA-7ZZ Arabia Saudita (Reino de)
8AA-8IZ Indonesia (República de)

ZVA-ZZZ Brasil . 8JA-8NZ Japón
2AA-2ZZ Reino Unido de Gran Bretaña, Irlanda 80A-SOZ (No atribuida)

del Norte, Islas Anglo-Normandas e 8FA-8PZ '> Barbada
Isla de Man 8QA-8QZ1) Maldivas (Islas)

3AA-3AZ Mónaco 8RA-8RZ1) Guayana
3BA-3FZ Canadá 8SA-8SZ Suecia
3GA-3GZ Chile 8TA-8YZ India (República de)
3HA-3UZ China 8ZA-8ZZ

9AA-9AZ
9BA-9DZ

Arabia Saudita (Reino de) 
San Marino (República de) 
Irán

* }  \jéa&e la Re&oiución N.' 619 d e l Consejo d e Administración

*) Atribución con arreglo al número 749 del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

= EREMCSA M ARITO MA
GINEBRA, 1967

Documento N,0 229-S
11 de octubre de 19&7
Original; inglés

COMISION 4

RESUMEN DE LOS DEBATES 

de la

13.a SESIÓN DE’LA COMÍSION 4 

Viernes 6 de octubre de 1967* a las 10 y veinticinco de la mañana

Presidente; Sr, F,G, PERRIN (Canadá)

Vicepresidente: Sr. M. ZAHRADNÍ5EK (República Socialista Checoeslovaca)

Asunto tratado:

Revisión del apéndice 15, Sección A (Continuación del debate)



El.Presidente señala a la atención de la Comisión el documento 
oficioso preparado por el Grupo de trabajo ad hoc del apáhdice 15A,

El delegado del Reino Unido. al informar sobre las actividades 
del Grupo de trabajo ad hoc, manifiesta que el Grupo ha observado el manda
to que le confirió la Comisión, salvo en el caso de la reducción de 
15 a 12 del námero de canales para teleimpresores en 4 Mc/s. Da mayoría 
de los componentes del Grupo considera que ese numero será adecuado para 
los próximos cinco o seis años; la situación podrá reconsiderarse en la 
conferencia que quizá se celebre en 1973 para revisar el apóndice 25*

En el documento del Grupo de trabajo, las frecuencias de la banda 
de 4 Mc/s para telefonía BLU han de ser 4133*L> 4136,3 y 4139*5; estas 
frecuencias sin embargo, no son de la competencia de la Comisión. En las 
columnas relativas al apéndice 15A propiamente dicho, no hay cambios en 
las bandas de 4, 6, 8, 12, 16 y 22 Mc/s. El Grupo ha tenido en cuenta el 
Documento N.° 130 y'cree que sería posible utilizar una de las nuevas fre
cuencias de llamada. También ha examinado el Documento N.° 107> decidiendo 
que las frecuencias para la llamada selectiva han de tomarse de las bandas 
de las estaciones costeras y no de las asignadas a barcos. Los títulos , 
de las cuatro primeras columnas, de derecha a izquierda, son los mismos 
que los del Documento N.° 190 y el título de la columna "banda ancha” es 
el mismo que el del apóndice 15A actual. El Grupo de trabajo ha acordado 
que el título general de la banda de datos oceánicos ha de ser "Transmisión 
de datos oceanógraficos", pero no ha conseguido llegar a un acuerdo sobre 
una nota al pie relativa a la utilización de esa banda por estaciones que 
no sean de barco.

El Grupo de trabajo ha resuelto que la banda de 25 Me/s se divida 
en frecuencias de llamada y frecuencias de'trabajo. Hay que modificar el 
documento para prever, al pie del cuadro, un bloque titulado "Frecuencias 
de llamada" a la izquierda y "Frecuencias de trabajo asignables a los 
barcos" a la derecha. Inmediatamente debajo del título "Frecuencias de 
llamada" debe haber 6 frecuencias con una separación de 1,5 kc/s, la pri
mera, 25 073*5 kc/s y la ultima 25 081 kc/s; bajo el otro título debe
haber 16 frecuencias con una separación de 1,5 kc/s, la primera 25 084 y
la áltima 25 106,5.

El Presidente en funciones de la I.F.R.B. dice que la división 
de la banda de 25 Mc/s entrañaría la modificación de la nota 452.1.

El delegado de Estados Unidos de Amórioa manifiesta que la
Comisión ha convenido en 10 frecuencias con una separación de 0,3 kc/s
para cada una de las bandas de la columna "datos oceánicos". Propone que 
el documento del Grupo de trabajo se modifique en consecuencia.

Documento N.° 229-S
Página 2
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Así se acuerda»

El delegado del Brasil pregunta si la nota al pie relativa a 
8364 kc/s que figura en el apéndice 15A actual se incluirá en el cuadro 
revisado*

El delegado de Estados Unidos dé America contesta afirmativamente. 
El título del cuadro revisado será el misino que figura en el apéndice actual.

El Presidente dice que también Kay que incluir las demás notas 
al pie, como la relativa a la utilización de frecuencias de hasta 40 baudios 
para telegrafía manual o automática en Morse.

El delegado de Italia manifiesta que la primera y la ultima fre
cuencia deben indicarse en la columna "Datos oceánicos".

Además, la banda de poco tráfico debe dividirse én A y B en la 
versión definitiva. Las frecuencias para la banda de mucho tráfico no es
tán todas en relación armónica? mantener esa relación, muy deseable, no 
concordaría con el texto que la Comisión ha adoptado para el numero II83, 
que, por lo tanto, debe ser revisado.

El delegado de Estados Unidos de América dice que las 11 frecuen
cias que figuran en la banda de mucho tráfico están siempre en relación 
armónica. Sin embargo, convendría revisar el texto del numero 1183 para 
que abarque frecuencias distintas de esas 11* .

Su Administración considera deseable incluir una nota al pie de 
la columna "Datos oceánicos", que podría consistir en el texto del numero 
449 AB (Documento N.° 33 (18)).

El delegado de la U.R.S.S. sugiere que la nota se lea como si
gues "Estas frecuencias pueden ser utilizadas también por estaciones de 
barco para la transmisión de datos oceánicos, de acuerdo pon las decisiones 
contenidas en la Resolución N.° ...". Esta Resolución está preparándola 
el Grupo ad hoc sobre la base del. trabajo que realizará la O.M.M*

El delegado del Reinó Unido, refiriéndose a la Columna "Llamada" 
dice que, como la. frecuencia de 41?8 kc/s ha sido abandonada, será nece
sario cambiar el cristal de cuarzo de las estaciones de barco que utilizan 
esa frecuencia.

El delegado de Noruega manifiesta que la Comisión ha de mostrarse 
flexible al fijar el límite definitivo entre telefonía y telegrafía en la 
banda de 12 Mc/s. Nueve canales telefónicos con una anchura de banda de 
3,5 kc/s entre 12 400 kc/s - principio del nuevo canal telefónico en BLU -
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y 12 431 ko/s darían 31,5 kc/s, y la banda carecería de 0,5 kc/s. Una 
ampliación hacia arriba de 0,5 kc/s proporcionaría suficiente espacio para 
nueve canales de 3*5 kc/s de anchura de banda.

El delegado del Reino Unido dice que los límites deben permane
cer flexibles hasta que la Comisión 5 haya adoptado las decisiones perti
nentes sobre radiotelefonía. Es posible que entonces queden pequeños cana
les disponibles para radiotelegrafía. En ese caso, esos canales deberán 
, incluirse,en una revisión ulterior del apéndice 15Á.

El Presidente sugiere que la Comisión apruebe provisionalmente 
cada columna del documento del Grupo de trabajo, teniendo en cuenta los 
comentarios formulados en la presente sesión.

Así se acuerda.

Se aprueban provisionalmente las columnas ^oco^ tráfico^ y
"Llamada".

Columna "Macho tráfico"

Se aprueba provisionalmente la columna "Mucho tráfico".

Columna "Teleimpresor".

El delegado de la República Federal de Alemania pregunta si las 
frecuencias de la banda de 25 Mc/s están destinadas sólo a la operación 
en Morse*

El delegado del Reino Unido contesta que el asunto no ha sido 
tratado en el Grupo de trabajo. Si la anchura de banda de emisión se man
tiene por debajo de 0,5 kc/s, no parece haber motivo para que las frecuen
cias no se utilicen también con qtros fines.

El Presidente dice que la cuestión planteada por el delegado de 
la República Federal de Alemania está resuelta en la nota N.° 224*

El delegado de Singapur cree que debe incluirse una nota para la 
banda de 25 Me/s que digas "Para la utilización de esta banda, véase el 
número 224" • .........

Así se acuerda.

El delegado de Estados Unidos de America, apoyado por el de 
Noruega, sugiere que se mantenga el título "Frecuencias de trabajo asigna
bles a los barcos" que figura en el «oexáice actual*
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Así se acuerda.

Se aprueba provisionalmente la columna "Teleimpresor" así 
modificada.

Columna "Datos oceánicos"

El Presidente señala a la atención de la Comisión las*propo
siciones de que se incluya una nota al pie de la columna* formuladas por 
los delegados de Estados Unidos de América y de la U.R.S.S..

El delegado de la U.R.S.S. manifiesta que e l propósito principal 
de la sugerencia de su Administración es aludir a la resolución que regirá 
todo el sistema internacional de transmisión de datos oceanográficos, más 
bien que a casos específicos como son las estaciones de telemando de boyas.

Tras cierto debate entre los delegados de Estados Unidos de 
América, U.R.S.S. e Italia, el Presidente propone que la nota se redacte 
como sigue; "Las bandas de frecuencias enumeradas en el número 449 AB 
pueden utilizarlas también estaciones de boyas para la transmisión de datos 
oceánicos /y estaciones de telemando de esas boyas, según la 
Resolución NT* . . .

Así se acuerda.

El delegado de Estados Unidos de América dice que ha aceptado 
este texto exclusivamente con el fin de producir un documento que sirva 
de base para futuras discusiones; no puede hacer suyo el principio 
implicado.

Se aprueba provisionalmente la columna "Datos oceánicos".

Columna "Banda ancha"

El delegado del Reino Unido, refiriéndose a las observaciones 
anteriores del delegado de Noruega acerca de la banda de 12 Mc/s, mani
fiesta qüe los límites de banda originales han sido conservados porque 
algunas administraciones han querido mantener las frecuencias a intervalos 
de 1 kc/s y no de 0,5 kc/s. En vista de algunas de las modificaciones 
efectuadas, el asunto no es ya tan importante y la banda puede ajustarse
en la forma sugerida por el delegado noruego.

El delegado de Estados Unidos de América apoya la sugerencia 
del delegado noruego de cambiar el límite inferior de la banda a
12 451,5 kc/s y de elevar 0,5 kc/s cada frecuencia asignable que figura
en el cuadro.



Se aprueba provisionalmente la columna "Banda ancha", con esas 
modificaciones.

El Presidente dice que la versión revisada del apéndice 15A, 
provisionalmente enmendada en la presente sesión, se publicará en forma de 
DT a tiempo para la 14.a sesión de la Comisión.

El delegado de Estados Unidos de América, volviendo a la nota 
sugerida para la columna "Datos oceánicos", manifiesta que quizá convenga 
determinar con exactitud qué entienden las delegaciones por la expresión 
"de telemando" de la proposición italiana. Su propia interpretación es la 
de "interrogadas", pues las mencionadas boyas transmiten datos reunidos 
por sus sensores sólo por orden de estaciones de barco o costeras.

Tras un debate en el que toman parte los delegados de la U.R.S.S., 
Francia, Estados Unidos de América, Italia y República Sudafricana, el 
Presidente sugiere que los delegados de Estados Unidos de América, U.R.S.S., 
Francia e Italia discutan oficiosamente la cuestión. Si llegan oportuna
mente a un acuerdo, su solución podrá incorporarse en el documento de 
trabajo; de no ser así, se mantendrá la solución provisional acordada por 
la Comisión.

Así se acuerda.

El delegado de México cree que la tarea, de esos cuatro delegados 
se vería facilitada refiriéndose a la definición del N.° 84 AY del Anexo 1 
a las Actas finales de la C.A.E.R. Espacial de 1963-

Se levanta la sesión a las doce en punto.

Documento N.° 229~S
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Se acepta la proposición noruega.

El Secretario de la Comisión 4,
E. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4,
F.G. PERRIN
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COMISIÓN 5

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 50 A LA COMISIÓN 5

1. En su primera sesión, y en virtud de su mandato (Documento N.° 170), 
el Grupo ha examinado todas las proposiciones pertinentes relativas al 
apéndice 25 al Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959)s así como
la posibilidad de que la presente Conferencia establezca -un nuevo Plan de 
adjudicación de frecuencias para las estaciones radiotelefónicas costeras en 
ondas decamétricas.

2. Se ha comprobado que la mayoría de las delegaciones participantes
en la sesión del Grupo de trabajo son partidarias del principio de que se 
retenga el presente apéndice 25 al Reglamento de Radiocomunicaciones.

2.1 Ha habido consenso general en cuanto a la conveniencia de que sea 
convocada una futura Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio
nes encargada de establecer un nuevo Plan de adjudicación de frecuencias 
para las estaciones radiotelefónicas costeras en ondas decamétricas.

2.2 Además, se ha convenido en que la presente Conferencia elabore 
disposiciones para la utilización racional de los nuevos canales radiotele
fónicos que queden disponibles.

En su segunda sesión, el Grupo de trabajo ha creado un Grupo 
ad hoc, presidido por el Sr. P.V. Larsen (Dinamarca), con el siguiente
mandato

Ml. Elaborar un procedimiento para el paso de la técnica de doble 
banda lateral a la técnica de banda lateral única en las bandas 
atribuidas a la radiotelefonía en ondas decamétricas, teniendo en 
cuenta:

a) El principio de la conservación del apéndice 25 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959);

b) La inclusión en ese apéndice de todos los canales radiotelefó
nicos adicionales en ondas decamétricas que esta Conferencia 
pueda crear.

2. Preparar una Recomendación relativa a la convocación, antes 
de la fecha que sugiera el Grupo ad hoc, de una Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones, encargada de establecer 
un plan de adjudicación de frecuencias para las bandas atribuidas 
a la radiotelefonía en ondas decamétricas, Conferencia que deberá 
ir precedida de una reunión preparatoria de expertos." /^^hTv̂ n

* U.I.T.
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En su tercera sesión, el Grupo ha aprobado por unanimidad los 
textos de los proyectos de recomendación y resolución anexos al presente 
Informe y recomienda su aprobación por la Comisión 5«

El Grupo de trabajo recomienda también que el Grupo de trabajo 5B 
considere la cuestión de las limitaciones de potencia a que se alude en el 
punto 1 del proyecto de resolución.

El Presidente del Grupo de trabájo 5̂ , 
P.E. WILLEMS ■

Anexos 2
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A N E X O  1

proyecto

RECOMENDACIÓN N.° ...

Relativa a la preparación de un nuevo plan de 
adjudicación de frecuencias para las estaciones costeras 

radiotelefónicas en ondas decamétricas

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encar
gada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, Ginebra, 1967*

considerando
que el actual Plan de adjudicación dé frecuencias para las 

estaciones costeras radiotelefónicas, contenido en el apéndice 25 
al Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959* fue establecido 
en su origen por la Junta Provisional de Frecuencias entre 19^8 y 
1950 y objeto de modificaciones por la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1951 Y Ia Confe
rencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959;

que ese Plan se ha aplicado ya en gran medida, como lo prue
ban las asignaciones correspondientes a adjudicaciones inscritas 
en el Registro;

_c) que también se han inscrito en el Registro un cierto número
de asignaciones adicionales;

que la introducción de la técnica de banda lateral única en 
las bandas de ondas decamétricas del servicio móvil marítimo'se 
ha iniciado ya basándose en las disposiciones del apéndice 17 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959* y que se prosegui
rá la conversión de la doble banda lateral a la banda lateral única 
tomando como guía el calendario y las especificaciones técnicas 
suplementarias adoptados por la presente Conferencia;

que las estaciones costeras proseguirán hasta  ......
y las estaciones de barco hasta ......................  la utili
zación de la técnica de la doble banda lateral en las bandas de 
frecuencias en cuestión;

que la Conferencia ha acordado crear para la radiotelefonía
dúplex por ondas decamétricas a partir de  .......... .
nuevos canales para su utilización de acuerdo con lo dispuesto en

a)

f)

a)
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la Resolución N.0 e incluir tales canales en el
apéndice 17 y, sin adjudicarlos a los países, en la Sección III 
del apéndice 25?

g) que no se ha considerado posible que la actual Conferencia
prepare un nuevo Plan de adjudicación de frecuencias, pero que 
se estima necesario que una futura Conferencia prepare ese Plans

h) que es oportuno que una reunión preparatoria establezca, con
antelación a la Conferencia encargada de la planificación, las 
bases técnicas necesarias para la preparación de un plan de adju
dicación de frecuencias!

visto

lo dispuesto en los números 60 y 61 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, Montreux, 1965?

recomienda

1, que se convoque una Conferencia-Administrativa_Mundial de-
Radiocomunicaciones encargada des

1.1 preparar, basándose en la utilización de la técnica de banda 
lateral única, un nuevo Plan de adjudicación de frecuencias 
para las estaciones costeras radiotelefónicas en ondas deca
métricas, que comprenda los canales del actual apéndice 25 y 
los nuevos canales mencionados en el párrafo f) precedente!

1.2 modificar la,s disposiciones conexas del Reglamento de 
Radiocomunicaciones!

2. que esta Conferencia se reúna en 1973?

3* que el Consejo de Administración fije la fecha y el lugar
exactos de celebración de la Conferencia, de acuerdo con el 
número 64 del Conveniof

4« que esa Conferencia vaya precedida de una reunión preparatoria,
de conformidad con el número 73 hel Convenio.
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A N E X.O 2.,

PROYECTO

RESOLUCION N.° ...

Relativa al uso de los nuevos canales en ondas decamétricas 
que la presente Conferencia ponga a disposición de 

la radiotelefonía marítima

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encar
gada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, Ginebra, 1967»

considerando

a ) que la Conferencia ha resuelto, crear, a partir de
nuevos canales radiotelefónicos dúplex en ondas decamétricas que 
se incluirán en el apéndice 17 y, sin adjudicarlos a los países, 
en una nueva sección (Sección lll) del apéndice 25;

b>) que la Conferencia ha resuelto, asimismo, recomendar la convo
cación en 1975 de una nueva Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, encargada de preparar un nuevo Plan de 
adjudicación de frecuencias para las estaciones costeras radiotele
fónicas en ondas decamétricas, que cubra los canales de frecuencias 
del actual apéndice 25 y los nuevos canales mencionados en a.);

n) que» uo obstante,, las administraciones y la I.F.R.B, han
de adoptar medidas provisionales para asegurar una utilización 
racional de los nuevos canales entre la fecha en que se atribuyan 
a la radiotelefonía marítima y la fecha de entrada en vigor del 
nuevo Plan de adjudicación de frecuencias;

decide que

1. Durante el periodo provisional mencionado en el punto _c)
precedente los- nuevos canales se utilicen con BLU, y también con 
DBL cuando técnicamente sea posible, de conformidad con el 
calendario de conversión a la técnica de BLU establecido por la 
presénte Conferencia; fia potencia de cresta del transmisor
se. limitará a ........   para las estaciones costeras y
a ............... para las estaciones de. barco

2 . La I.F.R.B. recabe de las administraciones, el envío de sus 
necesidades en lo que respecta al uso de esos nuevos canales;



pide insistentemente a las administraciones

3* que, dado el restringido número de nuevos canales de que
puede disponerse para la radiotelefonía marítima, sometan única— 
mente las necesidades que consideren de uso esencial durante el 
periodo provisional a que se refiere el punto c_) precedente;

4- Una vez en posesión de las necesidades de las administraciones,
la I.F.R.B., en consulta, en caso necesario, con las administra— 
ciones interesadas, trate de satisfacer esas necesidades con los 
nuevos canales, tramitándolas banda por banda en las bandas de 
frecuencias que figuran en el apéndice 25 en el siguiente orden:

4.1 Necesidades de los países para los que no hay adjudicaciones
en el actual apéndice 25 * que no tienen inscrita en el 
Registro ninguna asignación a estaciones costeras radiotele
fónicas en alguna de las bandas de frecuencias en ondas 
decamétricas y que tienen urgente necesidad de frecuencias 
en esa banda para la radiotelefonía marítima;

4.2 Necesidades de los países que tienen asignaciones a estaciones 
costeras radiotelefónicas en ondas decamétricas inscritas en 
el Registro, pero que tengan un gran volumen de tráfico y 
cuyas asignaciones causen o sean objeto de interferencia 
perjudicial;

5* La repartición de las peticiones entre los nuevos canales de
conformidad con el punto 4 precedente se comunique a todas las 
administraciones por lo menos 6 meses antes de que los nuevos 
canales se pongan a disposición de la radiotelefonía marítima;

6» Los canales distribuidos de conformidad con el punto 4 pre
cedente se consideren como adjudicaciones a los países interesar- 
dos desde el punto de vista del procedimiento de notificación y 
registro de frecuencias que debe aplicarse desde el momento en 
que los nuevos canales queden disponibles;

7. A partir de esta fecha las disposiciones pertinentes de los
números 541 a 551 del Reglamento de Radiocomunicaciones, en la 
medida en que se refieran a la Sección I del apéndice 25? se 
aplicarán también a las bandas de frecuencias cubiertas por los 
nuevos canales (Sección III del apéndice 25) a fin de que la 
I.F.R.B. pueda proceder al’ examen de las notificaciones de 
asignación de frecuencias para transmisión ó recepción por esta
ciones costeras;

Anexo 2 al Documento N.0 2’50-S
Página 6
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Las fechas que han de inscribirse en las columnas 2a o 2b 
del Registro, según sean las conclusiones a que llegue la I.F.R.B. 
después del examen mencionado en el punto 7 precedente, se ajusta
rán a las disposiciones pertinentes de los números 577 a 586 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones.

El procedimiento indicado, que quedaría en suspenso en 
la fecha de entrada en vigor del nuevo Plan de adjudicación de 
frecuencias que ha de preparar la Conferencia de Radiocomunicacio
nes de 1973, tenga carácter provisional y no prejuzgue en ningún 
modo las decisiones que pueda adoptar la Conferencia de Radioco
municaciones de 1973? a tal efecto, se inscribirá en el Registro 
la pertinente observación, frente a las asignaciones de frecuen
cias en las bandas consideradas.
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s
UNIÓN INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA

Ginebra, 1967

SESIÓN PLENARIA  
(PRIM ERA LECTURA)

B. 1
La Comisión de redacción, después de examinar los documentos 

que a continuación se enumeran, somete en primera lectura a la 
aprobación del Pleno de la Conferencia los textos anexos.

Com. Doc. N.° Páginas Asunto Observaciones

4 209 N°s 158, 167, 
200, 437A, 
438, 439, 
451, 453, 
455, 974, 
975, 976, 
978, 981, 
992, 995, 
997, 1155, 
1156,1157

6 202 5-6 Ap. 16

El Presidente de 
la Comisión de redacción

Habib be ñ  C h e ik h

Documento N.° 231-S 

12 de octubre de 1967

Anexo: Páginas B 1/1— 05
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MOD

MOD

SUP

ADD

NOC

NOC

MOD

MOD
(título)

SUP

158 Limitado a las estaciones costeras telegráficas (A l y Fl solamente).
Excepcionalmente, está autorizado el empleo de la clase A7J, a condi
ción de que no se rebase la anchura de banda necesaria utilizada 
normalmente para emisiones de clase Al o Fl en las bandas de que se 
trata.

167 Las estaciones del servicio fijo y del servicio móvil marítimo que
trabajen en la banda 90-160 kc/s sólo podrán utilizar las emisiones de 
las clases A l o Fl, A4 o F4. Excepcionalmente, las estaciones del 
servicio móvil marítimo podrán también utilizar la clase A7J en esta 
banda.

200

Agréguese después del título « Sección IV. Servi
cio móvil marítimo », y  antes del número 438:

437A § 7A. Las estaciones del servicio móvil marítimo que empleen 
transmisiones de banda lateral única para radiotelegrafía utilizarán 
la banda lateral superior. Las frecuencias especificadas en el Regla
mento de Radiocomunicaciones para la clase A2H en el servicio 
móvil marítimo, tales como 410, 425, 448, 454, 468, 480, 500, 512 y 
8364 kc/s, se utilizarán como frecuencias portadoras.

438

439

451 ( Concierne solamente al texto francés.)

453 g) Estaciones costeras, telegrafía manual y telegrafía
de banda ancha, facsímil, sistemas especiales de 
transmisión, sistemas de transmisión de datos y sis
temas de telegrafía de impresión directa.

455

MOD 974 a) transmitir emisiones de clase A2 o A2H y recibir 
emisiones de clases A2 y A2H en la frecuencia 
portadora de 500 kc/s;
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MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

975 b)  transmitir, además, emisiones de clase A l y de
clase A2 o A2H en dos frecuencias de trabajo, por lo 
menos;

976 c) recibir, además, emisiones de clases A l, A2 y A2H
en todas las demás frecuencias necesarias para la 
realización de su servicio.

978 § 17. En la Región 2, toda estación radiotelegráfica de barco que 
utilice frecuencias de la banda 2088,5-2093,5 kc/s para la llamada y la 
respuesta deberá disponer, por lo menos, de otra frecuencia de las ban
das autorizadas comprendidas entre 1605 y 2850 kc/s.

981 b) los cambios de frecuencia de los equipos transmiso
res deberán poder efectuarse lo más rápidamente 
posible y en todo caso en menos de quince segundos;

992 §22.(1) Toda estación instalada a bordo de una aeronave que 
efectúe un recorrido marítimo y esté obligada por un reglamento 
nacional o internacional a establecer comunicación, por razones de 
seguridad, con estaciones del servicio móvil marítimo, deberá estar 
en condiciones, o bien de transmitir emisiones, preferentemente de 
clase A2 o A2H, y de recibir emisiones, preferentemente de clases 
A2 y A2H, en la frecuencia portadora de 500 kc/s, o bien [de trans
mitir emisiones de clase A3 o A3H y recibir emisiones de clases A3 y 
A3H en la frecuencia portadora de 2182 kc/s.]

( La frase entre corchetes, la examinará la Comisión 5.)

995 —  bandas comprendidas entre 405 y  535 kc/s: deberán
poder emitir, en clase A2 o A2H, en la frecuencia 
portadora de 500 kc/s (véase, no obstante, el 
número 677). Si el equipo comprende un receptor 
para alguna de estas bandas, éste deberá poder 
recibir emisiones de clases A2 y A2H en la fre- 

. cuencia portadora de 500 kc/s;

997 —  bandas comprendidas entre 4000 y  27 500 kc/s:
deberán poder emitir, en clase A2 o A2H, en la 
frecuencia portadora de 8364 kc/s. Si el equipo 
comprende un receptor para alguna de estas bandas, 
éste deberá poder recibir emisiones de clases A l, 
A2 y A2H en toda la banda comprendida entre 
8320 y 8745 kc/s;

B l—02
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SUP 1155

MOD 1156 § 20. (1) Las estaciones instaladas a bordo de barcos utilizarán, 
según sus necesidades y a discreción de la administración de que 
dependan, la banda de mucho tráfico (véase el número 1151) o la de 
poco tráfico (véase el número 1153).

SUP 1157

B l—03
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MOD

Cuadro para el deletreo de letras y cifras

(Véase el artículo 33)

APENDICE 16

1. Cuando sea preciso deletrear distintivos de llamada, abreviaturas 
reglementarias o ciertas palabras, se utilizará el cuadro siguiente:

Letra a 
transmitir

A

B

C

D

E

F

G

H

I
J

K
L

' M 

N 

O 
P

Q
R

S

Palabra a utilizar

Alfa

Bravo

Charlie

Delta

Echo

Foxtrot

Golf

Hotel

India

Juliett

Kilo

Lima

Mike

November

Oscar

Papa

Quebec

Romeo

Sierra

Pronunciación de la palabra 
de código *

A L  FA 

BRA VO 

CHAR LI 

DEL TA  

E CO

FOX TROT 

GOLF 

HO TEL 

IN  DI A 

Y U  LI ET 

K I LO 

U  M A 

M AIK

NO VEM BER 

OS CAR 

PA PA 

QUE BEK 

RO MEO 

SI E RRA

Las sílabas que deben acentuarse van subrayadas.

B l—04
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ADD

(MOD)

Apéndice 16 (cont.)

Letra a 
transmitir Palabra a utilizar

Pronunciación de la palabra 
de código *

TA N  GO

u Unifcrm IU  N I FORM

(o U  N I FORM)

V Victor VIC TOR

w Whiskey UIS K I

X X-ray EX REY

Y Yankee IA N  QUI

Z Zulu ZU LU

jando sea preciso' deletrear cifras o signos, se utilizará el ci

Cifra o signo Palabra de Pronunciación de la palabra
a transmitir código de código *

0 NADAZERO NA-DA-SI-RO

1 UNAONE U-NA-UAN '

2 BISSOTWO BI-SO-TU

3 TERRATHREE TE-RA-TRI

4 KARTEFOUR KAR-TE-FOR

5 PANTAFIVE PAN-TA-FAIF

6 SOXISIX SOK-SI-SIX

7 SETTESEVEN SE-TE-SEVEN

• 8 OKTOEIGHT OK-TO-EIT

9 NOVENINE NO-VE-NAIN

Coma
decimal DECIMAL DE-SI-MAL

punto STOP STOP

3. No obstante, cuando las estaciones de un mismo país comuniquen 
entre sí, podrán utilizar cualquier otro cuadro preparado por la adminis
tración de que dependan.

* Las sílabas que deben acentuarse van subrayadas.
** Se debe acentuar cada sílaba por igual.
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Página 2

El delegado de Estados Unidos de América dice que la última línea 
del tercer párrafo debe leerse; "lugar de "A" debe decir "Al".

El delegado de México indica las siguientes modificaciones a la 
versión española: Penúltima línea de la página 2 - Sustitúyase "barcos" por
"datos". Página 3* primera línea - En lugar de "decisiones" debe leerse 
"peticiones".

el-Resumen de los debates de la 7« sesión (Documento N.° 196)

Página 7

El delegado de Estados Unidos de América dice que en su segunda 
intervención, segunda línea, debe leerse "la frecuencia" y no "la banda". 
Pide otra modificación, que no concierne al texto español.

Se 'aprueba el Documento N.° 196, con las modificaciones indicadas.
elResumen de los debates de la 8. sesión (Documento N.° 197)

Página 3

El delegado de México pide que en el sexto párrafo se sustituyan 
las palabras k,al servicio de datos oceánicos" por "para la transmisión de 
datos oceánicos".

Página 4

El delegado de la U.R.S.S. manifiesta que el primer párrafo no 
refleja con exactitud su intervención, que debe sustituirse por el siguiente 
texto;

"El delegado de la U.R.S.S. declara que la Delegación soviética 
considera el establecimiento de un sistema mundial para la transmi
sión de datos oceanográficos de gran importancia. Sin embargo, hay 
que coordinar ese sistema con la Vigilancia Meteorológica Mundial.
La eficaz operación de la Vigilancia Meteorológica Mundial ha per
mitido a los países Miembros de la O.M.M. preparar en el último 
Congreso un plan quinquenal de desarrollo para tal Vigilancia. Es 
necesario del mismo modo preparar primero el plan para el estable
cimiento de un sistema de reunión de datos oceanográficos coordinado 
con el plan de desarrollo de la Vigilancia Meteorológica Mundial. 
Sólo entonces, utilizando este plan como base, podrán hacerse las 
adjudicaciones de frecuencias necesarias. La proposición de la 
U.R.S.S. figura en el Documento N.° 165 (Rev.)."



El delegado de la U.R.S.S. pide que, en la tercera línea de su 
intervención, las palabras "cuando ha de precederse a ello” se sustituyan 
por "si ha de procederse a ello en esta Conferencia o ulteriormente", y 
que en la cuarta línea se sustituya "quedará por decidir" por "aún no está 
claro".

Página 7

El delegado de Estados Unidos de América pide que al último 
párrafo se añada el texto siguiente;

"Además, en apoyo de una idea expresada por el delegado de 
Italia en la segunda sesión de la Comisión 4, sugiere que podría 
prepararse una resolución o recomendación en la que se defina la 
misión de la O.M.M./C.O.I. con respecto a las frecuencias atri-. 
buidas para los fines de obtención de datos oceanográficos."

El delegado de Noruega pide que se sustituya su intervención por 
la siguiente:

"El delegado de Noruega declara que su Delegación valora 
plenamente la oceanografía y que apoya la proposición sueca 
de que se tome una decisión en la presente Conferencia. Noruega 
tiene cierta experiencia en materia de explotación de boyas 
meteorológicas y oceanográficas. Su Administración es parti
daria de que se prevean frecuencias para la oceanografía pero ha 
tropezado con dificultades para atribuirlas dentro de las bandas 
de ondas decamétricas del servicio móvil marítimo debido al cre
ciente tráfico en esas bandas, eri particular en las de radiotele
fonía. Presume que la posición de la O.C.M.I. obedece a razones 
similares.

Tal es el motivo por el cual las administraciones escandi
navas han propuesto atribuir frecuencias de las bandas aeronáu
ticas para el servicio de datos oceanográficos que consideran 
menos congestionadas (Documento N.° 104). De, adoptarse esa, 
solución, sin embargo, no habría protección legal alguna para el 
servicio oceanográfico, que tendría que depender, para su protec
ción, de la buena voluntad de los Miembros de la Unión. Ahora 
bien, de las discusiones se vió que la proposición escandinava 
contaba con poco apoyo. Por lo tanto, consultadas las Delega
ciones danesa y sueca, retira el Documento N.° 104, siempre que 
pueda hallarse una solución basada en las proposiciones del 
Reino Unido (Documento N.° 178)."

Documento N.° 272-S
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El delegado de Francia pide que figure•"Francia" en el sexto
párrafo.

Se aprueba el Documento N.° 197 con estas modificaciones.

Examen del apéndice 15A (conclusión) (Documento N.° DT/51)

Presidente manifiesta que la versión revisada del apóndice 15A, 
provisionalmente-aprobada por la Comisión en su sesión anterior,, figura en 
el Documento N.° DT/51» Da columna destinada a barcos de poco tráfico se ha 
dividido en dos y en la banda de 22 Mc/s hay 20 frecuencias en el Grupo B y 
20 en el Grupo A. Sugiere que el apóndice revisado se examine columna por 
columna.

Así se acuerda

Se aprueba la columna correspondiente a barcos de poco tráfico.

Frecuencias de llamada

Nota al pie ***

El dele gado de Sudáfric a propone que se modifique la primera línea 
para que diga:

"Para los detalle relativos a la utilización de ..."

Apoyada por el delegado de la India, se aprueba la enmienda.

Frecuencias de trabajo asignables a los barcos de mucho tráfico

El delegado de Estados Unidos de América dice que debe definirse 
el límite inferior de las frecuencias asignables a los barcos de mucho 
tráfico. Como la Comisión ha aprobado una tolerancia menor para el canal de 
teleimpresores, sería aconsejable fijar un límite 0,25 kc/s más elevado que 
cada una de las frecuencias asignables más altas de la banda de teleimpre
sores. Por ejemplo, el-límite podría ser 4 172,25 en la banda de 4 Mc/s;
6 258,25 en la banda de 6 Mc/s, y así sucesivamente.

El delegado del Reino Unido sugiere que se posponga el examen de 
esta cuestión hasta que la Comisión haya terminado sus debates acerca de la 
utilización de las frecuencias de telegrafía que van quedando libres.
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El delegado de Estados Unidos de América dice que/ a menos que se 
especifiquen las anchüras de banda- en-.cuestión, se retrasará el trabajo de 
la Comisión con respecto; al artículo 32.

El representante de la I.F.R.B. señala que si las cifras sugeridas 
por el delegado de Estados Unidos se aceptan, podrá haber superposición 
entre la primera frecuencia de la columna de mucho tráfico y la última 
frecuencia de la columna teleimpresores.

El delegado de Francia cree que se trata más de tolerancia de 
frecuencia que de anchura de banda.

El delegado de la U.R.S.S. no estima necesario revisar la decisión 
del Grupo de trabajo relativa a la tolerancia de frecuencia*

Sería muy útil indicar en una nota al pie que en la banda de 6 Mc/s, 
una separación de 0,75 kc/s no limita la utilización de sintetizadores.

El delegado de Estados Unidos de América manifiesta que su explica
ción sobre esta cuestión figura en el resumen de los debates de la novena 
sesión.

El delegado de la U.R.S.S. desea que se incluya el siguiente texto 
en sustitución de la nota al apéndice:

"En la banda' de 6 Mc/s, para los barcos de mucho tráfico
(apéndice 15A), la separación entre canales 0,75 kc/s que se ha
adoptado no excluye la posibilidad de utilizar separaciones de 0,7 
ó 0,8 kc/s en el caso de equipos con un cuadro de frecuencias 
discretas múltiplos de 0,1 kc/s."

Nota **

El delegado de Noruega señala que en la línea 2 del texto inglés
debe decir "bauds" en lugar de "bands",

Sugiere también que después de "telegrafía Morse" se incluya la 
indicación "Al" para excluir lá utilización de- "Fl"

Los delegados de Italia y de los Estados Unidos de América apoyan 
esta proposición.

Así sé acuerda.-

Con referencia a la cifra 40 baudios,' el delegado de Cañada hace 
observar que en el resumen del debate correspondiente se da la cifra 
50 baudios.
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El delegado del Reino Unido dice que, de poderse cambiar la deci
sión adoptada por la Comisión, sería preferible 50 baudios, velocidad normal
mente utilizada en telegrafía Morse automática.

Los delegados de Noruega, Estados Unidos de América, Grecia,
Rumania y Sudáfrica consideran que, dado que se ha dividido la banda de 
mucho tráfico para separar los teleimpresores del Morse manual, es preferi
ble una velocidad máxima de 40 baudios.

El Presidente declara que se ha rectificado la cifra de 50 baudios 
al aprobar el resumen de los debates y sugiere que se mantengan los 40 bau
dios tal como ya ha decidido la Comisión.

Así se acuerda.

Telegrafía de impresión directa y sistemas de transmisión de datos

Presidente sugiere que se apruebe la proposición de Estados 
Unidos de fijar el límite de la banda de teleimpresor en 250 c/s por encima 
de la última frecuencia asignable.

Así se acuerda.

El Presidente sugiere que se consideren definitivos los límites de 
la banda a menos que los debates de la Comisión 5 den por fruto la libera
ción de más. espacio del espectro.

El delegado de Estados Unidos de América propone un límite de 
25 082,5 kc/s entre las dos partes de la banda de 25 Mc/s.

Con referencia a lo sugerido por el representante de la I.F.R.B., 
a saber, que en lugar de 12 503*25 kc/s el límite de la banda 12 Mc/s sea 
12 503*55 kc/s, recuerda a los delegados que en todas las bandas se ha 
adoptado una desviación máxima de 100 c/s. Por lo tanto, es lógico suponer 
que bastan los 250 c/s.

El delegado de la U.R.S.S. propone los siguientes límites entre 
las bandas de teleimpresor y de mucho tráfico:

12 Mc/s - 12 503*5 kc/s - 16 Mc/s - 16 660,5 kc/s, y 22 Mc/s - 22 184,5 kc/s.

Los delegados de Sudáfrica, México, Italia, Argentina y Venezuela 
apoyan la proposición de Estados Unidos de que el límite de la banda 12 Mc/s 
sea 12 505*25. kc/s.

El delegado de Francia propone 0,25 kc/s para la banda de 12 Mc/s 
y 0,5 kc/s para las bandas de 16 y 22 Mc/s.



Los delegados de Canadá, República Federal de Alemania y Países 
Ba.ios apoyan está proposición.

El Presidente sugiere que se aprueben los siguientes dimites de
bandas s
4, 6, 8 y 12 Mc/s - 250 c/s por encima de la última frecuencia asignable 
a los teleimpresores, y 16 y 22 Mc/s - 500 o/s por encima de la última fre
cuencia asignable.

Así se acuerda.

Transmisión de datos oceanográficos

El Presidente señala que en la versión inglesa del documento se 
habla de ”10 frecuencias” como en las demás columnas, en tanto que en la 
sesión anterior se acordó mencionar ”10 canales".

El delegado de Polonia reitera las reservas hechas por su 
Delegación sobre la atribución de frecuencias para la transmisión de datos 
oceanógraficos, y su propósito d,e hablar a este respecto en plenaria.

Banda ancha .
Se aprueba.

•Nata ****

El: delegado del Reino Unido sugiere que en el artículo 32 y en el
artículo 5 se suprima la referencia al número 224 / que se haga la oportuna
enmienda en el número 1154»

Los delegados de Noruega v México.están conformes con que se su
prima la referencia en el artículo 32 pero prefieren que se mantenga en el 
cuadro de frecuencias del artículo 5*

El delegado del Reino Unido cree que en este caso el número 1154
debe remitir a la nota 224*

Se acuerda suprimir la nota *■***.

El delegado de_ Francia, apóvado por los delegados de Noruega y 
Reino Unido, propone que el apéndice se présente en la misma forma en que 
aparece en el Reglamento- de Radiocomunicaciones, es decir, con indicación 
de las relaciones:armónicas.

Documento N.° 252-S
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Así se acuérda,
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Con las enmiendas y  la reserva mencionadas, se aprueba el 
apéndice 15A que figura en el Ibcumento N.° DT/51.

Examen del artículo 52 (continuación) (Documento N.° DT/41)

N.° 1145

El delegado de listados Unidos. ,d.e América . manifiesta que, ante 
las decisiones tomadas por la Comisión, su Administración retira la enmien
da que ha presentado y propone el siguiente texto en sustitución de la se
gunda frase del N. 0 1145* "En las bandas especificadas en el N.° 1192, las 
estaciones pueden utilizar la telegrafía Morse manual o automática Al a v e 
locidades no superiores a 40 baudios".

Los delegados del Reino Unido y Noruega apoyan esta proposición.

Se aprueba el N.° 1145» con la enmienda señalada.
N.° 1146

El delegado del Reino Unido explica que su Administración ha 
presentado una enmienda a la última frase del N.° II46 para permitir el 
empleo de las transmisiones Morse a velocidad manual y de la telefonía 
exclusivamente para transmitir señales operacionales, porque a veces es 
necesario, al establecer comunicaciones en las bandas en cuestión, hacer 
comunicaciones breves a velocidad Morse manual o telefonía. Las dos últi
mas líneas del N.° H 46 deben por tanto leerse* "... indicados en la
Sección A del apéndice 15* No obstante, quedan excluidas las transmisiones 
Morse a velocidad manual y  la telefonía, salvo para transmitir señales 
operacionales".

El delegado de. Estadqs Nnidos de Americq, está de acuerdo 
con esta enmienda pero cree que sería preferible decir "... salvo a efectos 
de alinear circuitos".

El delegado del Reino Unido acepta esta sugestión.

Se aprueba el N.° II46 con las enmiendas señaladas.
N.° 1147

El delegado del Reino Unido señala que, aunque en el-N.° 1147 se 
dispone que no se utilicen transmisiones del tipo 2 en las bandas compren
didas entre 4 000 y  27500 kc/s, el C.C.I.R. ha recomendado recientemente 
el empleo de señales A2H para la llamada selectiva. Sugiere que la Comisión 
tenga en cuenta la posible necesidad de modificar el N.° 1147 a la luz de 
las decisiones relativas a la llamada selectiva.

Así se acuerda.
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El delegado de Estados Unidos de America opina cjue* con arreglo 
a lo acordado por la Comisión sobre el apéndice 15A, habría que dividir las 
bandas.correspondientes en seis partes en lugar de cuatro.

El delegado de Brasil señala que esto se ha previsto ya en la 
proposición 99 de su Administración, presentada en el Documento N.° 142.

El delegado de la U.R.S.S. cree que el N.° 1149 debe reflejar la 
decisión de la Comisión de incluir una banda especial en la de 25 Mc/s, 
para las frecuencias de llamada.

Los delegados de Italia y Reino Unido creen que los cambios en 
la banda de 25 Mc/s podrían indicarse adecuadamente modificando el N.° 1154*

Se aprueba el N.° 1149? tal como figura enmendado en el 
Documento U.° 142.

N.° 1150

El delegado de Estados Unidos de América estima que, en vista de
los cambios aprobados en relación con el apéndice 15A, el N.° 1150 podría
mantenerse sin enmiendas, agregando los siguientes números 1150 A y 1150Bs

"1150A a bis) Banda de frecuencias para las transmisiones de datos 
1150B a ter) Banda de frecuencias de trabajo para las estaciones de

barco que emplean sistemas de impresión directa y de trans
misión de datos.”

El delegado de Noruega apoya la proposición y sugiere que en el
U.° 1150A se agregue "de trabajo" después de "frecuencias".

El delegado del Reino Unido apoya también la proposición de 
Estados Unidos, pero sugiere que la última frase se lea como sigue 
"... que emplean sistemas de banda estrecha de telegrafía de impresión 
directa y de transmisión de datos".

El delegado de Estados Unidos de América acepta estos cambios.

Se anrueban los U.os 1150, 1150A y 1150B, así modificados.

N.° 1151

El delegado de Estados Unidos de América retira las proposiciones 
de su Administración en vista de la decisión que acaba de tomarse sobre 
los U.os 1150, 1150A y 1150B.

fl.°.1149
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El Presidente sugiere que, para facilitar el examen del artículo 32 
por la Comisión, el delegado del Reino Unido convoque un grupo de trabajo 
ad hoc,. integrado por los delegados de Brasil, Países Bajos, Reino Unido, 
Estados Unidos de America y  Australia, asistido por el Presidente de la 
Comisión y el Secretario de la misma, para examinar las proposiciones del 
Documento N.° DT/41 que no han sido aún consideradas, teniendo en cuenta 
que los números 1203 y  1206C se remitirán a la Comisión 6, y someta un in
forme a la Comisión 4 en la sesión siguiente.

Así se acuerda»

Se levanta la sesión a las 12 y media.

El Secretario de la Comisión 4?
E. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4»
F.G. PERRIU



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMFEREMCBA M ARDIO MA Documento N.° 235~S
12 de octubre de 1967

GINEBRA, 1967 Original: inglás

COMISIÓN 6

RESUMEN DE LOS DEBATES 

de la

5.a SESIÓN DE LA COMISIÓN 6 

Miércoles, 11 de octubre de 1967* a las 2 y media de la tarde 

Presidente: Sr. K. COMIÓ (República Federativa Socialista de Yugoeslavia)

Asuntos tratados: Documentos N.os

1. Tercer Informe del Grupo de trabajo 6B
MOD 1004; MOD 1005 225

2. Primer Informe del Grupo de trabajo 6A
Procedimiento general radiotelegráfico
(artículo 29) l8l

5. Cuarto Informe del Grupo de trabajo 6A
Procedimiento general radiotelegráfico 
(continuación)
Llamadas en radiotelegrafía (artículo 50)
Llamadas a varias estaciones en radiotelegrafía
(artículo 51) 216

4. Segundo Informe del Grupo de trabajo 6C
Radiotelegramas y conferencias radiotelefónicas 
(artículos 57, 58, 59 y 0̂)
Apéndice 21, Modelo de formulario para la 
contabilidad
Apéndice 22, Pago de los saldos de cuentas
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones
(artículos 1 a 7, ambos inclusive) 212

5. Tercer Informe del Grupo de trabajo 6C
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, 
(artículos 10 a 14, ambos inclusive) 218



1. Tercer Informe del Grupo de trabajo 6b (Documento N.° 223)

,•MQD 1004; MQD 1005

Se aprueba el Documento N.° 223.

2. Primer Informe del Grupo de trabajo 6A (Documento N.° l8l)

Procedimiento general radiotelegráfico (artículo 29)

En relación con el numero 1012A, el Presidente explica que es pre
ciso suprimir el texto de esa disposición ya que se ha incorporado en el 
artículo 30 con el numero 1077A (vease la nota al pie de la página 6 del 
Documento N.° 2l6).

Se aprueba el Documento N.° l8l.

3. Cuarto Informe del Grupo de trabajo 6A (Documento N.° 216)

Procedimiento general radiotelegráfico (continüa'clóh)

Llamadas en radiotelegrafía (artículo 30)

Llamadas a varias estaciones en radiotelegrafía (artículo 31)

Pagina 4

El delegado de Noruega, apoyado por los delegados del Reino Unido 
y de la República Sudafricana, estima que se reflejaría mejor la intención 
del Grupo de trabajo, en lo que respecta al número 1068A, si se trasladase 
la frase "en transmisiones de tipo l" de la segunda a la tercera línea, 
a continuación de la palabra "intervalos" (esta observación no concierne a 
la versión española).

Así se acuerda.

Páginas 5 y 6

El representante de la I.F.R.B. señala que el título "Procedimiento 
de llamada del servicio rnóvil marítimo entre 4000 kc/s y 27 500 kc/s"
(página 5) se aplica a los números 1077A, 1077B y 1077C, más no así a los 
números 1078 y siguientes, para los que no se han propuesto modificaciones.

Se acuerda señalar este punto a la atención de la Comisión 7•

Documento N.° 25>~S
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Se aprueba el Documento N.° 21ó, con las modificaciones introducidas.
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Radiotelegramas y conferencias radiotelefónicas (artículos 37, 38,
39 y 4o)

Apéndice 21, Modelo de formulario para la contabilidad 

Apéndice 22, Pago de los saldos de cuentas

Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones (artículos 1 a 7* 
ambos inclusive)

Pagina 4

El delegado de los Países Bajos, sugiere, en relación con los 
números 2063 a 2106, para los que no se ha propuesto modificación alguna, 
que se agreguen las indicaciones LX y TMX a las enumeradas en el número 2094.

No se apoya esta proposición.

Página 5

El delegado de Japón sugiere que se agreguen las palabras "(revisión 
de Ginebra, 1958)" a continuación de "Reglamento Telegráfico", al final del 
número 2117A, y que al final del número 2119, se sustituya la indicación 
"RA" por las palabras "del presente Reglamento".

El delegado de Australia apoya esa sugestión.

Se aprueba el Documento N.° 212, con las modificaciones introducidas.

Tercer Informe del Grupo de trabajo 6C (Documento N.° 218)

Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones (artículos 10 a 14, 
ambos inclusive)

Se aprueba el Documento N.° 2l8.

Se levanta la sesión a las 15*05 horas.

Segundo Informe del Grupo de trabajo 6C (Documento N.° 212)

El Secretario de la Comisión 6, 
A.A. MATTHEY

El Presidente de la Comisión 6 
K. COMIC'
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COMISION 6

QUINTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A A LA COMISION 6 (EXPLOTACION)

Procedimiento general radiotelefónico 
en el servicio móvil marítimo (artículo 55)

Llamadas en radiotelefonía (artículo 34» parte)

1. El Grupo de trabajo 6A ha acordado recomendar la adopción de las 
disposiciones que figuran en anexo.

2. La Delegación de los Países Bajos se reserva el derecho de volver 
a plantear la cuestión en la Comisión 6 sobre el NOC 1227, cuando lo desee.

3. Código Internacional de Señales

Al recomendar el ADD 1216A, el Grupo de trabajo no incluye expre
samente referencia al Código Internacional de Señales por estimar que el 
lugar apropiado para mencionarlo es el artículo 36* A este respecto, se 
invita al Grupo de traba.io óB a considerar la proposición que sobre este 
asunto aparece en la página 399 Jel DT/2, ADD 1433A.

El Presidente,
A. CHASSIGNOL

Anexo % 1
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NOC

SUP

NOC

MOD

Artículo

ADD

(MOD)

ADD

ADD

NOC

MOD

NOC

MOD

A N E X O

1209

1210

1211 - 1214

1215 (2) Las estaciones radiotelefónicas del
servicio móvil marítimo que participen en 
comunicaciones entre los barcos y los abonados 
de la red telefónica terrestre evitarán, 
siempre que sea posible, el empleo de métodos 
manuales de conmutación para pasar de la 
transmisión a la recepción, y viceversa.

1215A /Pendiente en espera del ap.l7A, pág. 284/

1216 §5. (l) /Agréguese el número del párrafo/

1216A (2) Para facilitar las radiocomunicaciones,
podrán utilizarse las abreviaturas reglamen
tarias del apéndice 13A.

1216B (3) Cuando sea preciso deletrear ciertas
expresiones, palabras difíciles, abreviaturas 
reglamentarias, cifras, etc., se utilizará e'l 
Cuadro para el deletreo de letras y cifras del 
apéndice 16.

1217 - 1218

1219 (a) La estación móvil, cuya emisión produce
la interferencia en la comunicación de una 
estación móvil con una estación costera, 
cesará de transmitir a la primera petición de 
la estación costera interesada.

1220 -  1221

1222 i 7. (l) ...La llamada se transmitirá en la
siguiente forma;

- el distintivo de llamada u otra señal 
de identificación de la estación 
llamada, tres veces a lo sumo;

- la palabra AQUI (o DE pronunciada 
DELTA ECHO, de haber dificultades - 
de idioma);
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NOC

MOD

ADD

ADD

ADD

ADD

NOC

NOC

- el distintivo de llamada u otra señal de 
identificación de la estación que llama, 
tres veces a lo sumo.

1223

1224 Z~G/91 (52), pág. 292. Pendiente//7

Radiocomunicaciones internas en los barcos

1224A § 7.(bis) (l) las llamadas para las comunica
ciones internas a bordo de los barcos se trans
mitirán en la siguiente formas

,1224® a-) Desde la estación de control;

el nombre del barco, seguido de 
una- sola letra (ALFA, BRAVO, 
CHARLIE, etc,, indicativa de la 
subestación (véase el número 7773), 
tres veces a lo sumof
la palabra AQUI 5
el nombre del barco, seguido de la 
palabra CONTROL$

1224C b) Desde la subestación;

el nombre del barco, seguido de la 
palabra CONTROL, tres veces a lo 
sumo|

- la palabra AQUI 5
- el nombre del barco, seguido de 

una sola letra (ALFA, BRAVO, 
CHARLIE, etc., indicativa de la 
subestación (véase el número 777D),

1225

1226

NOC 1227
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(MOD)

ADD

NOC

(MOD)

NOC

(MOD)

MOD

ADD

(MOD)

(MOD)

ADD

MOD

NOC

MOD

NOC

1228

1227AA

1229

1230

1231

1232

1233 

1233AA

1234

1235 

1235A 

123 6

1237 - 1238 

1239

1240

/"l/3 1 (l) pág, 292* Pendiente/?

(2) Cuando una estación radiotelefónica 
de barco llame a una estación costera de nacio
nalidad distinta a la suya, deberá utilizar, 
por regla general, la frecuencia portadora 
2 182 kc/s. No obstante, cuando exista acuerdo 
entre las administraciones interesadas, la 
estación de barco podrá utilizar una frecuencia 
de trabajo en la que la estación costera man
tenga la escucha.

a) la frecuencia portadora 2 182*kc/s;

(4) Cuando una estación de aeronave 
llame a una estación costera o a una estación 
de barco, podrá utilizar la frecuencia porta
dora 2 182 kc/s,

Z~Se agrega "portadora”. Pendiente__7

pág. 292. Pendiente_7

/"Se agrega "portadora”. Pendiente/7

/~Se agrega "portadora'’, Pendiente/7

/p/l09 (98), pág, 289# Pendiente/

/"Pendiente, pág, 292 más Proposiciones __ 
AUS/122 (42), NZL/133 (13) 7 B/138 (52)/

§ 10¿(l)? En las bandas comprendidas entre 
I56 Mc/s y 174 Mc/s, utilizadas para los ser
vicios móviles marítimos, las estaciones cos
teras y las estaciones de barco procurarán, por 
regla general, llamar en la frecuencia de 
156,80 Mc/s, No obstante, la llamada podrá 
efectuarse en un canal de trabajo o en un 
canal de dos frecuencias destinado a la llama
da y que funcione de acuerdo con lo dispuesto 
en el número I36I.

ADD 1240A /"p/109 (97)? pág, 295* Pendiente/7
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MOD 1241 § 11

(mod) 1242

ADD 1242A

NOC 1243.

ADD 1243A

MOD 1244

ADD 1244A

NOC 1245 - 1246

(MOD) 1247

NOC 1248

ADD 1248A

MOD ' 1249

MOD 1250

MOD 1251

NOC 1252

§11. La respuesta a la llamada se transmitirá en 
la forma siguientes

el distintivo de llamada ú otra señal de 
identificación de la estación que llama, 
tres veces a lo sumo|

- la palabra AQUI (o DE pronunciada
DELTA ECHO, de haber dificultades de idio
ma) |
el distintivo de llamada u otra señal de 
identificación de la estación llamada, 
tres veces a lo sumo.

§ 12.(l) Cuando una estación de barco reciba una 
llamada en la frecuencia portadora 2 182 kc/s pro
curará responder en la misma frecuencia, a no ser 
que la estación que llama haya indicado otra fre
cuencia para la respuesta.

/~C/113 (59)> pág. 301. Pendiente^/

l F /109 (98), pág. 299* Pendiente^

(3) Al llamar a una estación costera o a 
otra estación de barco, las estaciones de barco 
indicarán la frecuencia en que debe transmitírseles 
la respuesta, a menos que esta frecuencia sea la 
frecuencia normalmente asociada a la frecuencia 
utilizada para la llamada.

/~*F/lll (152), pág. 299* En espera de ulterior
estudio^/

a) en la frecuencia portadora 2 182 kc/s, a 
las llamadas efectuadas en la frecuencia 
portadora 2 182 kc/s, a menos que la eŝ - 
tación que llama haya indicado otra 
frecuencia 5

Z”s/79 (96), pág» 301» Pendiente_J7

/p/8 (26), G/77 (41), J/84 (15), AUS/122 (43), 
B/I38 (53) j págs, 299 a 301* Pendiente^/

£ ~C-/77 (41) t pág. 301* Pendiente_7
¿ Y / e  (27), pág. 300, AUS/122 (44)o Pendiente.7
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GINEBRA, 1967

Documento N.° 235-S
12 de octubre de 1967
Original: inglés

COMISIÓN-5

DINAMARCA

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Artículo 55. Subsección E. Disposiciones adicionales 
aplicables en la Región 1

Suprímase el párrafo.SUP 1347

Motivos:

El número 1347 permite a una estación costera de un país pedir 
a una estación de barco de distinta nacionalidad que utilice su propia 
frecuencia asignada "barco costera", incluso cuando su utilización no esté 
prevista para la zona en que se halla el barco.

Esta disposición data de la época anterior al establecimiento de 
la frecuencia 2049 kc/s (C.A.R., Ginebra, 1959) (RR 1343).

El número 1347 no tiene ya razón de ser en vista del número 1343*

La utilización de frecuencias, de acuerdo con el número 1347, ha 
dado origen a interferencias perjudiciales y las circunstancias legales 
de ese número son bastante curiosas pues permiten que una estación costera 
de un país decida que un barco de otra nacionalidad pueda utilizar una 
frecuencia asignada a un tercer país de la zona interesada.



-UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA Do comento N. °
o iy c D Q A  4 0 6 7  12 de de 1967GINEBRA, 19o7 Origináis inglés/francés

COMISIÓN 5

CUARTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5A A LA COMISION 5

Artículo 55 .

N,0S 1522B y 1525

El Grupo de trabajo ha adoptado el nuevo texto que figura en anexo.

El Grupo de trabajo ha acordado que no se modifique este número.

II. °S 152S y 1526

El Grupo de trabajo ha adoptado el texto que figura en anexo.

H.03 1527 - 1553

El Grupo de trabajo ha acordado que no se modifiquen estos
números.

N,03 1526A, 1526B. 1554 y 1555

El Grupo de trabajo considera que, antes de tomar una decisión 
acerca de estos números, convendría conocer la opinión de la Comisión 6 
sobre las proposiciones de que se trata.

Durante el examen preliminar de las proposiciones relativas a los 
números 1554 J  1335; ©1 Grupo de trabajo ha advertido también que la propo
sición POL/83(4) contiene un proyecto de Resolución sobre la escucha en la 
frecuencia 2182 kc/s, y ha considerado que su examen incumbe a la Comisión 6.



Qq

-El..Grupo de trabajo ha aprobado la primera parte del texto pro
puesto para este párrafo^ es el siguientes

"Las transmisiones en las bandas /^21r¡0-2lrJ3*5 kc/s y 2190,5- 
2194 ko/s_7, respectivamente en la frecuencia portadora r:...Jkc/s 
(frecuencia asignada kc/s) y frecuencia portadora

kc/s (frecuencia asignada mJ kc/s), quedan limi
tadas a las clases de emisión A^A y A3J#"

Sin embargo, el Grupo ha dejado pendiente su decisión en lo que . 
respecta al texto siguientes

/~"La banda 2170-2173 j5 kc/s pueden también utilizarla con emisio
nes de clase A2H las estaciones costeras para la llamada selec- 
tivaj/,, /~Las estaciones de barco pueden también utilizar la 
banda 2190,5-2194 kc/s para llamar a las estaciones costeras*^

.Documento N. ° : 256-S
Página 2 ’

Proposiciones relativas a los 3L. 13 25»1» 1329A y 1550AA

Se ha acordado también pedir a la Comisión de Redacción que entre 
"frecuencia" y "2182 kc/s" inserte "portadora" en el texto de los 
números 1324* 1327» 1331 1 1332, así como en todos los demás textos en que 
se hace referencia a esa frecuencia.

El Presidente, 
P. AAKERLIHD

Anexo g 1
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ADD

MOD

ADD

NOC

MOD

;.A N E X O

Artículo 33

1322B § 3. El equipo de las estaciones radiotelefónicas del
servicio móvil marítimo que trabaja en las bandas 
atribuidas a este servicio entre 1605 y 4000 kc/s y en 
las bandas atribuidas exclusivamente al mismo entre 
4000 y 23 OOO kc/s deberá satisfacer las condiciones 
técnicas y de explotación especificadas en el 
/apéndice 17J¡7 *

1323 § 3. (l) La frecuencia 2182 kc/s"^ es la frecuencia
internacional de socorro en radiotelefonía? las 
estaciones de barco, de aeronave, de embarcaciones y 
dispositivos de salvamento, y los radiofaros para la 
localización de siniestros que utilicen frecuencias de 
las bandas autorizadas entre 1605 y 4000 kc/s, las 
emplearán para tal fin cuando pidan auxilio a los 
servicios marítimos. Esta frecuencia se empleará para 
la llamada y el tráfico de socorro, para las señales de 
los radiofaros para la localización de siniestros, para 
las señales y mensajes de urgencia y para las señales y 
mensajes de seguridad. Los mensajes de seguridad se 
transmitirán, cuando sea prácticamente posible, en una 
frecuencia de trabajo, previo anuncio en 2182 kc/s. En 
la frecuencia 2182 kc/s se utilizará, en radiotelefonía, 
la clase A¿ o A3H (véase el número 984)* En el apén
dice 20A /Documento N.° 20ó, página 11/ se indica la 
clase de emisión que han de utilizar los radiofaros para 
la localización de siniestros.

1323.1 (1) Cualquiera que sea la clase de emisión utilizada,
la frecuencia 2182 kc/s indicada designa siempre la 
frecuencia portadora de la emisión.

1324

1325 (3) Quedan prohibidas todas las transmisiones,, en frecuen
cias comprendidas entre 2173>5 y 2190,5 kc/s 'excepto 
las autorizadas en la frecuencia portadora 2182 kc/s.
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MOD

NOC

NOC •

NOC

NOC

NOC

NOC

NOC.

1326 (4) Toda estación costera que utilice la frecuencia
portadora 2182 kc/s, deberá poder transmitir la señal 
de alarma radiotelefónica especificada en el número 1465 
(véanse también los números 1471? 1472 y 1473)-

1327

1328

1329

1330

1331

f c j  Escucha

1332

NOC 1333



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMFERlNCttA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

COMISIÓN 6

4 , c INFORME DEL GRUPO DB TRABAJO 6B A LA COMISIÓN 6
(EXPLOTACIÓN)

Utilización de frecuencias para la Radiotelefonía 
en el servicio móvil marítimo

Artículo 5̂, Sección II, A. Socorro, ADD-1326A, I326B 
Artículo 35, Sección II, C. Escucha, MOD 1334 SUP 1335

1. El Grupo de trabajo 6B acuerda por unanimidad recomendar la
adopción de las nuevas disposiciones que figuran en anexo.

2. MQD 1334 y SUP 1335

La proposición P0L/83(3) de modificar el número 133^ del Regla
mento de Radiocomunicaciones de forma que todos los barcos dediquen la 
mayor atención posible a la escucha en la frecuencia 2182 kc/s y de suprimir 
en consecuencia el número 1335, no fue apoyada en su forma actual. Por 
otra parte, el Grupo de trabajo acordó considerar en su próxima sesión un 
proyecto de resolución invitando a la O.C.M.I. a que estudie medidas desti
nadas a mejorar la escucha en 2l82 kc/s y a allanar el camino para la 
adopción de una frecuencia única para el tráfico de socorro.

3. Se invita a la Comisión 5 a que tome en consideración el presente
informe.

El Presidente, 
H.A. EEIGLESON

Documento N.° 257-S-
12 de octubre de 196T
Original: inglés

Anexo: 1
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(ex. DT/2, 
pág. 331)

A N E X O

ADD 1326A Antes de transmitir en la frecuencia portadora
de 2182 kc/st las estaciones del servicio móvil 
deberán escuchar en esta frecuencia durante un 
lapso suficiente para asegurarse de que no se cursa 
ningún tráfico de socorro (véase el número 1217)*

(ex. DT/29 ADD I326B
pág. 331)

Las disposiciones del número 1326A no son aplica
bles a las estaciones en peligro.
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EREMCOA MARÍTIMA
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13 de octubre do 1967 
Original: francés,, inglés,

español

Documento N.° 258-S

COMISIÓN 5

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5B 

A LA COMISIÓN 5

Artículo 35 

N.° Í358A.

Ha sido retirada la proposición relativa a la inserción en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones de un nuevo número 1358A.

Apóndice 3

El Grupo de trabajo ha decidido modificar según se indica en el 
Anexo I,el apóndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones, en lo que 
concierne a las tolerancias de frecuencia aplicables a las estaciones 
radiotelefónicas del servicio móvil marítimo en las bandas comprendidas 
entre 4000 y 23 000 kc/s.

Apóndice 17A

El Grupo de trabajo ha adoptado el texto de los párrafos 2, 3 
y 4 que figuran en el Anexo II. Este apéndice se completará cuando se 
haya adoptado una decisión sobre la anchura de banda necesaria.

El Presidente, 
J. BES

Anexos: 2
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A N E X O  I

APENDICE 3

Banda: 4 a 29,7 Mc/s ...... i

2. Estaciones terrestres:
a) Estaciones costeras:

- de potencia inferior o igual 
a 500 vatios 50 50 h)

- de potencia superior a 500 va
tios, pero inferior o igual 
a 5 kilovatios 50* 30* h)

- de potencia superior a 
5 kilovatios 50 15 h )

3. Estaciones móviles:

a) Estaciones de barco

2. Emisiones distintas de las de 
clase Al

- de potencia inferior o igual a 
50 vatios 50 c) 50 c) i)

- de potencia superior a 
50 vatios 50 30 i)

Notas referentes al cuadro de tolerancias de frecuencias

ADD h) Para los transmisores radiotelefónicos en banda
lateral unica_de estaciones costerajs instalados
después del / ..  ..............._/, la tolerancia es
de 20 c/s.

ADD i) Para los transmisores radiotelefónicos en banda lateral
única de estaciones de barco instalados después del 
/  ......... . /, la tolerancia es de 100 c/s.
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Documento N.° 2'58-S
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A N E X O  II

ADD Apéndice 17A

2. Las estaciones costeras y de barco transmitirán solamente en la
banda lateral superior

3. La modulación de frecuencia no deseada de la onda portadora debe 
ser lo suficientemente reducida para evitar distorsiones perjudiciales.

4. La frecuencia portadora de los transmisores se mantendrá dentro
de las siguientes tolerancias:

a) Estaciones costeras: + 20 c/s;

b) Estaciones de barco: + 100 c/s.

En lo que concierne a las estaciones de barco, la deriva máxima 
a corto plazo (unos 15 minutos) es de _+ 40 c/s.



C O N F E R E N C I A  M A R Í T I M A  Documento M.° 239-S
13 de octubre de 1967 

GINEBRA, 1967 Original: ingles

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMISIÓN 4

RESUMEN DE LOS DEBATES 

de la

DECIMOQUINTA SESIÓN DE LA COMISIÓN 4 

Martes, 10 de octubre de 1967* a las 9 y media de la mañana

Presidente: Sr, F.G. PERRIN (Canadá)

Vicepresidente: Sr. M. ZAHRADNIÓEK (República Socialista Checoeslovaca)

Asunto tratado: Documentos N.os

Continuación del debate sobre el artículo 32 DT/41
DT/59
DT/57



El Presidente declara abierta la sesión e invita a que se examine 
el Documentó N.° DT/59* preparado por el Grupo de trabajo ad hoc.

El delegado del Reino Unido, que presidió el Grupo de trabajo 
ad hoc, explica que no se ha hecho referencia alguna a la disposición N.* 1.147 
en el Documento N.° DT/59 por haberse aplazado esa cuestión hasta que se ha
yan tomado las decisiones pertinentes sobre la llamada selectiva. Facilita 
algunos detalles acerca de ciertas modificaciones menores introducidas en el 
Documento N.° DT/59 y explica que las disposiciones en ól contenidas fueron 
ya aprobadas anteriormente.

N.° 1145
El delegado del Reino Unido explica ..que la clase A2H figuraba en el 

texto revisado.

El delegado de Noruega señala una errata en la línea 6 del texto 
ingles, donde, en lugar de."baudsn se ha dicho "bands".

Se aprueba el N.# 1145, con las modificaciones introducidas.

N.os 1146, 1148, 1148A, 1149, 1150 y 1150A
Se aprueban los N.°s 1146, 1148, 1148A, 1149 y 1150A; el N.° 1150 

permanece inalterado.

N.° 1150B

El delegado de la U.R.S.S. señala que es impropio hablar de bandas 
estrechas cuando se hace referencia a transmisiones por un solo canal.

El delegado de Estados Unidos explica que la redacción del N.° 1150B 
ha sido aprobada por el Grupo de trabajo ad hoc, el cual ha estimado que la 
palabra "estrecha1* es correcta.

El delegado de la U.R.S.S. acepta la explicación del delegado norte
americano.

Se aprueba el N.° 1150B.

N.os 1151, 1152, 1153

Documento N.° 239-S
Pagina 2...

Continuación del debate sobre el artículo 32 (Documentos N.os DT/41 y DT/59)

Los N.os 1151* 1152, 1153 permanecen inalterados.



Documento N.° 239~~S
Pagina 3

El delegado del Reino Unido dice que se ha modificado el N.° 1154 
para hacer alusión en él al N.° 224 y a los tipos de emisiones que han de 
utilizarse.

Se aprueba el N.° 1154.

Los N.os 1155, 1156 y 1157 han sido tratados en el Documento
N.® 209.'

N.° 1158

Se aprueba el N.° 1158.

N.° 1159

Respondiendo a una pregunta del delegado de Estados Unidos, el 
delegado del Reino Unido dice que no se ha modificado el N.° 1159 y que 
debo ir. precedido de nNOC1f.

Se aprueba el N.° 1159.

N»Qs 1160 a 1172

Los N.os ll60 a 1172 permanecen inalterados.

N.° 1173

El delegado de G-uayana pregunta si es prematuro solicitar informa
ción sobre el cambio de las frecuencias de las estaciones costeras-.

El Presidente sugiere que se deje la discusión de esta cuestión 
para una sesión ulterior.

El delegado del Reino Unido explica que los límites de las bandas 
de frecuencias podrían tal vez ser objeto de modificaciones menores.

El delegado de Noruega sugiere que se suprima la nota 453*1* ya 
que la banda de 25 Mc/s está dividida en dos partes: llamada y trabajo.

El Presidente conviene en que es preciso modificar la nota 453*1* 
pero sugiere que se deje la cuestión hasta que la Comisión proceda a consi
derar las modificaciones consiguientes del artículo 7 *

N.° 1154

Se aprueba el N,° 1173•



N.°S 1174 y 1175
os ,Se aprueban los N. 117^ Y 1175*

N . 0 1176

El delegado de Canadá sugiere que se añada una referencia a las 
bandas de 22 y 25 Mc/s.

Se aprueba el N.° II76, tal y como ha sido modificado.

N.° 1177

Respondiendo a una pregunta del delegado de la U.R.S.S., el 
delegado del Reino Unido explica que el texto del N.° 1177 permanece inal
terado hasta el final de la primera oración, a continuación de- la cual se
ha insertado la nueva oración: "Las administraciones podrán, sin embargo,
asignar una serie suplementaria de frecuencias de llamada para su uso en 
caso de interferencia". Se ha suprimido la frase "a que. se.refiere el 
número 1175n Y se han modificado las cifras de las frecuencias- de las
bandas de 22 y 25 Mc/s.

Se aprueba el N.° 1177*

N.° 1178

El delegado del Reino Unido, al explicar la modificación introdu-. 
cida en la segunda línea del N.° 1178, señala que las frecuencias en cues
tión han dejado de ser frecuencias centrales. Asimismo, propone que se 
inserten, entre paréntesis, las palabras "salvo en la banda de 25 Mc/s" 
delante de las palabras "-en el número 1174".

aprueba el N.° II78.

N.° 1179

El N.° 1179 permanece inalterado.

N.°S i180 a 1189

OSSe aprueban los N. Il80 a II89.

N.° 1191

El delegado del Reino Unido dice que las palabras "apéndice 15A" 
(cuarta línea) deben figurar entre corchetes.

Documento N.° 239-S
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Se aprueba el N.° 1191*



Documento N-.° 259-S
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O S

OSSe aprueban los N. 1191A y 1191B.

N.° 1191C

delegado de la U.R.S.S. dice que en el Documento N.° DT/57 se 
señala la finalidad del N.° 1191C, y sugiere que se suprima esa disposición 
por ser superflua.

El delegado de Estados Unidos de América es partidario de que se 
retenga el 1191C.

El delegado de Francia, apoyado por el delegado de Polonia, 
sugiere que se deje esta cuestión en suspenso, en vista de que aún no se 
han examinado los proyectos de Resoluciones del Documento N.° DT/57*

El delegado de Noruega señala que en su país se han llevado a 
cabo experimentos con boyas para la transmisión de datos oceánicos. No 
cabe duda que se tardará mucho tiempo en implantar él plan de datos oceá
nicos/sugiere que se ponga a prueba este plan con la plena cooperación de 
todos los países y de los organismos competentes.

Los delegados de Estados Unidos de América y Canadá apoyan la 
sugestión noruega.

El Presidente señala que una de las notas aprobadas en relación 
con el apéndice 15A preve que "Las bandas de frecuencias podrán ser utili
zadas también por las estaciones flotantes para la transmisión de datos 
oceánicos y por las estaciones que las interroguen".

El delegado de Francia apoya la utilización, con fines experimen
tales, de frecuencias para boyas oceánicas. Sugiere que elN.° 1191C y los 
proyectos de Resoluciones contenidos en el Documento N.° DT/57 se consi
deren simultáneamente.

Los delegados de la Costa de Marfil y Checoeslovaquia apoyan esa
sugestión.

El delegado de Italia pregunta al representante de la I.F.R.B. 
cómo se tratarán las notificaciones de frecuencias de las administraciones 
relativas a las boyas oceánicas en el caso de que se suprima el N.° 1191C.

N. 1191A y 1191B

ÍS1 representante de la I.F.R.B. dice que la respuesta a la pre
gunta formulada por el delegado de Italia figura en los proyectos de Reso
luciones del Documento N.° DT/57»
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El delegado de la U.R.S.S., apoyado por el delegado de Hungría, 
señala que el texto de 1191C comprende las palabras "que de ella dependa1', 
lo que implica que el texto está relacionado con los proyectos de 
Resoluciones. Le parece lógico, por consiguiente, que se examine el 1191C 
después de estudiar los proyectos de Resoluciones.

El delegada de Estados Unidos sugiere que se sustituyan las 
palabras "que de ella dependa" por "por ella controlada".

El delegado de Italia manifiesta que los proyectos de Resoluciones 
no impedirán que se lleven a cabo pruebas con las frecuencias para boyas 
oceánicas. Es partidario de que se retenga el 1191C, pero no está de acuerdo 
en que los proyectos de Resoluciones del Documento N.° DT/57 prevén el 
procedimiento para la notificación de las frecuencias.

El delegado de Australia secunda el punto de vista del delegado
de Italia.

El delegado de Ghana manifiesta que no puede apoyar los puntos de
vista de la U.R.S.S. Las disposiciones destinadas a precisar una cuestión
no son superfluas.

El representante de la I.F.R.B. explica que su respuesta al dele
gado de Italia ha tenido que ser muy breve, ya que no podía contestar sin 
iniciar un debate sobre el Documento N.° DT/57*

E-*- Presidente sugiere que se aplace el debate sobre el 1191C hasta
que se haya examinado el resto del Documento N.° DT/59, y que entonces se
considere en relación con el Documento N.° DT/57*

Así se acuerda.

N.° 1191D

Se aprueba el N.° 1191D.
O SN. 1191E y 1191F-

Se acuerda examinar juntas ambas proposiciones.

El delegado del Reino Unido opina que el empleo aleatorio de 
frecuencias para los teleimpresores de banda estrecha podría provocar inter
ferencias considerables, pues las tolerancias relativamente pequeñas esta
blecidas para esos sistemas hacen que dos barcos trabajen prácticamente en 
el mismo canal. La Administración del Reino Unido ha venido explotando un 
servicio experimental durante unos dos años y se ha visto obligada a ejercer 
un severo control. La mejor manera de evitar esta dificultad consistiría 
en atribuir frecuencias por países. Parecería lógico que los barcos



provistos de equipos radiotelefónicos y de teleimpresor llamasen y trabajasen 
en los canales de teleimpresor; para obtener una estación determinada, un 
barco debe conocer la frecuencia en que ha de llamar y esto no resultaría 
posible con la distribución aleatoria sugerida en el número 1191E. Habría 
que establecer un procedimiento de notificación e inscripción análogo al 
consignado en el artículo 9 para proteger en cierta medida las bandas de 
teleimpresor, que entrase en vigor tan pronto como se libren éstas al 
servicio.

El delegado de Estados Unidos de América dice que, al estar el 
servicio de teleimpresor en sus comienzos, no es posible predecir exacta
mente su evolución. Existen 12 canales de teleimpresor en la banda de 
4 Mc/s y 20 en las bandas de frecuencia más elevada, por lo cual no ve cómo 
podría proyectarse un plan de adjudicación. Opina que una conferencia 
ulterior, quizá en 1973, estaría en mejores condiciones para examinar la 
situación, aprovechando la experiencia recogida entretanto.

El delegado del Reino Unido subraya que no está sugiriendo el 
establecimiento de un verdadero plan de adjudicación, sino simplemente de 
un procedimiento análogo al del artículo 9* Que el servicio de teleimpresor 
recién se esté iniciando constituye una buena razón para encauzarlo de la 
mejor manera.

El delegado de Francia opina que a medida que el servicio se 
desarrolle se hará indispensable disponer de un plan de adjudicación, y que 
habría que establecer sus principios con antelación, para que la conferencia 
de 1973 uo tropiece con dificultades.

Los delegados de los Países Bajos y de Noruega apoyan lo manifes
tado por el delegado de Estados Unidos, pues aún no se conoce cuál será la 
evolución del servicio de teleimpresor.

El Presidente pregunta al delegado del Reino Unido si está de 
acuerdo en dejar el asunto del plan de adjudicación en suspenso y en trans
mitir a la Comisión 5 la cuestión de los procedimientos de notificación para 
la recepción por las estaciones costeras.

El delegado del Reino Unido reitera que siendo muy pocas las 
administraciones que explotan actualmente el servicio, sería relativamente 
fácil adoptar procedimientos como el del artículo 9 que al menos otorgarían 
cierto grado de protección.

Los delegados de la República Federal de Alemania y del Japón 
hacen suya esta opinión.

Ante una sugerencia del Presidente, se acuerda dejar en suspenso 
los números 1191E y 1191F.

N.° 1192

Documento N.° 239~S
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Se adopta el N.° 1192.
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N.° 1193

El Presidente señala una enmienda que sólo concierne al texto
inglés.

Se adopta el N.° 1195*
C\c:

N. 1194 y 1195
O SLos N. 1194 y 1195 permanecen sin modificación.

N. 1196 y 1197
O SSe adoptan los N. 1196 y 1197.

N.° 1198

El delegado de Dinamarca propone que se inserte la expresión 
"al menos" antes de las palabras "dos juegos" en la segunda línea, en 
previsión del empleo de sintetizadores.

El delegado de Italia señala que, de aprobarse esa enmienda, se
violaría el principio de distribución uniforme.

El delegado del Reino Unido hace suya esta opinión, pues dicha 
enmienda afecta al trabajo realizado con respecto al apéndice 15&.

El delegado de Noruega apoya la proposición danesa y opina que
deberá incluirse en el Reglamento de Radiocomunicaciones una disposición
que permita a los barcos provistos de sintetizadores utilizar frecuencias 
de trabajo distintas de las asignadas.

El delegado de Estados Unidos de América dice que este punto ya ha 
sido decidido al discutir la cuestión de los sintetizadores en la banda 
de 6 Mc/s.

El delegado de la República Sudafricana prefiere que se mantenga 
el N.° 1198 tal y como aparece en el Documento N.° DT/59, pues los barcos 
equipados con sintetizadores tenderán a trabajar en las bandas de mucho 
tráfico, en las que las administraciones pueden asignar dos o más juegos.

El delegado de Portugal comparte esta opinión.

El delegado de Dinamarca dice que en el futuro ha. de ser preferibl 
el empleo de sintetizadores en lugar de cristales y que los barcos no 
elegirán necesariamente siempre las bandas de muoho tráfico.
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El delegado de Suecia dice que el 99 por ciento de las transmi
siones procedentes de barcos de poco tráfico se efectúan con sus estaciones
costeras de ondas decamétricas. Se recomienda el empleo de un par para fa
cilitar el trabajo de la estación costera, pero si una administración con
sidera ventajoso utilizar, por ejemplo, dos pares de cristales, no ve razón 
alguna para prohibirlo.

El delegado de Canadá expresa el temor de que el empleo de mas de
dos juegos conduzca a una alteración de la distribución uniforme entre los
grupos A y Bo

Respondiendo al delegado de Estados Unidos de América, el delegado 
de Dinamarca dice que, en circunstancias excepcionales, puede encararse el 
empleo de una frecuencia completamente distinta de la utilizada normalmente. 
Desearía que este asunto fuera objeto de una disposición en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones#

El delegado de la India sugiere que se añada la frase siguientes 
"En circunstancias excepcionales, el empleo de otras frecuencias de las 
series por las estaciones de barco no está totalmente proscrito".

El delegado del Brasil propone como solución transacional, una 
frase análoga a la del número 1177s

"Las administraciones podrán, sin embargo, asignar una serie
suplementaria de frecuencias de llamada para su uso en caso de
in te rf e renci a."
El delegado de Dinamarca apoya esta proposición.
El delegado de Italia señala que las series suplementarias discu

tidas y adoptadas en el número 1177 están ya incluidas en la expresión 
"dos juegos".

El Presidente somete a votación la proposición danesa de que se 
inserte la expresión "al menos" antes de "dos juegos":

Se rechaza la proposición por votos en contra, 4 a favor y 
17 abstenciones.

Se adopta el número 1198,
Número 1199
Se adopta el número 1199*
Número 1200
El delegado de Noruega propone que se inserten las palabras 

"en la medida en que sea posible" para tener en cuenta la modificación 
del número 1198.



El delegado de Estados Unidos de América dice que la modifica
ción del texto inglés del número 1199 tiene en cuenta el equipo existente.

Ante esta aclaración el delegado de Noruega retira su proposición.
Se adopta sin modificaciones el número 1200.
Número 1201
El número 1201 permanece sin modificaciones*
Número 1202,
El Presidente sugiere una modificación que sólo concierne al 

texto inglés.
Los delegados del Reino Unido y de Noruega apoyan esta sugerencia.
Se adopta el número 1202.
Se adopta el Documento DT/59» enmendado, con excepción de las 

disposiciones cuyo examen se ha aplazado.
Informe de la Comisión 4- ad hoc 0.0.1./O.M.M.
(Documento N.° DT/57)

El delegado de Estados Unidos de América, que preside la Comisión 
ad hoo, presenta los dos proyectos de resolución que figuran en el 
documento.

Se adopta el Documento N.° DT/57*
El delegado de Polonia dice que su Administración continúa el 

examen del documento, y que dará a conocer ulteriormente la opinión de su 
Delegación.

El representante de la Organización Meteorológica Mundial (O.M.M.) 
manifiesta su' reconocimiento por las decisiones de lá Comisión. La O.M.M. 
está dispuesta a aceptar las responsabilidades que se deriven de la Resolu
ción, y ha de esforzarse por aplicarlas plenamente.

.Documento . N. ° 239-S
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El representante de la Comisión Oceanográflea Intergubernamental
C.O.I.) también agradece a la Comisión, en nombre do su Organización y de 

la UNESCO, y declara que señalará la resolución a la atención de la C.O.I. 
en su próxima sesión.

Número 1191C

El delegado de Estados Unidos de América manifiesta que habiéndose 
aprobado los proyectos de resolución del Documento II.0 DT/57* cs lógico adoptar 
también el número 1191C.

El delegado de la U.R.S.S. opina que el número 1191C está en con
tradicción con el fondo de las resoluciones y debe, por consiguiente, 
suprimirse. En el segundo párrafo de la parte dispositiva de la primera 
resolución, se establece que las frecuencias deben asignarse de conformidad 
con el Plan, así como con las Recomendaciones de la C.O.I. y la O.M.M. Los 
representantes de esas dos organizaciones acaban de expresar la voluntad de 
aplicar la Resolución. No obstante, según, el número 1191C las administra
ciones no tienen que esperar las decisiones de la C.O.I. y la O.M.M.

El delegado de Estados Unidos de América dice que la segunda reso
lución establece claramente que la I.F.R.B, inscribirá a las estaciones que 
se ajusten a las recomendaciones de la C.O.I. y la O.M.M., hasta la próxima 
Conferencia. Por consiguiente, no hay contradicción entre el número 1191C y 
las dos Resoluciones.

Los delegados del Reino Unido, Itej-ia, República Federal de Alemania, 
Canadá, Precia, Chana, Venezuela, Portugal y Países Bajos apoyan esta opinión.

Los delegados de Checoeslovaquia y Hungría apoyan la proposición 
de supresión de la U.R.S.S.

El delegado de Francia propone que se añada al final la frase que 
sigue : ” ... teniendo debida cuenta de las disposiciones de las Resolucio-
TI CJ i'.T O S irxiv̂  o i-i * y  • • • •  •

Los delegados de India y Japón apoyan esta proposición.

Bl delegado de Estados Unidos de América dice que la proposición 
del delegado francés va implícita en la referencia al ’̂/apondice Vj£Jn, que 
lleva, una nota al pie indicando que las frecuencias deberán ser conformes 
con las condiciones establecidas en la Rosol-ución pertinente.

Bl Presidente somete a votación la proposición tendiente a mantener 
el número 1191C tal y como figura en el Documento N.0 DT/59*



Se - adopta la proposición, por 39 votos a favor, 10 en contra y 
9 abstenciones.

Los delegados de la U.R.S.S. y de Hungría se reservan el derecho 
de volver sobre el asunto en sesión plenaria.

Se levanta la sesión a la una y cinco de la tarde.

Documento N. ° 239-S
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El Secretario de la Comisión 4* 

E. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4? 

E.G. HERRIN.
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La Comisión de redacción, después de examinar los documentos 
que a  continuación se enumeran, somete en prim era lectura a la 
aprobación del Pleno de la Conferencia los textos anexos.

Com. Doc. N.° Páginas Asunto Observaciones

7 Preámbulo RR
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Protocolo Final
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El Presidente de 
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REVISIÓN PARCIAL DEL REGLAMENTO 
DE RADIOCOMUNICACIONES

(GINEBRA, 1959)

En su Resolución N.° 20, la Conferencia de Plenipotenciarios de M on
treux, 1965, decidió convocar una conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones para tra ta r cuestiones relativas al servicio móvil 
m arítim o, que se celebraría en G inebra en 1967, e invitó al Consejo de 
Administración a que estableciera en el curso de su reunión anual de 1966 
un  Orden del día detallado de esta conferencia, fijara su fecha de comienzo 
y su duración. En su 21.a reunión (1966), el Consejo de Administración 
adoptó, con la aprobación de la m ayoría de los Miembros de la Unión, 
la Resolución N.° 590, en la cual se fija el Orden del día y se decide que 
ésta se reúna en Ginebra el 18 de septiembre de 1967.

** *
Reunida, pues, en la fecha así fijada, la Conferencia Administrativa 

M undial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas al 
servicio móvil marítimo ha considerado y revisado, conforme a lo dispuesto 
en los números 52 y 54 del Convenio de M ontreux, 1965, las partes perti
nentes de los Reglamentos de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959. Los 
detalles de la revisión del Reglamento de Radiocomunicación figuran en 
los Anexos 1 - . . .  adjuntos.

Las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones 
de Ginebra, 1959, form an parte integrante del Reglamento de Radiocom u
nicaciones anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, y
entrarán en vigor el [ .................................................. 1, fecha en que quedarán
derogadas las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Ginebra, 1959, que se anulen, sustituyan o modifiquen como consecuencia 
de la revisión. ** *

Al firmar la presente revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones 
de G inebra, 1959, los delegados respectivos declaran que si una adminis
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tración form ula reservas con respecto a la aplicación de una o varias de las 
disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones, ninguna 
otra adm inistración estará obligada a observar tal o tales disposiciones en 
sus relaciones con la adm inistración que haya form ulado esas reservas.

** *
Los Miembros y Miembros asociados de la Unión deberán notificar 

al Secretario General su aprobación de la revisión del Reglamento de Radio
comunicaciones de Ginebra, 1959, por la Conferencia Administrativa M un
dial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas al servicio 
móvil m arítim o de Ginebra, 1967. El Secretario General comunicará estas 
aprobaciones, a medida que las reciba, a los M iembros y Miembros asocia
dos de la Unión.

En fe de lo cual, los delegados de los M iembros de la Unión represen
tados en la Conferencia Adm inistrativa M undial de Radiocomunicaciones 
encargada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo de Ginebra, 
1967, suscriben, en nom bre de sus países respectivos, la presente revisión 
del Reglamento de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959, cuyo único 
ejemplar quedará depositado en los archivos de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y del que se remitirá una copia certificada conforme a 
cada uno de los M iembros y M iembros asociados de la Unión.

En G inebra, a ..........................d e .................................de 1967.
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REVISIÓN PARCIAL DEL REGLAMENTO 
ADICIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES

(GINEBRA, 1959)

En su Resolución N° 20, la Conferencia de Plenipotenciarios de M ontreux, 
1965, decidió convocar una conferencia adm inistrativa mundial de radio
comunicaciones para tra tar cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, 
que se celebraría en G inebra en 1967, e invitó al Consejo de Administración 
a que estableciera en el curso de su reunión anual de 1966 un Orden del día 
detallado de esta conferencia, fijara su fecha de comienzo y su duración. En 
su 21.a reunión (1966), el Consejo de Administración adoptó, con la apro
bación de la m ayoría de los M iembros de la Unión, la Resolución N.° 590, 
en la cual se fija el Orden del día y se decide que ésta se reúna en Ginebra 
el 18 de septiembre de 1967.

** *

Reunida, pues, en la fecha así fijada, la Conferencia Administrativa 
M undial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas al 
servicio móvil m áritim o ha considerado y revisado, conforme a lo dispuesto 
en los números 52 y 54 del Convenio de M ontreux, 1965, las partes pertinen
tes de los Reglamentos de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959. Los 
detalles de la revisión del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 
figuran en los Anexos 1-... adjuntos.

Las diposiciones revisadas del Reglamento Adicional de Radiocom uni
caciones de Ginebra, 1959, form an parte integrante del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones anexo al Convenio Internacional de Telecomuni
caciones, y entrarán en vigor el [.............................. ], fecha en que quedarán
derogadas las disposiciones del Reglamento Adicional de Radiocom unica
ciones de Ginebra, 1959, que se anulen, sustituyan o modifiquen como 
consecuencia de la revisión.

** *
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Al firmar la presente revisión del Reglamento Adicional de Radiocom u
nicaciones de G inebra, 1959, los delegados respectivos declaran que si una 
administración formula reservas con respecto a la aplicación de una o 
varias de las disposiciones revisadas del Reglamento Adicional de Radio- 
o tales disposiciones en sus relaciones con la administración que haya 
form ulado esas reservas. ** *

Los M iembros y M iembros asociados de la U nión deberán notificar al 
Secretario General su aprobación de esta revisión del Reglamanto Adicional 
de Radiocomunicaciones de G inebra, 1959, por la Conferencia Administra- 
comunicaciones, ninguna otra administración estará obligada a observar tal 
tiva M undial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas al 
servicio móvil m arítim o de Ginebra, 1967. El Secretario General comunicará 
estas aprobaciones, a medida que las reciba, a los M iembros y M iembros 
asociados de la Unión.

En fe de lo cual, los delegados de los Miembros de la Unión representados 
en la Conferencia A dm inistrativa M undial de Radiocomunicaciones 
encargada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo de Ginebra, 
1967, suscriben, en nom bre de sus países respectivos, la presente revisión 
del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959, cuyo 
único ejemplar quedará depositado en los archivos de la U nión In terna
cional de Telecomunicaciones y del que se remitirá una copia certificada 
conforme a cada uno de los M iembros y Miembros asociados de la Unión.

En G inebra, a   ................ d e ............................ de 1967.
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PROTOCOLO FINAL

En el acto de firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa 
M undial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1967) los delegados que sus
criben tom an nota de las declaraciones siguientes formuladas por ciertas 
delegaciones signatarias.
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RESOLUCIÓN N.° B

relativa a la publicación de un Manual 
para uso del servicio móvil marítimo

La Conferencia Administrativa M undial de Radiocomunicaciones de 
Ginebra (1967),

considerando

que en el apéndice 11 al Reglamento de Radiocomunicaciones, se 
prevé ahora que las estaciones de barco pueden estar provistas de un m anual 
para uso del servicio móvil marítimo en lugar del Reglamento de Radio
comunicaciones y del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, así 
como de las disposiciones del Convenio relativas al servicio de radio
comunicaciones a bordo de los barcos,

resuelve

1. que el Secretario General reúna en un m anual titulado « M anual
para uso del servicio móvil marítimo » cuantas disposiciones sean aplicables 
o de utilidad para las estaciones del servicio móvil marítimo, contenidas:

a) en el Reglamento de Radiocomunicaciones, incluidos sus 
apéndices, y en el Reglamento Adicional de Radiocomunica
ciones, revisados por la Conferencia Administrativa M undial 
de Radiocomunicaciones, de G inebra (1967);

b)  en los Reglamentos Telegráfico y Telefónico;

c) en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones;

2. que el Secretario General publique este M anual basándose en el
«M anual para uso de los servicios móviles», publicado en 1961, pero 
excluyendo las disposiciones que no conciernan al servicio móvil marítimo, 
de modo que pueda disponerse de él en la fecha de entrada en vigor de las 
Actas finales de la presente Conferencia.
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3. que el Secretario General pueda consultar a las administraciones
cuyos nombres se indican a continuación, sobre las cuestiones relacionadas 
con las tareas cuya ejecución se le confía en virtud de los puntos 1 y 2 prece
dentes :

Estados Unidos de América

Francia

Italia

Países Bajos
Reino U nido de G ran Bretaña e Irlanda del N orte 

Suecia

4. que el Secretario General estudie la posibilidad de publicar el 
M anual en form a de hojas intercambiables para facilitar su puesta al día 
efectuada como consecuencia de toda revisión por futuras conferencias de 
las disposiciones a que se refiere el precedente punto 1, incisos a ), b) y c ):

5. que, en la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales de la 
presente Conferencia, el M anual a que se refiere el anterior punto 1, sustituya 
en todo lo que concierne al servicio móvil marítimo, al « M anual para  uso 
de los servicios m óviles» publicado en cumplimiento de la Resolución 
N .° 12 de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de Gine
bra, (1959).
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R EC O M EN D A C IÓ N  N .° AA

relativa a una reimpresión 
de los Reglamentos de Radiocomunicaciones

La Conferencia Administrativa M undial de Radiocomunicaciones de 
G inebra (1967),

considerando

que los Reglamentos de Radiocomunicaciones de Ginebra (1959) han 
sido parcialmente revisados por la Conferencia Administrativa Extra
ordinaria de Radiocomunicaciones encargada de atribuir bandas de fre
cuencias para las radiocomunicaciones espaciales de Ginebra (1963), de 
la Conferencia A dm inistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
encargada de elaborar un Plan revisado de adjudicación para el servicio 
móvil aeronáutico (R) de G inebra (1966) y de la presente Conferencia,

estimando

que una nueva impresión de los Reglamentos de Radiocomunicaciones 
de 1959 que incluyera todas las modificaciones en ellos introducidas por las 
citadas conferencias facilitaría la labor de las administraciones;

recomienda

1. que el Secretario General consulte a todas las administraciones
sobre

a) la conveniencia de proceder a una tal reimpresión;

b) la conveniencia de presentar la nueva publicación en form a de 
hojas intercambiables y numeradas separadamente para cada 
artículo, con objeto de facilitar su puesta al día siempre que 
futuras conferencias p rocedan  a revisiones parciales de los Regla
mentos de Radiocom unicaciones;

2. que, de ser afirmativa la respuesta al punto l .a ) , el Secretario
General tome las medidas necesarias para la reim presión de los Reglamen
tos de m odo que pueda disponerse de la nueva impresión en la fecha de 
entrada en vigor de las Actas Finales de la presente Conferencia.
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R EC O M EN D A CIÓ N  N.° BB

relativa a la nueva ordenación y agrupación de las disposiciones 
de los Reglamentos de Radiocomunicaciones relacionadas 

con el servicio móvil marítimo

La Conferencia Adm inistrativa M undial de Radiocomunicaciones, de 
G inebra (1967),

vistos

los términos de las Resoluciones N .os 522 y 549 y del Acuerdo N.° 346 
del Consejo de Administración, relativos a la revisión eventual de la estruc
tura de los Reglamentos de Radiocomunicaciones;

considerando

a) que, para  facilitar los trabajos de futuras conferencias adminis
trativas de radiocomunicaciones marítimas, conviene ordenar y agrupar 
lógicamente en los Reglamentos de Radiocomunicaciones las disposiciones 
que contienen sobre el servicio móvil m arítim o;

b) que la Administración del Reino Unido de G ran Bretaña e Irlanda 
del N orte ha sometido una proposición (Documento N .° 117) tendiente a 
agrupar las disposiciones de los Reglamentos de Radiocomunicaciones 
referentes al servicio móvil marítimo, pero que la falta de tiempo no ha 
permitido a la presente Conferencia examinar detenidamente;

c) que, en general, es muy difícil para una conferencia de breve 
duración, encargada de revisar en su fondo una parte solamente del Regla
mento de Radiocomunicaciones, comenzar en tiempo adecuado una 
revisión del orden en que las disposiciones han de presentarse;

recomienda

1. que el Consejo de Adm inistración tenga en cuenta:

a) la  conveniencia de incluir la nueva ordenación de las disposiciones 
de los Reglamentos de Radiocomunicaciones relacionadas con el 
servicio móvil m arítim o en el orden del día de la prim era Confe-



PAGINAS AZULES

ren d a  Adm inistrativa M undial de Radiocomunicaciones en que, 
a  juicio del Consejo, pueda realizarse esta tarea; y .

b) en particular, la posibilidad de incluirla en el orden del día de 
la conferencia prevista en la Recomendación N.° Q  de la presente 
Conferencia;

2. que el Secretario General ruegue a todas las administraciones que
tendan en cuenta la presente Recomendación, en relación con cualquier 
estudio que pueda hacerse de conformidad con el Acuerdo N.° 346 del 
Consejo.

B.2— 10
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FEREMCIA MARÍTIMA Documento N.° 24-1-S
16 de octubre de 1967

GINEBRA, 1967 Origináis francés

SESION PLENARIA

INFORME DE LA COMISION 7 
(Redacción)

1. La Comisión de dirección ha pedido a la Comisión 7 que estudie
la forma que han de revestir las Actas finales de la actual Conferencia, y
el curso que ha de darse a los Documentos N.os 28, 62 y 117. Le- Comisión 7 ha 
constituido con este fin un Grupo de trabajo presidido por el señor P#W. Fryer. 
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), e integrado por delegados 
de Argelia, Australia, España, Estados Unidos de América, Francia, Polonia 
y Túnez. Han asistido también a las reuniones del Grupo representantes de 
la Secretaría General y de la I.F.R.B.
2.a) La Comisión 7 ha adoptado por unanimidad la recomendación del
Grupo, según la cual las Actas finales de la Conferencia Marítima tendrán
la misma forma que las Actas finales de la Conferencia Administrativa Extraor
dinaria de Radiocomunicaciones encargada de atribuir bandas de frecuencias 
para las radiocomunicaciones espaciales (Ginebra, 1963), y que las de la 
Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones encargada 
de elaborar un plan revisado de adjudicación para el servicio móvil aero
náutico (R), (Ginebra 1966),

2*b) Por otra parte, la Comisión 7 recomienda la estructura siguiente
para las Actas finales?

A. Revisión -parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1959)
Preámbulo seguido de las firmas
Anexos 1 a .... (se reservará un anexo para cada artículo del 

Reglamento de Radiocomunicaciones y para cada apéndice)
B. Revisión parcial del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 1959)~
Preámbulo seguido de las firmas
Anexos RA 1 a RA ... (se reservará un anexo para cada artículo)
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C_* Protocolo final
.-seguido de las firmas

D* Resoluciones
E. Recomendaciones

El texto de los dos preámbulos y la introducción al Protocolo 
final se publican en la segunda serie de textos examinados por la Comisión 
de Redacción (Documento "azul" N.° 240)»
3# El Grupo de trabajo presidido por el Señor Pryer, ha preparado 
además el texto de diversas resoluciones y recomendaciones* La Comisión 7 
ha adoptado por unanimidad tales textos, que tratan de.las siguientes 
cuestiones?

a) Necesidad de preparar un Manual para uso del servicio móvil 
marítimo*

b) Conveniencia de editar de nuevo los Reglamentos de Radiocomuni
caciones (Ginebra, 1959) para incluir en ellos las revisiones 
parciales efectuadas desde 1959*

c) Conveniencia de separar las disposiciones de los Reglamentos de 
/ Radiocomunicaciones relativas ál servicio móvil marítimo de las

concernientes a otros servicios, y de agrupar esas disposiciones 
en un orden más lógico*
La Resolución B /punto a) precedente/ y las recomendaciones AA y 

BB /puntos b) y c) precedentes/ se publican en el Documento "azul” N..° 240.

El Presidente: de- lá- Comí-sión' 7 
Habib BEE CHEIKH



C0WFEREMG1A [MARÍTIMA „ ,Documento N.° 242-S 
de octubre de 1967

GIMEBRA, 1967 Origináis inglés

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRAPAJO 5C A LA COMISION 5
EN RELACION CON LA MODIFICACION DEL APENDICE 18

1. Se ha acordado por unanimidad reducir en su momento la separación
entre canales de 50 a 25 kc/s.
2. El Grupo de trabajo ha adoptado el texto del proyecto de resolu
ción relativo al proceso de conversión, anexo al presente informe y.reco
mienda su aprobación por la Comisión 5«

Hubo divergencias de opinión en el Grupo de trabajo en cuanto a 
si debía o no indicarse una fecha en el párrafo e) del punto 8 de la parte 
dispositiva.
3. Con relación a un nuevo plan Preni^encins'que
reemplace en el momento oportuno al presente apéndice 18, se creó un Grupo 
de trabajo ad hoc bajo la presidencia del Sr. Devey, de Canadá. El manda
to de este Grupo de trabajo fue el siguientes "Preparar un nuevo plan de 
adjudicación con una separación entre canales de 25 kc/s, que reemplace al 
apéndice 18 a su debido tiempo".
4. En lo que respecta a la inclusión de una nueva columna "Navegación"
en el cuadro del apéndice 18, la gran mayoría de los miembros del Grupo de 
trabajo se manifestó totalmente satisfecha con la solución actual.

5. Tuvo lugar un debate sobre las proposiciones N,0S NZL/131 (259 26, 
28 y 29) relativas a la designación de la frecuencia 156,8 Mc/s como fre
cuencia mundial de socorro.

Teniendo en cuenta que existen problemas de seguridad que son de 
la incumbencia de la O.C.M.I. y dado ques

algunas delegaciones consideraron prematuro tomar una decisión 
sobre esta cuestión en la actual Conferenciaj
que incluso su utilización nacional podría causar algunas dificul
tades j y
que puede ser necesario un segundo receptor|

el Grupo de trabajo invitó a la Comisión 6 a que comunicara a la Comisión 5 
su opinión sobre el aspecto operacional de este problema.

El Presidentej-del Grupo de trabajo 5^ , 
E. FROMMER

Anexos 1
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A N E X O

PROYECTO DE RESOLUCION

relativa a la separación de los canales para las frecuencias 
de transmisión atribuidas al servicio móvil marítimo 
internacional radiotelefónico en la banda 156-174 Mc/s '

(véaiise el apéndice 18 y el artículo 35A)

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967*

considerando

a) que se hace cada vez mayor uso de las frecuencias atribuidas
al servicio móvil marítimo radiotelefónico en la banda de ondas 
métricas comprendida entre 156 Mc/s y 174 Mc/s;

b) que aumenta la demanda de canales adicionales para las
~ operaciones portuarias (practicaje, remolque y otros servicios

inclusive);

c) que se precisan canales adicionales en la banda de ondas
métricas para las comunicaciones a corta distancia del servicio 
móvil marítimo, a fin de reducir la congestión en las frecuen
cias atribuidas al servicio móvil marítimo en la banda
1605 kc/s - 3800 kc/s;

que no puede aumentarse debidamente la utilización de las 
ondas métricas con los canales actualmente especificados en el 
Cuadro de frecuencias de emisión del apéndice 18 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959;

e) que podría disponerse de canales adicionales reduciendo la
actual separación entre canales de 50 kc/s a 25 kc/s;

resuelve

1. que se reduzca de 50 kc/s a 25 kc/s la separación entre
los canales de la banda de ondas métricas atribuidos al 
servicio móvil marítimo radiotelefónico;

2. que los canales adicionales se obtengan intercalando los
canales de 25 kc/s en el centro de los actuales canales de
50 kc/s del apéndice 18 al Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1959;
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5 * que los canales de 25 kc/s se deberán atribuir sobre una
base internacional;

4. que hasta el 1.1.1985* las administraciones tomarán medidas
para que las estaciones de barco que utilicen cualquiera de los
canales 1 a 28 del apéndice 18 del Reglamento de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1959* puedan usar adecuadamente los servicios 
disponibles;

5. que al utilizar los canales 60 a 88 antes del 1 .1 .1983* no
se causen interferencias perjudiciales a los servicios que
empleen los canales 1 a 28 mencionados en el punto 4, especial
mente en lo que concierne a barcos provistos de receptores dise
ñados para una separación entre canales de 50 kc/s;

6. que las características técnicas del equipo destinado al
servicio móvil marítimo internacional radiotelefónico en la 
banda de ondas métricas se ajusten a lo dispuesto en el
/ apéndice 19A_J7;

7 . que, a partir del I.I.I985, las bandas de guarda a ambos
lados de 156,80 Mc/s sean de 156,7625 a 156,7875 Mc/s y de
156,8125 a 156,8375 Mc/s;

8. que el paso de la separación entre canales de 50 kc/s
a 25 kc/s se haga ajustándose a las siguientes fechas:

a) fecha en que puede comenzarse a modificar 
los transmisores para una excursión de
+ 5 kc/s, y a aumentar la ganancia audio
de los receptores en caso necesario 1.1.1972

b) fecha en que deberán haberse modificado 
todos los equipos existentes de confor
midad con el párrafo a) anterior . 1.1.1975

c) fecha en que podrá iniciarse la modifi
cación de los receptores de las esta
ciones costeras para que tengan la
necesaria selectividad 1.1.1975

é) fecha en que todos los nuevos equipos 
deberán responder a las normas de
25 kc/s de separación 1.1.1975

e) fecha en que podrá iniciarse la 
atribución de los canales intercalados

f) fecha en que todos los equipos deberán 
ajustarse a la separación de 25 kc/s
y para la que podrán ponerse en servicio,
con carácter general, todos los canales
intercalados. I.I.I985
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Documento N. 0 243-S
13 de octubre de 1967
Origináis español/francés/GINEBRA, 1967 inglés

Memorándum, de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias

COMPROBACIÓN TÉCNICA DE LAS EMISIONES SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LAS 
. BANDAS ATRIBUIDAS EXCLUSIVAMENTE AL SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO. ENTRE 

'4OOO kc/s y 28 000 kc/s Y DE LAS BANDAS DE GUARDA DE LAS FRECUENCIAS 
INTERNACIONALES LE LLAMADA Y DE SOCORRO 500 kc/s Y 2182 kc/s

1. En los estadillos de observaciones de comprobación técnica de las 
emisiones enviados normalmente a la Junta, figuran emisiones de estaciones 
de servicios distintos del móvil marítimo que utilizan frecuencias de las 
bandas atribuidas exclusivamente a ese servicio entre 4000 kc/s y 28 000 kc/s. 
En la mayoría de los casos, las estaciones de que proceden esas emisiones no 
están inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias. Cada tres me
ses aproximadamente, la Junta, después de estudiar los resultados de observa
ciones recibidos durante ese lapso de tiempo, se dirige a las administracio
nes de las que parecen depender las estaciones en cuestión para rogarles que 
tengan a bien transferirlas a las bandas de frecuencias reservadas al servicio 
a que pertenecen. La Junta sigue, naturalmente, un-procedimiento análogo 
siempre que una administración se queja de que un enlace del servicio móvil 
marítimo ha sido objeto de interferencias perjudiciales a causa de las emi- ' 
siones de una estación que trabaja fuera de banda. De conformidad con lo 
dispuesto en el número 611 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la Junta 
trata entoncesen colaboración con las administraciones interesadas, de 
poner fin a esas interferencias.

2. Estas medidas dan, por lo general, resultados satisfactorios, si 
bien en ocasiones lentos de obtener, cuando puede identificarse con seguridad 
a la estación fuera de banda, incluso, si es necesario, por.medio de marca
ciones radiogoniométricas, salvo en los casos, en que la estación depende de 
una autoridad con la que la Junta no puede entablar directamente; correspon
dencia, en .virtud de lo dispuesto en la Resolución N . 0 88-(Rev.), del Consejo 
de Administración. Cuando no puede identificarse con seguridad la fuente de 
una interferencia perjudicial señalada, la Junta se dirige a las administra
ciones de varios de los países que ocupan una situación geográfica idónea, 
para rogarles que efectúen observaciones especiales de comprobación técnica
a.fin-de poder identificar con toda certeza la estación interferente-y, si 
ha lugar, localizarla. Ahora bien, hay siempre cierto número de casos en 
los que es posible que-tales estaciones puedan causar interferencias perju
diciales, incluso si no se ha señalado efectivamente a la Junta ningún caso 
de que se hayan registrado, y en los que no es posible identificar a las 
estaciones de que se trata.
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3. Hacia fines de 1964? la Junta recibió, informes indicando que, en
la zona europea, estaciones fijas no identificadas causaban interferencias - 
perjudiciales al servicio móvil marítimo utilizando frecuencias situadas en 
la banda de guarda de la frecuencia internacional de llamada y de socorro en 
radiotelefonía (2182 kc/s). La Junta, preocupada por esta situación, estimó 
que convenía tomar medidas metódicas para identificar y eliminar todas las 
causas posibles de interferencia al tráfico de socorro, e invitó a las admi
nistraciones a participar en un programa especial de comprobación técnica de 
las emisiones en la banda 2170 2194 kc/s, con miras a identificar, en la me
dida de lo posible, todas las estaciones pertenecientes a servicios distintos 
de los servicios móviles marítimo y aeronáutico funcionando en esa banda, en 
contravención de lo dispuesto en el número 1325 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones. Del 22 al 26 de marzo de 1965? más de 110 estaciones de compro
bación técnica o estaciones costeras situadas en 54 países o territorios 
pusieron en ejecución este programa, y efectuaron 4*350 mediciones de esta
ciones que funcionaban fuera de las bandas apropiadas. Es particularmente 
interesante hacer notar que una tercera parte aproximadamente de las estacio
nes participantes en el programa eran estaciones costeras, y que estaciones 
pertenecientes a diferentes administraciones coordinaron sus observaciones de 
tal modo que una estación de comprobación medía la frecuencia de una emisión 
en el mismo momento en que dos o tres estaciones costeras efectuaban marca
ciones radiogoniométricas de. la emisión observada. Aunque un 5 aproximada
mente de las observaciones se refirieron a emisiones de imposible identifica
ción, el programa permitió obtener información que ulteriormente fue de gran 
utilidad, en particular con relación a estaciones de radiodifusión en ondas 
kilométricas o hectométricas que transmitían armónicos en la banda 2170 - 
2194 kc/s. La Junta pudo así dirigirse a las administraciones de que al pa
recer dependían gran número de las estaciones observadas.

4* A fines de febrero de 1967? dos administraciones europeas, invocando
lo dispuesto en el número 717 del Reglamento de Radiocomunicaciones, pidieron 
a la Junta que interviniera a propósito de interferencias perjudiciales causa
das desde hacía varios meses en la recepción por sus estaciones costeras de 
las emisiones hechas por estaciones de barco en alta man? en la frecuencia 
internacional de llamada y de socorro 2182 kc/s. Según la información comu
nicada a la Junta, las interferencias las causaban principalmente emisiones 
de clase Fl cuya frecuencia se había medido en las inmediaciones de 2182 kc/s. 
Esta situación particularmente grave tuvo como consecuencia el naufragio, du
rante una tempestad, de un barco de cargo cuyos mensajes de socorro fueron 
tan intensamente interferidos que las estaciones costeras más próximas no 
pudieron captarlos a tiempo. El resultado de las gestiones de la Junta cerca 
de las administraciones de las que parecían depender las estaciones interfe- 
rentes ha sido que, a principios de mayo de 1967? las dos administraciones 
qué señalaron las interferencias pudieron informar a la Junta que éstas habían 
desaparecido. Entre tanto, varias administraciones, cerca de las cuales la 
Junta había intervenido, hicieron saber que adoptaban las medidas pertinentes 
para que cesaran en su país las emisiones no autorizadas capaces de causar 
interferencias al tráfico de socorro en la frecuencia 2182 kc/s.
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5- La Junta ha estimado que seria conveniente que la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Mari timan dispusiera, de infor
mación sobre la utilización que en la práctica se'/hace de las bandas de fre
cuencias atribuidas al servicio móvil marítimo y., con este fin, ha organizado 
en 1967 un programa especial de comprobación técnica de las. emisiones desti
nado a identificar, en la medida, de lo posible, todas las estaciones de ser
vicios distintos del servicio móvil marítimo que funcionan en las bandas 
atribuidas exclusivamente a este servicio entre 4000 kc/s y 28 000 kc/s, y 
todas las estaciones de servicios distintos del móvil marítimo que funcionan 
en las bandas de gaarda 490 - 510 kc/s y 2170 - 2194 kc/s (carta circular
N«° 168 de la I.F.R.B., de 13 de marzo de 1967).. Este programa se ha llevado
a ejecución en los tres periodos siguientes.0

Del 17 al 22 de abril de 1967? bandas de frecuencias 2 1 7 0 -  2D94 kc/s
4063 - 4438 kc/s y 12 330 - 13 200 
kc/s;

Del 22 al 27 de mayo de 1967° bandas de frecuencias 6200 - 6525
kc/s y 16 460 - 17 360 kc/s;

Del 5 al 10 de junio de 1967° bandas de frecuencias 490 - 510 kc/s
8195 - 8815 kc/s; 22 000 - 22 720 
kc/s y 25 070 - 25 110 kc/s.

En este programa especial han participado 120 estaciones de comprobación téc
nica de las emisiones o estaciones costeras, pertenecientes a cuarenta y seis 
administraciones y a una organización internacional, que han suministrado cer
ca de 30.000 observaciones, de las cuales más de la mitad conciernen a emisio
nes que no han podido identificar las estaciones de comprobación.

6. De los resultados obtenidos se desprende que la mayoría de las emi
siones observadas provienen de estaciones fijas y, aunque puede admitirse que 
muchas observaciones se refieren a emisiones de naturaleza esporádica, no deja 
de ser cierto que la escucha sistemática del tráfico, cursado, por ciertas esta
ciones ha permitido a las estaciones de comprobación técnica» tal como asi han 
informado a la I.F.R.B., de establecer que las frecuencias de las bandas de 
ondas decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo, se 
utilizaban corrientemente por agencias de prensa, servicios gubernamentales, 
misiones diplomáticas y servicios de transmisiones, militares. Ademas, las 
emisiones de radiodifusión ocupan gran número de frecuencias, principalmente 
en la banda de 6 Mc/s, en la que se han observado en cerca de cuarenta fre
cuencias repartidas dentro de la banda,. En esta cifra no se incluyen las 
radiaciones no esenciales, en su mayor parte radiaciones armónicas, cuyo ori
gen ha sido posible establecer. La situación creada por ciertas' emisiones de 
radiodifusión se agrava,, a veces, por emisiones de interferencia intencionada. 
Las estaciones de comprobación han observado, asimismo, en todas las bandas 
de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo 
entre 4063 kc/s y 17 360 kc/s la presencia, de emisiones en código Morse de
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las letras C, K, T o TJ, repetidas continuamente a intervalos regulares de 
algunos segundos. La mayor parte de las estaciones de comprobación técnica 
convienen en atribuir estas emisiones a estaciones de radiofaro. Numerosas 
mediciones hechas por más de treinta estaciones de comprobación técnica in
dican que la intensidad de las señales, generalmente moduladas en 1200 c/s, 
es"excelente" (SINPO 5) en Europa septentrional y "buena" (SINPO 4) lo mismo
en América del Sur, que en el Lejano Oriente o en el Pacífico Sur.

7. En las bandas de guarda de las frecuencias internacionales de
socorro y de llamada 500 kc/s y 2182 kc/s, la información recibida por la 
I.F.R.B. indica la existencia de emisiones no autorizadas. Se han observado 
emisiones de estaciones de radiofaro no direccionales en las porciones infe
rior (490 - 493 kc/s) y superior (495 - 505 kc/s) de la banda 490 - 510 kc/s
y, en la parte central (495 - 505 kc/s), algunas emisiones no identificadas 
de clase Al, A3 y Fl. En la banda 2170 - 2194 kc/s se han hecho mediciones 
de radiaciones no esenciales producidas por algunas estaciones de radiodifu
sión en ondas hectométricas que han podido identificarse. En la frecuencia 
2182 kc/s, se han observado comunicaciones entre traineras, y entre 2179 y 
2185 kc/s, diversas emisiones de clase AO, Al, A3 y Fl, pero la mayor parte 
de ellas no han podido ser identificadas. Adviértase a este respecto que 
las estaciones de comprobación técnica, han señalado un número menor de in
fracciones en la parte central de la banda que durante programas precedentes.

8. De lo expuesto se desprende que las frecuencias de las bandas de 
ondas decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo se 
utilizan corrientemente por estaciones que no pertenecen a ese servicio y 
cuyas emisiones, sin duda, son causa de retrasos en el despacho del tráfico 
encaminado por las radiocomunicaciones del servicio móvil marítimo, y de 
interferencias perjudiciales que, en ciertas circunstancias, pueden tener 
graves consecuencias para la seguridad de la vida humana. La Conferencia 
quizás deseará examinar la, oportunidad de a.doptar una. resolución invitando a 
las administraciones a que se sirvan adoptar todo género de disposiciones 
para que, en sus países respectivos, las estaciones que no pertenezcan al 
servicio móvil marítimo dejen de utilizar las bandas de que se trata. Adop
tando una resolución análoga a la Resolución N . 0 Aer 2 de la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria, de Radiocomunicaciones Aeronáuticas,
Ginebra, 1966, la Conferencia pondría, a la I.F.R.B. en condiciones mejores 
de proseguir más eficazmente la labor que hace varios anos ha iniciado para 
liberar las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo. De 
todos modos, la, Junta seguirá colaborando con las a.dministraciones para 
identificar en la medida de lo posible las estaciones en causa, e intervi
niendo cerca de las administraciones de que parecen depender con el fin de 
que transfieran sus emisiones a las bandas atribuidas al servicio a que 
pertenezcan.
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9. La Junta desea expresar su agradecimiento a las administraciones y
a la organización internacional que, con las mediciones, escuchas y marcacio
nes radiogoniométricas hechas en sus estaciones de comprobación técnica y en 
sus estaciones costeras, han contribuido a la suma de informaciones que han 
llegado oportunamente a la ICF.R.B. para que la. Junta pueda enterar a la 
Conferencia de lo, utilización que actualmente se hace de las bandas de ondas 
decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo.

10. Un ejemplar de todos los es toldillos de datos recibidos por la
I.F.R.B, como resultado del programa especiad, de comprobación técnica está a 
disposición de la Conferencia en el despacho N.0 626. Todos los delegados 
pueden consultarlo y ponerse en contacto con sus respectivas administracio
nes nacionales de telecomunicación en los casos en que parezca que la juris
dicción de éstas alcancen a ciertas emisiones fuera de banda señaladas en 
dichos estadillos.
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMISION 5

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Después de discutir la cuestión con las administraciones de la 
Región 2, se propone la inclusión en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
como nota al ¿ apéndice 17jj o en un párrafo numerado en la parte del artí
culo 35 relativa a la designación de las frecuencias de llamada en radiote
lefonía para las estaciones costeras y de barco, del texto siguientes

"En la Región 2, las frecuencias 4*•••? 4*••> 6.., y 6 ... kc/s 
/, frecuencias de llanada para las estaciones costeras y de barco, 
en las bandas de 4 y 6 Me/sjT podrán utilizarlas también las esta
ciones radiotelefónicas costeras y de barco que trabajen en símplex 
con banda lateral única. La potencia de las estaciones costeras 
no excederá de 1 kW, potencia de cresta (véase también MOD 488? 
Documento N.° 18 USA/l8(27))
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s
UNIÓN INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA

Ginebra, 1967

SESIÓN PLEN A RIA  
(PR IM ER A  LECTURA)

B.3

La Comisión de redacción, después de examinar los documentos 
que a continuación se enumeran, somete en prim era lectura a la 
aprobación del Pleno de la Conferencia los textos anexos.

Com. Doc. N.° Páginas Asunto Observaciones

6 225 R R  Art. 29, 30, 31, 37, 
38, 39, 40,

Ap. 21, 22

RA Art. 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 10, 11, 12, 13, 14

excepto
1077-1087

El Presidente de 
la Comisión de redacción

Habib Ben  C heikh

Documento N.° 245-S 

13 de octubre de 1967

Anexo: Páginas B.3/1—07
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NOC

M OD

M OD

SUP

NO C

NOC

N O C

A D D

NOC

A RTÍCU LO  29 

Sección I
1000-1003

1004 § 3. (1) A fin de facilitar las radiocomunicaciones, las estaciones del 
servicio móvil distintas de las del servicio móvil marítimo utilizarán 
las abreviaturas reglementarias que se definen en el apéndice 13.

1005 (2) En el servicio móvil marítimo, sólo se utilizarán las abrevia
turas reglementarias que se definen en el apéndice 13A.

N ota de la Comisión 6: Se invita a la Comisión de Redacción a 
considerar la necesidad eventual de modificar el título del apéndice 13, 
en vista de M O D  1005.

En respuesta a la Nota de la Comisión 6, la Comisión de Redacción 
opina que el titulo del Apéndice 13, debe leerse como sigue:

Abreviaturas y señales diversas que habrán 
de utilizarse en las comunicaciones radiotelegráficas 

con excepción de las del servicio móvil marítimo

Sección II
1006

1007-1011

Sección III
1012

1013

1013A (3) El procedimiento descrito en el número 1013 no es aplicable
al servicio móvil marítim o (véanse los números 1077A, 1077B y 1077C).

1014

B.3—01
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M OD 1015 [queda pendiente] \

ADD 1015A [queda pendiente]

NOC 1016

M OD 1017 (2) Por excepción a esta regla, cuando en el servicio móvil
aeronáutico la llam ada no vaya seguida de la indicación de la frequen- 
cia que haya de utilizarse para el tráfico, se entenderá q u e :

M OD 1018 a) si la estación que llama es una estación terrestre,
ésta propone utilizar para el tráfico su frecuencia 
norm al de trabajo indicada en el documento 
aprop iado ;

NO C 1019

A D D  1019A (3) Por excepción a lo dispuesto en el número 1016, cuando en
el servicio móvil m arítim o la llamada no vaya seguida de la indicación 
de la frecuencia que haya de utilizarse para el tráfico, se entenderá que 
la estación que llam a es una estación costera y que ésta propone 
utilizar para el tráfico su frecuencia norm al de trabajo indicada en el 
Nom enclátor de las estaciones costeras.

NOC 1020-1022

M OD 1023 §11. (1) Salvo especificación en contrario en el presente Reglamento,
para transm itir la respuesta a las llamadas y a las señales preparatorias, 
la estación llam ada utilizará la frecuencia en la que la estación que 
llama debe estar a la escucha, a  menos que esta últim a haya designado 
una frecuencia para la respuesta.

SUP 1024-1025-1026

N O C 1027-1040

Secciones IV-VII

NOC 1041-1062

B.3—02
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ARTÍCULO 30
NOC 1063-1068

A D D  1068A (2A) N o obstante, en las bandas comprendidas entre 4000 y
27 500 kc/s, las estaciones costeras podrán transm itir sus distintivos de 
llamada, en emisiones de tipo 1, a fin de que las estaciones móviles 
puedan elegir la banda de llamada cuyas características de propagación 
sean más favorables para el establecimiento de comunicaciones 
satisfactorias (véase el número 1162).

M OD 1069 (3) Las estaciones costeras transm itirán sus listas de llam ada en
sus frecuencias normales de trabajo de las bandas apropriadas. Esta 

_ transm isión irá precedida de una llamada general a  todas las esta
ciones (CQ).

M OD 1070 (4) Esta llam ada general, anunciando la lista de llamadas podrá
transm itirse eventualmente en una frecuencia de llamada, en la forma 
siguiente:

— CQ, tres veces a lo sum o;

— la palabra D E;

—  el distintivo de llamada de la estación que llama, tres veces a 
lo sum o;

— QSW, seguido de la indicación de la frecuencia o frecuencias de 
trabajo en las que se transm itirá a continuación la lista de llamadas.

Este preám bulo no podrá repetirse en ningún caso.

M OD 1071 (5) Las disposiciones indicadas en el número 1070:

A D D  1071A a) son obligatorias cuando se utiliza la frecuencia 500 kc/s;

(M OD) 1072 b) no se aplicarán cuando se trate de frecuencias de las bandas
comprendidas entre 4000 y 27 500 kc/s.

NOC 1073-1077
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A RTÍCU LO  31
NOC 1088-1094

A RTÍCU LO S 37, 38 y 39
NOC 1496-1504

A RTÍCU LO  40
N O C 1505-1529

(M OD) 1530 a) la adm inistración de que dependa la estación te rrestre :

— cargará las tasas terrestres y las tasas de a bordo a  la 
administración o empresa privada de explotación reco
nocida del país de origen,

— acreditará las tasas de a bordo a la administración de 
que dependa la estación móvil de destino (o, en su caso, 
a  la administración de que dependa la empresa de 
explotación de la estación móvil de destino o directamente 
a  esta em presa);

N O C 1531-1559

N O C Apéndices 21 y 22

Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones

A RTÍCULOS 1, 2 y 3
NO C 2001-2017

A RTÍCU LO  4
NO C 2018-2030

SUP 2031

NO C 2032-2039

(M OD) 2040 §11. La oficina tasadora fijará, de oficio, las tasas terrestres o de 
a bordo correspondientes a los radiotelegramas en que estén interesa-

B.3—04
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N O C

M OD

NOC

NOC

A D D

N O C

M OD

NOC

N O C

NOC

das estaciones que no figuren aún en el Nomenclátor, así como las 
tasas de a bordo correspondientes a los radiotelegramas destinados a 
estaciones móviles cuyos nombres o distintivos de llam ada hubiesen 
sido reemplazados por la indicación del itinerario efectuado o por 
cualquier otra mención equivalente (véase el número 2011). Dichas 
tasas serán las normales que haya notificado la administración o las 
administraciones consideradas o, en su defecto, las máximas señaladas 
en el número 2025.

2041-2053

2054 (2) Los radiotelegramas meteorológicos llevarán, obligatoria
mente, al principio del preámbulo, la indicación de servicio =O B S =  
y, antes de la dirección, la indicación de servicio tasada =O B S =  . 
Esta indicación de servicio tasada es la única admitida.

2055-2057

D. Radiotelegramas de prensa

2057A § 16, A Se adm itirán como radiotelegramas de prensa los telegramas 
de prensa procedentes de una estación móvil y destinados a una 
estación terrestre.

2058

2059 § 18. (1) Las tasas terrestres y de a bordo se reducirán en un 50%. 
Estos radiotelegramas deberán ajustarse a las condiciones de admisión 
previstas en los artículos 65 a 69 del Reglamento Telegráfico (Revisión 
de Ginebra, 1958). Por los radiotelegramas destinados a una localidad 
del país de la estación terrestre, se percibirá una tasa telegráfica igual 
a  la m itad de la tasa telegráfica aplicable a un radiotelegrama ordinario.

2060-2062

ARTÍCULOS 5 Y 6

ARTÍCU LO  7

2063-2106

2107

B.3—05
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M OD

M OD

NOC

NOC

NOC

A D D

M OD

M OD

M OD

SUP

M OD

NOC

2108 a) Radiotelegramas de prensa, en las condiciones
fijadas en los números 2057A a 2060;

2109 b) Radiotelegramas meteorológicos en las condi
ciones fijadas en los números 2053 a 2057;

2110-2111

2112

2113-2117

2117A k ) Las tasas suplementarias que perciben las oficinas
de origen o las estaciones móviles por las categorías 
de radiotelegramas especiales a que se refieren los 
núm eros 2110 a 2117, ambos inclusive, son las que 
se fijan en el Reglamento Telegráfico, (Revisión 
de Ginebra, 1958);

2218 l) Radiotelegramas que, a petición del expedidor,
hayan de ser retransmitidos por una o dos esta
ciones móviles ( = R M = )  en las condiciones fijadas 
en los números 2152 a 2154;

2119 m )  Cartas radiomarítimas y cartas radioaéreas, en
las condiciones fijadas en el artículo 6 del presente 
Reglamento Adicional;

2120 n)  Radiotelegramas relativos a las personas prote
gidas en tiempo de guerra por los Convenios de 
G inebra de 12 de agosto de 1949 ( = R C T = )  en 
las condiciones fijadas en los números 2061 y 2062.

2121

2122 § 2. Además, en los radiotelegramas se adm itirán las siguientes 
indicaciones de servicio tasadas: = G P = ,  —G P R —, = M P = , 
= T R = ,  = T F x =  (sentido bordo-tierra), = T L X x =  (sentido bordo- 
tierra), = J x =  (sentido tierra-bordo), — Réexpédié de x =  (sólo en el 
caso en que pueda recuperarse efectivamente la tasa de reexpedición), 
= J o u r = ,  = N u i t= ,  = E ta t  Priorité N a tio n s= , = E ta t P rio rité= , 
= E ta t= ,  = R em ettre  x =  (sentido bordo-tierra).

2123

B.3—06
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ARTÍCU LO  10

M OD 2152 §1. A petición del expedidor, las estaciones móviles deberán 
servir de intermediares para el encaminamiento de los radio
telegramas; no obstante, el número de estaciones móviles 
intermediarias queda limitado a dos.

NOC 2153-2156

M OD 2157 (3) La estación que intervenga en la retransmisión gratuita, de
acuerdo con las disposiciones de los números 2155 y 2156, deberá 
poner al final del preám bulo del radiotelegrama la indicación de ser
vicio QSP . .  . (nombre de la estación móvil).

NOC 2158

A RTÍCU LO  11

NO C 2159

M OD 2160 §2. Cuando no se pueda hacer la entrega de un radiotelegrama 
recibido en una estación móvil, ésta lo pondrá en conocimiento de la 
oficina o de la estación móvil de origen, por medio de un aviso de 
servicio. Si se tra tara  de un radiotelegram a procedente de tierra firme, 
el aviso de servicio se transm itirá, siempre que sea posible, a la esta
ción terrestre por la que se hubiese encaminado el radiotelegrama o, 
en caso necesario, a o tra estación terrestre del mismo país o de un 
país vecino, con indicación del nom bre o del distintivo de llam ada de 
la estación de la se que ha recibido el radiotelegrama, siempre que 
las circunstancias o los acuerdos particulares existentes lo perm itan.

A RTÍCU LO S 12, 13 y 14

NOC 2161-2165

B,3—07
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Documento N.° 246-S
15-de- octubre de 1967
Original: francés

COMISION 2

. INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO
/

DE LA COMISION 2 
(VERIFICACIÓN DE CREDENCIALES)

1. El Grupo de trabajo se ha reunido dos veces bajo la presidencia
del Presidente de la Comisión 2. Han participado en los trabajos del Grupo 
las delegaciones de los siguientes países; Estados Unidos de América, 
Etiopía y Francia.

2. El Grupo de trabajo recibió el mandato de examinar las creden
ciales depositadas en la Secretaría de la Conferencia, teniendo en cuenta 
las disposiciones del capítulo 5 del Reglamento General anexo al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, y de informar a la Comisión 2.

3. 1) Basándose en los criterios enunciados en los números 630, 633*
634, 635* 636 y 640 del Reglamento General, el Grupo de trabajo considera
en regla las credenciales de las delegaciones enumeradas en la sección A 
del Anexo 1 al presente Informe.

En lo que respecta a los Miembros de la Unión que, ateniéndose a 
lo dispuesto en el número 64o del Reglamento General, han otorgado poderes
para votar y firmar en su nombre a delegaciones presentes en la Conferencia,
una mención especial, frente al nombre de esos Miembros, indica tal circuns
tancia.

2) En la sección B del Anexo 1 se indican las delegaciones en cuyo
nombre y en virtud del número 631 del Reglamento General se han depositado 
credenciales provisionales.

4. . En la sección A del Anexo 2 se indican las delegaciones cuyas
credenciales se considera que no están en orden, y en la sección B del 
mismo anexo las delegaciones cuyas credenciales no han sido todavía presen
tadas. Se ha rogado a la Secretaría de la Conferencia que se mantenga en 
contacto con las delegaciones mencionadas en el Anexo 2 con miras a regula
rizar su situación desde el punto de vista de las credenciales.
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El Grupo de trabajo señala a la atención de la Comisión 2 el 
caso de la delegación de Viet-Nam., país que no es signatario del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de Montreux* 1965* ni se ha adherido 
aún a él.

El Grupo de trabajo tiene la intención de reunirse una vez más 
inmediatamente antes de la fecha recomendada por la Comisión 2 como fecha 
límite para la presentación de su informe definitivo a la Asamblea 
Plenaria, esto es, el 20 de octubre de 1967* a -*-as ^  horas.

En esa sesión el Grupo de trabajo examinará las demás creden
ciales que se reciban, a fin de que el Presidente de la Comisión 2 pueda 
informar directamente al respecto en sesión plenaria.

El Presidente del Grupo 
de trabajo,
A. PETTI

Anexos: 2
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A N E X O  1

A. CREDENCIALES CONSIDERADAS EN. REGLA

Argelia (República Argelina 
Democrática y Populan)

Argentina (República)
Australia (Federación de)
Austria
Bélgica
Brasil
Cañada
Ceilán
China
Chipre (República de)
Colombia (República de)
Corea (República de)
Costa de Marfil 

(República de la)
Cuba

‘ Dinamarca
Conjunto de Territorios 
representados por la 
Oficina francesa de 
Correos y Telecomunica
ciones de Ultramar

España
Estados Unidos de America
Etiopía
Finlandia
Francia



Grecia
Guayara
Húngara (República 
Popular)

India (República de)
Indonesia (República de)
Irlanda
Islandia
Israel (Estado de)
Italia 
J amaica 
J apón
Jordania (Reino Hachemita 

de)
Kuwait (Estado de)
Liberia (República de)
Malasia
Malta
Monaco
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos (Reino de los)
Polonia (República 

Popular de)
Portugal
Provincias portuguesas de 

Ultramar
República Federal de 
Alemania

Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda 
del Norte, Islas 
Anglo-Normandas e 
Isla de Man

Anexo 1 al Documento N.° 246-S
Pagina 4

(ha delegado sus poderes al Estado 
de Kuwait (Documento N*° 226))
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(ha delegado sus poderes a la República 
de Costa de Marfil (Documento N.° 176))

(ha delegado sus poderes a la República 
Federal del Camerún (Documento N.° 222))

Checoeslovaca (República 
Socialista)

Territorios de los Estados 
Unidos de América

Togolesa (República) (ha delegado sus poderes al Conjunto
de Territorios representados por la 
Oficina francesa de Correos y Teleco
municaciones de Ultramar 
(Documento N.° 198))

Túnez
Turquía
Union de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas

Venezuela (República de)
Yugoeslavia (República 
Federativa Socialista 
de)

B. CREDENCIALES PROVISIONALES
Bulgaria (República Popular de)
Chile
México
Viet-Nam (República de)

Singapur (República de) 
Sudafricana (República) 
Suecia
Suiza (Confederación) 
Chad (República del)

Senegal (República del)
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A« CREDENCIALES Q.UE NO SE CONSIDERAN EN REGLA

Ghana
Pakistán

DELEGACIONES Q.UE NO HAN DEPOSITADO AÚN SÜS CREDENCIALES

Camerún (República Federal del)
Congo (República Democrática del) 
Marruecos (Reino de)
Rumana (República Socialista)

Documento N«° 246-S
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COMFEREMCÍA MARÍTIMA
Original: ■ español, francés, í, 1967 inglés

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMISIÓN 5

5.° INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO.5A 

A LA COMISIÓN 5

I. Artículo 35

El Grupo de trabajo ha adoptado el nuevo texto que figura en el

Anexo I, así como el texto de una nueva nota 1337.1.

Números 1338. 1339 v 1340

El Grupo de trabajo ha decidido no modificar estos núméros.

El Grupo de trabajo ha adoptado los nuevos textos que figuran en

el Anexo I.

Número 1343

El Grupo de trabajo ha decidido no modificar este número.

Números 1344 v 134-5

El:Grupo de trabajo ha adoptado los nuevos textos que figuran en 

el Anexo I. Ha dejado en suspenso la decisión-relativa a la inclusión even

tual de una frecuencia de la banda 2170 - 2173,5 kc/s en el número 1344.
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El Grupo de trabajo ha decidido no modificar estos números*

Número 1350

El Grupo de trabajo ha adoptado la nueva redacción que figura en 

el Anexo I.

II. Artículo 5

Número 201

El Grupo de trabajo ha adoptado el nuevo texto que figura en el .

Anexo II.

III. Artículo 35

El Grupo ha limitado el examen de las disposiciones del 

artículo 33 a la cuestión de la designación de frecuencias, ya que la 

redacción definitiva de tales disposiciones es de la competencia de la 

Comisión 6. Se señala, sin embargo, a este respecto, que la mayoría del 

Grupo se ha pronunciado en favor de la inversión del orden de las dispo

siciones números 1226 y 1227..

Se ha estimado conveniente sustituir en los números 1227, 1228, 

1230, 1232, 1234, 1235, 1242, 1247, 1254 y 1290 "la frecuencia 2182 kc/s" 

por "la frecuencia portadora 2182 kc/s".

IV. Características técnicas de los transmisores de banda lateral única en las

El Grupo de trabajo ha decidido que las especificaciones técnicas 

relativas a los transmisores de banda lateral única en las bandas de ondas

13.48
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decamétricas se indiquen en un nuevo apéndice al Reglamento de Radiocomuni

caciones. Incumbirá a la Comisión 5 decidir si conviene reunir en un mismo 

apéndice las especificaciones relativas a los transmisores que funcionan 

en las bandas hectométricas y las correspondientes a los transmisores que 

funcionan en las bandas de ondas decamétricas.

El Grupo de trabajo ha adoptado el texto de los párrafos 1 a 7

reproducido en el Anexo III. Inspirándose en la decisión a que se llegó 

en el Grupo de trabajo 5B, no ha estimado necesario definir las clases de 

emisión A3A, A3H y A3J. Ha sido retirada una proposición relativa a la

inclusión en el nuevo apéndice de una disposición análoga a la que figura

en el punto 4 del apéndice 17.

Proposición relativa a la implantación de la técnica de la banda lateral 

única en la frecuencia 2182 kc/s (véase el DT/l9. página 5. punto 2)

La proposición relativa a esta cuestión ha sido retirada.

El Presidente,
P. AAHERLIND

Anexos: 3
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MOD 1^37 (2) Las estaciones costeras abiertas al servicio de

correspondencia pública en una o más frecuencias de las 

bandas autorizadas comprendidas entre 1605 y 2850 kc/s 

deberán estar en condiciones de transmitir emisiones de 

clase A3H l) en la frecuencia portadora 2182 kc/s, y de 

recibir emisiones de clase A3 y A3H en la frecuencia 

portadora 2182 kc/s.

ADD 1337.1 (l) Se autoriza a las estaciones costeras a transmitir

en clase A3 hasta el final del periodo de transición.

NOC 1338

NOC 1339

NOC 1340

MOD 1341 (2) La potencia de cresta de los transmisores de las

estaciones.móviles radiotelefónicas que funcionan en las 

bandas autorizadas comprendidas entre 1605 y 2850 kc/s 

no deberá exceder de 400 vatios.

MOD 1342 (3 ) La potencia de cresta de las estaciones costeras

radiotelefónicas que funcionan en las bandas autorizadas 

comprendidas entre 1605 y 3800 kc/s no excederá de los 

siguientes valores:

A N E X  0 X

Artículo 35
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NOC 1343

MOD 1344

MOD 1345

N.° 247-S

- 8 kilovatios para las estaciones costeras situadas al 

norte del paralelo 32° de latitud Norte;

- 14 kilovatios para las estaciones costeras situadas 

al sur del paralelo 32° de latitud Norte.

a) Las siguientes frecuencias de comunicación "barco-

costera”, cuando el servicio así lo requiera:

- la frecuencia portadora 2046 kc/s (frecuencia asigna

da: 2047,4 kc/s) y la frecuencia portadora 2049 kc/s

(frecuencia asignada: 2050,4 kc/s) para emisiones de

clase A^A y A3J;

- asimismo, la frecuencia portadora 2049 kc/s para ami

siones de clase AJ y A3H hasta el final del periodo 

de transición.

c) Las siguientes frecuencias de comunicación entre 

barcos, cuando el servicio así lo requiera;

- la frecuencia portadora 2053 kc/s (frecuencia asigna

da: 2054,4 kc/s) y la frecuencia portadora 2056 kc/s

(frecuencia asignada: 2057,4 kc/s) para emisiones de

clase A3A y A3J;

- asimismo, la frecuencia portadora 2056 kc/s para emi

siones de clase A3 y A3H hasta el final del periodo 

de transición.

Estas frecuencias pueden también utilizarse como fre

cuencias suplementarias barco-costera.



NOC

NOC

NOC

MOD
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1346

1348

1349

1350’ (2) Durante los periodos indicados anteriormente, y con

excepción de las transmisiones consideradas en el artí

culo 36, cesará toda transmisión en las bandas compren

didas entre 2173,5 y 2190,5 kc/s.
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Artículo 5

201 La frecuencia 2182 kc/s es la frecuencia internacional

de socorro y de llamada en radiotelefonía. En el 

artículo 35 se fijan las condiciones para el empleo 

de la banda 2170 - 2194 kc/s.
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ADD ■ APÉNDICE L
Características técnicas aplicables a los transmisores 
de banda lateral única de las estaciones radiotelefónicas 
del servicio móvil marítimo en las bandas comprendidas

1* Las estaciones costeras y las estaciones de "barco que efectúen

emisiones de banda lateral única deberán utilizar la banda lateral superior3 

2* La banda de audiofrecuencias transmitida debe extenderse de 350 a
2700 c/s, no rebasando 6 db la variación de la amplitud en función de la

frecuencia.
Las frecuencias portadoras de las estaciones que efectúan emisiones 

de banda lateral única en los canales obtenidos en cada canal de doble banda 

lateral de una anchura de banda de 6 kc/s, por lo menos, deben estar dispuestas 
como se indica a continuación:

a) La frecuencia portadora del canal superior debe ser la misma que
la frecuencia portadora del canal de doble banda lateral*

b) La frecuencia portadora del canal inferior debe ser 3 kc/s infe
rior a la frecuencia portadora del canal de doble banda latérai£7Z~í/ 

P A  Las emisiones de clase Á3H no deben utilizarse en los canales
de banda lateral única provenientes de la parte inferior de los antiguos 
canales de doble banda lateral 

ff~5*. La frecuencia asignada en un canal de banda lateral única deberá
ser 1400 c/s superior a la frecuencia portadora^/

A N E X O  III

~*̂ 7 ,/~Las disposiciones de este párrafo se transferirán a otra parte 
del Reglamento de Radiocomunicaciones. J



j/~6._7 Especificaciones relativas a los diferentes tipos de frecuencias 
portadoras para la radiotelefonía de banda lateral única en el servicio 

móvil marítimo*
a) Para las emisiones de clase A5A, la potencia de la onda portadora 

deberá ser 16 + 2 úb inferior a la potencia de cresta de la 

emisión
b) Para las emisiones de clase A5J. la potencia de la onda portadora 

deberá ser, por lo menos, de 40 db inferior a la potencia de cresta 

de la emisión.
r i . j  La frecuencia de la onda portadora de los transmisores deberá
mantenerse dentro de los límites siguientes:

a) Estaciones costeras: + 20 c/s
b) Estaciones de barco: + 100 c/s

En el caso de estaciones de barco, la desviación máxima a corto 

término (del orden de 15 minutos) deberá ser de + 40 c/s»

Estas tolerancias serán aplicables a los nuevos transmisores de
banda lateral única instalados después del r  J y a todos los transmi
sores de banda lateral única después del J .

r*.j La modulación de frecuencia no deseada de la onda portadora debe
ser lo suficientemente reducida para cortar distorsiones perjudiciales0 

En el caso de una emisión de clase A5H, A5A o A3J, la potencia 
suministrada a la línea de alimentación de la antena en toda frecuencia 
parásita discreta, cuando el transmisor funcione con su potencia de cresta 
máxima, deberá ser inferior a esa potencia de cresta, como se indica en 
el cuadro siguiente:

Anexo ..III al Documento N.° 247-S
Página 12 , '
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Diferencia A entre la frecuencia de 
la emisión parásita considerada 
y la frecuencia asignada (kc/s)

• -............ . ...
Atenuación mímina con relación a
la potencia de cresta (db)

1,6 <C A ^ 4,8 28 db

4,8 < A ^ 8,0 38 db

8,0 < A 43 db, sin que la emisión parásita 
considerada pueda rebasar 50 mW

Cuando se quiera comprobar si una transmisión con onda portadora 
reducida o suprimida satisface estas condiciones, podrá aplicarse a la

entrada del transmisor una señal constituida por dos frecuencias acústicas 
suficientemente alejadas entre sí para que todos los productos de intermo- 
dulación se produzcanen frecuencias que disten como mínimo 1,6 kc/s de la 
frecuencia asignada.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMFEKENOA RflARÍTHlMlA
G&NEBRA, 1967

/
COMISION 5

DINAMARCA

Proposición para los trabajos de la Conferencia

Articulo 28, Sección IV. Estaciones de barco que 
utilizan la radiotelefonía

Bandas comprendidas entre l605 y 4000 kc/s

Las disposiciones de los números 984 (Documento N.* 201), 
985 y 986 (Documento N.° 207) no son aplicables a las 
estaciones de barco de poca potencia (potencia media:
1 vatio o menos) que no toman parte en el servicio 
marítimo internacional y que no están equipadas para la 
comunicación con estaciones costeras abiertas a la 
correspondencia pública, siempre que la utilización 
continuada por esas estaciones de barco de emisiones kj> 
no produzca interferencia perjudicial en otros servicios 
móviles marítimos.

Gran número de equipos radiotelefónicos de escasa potencia y 
frecuencia única se utilizan en barcos pesqueros pequeños como único 
equipo transmisor de a bordo o como complemento del equipo radiotelefónico 
común.

Este equipo de escasa potencia ha sido introducido a fin de redu
cir la gran congestión de que sufren desde hace años las frecuencias de 
comunicación entre barcos, y se utiliza para comunicaciones entre barcos 
pesqueros pequeños que efectúan operaciones de pesca en colaboración con 
otros barcos, por ejemplo, entre dos traineras que lleven la misma rastra.

Utilizando una sola frecuencia (de unos p Mc/s) y una potencia muy 
baja (potencia media: 1 vatio o menos), ha sido posible conseguir equipos
más bien baratos que dan servicio satisfactorio sin producir interferencia 
perjudicial en otros servicios.

Con la adopción de la proposición formulada, este servicio podrá 
seguir funcionando con doble banda lateral aun después de la fecha defini
tiva de conversión para explotación en BLU sin causar dificultades ni inter
ferencia perjudicial en otros servicios.

f ' U X

ADD 987A

Motivos;

DocumentóN.0 248-S
14 de octubre de 1967
Original; inglés
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No hay, por lo tanto, motivo alguno de realizar la conversión a 
la técnica de banda lateral única en tal tipo de servicios, que no parti
cipan en el servicio marítimo internacional y que no se utilizan para comu
nicaciones con estaciones costeras abiertas a la correspondencia pública.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

COMISIÓN 6 .

QUINTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6b 
A LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACION)

Apéndice 13 - Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse
en las comunicaciones radiotelegráficas.

Apéndice 13A - Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse para 
las radiocomunicaciones en el servicio móvil marítimo.

1. Se han examinado todas las proposiciones relativas a la revisión
del apéndice 13 al Reglamento de Radiocomunicaciones.

2. En cuanto a la cuestión de principio, el Grupo de trabajo ha
acordado por unanimidad recomendar que la presente Conferencia no intro
duzca en el apéndice 13 más modificaciones que las de redacción del 
título, habida cuenta de la MOD 1005.

3. El Grupo de trabajo ha acordado por unanimidad recomendar la
adopción del apéndice 13A, que se reproduce en anexo al Documento N.° DT/66, 
con las enmiendas adoptadas esta mañana en su novena sesión.

El Presidente,
H.A. FEIGLESON

Documento N.° 249-S
14 de octubre de 1967
Original: inglés

N.B. El apéndice 13A adoptado figura en el anexo al Cuarto informe 
de la Comisión 6 (Documento N.° 251)



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIIItólA Documento N.° 250-S
16 de octubre de 1967

, 1967 Original: inglés

COMISIÓN 6

SEXTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6B A LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACIÓN)

Artículo 35» Sección III, A. Llamada, respuesta y seguridad
ADD 1352A MOD 1353

Articulo 36, Señal de tráfico y socorro. Señales de alarma, urgencia 
y seguridad.

Sección I, Disposiciones generales, MOD 1386

Sección III, Llamada y mensajes de socorro, MOD 1393
Sección VI, Tráfico de socorro, ADD 1433A

1. El Grupo de trabajo ha acordado por unanimidad recomendar la adop
ción de.las disposiciones que figuran en los anexos. El Anexo 1 ha de ser 
considerado por la Comisión 5. El Anexo 2 está destinado a los trámites 
normales para las Actas finales de la Conferencia.

2. N.° 1352A
Se señala a la atención de la Comisión 3 el Anexo 1. El Grupo de 

trabajo 6B ha acordado que se requerirán las emisiones de clase A3 en las 
estaciones de barco hasta el final del periodo de transición.

3. N.° 1353
En respuesta a la pregunta formulada por la Comisión 5 en el 

Documento N.° 199* el Grupo de trabajo 6B opina que se sigue necesitando una 
frecuencia de la banda de 6 Mc/s en la zona tropical de la Región 3. El 
Grupo de trabajo 6B ha acordado que en las estaciones de barco se requerirán 
las emisiones de clase A3H con autorización para emisiones de clase A3, hasta 
el final del periodo de transición.

4. ADD 1386A ADD 1433A
Considerada la cuestión de dónde ha de mencionarse, en el 

artículo 36, el Código Internacional de Señales y teniendo en cuenta la 
opinión del Grupo de trabajo 6A (Documento N.° 234, párrafo 2, anteriormente 
Documento N.° LT/58), el Grupo de trabajo 6B ha acordado por unanimidad 
recomendar la adopción de una nueva disposición en la Sección I, Disposicio- 
. nes generales, del artículo 36 (véase el N.° I386A que figura en el 
Anexo 2). De acuerdo con esta decisión, no se apoya la proposición g/59(9) 
de incluir el N.° 1433A en la Sección VI, Tráfico de socorro.

Anexos: 2
El Presidente, 
H.A. FEIGLESON
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ADD

A N E X O  1

Articulo 55* Sección III

1352A i 14 bis. En la parte de la zona tropical de la
Región 2 que se extiende hasta el paralelo 34° S 
y en la parte de la zona tropical de la Región 3 
que se extiende hasta el paralelo 50° S, la fre
cuencia portadora /4133 kc/s/ se reserva para lla
mada, respuesta y seguridad. Podrá también utili
zarse para mensajes precedidos de la señal de urgencia 
y seguridad y, en caso necesario, para los mensajes 
de socorro.

Nota: La Comisión 5 deberá considerar una frecuencia del orden de 4 Mc/s.
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A N E X O  2

ADD 1386A
NOC 1380 - 1386

NOC 1387
/"(MOD) 138¿7

£  ADD 1388A7

Artículo 36. Sección I

§ 4 bis. Las abreviaturas y señales del apén
dice 13A y del cuadro para el deletreo de letras 
y cifras del apéndice 16 se utilizarán siempre 
que sean aplicables y, para los casos en que 
existan dificultades de idioma, se recomienda 
el empleo del Código Internacional de Señales.

r Documento N*° 206 (véase página l)£J
c  Documento N.° 206 (véase párrafo 3 y página 7) 

- Radiofaros para localización de siniestros/

NOC

NOC
MOD

1389 - 1391

1392

1393

Sección II

Sección III (en parte)

(2) La llamada de socorro transmitida por radio
telefonía comprenderás
- la señal de socorro MAYDAY (tres veces);
- la palabra AQUI o DE (pronunciada DELTA 
ECO, en caso de dificultades de idioma);

- El distintivo de llamada o cualquier otra 
señal de identificación de la estación 
móvil en peligro (tres veces).



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA Documento N.° 251-S
16 de octubre de 1967

, 1967 Original: inglés

SESIÓN PLENARIA

CUARTO INFORME DE LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACIÓN)

Apéndice 13 ~ Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse en
las comunicaciones radiotelegráficas.

Apéndice 13A - Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse para 
las radiocomunicaciones en el servicio móvil marítimo.

1. Se han examinado todas las proposiciones relativas a la revisión
del apéndice 13 al Reglamento de Radiocomunicaciones.

2. En cuanto a la cuestión de principio, la Comisión ha acordado por
unanimidad que la presente Conferencia no introduzca en el apéndice 13 más 
modificaciones que las de redacción del título, habida cuenta de la MOD 1005.

3« La Comisión ha adoptado por unanimidad las disposiciones del apén
dice 13A que figuran en anexo al presente documento.

El Presidente, 
Konstantin ÓbMICf

Anexo: 1
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A N E X O

ADD APÉNDICE 13A

ABREVIATURAS Y SEÑALES DIVERSAS QUE HABRAN DE UTILIZARSE PARA LAS 
RADIOCOMUNICACIONES EN EL SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO 

(Véanse los artículos 29, 33 y 36)

SECCIÓN I. CÓDIGO Q 
Introducción

1. Las series de grupos mencionadas en este apéndice comprenden los 
grupos QOA a QVZ;

2. De estas series, los grupos QOA a QQZ se reservan para el servicio 
móvil marítimo.

3. Se podrá dar un sentido afirmativo o negativo, a ciertas abrevia
turas del código Q, transmitiendo, inmediatamente después de la abreviatura, 
la letra C o las letras NO (en radiotelefonía se pronunciará CHARLI y NO 
respectivamente).

4. La significación de las abreviaturas del código Q podrá ampliarse
o completarse mediante la adición'de otras abreviaturas adecuadas, de distin
tivos de llamada, de nombres de lugares, de cifras, de números, etc. Los 
espacios en blanco, que figuran entre paréntesis, corresponden a indicaciones 
facultativas. Estas indicaciones deberán transmitirse en el orden en que se 
encuentran en el texto de los cuadros que se insertan a continuación.

5* Para dar a las abreviaturas del código Q la forma de pregunta, se
transmitirán seguidas del signo de interrogación en radiotelegrafía y de RQ 
(ROMEO QUEBEC) en radiotelefonía. Cuando una abreviatura, utilizada como 
pregunta, vaya seguida de indicaciones adicionales o complementarias, conven
drá transmitir el signo de interrogación (o RQ) después de estas indicaciones.



6. Siempre que se utilice una abreviatura del código Q que tenga 
varias significaciones numeradas, deberá ir seguida del número que corres
ponda a la significación elegida. Este número se transmitirá inmediatamente 
después de la abreviatura.

7. Las horas se darán en hora media de Greenwich (T.M.G.), a no ser 
que en las preguntas o respuestas se indique otra cosa.

8.1) El asterisco que figura delante de algunas de las abreviaturas del
código Q, quiere decir:

T,E1 significado de esta señal es similar al de una señal que figura 
en el Código Internacional de Señales.”

Anexo al Documento N.° 2pl-S
Página 4

El párrafo 8 se examinará ulteriormente en la Sesión Plenaria teniendo 
en cuenta las decisiones que tome la Asamblea General de la O.C.M.I., que 
se está celebrando actualmente, en relación con la utilización del Código 
Internacional de Señales.
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Abre
viatura
QOA

QPB

QOC

QOD

QOE

QOP

ABREVIATURAS UTILIZABLES EN EL SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO 

A. Lista de abreviaturas por orden alfabético

Pregunta Respuesta o aviso

¿Puede comunicar por radio
telegrafía (500 kc/s)?

¿Puede comunicar por radio
telefonía (2182 kc/s)?

¿Puede comunicar por radio
telefonía (canal 
16-156,80 Mc/s)?

¿Puede comunicar conmigo
en ...

0. Holandés 5. Italiano
1. Inglés 6. Japonés
2. Francés 7. Noruego
3. Alemán 8. Ruso
A. Griego 9. Español?

Puedo comunicar por radiotele
grafía (500 kc/s).

Puedo comunicar por radiotele
fonía (2182 kc/s).

Puedo comunicar por radiotele
fonía (canal 16-156,80 Mc/s).

Puedo comunicar con usted en

0. Holandés 5. Italiano
1. Inglés 6. Japonés
2. Francés 7. Noruego
3- Alemán 8. Ruso
A. Griego 9. Español.

¿Ha recibido la señal de 
seguridad transmitida 
por ... (nombre £ distin
tivo de llamada _o los dos)?

¿Cuál es la calidad comer
cial de mis señales?

He recibido la señal de seguri 
dad de ... (nombre o. distin
tivo de llamada £ los dos).

La calidad de sus señales es:
1. No comerciales
2. Apenas comerciales
3 . Comerciales *

QQG ¿Cuantas cintas tiene para
transmitir?

Tengo ... cintas para 
transmitir.
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Abre
viatura

QOH

Q O I

QOJ

QOK

Pregunta

¿Debo enviar una señal de
puesta en fase durante ... 
segundos?

¿Transmito mi cinta?

¿Quiere usted escuchar en ... 
kc/s (o Mc/s) las señales 
de radiofaros para lá loca
lización de siniestros?

¿Ha recibido usted señales de 
un radiofaro para la locali
zación de siniestros en ... 
kc/s (o Mc/s)?

Respuesta o aviso

Envíe una señal de puesta en 
fase durante ... segundos.

Transmita su canta.

Estoy a*la escucha en ... 
kc/s (o Mc/s) de las seña
les de radiofaros para la 
localización de siniestros

He recibido señales de un 
radiofaro para la locali
zación de siniestros en •. 
kc/s (o Mc/s).



Abre
viatura
ORA

QRB

QRC

QRD

ORE

QRF

QRG •

QRH

QRI

QRJ

QRK

Anexo al Documento N,
Pagine 7

Pregunt;

¿Cómo se llama su barco(o 
estación)?

¿A qué distancia aproximada 
está de mi estación?

¿Qué empresa privada (o
administración de Estado) 
liquida las cuentas de 
tasas de su estación?

¿Adónde va usted y de dónde 
viene?

¿A qué hora piensa llegar a 
... (ü estar sobre ...) 
(sitio)?

¿Vuelve a ... (sitio)?

¿Quiere indicarme mi frecuen
cia exacta (o la frecuencia 
exacta de ...)?

¿Varía mi frecuencia?
¿Cómo es el tono de mi emisión?

¿Cuántas peticiones de confe
rencias-radiotelefónicas 
tiene pendientes?

¿Es inteligible mi transmisión 
Cq la de .,,) (nombre £ - 
distintivo de llamada £ los 
dos?

Respuesta o aviso 

Mi barco(o estación)se llama ...

La distancia aproximada entre 
nuestras estaciones es de ... 
millas marinas (o kilómetros)

De la liquidación de las cuentas 
de tasas de mi estación se 
encarga la empresa privada .. 
(ü la administración de 
Estado ...).

Voy a ... y vengo de ...

Pienso llegar a ... (_o estar 
sobre ,..) (sitio) a las 
... horas.

Sí§ vuelvo a *.. (sitio)•
Vuelva a ... (sitio).

Su frecuencia exacta (_o la
frecuencia exacta de »..) es 
.., kc/s (_q Mc/s).

Su frecuencia varía.
El tono de su emisión es ...

1. Bueno
2, Variable
5. Malo.

Tengo pendientes ,.. peulclones 
deSc<>nferenc-Ías a?adiotele~ 
fónicas.

La inteligibilidad de su trans
misión (o de la de ...) (nom
bre o distintivo -de llamada 
o los dos es ...
1. Mala
2. Escasa
3. Pasable
4. Buena
5. Excelente.
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Abre-.. 
viatura
QRL

QRM

QRN

ORO

QRP

QRQ,

QRR

QRS

1 'QRT

QRU
QRV

QRW

QRX

Pregunta

¿Está usted ocupado?'

¿Está interferida mi trans
misión?

¿Le perturban los atmosfé
ricos?

¿Debo aumentar la potencia 
del transmisor?

¿Debo disminuir la potencia 
del transmisor?

¿Debo transmitir más de prisa?

¿Está usted preparado para el 
funcionamiento automático?.

¿Debo transmitir más despacio?

¿Debo cesar de transmitir?

¿Tiene algo para mí?
¿Está usted preparado?

¿Debo avisar a ... que le 
llaina usted en , kc/s 
(o Mc/s)?

¿Cuándo volverá a llamarme?

Estoy ocupado (_o estoy ocupado 
con ...) (nombre o distintivo 
de llamada o los dos). Le 
ruego no perturbe.

La interferencia de su transmi- 
¿ióri es;
(1. Nula 
2. Ligera •
3o Moderada
A. Considerable
5. Extremada).

Me perturban los atmosféricoss 
(l. No
2. Ligeramente 
3* Moderadamente
4. Considerablemente 
5* Extremadamente).

Aumente la potencia del trans
misor.

Disminuya la potencia del 
transmisor.

Transmita más de prisa (... pala
bras por minuto).

Estoy preparado para el funcio
namiento automático. Transmita 
a ... palabras por minuto.

'Transmita más despanxo (... pala
bras por minuto).

Cese de transmitir.

Respuesta ..o - aviso

No tengo nada para usted.
Estoy preparado.
Le ruego avise a ... que le llamo 

(en ... kc/s (o Mc/s)).

Le volveré a llamar a las ... ho
ras (en ... kc/s (o. Mc/s)).



QRY

QRZ

QSA

QSB

QSC

QSD
*QSE ' 

QSF

QSG

QSH

QSI

Abre-
viatura

...Anexo al Documento K.° 253>-S .
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Pregunta Respuesta o aviso

¿Qué tumo tengo?
(en' relación con las 
comuni cacioríes)

¿Quién me llama?
¿Cual es la intensidad de 

mis señales (o de las 
señales de ...) (nombre 
o distintivo' de llamada-o 
Tos dos)? ~~

¿Varía la intensidad de mis 
señales?

¿Es de poco tráfico su esta
ción de barco? í (Vóase 
artCeulo 32* sección V).

¿Están mis señales mutiladas?

¿Cuál es la deriva estimada 
fe la embarcación £ dispo
sitivo de salvamento?

¿Ha efectuado usted el salva
mento?

¿Debo transmitir ... telegra
mas de una vez?

¿Puede usted recalar usando 
su equipo radiogoniométrico?

Su turno es el numero .•.
(o cualquiera otra indicación). 
(En relación con las comuni
caciones) .

Le llama ... (en ... kc/s (o Mc/s))
La intensidad de sus señales (o de' 

las señales de .••) (nombre _o 
distintivo de llamada o_ los dos)
1, Apenas perceptible
2. Débil 

Bastante buena
4. Buena
5. Muy buena#

La intensidad de sus señales varía.

Mi estación de barco íes de poco 
tráfico.

Sus señales están mutiladas.

La deriva estimada de la embar
cación o_ dispositivo de salva
mento es ... (cifras y unidades)

He efectuado el salvamento y me 
dirijo a la base de ... (con 
... personas heridas que 
requieren una ambulancia).

Transmita ... telegramas de una 
vez.

Puedo recalar usando mi equipo
radiogoñiométrióo i^stanión ...) 
(nombre £ distintivo de llama
da o los dos).

No he podido interrumpir su 
transmisión. £

¿Quiere usted informar a ... (nom
bre o.distintivo de llamada o 
loteados) que no he podido in-̂ 
térrúmpir * su-*ih?ñnsmisi.ón'
(en ... kc/s (o Mc/s))?
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Abre
viatura
QSJ

QSK

QSL
QSM

QSN

OSO

QSP

QSQ

qsr'

QSS

Pregunta

¿Qué tasa se percibe 
para ...
incluyendo su tasa 
interior?

¿Puede usted oirme entre 
sus señales y, en caso 
afirmativo, puedo inte
rrumpirle en su trans
misión?

¿Puede acusarme recibo?
¿Debo repetir el ifltimo 

telegrama que le he 
transmitido (c> un tele
grama anterior)?

¿Me ha oído usted (jd ha 
oído usted a ... (nom
bre £ distintivo de 
llamada £ los dos en 
... kc/s (o Mc/s)?

¿Puede usted comunicar di
rectamente (£ por releva
dor) con ... (nombre £ 
distintivo de llamada £ 
los dos)?

¿Quiere retransmitir gratui
tamente a ... (nombre £ 
distintivo de llamada £ 
los dos)?

¿Tiene módico a bordo? £ 
¿Está #,. (nombre) a 
bordo?

¿Tengo que repetir la lla
mada en la frecuencia de 
llamada?

¿Qué frecuencia de trabajo 
utilizará usted?

La tasa que debe percibirse para 
... es ... francos, incluyendo 
mi tasa interior.

Puedo oirle entre mis señales; 
puede interrumpirme en mi 
transmisión.

Respuesta o aviso

Le acuso recibo.
Repita el áltimo telegrama que 

me ha transmitido (o telegra- 
ma(s) nómero(s) ...T*

Le he oído (£ he oído a ... (nombre 
£ distintivo de llamada o los 
dos) en ... kc/s (£ Mc/sT.

Puedo comunicar directamente 
(£ por medio de....) con ... 
(nombre £ distintivo de llama
da £ los dos).

Retransmitiré gratuitamente a ... 
(nombre £ distintivo de llama
da £ los dos)•

Hay un médico a bordo; £ ... 
(nombre) está a bordo.

Repita la llamada en la frecuencia 
de llamada; no le oí (o hay 
interferencia)*

Utilizaré la frecuencia de trabajo 
de ... kc/s (£ Mc/s) (En ondas 
decamétricas normalmente sólo 
es necesario indicar las tres 
áltimas cifras de la 
frecuencia)•



QSU

QSV

QSW

QSX

QSY

QSZ

QTA

QTB

QTC

QTD*

Abre
viatura
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Lia Respuesta o aviso

¿Debo transmitir o respon
der en esta frecuencia (o\ 
en ... kc/s (o Mc/s)) .
(en emisión de clase,..)?

¿Debo transmitir una serie 
de V (o signos) para el . 
ajuste en esta frecuencia 
(o en.,0kc/s(o_ Mc/s))?

¿Quiere, transmitir en esta, 
frecuencia (o, en 0., kc/s 
(o. Mc/s)) ( en emisión de 
clase ..o )?

Transmita o responda en esta fre- 
cuencia (o en 0 o. kc/s (o Mo/s)) 
(en emisión de clase saJJo

Transmita una serie de V (o sig
nos) para el ajuste en esta 
frecuencia (o en .... kc/s (o 
Mc/s) ):0

Voy a transmitir en esta frecuen
cia (o, ... kc/s (o. Mc/s)) (en 
emisión de clase ...).

¿Quiere escuchar a «a» (nom- Escucho a ... (nombre o distin- 
bre o_ distintivo de llamada tivo de llamada o los dos) (en 
o los dos)en...kc/s(o-Mc/s)? ... kc/s (o Mc/s/)e

¿Tengo que pasar a transmi* 
tir en otra frecuencia?

¿Tengo que transmitir cada 
palabra o grupo varias 
veces? “

Transmita en otra frecuencia (o. 
en o»« kc/s (o Mc/s)),

Transmita cada palabra £ grupo 
dos veces (o ... veces).

¿Debo anular el telegrama 
(o el mensaje) número

9
•  •  e i

¿Está usted conforme con 
mi cómputo de palabras?

Anule el telegrama (o el mensaje) 
número ...

No estoy conforme con su cómputo 
de palabras; repetiré la pri
mera letra de cada palabra y 
la primera cifra de cada 
número•

¿Cuantos telegramas tiene 
por transmitir?

¿Qué.ha recogido el barco 
de salvamento o la aero
nave de salvamento?

Tengo •.. telegramas para usted 
(o para ... (nombre £ dis
tintivo de llamada)).

... (identificación) ha recogido.».
1. ... (número)supervivientes
2. restos de naufragio
3. ... (número) cadáveres.
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Abre-
viatura

QTE

QTF

QTG

QTH

QTI*

Pregunta Respuesta o aviso

¿Cuál es' mi 'maxcación
VERDADERA, con relación a 
usted?

¿Cuál es mi Marcación VERDA
DERA con relación a ... 
(nombre o.distintivo de 
llamada £ los dos)?

¿Cuál es la marcación VERDA
DERA de ,.. (nombre o_ 
distintivo de llamada £ 
los dos) con relación a ... 
(nombre o_ distintivo de 
llamada o. los dos)?

¿Quiere indicarme mi situa
ción con arreglo a las 
marcaciones tomadas por 
las estadiones radiogo- 
niométricas que usted 
controla? ■

¿Quiere transmitir dos rayas 
de diez segundos cada una 
(o la frecuencia portado
ra durante dos periodos 
de diez segundos) segui
das de su distintivo de 
llamada (o su nombre) 
(repetidas ... veces)(en 
... kc/s (o Mc/s))?

¿Quiere pedir a ... (nombre £ 
distintivo de llamada £ los 
dos) que transmita dos ra-... 
yas de diez segundos, (£ la 
frecuencia portadora duran
te dos periodos de diez 
segundo?), seguidas de su 
distintivo'de llamada (o su 
nombre, £ ;los dos)(repetidas 
... veces) en ...kc/s (o 
Mc/s)?

Su marcación VERDADERA con rela
ción a mí es de ... grados a 
... horas.

Su marcación VERDADERA con rela
ción a ... (nombre £ distintivo 
de llamada o_los dos) era de 
... grados a ... horas.

La marcación VERDADERA de ...
(nombre £ distintivo de llamada) 
£ los dos) con relación a ... 
(nombre £ distintivo de llamada 
£ los dos) era de ... grados a 
... horas.

Su situación basada en las marcado 
nes tomadas por las estaciones 
radiogoniométricas que controlo, 
era ... latitud .•. longitud (£ 
cualquier otra indicación de 
posición), clase ... a ... horas

Voy a transmitir dos rayas de diez 
segundos cada -una (a la frecuen
cia portadora durante dos perio
dos de diez segundos) seguidas 
de mi distintivo de llamada (o 
mi nombre)(repetidas ... veces)
(en ... kc/s (£ Me/s))*

He pedido a ... (nombre £ distinti
vo de llamada £ los dos) que 
transmita dos rayas de diez 
segundos cada una (£ la frecuen
cia portadora durante dos perio
dos de diez segundos), seguidas 
de su distintivo de llamada (o 
su nombre, £ los dos) (repetidas 
... veces) en ... kc/s (o 
Mc/s).

¿Cuál es su situación en lati- Mi situación es ... de latitud .».
tud y en longitud (o según de longitud (o según cualquier
cualquier otra indicación)? otra indicación).

¿Cuál es su rumbo VERDADERO? Mi rumbo VERDADERO es de ...
grados.
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QTJ*

Abre
viatura

QTK*

Q tíi*-!

QTM* 

QTN ; 

QTO

QTP

QTQ

QTR

QTS

Pregunta Respuesta o aviso

¿Cuál es su velocidad?

(Pregunta la velocidad del 
barco o aeronave con 
relación al agua o al 
aire, respectivamente.)

¿Cuál es la velocidad de 
su aeronave con relación 
a la superficie de la 
Tierra?

¿Cuál es su rumbo VERDADERO? 

¿Cuál es su rumbo MAGNETICO?

¿A qué hora salió de ... 
(lugar)?

¿Ha salido de la bahía (£ 
del puerto)?

o
¿Ha despegado usted?

¿Va a .entrar en la bahía 
(o en el puerto)?

£
¿Va usted a amarar (o a 

aterrizar)?

¿Puede comunicar con mi esta
ción por medio del Código 
Internacional de Señales 
(INTERCO)?

¿Qué hora es, exactamente?

¿Quiere transmitir su nom-, 
bre o. su .distintivo (de 
llamadá o los.dos duran
te .sqgundos?

Mi velocidad es de ... nudos (£ 
de ... kilómetros por hora £ 
de ... millas terrestres por 
hora).

(indica la velocidad del barco o 
aeronave con relación al agua 
o al aire, respectivamente.)

La velocidad de mi aeronave con 
relación a la superficie de la 
Tierra' es de . • • nudos (£ ... 
kilómetros por hora £ de ... 
millas terrestres por hora).

Mi rumbo VERDADERO es ... grados.

Mi/rumbo MAGNETICO es de ... 
grados.

Salí de ... (lugar) a las ... 
horss.

He salido de la bahía (£ del 
del puerto). £

He despegado.

Voy a entrar en la bahía (£ en el 
puerto).

£
Voy a amarar (o a aterrizar).

Voy a comunicar con su estación 
por medio del Código Inter
nacional de Señales (INTERCO).

La hora exacta es ...

Voy a transmitir mi nombre o mi 
distintivo de llamaba '£ loé dos 
durante segundos.
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QTT

QTU ¿A que horas está abierta
su estación?

QTV ¿Debo estar a la escucna
de usted en ... kc/s 
(o Mo/a ) (de las. • o, 
a las ... horas)?

* , *QTW ¿Como se encuentran los
supervivientes?

QTX ¿Quiere usted mantener su
estación dispuesta para 
comunicar conmigó de 
nuevo, hasta que yo le 
avise (<d hasta ... 
horas)?

QTY * ¿Se dirige usted al lugar .
del siniestro y, en tal 
caso, cuándo espera 
llegar?

QTZ* ¿Continúa usted la búsqueda?

QUA ¿Tiene noticias de ...
(nombre o distintivo 
de llamada o los dos)?

QUB* ¿Puede darme en el siguiente
orden datos acerca de la 
dirección en grados . 
VERDADEROS y velocidad 
del viento en la superfi
cie, visibilidad, condi
ciones meteorológicas 
actuales, y cantidad, tipo 
y altura de la base de 
nubes sobre ... (lugar de 
observación)?

La señal de identificación que 
sigue se superpone a otra 
emisión.

Mi estación está abierta ele •«. 
a .,. horas.

Escúcheme en ... kc/s (£ Mc/s) 
(de las ... a las ... horas).

Los supervivientes se encuentran 
en ... estado y necesitan 
urgentemente ...

Mi estación permanecerá dispuesta 
para comunicar con usted, hasta 
que me avise (<d hasta ,.. 
horas).

Me dirijo al lugar del siniestro 
y espero llegar a las ..s 
horas ... (fecha).

Continúo la búsqueda de ...
(aeronave, embarcación, dispo?- 
sitivo de salvamento, super
vivientes o_ restos).

Le envío noticias de ... (nombre o 
distintivo de llamada o los dos),

He aquí los datos solicitados: 
(Deberán indicarse las unida
des empleadas para velocidades 
y distancias.) " ™
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QUC'

Abre
viatura

QUD

QUE

QUP

QUH* '

¿Cuál es el numero (u otra indi
cación) del último mensaje 
mío (ó de «. • (nombre £ dis
tintivo de llamada £ los 
dos)) que ha recibido usted?

¿Ha recibido la señal de urgencia 
transmitida por ... (nombre 
£ distintivo de llamada £ los 
dos de una estación móvil)?

Pregunta

¿Puede hacer uso de la-telefonía 
empleando ... (idioma) por 
medio de un intérprete, en 
caso necesario; si así fuese, 
en qué frecuencias?

¿Ha recibido la señal de socorro 
transmitida por ... (nombre 
£ distintivo de llamada £ los 
dos)?

¿Quiere indicarme la presión ba
rométrica actual al nivel del 
mar?

Respuesta o aviso

El número (u otra indicación) 
del último mensaje que re
cibí de usted (jo de ... 
(nombre £ distintivo de 
llamada £ los dos)) es ...

He recibido la señal de urgen
cia transmitida por ... 
(nombre £ distintivo de 
llamada £ los dos de una 
estación móvil) a las ... 
horas.

Puedo comunicar en telefonía 
en ... (idioma) en ... 
kc/s (jo Mc/s)7

He recibido la señal de soco
rro transmitida por ... 
(nombre £ distintivo de 
llamada £ los dos) a las ... 
horas.

La presión barométrica actual 
al nivel del mar es de ... 
(unidades)•



Abre- Pregunta
viatura
QUM ¿Puedo reanudar mi tráfico normal?
QUN 1. Cuando se dirija a todas las 

estaciones :
Ruego a los barcos que se en
cuentren en mis proximidades 
inmediatas ...

o
(en las proximidades de ... 
latitud ... longitud)

o
(en las proximidades de ...), 
que indiquen su situación, 
rumbo VERDADERO y velocidad.

2. Cuando se dirija a una sola 
estación:
Ruego indique su situación, 
rumbo VERDADERO y velocidad.

*QUO ¿Tengo que buscar:
1. Una aeronave
2. Un barco
3 . Una embarcación o_ dispo
sitivo de salvamento en las 
proximidades de ... latitud 
... longitud (o según otra 
indicación)?

QUP ¿ Quiere usted indicar su situa
ción mediante:

Anexo al Documento. N.° 251~S
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Respuesta o aviso

Puede reanudar su tráfico normal.
Mi situación, rumbo VERDADERO y 

velocidad son ...

Sírvase buscar:
1. Una aeronave
2. Un barco
3 . Una embarcación o_dispo
sitivo de salvamento en las 
proximidades de ... latitud 
... longitud (o según otra 
indicación).

Mi situación se indica mediante:

lo Reflector
2. Humo negro 
3» Cohetes luminosos?

1. Reflector
2. Humo negro
3 . Cohetes luminosos.



QUR*

Abre
viatura

QUS*

QUT*

QUU*

QUW*

QUY*
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I

Pregunta Respuesta o aviso

¿Los supervivientes han ...
1. recibido equipo salvavidas
2. sido recogidos por un barco
3. sido encontrados por un 

grupo de salvamento de 
tierra? . ..

¿ Ha visto supervivientes o_ restos? 
En caso afirmativo, ¿en que 
sitio?

¿Ha sido señalado el sitio del 
accidente?

¿Debere dirigir el barco o_la 
aeronave hacia mi situación?

¿Está usted en la zona de explo
ración designada como ... 
(símbolo de la zona o latitud 
y longitud) ? '

¿Se ha señalado la situación de la 
embarcación _o dispositivo de 
salvamento?

Los supervivientes ...
1. están en posesión de 

equipos salvavidas lan
zados por ...

2. han sido recogidos por un 
barco

3. han sido encontrados por 
un grupo., de. salvamento de 
tierra.

He visto ...
1. supervivientes en el agua
2. supervivientes en balsas
3 . restos
en ... latitud ... longitud 
* * * (u otra indicadidn).

El sitio del accidente está 
señalado mediante 1
1,. b-aliza flamígera o_ fumí

gena
2. hoya
3* producto colorante 
^• ••• (especificar cualquier 

otra indicación).
Dirija el barco o ..la aeronave... 

(nombre o distintivo de 
llamada o los dos) ...
1. Hacia su situación transmi 

tiendo su propio distinti
vo de llamada y rayas lar
gas en ... kc/s (o_Mc/s)

2. Transmitiendo en ... kc/s 
(_o Mc/s) el rumbo VSRDA- 
DERO, corre'gida la deriva, 
para llegar a usted.

Estoy en la zona de explora
ción ... (designación).

La situación de la embarcación 
o_ dispositivo de salvamento 
se marcó a las ... horas 
mediante:
1. baliza flamígeras fumí

gena
2. hoya
3. producto colorante
4. ... (especifíquese cual

quiera otra señal),



B. Lista de abreviaturas ordenadas segán la índole de las preguntas
respuestas o avisos

(Este cuadro no podrá prepararse hasta que haya sido 
adoptada la Sección IA)

Anexo al Documento N.° 251eS
Página 18

Abreviatura 
o señal

SECCION II. ABREVIATURAS Y SEÑALES DIVERSAS

Definición

AA Todo después de ... (Se utiliza, después de un signo de
interrogación, en radiotelegrafía, o. después de RQ, en 
radiotelefonía, (en el caso de que se planteen dificulta
des de idioma) o después de RPT, para pedir una repeti
ción) .

AB Todo antes de ... (Se utiliza, después de un signo de
interrogación, en radiotelegrafía, o después de RQ, en 
radiotelefonía,(en el caso de que se planteen dificul
tades de idioma) o después de RPT para pedir m a  repe
tición) .

ADS Dirección (Se utiliza, después de un signo de interroga
ción, en radiotelegrafía, o después de RQ, en radiotele
fonía, (en el caso de que se planteen dificultades de 
idioma) o después de RPT, para pedir una repetición).

AR Fin de transmisión.

AS Espera.

BK Señal utilizada para interrumpir una transmisión en
marcha.

BN Todo entre ... y ... (Se utiliza, después de un signo de
interrogación, en radiotelegrafía, o después de RQ, en 
radiotelefonía, (en el caso de que se planteen dificul
tades de idioma) o después de RFT, para pedir una repe
tición) .

BQ Respuesta a-RQ.

HD Señal para marcar la separación entre las distintas
partes de la misma transmisión.

C Sí afirmativa, o_ "El significado del grupo anterior debe
entenderse como una afirmación".

Nota; En radiotelegrafía, la colocación de una raya sobre las letras cons
titutivas de una señal indica que las letras han de transmitirse como 
un solo símbolo.
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Abreviatura 
o señal Definición

CFM

CL

COL
CORRECCION
(CO-REC-SHON)

CP

CQ

Confirme (o. Confirmo).
Estoy cerrando mi estación.
Colacione (o. Colaciono).
Anule mi última palabra o grupo; sigue la palabra o 
el grupo correcto (para la radiotelefonía).
Llamada general a dos o más estaciones especificadas 
(véase el artículo Ól)•
Llamada general a todas las estaciones

CS

DE

DF.

DO

E
ETA

INTERCO
(m-TEEWJO)

Distintivo de llamada (Empléese para pedir un distintivo 
de llamada)•
MDe ..." (utilizada delante del nombre u otra señal 
de identificación de la estación que llama) (véase el 
N.® 1216A).
Su marcación a ... horas, era ... grados, en el sector 
dudoso de esta estación, con un error posible de ... 
grados.■
Marcación dudosa. Pida otra marcación más tarde (jo a ... 
horas).
Este (Punto cardinal), (véase el número 1400).
Hora prevista.de llegada.
Los grupos que siguen pertenecen al Código Internacional 
de Señales (para la radiotelefonía).

K

KA

KTS
MIN

Invitación a transmitir.
Señal de comienzo de transmisión 
Millas marinas por hora (nudos). 
Minuto (o Minutos).
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¿toeviiftjira Definición
o señal —  ----- -
MSG Prefijo que indica un mensaje con destino al capitán

de un barco o procedente del mismo, relativo a la explo
tación del barco o a su navegación.

N Norte (Punto cardinal)(véase el número 1400).
NIL No tengo nada que transmitir a usted.
NO No (Negación).
NW Ahora.
NX Aviso a los navegantes marítimos (o siguo un aviso a

los navegantes marítimos).
0K Estamos de acuerdo (£ Está bien).
OL ' Carta transoceánica.
P Prefijo que indica un radiotelegrama privado.

PBL Preámbulo (Se utiliza después de un signo de interroga
ción. en radiotelegrafía, n después de KQ.. en radiote
lefonía. en el caso de que se planteen dificultades de
idioma) o después do RPT para, pedir una repetición).

PSE Por favor.

R Recibido.
REF Referencia a ... (j» Refiérase a ...).
RPT Repita (£ Repito) (o. Repitan).
RQ Indicación de una repetición.
S Sur (Punto cardinal) (véase el número 1400).

SIG Firma (So utiliza después de un. signo de inter-rogadhon.
en radiotelegrafía, o después de RQ.. en radioTe"lefonia. 
(en el caso de que se planteen dificultades de idioma.)
o.después do RPT, para pedir una repetición).

SLT Carta radiomarítima.
SVC Prefijo que indica un telegrama de servicio.
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Abreviatura 
o señal
SYS
TFC
TR

TU

TXT

7 1

¥

¥A

TO

¥D

WX

XQ

YZ

Definición

Refiérase a su telegrama de servicio*

Tráfico.
Empleado por una estación terrestre para pedir la posi
ción y el próximo puerto de escala de una estación 
móvil (véanse los números 1085 v 1514); se emplea tam
bién como prefijo para la respuesta.
Gracias.
Texto (Se utiliza después de un signo de interrogación 
en radiotelegrafía, o después de RQ.. en radiotelefonía, 
(en el caso de que se -planteen dificultades de idioma) 
o después de RPT para pedir una repetición).
Pin del trabajo.
Oeste (Punto cardinal), (véase el número 1400).
Palabra después de ••• (Se utiliza después de un signo 
de interrogación en radiotelegrafía, o después de RQ. 
(en radiotelefonía. ~en el* caso de que se planteen difi
cultades de idioma) odespués de RPT, para pedir una 
repetición).

Palabra antes de ... (Se utiliza después de un signo de 
interrogación en radiotelegrafía, o después de RQ. en 
radiotelefonía. Ten el caso de que se planteen dificul
tades de idioma) o después de RPT para pedir una 
repetición).

Palabra(s) .o Grupo(s).
Parte meteorológico (o, Sigue un parte meteorológico).
Prefijo utilizado para indicar la transmisión de una 
nota de servicio.
Las palabras que siguen están en lenguaje claro.

Notas En radiotelegrafía, la colocación de una raya sobre las letras cons
titutivas de una seftal indica que las letras han de transmitirse como 
un solo símbolo.
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COMISION 6

SÉPTIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6B A LA COMISION 6
(EXPLOTACIÓN)

DT/68 Proyecto de resolución relativa al examen de las partes pertinentes del 
Código Internacional de Señales revisado.

DT/76 Proyecto de resolución relativa a la necesidad de pedir a la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental que considere la intro
ducción de las enmiendas requeridas en el Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, Londres, 1960, 
con objeto de que las. estaciones de barco aseguren una escucha 
adecuada en la frecuencia internacional de socorro para radio
telefonía.

El Grupo de trabajo 6B ha acordado ñor unanimidad recomendar la 
adopción de los dos proyectos de resolución que figuran en anexo al presen
te documento.

El Presidente,
H.A. EEIGLESON

Anexo s 1
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A N E X O  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN __

Relativa al examen de las partes pertinentes del
Código Internacional de Señales Revisado

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones,
Ginebra, 1967 •.
considerando

que la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 
ha preparado,un Código Internacional de Señales revisado concebido 
para ser utilizado con todos los medios de transmisión de señales, 
incluida la radio;

que la 4.a Reunión de la Asamblea de la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental (1965) adoptó este 
Código revisado, que había de entrar en vigor el 1.° de enero 
de 1968, fecha sustituida ulteriormente por la del 1.° de enero 
de 1969;

que la 4.a Reunión de la Asamblea de la Organización Consul
tiva Marítima Intergubernamental ha invitado a la Unión a que 
en una conferencia administrativa de radiocomunicaciones del 
servicio móvil marítimo presente comentarios relativos a las 
partes pertinentes de ese Código revisado;

que la presente Conferencia ha modificado ciertas partes 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y con la adopción del 
apéndice 13A y la revisión del apéndice 16 ha tratado de reducir 
al mínimo las diferencias existentes entre este Reglamento y el 
Código Internacional de Señales revisado;

que es necesario determinar la responsabilidad de la U.I.T. 
y de la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental en 
lo que respecta a la elección y condiciones de utilización de las 
señales internacionales relativas a las radiocomunicaciones, y



f) que convendría hacer entrar en vigor al mismo tiempo el
Código Internacional de Señales revisado así como el apéndice 13A 
y el apéndice 16 revisado del Reglamento de Radiocomunicaciones;

reconociendo

1. que incumbe a la U.I.T. determinar la elección y condiciones 
de utilización de las señales internacionales relativas a los 
procedimientos de las radiocomunicaciones; - ~

2. que incumbe a la Organización Consultiva Marítima Intergu- 
bernamental determinar la elección y condiciones de utilización 
de las señales internacionales relativas a otras cuestiones, 
tales como la navegación y las operaciones de búsqueda y sal
vamento ;

resuelve

1. que, en los casos en que se juzgue deseable, las señales que 
sean de la incumbencia de la U.I.T. puedan reproducirse en las 
publicaciones de la Organización Consultiva Marítima Intergu- 
bernamental, acompañadas de una nota que indique claramente su 
origen;

2. que se señalen a la atención de la Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamental las diferencias que existen entre el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y el Código Internacional de 
Señales revisado■(véase el adjunto anexo), y

ruega al Secretario General

que transmita a la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental la presente resolución acompañada del 
adjunto anexo.

•Anexo ai Documento N.° 252-S
Página .4
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Anexo
de Resolución ...

Diferencias entre las disposiciones de los apéndices 15A y 16 revisados 
del Reglamento Internacional de Telecomunicaciones» y 

el Código Internacional de Señales

I. Cuadro -para el deletreo de letras y cifras
El cuadro para el deletreo de letras y cifras del apéndice 16 revi

sado contiene, además denlas cifras 0 a 9 y ©i signo "decimal”, el signo 
”punto”, expresado como sigues

Cifra o signo 
a transmitir

Punto
Palabra de código 

STOP

Pronunciación
STOP

^^• Abreviaturas del apéndice 15A correspondientes al empleo de radiofaros para 
la loeal i z ac i ón_ de_ siniestros, que no existen en el Código Internacional de 
Señales (C.I.S.) —

/Doc. 251> 
pág. 6/

0,0 J ¿Está a la escucha en ... kc/s, 
(o Mc/s) de señales de radio
balizas de localización de 
siniestros?

Estoy a la escucha en ... kc/s 
(¿Mc/s) de señales de radio
balizas de localización de 
siniestros.

QOK ¿Ha recibido usted las señales
de una radiobaliza de loca
lización de siniestros en ., 
kc/s, (o Mc/s)?

He recibido señales de una radio
baliza de localización de 
siniestros en ... kc/s, (o Mc/s)

Nota: La marca, "punto y aparte" figura en el Código Internacional de
Señales pero no en el Cuadro para el deletreo de letras y cifras.



III. Señales con significados idénticos o casi idénticos» pero con diferentes 
abreviaturas o señales

Anexo al Documento I.° 252-3
Pagina 6

Ap. 1JA C.I.S. Significado*'
QOE YI He recibido la señal de seguridad de

(nombre o distintivo de llamada o los dos)#
QOE ? YJ ¿Ha recibido la señal de seguridad transmitida 

por ••• (nombre o distintivo de llamada o los 
dos)?

QRX YL Le volveré a llamar a las . horas (en ... 
kc/s (o Mc/s))•

QRZ ? YM ¿Quién me llama?
QTA YR Anule el telegrama (o ol mensaje) número ...
QOA ? YR 7 ¿Puede comunicar por radiotelegrafía (500 kc/s)?
QOB ? YR 8 ¿Puede comunicar por radiotelefonía 

(2182 kc/s)?
QOC ? YR 9 ¿Puede comunicar por radiotelefonía (canal 

16-156,80 Mc/s)?
QTQ YU Voy a. comunicar con su estación por medio del 

Código Internacional de Señales (INTERCO)
QSW YW Voy a transmitir en esta frecuencia (o ... 

kc/s (o Mc/s)) (en emisión de clase ...)•
QSW YX IT

QSW YY t!

* En los casos en que hay ligeras diferencias de significado, se reproduce 
el texto del apéndice 13A#



Ap. l̂ A C.I.S. Significado

QOD . ZB Puedo comunicar con usted en ...

0. holandés 5* italiano
1. inglés 6. japonés
2. francés 7» noruego
3. alemán 8. ruso
4. griego 9. español

QOD ? ZC Puede usted comunicar conmigo en ...
(0~9 como arriba).

QRS ZM . Transmita mas despacio (... palabras por minuto).

QRS ? ZM 1 ¿Debo transmitir más despacio?

Q3Z ZN Transmita cada palabra o grupo dos veces (o ...
veces).

QRT ZO Cese de transmitir

QRT ? ZO 1 ¿Debo cesar de transmitir?

IV. Abreviaturas o señales idénticas con significados muy diferentes

BK, BQ, BT, CL, CP, DF, DO, KA, NW, NX, OL, TU, WD, WX, XQ,

MIN, MSG.

V. Abreviaturas o señales idénticas con significados ligeramente diferentes 

CQ

K (no hay posibilidad alguna de confusión cuando la señal K 
se transmite con cifras)

Nota: Las siguientes disposiciones del Reglamento de Radiocomunicacioneí
remiten al Código Internacional de Señales.

Anexo al Documento N.° 2Q2-S
Página 7

N.° I386A, Apéndice 13A, Sección I,. QTQ y Sección II, INTERCO.
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relativa a la necesidad de pedir a la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental que considere 
la introducción de las enmiendas requeridas en el 

Convenio Internacional para la Seguridad 
-de la Vida Humana en el Mar, Londres, 19̂ 0, 

con objeto de que las estaciones de barco aseguren una 
escucha adecuada en la frecuencia internacional de 

socorro para radiotelefonía*

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones., 
Ginebra, 19̂ 7

considerando:

a) que ya se han adoptado las enmiendas necesarias al Reglamento
de Radiocomunicaciones; de. Ginebra, de 1959 para el funcionamiento de 
los radi.ofa.ros de. localización de siniestros en la frecuencia inter
nacional de socorro para radiotelefonía;'

b) que a las estaciones de barco equipadas para radiotelegrafía
asi como para radiotelefonía, se les requiere sólo la escucha en
. la. frecuencia internacional de.socorro para radiotelegrafía;

c) que los barcos que mantienen la escucha, sólo en la frecuencia
internacional de socorro para radiotelegrafía no oirán las llamadas 
de las pequeñas embarcaciones en la frecuencia de socorro para 
.radiotelefonía:

PROYECTO DE RESOLUCION N.° ...

d) que si los barcos equipados para radiotelegrafía que estén en
■condiciones de hacerlo, mantienen la escucha en ambas frecuencias 
internacionales de. socorro -la de radiotelefonía y la de radio
telegrafía- se acrecentará la seguridad de los barcos especial
mente de los equipados sólo con radiotelefonía y se mejorará la 
eficacia de la ayuda a los supervivientes de siniestros marítimos;
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entiende

que es necesario que las estaciones de barco acrecienten 
la escucha en la frecuencia internacional de socorro para 
radiotelefonía;

resuelve

que se invite a la Organización Consultiva Marítima Inter- 
gubernamental a que considere este asunto, en particular, en el 
estudio que se está realizando sobre los sistemas de seguridad 
marítima;

ruega al Secretario General

que ponga esta resolución en conocimiento de la 
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COIMFERENC&A MARÍTIMA
QM EBRA, 1967

COMISIÓN 4

GUAYMA

Relación armónica en las bandas de ondas decamétricas de 
las estaciones radiotelegráficas de barco

En 4 Mc/s, se utilizan receptores con una anchura de banda de 
audiofrecuencia de algo menos de 500 c/s para evitar interferencias de ca
nales adyacentes cuando se escucha en las bandas de llamada? de poco trafi
co y de mucho tráfico.

En 16 Mc/s y en 22 Mc/s? se utilizan los mismos receptores, con 
la misma anchura de banda? pero como hay ahora 'ana separación de 2 ke/s 
entre canales adyacentes? a causa de la relación armónica de los actuales 
transmisores? se desperdician 1,5 kc/s por canal»

Podría argüirse que esto es necesario debido a las actuales tole- 
reacias de frecuencia para los cristales? pero con las técnicas modernas 
pueden aplicarse tolerancias más estrictas? y? ademas, empieza a disponer
se, a precios cada vez más bajos? de sintetizadores de frecuencias. Pro
bablemente estos sintetizadores podran utilizarse también para controlar 
la frecuencia de los transmisores de las estaciones de barco que emplean 
sistemas telegráficos de impresión directa, y quizá también para los sis
temas radiotelefónicos de BLtU

Es evidente que con un espacio de 1,5 kc/s entre canales adyacen
tes en las bandas de ondas decamétricas del servicio móvil marítimo, no 
puede decirse que éstas se utilicen con la máxima eficacia*

Como entre dos conferencias que puedan recomendar cambios de sis
temas transcurre cierto numero de anos* y teniendo en cuenta el tiempo que 
necesitan los países para desarrollar equipos adecuados? más unos 10 anos 
para la amortización de estos equipos? hay que prever un periodo de unos 
20 años para la realización de un cambio recomendado.

Por consiguiente? se sugiere que las administraciones estudien es
te problema con miras a poder adoptar, en la próxima Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones Marítimas, una fecha a partir de la 
cual pueda dejarse de utilizar la mencionada separación armónica de las 
frecuencias*

A este respecto se adjunta un proyecto de recomendación.

Documento N«° 253-S
14 de octubre de 1967
Origináis inglés
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PROYECTO DE RECOMENDACIÓN

RELACIÓN ARMÓNICA EN LAS BANDAS DE ONDAS DECAMETRICAS DE 
LAS ESTACIONES RADIOTELEGRÍETCAS DE BARCO

Considerando
que es de suma urgencia que todos los servicios utilicen con 

la maxima eficacia las bandas de ondas decamétricas?

que el continuo uso de la relación armónica en los transmiso
res de barco no permite la plena utilización de las bandas de fre
cuencias atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo para 
las estaciones radiotelegráficas de barco5

que los nuevos progresos técnicos permiten construir equipos 
de radiocomunicaciones cada vez más estables y seguros?

que no se puede introducir ningún cambio organizado de equipo
en las estaciones de barco en un periodo inferior a unos 20 años»
por ser este el tiempo necesario para el desarrollo y la amorti
zación del equipo?

recomienda
que las administraciones estudien el problema y,teniendo en 

cuenta los progresos técnicos, decidan en la próxima Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones si puede fijarse una
fecha a partir de la cual sea obligatoria una separación de
0,5 kc/s en todas las bandas exclusivas de frecuencias de llamar* 
da de poco tráfico y de mucho tráfico que figuran en el apéndice I5A.

A N E X O
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=EREMCBA MARÍTIMA
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Documento N.° 254-S
16 de octubre de 1967
Original: inglés

GRUPO DE TRABAJO 5B

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Proposiciones para examen del Grupo de trabajo 5B

Sección III

Bandas comprendidas entre 4000 y 23 000 kc/s

A(0). Modo de explotación de las estaciones

1351AA i 13 (bis). _l) Salvo disposición en contrario en el presente
Reglamento / véanse los números ... _/, las estaciones costeras
radiotelefónicas autorizadas en estas bandas deberán poder efec
tuar emisiones de clase A3 o A3H hasta el 1.° de enero de 1972, de
clase A3H, A3A y A3J entre esa fecha y el 1.° de enero de 1978? y
de clase A3A y A3J después del 1.° de enero de 1978. Las estacio
nes de barco deberán poder efectuar emisiones de clase A3A y A3J
a partir del 1.° de enero de 1978.̂ '

1351AB 2) Pueden autorizarse las siguiente clases de emisión:

a) Estaciones costeras:

i) A3A y A3J

ii) A3 y A3H;1

b) Estaciones de barco:

i) A3A y A3J;

ii) A3A y A3H;2

1351AC 3) El método normal de explotación de cada estación
costera se indicará en el Nomenclátor de las estaciones costeras.

1351AD 4) No se efectuarán emisiones de clase A3H en los
canales de banda lateral única derivados de la porción inferior 
de antiguos canales de doble banda lateral.



1351AE 

1351.1AA

1351.1AB

Documento
Pagina 2

N . °  2 5 4 - S

5) En lo que respecta al empleo, en circunstancias 
excepcionales, de emisiones de clase A3B, vease la Resolución N.° 
Documento N.° DT/73_/•

l) No obstante lo dispuesto anteriormente, las esta
ciones costeras y de barco provistas exclusivamente de sistemas 
con los que sólo puedan efectuarse emisiones de clase A3J no nece
sitan disponer de equipo para otras clases de emisión.

l) Las estaciones costeras no podrán hacer emisiones 
de clase A3 después del 1.° de enero de 1972, ni emisiones de clase 
A3H después del 1.° de enero de 1978.

1351.2AB 2) Las estaciones costeras no podrán hacer emisiones
de clase A3~o A3H después del 1.° de enero de 1978.
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Documento N.° 255~S
16 de octubre de 1967
Original; inglésGMMEBRA, 1967

COMISIÓN 7

RESUMEN DE LOS DEBATES

de la

3.a SESIÓN DE LA COMISIÓN 7 

Viernes, 13 de octubre de 1967* a las 9 y media de la mañana

Presidente; Sr. H. BEN CHEIKH (Túnez)

Vicepresidentes Sr. F. BENITO MESTRE (España)
Sr. J.D. CAMPBELL (Australia)

Asuntos tratados;

1. Forma de las Actas finales de la Conferencia

2. Proyecto de preámbulo a la revisión parcial del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones., Ginebra, 1959»
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El Presidente recuerda a la Comisión que las Actas finales de la 
Conferencia contendrán, en primer término* un preámbulo a la revisión del 
Reglamento de Radiocomunicaciones* firmas* y anexos con las disposiciones 
revisadas; en segundo término* un preámbulo a la revisión del Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones* firmas y anexos similares; en tercer lugar* 
un protocolo adicional o final con firmas y* por ultimo* Resoluciones y 
Recomendaciones.

La Comisión debe decidir cuál será el título del protocolo, en el 
que figurarán las reservas. En el Reglamento de Radiocomunicaciones de 1959* 
se ha utilizado el adjetivo "adicional" y en el Convenio de Montreux el 
adjetivo "final”,

El representante de la I.F.R.B. señala que la Conferencia de 
Montreux ha adoptado cinco protocolos i uno final* con las reservas, y 
cuatro protocolos adicionales que contienen disposiciones administrativas de 
carácter transitorio.

El Secretario de la Conferencia señala que la Conferencia de Pleni
potenciarios de Ginebra* 1959* adoptó también un protocolo final para las 
reservas.

El delegado del Reino Unido propone que se siga el precedente de 
las Conferencias de Plenipotenciarios más bien que el de la Conferencia Admi
nistrativa de Radiocomunicaciones de 1959* y que el título sea "Protocolo 
final".

Así se acuerda.

^  Presidente invita a la Comisión a que considere la introducción 
al Protocolo final.

representante de la I.F.R.B. señala que en el primer párrafo 
del Protocolo final del Convenio de Montreux se declara que "... los pleni
potenciarios que suscriben toman nota de las declaraciones siguientes que 
forman parte de las Actas finales..,"* mientras que en el párrafo correspon
diente del Protocolo adicional al Reglamento de Radiocomunicaciones de 1959 
se declara que "... los delegados que suscriben toman nota de que las reser
vas siguientes han sido formuladas por ciertos signatarios del Reglamento".

Secretario de la Conferencia explica el procedimiento seguido en 
las Conferencias en relación con la presentación de reservas. Hacia el final 
de la Conferencia* se fija un plazo límite para la presentación de las reser
vas* que se publican como documentos* a fin de que las delegaciones puedan

Forma de las Actas finales de la Conferencia
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presentar contrarreservas. Estas últimas se publican también como documentos 
para que las delegaciones puedan firmar las Actas finales con pleno conoció 
miento de causa. La introducción al Protocolo final del Convenio de Montreux 
es* por tanto, la más exacta.

El Presidente propone que el primer párrafo del Protocolo final 
rece como sigue:

"En el acto de proceder a la firma de las Actas finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones* Ginebra* 1907* 
los delegados que suscriben toman nota de las declaraciones siguientes hechas 
por las delegaciones signatarias".

Así se acuerda.

Proyecto de preámbulo a la revisión parcial del Reglamento Adicional de 
Radiocomunicaciones, Ginebra* 1959

El Presidente señala que el primer párrafo del texto ante la Comi
sión es común a los preámbulos al Reglamento de Radiocomunicaciones y al 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones y que los párrafos subsiguientes 
se ajustan estrechamente a los del preámbulo al Reglamento de Radiocomunica
ciones que ya ha sido aprobado. Debe suprimirse "noviembre" en la última 
línea.

Se aprueba el proyecto de preámbulo al Reglamento Adicional de 
Radiocomunicaciones con la modificación señalada.

Se levanta la sesión a las 10.10 de la mañana.

El Secretario de la Comisión 7
A. WINTER-JENSEN

El Presidente de la Comisión 7
H. BEN CHEIKH
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

SESIÓN PLENARIA

SEGUNDO INFORME DE LA 
COMISIÓN 4

1. Los textos adjuntos, concernientes a las disposiciones del

Reglamento de Radiocomunicaciones que se indican a continuación, han sido 

adoptados unánimemente por la Comisión 4.

a) artículo 5* números: 196, 196.1, 197* 197.1* 199 7 199*1;

b) artículo 32, números: 1095* 1096, 1097* IO98, 1099* 1100,

1101, 1102, 1103* 1104, 1105*

Sección I (título), 1106A, 1111, 1113* 

1113A, 1113B, 1115A, 1115B, 1116, 1117, 

1121, 1122, 1122.1, 1123* 1124, 1125, 

1134, Sección IV (título), 1139* 1140, 

1141, 1142, 1143 y 1144.

F.G. PERRIN 
Presidente de la Comisión 4

16 de octubre de 1967
Original: español, francés

inglés
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Articulo 5 

MOD 196

ADD 196.1

MOD 197

ADD 197.1

A N E X O

En el Japón, la banda l605~l800 kc/s esta atribuida, 

a título permitido, al servicio de radionavegación marí

tima que utiliza sistemas de ondas entretenidas con una 

potencia media inferior a 50 vatios."*"*

1; En Japón, las estaciones del servicio móvil marítimo 

están autorizadas a utilizar esta banda, a reserva de 

acuerdos con las administraciones cuyos servicios funcio

nen en, esta banda, de conformidad con el Cuadro, y que 

puedan resultar afectados.

En Australia, Borneo septentrional, Bruñei, Sarawak, 

Singapur, China, Indonesia, Malasia, Nueva Zelandia y 

Filipinas, la banda l605-l800 kc/s está atribuida, a 

título permitido, al servicio de radionavegación aeronáu

tica, a condición de que la potencia media de cada esta

ción no exceda de 2 kW."*"

1 En Australia, Borneo septentrional, Brunei, Sarawak, 

Singapur, China, Indonesia, Malasia, Nueva Zelandia y 

Filipinas, las estaciones del servicio móvil marítimo 

están autorizadas a utilizar esta banda, a reserva de 

acuerdos con las administraciones cuyos servicios funcio

nen en esta banda, de conformidad con el Cuadro, y que 

puedan resultar afectados.
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ADD 199.1

Artículo 32

S U P . 1095
S U P 1096

SU P 1097
S U P 1098

S U P 1099
S U P 1100

S U P 1101

S U P 1102

S U P 1103

S U P 1104

S U P 1105

MOD
(título)

A D D 1106A

En la India, la banda 1800-2000 kc/s está atribuida 

a título permitido, al servicio móvil aeronáutico.'*'

í * En la India, las estaciones del servicio móvil marí 

timo están autorizadas a utilizar esta banda, a reserva 

de acuerdos con las administraciones cuyos servicios 

funcionen en esta banda, de conformidad con el Cuadro, 

y que puedan resultar afectados.

Sección I - Disposiciones generales

Siempre que en el presente Reglamento se mencione 

para el servicio móvil marítimo, la clase de emisión A2 

o A2H, el tipo de emisión considerado es la telegrafía 

con manipulación por interrupción de la emisión. modulada 

excluida-la mnipnlaeión por interrupción solamente de 

las audiofrecuencias moduladoras.
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MOD

ADD

ADD

ADD

ADD

transmisión de sus listas de llamada, en las 

condiciones previstas en los números 1070 y 1071.

1113 (5) A fin de facilitar la recepción de las llamadas de

socorro, las transmisiones en la frecuencia de 500 kc/s 

se reducirán al mínimo y su duración no deberá exceder 

de un minuto.

1113A Antes de transmitir en la frecuencia 500 kc/s, una

estación del servicio móvil deberá escuchar en esta fre

cuencia durante un lapso suficiente para cerciorarse de 

que no se cursa ningún tráfico de socorro (vease el 

numero 1007).

1113B Las disposiciones del número 1113A no son aplicables

a las estaciones en peligro.

B. Llamada y respuesta

1115A Siempre que sea posible y especialmente en las zonas

de tráfico intenso, las estaciones de barco que llamen a 

una estación costera deberán indicar a la estación costera 

que están dispuestas a recibir en -la frecuencia de trabajo 

de esta.estación.

1115B Las estaciones de barco deberán asegurarse previa^

1111 b) por las estaciones costeras, para anunciar la

mente de que esta, frecuencia no está ya utilizándose por

la estación costera.
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1116 § 8.(1) La frecuencia de respuesta a una llamada trans

mitida en la frecuencia general de llamada (véase el 

número 1114) es:

- bien la frecuencia 500 kc/s,

- bien la frecuencia indicada por la estación que 

llama (véanse los números 1023 y 1115A).

1117 (2) En las regiones de tráfico intenso, una esta

ción costera puede responder a las llamadas de los barcos

de su misma nacionalidad de conformidad con los arreglos 

particulares hechos por la administración interesada 

(véase el número 1023).

1121 (4) Se procurará que en las zonas de tráfico inten

so, las estaciones costeras y las estaciones de barco 

utilicen emisiones de clase Al en sus frecuencias de 

trabajo.

1122 § 10. Por excepción a lo dispuesto en los números 1107.

1109, 1110 y 1111, la frecuencia de 500 kc/s se podrá 

utilizar para la radiogoniometría, pero, con discreción, 

fuera de las regiones de tráfico intenso, y siempre que 

no se produzca interferencia a las señales de socorro, 

urgencia, seguridad, llamada y respuesta.

1122.1

1123 § ll.(l) Las estaciones de barco que emplean las bandas 

autorizadas entre 405 y 555 kc/s utilizarán frecuencias 

de trabajo elegidas entre las siguientes: . 425, 454,
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468, 480 y 512;;kc/s, salvo en el caso en que queden cum

plimentadas las condiciones previstas en el número 418.

1124 ‘ (2) Ninguna estación costera está autorizada para

transmitir en las frecuencias de trabajo reservadas 

para el uso de las estaciones de barco en todo el mundo.

1125 (3) Cuando se este utilizando para fines de socorro la 

frecuencia de 500 kc/s, las estaciones de barco podrán 

utilizar la frecuencia de 512 kc/s como frecuencia de 

llamada suplementaria.

1134 § 13.(1) Las estaciones del servicio móvil marítimo

abiertas a la correspondencia pública, que utilicen fre

cuencias de las bandas autorizadas entre 405 y 535 kc/s, 

deberán permanecer a la escucha durante su horario de 

servicio, en la frecuencia de 500 kc/s. Esta escucha 

sólo es obligatoria para las emisiones de clase A2 y A2H.

Sección IV . Disposiciones suplementarias aplicables en las 

zonas de la Región 3 situadas al norte del Ecuador 

solamente.

1139 § 16. (l) La banda 2089,5“2092,5 kc/s es la banda de

frecuencias de llamada y seguridad para el servicio 

móvil marítimo radiotelegráfico en las bandas compren

didas entre 1605 y 2850 kc/s en que este autorizada la 

radiotelegrafía.

1140 (2) La banda 2089,5“2092,5 kc/s podrá utilizarse para

las llamadas y respuestas y para la seguridad. También _ 

pueden utilizarse estas frecuencias para la transmisión de 

mensajes precedidos de las señales de urgencia o de 

seguridad.
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1141 (3) Toda estación costera que utilice una frecuencia de

la banda de llamada 2089,5~2092,5 kc/s deberá, en la 

medida de lo posible, mantener la escucha en dicha fre

cuencia durante sus horas de funcionamiento.

1142 (4) Las estaciones costeras que utilicen la banda de

llamada 2089,5*~2092,5 kc/s deberán estar en condiciones 

de emplear, como mínimo, otra frecuencia, en las bandas 

comprendidas entre 1605 y 2850 kc/s en que esté autori

zado el servicio móvil marítimo radiotelegráfico #

Documento N,-°

NOC

NOC

1143

1144
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Quinto Informe del Grupo de trabajo 6B (Documentos N.0S 249 y DT/66) (revisa
do por el.Grupo de trabajo 6B en la mañana del 16 de octubre)

Apéndice 13A - Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse para 
las radiocomunicaciones en el servicio móvil marítimo

El. Presidente pregunta a la Comisión si, como caso excepcional, 
está dispuesto a examinar el quinto Informe del Grupo de trabajo 6B en forma 
de documento DT, con las modificaciones aprobadas por el Grupo de trabajo en 
su sesión de esta misma mañana, pues así se*activarían los trabajos de la 
Comisión 7*

Así se acuerda.

El Presidente comunica que el texto se publicará en el Documento 
N.° 251 como 4o0 Informe de , la, .Comisión, y explica que en la página 1 del 
Informe figurará el texto del Documento N.° 249. Llama la atención en parti
cular sobre «los puntos 2 y 3.

Se aprueba la página 1.

Sección I. Código Q

Página 2

El Secretario de la Comisión señala que el Grupo de trabajo 6B ha 
aprobado una nota para el punto 8, cuyo texto es el siguiente;

"i) El párrafo 8 se examinará ulteriormente en sesión plenaria
teniendo en cuenta las decisiones que tome la Asamblea General 
de la O.C.M.I. que se está celebrando actualmente, en relación 
con la cuestión de que los barcos lleven a bordo, en general, 
el Código Internacional de Señales."

El delegado de Estados Unidos de América, apoyado por los delegados 
de Japón y de Dinamarca, propone que, en el punto 8, se ponga entre corchetes 
todo el párrafo a partir de "Código Internacional de Señales", en la segunda 
línea, para indicar que el texto está sujeto a revisión.

El representante de la Cámara Naviera Internacional estima que esas
palabras debieran simplemente suprimirse, y dejar la aclaración escueta./
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El delegado del Reino Unido, apoyado por el delegado de África del 
Sur, propone que se supriman las palabras a.que ha aludido el delegado de 
Estados Unidos.

Así se acuerda.

Se aprueba la página 2 así modificada.

Páginas 5 y 4
El delegado del Reino Unido, apoyado por los delegados de 

Estados Unidos de America, Canadá y Australia, propone suprimir la abrevia
tura QOE en la página 3.

Así se acuerda.
El Secretario de la Comisión indica'que en las páginas 3 y 4 las 

señales se han designado por orden alfabético comenzando1 por QOA? que, en 
la página 4? deben suprimirse las referencias a frecuencias especiales en
las abreviaturas QOJ y QOK, y que asimismo debe suprimirse la nota que
figura al pie de la página.

Se aprueban las páginas 3 y 4 con estas enmiendas.
Se aprueban las páginas 5, 6 y 7.
Página 8 .
El delegado de la India desea que se:aclare la pregunta correspon

diente a la abreviatura QSJ (no concierne al texto español).
Después de un breve debate, el delegado del Reino Unido, apoyado 

por los delegados de la República Federal de Alemania, Australia,
Estados Unidos de América y Venezuela, propone que no se modifique la 
pregunta, pues durante varios años no ha presentado ninguna dificultad 
a,los operadores.

Así se acuerda.
El Secretario de la Comisión dice que la abreviatura QSN figura 

en el apéndice 13A con "¿Me ha oído usted (o ha oído usted a ... (nombre o 
distintivo de llamada o los dos)) en ... kc/s (o Mc/s)?" en la columna 
"Pregunta" y con "Le he oído (o he oído a ... Xnombre o distintivo de 
llamada o los dos)) en ... kc/s (_o Mc/s)" en la columna "Respuesta o aviso".
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Respondiendo a una pregunta del delegado de la República Federal 
de Alemania, el delegado del Reino Unido dice que debiera suprimirse el 
asterisco de la abreviatura QSN, pues la señal no figura en el Código 
Internacional de Señales.

Se aprueba la página 8 con estas modificaciones.
Se aprueban las páginas 9 a 15*
Sección II. Abreviaturas v señales diversas
Se aprueba la página 16*
Pagina 17
El delegado de la República Federal de Alemania, apoyado por los 

delegados de Canadá y Dinamarca, propone que se supriman las palabras 
"nombre y/o" que figuran frente a CS, pues la abreviatura sólo se utiliza 
para distintivos de llamada.

Así se acuerda.
Se aprueba la página 17 con esta modificación»
Se aprueban las. páginas 18 y 19»
S® aprueban los Documentos N.,os 249 y DT/66 así modificados»

Se levanta la sesiói de la tarde.

El Secretario de la Comisión 6, 
A.A. MATTHEY

El Presidente de la Comisión, ó, 
K* COMIC
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Proposiciones sobre la llamada selectiva DT/52* DT/2



El Presidente dice que la cuestión de la llamada selectiva tiene 
dos aspectos: las características técnicas y las frecuencias. Algunas de
las proposiciones conciernen a la radiotelegrafía y a la radiotelefonía* 
pero los Presidentes de las Comisiones 4 y 5* de común acuerdo* han sugerido 
que la Comisión 4 se ocupe exclusivamente de la llamada selectiva. Las deci
siones se pondrían en conocimiento del. Presidente de la Comisión 5 para que 
las estudiara con los Presidentes del Grupo de trabajo y* una vez aprobadas 
por ellos* se devolverían a la Comisión 4 para adopción final. En caso de 
desacuerdo* la Comisión 4 las estudiaría de nuevo.

Los delegados del Reino Unido y Grecia apoyan la sugerencia de que 
la Comisión 4 trate todos los aspectos de la llamada selectiva.

Así se acuerda.

El Presidente abre la discusión general sobre las características 
técnicas. El contenido del proyecto de Recomendación 257~1 del C.C.I.R. se. 
ha reproducido inter alia* en la proposición del Reino Unido' (página 658 del 
Documento N.° DT/2).

Pregunta* como cuestión de principio* si la Comisión acepta las 
características técnicas para la llamada selectiva en todas las bandas (LF* 
MF* HF y VHF).

El delegado de Estados Unidos de América dice que no puede estar 
de acuerdo con la adopción.de esas normas para todas las bandas de que dis
pone el servicio móvil marítimo.

Apoya su punto de vista el delegado del Canadá» quien declara no 
haber sido partidario de la aceptación internacional del sistema secuencial 
de una sola frecuencia para las bandas de 2 Mc/s y las de ondas decamétricas 
en la reunión de la Comisión de estudio XIII del C.C.I.R.

El delegado del Japón manifiesta que expuso claramente su opinión 
en la declaración conjunta Canadá* América y Japón* hecha ante el C.C.I.R.

El delegado de Estados Unidos de América señala a la atención la 
página 35 del mismo Informe del C.C.I.R.* donde se dice ”a) que el proyecto 
de recomendación ... formulado en respuesta a la Cuestión 3/&III* responde 
a las necesidades de explotación inmediatas de ciertas administraciones y*
b) que las futuras condiciones de explotación tal vez exijan la introducción 
de sistemas de llamada selectiva de diferentes tipos;”

Documento N.° 258-S
Página 2

Proposiciones sobre la llamada selectiva (Documentos N.os DT/52, DQ?/2)



El delegado de Francia dice que en la reunión del C.C.I.R. muchas 
administraciones pusieron de relieve la urgencia de prever un sistema de 
llamada selectiva en las bandas de 2 Mc/s y de ondas métricas y que la 
proposición francesa (Documento N , 0 109) se ha formulado con este fin»

Los delegados de la República Federal de Alemania. Grecia, Italia, 
Países Bajos, U.R.S.S. , Malasia y Rumania apoyan la proposición del 
Reino Unido de adoptar las recomendaciones del C.C.I.R'. en todas las bandas.

El delegado de Estados Unidos de America deja bien sentado que su 
Administración no propone la utilización de un sistema de llamada selectiva 
dentro de los Estados Unidos que ocupe el espectro necesario para el sistema 
secuencial de una sola frecuencia.

A sugerencia del Presidente, se acuerda aprobar las características 
técnicas de la Recomendación 257-1 del C.C.I.R. relativa a la llamada 
selectiva, en la inteligencia de que la declaración conjunta de Canadá,
Japón y Estados Unidos, hecha en la reunión del C.C.I.R. figure como Anexo 
al presente resumen de los debates-(Anexo).

Los delegados de Australia y de Corea hacen suya esta declaración.

El Presidente dice que hay una proposición francesa de insertar 
las características técnicas en el artículo 34 y una proposición del 
Reino Unido para incluirlas en un nuevo apéndice 20C.

El delegado de Francia retira su proposición y el delegado de la 
República Federal de Alemania apoya la proposición del Reino Unido.

Se acuerda que las características técnicas de la Recomenda-' 
ción 257-1 úel C.C.I.R. constituyan un nuevo apéndice 20C»

Con respecto a las frecuencias, explica el Presidente que la 
Comisión 6 ha recomendado la utilización de las frecuencias 0̂0 kc/s,
2182 kc/s y 156,8 kc/s para la llamada selectiva, además de las frecuencias 
nacionales o de trabajo, y sugiere que se examinen esas tres frecuencias 
una por una.

500 kc/s

Los delegados de Italia y Francia dudan de la utilidad de la 
llamada selectiva en esa frecuencia ya que sería difícil establecer contacto 
con el barco cuando el oficial radiotelegrafista no esté de servicio? 
tampoco es acertado sobrecargar una frecuencia que se utiliza para señales 
de alarma y llamadas de socorro.

El delegado del Reino Unido considera la llamada selectiva como 
adicional al sistema normal de llamada y susceptible de reducir el número 
de llamadas necesario para establecer contacto con el operador. Una de las 
ventajas principales es que no se necesitarían nuevos receptores y que este
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sistema, én algunos casos, podría incluso mejorar las condiciones para 
mantener la escucha con fines de seguridad. No es probable que aumente la 
interferencia porque cada llamada será más corta.

El delegado de la República Federal de Alemania está de acuerdo,
ya .que la utilización de la llamada selectiva reducirá la sobrecarga.

El delegado de Francia manifiesta que el costo de un receptor 
adicional constituirá una parte muy reducida de los gastos totales que 
entraña la introducción del sistema.

Los delegados de Cuba. Corea y Venezuela se oponen a la llamada 
selectiva en las frecuencias de socorro.

El delegado de Israel, teniendo en cuenta la corta duración de
las llamadas, está de acuerdo en que la llamada selectiva no aumentará
las interferencias, pero la escucha en 500 kc/s será facultativa durante 
periodos entre los periodos de silencio. Puesto que los operadores están 
muy ocupados en los canales HF, la escucha en 500 kc/s tiende a degradarse.
La llamada selectiva permitiría comunicar con los barcos que se hallaran 
en una zona de servicio de 500 kc/s, mientras el operador este ocupado en 
otras frecuencias,

El delegado de los Países Ba.ios señala que en los números 1109 y 
1110 se prevé la utilización de 500 kc/s para la llamada y la respuesta? si 
la llamada se acortara por medios automáticos se lograría alguna ventaja. 
■Apoya.la proposición del Reino Unido.

El delegado de España, hace observar que el numero 1127 da posibi
lidad de utilizar 512 kc/s como frecuencia suplementaria.

El delegado del Reino Unido dice que un sistema de llamada
selectiva sólo podrá implantarse si los arreglos a que se llegue son 
económicamente satisfactorios para los armadores. Cualquier sugestión en 
el sentido de utilizar un receptor adicional implicaría retrasos en la 
introducción de un sistema mucho más perfeccionado.

El Presidente pone a votación la proposición del Reino Unido 
relativa a la llamada selectiva en la banda de 500 kc/s.

Se rechaza la proposición por 29 votos contra 14 Y H  abstenciones.

El delegado de Bulgaria lamenta que una cuestión de este género 
se haya resuelto en votación. Habría sido preferible remitirla .a,¡un Grupo
de trabajo reducido para mayor estudio,

Presidente explica que la cuestión.viene estudiándose desde 
hace dos años, por ló menos., y que todos los delegados, incluso los que no 
han tomado parte en las reuniones del C.C.I.R,, están familiarizados con el 
problema. Además, la Comisión 6 espera decisiones de la Comisión 4 Û e le 
permitan examinar los aspectos relativos a la explotación.
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El delegado del Reino Unido, recogiendo el punto suscitado por el 
delegado de Esnaña, sugiere que pueda utilizarse para la llamada selectiva 
la frecuencia 512 kc/s, o bien la frecuencia 500 kc/s.

Los delegados de Francia e Italia se muestran dispuestos a aceptar 
la sugestión si con ella se atienden las necesidades de ciertas administra
ciones.

El delegado de Estados Unidos de América, apoyado por el delegado 
de Canadá, piensa que los arreglos que se debaten podrían concertarse sobre 
una base regional.

El delegado de Suecia dice que se ha procurado efectuar las llama
das de correspondencia pública en 500 kc/s para estar seguros de que se man
tenía la escucha con fines de seguridad¡ pero se contrariaría este principio 
si se introdujese otra facilidad.

El delegado de Francia declara que como una escucha sólo puede ha
cerse de dos maneras, por un operador o por un receptor automático de alarma, 
no' llega a ver cómo la llamada selectiva en 512 kc/s podría disminuir la 
eficacia de la escucha en 500 kc/s.

El delegado de Israel señala que el sistema SSSP implica el uso 
de emisiones de clase A2. Como la dirección de las emisiones sería costera- 
barco y no se supone que las estaciones costeras hagan emisiones A2 fuera de 
500 kc/s, no ve cómo se resolvería el problema.

El delegado del Reino Unido dice que podría evitarse la dificultad 
introduciendo una nueva disposición del siguiente tenor2

tfAdemás, en la Región 1, las estaciones costeras podrán utilizar
la frecuencia 512 kc/s para la llamada selectiva con las caracte
rísticas que figuranen el apéndice 20C.,f

El delegado de Dinamarca cree que el texto de esta proposición 
podría enmendarse para incluir la posibilidad de utilizar frecuencias sobre 
una base nacional.

El Presidente propone que la Comisión apruebe la utilización de la 
frecuencia 512 kc/s para la llamada selectiva en la Región 1.

Así se acuerda.



Los delegados de Colombia, México y Venezuela convienen con los 
delegados de Estados Unidos de América y Canadá en que los arreglos se hagan 
sobre una base regional, y consideran que la frecuencia 512 kc/s no debe 
utilizarse para la llamada selectiva en la Región 2.

Así se acuerda»

El delegado del Japón, apoyado por los delegados de Corea» India, 
hueva Zelandia y Pakistán se oponen a la utilización de la frecuencia 512 kc/s 
para la llamada selectiva en la Región 3«

Los delegados de Australia, Indonesia, Ceilán. Malasia y Singapur 
apoyan la proposición de utilizar la frecuencia 512 kc/s en la Región 3«

El delegado de India propone, en vista de que las opiniones están
divididas por igual, que se aplace el asunto hasta la próxima sesión, para
dejar a los países de la Región 3 tiempo suficiente para discutir sus
implicaciones.

Así se acuerda.

•̂1 Presidente hace notar que los números 1124 J 1125 tienen que 
enmendarse también, y sugiere que él podría estudiar el detalle de estas 
enmiendas con el Presidente del Grupo de trabajo ad hoc.

Así se acuerda.

El delegado del Reino Unido apoya la proposición de la Comisión 6
de que la llamada selectiva se haga únicamente en las frecuencias de trabajo.

El delegado del Japón pregunta si se necesita la anchura de banda
mínima al utilizar la frecuencia 512 kc/s para la llamada selectiva con SSSP
en la banda 5^9,8 - 514?2 kc/s. El Cuadro de la página 37 leí Reglamento de 
Radiocomunicaciones indica que la utilización de la banda 490 - 510 kc/s 
está limitada al servicio MÓVIL (llamada y socorro). Para el socorro en el 
servicio móvil marítimo se necesita una banda de guarda mayor. Pregunta si 
va a modificarse esta parte del Cuadro.

El delegado de Francia, apoyado por el delegado de Italia, mani
fiesta que algunas de las condiciones esenciales para la banda 509,8 - 
514,2 kc/s, mencionada por el delegado japonés, son el empleo de la clase 
de emisión A2H y no afectan para nada a la banda de guarda.

• Documento N.° 258-S
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El representante de la I.F.R.B. hace suya esta declaración.



Documento N.°
Página 7

2182 kc/s
. El delegado de Estados Unidos de América manifiesta que es total

mente inadecuado el empleo de 2182 kc/s para la llamada selectiva, porque 
podría influir desfavorablemente en la atenta escucha que los operadores 
están obligados a guardar en 2182 kc/s para las llamadas de socorro.

El delegado de Francia prefiere que la llamada selectiva se haga 
en una de las frecuencias obtenidas al reducir la banda de guarda (véase el 
Documento N,° 109). No debe utilizarse la misma frecuencia para la llamada 
selectiva y para los mensajes de socorro.

El delegado de Italia comparte esta opinión. Como se están ya 
explotando estaciones automáticas que utilizan frecuencias de socorro, es 
esencial separar la llamada selectiva de las llamadas de socorro.

Los delegados de India. Reino Unido. República Federal de Alemania. 
Rumania. Australia y Malasia apoyan la proposición francesa.

El delegado de Estados Unidos de América, apoyado por el delegado 
de Colombia, considera que la cuestión de esa frecuencia debe resolverse con 
carácter regional.

El delegado de Canadá, apoyado por el delegado de Japón, mani
fiesta que no es partidario de utilizar la frecuencia 2182 kc/s para la 
llamada selectiva, y reserva el derecho de la Región. 2 a decidir sobre el 
uso de sus propias frecuencias. Podrían utilizarse para otros fines las 
frecuencias obtenidas reduciendo la banda de guarda.

•.El Presidente pide al delegado de India que consulte con otros 
delegados de la Región 3 a fin do intentar preparar proposiciones para que 
las examine la Comisión en su próxima sesión.

Así se acuerda.

El Presidente confirma que, en la Región 1, los dispositivos de 
llamada selectiva podrían utilizar la frecuencia inferior resultante de la 
reducción de la banda de guarda de 2182 kc/s.

El Presidente pregunta si no hay objeciones al uso de esa 
frecuencia para la llamada selectiva con carácter mundial.
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El delegado de Estados Unidos de América, apoyado por los delega
dos de Canadá y de Colombia, manifiesta que esa frecuencia también podría 
utilizarse sobre una base regional; el término "mundial51 no implica necesa
riamente que las estaciones costeras norteamericanas utilicen esa frecuencia.

El delegado de la U.R.S.S., es partidario de utilizar la frecuen-* 
cia 156,8 kc/s.

El delegado de Japón no presenta objeciones a que se utilice la 
frecuencia 156,8 kc/s como frecuencia de llamada, pero prefiere las fre
cuencias 157,25, 157,30 Mc/s.

El delegado de Malasia manifiesta no poder estar de acuerdo con el 
delegado japonés, y es partidario de los 156,8 kc/s como frecuencia de 
llamada.

El delegado del Reino Unido se refiere a la página 207 del Docu
mento N.° DT/2 y dice que las frecuencias indicadas están entre las que se 
han reservado de conformidad con el apéndice 15B para canales dúplex. Con
sidera que estas frecuencias podrían utilizarse con carácter internacional 
para el tráfico costa-barco. Hay otras proposiciones tendientes a que los 
barcos utilicen la llamada normal eventualmente para el tráfico barco-costa.

El delegado de Noruega señala a la atención de la Comisión el 
Documento N.° 115 relativo a las frecuencias de llamada en las bandas de 
ondas decamétricas, que son también necesarias para el tráfico costa-barco, 
de preferencia como par de frecuencias. La llamada selectiva en ondas 
decamétricas podría acoplarse con la radiotelefonía de BHJ. La misma 
frecuencia podría utilizarse para la llamada selectiva y para la radiotele
fonía de BLU. .

Se levanta la sesión a las 12.55 de la mañana.

El Secretario de la. Comisión 4* El Presidente de la Comisión 4*
E. LURASCHI F.G. PERRIN

Anexo: 1*



Documento N. ° 258-S
Página 9

A K E X O . I

DECLARACIÓN DE LAS DELEGACIONES DE AUSTRALIA, CANADA,
JAPÓN, REPÚBLICA DE COREA Y ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(Sesión de la Comisión de Estudios XIII, abril - mayo de 19̂ 7)

SISTEMAS DE LLAMADA SELECTIVA PARA EL -SERVICIO MOVIL MARITIMO

Australia, Canadá, Japón, República de Corea y Estados Unidos de 
América son conscientes de la urgente necesidad que tienen numerosos países 
de utilizar un sistema de llamad.a selectiva en la banda de ondas métricas y, 
en menor grado, en la banda de 2 Mc/s. Reconocen que el sistema secuencia! de 
una sola frecuencia (SSSF) parece ser el más apropiado para las necesidades 
inmediatas. Por consiguiente, están de acuerdo con el proyecto de Recomen
dación D.a(257~l)í y con el proyecto de Resolución D.b.

Sin embargo, quieren dejar sentado que no están en favor de la 
adopción internacional del sistema secuencial de una sola frecuencia en la 
banda de 2 Mc/s y en las bandas de ondas decamétricas. Consideran que la 
clase de emisión A2H, necesaria para el funcionamiento satisfactorio del 
sistema secuencial de una sola frecuencia, es incompatible con la generali
zación a largo plazo de las emisiones de banda lateral única de clase Aj5J 
en telefonía y de las emisiones de clase Fl en telegrafía.

Consideran asimismo que la anchura de banda necesaria para el 
funcionamiento del sistema secuencial de una sola frecuencia es excesiva,, 
comparada, por ejemplo, con la requerida para la explotación de un canal 
telegráfico. Como la urgencia no es tan grande en las bandas de ondas 
decamétricas, y como por el momento no se manifiesta la necesidad de su 
empleo en la banda de 2 £■£/$, no. pueden aprobar por ahora la adopción inter
nacional del sistema secuencial de una sola frecuencia en estas bandas; 
en efecto, temen que tal adopción sea un obstáculo para el desarrollo de un 
sistema de llamada selectiva numérica (actualmente en estudio) que no sólo 
satisfaría mejor las condiciones de explotación, sino que, además, requeriría 
únicamente una parte de la anchura de banda exigida por el sistema secuencial 
de una sola frecuencia.
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COMISIÓN 4

RESUMEN DE LOS DEBATES 

de la

17.a SESIÓN DE LA COMISIÓN 4 

Jueves, 12 de octubre de 1967* a las 9 Y media de la mañana

Presidente: Sr, F.G. PERRIN (Canadá)

Vicepresidente: Sr. M. ZAHRADNÍÍEK (República Socialista Checoeslovaca)

OSAsunto tratado Documentos N.

Proposiciones sobre los dispositivos de llamada DT/2, DT/52,
selectiva. 206
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Proposiciones sobre los dispositivos de llamada selectiva (Documentos 
N.os DT/2, DT/52, 206)

^  Presidente invita al delegado de India a que indique las con
clusiones del grupo de países de la Región 3* Que han sido consultados sobre 
la utilización de las frecuencias. 512 kc/s y 2l82 kc/s para la llamada 
selectiva en esa Región.

delegado de India hace la siguiente declaración:

"Se cree que para el sistema de llamada selectiva adoptado ahora 
por esta Comisión, el uso de las frecuencias del orden de 500 kc/s 
y 2000 kc/s dará probablemente resultados normales para las 
anchuras de canal consideradas. Por tanto, podrían utilizarse a 
título experimental y a reserva de efectuar una revisión en el 
momento apropiado.

No es probable que los dos canales de que se•trata sean muy 
utilizados en la Región 3 para la llamada selectiva. No obstante, 
no hay objeción a que se autorice el uso de esos canales en la 
Región 3*

Tqda utilización del canal inferior a la banda de guarda de 
2182 kc/s para la llamada selectiva en la Región 3, s<3 haría a 
título secundario con relación a los otros usos a que pueda desti
narse el canal como, por ejemplo, para comunicaciones entre barcos.

El delegado de la U.R.S.S. señala que la Comisión ha aprobado, 
en su sesión anterior, las características técnicas de la llamada, selectiva 
de conformidad con la Recomendación pertinente del C.C.I.R. No se ha lle
gado a un acuerdo, en el plano internacional, sobre las frecuencias especí
ficas para ese fin, y sugiere que se reanude el debate sobre esas frecuencias 
con referencia especial a la Región 1.

El delegado del Japón se manifiesta de acuerdo con las propuestas 
australiana y canadiense. Las dificultades del Japón están relacionadas con 
el sistema SSSF y es dudoso que puedan aplicarse las proposiciones en las 
bandas de frecuencias de ondas hectométricas y decamétricas. En el servicio 
móvil marítimo, unos 8.000 barcos pesqueros japoneses transmiten en A3J.
La modificación del sistema SSSF y el uso de receptores para A3J han sido 
estudiados por la Comisión de estudio XIII del C.C.I.R.

El Presidente entiende que no parece haber objeciones al uso, a 
título secundario, de la frecuencia 512 kc/s para la llamada selectiva en 
las Regiones 1 y 3* con excepción de ciertos países. Sugiere que los dele
gados de India y Japón consulten sobre el nuevo texto para una proposición 
relativa a la llamada selectiva en la Región 3*
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El delegado de India acepta la sugestión, pero hace notar que 
Japón no se ha opuesto a que otros países de la región utilicen las frecuen
cias 512 y 2182 kc/s. Sólo Japón hace reservas a este respécto por difi
cultades de sistema.

El delegado de Estados Unidos de América interpreta la proposición 
del Reino Unido en el sentido de que debe haber canales disponibles para la 
llamada selectiva y la radiotelefonía. Por ello, es partidario de que se 
designen las frecuencias que han de usarse como frecuencias nde llamada”.
En cuanto a la Comisión de estudio XIII del C.C.I.R., dice que si se adoptan 
para todas las bandas las normas de SSSF se impediría casi e.1 estudio por 
el C.C.I.R. de otros sistemas.

El delegado del Reino Unido responde que los canales de que se
trata fueron designados únicamente para la llamada selectiva. No ae opone
a que se usen frecuencias para llamada radiotelefónica, sea de costera-barco 
o barco-costera. De acuerdo con las proposiciones relativas al apéndice 15A, 
se dispondría de 2 canales dúplex y 1 símplex en la banda de 4 Mc/s, en 
lugar, de 1 dúplex y 2 símplex.

El delegado de la U.R.S.S. cree que antes de determinar las fre
cuencias para la llamada selectiva debe hacerse un estudio de la gama de
ondas cortas donde hay ciertas dificultades. La transmisión de señales 
de llamada selectiva exige una banda de guarda de más de 2 kc/s. Del 
Documento N.° 206 se desprende que el único sistema internacional recomen
dado por la Comisión 6 no excluye la posibilidad de emplear sistemas 
nacionales en frecuencias distintas de las frecuencias internacionales de 
llamada.

El delegado de Yugoeslavia entiende que la alusión a las bandas de 
ondas cortas está fuera de lugar en el debate general de la Comisión sobre 
la llamada selectiva.

El delegado del Reino Unidc, en respuesta a preguntas del 
delegado de Noruega, dice que su Administración se propone usar para la 
llamada selectiva un grupo de frecuencias de las bandas de 4, 8, 12, 16 y 
22 Mc/s. No ve nada que se oponga a la utilización de estas frecuencias 
para la llamada, radiotelefónica barco-costera y, quizá, costera-barco..

En el apéndice 15A revisado se prevén dos canales dúplex y 1 símplex 
en la banda de 4 Mc/s. Esto significaría la utilización de uno de los pares 
dúplex de la estación costera para constituir un par dúplex y dos símplex 
en 4 Mc/s.

El delegado de Noruega cree que habría dos frecuencias para uso de 
las estaciones costeras, y una frecuencia en BLU para uso de los barcos. 
Independientemente de que sean canales de trabajo o de llamada, estarían 
pareados de la misma forma.



Es partidario de frecuencias de llamada en las dos direcciones, y
apoya, por tanto, el mantenimiento de los pares señalados en el apéndice 15A,
a saber, dos dúplex y 1 símplex para los barcos.

Los delegados de la U.R.S.S., República Federal de Alemania y 
Venezuela apoyan esta sugestión.

El delegado de Bulgaria hace notar que la Comisión 5 ha tratado 
recientemente de las asignaciones de frecuencia, y ha sugerido un aumento 
de la potencia en BLU. Todavía no hay bastante experiencia de la utiliza
ción de las bandas de ondas medias y cortas, por lo que sugiere que se 
resuelva el problema en tres etapas: establecimiento, primero, de la llamada
selectiva en ondas medias; ganar experiencia, después, en la utilización 
de las frecuencias para la llamada selectiva, y, por último, tomar disposi
ciones para las transmisiones en ondas cortas en el plano nacional.

El delegado de Polonia comparte este criterio.

El delegado de Noruega, apoyado por el delegado de Francia, declara
que no ve posibilidad alguna de llegar a un acuerdo sobre frecuencias exclu
sivas para la llamada selectiva. La Comisión 5 ha estimado deseable la 
llamada radiotelefónica barco-costera, y quizá podría estar de acuerdo en 
que se usara también para la llamada costera-barco.

El delegado de Estados Unidos de América habla del Documento N.° 206 
y dice que a juicio de la Comisión 6 no podría lograrse el objetivo final 
de un sistema internacional único durante la existencia de las nuevas 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que está preparando 
esta Conferencia.

El delegado de Japón no se opone a la atribución de una frecuencia 
para la llamada selectiva en cada banda HF, pero estima que hay que estudiar 
cuidadosamente el nuevo sistema antes de resolver sobre la cuestión de las 
frecuencias.

El delegado del Reino Unido entiende que las operaciones deben 
realizarse desde el principio sobre una base internacional, para adquirir 
experiencia, y que hay que hacer pruebas prácticas para ampliar los conoci
mientos, sobre osas operaciones.

Hace notar que la Comisión 6 ha estimado unánimemente que se 
necesitan frecuencias de las bandas HF para la llamada selectiva. Se ha 
pedido a la Comisión 4 que proponga frecuencias adecuadas.

El delegado de Canadá manifiesta el mismo criterio. El 
Documento N.° 107 contiene la propuesta canadiense de atribución de una 
frecuencia de la banda 500-750 c/s, porque tal frecuencia ofrece posibilida
des para la expansión. Muchos países desean implantar sistemas SSSF inmedia
tamente. Canadá no tiene nada que objetar contra esos sistemas, siempre 
que trabajen en una frecuencia nacional, pero no es partidario de un canal 
aparte para ese fin.

Documento N.° 259~S
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El delegado de Yugoeslavia, hablando como Presidente de la 
Comisión 6, dice que la decisión sobre las frecuencias que han de atribuirse 
a la llamada selectiva incumbe a las Comisiones 4 y 5* El tiempo vuela 
y pide, por ello, que se adopte una decisión antes de que termine esta 
reunión.

Presidente propone que se celebre una sesión conjunta de las 
Comisiones 4 y 5 para llegar antes al acuerdo que espera la Comisión 6.

Así se acuerda.

Se levanta la sesión a las 11,45 de la mañana.

El Secretario de la Comisión 4,
E. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4, 
F.G. PERRIN
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COMISIÓN 6

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6C A LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACIÓN)

PROYECTO DE RESOLUCION ...

relativo a la creación de un certificado 
general de operador de radiocomunicaciones 

del servicio móvil marítimo

1. El Grupo de trabajo 6c ha acordado recomendar la adopción del
adjunto proyecto de resolución.

2. La Delegación de Estados Unidos ha señalado que hará una 
declaración en la Comisión 6 de la que desea quede constancia.

3. Las delegaciones de Bélgica, Francia y Japón se han reservado 
el derecho de volver sobre el asunto en la Comisión 6, si lo estiman 
necesario.

El Presidente,
F. WIEFEISPÜTZ

Anexo: 1
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A N E X O

PROYECTO DE RESOLUCION

Relativa a la creación de un certificado 
general de operador de.radiocomunicaciones 

del servicio móvil marítimo

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
de Ginebra, (1967),

considerando

que el articulo 23 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1959* prevé 2 clases de certificados .así como un 
certificado especial de radiotelegrafistas;

que gran parte de los operadores radiotelegrafistas son- 
titulares del certificado de segunda clase;

que es poco probable que en lo 'futuro sea necesaria la 
aptitud para transmitir y recibir en código Morse a la velocidad 
exigida para la obtención del certificado de primera clase;

que en lo futuro será preciso hacer mayor hincapié en los 
conocimientos prácticos necesarios para la mantenencia de los 
equipos de radiocomunicación en,servicio;

entiende

que las administraciones deben considerar la conveniencia 
de sustituir las dos clases actuales de certificado de radio
telegrafista por un certificado general de operadores dé radio
comunicaciones que se adapte mejor a las necesidades futuras;

que cuando consideren la creación de tal certificado, las 
administraciones deben tener en cuenta las aptitudes requeridas 
para la obtención del certificado conforme se indica en los 
Anexos 1, 2 y 3 y* en relación con lo precedente;
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1.

2.

3.

4.

Documento N.° 260-S

resuelve

que las administraciones que deseen expedir un certificado 
general de operador de radiocomunicaciones están autorizadas 
a hacerlo;

que el certificado general de operador de radiocomunicaciones 
garantice, como mínimo* la posesión de los conocimientos técnicos 
y prácticos exigidos para la obtención del actual certificado 
de primera clase;

que la velocidad exigida para transmitir correctamente a mano 
y recibir correctamente al oído, en código Morse no sea inferior 
a la prescrita en el número 884 del Reglamento de Radiocomuni
caciones;

que, a los efectos del Reglamento de Radiocomunicaciones, se re
conozca a ese certificado general que puede reemplazar a los 
actuales certificados de primera y segunda clase, y

que todo país que no. expida este certificado general y que 
a bordó de sus barcos emplee operadores de nacionalidad extranjera 
titulares del certificado general de operador de radiocomunica
ciones podra acordar, a su discreción, el estatuto para tales 
operadores.

Anexos: 3
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Condiciones para la obtención del certificado general 
de operador de radiocomunicaciones - Marítimo

Anexo 1

1. El certificado general de operador de radiocomunicaciones se expe
dirá a los candidatos que hayan demostrado poseer los conocimientos y aptitu
des técnicos y profesionales que a continuación se enumeran:
2. Conocimientos suficientes de los principios generales de la elec
tricidad, de la electrónica y de la teoría de la radioelectricidad para poder
satisfacer las prescripciones de los párrafos 3, 4 y 5*
3. Conocimiento teórico de los transmisores y receptores radiotelegrá- 
ficos y radiotelefónicos utilizados en el servicio móvil marítimo, así como
de los sistemas de antenas utilizados en este servicio; de los aparatos auto
máticos de alarma? de los equipos radioeléctricos de las embarcaciones y 
dispositivos de salvamento; de los radiogoniómetros; y de cualquier equipo 
conexo a estos equipos incluyendo las fuentes de alimentación (v. gr.: grupos 
electrógenos, alternadores, generadores, convertidores, rectificadores y 
acumuladores) a fin de poder asegurar el mantenimiento de los equipos en 
servicio.
4. Conocimientos prácticos del funcionamiento, ajuste y mantenimiento 
de los aparatos aludidos en el párrafo 3) y los conocimientos prácticos nece
sarios para obtener marcaciones radiogoniométricas ,y calibrar los radio
goniómetros.
5» Conocimientos prácticos para localizar y reparar (con los medios
disponibles a bordo) las averías que se produzcan durante la travesía en los 
aparatos aludidos en el párrafo 3).
6, Aptitud para transmitir correctamente a mano y para recibir correc
tamente a oído, en código Morse, grupos de código (combinación de letras, ci
fras y signos de puntuación) a la velocidad de dieciséis grupos por minuto, y 
un texto en lenguaje claro a la velocidad de veinte palabras por minuto. Cada 
grupo de código deberá comprender cinco caracteres, contándose por dos carac
teres cada cifra o signo de puntuación. Por término medio, cada palabra del 
texto en lenguaje claro deberá comprender cinco caracteres. La duración de 
cada prueba de transmisión y de recepción será, en general, de cinco minutos.
7» Aptitud para la transmisión y recepción telefónica correctas.
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8. Conocimiento detallado de los Reglamentos aplicables a las radio
comunicaciones, de los documentos relativos a las tarifas de radiocomunica
ciones, de las disposiciones del Convenio sobre la salvaguardia de la vida 
humana en él mar que tengan relación con las radiocomunicaciones.
9. Conocimientos suficientes de geografía universal, especialmente
de las principales líneas de navegación marítima y de las vías de telecomu
nicación más importantes. .
10. Conocimiento suficiente de uno dé los idiomas de trabajo de la
Unión. Los candidatos deberán demostrar su capacidad para expresarse en
este idioma en forma conveniente, oralmente y por escrito. Cada adminis
tración determinará el idioma o idiomas que estime oportuno.
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Anexo 2 
Periodos de prácticas

1. Un operador titular de un certificado general de operador de
radiocomunicaciones estará autorizado a embarcar cómo jefe de estación en 
un barco cuyá estación pertenezca a la cuarta categoría (véase el número 952 
del Reglamento de Radiocomunicaciones)*
2* Antes de llegar a jefe de estación dé una estación de barco de
segunda o tercera categoría (véanse los números 951 y 951A del Reglamento 
de Radiocomunicaciones) todo operador titular de un certificado general de 
operador de radiocomunicaciones debe contar por lo menos, con seis meses de 
experiencia como operador a bordo de un barco o en una estación costera 
pero con un mínimo de tres-meses a bordo de un barco*
3* Antes de llegar a jefe de estación de una estación de barco de
primera categoría (véase el número 95° áel Reglamento de Radiocomunica
ciones), todo operador titular de un certificado general de operador de 
radiocomunicaciones tendrá que contar, por lo menos, con dos años de expe
riencia como operador, a bordo de un barco o en xana estación costera pero 
con un mínimo de un año a bordo de un barco*



Anexo al Documento IT.° 260-S
Página 8

Anexo 5
Condiciones de empleo* en las estaciones de barco, de los titulares 

del certificado general dé operador de radiocomunicaciones

Habida cuenta de los requisitos exigidos én los párrafos 1, 2 y. 3 
del Anexo 2, el titular de un certificado general:de operador de radiocomu
nicaciones podrá prestar servicio en cualquier estación de barco radiotele
gráfica o radiotelefónica y actuar como jefe o como único operador, en 
las circunstancias previstas en los números 914 a 918 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones.



Documento N.° 26l-S
23 de octubre de 1967
Original; inglés

COMISIÓN 6

QUINTO-Y ÚLTIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6C 
A LA COMISION 6 (EXPLOTACION)

22, Autoridad del capitán

23, Certificados de operador de estación de barco y de estación 
de aeronave

ARTICULO 24, Clase y número mínimo de operadores en las estaciones de 
barco y de aeronave

ARTÍCULO 25, Horarios de las estaciones de los servicios móviles marítimos 
y aeronáuticos

/ - /ARTICULO 26, Personal de las estaciones costeras y aeronáuticas

ARTÍCULO 28, Sección I, ADD 964A (Equipo que ha de utilizarse en sistemas 
telegráficos de banda estrecha e impresión directa)

APÉNDICE 11, Documentos de que deben estar provistas las estaciones de 
barco y de aeronave

*APENDICE 12, Horas de servicio de las estaciones de barco clasificadas en 
las segunda y tercera categorías

Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 
ARTÍCULOS 8 y 9

Proyecto de resolución, Abrogación de la Recomendación N.° 26

ARTÍCULO

ARTÍCULO

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

©©MFERÉNCDA HARÍTQHA
GINEBRA, 1967

El Grupo de trabajo 6C ha acordado por unanimidad recomendar la 
adopción de las disposiciones que figuran en anexo, con lo que pone término 
a su mandato.

El Presidente,
F. WIEFELSPUTZ

Anexo: 1
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(DT/2,
p.140)

(DT/2,
P.141)

NOC 845-847

Artículo 25

Sección I

NOC 848-858

Sección II

NOC 859-860

MOD 861 § 6,. (l) El titular de un certificado de operador radio
telegrafista de 1.a o de 2.a clase podrá encargarse del 
servicio radiotelegráfico o radiotelefónico de cualquier 
estación de aeronave.

NOC 862

MOD 863 (3) El titular de un certificado restringido de
radiotelefonista podrá encargarse del servicio radio
telefónico de toda estación de aeronave, siempre que la 
estación funcione en las frecuencias atribuidas al servi
cio móvil marítimo, y a condición de ques

- la potencia de cresta del transmisor no sea 
superior a 200 vatios, o bien

A N E X O

Articulo 22
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(DT/2,
P.159)

Articulo 23 (cont.)

ADD 863A

NOC 864-866

NOC 867-902

- el funcionamiento del transmisor requiera única
mente la manipulación de órganos de conmutación 
sencillos y externos, sin que sea necesario ajuste 
manual alguno de los elementos que determinan la 
frecuencia; que la estabilidad de las frecuencias 
sea mantenida por el propio transmisor dentro de 
los límites de tolerancia especificados en el 
apéndice 3» y que la potencia de cresta del trans
misor no excede, de 1 kilovatio.

(3bis) No obstante, en el servicio móvil marítimo, 
el titular de un certificado restringido de radiotelefo
nista. podrá encargarse del servicio radiotelefónico de 
toda estación de barco, siempre que la estación funcione 
en las frecuencias atribuidas al servicio móvil marítimo, 
y a condición de ques

- el funcionamiento del transmisor requiera única
mente la manipulación de órganos de control senci
llos y externos, sin que sea necesario ajuste ma
nual alguno de los elementos que determinan la fre
cuencia, que la estabilidad de las frecuencias sea 
mantenida por el propio transmisor dentro de los 
límites de tolerancia especificados en el 
apéndice 3, y que la potencia de cresta del 
transmisor no exceda de 1 kilovatio.

Sección III
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(DT/2,
p.155)

(DT/78)

MOD 903 (2) Para las estaciones radiotelefónicas de barco
cuyo transmisor utilice una potencia de cresta no supe
rior a 400 vatios (pp) y para las estaciones radiotelefó
nicas de aeronave que funcionen en frecuencias atribuidas 
exclusivamente al servicio móvil aeronáutico, cada admi
nistración podrá fijar por sí misma las condiciones para 
la obtención del certificado restringido de operador 
radiotelefonista, siempre que el funcionamiento del 
transmisor requiera únicamente la manipulación de dispo
sitivos de conmutación sencillos y externos, excluidos 
todos los ajustes manuales de los elementos que determi
nan la frecuencia, y que el propio transmisor mantenga la 
estabilidad de las frecuencias dentro de los límites de 
tolerancia especificados en el apéndice 3. No obstante, 
al fijar las condiciones, las administraciones se asegu
rarán de que el operador posee conocimientos suficientes 
sobre la explotación y el procedimiento radiotelefónicos, 
especialmente en lo que se refiere al socorro, urgencia 
y seguridad. Las disposiciones precedentes no están en 
contradicción con las del número 906,

NOC 904-906

Sección IV

MOD 907 §17. (l). Un operador titular de un certificado de radio
telegrafista de 1.a- o 2.a clase podrá embarcar como jefe 
operador en un barco cuya estación pertenezca a la cuarta 
categoría (véase el número 932).

Artículo 23 (cont.)



Artículo 23 (cont*)

MOD 9O8

Anexo al Doóumento N.° 261-S
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MOD 909

sup 910

sup 911

Artículo 24-

NOC 912-913

MOD 914 a) en las estaciones de barco de primera categoría,
salvo en el caso previsto en el número $18% nn jefe 
operador titular de un certificado de radiotelegra
fista de primera el ase5 si el barco está equipado 
con una instalación radiotelefónica solamente i 
un jefe operador titular de un certificado de 
radiotelegrafista de primera o segunda clase o de 
un certificado de radiotelefonista?

Antes de llegar a jefe operador de una estación 
de barco de segunda o tercera categoría (véanse los núme
ros 931 y 931A), todo operador tendrá que ser titular de un 
certificado de radiotelegrafista de primera o segunda clase 
y contar, por lo menos, con seis meses de experiencia como 
operador a bordo de un barco o en una estación costera pero 
con un mínimo de tres meses a bordo de un barco*

(3) Ant es de llegar a jefe operador de una estación 
de barco de primera categoría (véase el número 930)y todo 
operador tendrá que ser titular de un certificado de radio
telegrafista de primera cla.se y contar, por lo menos, con 
un ano de experiencia como operador a bordo de un barco o 
en una estación costera pero con un mínimo de seis meses a 
bordo de un barco.
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MOD 915 b) en las estaciones de barco de segunda y tercera
categoría, excepto en el caso previsto en el 
número 918? un' jefe operador titular de un certi- ' 
ficado de radiotelegrafista de primera o de segunda 
clases

MOD 916 c) en las estaciones de barco de cuarta categoría,
excepto en el caso previsto en los números 917 y 91S! 
un operador titular de un certificado de radiotele
grafista de primera o de segunda clases

NOC 9 1 7*

MOD 9Í8 e) en las estaciones de barco con instalación radio
telefónica solamente% según el caso, un operador 
titular de un certificado de radiotelefonista o de 
un certificado de radiotelegrafistas

Artículo 24- (cont.)

NOC 919-920

Artículo 25

Sección I

NOC 921-922

NOC 923-927

NOC 928

Sección II

Sección III



( r a / 2 ,
p . 1 6 9 )

(DT/2,
P . I 6 9 )

(DT/2,
p.169)

(DT/2,
P . I 6 9 )

(DT/2,
p.169)

( D T / 2 ,

p.170)
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Artículo 25 (cont.)

Sección IV

MOD 929 § 6. (l) A los efectos del servicio internacional de
correspondencia pública* las estaciones de barco se 
clasificarán en cuatro categorías:

NOC 930

MOD 951 ~ Estaciones de segunda categoría: las que efectúen
un servicio de 16 horas diarias.

ADD 931A - Estaciones de tercera categoría: las que efectúen
un servicio de 8 horas diarias.

MOD 9^2 - Estaciones de cuarta categoría: las que efectúen
un servicio de menor duración que las estaciones 
de tercera categoría o de duración no fijada en 
este Reglamento.

MOD 933 (2) Cada administración determinará por sí misma
las reglas para la clasificación de las estaciones de 
barco dependientes de su autoridad en cada una de las 
cuatro categorías definidas anteriormente.

MOD 934 § 7* (l) l ŝ estaciones de barco clasificadas en la
segunda y tercera categorías prestarán el servicio* por 
lo menos, durante el horario que se determina en el 
apéndice 12. En la licencia se hará constar dicho 
horario.

NOC 935

SUP 936

SUP 937



ADD 937A Las estaciones de barco de cuarta categoría
que operen en la Zona C o en la D* procurarán efectuar
su servicio por lo menos durante la primera media hora 
del segundo o primer periodo de servicio respectivamente* 
de las estaciones de barco de tercera categoría que 
aseguren un servicio de ocho horas* de conformidad con 
las disposiciones del apéndice 12.

SUP 938

NOC 939-9^6

Sección V

Artículo 26 

Artículo 28

Sección I

El equipo que haya de utilizarse en sistemas 
telegráficos de banda estrecha* e impresión directa* 
habrá de ajustarse a las recomendaciones del C.C.I.R. 
y a las normas técnicas del apéndice 20B.

Anexo al Documento N.° 261-S
Página 9

Artículo 25 (cont.)

Nota
El Grupo de trabajo 6A ha acordado recomendar la adopción del 

N.° 964A a reserva de lo que decida la Comisión 4 sobre el apéndice 20B.

NOC 947

NOC 948

ADD 964A
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( 0 1 / 2 ,
p.463)

NOC 1-7'

MOD 8

NOC 9-10

NOC

NOC 1-4

MOD

NOC

MOD

Apéndice 11

Sección I

del Reglamento de Radiocomunicaciones y del 
Reglamento Adicional de. Radiocomunicaciones, así como de 
las disposiciones del. Convenio relativas al servicio de 
radiocomunicaciones a bordo de los barcos, o del Manual 
para uso del servicio móvil marítimo.

Sección II 

Sección III

5. Las disposiciones del Reglamento de Radio
comunicaciones y del Reglamento Adicional de Radiocomuni
caciones aplicables al servicio móvil marítimo radiotele
fónico, o el Manual para uso del servicio móvil marítimo.

Secciones IV y V

Apéndice 12

¿/“Léase como sigue el encabezamientoJ
Horas de servicio de las estaciones de barco clasificadas 
en la segunda y tercera categorías.
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(DT/2
p.689)

(DT/2
p.689)

Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 

Artículo 8 AR

Sección I

NOC 2124-2125

MOD 2126 § 2. Cuando una estación costera no haya podido
transmitir a una estación de barco.

a) un radiotelegrama que lleve la indicación de
servicio tasada = Jx =, durante el periodo
. previsto,

b) un radiotelegrama que no lleve esta indicación
de servicio, hasta la mañana del cuarto día
contado a partir del día de depósito,

la estación costera informará de ello a la oficina de 
origen, para que, a su vez, lo notifique al expedidor, 
el cual podrá pedir entonces, mediante aviso de servi
cio tasado dirigido a la estación costera, la anulación 
de su radiotelegrama en lo que concierne al recorrido 
entre la estación costera y la estación de barco, o que 
la estación costera siga tratando de transmitirlo a la 
estación de barco durante un periodo adicional de siete 
días, como máximo. A falta de esta petición, la esta-, 
ción costera, tres días después de enviado el aviso 
de no transmisión, considerará el radiotelegrama como 
no entregado. Lo propio sucederá al expirar el plazo 
eventualmente solicitado por el expedidor, si no se ha 
podido alcanzar el barco. Si la estación costera trans
mitiera el radiotelegrama durante el periodo de tres
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Artículo 8AR (cont.)

" días últimamente mencionado, se advertirá de ello inme
diatamente a la oficina de origen. Asimismo, deberá no
tificarse la transmisión del radiotelegrama si la esta
ción costera lo transmite durante el periodo adicional 
que, eventualmente, pudiera haber solicitado el expedidor.

MOD 2127 | 3. Ln la mañana del día siguiente a aquel en que
un radiotelegrama, destinado a una estación de barco, 
sea considerado por la estación costera como no entre
gado, esta avisará a la oficina de origen, que a su vez 
lo notificará al expedidor, al que podrán serle reembol
sadas las tasas terrestres y de a bordo y las tasas por 
los servicios especiales no efectuados.

2128-2129

2130 (2) La estación costera que reexpida un radiotele
grama modificará la dirección de aquel, poniendo, después 
del nombre de la estación de barco, el de la nueva esta
ción costera encargada de la transmisión y agregando al 
final del preámbulo la indicación de servicio "reexpedido 
de x Radio", que se transmitirá obligatoriamente durante 
todo el recorrido del radiotelegrama.

NOC

MOD
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(DT/2,
p.695)

(MOD) 2131 Se invita a la Comisión de redacción a considerar la
Proposición P/110(126), DT/2 página 890, dado que la 
Comisión 6 estima que concierne sólo al texto francés 
y no propone modificaciones de fondo^

NOC 2132

Sección II

NOC 2133-2136

Artículo 9 AR

NOC 2137-2143

(MOD) 2144 /"como (MOD) 2131.J/

NOC 2145-2150

MOD 2151 Cada administración designará la estación o
estaciones terrestres que participarán en el servicio de 
radiocomunicaciones de larga distancia. En el Nomenclá
tor de las estaciones costeras figurará una indicación 
al efecto.

Artículo 8 AR (cont.) b .
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Relativa a la abrogación de la Resolución N.° ... y de 
las Recomendaciones N.os 2'6, 27 y 30 de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959

RESOLUCIÓN N.° A

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967*

considerando

que los textos siguientes de las resoluciones y recomendacio
nes de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1959:

- Recomendación N.° 26 relativa a la nueva clasificación de las 
estaciones de barco para el servicio internacional de Corres
pondencia pública;

han quedado anticuados,

resuelve

abrogar las resoluciones y recomendaciones arriba citadas.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMFEREMC&A MARÍTIMA
GflMEBRA, 1967

-SESIÓN'PLENARIA 
COMISION 5

QUINTO INFORME DE LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACION)

Procedimiento general radiotelefónico (artículo 33? en parte)

Utilización de las frecuencias para radiotelefonía

Artículo 35? Sección II, A, Socorro, ADD 1326A, 1326B
Artículo 35? Sección II, C, Escucha, MOD 1334
'Articulo 35? Sección III, A, Llamada, respuesta y seguridad,

■ ' ' add 1352A, MOD 1353

Socorro, alarma, urgencia y seguridad, artículo 36

Sección I, Disposiciones generales, MOD 1386 
Sección II, Llamada y mensaje de socorro, MOD 1393

1. Salvo indicación en contrario, los textos adjuntos han sido 
adoptados por unanimidad por la Comisión 6.

2. Artículo. 33? (M0D)1226, NOC 1227

statu quo se ha decidido por votación, con los siguientes re
sultados? 14 a favor, 11 en contra y 6 abstenciones. Las proposiciones en 
que se pedía la modificación de los N,os 1226 y 1227 fueron las correspon
dientes a los números F/lll(l48) y F/lll(l49)*

3. Articulo 35? Sección II, A, Socorro, ADD 1326A - 1326B

Se invita a la Comisión 5 a considerar los textos de las anteriores 
nuevas disposiciones, que figuran en el Anexo 2 al presente documento y que 
se han remitido a la Comisión de Redacción, como acordado.

4. Artículo 35, Sección I, C, Escucha, MOD 1334 y SUP 1335

Se señala a la Comisión 5 que no se ha apoyado, en su forma ac
tual, la Proposición N„° POL/83(3) de modificar el N. 0 1334 del Reglamento
de Radiocomunicaciones de forma que todos los barcos dediquen la mayor 
atención posible a la escucha en la frecuencia 2 182 kc/s y de suprimir en

Documento N.° 262-S
17 de oo tubre de 196 7
Original % inglés
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consecuencia el N.° 1335* ?or otra parte, la Comisión ha acordado conside
rar un proyecto de resolución invitando a la O.C.M.I. a que estudie medidas 
destinadas a mejorar la escucha en 2 182 kc/s (véase el Documento N, 0 252).

Artículo 35? Sección III, A, Llamada, respuesta y seguridad

5.1 ADD 1352A

Se señala a la atención de la Comisión 3 ol Anexo I. El Grupo de 
trabajo 6B ha acordado que se requerirán las emisiones A3 o. A3H en las esta
ciones de barco hasta el final del periodo de transición.

5.2 MQD 1353

En respuesta a la pregunta formulada por la Comisión 5 en el 
Documento N,0 199? la Comisión 6 opina que se sigue necesitando una fre
cuencia en la banda de 6 Mc/s en la zona tropical de la Región 3. La Comi
sión 6 ha acordado que en las estaciones de barco se requerirán las emisiones 
de clase A3H con autorización para emisiones de clase A3? hasta el final del 
periodo de transición.

El Presidente, 
Kons tantin- CSMEC

Anexos § 2
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ADD

A N E X O  1

Articulo 35* Sección III

1352A § l4 bis. En la parte de la zona tropical de la
Región 2 que se extiende hasta el paralelo 34°S 
y en la parte de la zona tropical de la Región 3 
que se extiende hasta el paralelo 50° S, la fre
cuencia portadora A-33 kc/s/ se reserva para 
llamada, respuesta y seguridad. Podrá también 
utilizarse para mensajes precedidos de la señal 
de urgencia y seguridad y, en caso necesario, 
para los mensajes de socorro.

Nota: La Comisión 5 deberá considerar •una frecuencia del orden de 4 Mc/s
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Artículo 33
NOC 1209

SUP 1210

NOC 1211 - 1214

MOD 1215

ADD 1215A

(MOD) 1216

ADD 1216A

ADD 1216B

NOC % 1217 - 1218

MOD 1219

NOC 1220 - 1221

A N E X O  2

(2) Las estaciones radiotelefónicas del 
servicio móvil marítimo que participen en 
comunicaciones entre los barcos y los abona
dos de la red telefónica terrestre evitarán, 
siempre que sea posible, el empleo de métodos 
manuales de conmutación para pasar de la 
transmisión a la recepción, y viceversa.

/ Pendiente en espera del ap*17A, pág. 284_/

i 5 (l) / Agregúese el numero del párrafo_ J

(2) Para facilitar las radiocomunicaciones, 
podrán utilizarse las abreviaturas reglamen
tarias del apéndice 13A.

0) Cuando sea preciso deletrear ciertas 
expresiones, palabras difíciles, abreviaturas 
reglamentarias, cifras, etc., se utilizará 
el Cuadro para el deletreo de letras y ci
fras del apéndice 16. .

(a) La estación móvil, cuya emisión produce 
la interferencia en la comunicación de una 
estación móvil con una estación costera, 
cesará de transmitir a la primera petición 
de la estación costera interesada.
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Artículo 53 (cont.) 
MOD 1222

NOC

MOD

ADD

ADD

1 2 2 5

1224

1224A

ADD 1224B

ADD 1224C

i 7 (l) La llamada se transmitirá en la 
siguiente forma:

- el distintivo de llamada u otra 
señal de identificación de la esta
ción llamada, tres veces a lo sumo;

- la palabra AQUÍ (o DE pronunciada 
DELTA ECHO, si hubiera dificultades 
de idioma);

- el distintivo de llamada u otra 
señal de identificación de la esta
ción que llama, tres veces a lo 
sumo.

G/91 (52), pág. 292. Pendiente_J
Radiocomunicaciones internas en los barcos

| 7 (bis) (l) Las llamadas para las comunica
ciones internas a bordo de los barcos se
transmitirán en la siguiente forma:

a) Desde la estación de control:

- el nombre del barco, seguido de
una sola letra (ALEA, BRAVO,
CHARLIE, etc., indicativa de la
subestación (vease el número 777B), 
tres veces a lo sumo;

- la palabra AQUÍ;

- el nombre del barco, seguido de
la palabra CONTROL;

b) Desde la subestación:

- el nombre del barco, seguido de
la palabra CONTROL, tres veces 
a lo sumo:
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.Artículo 55 (cont.)'
MOD 1224C (cont.)

NOC. 
NOC . 
NOC 
ADD 
(MOD)

NOC
(MOD)
NOC
(MOD)

MOD
AIP
(MOD)

1225

1 2 2 6

1227AA 
1228

1229
1250

1251
I 2 3 2

1233 
1233AA
1234

- la palabra AQTTf?
- el nombre del barco, seguido de una 
sola letra (ALFA, BRAVO, CHARLIE, etc. 
indicativa de la subestación (véase
el número 777®))•

- añadir "portadora"

/"l/31 (l) pág. 292. Pendiente^/
(2) Cuando una estación radiotele

fónica de barco llame a una estación cos
tera de nacionalidad distinta a la suya, 
deberá utilizar, por regla general, la 
frecuencia portadora 2 182 kc/s. No obs
tante, cuando exista acuerdo entre las 
administraciones interesadas, la estación 
de barco podrá utilizar una frecuencia de 
trabajo en la que la estación costera 
mantenga la escucha.

a) la frecuencia portadora 2 182 kc/s5

(4) Cuando una estación de aeronave 
llame a una estación costera o a una esta
ción de barco, podrá utilizar la frecuen
cia portadora 2 182 kc/s. 
f Se agrega "portadora". Pendiente .̂/ 

pág. 292. Pendiente_/ 
rSe agrega "portadora". Pendiente /



Anexo 2 al Documento N.* 262-S
Página 8

Artículo 33 (cont*)

(mod)

ADD

MOD

1235 
1235A

1236

NOC 1237 - 1238

MOD 1239

NOC

ADD

MOD

1240 

1240A

1241

(mod) 1242

Ase agrega "portadora"* Pendiente__/

/ f/109 (96)', pág* 289* Pendiente^/

^Pendiente, pág. 292 más Proposiciones 
AUS/122 (42), HZL/133 (13) J B/138 (52)_7

i 10.(l) En las bandas comprendidas entre 
156 Mc/s y 174 Mc/s, utilizadas para los 
servicios móviles marítimos, las esta
ciones costeras y las estaciones de barco 
procurarán, por regla general, llamar en 
la frecuencia de 156,80 Mc/s. No obstante, 
la llamada podrá efectuarse en un canal de 
trabajo o en un canal de dos frecuencias 
destinado a la llamada y que funcione de 
acuerdo con lo dispuesto en el número 1361.

£ F/109 (97), pág. 295* Pendiente//

i 11. La respuesta a la llamada se trans
mitirá en la forma siguientes

- el distintivo.de llamada u otra se
ñal de identificación de la estación 
que llama, tres veces a lo sumo;

- la palabra AQUI (o DE pronunciada 
DELTA ECHO, si hubiera, dificultades 
de idioma)?

- el distintivo de llamada u otra se
ñal de identificación de la estación
llamada, tres veces a lo sumo.

1 12. (l) Cuando una estación de barco re
ciba una llamada en la frecuencia portadora
2 182 kc/s procurará responder a la misma 
frecuencia, a no ser que la estación que 
llama haya indicado otra frecuencia para 
la respuesta.
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Artículo 55 (cont.)

ADD 1242A
NOC

ADD

MOD

ADD

NOC

(MOD)

NOC

ADD

MOD

MOD

MOD

NOC

1243 
1243A

1244

1244A

1245 -  1246 

1247

1248 
1248A

1249

1 2 5 0

1251
1 2 5 2

/ g/113 (59), pag. 301. Pendiente^/

, pág. 299* Pendiente^/

(3) Al llamar a una estación costera o a 
otra estación de barco, las estaciones de barco 
indicarán la frecuencia en que debe transmitírse
les la respuesta, a menos que esta frecuencia 
sea la frecuencia normalmente asociada a la fre
cuencia utilizada para la llamada.

/ f /1 1 1 (152), pág. 299* En espera de ulterior
estudio//

a) en la frecuencia portadora 2 182 ko/s, 
a las llamadas efectuadas en la fre
cuencia portadora 2 182 kc/s, a menos 
que la estación que llama haya indica
do otra frecuencia?

/ <}/79 (98), pág. 301. Pendiente/

/F/8 (26), G/77 (41), J/84 (15), AUS/122 (43), 
B/138 (53), págs. 299 a 301. Pendiente/

/G/77 (41), pág. 301. Pendiente/

/F/8 (27), pág. 300, AUS/122 (44). Pendiente/



Artículo 35, Sección II, A, Socorro

ADD 1/26A Antes de transmitir en la frecuencia portadora de
2.182 kc/s, las estaciones del servicio móvil deberán 
escuchar en esta frecueneia durante un lapso~suficiente 
para asegurarse de que.no se cursa ningún tráfico de 
socorro (véase el número 1217).

ADD • 1/26B las disposiciones del número 1/26A no son aplicables a
las estaciones en peligro.

Anexo 2, al Documento .N.° 262-S
Página 10
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Artículo 56, Sección I
NOC

ADD

1 3 8 0  -  1 3 8 6  

13 86A

NOC 1387

/Jim) 13 mj
/" ADD 1388A7

Sección II

NOC 1389 - 1391

Sección III (en -parte)
NOC 1392

MOD 1393

§ 4 bis. Las abreviaturas y señales del apén
dice 13A y del cuadro para el deletreo de letras 
y cifras del apéndice 16 se utilizarán siempre 
que sean aplicables y, para los casos en que 
existan dificultades de idioma, se recomienda 
el empleo del Código Internacional de Señales.

/"Documento N.° 206 (véase página l)J
/"Documento N.0 206 (véase párrafo 3 y página 7)
- Radiofaros para localización de siniestros^/

(2) La llamada de socorro transmitida por radio
telefonía comprenderás

- la señal de socorro MAYDAY (tres veces),
/

- la palabra AQUI o DE (pronunciada DELTA 
ECO, en caso de dificultades de idioma)?

- el distintivo de llamada o cualquier otra 
señal de identificación de la estación 
móvil en peligro (tres veces).



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
I*3

GINEBRA, 1967
Documento N.»° 263-S
20 de octubre de 1967
Origináis inglés

COMISION 6.

RESUMEN DE LOS DEBATES 
de la

QUINTA SESIÓN DE LA COMISIÓN 6

Martes, 17 de octubre de 1967, a las 2 y media de la tarde 
Presidente s Sr, K. COMIÓ (República Federativa Socialista de Yugoeslavia)

Asuntos tratadoss

1. Resúmenes de los debates de las
2.a sesión
3. sesión

2. Quinto Informe del GT 6A
Procedimiento general radiotelefónico (artículo 33) 
Llamadas en radiotelefonía (artículo 34, en parte)

3. Cuarto Informe del GT 6B
Utilización de las frecuencias para radiotelefonía

Artículo 35, Sección II, A, Socorro, ADD 132ÓA, 1326B
Artículo 35, Sección II, C. Escucha, MOD 1334 SUP 1335

4. Sexto Informe del GT 6B
Artículo 35, ADD 1352A MOD 1353 
Artículo 36, MOD 1386 MOD 1393 ADD 1433A

Documentos N.

2 1 0
233

234

237

os

250

5. Aviso del Presidente 225
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Página 3. 3.13o linea 3°°
El delegado de Israel hace notar que dehe suprimirse la palabra

"no”.

Así se acuerda»

Página 5, 4.9s
El Presidente del Grupo de traha.io 6B. dice que puede suprimirse 

la última frase por ser .superfina,

4,10* linea 3s
El delegado de Estados Unidos de América sugiere que se supriman 

las palabras "móvil marítimo y en el servicio".

Así se acuerda.

Se aprueba el Documento N,° 210 con las enmiendas introducidas.

Resumen de los debates de la tercera sesión (Documento ¥.° 233)

Se aprueba el Documento 'N.• 233.

Quinto informe del Grupo de traba.io 6A (Documento N.0 234)

Procedimiento general radiotelefónico (articulo 33)
Llamadas en radiotelefonía (artículo 34y parte)

El Presidente del Grupo de traba.io 6A se refiere a la reserva 
formulada por el delegado de los Países Bajos y resume los debates del 
Grupo y el propósito de la proposición original francesa que ha rechazado 
el Grupo,

Resumen de los debates de la segunda sesión (Documento W.° 210)

Después de una breve discusión, el Presidente pone a votación la 
recomendación del Grupo de mantener en su primitivo orden los números -1226 
y 1227 sin modificación.



Documento N.° 263-S
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El delegado de Japón propone que en el número 1226 se inserte la 
palabra "portadora" después de "frecuencia".

Así se acuerda.

Se adopta con esta enmienda el Documento ti,0 234.

Cuarto informe del Grupo de traba.io 6B (Documento II,0 237)

Utilización de frecuencias para la radiotelefonía
Articulo 35, Sección II, A. Socorro, ADD 1326A, 1326B 
Articulo 33, Sección II, C, Escucha/lOD 1334, SUP 1333

■Página 1. párrafo 2s

representante de la Cámara Naviera Internacional propone la 
supresión de la última frase para que ei párrafo termine en "2182 kc/s".

Así se acuerda.

Se adopta con esta enmienda el Documento B,0 237 a reserva de una 
corrección en el texto francés.

Sexto informe del Grupo de traba.io 6B (Documento N. 0 250)

Articulo 35. ADD 1352A, MOD 1353 
Articulo 36. MOD 1386, MOD 1393." ADD 1435A

Página 1, párrafo 2, segunda lineas

El delegado de Estados Unidos de América propone que después de 
"clase A3" se inserte "o A3H”.

Asi se acuerda.

Página 3. número 1586As

El delegado de Estados Unidos de América estima que quedaría más 
claro el sentido si esta disposición se dividiera en dos partes mediante un 
signo de puntuación, por ejemplos

Se acepta la recomendación por 14 votos contra 11 y 6 abstenciones.



Documento "E. ;-s
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se utilizarán, siempre que sean aplicables 5 y, para los ca
sos en que existan .

Se aprueba esta propuesta, quedando encargada la Comisión de
Redacción de poner en armonía con el inglés los otros textos»

adopta el Documento R. 0 250.

Aviso del Presidente

Presidente hace notar una ligera modificación en el 
Documento N. 0 225, página 6, número 1077P* qne deberá empezar asís

"(l) ter. Para la llamada normal, previa ...M

Se levanta la sesión a la;as 5 v media de la tarde

El Secretario de la Comisión 6, El Presidente de la Comisión 6, 
K. CÓMICA.A. MATTHEY
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GINEBRA, 1967 17 de octubre de 1967 
Origináis francés

COMISION 5

CUARTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5B A
✓

LA COMISION 5

1.

2 .

Apéndice 17A

El Grupo de trabajo ha aprobado el texto de los puntos 5 a 8 de
este apéndice, que figuran en el Anexo I.

Frecuencia de las bandas de ondas decamétricas que ha de utilizarse rara 
las operaciones de búsqueda y salvamento

El Grupo de trabajo ha decidido indicar en el artículo 35 que,
de conformidad con lo dispuesto en el punto 4 del N.0 27/201 del apéndice 27>
las estaciones del servicio móvil marítimo podrán utilizar para las opera
ciones de búsqueda y salvamento la frecuencia 568O kc/s.

A tal efecto, ha adoptado el texto del número 135 3A Q.ue fig^a 
en. el Anexo II.

El Presidente, 
J, BES

Anexoss 2
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ADD AP. 1?A

A N E X O  I

5* La banda de frecuencias acústicas transmitida debe extenderse de

350 a 2 7^0 c/sr ho rebasando 6 db la variación de la amplitud en función 

de la frecuencia.

La frecuencia asignada es 1 4-00 c/s superior a la frecuencia

portadora

jS. En la clase de emisión A3H sólo podrá utilizarse el canal de

banda lateral única procedente de la parte superior de un canal de doble

banda lateral^/ *

7* En el caso de una emisión de clase A3H, A3A o A3J, la potencia

aplicada a la línea de alimentación de la antena en toda frecuencia parásita

discreta, funcionando el transmisor con su potencia de cresta máxima, deberá

ser inferior a esta potencia de cresta según se indica en el cuadro 

siguientes

&  Esta disposición debiera figurar también en el preámbulo del 
apéndice 1jJ

/** Esta disposición podría transferirse al preámbulo del apéndice 1jJ
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Diferencia. entre la frecuencia 
de la emisión parásita considerada y 

la frecuencia asignada (kc/s)
Atenuación mínima con relación a 

la potencia de cresta (db)

1,6 < A ^ 4,8 28 db

4*8 < A 8*0 38 db

8,0 < A
43 óJB sin que la potencia de la 
emisión parásita considerada 
pueda rebasar lo mW

Cuando se quiera comprobar si una transmisión con onda portadora 

reducida o suprimida satisface estas condiciones, podrá aplicarse a la 

entrada del transmisor una. señal constituida por dos frecuencias acústicas 

suficientemente alejadas entre sí para que todos los productos de intermo- 

dulación se produzcan en frecuencias que disten como mínimo 1,6 kc/s 

de la frecuencia asignada.
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ADD

ADD

A N E X O  II

Artículo 35

A(bis) Búsqueda y salvamento.

1353A La frecuencia 5 680 kc/s podrá utilizarse para la

comunicación entre las estaciones móviles ocupadas en 

operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, 

incluida la comunicación entre tales estaciones y las 

estaciones terrestres que participen en las operaciones, 

en las condiciones previstas en el punto 4 del 

número 27/201 del Plan de adjudicación de frecuencias 

para el servicio móvil aeronáutico (R) (apéndice 27).



C O N F E R E N C I A  M A R Í T I M A  22£a!S!i¡U!̂
17 de octubre de 1967 

GftMEBRA, 1967 Original; inglés

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMISIÓN 5

SEXTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5A A LA COMISIÓN l

I. Artículo 35

N.° 1336A

El Grupo de trabajo ha adoptado el nuevo texto que figura en el 
Anexo I. No obstante, la delegación de Canadá- se ha reservado el derecho de 
volver a plantear esta cuestión cuando se someta el texto para aprobación.

N.« 13^7

El Grupo de trabajo ha considerado una proposición presentada por 
Dinamarca en el Documento N.° 235 de que se suprima este número. Aun cuando 
estima que así debiera hacerse desde el punto de vista de la utilización de 
las frecuencias ha decidido remitir la proposición mencionada a la Comisión ( 
para que decida sobre ella.

II. Utilización de una frecuencia de las bandas MF para las operaciones de 
búsqueda y salvamento

El Grupo de trabajo ha acordado que se indique en el artículo 35 
que las estaciones del servicio móvil podrán utilizar la frecuencia 3 023,5 
kc/s para las operaciones de búsqueda y salvamento de conformidad con lo 
dispuesto en el punto 4 del N.° 196 del apéndice 27.

Ha adoptado, en consecuencia, el nuevo texto del N.° 1326A que 
figura en el Anexo I.

III. Apéndice 3

El Grupo de trabajo ha decidido modificar el apéndice 3 en la- 
forma que se indica en el Anexo II.

Anexos: 2

El Presidente, 
P. AAKERLIND
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A N E X O  I

Documento N.° 265~S
Página 3

Artículo 35

ADD A (bis) Búsqueda y salvamento

ADD 1326A La frecuencia 3 023,5 kc/s podrá utilizarse para la
comunicación entre estaciones móviles ocupadas en 
operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, 
incluida la comunicación entre tales estaciones y 
las estaciones terrestres que participen en las 
operaciones, de conformidad con las disposiciones 
del punto 4 del N.° 27/196 del Plan de adjudicación 
de frecuencias para el servicio móvil aeronáutico (R) 
(apéndice 27).

ADD 1336A (l bis) Las estaciones costeras autorizadas para
la radiotelefonía en una o más frecuencias'distintas 
de la de 2 l82k</s en las bandas autorizadas entre
1 605 y 2 850 kc/s, deberán poder hacer emisiones de 
clase A3> o emisiones de clase A3H, A3A y A3J. Sin
embargo, desde el / ... __/ dejarán de autorizarse
las emisiones debelase Â ; también dejarán de autori— 
zarse desde el L  V  las emisiones de clase A3H.

Las estaciones costeras de la Región 1 
podrán, no obstante, seguir utilizando en casos excep
cionales la clase de emisión A3H para la transmisión 
de mensajes de seguridad en la frecuencia portadora
2 170,5 ke/s.
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A N E X O  II

Apéndice 5

Banda: de 1605 a 4000 kc/s

MOD 2. Estaciones terrestres
- potencia igual o inferior 
a 200 ¥

- potencia superior a 200 W
100
50

100 i) 
50 ó)

MOD 3. Estaciones móviles
a) estaciones de barco 200 200 k)

Notas que remiten al cuadro de tolerancias de frecuencia

ADD ¿) Par a los transmisores radiotelefónicos costeros BLU,
la tolerancia es 20 c/s

ADD k) Para los transmisores radiotelefónicos de barco BLU,
la tolerancia es 100 c/s. (Vease también el apéndice 17A.)



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA Documento N*° 266*5-
17 de octubre de 1967

GINEBRA, 1967 Original i francés

COMISION 5

QUINTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5B 
A LA COMISIÓN 5

I• Calendario rara el naso a la banda lateral única en las bandas comprendidas 
entre 4- 000 y 25 OOP kc/s

El Grupo de trabajo ha decidido que la conversión a la técnica de 
banda lateral única se efectúe según el siguiente calendarios

1* Ha decidido por unanimidad que después del 1.° de enero de 1972,
las nuevas instalaciones a bordo de los barcos deberán comprender solamente 
equipos de banda lateral única, pero que las administraciones deberían es
forzarse por evitar, desde la entrada en vigor del nuevo Reglamento, que se 
hagan a bordo de los barcos nuevas instalaciones de doble banda lateral*

2. Se ha decidido que las estaciones costeras deberían cesar toda
emisión en doble banda lateral después del 1.° de enero de 1972. A este 
respecto, el Grupo de trabajo se ha encontrado en presencia de disparidad 
de criterios| dos sondeos sucesivos han dado los siguientes resultadass

a) 32 administraciones podrían aceptar la fecha del 1.® de enero
de 19725

18 administraciones se oponen a esta fecha?

1 administración se abstien©|

b) 20 administraciones podrían aceptar la fecha del 1*® de enero
de 19755

28 administraciones se oponen a esa fecha?

3 administraciones se abstienen*

3* Se ha acordado que desde el 1.® de enero de 197S» deberán cesar
completamente las emisiones de clase A3 y A3H. Este acuerdo se ha tomado 
después de un sondeo que ha puesto de manifiesto ques

44 administraciones están en favor de esa fe cha 5

7 administraciones se oponen a ella?

5 administraciones se abstienen.
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4. Por otra parte, se ha acordado que las fechas de 1.° de enero
de 1972 y 1.° de enero de 1978 se indiquen en todos los números del Regla
mento en que.sea necesario y que, además, estas disposiciones serán objeto 
de una Resolución cuyo texto figura en el Anexo 1.

5. El examen del punto 5 del proyecto de Resolución ha puesto de 
manifiesto la existencia de graves discrepancias en el seno del Grupo en 
cuanto a las clases de emisión que han de poder utilizar las estaciónese

En efecto,•ciertas delegaciones estiman que las estaciones de 
barco deberían poder trabajar en las dos clases A3A y A3JV mientras que 
otras preconizan que tan sólo una de esas clases de emisiones sea obliga
toria. Hay. otras delegaciones, en cambio., que estiman que la utilización 
de la clase A3H durante el periodo de transición debería ser obligatoria 
solamente para las estaciones costeras, en.tanto que otras delegaciones 
creen que. esta clase de emisión debería ser obligatoria, a la vez, para las 
estaciones costeras y -para las estaciones de barco..

Convendría que. la Comisión 5 resolviera esta cuestión, que con
cierne por igual a varios números del Reglamento.

6. El Grupo de trabajo ha tenido que pronunciarse sobre la siguiente
cuestión: "¿Debe el punto 3 ele la Resolución concernir únicamente a las
Estaciones costeras?"

- 7 delegaciones han respondido afirmativamente;
- 32 delegaciones han respondido negativamente;
- 5 delegaciones se han abstenido.

Utilización de la clase de emisión A3B

Al examinar el segundo informe del Grupo de trabajo 5B a la 
Comisión 5* ésta ha solicitado que la cuestión del empleo de la clase de 
emisión A3B sea objeto de una Resolución.

El texto de esta Resolución, tal y como ha sido adoptado por ei 
Grupo de trabajo, figura en el Anexo II.

El Presidente, 
J. BES

Anexos: 2
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PROYECTO DE RESOLUCION N.° ___

relativa al empleo de la técnica de banda lateral única 
en las bandas del servicio móvil marftino-'radiotelefónico 

comprendidas entre4 000 y 23 000 kc/s.

. La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones en- 
'gada de. cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, Ginebra, 19^7?

-considerando
la Recomendación N.0 28 y la Resolución N . 0 3 de la Conferencia 

Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959?
la Recomendación N.0 3 contenida en- el Informe final del 

Grupo de expertos encargado de estudiar las medidas que han de 
tomarse para reducir la congestión de las bandas comprendidas 
entre 4 y 27?5 Mc/s, Ginebra, 1963;

el interés que presenta la sustitución lo más rápidamente po
sible de las emisiones de doble banda lateral por emisiones de 
banda lateral única en las bandas del servicio móvil marítimo 
comprendidas entre 4 000 y 23 000 kc/s;
resuelve

que, salvo especificación en contrario en el Reglamenta de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 19^7? o resultante de cualquier 
acuerdo que sobre el empleo de la clase de emisión A3B pueda adop
tar la Conferencia mencionada en la Recomendación N . 0 

/Documento Ni 0 230/, las estaciones radiotelefónicas del servicio 
móvil marítimo que funcionen en las bandas comprendidas entre 
4'000 y 23 000 kc/s deberán reunir las condiciones enunciadas en 
las disposiciones siguientes %

A N E X O  I'



1* A partir del 1.° de enero de 1972 toda nueva instalación
o toda instalación que reemplace a otra anterior en las estaciones 
de barco deberá comprender solamente aparatos de banda lateral 
tínica* Sin embargo, las administraciones se esforzarán por evitar, 
desde la entrada en vigor del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967, que se hagan nuevas instalaciones de doble banda 
lateral en dichas estaciones*

2. Las estaciones costeras deberán cesar toda emisión de doble
banda lateral despuós del zr .0 de enero de 1972/#

3# Hasta el de enero de 1978/, las estaciones provistas de
aparatos de banda lateral tínica deberán poder efectuar emisiones

Anexo I al Documento N.° 266-S
Página 4

A3J.de clase A3H además de emisiones de clase A3A

4« Después del de enero de 197^, las tínicas clases de
emisión autorizadas serán las clases A3A y A3«J;

resuelve, además

abrogar la Recomendación H*° 28 de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959*
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

relativa a la utilización de la clase de emisión Aj5B 
por las estaciones radiotelefónicas del servicio 

móvil marítimo en las bandas comprendidas 
entre 4 000 y 2j> 000 kc/s

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encar
gada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, Ginebra, 1967

considerando

aj que ciertas administraciones utilizan actualmente, de confor
midad con las disposiciones del apóndice 17 al Reglamento de Radio
comunicaciones, Ginebra, 1959* la clase de emisión Aj5B para las 
comunicaciones radiotelefónicas con los barcos;

b) que es posible que el empleo de esta clase de emisión sea
origen de dificultades cuando se proceda a la preparación del 
nuevo Plan de adjudicación por la Conferencia, objeto de la 
Recomendación N.° /  Documento N.° 230_/;

resuelve

A N E X O  II

1. que, con carácter excepcional, y hasta la fecha de entrada 
en vigor del nuevo Plan de adjudicación, se siga autorizando el 
empleo de emisiones de clase A3B, además de las emisiones de banda 
lateral única normalmente utilizadas, a reserva de acuerdos espe
ciales entre las administraciones interesadas;

2. que la futura Conferencia objeto db la^-Recomendación Ii,0
/¡Documento N #° examine la cuestión dei:si~despuÓs de esa
fecha han de mantenerse o no las emisiones de clase A3B.
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COMFEREMCDA M A R ÍT I Rfl A
GINEBRA, 1967

Corrigéndum al
Documento N«° 267-S
21 de octubre de 1967

SESIÓN PLENARIA

B.A

Sustitúyase el cuadro de la primera página por el siguiente»

Com. Doc.N.° Paginas Asunto Observaciones

A 256
it

Art.
Art.

5
32 (1095-11AA)

6 262 Art. 55, 55, 56
A 270 Art. 52 (11A5-1202)

tt Res. C Datos relacionados con 
la oceanografía

it Res.
I
D - Tramitación por la 
.F.R.B. de estos datos

6 251 App. 15A
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A R T ÍC U L O  5

196 En el Japón, la banda 1 605-1 800 kc/s está atribuida, a título permitido, al 
servicio de radionavegación marítima que utiliza sistemas de ondas entretenidas 
con una potencia media inferior a 50 vatios.1

196.1 1 En Japón, las estaciones del servicio móvil marítimo están autorizadas a
utilizar esta banda, a reserva de acuerdos con las administraciones cuyos servicios, 
a los que la banda está atribuida, son susceptibles de ser afectados.

197 En Australia, Borneo septentrional, Brunei, Sarawak, Singapur, China,
Indonesia, Malasia, Nueva Zelandia y Filipinas, la banda 1 605-1 800 kc/s está 
atribuida, a título permitido, al servicio de radionavegación aeronáutica, a condi
ción de que la potencia media de cada estación no exceda de 2 kW .1

197.1 1 En Australia, Borneo septentrional, Brunei, Sarawak, Singapur, China,
Indonesia, Malasia, Nueva Zelandia y Filipinas, las estaciones del servicio móvil 
marítimo están autorizadas a utilizar esta banda, a reserva de acuerdos con las 
administraciones cuyos servicios, a los que la banda está atribuida, son sus
ceptibles de ser afectados.

199 En la India, la banda 1 800-2 000 kc/s está atribuida, a título permitido, al
servicio móvil aeronáutico.1

199.1 1 En la India, las estaciones del servicio móvil marítimo están autorizadas a 
utilizar esta banda, a reserva de acuerdos con las administraciones cuyos servicios, 
a los que la banda está atribuida, son susceptibles de ser afectados.

A R T ÍC U L O  32

A . L la m a d a  y  re sp u es ta

1 0 9 5 -1 0 9 6 -1 0 9 7

B . T ráfico

1 0 9 8  a l 1 1 0 5

Sección I —  Disposiciones generales

1 1 0 5 A  S iem p re  q u e  e n  e l  p resen te  R e g la m en to  se m e n c io n e n , p a ra
e l se r v ic io  m ó v il  m a r ít im o , las c la ses  de e m is ió n  A 2  o  A 2 H , e l t ip o  
d e  tr a n sm is ió n  c o n s id e r a d o  es la  te le g ra fía  c o n  m a n ip u la c ió n  p o r  
in te r r u p c ió n  d e  la  e m is ió n  m o d u la d a , e x c lu id a  la  m a n ip u la c ió n  p o r  
in te r r u p c ió n  ú n ic a m e n te  d e  la s a u d io fr e cu en c ia s  de m o d u la c ió n .

B.— 01
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M O D

M O D

A D D

A D D

A D D

A D D

M O D

M O D

M O D

1 1 1 1  b )  p o r  la s  e s ta c io n e s  co ster a s , p a ra  a n u n c ia r  la  trans-.
m is ió n  de su s lis ta s  d e  lla m a d a , en  la s c o n d ic io n e s  
p r e v is ta s  en  lo s  n ú m er o s  107 0  y  1071.

1 1 1 3  (5 ) A  fin  de fa c ilita r  la  r ec ep c ió n  d e  la s  lla m a d a s d e  so c o r r o , las
tr a n sm is io n e s  en  la  frecu en c ia  5 0 0  k c /s  se  red u c irá n  a l m ín im o  y  su  
d u r a c ió n  n o  d eb erá  ex ced er  de u n  m in u to .

1 1 1 3 A  A n te s  d e  tra n sm itir  e n  la  fr ec u e n c ia  5 00  k c /s , la s  e s ta c io n es
d e l se r v ic io  m ó v il  d eb erá n  escu ch a r  e n  e sta  frecu en c ia  e l t ie m p o  su fi
c ie n te  p a ra  cerc io ra rse  d e  q u e n o  se cu rsa  n in g ú n  tráfico  d e  so c o r ro  
(v é a se  e l n ú m ero  10 0 7 ).

1 1 1 3 B  L as d isp o s ic io n e s  del n ú m ero  1 1 1 3 A  n o  so n  a p lica b le s  a  la s
e s ta c io n e s  en  p e lig r o .

B. L lam ada y  respuesta

1 1 1 5 A  S iem p re  q u e  sea  p o s ib le  y  e sp ec ia lm en te  en  la s  z o n a s  de
trá fico  in te n so , la s  e s ta c io n e s  d e  b a r c o  q u e  lla m e n  a  u n a  e s ta c ió n  
c o s te r a  d eb erá n  in d ic a r le  q u e  e stá n  d isp u e sta s  a  recib ir  en  la  fre
c u e n c ia  d e  tra b a jo  d e  d ic h a  e sta c ió n .

1 1 1 5 B  L a s e s ta c io n e s  d e  b a rco  d eb erá n  a segu rarse  p r e v ia m e n te  de
q u e  la  e s ta c ió n  c o s te r a  n o  u tiliz a  y a  e sa  frecu en c ia .

1 1 1 6  § 8 . (1 ) L a  fr ec u e n c ia  d e  resp u esta  a  u n a  lla m a d a  tr a n sm itid a  e n  la  
fr e c u e n c ia  g en era l d e  lla m a d a  (v éa se  e l n ú m ero  1114) e s :

—  la  fr ec u e n c ia  5 0 0  k c /s , o

—  la  fr ec u e n c ia  in d ic a d a  p o r  la  e s ta c ió n  q u e  lla m a  (v éa n se  lo s  n ú m e 
r o s  1 0 2 3  y  1 1 1 5 A ).

1 1 1 7  (2 ) E n  las r e g io n e s  de trá fico  in te n so , la s  e s ta c io n es  c o ster a s  
p u e d e n  resp o n d er  a  la s  lla m a d a s d e  lo s  b a r c o s  de su  m ism a  n a c io n a li
d a d  c o n fo r m e  a  lo s  a r re g lo s  p a rticu la res h e c h o s  p o r  la  a d m in is tr a c ió n  
in te r e sa d a  (v éa se  e l n ú m e r o  1023).

11 2 1  (4 ) Se p ro cu ra rá  q u e  en  la s z o n a s  d e  trá fico  in te n so , la s  e s ta c io 
n e s  c o ste r a s  y la s  e s ta c io n e s  d e  b a rco  u tilic e n  em is io n es  de c la se  A l  
e n  su s  frecu en c ia s  d e  tra b a jo .
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M O D

S U P

M O D

M O D

M O D

M O D

M O D
(títu lo )

M O D

M O D

1 1 2 2  § 10. P o r  e x c e p c ió n  a  lo  d isp u e sto  e n  lo s  n ú m er o s 1 1 07 , 1109 , 
1 1 1 0  y  1 1 1 1 , la  fr ec u e n c ia  5 00  k c /s  se p o d rá  u tiliza r  p a ra  la  r a d io 
g o n io m e tr ía , p e r o , c o n  d iscrec ió n , fu era  d e  la s reg io n es  de trá fico  
in te n so , y  s ie m p r e  q u e  n o  se p r o d u zc a  in terferen c ia  a  la s señ a les d e  
so c o r r o , u r g e n c ia , seg u r id a d , lla m a d a  y  resp u esta .

1122.1
1 1 2 3  § 11. (1 ) L a s e s ta c io n e s  d e  b arco  q u e  em p leen  las b a n d a s a u to r iza d a s  

e n tre  4 0 5  y  535  k c /s  u tiliza rá n  frecu en c ia s  d e  trab ajo  e leg id a s en tre  la s  
sig u ie n te s:  4 2 5 , 4 5 4 , 4 6 8 , 4 8 0  y 512  k c /s , sa lv o  en  lo s  c a so s  en  q u e  se  
cu m p la n  la s  c o n d ic io n e s  p rev ista s e n  e l n ú m ero  418 .

1 1 2 4  (2 ) N in g u n a  e s ta c ió n  c o ster a  e stá  a u to r iza d a  p a ra  tran sm itir  en  
la s  fr ec u e n c ia s  d e  tra b a jo  reservad as p a ra  u so  d e  las e s ta c io n e s  de  
b a r c o  en  to d o  e l m u n d o .

1 1 2 5  (3 ) C u a n d o  se  e sté  u tiliz a n d o  p a ra  fines d e  so c o r ro  la  frecu en c ia  
5 0 0  k c /s ,  la s  e s ta c io n e s  d e  b a rco  p o d rá n  u tiliza r  la  frecu en c ia  5 12  k c /s  
c o m o  fr ec u e n c ia  d e  l la m a d a  su p lem en ta r ia .

1 1 3 4  § 13. (1 ) L a s e s ta c io n e s  d e l serv ic io  m ó v il  m a r ítim o  ab ierta s a  la  
c o r r e s p o n d e n c ia  p ú b lic a , qu e u tilic e n  frecu en c ia s  de la s  b a n d a s a u to 
r iz a d a s  en tre  4 0 5  y  535 k c /s , d eb erá n  p erm a n ecer  a  la  e sc u c h a  d u ra n te  
su  h o r a r io  d e  se r v ic io  e n  la  frecu en c ia  50 0  k c /s . E sta  e sc u c h a  só lo  es 
o b lig a to r ia  p a r a  la s  e m is io n e s  d e  c la se  A 2  y  A 2 H .

Sección IV.

Disposiciones adicionales aplicables solamente en las zonas 
la Región 3 situadas al norte del Ecuador

1 1 3 9  § 16. (1 ) L a  b a n d a  2  0 8 9 ,5 -2  0 92 , 5 k c /s  e s  la  b a n d a  d e  frecu en c ia s  de  
lla m a d a  y  se g u r id a d  p a ra  e l se rv ic io  m ó v il  m a r ítim o  ra d io te leg rá fico  
e n  la s  b a n d a s  c o m p r en d id a s  en tre  1 605  y  2  8 50  k c /s  e n  q u e  e sté  a u to -  
r isa d a  la  r a d io te leg r a fía .

1 1 4 0  (2 ) L a  b a n d a  2  0 8 9 ,5 -2  0 9 2 ,5  k c /s  p o d rá  u tiliza rse  p a ra  lla m a d a ,  
r e sp u e sta  y  seg u r id a d . T a m b ién  p u ed en  u tiliza rse  e sta s frecu en c ia s  
p a r a  la  tr a n sm is ió n  d e  m en sa jes p r e ce d id o s  d e  la s  señ a les d e  u rg en c ia  
o  d e  seg u r id a d .

B.4— 03
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M O D  11 4 1  (3 ) T o d a  e s ta c ió n  c o ster a  q u e  u tilic e  u n a  frecu en c ia  d e  la  b a n d a
d e  lla m a d a  2  0 8 9 ,5 -2  0 9 2 ,5  k c /s  d eb erá , en  la  m e d id a  d e  lo  p o s ib le , 
m a n te n e r  la  e sc u c h a  en  d ich a  frecu en c ia  du ran te  su  h o ra r io  de  
serv ic io .

M O D  1 1 4 2  (4) L a s e s ta c io n e s  co stera s  q u e  u til ic e n  frecu en c ia s de la  b a n d a
2  0 8 9 ,-2  0 9 2 ,5  k c /s  p a ra  la  lla m a d a , d eb erá n  estar en  c o n d ic io n e s  de  
em p lea r , c o m o  m ín im o , o tra  frecu en c ia , en  la s b a n d a s co m p r en d id a s
en tre  1 6 05  y  2  8 50  k c /s  en  q u e  e sté  a u to r iza d o  e l serv ic io  m ó v il  
m a r ít im o  ra d io te leg r á fico .

N O C  1 1 4 3

N O C  1 1 4 4

A R T ÍC U L O  33
N O C  1 2 0 9

S U P  1 2 1 0

N O C  1 2 1 1 -1 2 1 4

M O D  1 2 1 5  (2 ) L a s e s ta c io n e s  r a d io te le fó n ic a s  d e l serv ic io  m ó v il  m a r ítim o
q u e  p a r tic ip e n  e n  c o m u n ic a c io n e s  en tre  e s ta c io n e s  de b a rco  y  a b o n a 
d o s  d e  la  red  te le fó n ic a  terrestre , ev ita rá n , s iem p re q u e  sea  p o s ib le ,  
e l e m p le o  d e  m é to d o s  m a n u a le s  d e  c o n m u ta c ió n  p a ra  p a sa r  d e  la  
tr a n sm is ió n  a la  rec ep c ió n , y  v icev ersa .

A D D  1 2 1 5 A  [P e n d ie n te  en e sp era  d e l  a p . 17 A , p á g . 2 8 4 ]

(M O D ) 1 2 1 6  § 5 (1 ) [ A g ré g u e se  e l  n ú m ero  d e l p á r r a fo ]

A D D  1 2 1 6 A  (2 ) P a ra  fa c ilita r  la s  r a d io c o m u n ic a c io n e s , p o d rá n  u tiliza rse  la s
a b rev ia tu ra s r eg la m en ta r ia s in d ic a d a s  en  e l a p én d ice  13A .

A D D  1 2 1 6 B  (3 ) C u a n d o  sea  p r e c iso  d e letrea r  c ierta s ex p r ess io n e s , p a la b ra
d if íc ile s , a b rev ia tu ra s reg la m en ta ria s, c ifras, e tc ., se  u tiliza rá n  lo s  
c u a d r o s  p a ra  e l d e le treo  d e  le tras y  c ifra s d e l a p én d ice  16.

N O C  1 2 1 7 -1 2 1 8

M O D  1 2 1 9  a )  L a  e s ta c ió n  m ó v il, cu y a  e m is ió n  p ro d u ce  la  in ter 
feren c ia  en  la  c o m u n ic a c u ó n  de u n a  e s ta c ió n  m ó v il  
c o n  u n a  e s ta c ió n  c o ster a , cesa rá  de tra n sm itir  a  la  
p rim era  p e t ic ió n  d e  la  e s ta c ió n  c o ste r a  in teresa d a .

B.4— 04
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N O C  1 2 2 0 -1 2 2 1

M O D  1 2 2 2  § 7. (1 ) L a  lla m a d a  se  tra n sm itirá  en  la  s ig u ie n te  fo rm a :

—  e l d is t in tiv o  de lla m a d a  u  o tra  señ a l de id e n tif ic a c ió n  de  
la  e s ta c ió n  lla m a d a , tres v eces a  lo  s u m o ;

—  la  p a la b ra  A Q U Í  (o  D E  p r o n u n c ia d a  D E L T A  E C O , 
en  c a so  d e  d ificu lta d es d e  id io m a );

—  e l d is t in tiv o  de lla m a d a  u  o tr a  señ a l d e  id e n tif ic a c ió n  de  
la  e s ta c ió n  q u e  lla m a , tres v e ce s  a  lo  su m o .

N O C  12 2 3

M O D  1 2 2 4  [G ¡ 9 1  ( 5 2 ) ,  D T ¡2 , p á g . 2 9 2 . P en d ie n te ]

A D D  R a d io co m u n ic a c io n es  in tern a s a  b o rd o  d e  lo s  b a rc o s

A D D  1224A § 7 A . (1 ) L a s lla m a d a s  p a ra  la s c o m u n ic a c io n e s  in tern a s  a  b o r d o  de  
lo s  b a r c o s  se  tr a n sm itirá n  en  la  s ig u ie n te  fo rm a :

A D D  1 2 2 4 B  a )  D e sd e  la  e s ta c ió n  de c o n tr o l:

—  e l n o m b re  d e l b a rco , se g u id o  d e  u n a  so la  letra  
(A L F A , B R A V O , C H A R L IE , e tc ., in d ic a tiv a  
d e  la  su b e sta c ió n  (v é a se  e l n ú m ero  7 7 7 B )), tres 
v e ce s  a  lo  s u m o ;

—  la  p a la b ra  A Q U Í ;

—  e l n o m b re  d e l b a rco , se g u id o  d e  la  p a la b ra  
C O N T R O L ;

M O D  1 2 2 4 C  b )  D e sd e  la  su b e sta c ió n :

—  e l n o m b re  d e l b a rco , se g u id o  d e  la  p a la b ra  
C O N T R O L , tres v e ce s  a  lo  s u m o ;

—  la  p a la b ra  A Q U Í ;

—  e l n o m b re  d e l b a r c o , se g u id o  de u n a  so la  letra  
(A L F A , B R A V O , C H A R L IE , e tc ., in d ic a tiv a  
d e  la  su b e sta c ió n  (v éa se  e l n ú m ero  7 7 7 B )).

N O C  1 2 2 5  .

(M O D ) 1 2 2 6  a )  la  frec u e n c ia  p o r ta d o r a  2  182 k c /s .

N O C  1 2 2 7  .

A D D  1 2 2 7 A A  [  1 /31  ( 1 ) , D T /2 ,  p á g . 2 9 2 . P en d ie n te ] .
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(M O D ) 1 2 2 8  (2 ) C u a n d o  u n a  e s ta c ió n  r a d io te le fó n ica  d e  b a rco  lla m e  a  u n a
e s ta c ió n  c o s te r a  d e  n a c io n a lid a d  d istin ta  a  la  su ya , d eb erá  u tiliza r , p o r  
reg la  g en era l, la  frecu en c ia  p o r ta d o r a  2  182 k c /s . N o  o b sta n te ,  
c u a n d o  e x is ta  a c u e rd o  en tre  la s a d m in is tra c io n es  in teresa d a s , la  
e s ta c ió n  d e  b a rco  p o d r á  u tiliza r  u n a  frecu en c ia  d e  tra b a jo  e n  la  q u e  
la  e s ta c ió n  c o s te r a  m a n te n g a  la  e scu ch a .

N O C  12 2 9

(M O D ) 1 2 3 0  a )  la  fr ec u e n c ia  p o r ta d o r a  2  182 k c /s ;

N O C  1231

(M O D ) 1 2 3 2  (4 ) C u a n d o  u n a  e s ta c ió n  de a ero n a v e  lla m e  a  u n a  e s ta c ió n
c o ste r a  o  a  u n a  e s ta c ió n  d e  b a rco , p o d rá  u tiliza r  la  frec u e n c ia  p o r 
ta d o r a  2  182 k c /s .

(M O D ) 1 2 3 3  [ S e  a g re g a  « p o r ta d o r a ». P en d ien te ]

A D D  1 2 3 3 A A  [ 1 /3 1  ( 1 ) ,  D T /2 , p á g . 2 92 . P en d ie n te ]

(M O D ) 1 2 3 4  [ S e  a g re g a  « p o r ta d o r a  ». P en d ien te ]

(M O D ) 1 2 3 5  [ S e  a g re g a  « p o r ta d o r a  ». P en d ien te ]

A D D  1 2 3 5 A  [ F /1 0 9  ( 9 6 ) ,  D T /2 ,  p ñ g . 28 9 . P en d ie n te ]

M O D  1 2 3 6  [P e n d ie n te ,  D T /2 ,  p á g . 2 92 , m á s p ro p o s ic io n e s  A U S /1 2 2  ( 4 2 ) ,  
N Z L /1 3 3  ( 1 3 )  y  B /1 3 8  ( 5 2 )  ]

N O C  1 2 3 7 -1 2 3 8

M O D  1 2 3 9  [ S ó lo  co n c iern e  a l  te x to  in g lés]
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N O C  124 0

A D D  1 2 4 0 A  [F /1 0 9  ( 9 7 ) ,  D T /2 ,  p á g .  29 5 . P en d ie n te ]

M O D  1241  § 11. L a  r esp u e sta  a  la  lla m a d a  se tra n sm itirá  en  la  fo r m a  s ig u ie n te :

—  e l d is t in tiv o  de lla m a d a  u  o tra  señ a l d e  id e n tif ic a c ió n  de  
d e  la  e s ta c ió n  q u e lla m a , tres v e ce s  a  lo  s u m o ;

—  la  p a la b ra  A Q U Í  (o  D E  p r o n u n c ia d a  D E L T A  E C O , en  
. c a so  d e  d ificu lta d es d e  id io m a );

—  e l d is t in tiv o  d e  lla m a d a  u  o tr a  señ a l d e  id e n tif ic a c ió n  de  
la  e s ta c ió n  lla m a d a , tres v e ce s  a  lo  su m o .

(M O D ) 1 2 4 2  § 12. (1 ) C u a n d o  u n a  e s ta c ió n  de b a rco  rec ib a  u n a  lla m a d a  en  la  
fr ec u e n c ia  p o r ta d o r a  2  182 k c /s , p ro cu ra rá  resp o n d er  en  la  m ism a  
fr ec u e n c ia , a  n o  ser  q u e  la  e s ta c ió n  q u e  lla m a  h a y a  in d ic a d o  o tra  
fr ec u e n c ia  p a ra  la  resp u esta .

A D D  1 2 4 2 A  [ G / U 3  ( 5 9 ) ,  D T /2 ,  p á g . 301 . P en d ie n te ]

N O C  1 2 4 3

A D D  1 2 4 3 A  [ F /1 0 9  ( 9 8 ) ,  D T /2 ,  p á g . 29 9 . P en d ie n te ]

M O D  1 2 4 4  (3 ) L a s e s ta c io n e s  d e  b a rco  in d ica rá n , a l  lla m a r  a  u n a  e s ta c ió n
c o s te r a  o  a o tr a  e s ta c ió n  de b a rco  la  frecu en c ia  en  q u e  d eb e  tra n sm i
tír se le s  la  r e sp u e sta , a  m e n o s  q u e e sta  frecu en c ia  sea  la  n o rm a lm en te  
a so c ia d a  a  la  frecu en c ia  u tiliza d a  p a ra  la  lla m a d a .

A D D  1 2 4 4 A  [ F / l l l  ( 1 5 2 ) ,  D T /2 ,  p á g . 2 9 9 . E n e sp e ra  d e  u lte r io r  e s tu d io ]

N O C  1 2 4 5 -1 2 4 6

( M O D ) 1 2 4 7  á )  e n  la  fr ec u e n c ia  p o r ta d o r a  2  182 k c /s , a  la s  lla m a d a s
e fec tu a d a s  e n  e sta  frecu en c ia  p o r ta d o r a , a  m e n o s  q u e  la  
e s ta c ió n  q u e  lla m a  haya in d ic a d o  o tra  frecu en c ia ;

N O C  1 2 4 8

A D D  1 2 4 8 A  [ G / 7 9  ( 9 8 ) ,  D T /2 ,  p á g .  3 0 1 . P e n d ie n te ]
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M O D

M O D

M O D

N O C

A D D

A D D

A D D

N O C

A D D

N O C

N O C

NOC

1 2 4 9  [ F /8  ( 2 6 ) ,  G /7 7  ( 4 1 ) ,  J /8 4  ( 1 5 ) ,  A U S /1 2 2  ( 4 3 ) ,  B /1 3 8  

( 5 3 ) ,  D T /2 ,  p á g s . 2 9 9  a  3 0 1 . P e n d ie n te ]

1 2 5 0  [ G / 7 7  ( 4 1 ) ,  D T /2 , p á g . 3 0 1 . P en d ie n te ]

1 251  [ F /8  ( 2 7 ) ,  D T /2 ,  p á g . 3 0 0 , A  U S /1 22  ( 4 4 ) .  P en d ien te ]

1 2 5 2

A R T ÍC U L O  35 

Sección II A. Socorro

1 3 2 6 A  [ E n  p re p a ra c ió n  p o r  la  C o m isió n  5 ]

1 3 2 6 B  A n te s  d e  tra n sm itir  en  la  frecu en c ia  p o r ta d o ra  2  182 k c /s , la s
e s ta c io n e s  d e l se rv ic io  m ó v il  d eb erá n  escu ch a r  en  e sta  frecu en c ia  e l  
t ie m p o  su fic ien te  p a ra  cerc io ra rse  d e  q u e  n o  se cu rsa  n in g ú n  trá fico  
d e  so c o r ro  (v é a se  e l n ú m ero  1217).

1 3 2 6 C  L a s d isp o s ic io n e s  d e l n ú m ero  1326B  n o  so n  a p lica b le s  a  la s
e s ta c io n e s  e n  p e lig ro .

A R T ÍC U L O  36,

Sección I

1 3 8 0 -1 3 8 6

1386A § 4 A . L a s a b rev ia tu ra s y señ a le s d e l a p én d ice  13A  y  lo s  cu a d ro s
p a ra  e l d e le treo  d e  letras y  c ifra s d e l a p én d ice  16 se  u tiliza rá n  siem p re  
q u e se a n  a p lic a b le s ; en  c a so  d e  d ificu lta d es de id io m a , se reco m ien d a  
ta m b ié n  e l e m p leo  d e l C ó d ig o  In ter n a c io n a l d e  S eñ a les.

1 3 8 7

Sección II

1389-1391

Sección ni (en parte)
1392
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M O D

N O C

N O C

M O D

M O D

M O D

1 3 9 3  (2 ) L a  lla m a d a  d e  so c o r ro  tr a n sm itid a  p o r  r a d io te le fo n ía  c o m 
p r en d erá  :

—  la  señ a l d e  so c o r ro  M A Y D A Y  (tres v e c e s ) ;

—  la  p a la b ra  A Q U Í  (o  D E  p r o n u n c ia d a  D E L T A  E C O , en  
c a so  d e  d ificu lta d es d e  id io m a ) ;

—  e l d is t in tiv o  d e  lla m a d a  o  cu a lq u ier  o tra  señ a l de id en tif i
c a c ió n  d e  la  e s ta c ió n  m ó v il  en  p e lig ro  (tres v eces).

A R T ÍC U L O  32  

Sección V . Bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kc/s  

A . D isp o s ic io n e s  g e n e ra les

1 1 4 5  § 17. (1 ) L a s e s ta c io n e s  m ó v ile s  eq u ip a d a s pa ra  trabajar en  r a d io 
te le g r a fía  e n  la s  b a n d a s  e sp ec ifica d a s  e n  lo s  n ú m ero s 1 1 7 4 ,1 1 9 2  y  1196  
d e b e n  u tiliz a r  ú n ic a m e n te  la s e m is io n e s  d e  c la se  A l .  E n  la s  b a n d a s  
esp ec ifica d a s e n  e l n ú m er o  1 1 9 2 , la s  e s ta c io n es  p o d rá n  u tiliza r  la  
te le g r a fía  M o rse  m a n u a l o  a u to m á tic a  e n  c la se  A l ,  a  u n a  v e lo c id a d  n o  
su p er io r  a  4 0  b a u d io s . L a s e s ta c io n es  de la s e m b a r ca c io n es  y  d isp o s i
t iv o s  d e  sa lv a m e n to  p u e d e n  em p lea r , en  e sta s b a n d a s , e m is io n e s  de  
c la se  A 2  ó  A 2 H  (v é a n se  lo s  n ú m ero s 9 9 4  y  99 7 ).

1 1 4 6  (2) L a s e s ta c io n e s  m ó v ile s  e q u ip a d a s  c o n  s is tem a s te leg rá fico s  
d e  b a n d a  a n ch a , fa c s ím il o  s is te m a s e sp e c ia le s  d e  tr a n sm is ió n  p o d rá n  
em p lea r  c u a lq u ier  c la se  d e  e m is ió n  en  la s b a n d a s reserv a d a s a  ta l  
e fe c to  c o n  ta l d e  q u e  e s ta s  e m is io n e s  p u ed a n  e sta r  co m p r en d id a s  en  
lo s  c a n a le s  d e  b a n d a  a n c h a  in d ic a d o s  en  e l [a p én d ice  15A ]. N o  
o b sta n te , q u ed a n  e x c lu id a s  la s  tr a n sm isio n e s  M o rse  m a n u a l y  la  
te le fo n ía , sa lv o  c o n  fin es d e  a lin e a c ió n  d e  c ircu ito s .

1 1 4 8  (4 ) L a s e s ta c io n e s  c o ster a s  ra d io te leg rá fica s q u e  e fec tú e n  e m is io 
n es d e  c la se  A l  ó  F l  d e  u n  so lo  c a n a l en  la s b a n d a s e x c lu s iv a s  del 
serv ic io  m ó v il  m a r ít im o  en tre  4  0 0 0  y  2 7  50 0  k c /s  n o  u tiliza rá n , en  
n in g ú n  c a so , u n a  p o te n c ia  m e d ia  su p er io r  a  la  q u e  se in d ic a  a  c o n t i
n u a c ió n :
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Banda Potencia media máxima

4  M c /s 5 k W
6 M c /s 5 k W
8 M c /s 10 k W

12 M c /s 15 k W
16 M c /s 15 k W
2 2  M c /s 15 k W

A D D  1 1 4 8 A  (5 ) L a s e s ta c io n e s  c o ster a s  ra d io te leg rá fica s q u e  e fec tú e n  e m is io 
n es te leg rá fica s m u lt ica n a l en  la s  b a n d a s ex c lu s iv a s  d e l serv ic io  m ó v il  
m a r ítim o  en tre  4  0 0 0  y  2 7  5 00  k c /s  n o  u tiliza rá n , en  n in g ú n  c a so , u n a  
p o te n c ia  m e d ia  su p er io r  a  2 ,5  k W  p o r  50 0  c /s  d e  a n ch u ra  d e  b a n d a .

M O D  114 9  § 18. (1 ) C a d a  u n a  d e  la s  b a n d a s reservad as a  la s e s ta c io n es  r a d io -
te leg rá fica s d e  b a rco , a  e x c e p c ió n  d e  la  b a n d a  2 5  0 7 0 -2 5  110 k c /s , 
se  d iv id e  en  se is  p a rtes, c o n ta d a s  a  p a rtir  d e l lím ite  in fe r io r :

N O C  1150

A D D  1 1 5 0 A  a )  A  B a n d a  d e  frecu en c ia s  de tra b a jo  p a ra  la s  tr a n sm isio n e s
d e  d a to s  o c ea n o g rá fico s ;

A D D  1 1 5 0 B  b ) B  B a n d a  d e  frecu en c ia s  de tra b a jo  d e  la s e s ta c io n e s  d e
b a rco  q u e  u tiliz a n  sis tem a s te leg rá fico s d e  im p r es ió n  
d irec ta  d e  b a n d a  e strech a  y  s is tem a s de tr a n sm is ió n  de  
d a t o s ;

N O C  1 1 5 1 -1 1 5 3

M O D  1 1 5 4  (2 ) L a s b a n d a s 2 5  0 7 0 -2 5  0 8 2 ,5  k c /s  y  2 5  0 8 2 ,5 -2 5  110 k c /s
e s tá n  a tr ib u id a s , r esp e ctiv a m en te  a  la  lla m a d a  y  a l tra b a jo  d e  la s  
e s ta c io n e s  ra d io te leg rá fica s  a  b o r d o  de b a r c o s  d e  c u a lq u ier  c a teg o r ía  
q u e  e m p lee n  e m is io n e s  d e  c la se  A l  ó  F l  (v é a se  e l N .°  2 2 4 ).

M O D  11 5 8  (3 ) E n  e l [a p én d ice  15A j se  r ep resen ta  grá fica m en te  la  d isp o s i
c ió n  d e  la s  fr ec u e n c ia s  e n  la s  b a n d a s  a s ig n a d a s a  la s  e s ta c io n e s  ra d io -
te leg rá fica s  d e  b a rco .

NOC 1159-1172
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M O D

N O C

N O C

M O D

M O D

M O D

M O D

1 1 7 3  (3 ) L a s fr ec u e n c ia s  de tra b a jo  a s ig n a d a s a  la s e s ta c io n es  co stera s  
q u e  fu n c io n e n  en  b a n d a s c o m p r en d id a s  en tre  4  0 0 0  y  2 7  5 0 0  k c /s , 
esta rá n  en tre  lo s  lím ite s  s ig u ie n te s :

4 2 3 1  - 4  361 k c /s  
6 3 4 5 ,5 - 6  5 1 3 ,5  k c /s  .
8 4 5 9 ,5 -  8 7 2 8 ,5  k c /s  

12 6 8 9  -13  105 k c /s
16 9 1 7  -1 7  2 5 5 , k c /s
2 2  3 7 4  -2 2  6 2 4  k c /s  (v é a se  e l N .°  4 5 3 .1 )

[ N °  M O D  1 1 7 3 *  L o s  l im ite s  d e  b a n d a  p u e d e n  n e c es ita r  se r  a ju s ta d o s .]

D . A sig n a c ió n  d e  fre c u e n c ia s  a  la s  e sta c io n e s  m ó v iles

1. Frecuencias de llamada de las estaciones de barco

1 1 7 4  § 2 9 . (1 ) L a s fr ec u e n c ia s  de lla m a d a  a sig n a d a s a  la s  e s ta c io n es  de  
b a rco  e sta rá n  c o m p r en d id a s  en tre  lo s  lím ite s  s ig u ien tes:

4  178 - 4  187 k c /s  '
6  2 6 7  - 6 2 8 0 ,5  k c /s
8 3 5 6  - 8 3 7 4  k c /s

12 5 3 4  -1 2  561 k c /s
16 7 1 2  -1 6  748  k c /s
2 2  2 2 2 ,5 -2 2  2 6 7 ,5  k c /s  
2 5  0 7 0  -2 5  0 8 2 ,5  k c /s

1 1 7 5  (2) E n  la  b a n d a  4  178-4  187 k c /s , la s  frecu en c ia s  d e  lla m a d a
esta rá n  sep a ra d a s 0 ,5  k c /s . C o m o  se  in d ic a  en  e l [ap én d ice  15A ], la s  
frecu en c ia s  e x tre m a s q u e  p o d rá n  a sig n a rse  serán  4  178,5  k c /s  y  
4  186 ,5  k c /s .

1 1 7 6  (3 ) E n  to d a s  la s  d em á s b a n d a s d e l serv ic io  m ó v il  m a r ítim o
co m p r en d id a s  e n tre  4  0 0 0  y  18 0 0 0  k c /s , la s  frecu en c ia s d e  lla m a d a  
e sta rá n  en  r e la c ió n  a r m ó n ic a  c o n  la s  d e  la  b a n d a  4  178-4  187 k c /s . E n  
la s  b a n d a s d e  2 2  2 2 2 ,5  a  2 2  2 6 7 ,5  k c /s  y  d e  2 5  0 7 0  a 2 5  0 8 2 ,5  k c /s , la  
se p a r a c ió n  e n tre  la s frecu en c ia s  d e  lla m a d a  es de 2 ,5  k c /s  y  1,5 k c /s  
resp e ctiv a m en te . L as frecu en c ia s  ex trem a s q u e  p o d rá n  a sig n a rse  
será n  la s  d e  2 2  2 2 5  y  2 2  2 6 5  k c /s  y  la s  de 2 5  0 7 3 ,5  y  2 5  081 k c /s , 
resp ectiv a m en te .

1 1 7 7  § 30 . L a s a d m in is tr a c io n es  a sig n a rá n  a  ca d a  e s ta c ió n  d e  b a rco  
d e p e n d ien te  d e  su  a u to r id a d  u n a  ser ie  d e  frecu en c ia s d e  lla m a d a  q u e
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c o m p r e n d a  u n a  fr ec u e n c ia  en  c a d a  u n a  d e  la s  b a n d a s  e n  q u e  la  e s ta 
c ió n  p u e d a  tra n sm itir . L a s a d m in is tr a c io n es  p o d rá n , s in  em b a rg o , 
a sig n a r  u n a  ser ie  su p lem en ta r ia  de frecu en c ia s  d e  lla m a d a  p a ra  su  
u so  en  c a so  d e  in terferen c ia . L as frecu en c ia s  a s ig n a d a s a  c a d a  e s ta c ió n  
d e  b a rco  e n  la s  b a n d a s c o m p r en d id a s  en tre  4  0 0 0  y  18 0 0 0  k c /s  esta rá n  
en  r e la c ió n  a rm ó n ica . C a d a  a d m in is tr a c ió n  a d o p ta rá  la s  m ed id a s  
n ecesa r ia s  p a ra  a sig n a r  a  la s e s ta c io n es  d e  b a rco  esta s ser ie s  a rm ó n ica s  
d e  fr ec u e n c ia s  de lla m a d a , seg ú n  u n  s is te m a  o r d e n a d o  de p e r m u ta c ió n  
q u e  p e r m ita  o b te n e r  e l rep a rto  u n ifo r m e  d e  la s frecu en c ia s  d e  lla m a d a .
E l m ism o  s is te m a  de rep a rtic ió n  u n ifo r m e  se  a p lica rá  p a ra  la  a s ig n a 
c ió n  d e  frecu en c ia s  d e  lla m a d a  en  la s  b a n d a s 2 2  2 2 2 ,5  a 2 2  2 6 7 ,5  k c /s  y  
2 5  0 7 0  a  2 5  0 8 2 ,5  k c /s . L a s a d m in is tr a c io n es  p o d rá n  ta m b ié n  asig n a r  
a  su s e s ta c io n e s  d e  b a rco  la s fr ec u e n c ia s  d e  lla m a d a  e sp ec ia les  q u e  
se  m e n c io n a n  en  la  n o ta  **** d e l [a p én d ice  15A ].

M O D  117 8  § 3 1 .  (1 ) S iem p re  q u e  sea  p o s ib le , se  reservará  u n a  frec u e n c ia  d e  *
lla m a d a  e n  c a d a  u n a  d e  la s  b a n d a s d e  lla m a d a  in d ic a d a s  en  e l N .°  11 7 4  
(e x c e p to  en  la  b a n d a  d e  25  M c /s )  a  la s e s ta c io n e s  d e  a ero n a v e  q u e  
d e se e n  p o n er se  en  c o m u n ic a c ió n  c o n  e s ta c io n es  d e l serv ic io  m ó v il  
m a r ít im o . E sta s  fr ec u e n c ia s  so n  la s  s ig u ie n te s:  4  182; 6 2 7 3 ;  8 364;
12 5 4 6 ; 16 728  y  2 2  2 4 5  k c /s .

N O C  1179

N O C  2. Frecuencias de trabajo de las estaciones móviles

N O C  a )  Separación entre canales y  reglas p a ra  la asignación de frecuencias

M O D  11 8 0  § 32 . E n  to d a s  la s  b a n d a s , la s  frecu en c ia s  de tra b a jo  d e  la s e sta 
c io n e s  d e  b a r c o  q u e  se  h a llen  eq u ip a d a s pa ra  la  u til iz a c ió n  d e  sistem a s  
te le g rá fic o s  d e  b a n d a  a n ch a , d e  fa sc ím il o  de s is te m a s e sp e c ia le s  de  
tr a n sm is ió n , ten d rá n  u n a  sep a r a c ió n  de 4  k c /s . L a s frecu en c ia s  q u e  
p o d r á n  a sig n a r se  se  in d ic a n  en  e l [a p én d ice  15A ],

A D D  1 1 8 0 A §  32. A  E n  to d a s  la s  b a n d a s , la s frecu en c ia s  a s ig n a b le s  p a ra  la  tra n s
m is ió n  de d a to s  o c ea n o g rá fico s  esta rá n  sep a ra d a s 0 ,3  k c /s . L a s fre
c u e n c ia s  a s ig n a b le s  se  m e n c io n a n  en  e l [a p én d ice  15A ].

A D D  1 1 8 0 B §  3 2 .B  L a s  fr ec u e n c ia s  d e  trab ajo  p a ra  la s e s ta c io n es  d e  b a rco  q u e
u til ic e n  s is te m a s de te le g r a fía  de im p r es ió n  d irec ta  d e  b a n d a  estrech a  
y  s is te m a s  d e  tr a n sm is ió n  de d a to s  esta rá n  sep a ra d a s 0 ,5  k c /s  e n  la s  
b a n d a s  4 , 6 y  8 M c /s , y  1 ,0  k c /s  en  la s b a n d a s 12, 16 y  2 2  M c /s . L as  
fr ec u e n c ia s  a s ig n a b le s  se  in d ic a n  en  e l [a p én d ice  15A ].
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M O D

M O D

M O D

M O D

M O D

M O D

M O D

N O C

M O D

1181  § 33 . (1 ) E n  la  b a n d a  4  1 7 2 ,2 5 -4  178 k c /s , la s  frecu en c ia s  de trab ajo  
d e stin a d a s  a  la s  e s ta c io n e s  de b a rco  d e  m u c h o  trá fico  esta rá n  su fic ien te 
m e n te  sep a ra d a s p a ra  fo rm a r  c a n a le s  d e  0 ,5  k c /s  d e  a n ch u ra . C o m o  se  
in d ic a  e n  e l [a p én d ice  1 5 A ], la s  frecu en c ia s  ex trem a s q u e  p o d rá n  
a sig n a r se  será n  la s d e  4  172 ,5  y  4  177, 5 k c /s .

118 2  (2 ) E n  la  b a n d a  4  187-4  231 k c /s , la s  frecu en c ia s  d e  trab ajo  
d e s t in a d a s  a  la s  e s ta c io n e s  d e  b a rco  d e  p o c o  trá fico  te n d rá n  u n a  
se p a r a c ió n  d e  0 ,5  k c /s . C o m o  se  in d ic a  en  e l  [a p én d ice  1 5 A ], la s  fre 
c u e n c ia s  ex trem a s q u e  p o d r á n  a sig n a rse  serán  la s  de 4  187,5  k c /s  y  
4  2 2 9  k c /s .

118 3  § 34. L a s fr ec u e n c ia s  d e  tra b a jo  q u e  se a s ig n e n  a  c a d a  e sta c ió n  
d e  b a r c o  e n  la s  b a n d a s , d e  6 , 8, 12 y  16 M c /s  esta rá n  e n  re la c ió n  
a r m ó n ic a  c o n  la s  q u e  se  le  a s ig n e n  e n  la  b a n d a  d e  4  M c /s  en  to d o s  lo s  
c a so s  e n  q u e  ta l r e la c ió n  se p rev ea  en  e l [a p én d ice  15A ].

11 8 4  § 35 . E n  la  b a n d a  de 2 2  M c /s , c u y a s  frecu en c ia s  n o  e s tá n  en  
r e la c ió n  a r m ó n ica  c o n  la s  d e  la s  b a n d a s p reced en tes, la s  frecu en c ia s  
se  rep a rtirá n , c o m o  se in d ic a  e n  el [a p én d ice  1 5 A ], d e  la  m a n era  
s ig u ie n te :

118 5  a )  E n  la  b a n d a  d e stin a d a  a  lo s  b a rco s  de m u c h o  tráfico ,
la s  fr ec u e n c ia s  ten d rá n  u n a  sep a r a c ió n  de 2  k c /s  y  la s
fr ec u e n c ia s  ex trem a s q u e  p o d r á n  a sig n a rse  serán  la s  de  
2 2  187 y  2 2  221 k c /s .

1 1 8 6  b )  E n  la  b a n d a  d e stin a d a  a  lo s  b a r c o s  d e  p o c o  trá fico , les
fr ec u e n c ia s  ten d rá n  u n a  se p a r a c ió n  d e  2 ,5  k c /s , y  la s

, fr ec u e n c ia s  ex trem a s q u e  p o d r á n  asig n a rse  serán  la s de  
2 2  2 7 0  y  2 2  37 0  k c /s .

1 1 8 7  § 36 . E n  la  b a n d a  d e  2 5  M c /s , la s  fr ec u e n c ia s  esta rá n  sep arad as  
1,5  k c /s . L a s  fr ec u e n c ia s  ex tre m a s q u e  p o d rá n  a sig n a rse  serán  las  
d e  2 5  0 8 4  y  25  106 ,5  k c /s , se g ú n  se in d ic a  e n  e l [a p én d ice  15A ].

b )  Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco que están equipadas con 
sistem as telegráficos de banda ancha con facsím il, o con sistem as especiales

de transmisión

1 1 8 8  § 37 . L a s frecu en c ia s  d e  tra b a jo  a s ig n a d a s a  la s  e s ta c io n e s  d e
. b a r c o  q u e  e s tá n  e q u ip a d a s  c o n  sis tem a s te leg rá fico s d e  b a n d a  a n ch a ,

c o n  fa c s ím il o  c o n  s is te m a s  e sp ec ia les  d e  tra n sm isió n , e sta rá n  c o m 
p r e n d id a s  d en tro  de lo s  lím ite s  s ig u ien te s:
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4  14 2 ,5 - 4  1 62 ,5  k c /s  
6 2 1 6 ,5 -  6  2 4 4 ,5  k c /s  
8 2 8 8  - 8 328  k c /s  

12 4 3 1 ,5 -1 2  4 7 9 ,5  k c /s  
16 5 7 6  -1 6  6 3 6 ,5  k c /s  
2 2  112 -2 2  1 6 0 ,5  k c /s

M O D  1 1 8 9  § 38 . (1 ) L a s a d m in is tr a c io n es  a sig n a rá n , a  c a d a  e s ta c ió n  d e  b a r c o  
q u e  de e lla s  d e p e n d a  y  q u e  u tilic e  s istem a s te leg rá fico s d e  b a n d a  
a n c h a , fa c s ím il o  s is te m a s  e sp e c ia le s  d e  tra n sm isió n , u n a  o  varias  
ser ie s  d e  frecu en c ia s  d e  trab ajo  d e stin a d a s a  e sta s  tr a n sm isio n e s  
(v éa se  e l [a p én d ice  1 5 A ]). E l n ú m ero  d e  ser ies a s ig n a d a s a  c a d a  b arco  
esta rá  e n  r e la c ió n  c o n  la s  n eces id a d es  d e  su  tráfico .

N O C  119 0

M O D  1 191  (3) S in  em b a rg o , a  fin  d e  sa tisfa cer  la s  n e c es id a d e s  d e  lo s  s is te 
m a s p a rticu la res , la s  a d m in is tr a c io n es  p o d rá n  d en tro  d e  lo s  lím ites  
de la s  b a n d a s e sp ec ifica d a s en  e l N .°  1 1 8 8  a sig n a r  frecu en c ia s  d istin ta s  
a  la s  in d ic a d a s  e n  e l [a p én d ice  1 5A ]. N o  o b s ta n te , la s  a d m in is tr a 
c io n e s  te n d r á n  e n  cu e n ta , e n  lo  p o s ib le , la s  d isp o s ic io n e s  d e l [ap én 
d ic e  15A ] en  lo  c o n c er n ien te  a  la  se p a r a c ió n  d e  4  k c /s  e n  lo  r e la tiv o  
a  la  d is tr ib u c ió n  d e  c a n a les .

A D D  b )  A  Frecuencias de trabajo p a ra  las estaciones de datos oceanográficos

A D D  119 1 A  § 38 A . L a s frecu en c ia s  d e  trab ajo  a s ig n a b le s  a  la s  e s ta c io n e s  de  
b a rco  p a ra  tr a n sm is io n e s  d e  d a to s  o c e a n o g rá fico s  e sta rá n  c o m p r en 
d id a s  en tre  lo s  l ím ite s  d e  la s b a n d a s s ig u ien tes:

4  162 ,5 - 4  166 k c /s
6 2 4 4 ,5 -  6  2 4 8  k c /s

. 8 328  - 8 3 3 1 ,5  k c /s
12 4 7 9 ,5 -1 2  4 8 3  k c /s
16 6 3 6 ,5 -1 6  6 4 0  k c /s
2 2  1 6 0 ,5 -2 2  164 k c /s

A D D  1 1 9 1 B  § 3 8B . L a s b a n d a s  d e  frecu en c ia s  e sp ec ifica d a s  en  e l N .°  1 1 9 1 A  
p o d rá n  ser  u tiliz a d a s  ta m b ié n  p o r  la s e s ta c io n es  de b o y a  p a ra  la  
tr a n sm is ió n  d e  d a to s  o c ea n o g rá fico s  y  p o r  la s  e s ta c io n es  q u e  las  
in te rr o g u e n .
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1 1 9 1 C  § 3 8 C . ( l ) C a d a  a d m in is tr a c ió n  p o d rá  a sig n a r  a  c a d a  e s ta c ió n  d e  lo s  
t ip o s  in d ic a d o s  en  lo s  N .08 1 1 9 1 A  y  1 1 9 1 B  q u e d e  e lla  d ep en d a , u n a  
o  m á s d e  la s frecu en c ia s a s ig n a b les  e n u m era d a s en  e l [ap én d ice  15A ].

b )  B  Frecuencias de trabajo p a ra  las estaciones de barco que utilizan  
sistem as de telegrafía de impresión directa  de banda estrecha y  sistem as  

de transmisión de datos

1 1 9 1 C  $ 3 8 D . L as frecu en c ia s  de tra b a jo  a s ig n a d a s a  la s  e s ta c io n e s  de  
b a rco  q u e  u tiliz a n  s istem a s de te le g ra fía  d e  im p r es ió n  d irec ta  d e  b a n d a  
e stre c h a  y  s is te m a s d e  tr a n sm is ió n  d e  d a to s  e sta rá n  c o m p ren d id a s  
e n tre  lo s  lím ite s  d e  la s  b a n d a s s ig u ie n te s:

4  166 - 4  172 ,25  k c /s  
6 2 4 8  - 6 2 5 8 ,2 5  k c /s  
8 3 3 1 ,5 - 8 3 4 1 ,7 5  k c /s  

12 4 8 3  -1 2  5 0 3 ,2 5  k c /s  
16 6 4 0  -1 6  6 6 0 ,5  k c /s  
2 2  164 -2 2  184 ,5  k c /s

c ) Frecuencias de trabajo de los barcos de mucho tráfico

1 1 9 2  § 39 . L as frecu en c ia s  d e  tra b a jo  a s ig n a d a s a  lo s  b a r c o s  d e  m u c h o  
trá fico  e sta rá n  co m p r en d id a s  d en tro  d e  lo s  lím ite s  d e  la s  b a n d a s  
s ig u ie n te s :

4  17 2 ,2 5 - 4  178 k c /s  
6 2 5 8 ,2 5 -  6 2 6 7  k c /s  
8 3 4 1 ,7 5 - 8 3 56  k c /s  

12 5 0 3 ,2 5 -1 2  5 3 4  k c /s  
16 6 6 0 ,5  -1 6  71 2  k c /s  
2 2  184 ,5  -2 2  2 2 2 ,5  k c /s

1 1 9 3  § 4 0 . (1 )  C a d a  a d m in is tr a c ió n  a sig n a rá  a  c a d a  e s ta c ió n  d e  b a rco  de  
m u c h o  trá fico , q u e  d e p e n d a  de e lla , p o r  lo  m e n o s d o s  d e  la s  series  
d e  frecu en c ia s  d e  trab ajo  reserv a d a s p a ra  la s  e s ta c io n es  d e  b a rco  
d e  e s ta  c a te g o r ía  (v éa se  e l [a p én d ice  15A ]) . Será c o n v e n ie n te  q u e  e l 
n ú m er o  d e  ser ies  d e  frecu en c ia s  q u e  se a s ig n e  a  c a d a  e s ta c ió n  d e  
b a rco  se  d e term in e  en  fu n c ió n  d e l v o lu m e n  de trá fico  p rev isto .

1194-1195
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N O C  d ) Frecuencias de trabajo de los barcos de p oco  trafico

M O D  1 1 9 6  § 4 2 . L a s frecu en c ia s  de tra b a jo  a sig n a d a s a  lo s  b a rco s d e  p o c o
trá fico  e sta rá n  co m p r en d id a s  d en tro  de lo s  l ím ite s  d e  la s  b a n d a s  
s ig u ie n te s :

4  187 - 4  231 k c /s  
6 2 8 0 ,5 -  6  3 4 5 ,5  k c /s  
8 3 7 4  - 8 4 5 9 ,5  k c /s  

12 561 -1 2  689  k c /s  
16 748  -1 6  9 1 7  k c /s  
2 2  2 6 7 ,5 -2 2  37 4  k c /s

[ L o s  l ím ite s  d e  ba n d a  p u ed en  n e c e s ita r  s e r  a ju s ta d o s .]

M O D  1 1 9 7  § 43 . (1 ) E n  c a d a  u n a  d e  la s  b a n d a s  d estin a d a s a  lo s  b a rco s  de p o c o  
trá fico , la s frecu en c ia s  q u e  p u ed en  ser  a s ig n a d a s e stá n  

rep a rtid a s en  d o s  g ru p o s ig u a les  A  y  B . E l g ru p o  A  co m p r en d e  las  
frecu en c ia s  d e  la  m ita d  in fe r io r  de la  b a n d a  y  e l g ru p o  B la s  d e  la  
m ita d  su p er io r  (v é a se  e l [a p én d ice  15A ]).

M O D  1 1 9 8  (2 ) C a d a  a d m in is tr a c ió n  a sig n a rá  a  to d o  b a rco  d e  p o c o  trá fico
q u e d e  e lla  d e p e n d a  d o s  ju e g o s  d e  frecu en c ia s de tra b a jo , u n a  e n  e l 
g ru p o  A , y  o tr a  e n  e l g ru p o  B . E n  c a d a  b a n d a , la s  d o s  frecu en c ia s  
d e  tra b a jo  d e  c a d a  e s ta c ió n  e sta rá n  sep a ra d a s, en  lo  p o s ib le , p o r  la  
m ita d  de la  a n ch u ra  d e  la  b a n d a .

M O D  11 9 9  (3 ) P o r  e jem p lo , si u n a  d e  la s frecu en c ia s  a sig n a d a s a  u n a  e s ta 
c ió n  d e  b a r c o  fu era  la  m á s b a ja  d e  la s frecu en c ia s a s ig n a b les  d e l
g ru p o  A , la  o tr a  c o n v e n d r ía  q u e  fu ese  la  m á s b a ja  d e l g r u p o  B . 
Si u n a  d e  la s  fr ec u e n c ia s  a s ig n a d a s fu e se  la  seg u n d a  frec u e n c ia  de l 
g r u p o  A  a  p a rtir  de su  lím ite  in fer io r , la  o tra  frec u e n c ia  d eb iera  ser  
la  seg u n d a  d e l g ru p o  B , a  p a rtir  d e  su  lím ite  in fer io r , etc.

N O C  1 2 0 0 -1 2 0 1

N O C  e) Frecuencias de trabajo que pueden utilizarse p o r  todos los barcos

M O D  1 2 0 2  § 4 4 . L a s fr ec u e n c ia s  d e  tra b a jo  esp ec ifica d a s e n  e l n ú m ero  1 1 9 1 D  
pa ra  lo s  s is tem a s d e  te le g r a fía  d e  im p r es ió n  d irec ta  d e  b a n d a  estrech a  
y  p a ra  lo s  s is te m a s d e  tr a n sm is ió n  de d a to s , a si c o m o  la s c o m p r e n 
d id a s e n  la  b a n d a  25  0 8 2 ,5 -2 5  110 k c /s , p u ed en  a sig n a rse  a  lo s  b a rco s  
d e  cu a lq u ier  c a teg o r ía .
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R E S O L U C I Ó N  N .°  C

re la tiv a  a l e sta b lec im ien to  de un s istem a  m undial coord inado para  reunir  
d a to s rela c io n a d o s con  la  o cea n o g ra fía

L a  C o n fer en c ia  A d m in is tra tiv a  M u n d ia l d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s ,  
G in eb ra , 1967 ,

co n sid era n d o

a )  q u e  se  h a  m a n ife s ta d o  e l d e se o  d e  q u e  se  e s ta b le zc a  u n  s istem a  
m u n d ia l c o o r d in a d o  p a r a  reu n ir  d a to s  r e la tiv o s  a  la  o c e a n o g r a fía ;

b )  q u e  la  C o n fer en c ia  h a  d e s ig n a d o  en  c a d a  u n a  d e  la s se is b a n d a s  
d e  o n d a s  d e c a m étr ic a s  a tr ib u id a s  e x c lu s iv a m e n te  a l serv ic io  m ó v il  m a r ítim o  
u n a  b a n d a  d e  fr ec u e n c ia s  d e st in a d a  a  ser  u til iz a d a  p a ra  reu n ir  d a to s  r e la tiv o s  
a  la  o c e a n o g r a f ía  y  e llo  d e  c o n fo r m id a d  c o n  [el a p é n d ice  1 5 A ];

c )  q u e  la  u t i l iz a c ió n  c o n  e l m á x im o  r en d im ie n to  d e  ta le s  b a n d a s  
d ep en d e  d e  la  c o o p e r a c ió n  y  la  c o o r d in a c ió n  en tre  la s  a d m in is tr a c io n es ;

d )  q u e  c ie r ta s  a d m in is tr a c io n es  h a n  e x p r esa d o  e l d e se o  d e  q u e  se  
e sta b le z c a  u n  s is te m a  m u n d ia l c o o r d in a d o  p a ra  la  tr a n sm is ió n  d e  d a to s  
r e la tiv o s  a  la  o c e a n o g r a f ía , so b re  la  b a se  d e  u n  p la n  c o o r d in a d o  en  la s  
b a n d a s  a tr ib u id a s  p o r  e sta  C o n fer en c ia ;

e )  q u e , o tra s a d m in is tr a c io n es  d e se a n  u tiliza r , en  u n  fu tu ro  p r ó x im o , 
e s ta c io n e s  p a ra  reu n ir  d a to s  r e la tiv o s  a  la  o c e a n o g r a fía  de c o n fo r m id a d  c o n  
la s  d e c is io n e s  to m a d a s  a l r e sp e c to  p o r  la  p resen te  C o n feren c ia ;

/ )  q u e , p o r  c o n s ig u ie n te , c o n v ie n e  e sta b lecer  u n  p ro g ra m a  c o o r d in a d o
p a r a  reu n ir  d a to s  r e la t iv o s  a  la  o c e a n o g r a fía  en  la s  b a n d a s de frecu en c ia s  
a lu d id a s  e n  e l c o n s id e r a n d o  b ) ,  y

g )  q u e  la  C o m is ió n  O cea n o g rá fica  In terg u b ern a m en ta l (C .O .I .)  y
la  O rg a n iz a c ió n  M e te o r o ló g ic a  M u n d ia l (O .M .M .)  v ien en  c o n su ltá n d o se
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d esd e  1962 so b re  la s  p o s ib ilid a d e s  d e  c o la b o r a c ió n  p a ra  reu n ir  d a to s  
r e la tiv o s  a  la  o c e a n o g r a fía  (p o r  e jem p lo , e l G ru p o  de e x p e rto s  O .M .M ./C .O .I .  
e n ca rg a d o  d e  e stu d ia r  la  c o o r d in a c ió n  d e  la s  n e c es id a d e s , G in eb ra , 19-21 de  
ju lio  d e  1 967);

resu elve

1. q u e  se  in v ité  a  la  C .O .I . y  a  la  O .M .M . a q u e , d e  a cu erd o  c o n  la
1 .F .R .B . y , e n  su  c a so , c o n  las a d m in is tr a c io n es  de lo s  M ie m b r o s y  M ie m b r o s  
a so c ia d o s  d e  la  U n ió n , e s ta b le zc a n  co n ju n ta m en te  u n  p la n  c o o r d in a d o  q u e  
sa tisfa g a  la s  n e ces id a d es  a c tu a les  y  fu tu ras d e  to d o s  lo s  M iem b ro s y  
M ie m b r o s  a so c ia d o s  in teresa d o s y  q u e  p erm ita  a  la s  e s ta c io n e s  p a r tic i
p a n tes  e n  la  rec o g id a  de d a to s  r e la tiv o s  a  la  o c ea n o g r a fía  fu n c io n a r  en  
u n  s istem a  m u n d ia l d e  c o n fo r m id a d  c o n  la s  d isp o s ic io n e s  a d o p ta d a s  p o r  
e sta  C o n fer en c ia  c o n  resp ecto  a  ta l s istem a ;

—  e sta  p la n  d eb e  in c lu ir  la  d istr ib u c ió n  g eo g rá fica  d e  la s  e s ta c io n es
o cea n o g rá fica s , su  m o d o  de e x p lo ta c ió n , la  u t il iz a c ió n  d e  la s  frecu en c ia s en  
e l s is te m a  y  la  fo r m a  en  q u e  h a n  de tra n sm itirse  lo s  d a to s  o c ea n o g rá fico s ;

2 . q u e  se  e stim u le  a la s  a d m in is tr a c io n es  a  a sig n a r  fr ecu en c ia s , de
c o n fo r m id a d  c o n  e l p la n , y  c o n  la s  R e c o m e n d a c io n e s  d e  la  C .O .I . y  la
O .M .M . p a ra  la  p a r te  d e l s is tem a  m u n d ia l q u e  d e p e n d a  d e  su  ju r isd ic c ió n ;

3. q u e  se  in v ite , a d em á s, a  la  C .O .I . y  a  la  O .M .M . a  a su m ir  c o n 
ju n ta m e n te  e n  c o n su lta  c o n  la  I .F .R .B .,  la  resp o n sa b ilid a d  d e  m a n ten er  ese  
p la n  a l d ía , te n ie n d o  en  cu e n ta  la  e v o lu c ió n  d e  la s  n e c es id a d e s  en  m a ter ia  
d e  d a to s  r e la t iv o s  a la  o c e a n o g r a fía , y

4 . q u e  la  p r ó x im a  C o n fer en c ia  A d m in is tra tiv a  d e  R a d io c o m u n ic a 
c io n e s  en ca rg a d a  de tratar  c u e s t io n e s  referen tes a l serv ic io  m ó v il  m a r ítim o  
to m e  en  c o n s id e r a c ió n  e l p la n  a  q u e  se  refieren  lo s  p u n to s  1 y  3 a  fin de  
d eterm in a r  la s ev en tu a le s  m o d if ica c io n e s  n ecesa ria s p a ra  m ejorar  su  eficacia .
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R E S O L U C I Ó N  N .°  D

rela tiv a  a  la  tra m ita c ió n  por la  I .F .R .B . de la s  n o tificac ion es de la s  a sign acion es  
de frecu en c ia  para  e sta c io n es  o cea n o g rá fica s

L a  C o n fer en c ia  A d m in is tr a tiv a  M u n d ia l de R a d io c o m u n ic a c io n e s ,  
G in eb ra , 1967,

co n sid era n d o

a )  su  R e s o lu c ió n  N .°  C  re la tiv a  a l e s ta b le c im ie n to  d e  u n  sistem a  
m u n d ia l c o o r d in a d o  p a ra  reu n ir  d a to s  re la c io n a d o s  c o n  la  o c ea n o g ra fía , y

b )  q u e  la  I .F .R .B .  n e c es ita  in str u c c io n es  so b re  la  n o tif ic a c ió n  y  la  
in sc r ip c ió n  d e  la s  a s ig n a c io n e s  d e  fr ec u e n c ia  a  la s  e s ta c io n e s  o cea n o g rá fica s  
en  e l R e g is tro  In ter n a c io n a l d e  F recu en cia s,

re su elve  d a r  co m o  in stru cc io n es a  la  I .F .R .B .:

q u e  n o  a c ep te  p ara  su  in sc r ip c ió n  e n  el R e g is tro  m á s q u e  las  
n o tif ic a c io n e s  so m e tid a s  p o r  la s  a d m in is tr a c io n es  d e  c o n fo r m id a d  c o n  lo s  
N . os 4 8 6  y  4 8 7  d e l R e g la m e n to  d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s  re la tiv a s  a  e sta 
c io n e s  o c ea n o g rá fica s  tr a n sm iso r a s  y  recep to ra s in sta la d a s  en  tierra  y  qu e  
se  a ju sten  a  la  R e s o lu c ió n  N .°  C . L a  I .F .R .B . tra m ita rá  esa s n o tif ica c io n e s  
c o n  a rreg lo  a l N .°  5 0 5  d e l R e g la m e n to  d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s . L as  
c o rr esp o n d ien te s  in sc r ip c io n e s  en  e l R e g istro  In ter n a c io n a l de F recu en c ia s  
n o  p reju zg a rá n  e n  n in g u n a  fo r m a  la s d e c is io n e s  q u e  a d o p te  la  p ró x im a  
C o n fer en c ia  A d m in is tr a tiv a  M u n d ia l d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s  c o m p e te n te  
p a ra  tratar c u e s t io n e s  r e la tiv a s  a l serv ic io  m ó v il m a r ítim o .
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A D D A P É N D I C E  1 3 A

A b reviaturas y  señ a le s  d iversas que habrán de u tiliza rse  para la s  

ra d iocom u n icacion es en  e l serv ic io  m óvil m arítim o

(V é a n se  lo s  a r t íc u lo s  2 9 , 33 y  36)

SE C C IÓ N  I. C Ó D IG O  Q  

In trod ucción

1. L a s ser ies d e  g r u p o s m e n c io n a d a s  en  e ste  a p é n d ice  v a n  d e  Q O A  
a  Q V Z .

2 . L a s ser ies Q O A  a  Q Q Z  se  reserv a n  p a ra  e l serv ic io  m ó v il  m a r ítim o .

3. S e  p o d rá  dar u n  se n tid o  a firm a tiv o  o  n e g a tiv o  a c ierta s ab rev ia tu ra s  
d e l c ó d ig o  Q , tr a n sm itien d o , in m e d ia ta m en te  d esp u és  d e  la  a b rev ia tu ra , 
la  le tra  C  o  la s le tra s  N O  r esp e c tiv a m en te  (en  r a d io te le fo n ía  se p r o n u n c ia rá  
C H A R L I  y  N O ).

4 . La sig n ifica c ió n  d e  la s a b rev ia tu ra s d e l c ó d ig o  Q  p o d rá  a m p lia rse  
o  c o m p le ta r se  m e d ia n te  la  a d ic ió n  d e  o tra s ab rev ia tu ra s a d e c u a d a s , de  
d is t in tiv o s  de lla m a d a , d e  n o m b re s  de lu g a res , d e  c ifra s, d e  n ú m ero s , etc . 
L o s  e sp a c io s  e n  b la n c o , q u e  fig u ra n  en tre  p a rén tesis , c o rr esp o n d e n  a  
in d ic a c io n e s  fa c u lta tiv a s . E sta s in d ic a c io n e s  se tra n sm itirá n  en  e l o rd en  en  
q u e  se  e n cu en tra n  e n  e l te x to  d e  lo s  c u a d r o s  q u e  se  in ser ta n  a  c o n tin u a c ió n .

5. P a ra  dar a  la s  a b rev ia tu ra s d e l c ó d ig o  Q  la  fo r m a  d e  p r eg u n ta , se  
tr a n sm itirá n  seg u id a s  d e l s ig n o  de in te rr o g a c ió n  en  ra d io te leg r a fía  y  de R Q  
(R O M E O  Q U E B E C ) en  r a d io te le fo n ía . C u a n d o  u n a  a b rev ia tu ra  u tiliz a d a  
c o m o  p reg u n ta , v a y a  se g u id a  d e  in d ic a c io n e s  a d ic io n a le s  o  c o m p le m e n 
ta r ia s , c o n v e n d r á  tra n sm itir  e l s ig n o  d e  in te rr o g a c ió n  (o  R Q ) d esp u és  de  
e sta s  in d ic a c io n e s .

6 . S iem p re  q u e  se u t ilic e  u n a  a b rev ia tu ra  d e l c ó d ig o  Q  q u e  te n g a  
v a r ia s s ig n ifica c io n e s  n u m era d a s , d eb erá  ir  se g u id a  de l n ú m ero  q u e co rr es
p o n d a  a  la  s ig n ifica c ió n  e leg id a . E ste  n ú m ero  se  tra n sm itirá  in m e d ia ta m en te  
d e sp u é s  d e  la  a b rev ia tu ra .

7 . L a s h o r a s  se  d ará n  e n  t ie m p o  m e d io  d e  G re en w ich  (T .M .G .) ,  a  n o  
ser  q u e  en  la s  p r e g u n ta s  o  resp u esta s  se in d iq u e  o tra  co sa .
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8. E l a ster isco  q u e  fig u ra  d e la n te  d e  a lg u n a s d e  la s  a b rev ia tu ra s d e l 
c ó d ig o  Q  q u iere  d ec ir:

« E l s ig n ifica d o  d e  e sta  señ a l e s  e l m ism o  d e  u n a  señ a l q u e  figura  
e n  e l C ó d ig o  In ter n a c io n a l d e  Señales.»  4

N ota de la Comisión 6: El párrafo 8 se examinará ulteriormente en la sesión plenaria 
teniendo en cuenta las decisiones de la Asamblea General de la O .C.M .I., que se está 
celebrando actualmente, sobre la obligación de que lleven los barcos el Código Internacio
nal de Señales.
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A b rev ia tu ras u tiliza b les  en  e l serv ic io  m óv il m arítim o

A . L is ta  d e  a b re v ia tu ra s  en o rd en  a lfa b é tic o

Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso

QOA ¿ Puede comunicar por radiotelegra
fía (500 kc/s) ?

Puedo comunicar por radiotele
grafía (500 kc/s).

QOB ¿Puede comunicar por radiotele
fonía (2 182 kc/s)?

Puedo comunicar por radiotelefonía 
(2 182 kc/s).

QOC ¿Puede comunicar por radiotele
fonía (canal 16 -156,80 Mc/s) ?

Puedo comunicar por radiotelefonía 
(canal 16-156,80 Mc/s).

QOD ¿Puede comunicar conmigo en . . .
0. holandés 5. italiano
1. inglés 6. japonés
2. francés 7. noruego
3. alemán 8. ruso
4. griego 9. español?

Puedo comunicar con usted en . . .
0. holandés 5. italiano
1. inglés 6. japonés
2. francés 7. noruego
3. alemán 8. ruso
4. griego 9. español.

QOE ¿H a recibido la señal de seguridad 
transmitida por . . .  ( nombre o 
distintivo de llamada o los dos)  ?

He recibido la señal de seguridad de 
. . .  ( nombre o distintivo de 
llamada o los dos) .

QOF ¿ Cuál es la calidad comercial de mis 
señales ?

La calidad de sus señales e s :
1. N o comercial
2. Apenas comercial
3. Comercial

QOG ¿Cuántas cintas tiene para trans
mitir?

Tengo . . .  cintas para transmitir.

QOH ¿ Debo transmitir una señal de 
puesta en fase durante . . .  segun
dos?

Transmita una señal de puesta en 
fase durante. . .  segundos.

QOI ¿ Transmito mi cinta ? Transmita su cinta.

QOJ ¿ Quiere usted escuchar en . . .  kc/s 
(o Mc/s) señales de radiobalizas 
de localización de siniestros ?

Estoy a la escucha en . . .  kc/s (o 
Mc/s) de señales de radiobalizas 
de localización de siniestros.
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso

QOK ¿H a recibido usted las señales de 
una radiobaliza de localización de 
siniestros e n . . .  kc/s (o Mc/s) ?

He recibido las señales de una 
radiobaliza de localización de 
siniestros e n . . .  kc/s (o Mc/s).

QRA ¿ Cómo se llama su barco (o esta
ción) ?

Mi barco (o estación) se llama . . .

QRB ¿ A  qué distancia aproximada está 
de mi estación?

La distancia aproximada entre 
nuestras estaciones es de . . .  
millas marinas (o kilómetros).

QRC ¿ Qué empresa privada (o adminis
tración de Estado) liquida las 
cuentas de tasas de su estación?

D e la liquidación de las cuentas de 
tasas de mi estación se encarga la 
empresa privada . . .  (o la 
administración de Estado . . . ) .

QRD ¿ Adonde va usted y de dónde viene ? Voy a . . .  y vengo d e . . .

QRE ¿ A  qué hora piensa llegar a . . .  (o 
estar sobre . . . )  (s itio )!

Pienso llegar a . . .  (o estar sobre. . . )  
(sitio) a l a s . . .  horas.

QRF ¿Vuelve a . . .  (s itio )! Sí; vuelvo a . . .  (sitio) 
Vuelva a . . .  (sitio).

QRG ¿ Quiere indicarme mi frecuencia 
exacta (o la frecuencia exacta 
d e . . . ) ?

Su frecuencia exacta (o la frecuen
cia exacta de . . . )  es . . .  kc/s 
(o Mc/s).

QRH ¿ Varía mi frecuencia ? Su frecuencia varía.

QRI ¿ Cómo es el tono de mi emisión ? El tono de su emisión es . . .
1. bueno
2. variable
3. malo.

QRJ ¿ Cuántas peticiones de conferencias 
radiotelefónicas tiene pendientes ?

Tengo pendientes . . .  peticiones 
de conferencias radiotelefónicas.
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso

QRK ¿Cual es la inteligibilidad de mi 
transmisión (o la de . . . )  (nombre 
o distintivo de llamada o los dos ?

La inteligibilidad de su transmisión 
(o de la de . . . )  (nombre o distin
tivo de llamada o los dos)  e s . . .
1. mala
2. escasa
3. pasable
4. buena
5. excelente.

QRL ¿ Está usted ocupado ? Estoy ocupado (o estoy ocupado 
con . . .) (nombre o distintivo de 
llamada o los dos). Le ruego no 
perturbe.

QRM ¿ Está interferida mi transmisión ? La interferencia de su transmisión 
es:

(1. nula
2. ligera
3. moderada
4. considerable
5. extremada).

QRN ¿ Le perturban los atmosféricos ? Me perturban los atmosféricos: 
(1. nada
2. ligeramente
3. moderadamente
4. considerablemente
5. extremadamente).

QRO ¿ Debo aumentar la potencia de 
transmisión ?

Aumente la potencia de trans
misión

QRP ¿ Debo disminuir la potencia de 
transmisión ?

Disminuya la potencia de trans
misión.

QRQ ¿D ebo transmitir más de prisa? Transmita más de prisa ( . . .  pala
bras por minuto).

QRR ¿ Está usted preparado para operar 
automáticamente ?

Estoy preparado para operar auto
máticamente. Transmita a . . .  
palabras por minuto.
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso

QRS ¿ Debo transmitir más despacio ? Transmita más despacio ( . . .  pala
bras por minuto).

QRT ¿D ebo cesar de transmitir? Cese de transmitir.

QRU ¿Tiene algo para mí? N o tengo nada para usted.

QRV ¿ Está usted preparado ? Estoy preparado.

QRW ¿ Debo avisar a . . .  que le llama 
usted en . . .  kc/s (o Mc/s) ?

Le ruego avise a . . .  que le llamo 
(en . . .  kc/s (o Mc/s)).

QRX ¿Cuándo volverá a llamarme? Le volveré a llamar a las . . .  horas 
(en . . .  kc/s (o Mc/s)).

QRY ¿ Qué turno tengo ? (en relación con 
las comunicaciones)

Su turno es el número . . .  (o 
cualquiera otra indicación). (En 
relación con las comunicaciones).

QRZ ¿ Quién me llama? Le llama . . .  (en kc/s (o Mc/s)).

QSA ¿ Cuál es la intensidad de mis 
señales (o de las señales de . .  .) 
( nombre o distintivo de llamada o 
los dos) ?

La intensidad de sus señales de (o 
las señales de . . . )  (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) 
es:
1. apenas perceptible
2. débil
3. bastante buena
4. buena
5. muy buena.

QSB ¿ Varía la intensidad de mis señales ? La intensidad de sus señales varía.

QSC ¿Es su estación de barco de poco 
tráfico? (Véase artículo 32, sec
ción V).

Mi estación de barco es de poco 
tráfico.

QSD ¿Están mis señales mutiladas? Sus señales están mutiladas.

QSE* ¿Cuál es la deriva estimada de la 
embarcación o dispositivo de 
salvamento ?

La deriva estimada de la embarca
ción o dispositivo de salvamento 
es . . .  (cifras y  unidades).
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso

QSF* ¿ Ha efectuado usted el salvamento ? He efectuado el salvamento y me 
dirijo a la base de . . .  (con . . .  
personas heridas que requieren 
una ambulancia).

QSG ¿ Debo transmitir . . .  telegramas de 
una vez?

Transmita . . .  telegramas de una 
vez.

QSH ¿ Puede usted recalar usando su 
equipo radiogoniométrico ?

Puedo recalar usando mi equipo 
radiogoniométrico (a . . . )  (nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos).

QSI N o he podido interrumpir su 
transmisión.

0
¿ Quiere usted informar&. . . (  nombre 

o distintivo de llamada o los dos) 
que no he podido interrumpir su 
transmisión (en . . .  kc/s 
(o M c/s))?

QSJ ¿ Qué tasa se percibe para . . .  
incluyendo su tasa interior?

La tasa que debe percibirse para . . .  
es . . .  francos, incluyendo mi tasa 
interior.

QSK ¿ Puede usted oirme entre sus seña
les y, en caso afirmativo, puedo 
interrumpirle en su transmisión ?

Puedo oirle entre mis señales; puede 
interrumpirme en mi transmisión.

QSL ¿ Puede acusarme recibo ? Le acuso recibo.

QSM ¿D ebo repetir el último telegrama 
que le he transmitido (o un tele
grama anterior) ?

Repita el último telegrama que me 
ha transmitido (o telegrama(s) 
núm ero(s). . . ) .

QSN ¿ Me ha oído usted (o ha oído usted 
a . . .  (nombre o distintivo de lla
mada o los dos) en . . .  kc/s 
(o Mc/s)?

Le he oído (o he oído a . . .  (nombre 
o distintivo de llamada o los dos) 
en . . .  kc/s (o Mc/s).
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Abre
viatura Pregunta . Respuesta o aviso

QSO ¿ Puede usted comunicar directa
mente (o por relevador) con . . .  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos)  ? .

Puedo comunicar directamente 
(o por medio de . . . )  con . . .  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos).

QSP ¿Quiere retransmitir gratuitamente 
a . . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos)  ?

Retransmitiré gratuitamente a . . .  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos).

QSQ ¿ Tiene médico a bordo ? o ¿ Está . .  . 
(nombre)  a bordo ?

Hay un médico a bordo; o . . .  
(nombre) está a bordo.

QSR ¿ Tengo que repetir la llamada en la 
frecuencia de llamada?

Repita la llamada en la frecuencia 
de llamada; no le oí (o hay inter
ferencia).

QSS ¿ Qué frecuencia de trabajo utilizará 
usted ?

Utilizaré la frecuencia de trabajo 
de . . . kc/s (o Mc/s) (En ondas 
decamétricas normalmente sólo es 
necesario indicar las tres últimas 
cifras de la frecuencia).

QSU ¿ Debo transmitir o responder en esta 
frecuencia (o en . . .  kc/s (o Mc/s)) 
(en emisión de clase . .  .) ?

Transmita o responda en esta fre
cuencia (o en . . .  kc/s (o Mc/s)) 
(en emisión de clase . . . ) .

QSV ¿ Debo transmitir una serie de V (o 
signos) para el ajuste en esta fre
cuencia (o en . . .  kc/s (o Mc/s)) ?

Transmita una serie de V (o signos) 
para el ajuste en esta frecuencia 
(o en . . .  kc/s (o Mc/s)).

QSW ¿ Quiere transmitir en esta frecuen
cia (o en . . .  kc/s (o Mc/s)) (en 
emisión de clase . . . )  ?

Voy a transmitir en esta frecuencia 
(o . . .  kc/s (o Mc/s)) (en emisión de 

c l ase . .  .).

QSX ¿Quiere escuchar a . . .  (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) 
en . . .  kc/s (o Mc/s) ?

Escucho a . . . (nombre o distintivo 
de llamada o los dos) (en . . . kc/s 
(o Mc/s)).

QSY ¿Tengo que pasar a transmitir en 
otra frecuencia?

Transmita en otra frecuencia (o 
en . . .  kc/s {o Mc/s)).
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso

QSZ ¿ Tengo que transmitir cada palabra 
o grupo varias veces ?

Transmita cada palabra o grupo 
dos veces (o . . .  veces).

QTA ¿D ebo anular el telegrama (o el 
mensaje) número . .  . ?

Anule el telegrama (o el mensaje) 
número . . .

QTB ¿ Está usted conforme con mi cóm
puto de palabras ?

N o estoy conforme con su cómputo 
de palabras; repetiré la primera 
letra de cada palabra y la pri
mera cifra de cada número.

QTC ¿ Cuantos telegramas tiene por 
transmitir?

Tengo . . .  telegramas para usted 
(o para . . .  (nombre o distintivo 
de llamada o los dos)).

QTD* ¿ (Qué ha recogido el barco de salva
mento o la aeronave de salva
mento ?

. . .  ( identificación) ha recogido . . .
1. . . .  (número) supervivientes
2. restos de naufragio
3. . . . (número) cadáveres.

QTE ¿ Cuál es mi marcación VER
D A D E R A  con relación a usted?

ó

¿Cuál es mi marcación VERDA
D E R A  con relación a . . . (nom
bre o distintivo de llamada o los ? 
dos)

ó

¿Cuál es la marcación VERDA
D E R A  de . . . ( nombre o distin
tivo de llamada o los dos)  con rela
ción a . . . ( nombre o distintivo de 
llamada o los dos) ?

Su marcación VERDADERA con 
relación a mí es de . . .  grados a 
. . .  horas.

ó

Su marcación VERDADERA con 
relación a . .  . (nombre o distin
tivo de llamada o los dos) era de 
. . .  grados a . . .  horas.

ó

La marcación VERDADERA de 
. . . ( nombre o distintivo de lla
mada o los dos) con relación a. .. 
( nombre o distintivo de llamada o 
los dos) era de . . .  grados a . . .  
horas.

QTF ¿ Quiere indicarme mi situación con 
arreglo a las marcaciones toma
das por las estaciones radiogo- 
niométricas que usted controla ?

Su situación basada en las marca
ciones tomadas por las estaciones 
radiogoniométricas que controlo, 
era . . .  latitud . . .  longitud (o 
cualquier otra indicación de posi
ción) ,  clase . . .  a . . .  horas.
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso

QTG ¿ Quiere transmitir dos rayas de diez 
segundos (o la portadora durante 
dos períodos de diez segundos) 
seguidas de su distintivo de lla
mada (o su nombre) (repetidas 
. . .  veces) (en . . .  kc/s (o Mc/s)) ?

Voy a transmitir dos rayas de diez 
segundos (o la portadora durante 
dos períodos de diez segundos) 
seguidas de mi distintivo de 
llamada (o mi nombre) (repetidas 
. . .  veces) (en . . .  kc/s {o Mc/s)).

d ó

¿ Quiere pedir a . . .  {nombre o dis
tintivo de llamada o los dos) que 
transmita dos rayas de diez segun
dos, (o la portadora durante dos 
períodos de diez segundos), se
guidas de su distintivo de llamada 
(o su nombre, o los dos) (repeti
das . . .  veces) en . . .  kc/s (o Mc/s)

He pedido a . . .  {nombre o distin
tivo de llamada o los dos) que 
transmita dos rayas de diez 
segundos {o la portadora durante 
dos períodos de diez segundos), 
seguidas de su distintivo de 
llamada {o su nombre, o los dos) 
(repetidas . . .  veces) en . . .  
kc/s {o Mc/s).

QTH ¿ Cuál es su situación en latitud y en 
longitud {o según cualquier otra 
indicación) ?

Mi situación es . . .  de latitud . . .  
de longitud (o según cualquier 
otra indicación).

QTI* ¿ Cuál es su rumbo VERDADERO  
con corrección de la deriva ?

Mi rumbo VERDADERO, corre
gida la deriva, es de . . .  grados.

QTJ* ¿ Cuál es su velocidad?

(Pregunta la velocidad del barco o 
aeronave con relación al agua ol 
aire, respectivamente.)

Mi velocidad es de . . .  nudos {o 
de . . .  kilómetros por hora o 
de . .  . millas terrestres por hora).

(Indica la velocidad del barco o 
aeronave con relación a l agua o al 
aire, respectivamente.) '

QTK* ¿ Cuál es la velocidad de su aeronave 
con relación a la superficie de la 
Tierra ?

La velocidad de mi aeronave con 
relación a la superficie de la 
Tierra es de . . .  nudos ( o . . .  
kilómetros por hora o de . . .  
millas terrestres por hora).

QTL* ¿ Cuál es su rumbo VERDADERO ? Mi rumbo VERDADERO es . .  . 
grados.
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso

QTM* ¿ Cuál es su rumbo MAGNÉTICO ? Mi rumbo MAGNÉTICO es . . .  
grados.

QTN ¿A  qué hora salió de . . .  ( lugar)! Salí de . . .  (lugar) a las . . .  horas.

QTO ¿ Ha salido de bahía (o de puerto) ? He salido de bahía (o de puerto).

0
¿H a despegado usted?

0
He despegado.

QTP ¿ Va a entrar en bahía (o en puerto) ? Voy a entrar en bahía (o en puerto).

o
¿Va usted a amarar (o a aterrizar)?

o
Voy a amarar (o a aterrizar).

QTQ ¿Puede comunicar con mi estación 
por medio del Código Internacio
nal de Señales (INTERCO)?

Voy a comunicar con su estación 
por medio del Código Inter
nacional de Señales (INTERCO).

QTR ¿Qué hora es, exactamente? La hora exacta es . . .

QTS ¿Quiere transmitir su nombre o su 
distintivo de llamada o los dos 
durante . . .  segundos ?

Voy a transmitir mi nombre o mi 
distintivo de llamada o los dos 
durante . .  . segundos.

QTT La señal de identificación que sigue 
va superpuesta a otra emisión.

QTU ¿A  qué horas está abierta su esta
ción?

Mi estación está abierta de . . .  
a . . .  horas.

QTV ¿ Debo tomar la escucha en lugar de 
usted en . . .  kc/s (o Mc/s) (de 
las . . .  a las . . .  horas) ?

Escuche en mi lugar en . . .  kc/s 
(io Mc/s) (de las . . .  a las . . .  
horas).

QTW* ¿Cóm o se encuentran los supervi
vientes ?

Los supervivientes se encuentran 
en . . .  estado y necesitan urgente
mente . . .
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso

QTX ¿ Quiere usted mantener su estación 
dispuesta para comunicar conmi
go de nuevo, hasta que yo le avise 
(io hasta . . .  horas) ?

Mi estación permanecerá dispuesta 
para comunicar con usted, hasta 
que me avise (o hasta . . .  horas).

QTY* ¿ Se dirige usted al lugar del siniestro 
y, en tal caso, cuándo espera lle
gar?

Me dirijo al lugar del siniestro y 
espero llegar a las . . .  horas . . .  
(fecha).

QTZ* ¿ Continúa usted la búsqueda ? Continúo la búsqueda de . . .  
(aeronave, barco, embarcación 
o dispositivo de salvamento, 
supervivientes o restos).

Q UA ¿ Tiene noticias de . . .  (nombre o 
distintivo de llamada o los dos)  ?

Le envío noticias de . . .  (nombre o 
distintivo de llamada o los dos).

QUB* ¿ Puede darme en el siguiente orden 
datos acerca de la dirección VER
D A D E R A  en grados y la veloci
dad del viento en la superficie, 
visibilidad, condiciones meteoro
lógicas actuales, y cantidad, tipo 
y altura de la base de nubes sobre 
. . . ( lugar de observación)  ?

He aquí los datos solicitados: 
(Deberán indicarse las unidades 
empleadas para velocidades y  
distancias.)

QUC ¿ Cuál es el número (u otra indica
ción) del último mensaje mío (o 
de . . . (nombre o distintivo de 
llamada o los dos) )  que ha reci
bido usted?

El número (u otra indicación) del 
último mensaje que recibí de 
usted (o d e . . . (nombre o distin
tivo de llamada o los dos) )  es . . .

Q UD ¿H a recibido la señal de urgencia 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) ?

He recibido la señal de urgencia 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos)  a 
las . . .  horas.

QUE ¿Puede hacer uso de la telefonía 
empleando . . .  (idioma) por 
medio de un intérprete, en caso 
necesario; si así fuese, en qué fre
cuencias ?

Puedo comunicar en telefonía en . . .  
(idioma) en . . .  kc/s (o Mc/s).

Q UF ¿H a recibido la señal de socorro 
transmitida por . . .  (nombre o 
distintivo de llamada o los dos)  ?

He recibido la señal de socorro 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) a 
las . . .  horas.
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso

QUH* ¿ Quiere indicarme la presión baro La presión barométrica actual al
métrica actual al nivel del mar? nivel del mar es de . . .  (uni

dades ) .
QUM ¿ Puedo reanudar mi tráfico normal ? Puede reanudar su tráfico normal.
Q U N 1. Cuando se diriga a todas las esta Mi situación, rumbo VERDA

ciones:
Ruego a los barcos que se en
cuentren en mis proximidades 
inmediatas . . .  o 
(en las proximidades de . . . lati
tud . . .  longitud) o 
(en las proximidades de . . .), que 
indiquen su situación, rumbo 
VERDADERO y velocidad.

2. Cuando se dirija a una sola esta
ción:
Ruego indique su situación, rum
bo VERDADERO y velocidad.

DERO y velocidad son . . .

QUO* ¿Tengo que buscar: Sírvase buscar:
1. una aeronave 1. una aeronave
2. un barco 2. un barco
3. una embarcación o dispositivo 3. una embarcación o dispositivo

de salvamento en las proximi de salvamento en las proximi
dades de . . .  latitud . .  . lon dades de . . .  latitud . . .  lon-
gitud (o según otra indicación) ? tud (o según otra indicación).

QUP* ¿Quiere usted indicar su situación Mi situación se indica mediante:
mediante: 1. reflector
1. reflector 2. humo negro
2. humo negro
3. señales pirotécnicas?

3. señales pirotécnicas ?

QUR* ¿ Los supervivientes han . . . Los supervivientes . . .
1. recibido equipo salvavidas 1. están en posesión de equipo
2. sido recogidos por un barco salvavida lanzado por . . .
3. sido encontrados por un grupo 2. han sido recogidos por un

de salvamento de tierra? barco
3. han sido encontrados por un 

grupo de salvamento de tierra.
QUS* ¿H a visto supervivientes o restos? He visto . . .

En caso afirmativo, ¿ en qué sitio ? 1. supervivientes en el agua
2. supervivientes en balsas
3. restos
en . . .  latitud . . .  longitud 
. . . (u otra indicación).
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Abre
viatura Pregunta Respuesta o aviso

QUT* ¿ Ha sido señalado el sitio del 
accidente?

El sitio del accidente está señalado 
mediante:
1. baliza flamígera o fumígena
2. boya
3. producto colorante
4. . .  . (especificar cualquier otra 

indicación).

QUU* ¿ Debo dirigir el barco o la aeronave 
hacia mi posición ?

Dirija el barco o la aeronave . . .  
(nombre o distintivo de llamada 
o los dos)  . . .
1. hacia su posición transmi

tiendo su propio distintivo de 
llamada y rayas largas en . . .  
kc/s (o Mc/s)

2. transmitiendo en . . .  kc/s 
(o Mc/s) el rumbo VERDA
DERO, con corrección de 
deriva, para llegar a usted.

QUW* ¿ Está usted en la zona de búsqueda 
designada como . . .  (símbolo de 
la zona o latitud y  longitud) ?

Estoy en la zona des exploración . .  . 
(  designación).

QUY* ¿Se ha señalado la situación de la 
embarcación o dispositivo de 
salvamento ?

La situación de la embarcación o 
dispositivo de salvamento se 
marcó a las . .  . horas mediante:
1. baliza flamígera o fumígena
2. boya
3. producto colorante
4. . . . (especifíquese cualquiera 

otra señal).
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B . L is ta  d e  a b re v ia tu ra s  o rd en a d a s  segú n  la  ín do le  d e  le s  p re g u n ta s ,  
re sp u es ta s  o  a v iso s

[E s te  cu a d ro  no p o d r á  p re p a ra r se  h a s ta  que h a y a  s id o  a d o p ta d a  la  S e c c ió n  I A ] 

SECCIÓN II. ABREVIATURAS Y SEÑALES DIVERSAS

Abreviatura 
o señal Definición

AA Todo después de. . . ( Se utiliza, después de un signo de interrogación, 
en radiotelegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en el caso de 
que se planteen dificultades de idioma), o después de R P T  para 
pedir une repetición) .

AB Todo antes de . . . (Se utiliza, después de un signo de interrogación, 
en radiotelegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en el caso de 
que se planteen dificultades de idioma), o después de R P T  para 
pedir una repetición).

ADS Dirección (Se utiliza, después de un signo de interrogación, en radio
telegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en el caso de que se 
planteen dificultades de idioma), o después de R P T  para pedir una 
repetición ).

AR Fin de transmisión.

AS Espera.
BK Señal utilizada para interrumpir una transmisión en marcha.
BN Todo entre. . . y . . . (Se utiliza, después de un signo de interrogación, 

en radiotelegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en el caso 
de que se planteen dificultades de idioma), o después de RPT, para 
pedir una repetición) .

BQ Respuesta a RQ.

BT Señal de separación entre las distintas partes de la misma transmisión,

C Respuesta afirmativa sí o el grupo anterior debe entenderse com o una 
afirmación.

CFM Confirme (o Confirmo).

CL Cierro mi estación.

COL Colacione (o Colaciono).

CORREC
CIÓN

(CO-REC-
SHON) Anule mi última palabra o grupo; sigue la palabra o el grupo correcto 

(para la radiotelefonía).

Note: En radiotelegrafía, la colocación de una raya sobre las letras constitutivas de una señal indica que las letras han de transmitirse como un solo símbolo.
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Abreviatura 
o señal Definición

CP Llamada general a dos o más estaciones especificadas (véase el 
artículo 31 ).

CQ Llamada general a todas las estaciones.
e s Distintivo de llamada (Se utiliza para pedir un distintivo de llamada).
D E « D e . . . »  ( utilizada delante del nombre u otra señal de identificación 

de la estación que llama —  véase el número 1216A).
D F Su marcación a . . .  horas, era . . .  grados, en el sector dudoso de 

esta estación, con un error posible de . . .  grados.
DO Marcación dudosa. Pida otra marcación más tarde (o a . . .  horas).
E Este (punto cardinal) (véase el número 1400).
ETA Hora estimada de llegada.

INTERCO Los grupos que siguen pertenecen al Código Internacional de
(IN-TER-CO) Señales (para la radiotelefonía).

K Invitación a transmitir.

KA Señal de comienzo de transmisión.
KTS Millas marinas por hora (nudos).
M IN Minuto (o Minutos).
MSG Prefijo que indica un mensaje con destino al capitán de un barco o 

procedente del mismo, relativo a la explotación del barco o a su 
navegación.

N Norte (punto cardinal) (véase e l número 1400).
NIL N o tengo nada que transmitir a usted.
NO N o (negación).
NW Ahora.
N X Aviso a los navegantes marítimos (o sigue un aviso a los navegantes

marítimos).
OK Estamos de acuerdo (o Está bien).
OL Carta transoceánica. .
P Prefijo que indica un radiotelegrama privado.
PBL Preámbulo (Se utiliza después de un signo de interrogación, en radio

telegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en el caso de que se 
planteen dificultades de idioma), o después de R P T  para pedir una 
repetición).

PSE Por favor.
R Recibido.
REF Referencia a . . .  (o Refiérase a . . . ) .
RPT Repita (o Repito) (o Repitan).
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Abreviatura 
o señal Definición

RQ Indicación de una petición.

S Sur (punto cardinal) ( véase el número 1400) .

SIG Firma (Se utiliza después de un signo de interrogación, en radiote
legrafía, o después de RQ, en radiotelefonía, ( en el caso de que se 
planteen dificultades de idioma), o después de R P T  para pedir una 
repetición).

SLT Carta radiomarítima.
SVC Prefijo que indica un telegrama de servicio.
SYS Refiérase a su telegrama de servicio.
TFC Tráfico.
TR Empleado por una estación terrestre para pedir la posición y el 

próximo puerto de escala de una estación móvil (véase los nú- 
ros 1083 y  1314); se emplea también como prefijo en la respuesta.

TU Gracias.
TXT Texto ( Se utiliza después de un signo de interrogación eu radiotele

grafía, o después de RQ, en radiotelefonía ( en el caso de que se 
planteen dificultades de idioma), o después de R P T  para pedir 
una repetición )

VA Fin del trabajo.

W Oeste (punto cardinal) ( véase el número 1400).

W A Palabra después de . . .  (Se utiliza después de un signo de interrogación 
en radiotelegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en el caso 
de que se planteen dificultades de idioma), o después de RPT, para 
pedir una repetición).

WB Palabra antes de . . . (Se utiliza después de un signo de interrogación 
en radiotelegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en el caso de 
que se planteen dificultades de idioma), o después de R P T  para pedir 
una repetición).

W D Palabras(s) o Grupo(s).

W X Parte meteorológico (o Sigue un parte meteorológico).

XQ Prefijo utilizado para indicar la transmisión de una nota de servicio.

YZ Las palabras que siguen están en lenguaje claro.
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Documento N.° 268-S
17 de octubre de 1967
Original; ruso

DECLARACION

DE LA DELEGACIÓN DE LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

A LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIONES MARITIMAS

La Delegación de la U.R.S.S. declara que la presencia de represen
tantes de Chang Kai-Chek en las sesiones de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones Marítimas es ilegal, puesto que sólo los 
representantes de la República Popular de China pueden ser los representan
tes legales de China en la U.I.T.

El Jefe de la Delegación de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA HARÍTfllüA
GINEBRA, 1967

BADALOV



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMF.ERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

18 de octubre de 1967
Original: francés /inglés

COMISION 6

SEXTO INFORME BEL GRUPO DE TRABAJO 6A A LA COMISIÓN 6
(EXPLOTACIÓN)

- Procedimiento general radiotelefónico en el servicio móvil 
marítimo, artículo 33> Sección III (continuación), 
Secciones IV - VI

- Llamadas en radiotelefonía, artículo 34*
- Documentos de servicio, artículo 20.

1. El Grupo de trabajo 6A ha acordado ñor unanimidad recomendar la 
adopción de las disposiciones que figuran en anexo al presente documento„

2, Articulo 33n Sección IV - ADD 128QA
Como no se manifestó una mayoría en favor del nuevo procedimiento

previendo el modo y manera de establecer comunicaciones radiotelefónicas
cuando se presentan dificultades de idioma (Proposición N. 0 DNK/38(6)), la
proposición fue retirada.

3* Articulo 20
3,1 MOD 803

El delegado de Canadá retiró la Proposición N, 0 CAN/l08(26), por 
haberse dado cuenta de que la finalidad de la enmienda podria lograrse con 
la adopción de la Proposición N,0 CAN/l08(27), relativa a MOD 815.
3*2 ADD 806A

Bl Grupo de trabajo acordó informar al Grupo de trabajo éC de su 
oninión de que las proposiciones de enmienda del apéndice 11 tendientes a 
que los barcos puedan llevar a bordo el Manual en lugar del Reglamento de 
Radiocomunicaciones son fundadas y deben adoptarse (Proposiciones N,os G/62(70), 
USA/28(64, 65), que figuran en la página 457 del Documento N.0 DT/2). En su 
vista, el delegado de Estados Unidos de América retiró la Proposición 
N.° USA/28(63).

El Presidente,
A. CHASSIGNOL
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A N E X O

Articulo 33« Sección III (continuación)
1252A /en suspenso/
1255 /en suspenso/
1254 §15» Si el contacto se establece en la frecuencia

portadora de 2 182 kc/s, la estación costera y la esta
ción de barco, pasarán, para cursar su tráfico, a una de 
sus frecuencias de .trabajo.

1255 /en suspenso/
1256 /ÑZL/l3l(27) en suspenso/
1257 //a suspenso/
1257A /en suspenso/
1258 ' /en suspenso/
1258A /La delegación de Estados Unidos de América preparará un

texto para debate, habida cuenta de las decisiones conexas 
adoptadas por las Comisiones 4 y J2/

1259-' /en suspenso/
1265
1266 Í20.(l) Si la estación llamada se encontrase en la impo

sibilidad de aceptar el tráfico inmediatamente, procurará 
responder a la llamada en ,1a forma que se señala en el 
número 1241, añadiendo a su respuesta la expresión 
"espere .... minutos" (o AS, pronunciado ALFA SIERRA .... 
(minutos), si hubiera dificultades de idioma), indicando 
en minutos la duración probable de la espera. Si la du
ración excede de diez minutos, deberá indicarse la razón 
de espera. En lugar de seguir este procedimiento, la es
tación llamada podrá dar cuenta, por cualquier medio 
apropiado, de que no se halla en condiciones de recibir 
el tráfico inmediatamente.
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NOC

NOC

MOD

NOC

(MOD)
NOC

SUP
MOD

NOC
MOD

1267-
1268

Articulo 53* Sección IV
1269-
1272

1273 " distintivo de llamada o cualquier otra señal de
identificación de la estación de llamada;

- la palabra AQUI (o DE, pronunciado DELTA ECO, Si hubie
ra dificultades de idioma);

- el distintivo de llamada o cualquier otra señal de 
identificación de la estación que llama.

1274-
1279
1280 En la versión francesa sustitúyase "commutez” por ná vous”.
1281-
1283
1284
1285 (6) Cuando se trate de grupos de cifras, cada cifra 

se transmitirá por separado; la transmisión de cada 
grupo o serie de grupos irá precedida de las palabras 
"en cifras”.

1286

1287 § 24.(1) El acuse de recibo de un radiotelegrama o de
una serie de radiotelegramas se transmitirá en la 
forma siguiente;

(continúa)
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1287 ~ distintivo de llamada o cualquier otra señal de
(woni*) identificación de la estación transmisora;

- la palabra AQUÍ (ó DE, pronunciado DELTA ECO, si hubie
ra dificultades de idioma);

- el distintivo de llamada o cualquier otra señal de 
identificación de la estación receptora;

- "Recibido su N.° ... cambio11 (o R pronunciado.ROMEO ... 
(número), K pronunciado. KILO, si hubiera dificultades de 
idioma); o

- "Recibidos su N.° ... a N.° ..., cambio" (o R pronun
ciando ROMEO ... (números), K pronunciando KILO, sí 
hubiera dificultades de idioma).

En la versión francesa, sustitúyase "commutez" por "a vous",
1288

1289 (3) El final del trabajo entre dos estaciones se indicará 
mediante la palabra "terminado" (o VA, pronunciando VICTOR 
ALFA, si hubiera dificultades de idioma).

Articulo 331 Sección V .

1290 i 25.(l) La transmisión de la llamada y de las señales 
preparatorias del tráfico en las frecuencias portadoras de 
2 182 kc/s o de 156,80 Mc/s, no excederá de dos minutos, 
salvo, en casos de socorro, urgencia o seguridad, a los
que se apliquen las disposiciones del articulo 36.

NOC 1291- 
1292 ‘



Anexo al Documento N.° 269-5
Página 6

NOC

MOD

NOC

MOD

MOD

SUP

NOC

1293~
1294
1295 (2) La duración de las emisiones de prueba se reducirá

al mínimo, especialmente en la frecuencia portadora de
2182 kc/s, en la frecuencia de 156,80 Mc/s y, en la fre
cuencia portadora de /6204 kc/s/ en la Zona tropical de 
la Región 3* y en la Zona tropical de las Regiones 2 y 3, 
la frecuencia portadora de 4133 kc/s.

Artículo 34

1296-
1300
1301 (2) Las estaciones costeras transmitirán sus listas de

llamada en sus frecuencias normales de trabajo de las 
bandas adecuadas. Esta transmisión irá precedida de una 
llamada a todos.

1302 (3) No obstante, podrán anunciar esta transmisión por
medio del breve preámbulo siguiente, transmitido en una 
frecuencia de llamada:

- "Atención todos los barcos" o "CQ" (pronunciado 
CHARLI QUEBEK si hubiera dificultades de idioma)
(tres veces a lo sumo);

- la palabra "AQUI" (o DE, pronunciado DELTA ECO, si 
hubiera dificultades de idioma);

- "Radio ..." (tres veces a lo sumo);
- "Escuchen mi lista de llamada en ... kc/s".

Este preámbulo no podrá repetirse en ningún caso.
/MOD 1302 y SUP 1303, Proposición N.° NZL/I33(l^) en 
suspenso/*

1303 /Proposición N.° NZL/l33(l4) en suspenso/.
1304-
1308

Artículo 33* Sección VI
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(MOD)

NOC

ADD

NOC

■MOD

NOC

ADD

MOD

1309

1308A

1310-
1311
13HA

1312-
1313
1314

1315-
1316

1317

No obstante, en el servicio móvil marítimo, cuando la 
estación llamada no responda se podrá repetir la llamada 
a intervalos de tres minutos.

/Se señala a la atención de la Comisión de redacción que 
quizá sea necesario modificar el comienzo de este número 
como consecuencia de la inserción del 1308A. Puede ser 
oportuno reajustar en forma similar el número 1078, por 
la misma razón./

(5) No obstante, en el servicio móvil marítimo, antes de 
repetir la llamada, la estación que llama se asegurará de 
que su nueva llamada.no causará interferencia perjudicial 
a otras comunicaciones en curso y de que la estación 
llamada no comunica con otra estación.

§ 8.(1) La estación terrestre podrá solicitar de la 
estación móvil, por medio de la abreviatura TR (pronun
ciada TANGO ROMEO, si hubiera dificultades de idioma) que 
le proporcione las indicaciones siguientes;

(2) Conviene que las estaciones móviles faciliten cada 
vez que lo consideren apropiado y sin previa petición de 
la estación costera, las indicaciones a que se refieren 
los números 1314 a 1316 precedidas de la abreviatura TR. 
Esta información será facilitada previa autorización del 
capitán o de la persona responsable de la estación móvil.
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SUP
ADD

NOC

MOD

MOD

NOC

1318
1318A /F/109(l02, 103), DT/2, págs. 322/323, en suspenso/

Artículo 20

789-
804

805 (IV) Lista IV» Nomenclátor de las estaciones costeras
Esta lista irá acompañada de un cuadro y un mapa 
que indiquen, según las zonas, los horarios de 
servicio a bordo de los barcos cuyas estaciones 
están clasificadas en la segunda y tercera catego
rías (véase el apéndice 12), y un cuadro con las 
tasas telegráficas interiores y limítrofes, etc.

806 (V) Lista V. Nomenclátor de las estaciones de barco.
Esta lista contendrá los estados descriptivoss
a) de estaciones de barco provistas de equipos 

para radiotelegrafía?
b) de estaciones de barco provistas de equipos 

para radiotelegrafía y radiotelefonía?
c) de estaciones de barco provistas solamente de 

equipos para radiotelefonía y que efectúen 
viajes internacionales o que comuniquen
con estaciones del servicio móvil marítimo 
de distinta nacionalidad a la suya.

Esta lista deberá completarse con un cuadro y un 
mapa indicando, según las zonas, los horarios de servi
cio a bordo de los barcos cuyas estaciones estén clasi
ficadas en la segunda y tercera categorías (véase el 
apéndice 12).

807-
810
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NOC

MOD

ADD

NOC
MOD

MOD
NOC

811-
814
815 §2.(l) El Secretario General publicará las modificacio

nes que hayan de introducirse en los documentos especi
ficados en los números 79^ a 814* Las administraciones 
le comunicarán todos los meses, en la misma forma que
se indica para las listas en el apéndice 9> las adicio
nes, modificaciones y supresiones que hayan de hacerse
en las Listas IV, V y VI, utilizando con tal fin los 
símbolos que figuran en el apéndice 10. Por otra parte, 
para efectuar en las Listas I, II, III, y VIIIA las 
adiciones, modificaciones y supresiones necesarias, 
utilizará los datos que le proporcione - la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias, los cuales provie
nen de las informaciones recibidas en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 9» 9A y 10. En la Lista VII 
efectuará las enmiendas necesarias a base de la informa
ción que reciba en relación con las Listas I a VI, ambas 
inclusive, y VIIIA. Las Listas IV a VI jserán coordina
das con la información que .aparezca en la Lista I. El 
Secretario General pondrá en conocimiento de la adminis
tración interesada las discrepancias .que hubiere.

816-823
824 8” 8. Bl Nomenclátor de las estaciones costeras .(lista'IV) se 

reeditará cada dos años y se mantendrá, al día mediante 
suplementos recapítulativos semestrales.

825 /pendiente/
826-
837

810A ^/l09(93) pendiente/



Artículo 30
MOD 1086 Conviene que las estaciones móviles faciliten, cada vez

que lo consideren apropiado y sin previa petición de la 
estación costera, las indicaciones a que se refieren los 
números IO83 a 1085, precedidas de la abreviatura TR. 
Estas indicaciones se facilitarán previa autorización del 
capitán o de la persona responsable de la estación móvil.

SUP 1087

Anexo al Documento N.° 26Q-S
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Nota para la Comisión de Redacción

La Comisión 6 ha adoptado, en el artículo 30 (revisado),
NOC 1086-1087 (véase el Documento N.° 225). Al considerar, ulteriormente, 
el artículo 33, MOD 1317 y SUP 1318, la Comisión 6 ha adoptado la misma 
modificación efectuada en los N.°s 1006 y IO87, que anula y reemplaza la 
decisión anterior consignada en el Documento N.° 225.
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inglés

S E S IÓ N  JP M iN A R IA

TERCER INFORME DE IA COMISIÓN 4

1. Los textos del Anexo 1, concernientes a las disposiciones del
artículo 32, Sección V, del Reglamento de Radiocomunicaciones que se men
cionan a continuación, han sido adoptados unánimemente por la Comisión 4.

y-\C*N. : 1145, 1146, 1148, 1148A, 1149, 1150, 1150A, 1150B, 11-51 a
1154, 1158 a I.I8O, 118QA,. 118QB, 1181 a 1191, 1191A, 1191B 
1191D y 1192 a 1202.

2. El texto del Anexo 2, concerniente a las disposiciones del
artículo 52, Sección V, N.° 1191C del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
ha sido adoptado por la mayoría de la Comisión 4. Las delegaciones de la 
República Popular Húngara y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
han reservado sus derechos de volver sobre el asunto en la Sesión Plenaria.

j5. Los proyectos de Resolución de los Anexos 2 y 5 han sido adoptados
unánimemente por la Comisión 4.

F.G. PERRIN 
Presidente de la Comisión 4

Anexos: 3



PAGE INTENTIONALLY LEFT  BLANK

PAGE LA ISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



Documento N.° 27Q-S
Página 3

NOC

NOC

MOD

MOD

MOD

A N E X O  1

Articulo 32
Sección Y

Bandas,..comprendidas entre 4 000 y 27 500 kc/s 

A* Disposiciones generales

1145 § 17* (l) Las estaciones móviles equipadas para trabajar
en radiotelegrafía en las bandas especificadas en los 
números 1174, 1192 y 1196 deben utilizar únicamente las 
emisiones de clase Al. En las bandas especificadas en 
en el número 1192, las estaciones podrán utilizar la 
telegrafía Morse manual o automática de clase .Al, a una
velocidad no superior a 40 baudios. Las estaciones de las 
embarcaciones y dispositivos de salvamento pueden emplear, 
en estas bandas, emisiones de clase A2 ó A2H (véanse 
los números 994 y 997)*

1146 (2) Las estaciones móviles equipadas para funcio
nar en las bandas del servicio móvil marítimo autorizadas 
para sistemas telegráficos de banda ancha, facsímil
o sistemas especiales de transmisión podrán emplear cual
quier clase de emisión, con tal de que estas emisiones 
puedan estar comprendidas en los canales de banda ancha 
indicados en el /.apéndice 15A// No obstante, quedan 
excluidas las transmisiones Morse a velocidad manual y 
la telefonía, salvo con fines de alineación de cir
cuitos.

1148 (4) Las estaciones costeras radiotelegráficas que
efectúen emisiones de clase Al o Fl de un solo canal 
en las bandas exclusivas del servicio móvil marítimo 
entre 4 000 y 27 500 kc/s no utilizarán, en ningún caso, 
una potencia media superior a la que se indica a conti
nuación 1

Banda Potencia media máxima
4 Me/ s 5 kW
6 Me/ s 5 kW
8 Mc/s 10 kW

12 Mc/s 15 kW
16 Me/s 15 kW
22 Mc/s 15 kW
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ADD 1148A (5) Las estaciones costeras radiotelegráficas que
efectúen emisiones telegráficas multicanales en las 
bandas exclusivas del servicio móvil marítimo entre 4 090 
y 27 500 kc/s no utilizarán, en ningún caso, una poten
cia media superior a 2,5 kW por 500 c/s de anchura 
de banda.

MOD 1149 i l8, (l) Cada una de las bandas reservadas a las esta
ciones radiotelegráficas de barco, a excepción de la 
banda 25 070-25 110 kc/s, se divide en seis partes, 
contadas a partir del límite inferior:

NOC

ADD

ADD

1150
1150A

1150B

aA) Banda de frecuencias de trabajo para las 
transmisiones de datos oceanográficos;

aB) Banda de frecuencias de trabajo de las esta
ciones de barco que utilizan sistemas telegrá
ficos de impresión directa de banda estrecha 
y de transmisión de datos;

NOC

MOD
1151-1153
1154

MOD 1158

(2) Las bandas 25 070-25 082,5 kc/s y
25 082,5-25 110 kc/s están atribuidas, respectivamente 
a la llamada y al trabajo de las estaciones radiotele
gráficas de barco de cualquier categoría que empleen 
emisiones de clase Al o Fl (véase el N.° 224).

(3) En el /apéndice 15A/ se representa gráficamen
te la disposición de las frecuencias en las bandas 
asignadas a las estaciones radiotelegráficas de barco.

NOC 1159-1172

MOD 1173 (3) Ea-s frecuencias de trabajo asignadas a las
estaciones costeras que funcionen en bandas comprendi
das entre 4 000 y 27 500 kc/s, estarán comprendidas 
entre los límites siguientes:

4 251 - 4 361 kc/s
6 345,5 - 6 513,5 kc/s
8 459,5 ~ 8 728,5 kc/s
12 689 - 15 105 kc/s
16 917 “ 17 255 kc/s
22 574 - 22 624 kc/s (véase el N.° 453*1)

N. 0 MOD 1173 s los límites de banda pueden necesitar ser ajustados.



MOD

MOD

MOD

MOD

D. Asignaoión de frecuencias a las estaciones móviles

1. Frecuencias de llamada de las estaciones de barco

1174 i 29. (l) Las frecuencias de llamada asignadas a las
estaciones de barco estarán comprendidas entre los lí
mites siguientes:

4 178 - 4 187 kc/s
6 267 - 6 280,5 kc/s
8 556 - 8 574 kc/s

12 554 - 12 561 kc/s
16 712 - 16 748 kc/s
22 222,5 “ 22 267,5 kc/s
2 5 0 7 0 - 25 082,5 kc/s

1175 (2) En la banda 4 178 ~ 4 187 kc/s,. las frecuencias 
de llamada estarán separadas 0,5 kc/s. Como se indica
en el /apéndice 15A/, las frecuencias extremas que 
podrán asignarse serán 4 178,5 kc/s y 4 186,5 kc/s.

1176 (5) En todas las demás bandas del servicio móvil 
marítimo comprendidas entre 4 000 y l8 000 kc/s, las 
frecuencias de llamada estarán en relación armónica con 
las de la banda de 4 178 y 4 187 kc/s.

En las bandas de 22 222,5 a 22 267,5 kc/s y 
de 25 070 a 25 082,5 kc/s, la separación entre las fre
cuencias de llamada es de 2,5 kc/s y 1,5 kc/s respecti
vamente. Las frecuencias extremas que podrán asignarse 
serán las de 22 225 y 22 265 kc/s y las de 25 073,5 7 
25 08l kc/s, respectivamente.

1177 § 30. Las administraciones asignarán a cada estación
de barco dependiente de su autoridad una serie de fre
cuencias de llamada que comprenda una frecuencia en cada 
una de las bandas en que la estación pueda transmitir.
Las administraciones podrán, sin embargo, asignar una 
serie suplementaria de frecuencias de llamada para su 
uso en caso de interferencia. Las frecuencias asignadas 
a cada estación de barco en las bandas comprendidas entre 
4 000 y 18 000 kc/s estarán en relación armónica. Cada 
administración adoptará las medidas necesarias para, 
asignar a las estaciones de barco estas series armónicas 
de frecuencias de llamada, según un sistema ordenado de 
permutación que permita obtener el reparto uniforme de las 
frecuencias de llamada. El mismo sistema de repartición 
uniforme se aplicará para la asignación de frecuencias
de llamada en las bandas 22 222,5 a 22 267,5 kc/s y 
25 070 a 25 082,5 kc/s. Las .administraciones podrán tam
bién asignar las frecuencias de llamada especiales que 
se mencionan en la nota indicada con cuatro asteriscos 
en el /apéndice 15a/.

Anexo 1 al Documento N.0 270-S
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MOD 1178

NOC 1179

NOC

NOC

MOD ll80

ADD ll80A

ADD ll80B

MOD 1181

MOD 1182

MOD 1183

§ 31. (l) Siempre que sea posible, se reserverá una fre
cuencia de llamada en cada una de las bandas de llamada 
indicadas en el N.° 1174 (excepto en la banda de 25 Mc/s) 
a las estaciones de aeronave que deseen ponerse en comu
nicación con estaciones del servicio móvil marítimo.
Estas frecuencias son las siguientes: 4 182; 6 273
8 364; 12 546; 16 728 y 22 245 kc/s.

2. Frecuencias de trabajo de las estaciones móviles

a) Separación entre canales y reglas para la 
asignación de frecuencias

§ 32. En todas las bandas, las frecuencias de trabajo
de las estaciones de barco que se hallen equipadas para 
la utilización de sistemas telegráficos de banda ancha, 
de facsímil o de sistemas especiales de transmisión, 
tendrán una separación de 4 kc/s. Las frecuencias que 
podrán asignarse se indican en el /apéndice 15A/.

I 32A. En todas las bandas, las frecuencias asignables
para la transmisión de datos oceanográficos estarán 
separadas 0,3 kc/s. Las frecuencias asignables se men
cionan en el /apéndice 15A/.

i 32B. Las frecuencias de trabajo para las estaciones
que utilicen sistemas de telegrafía de impresión directa 
de banda estrecha y sistemas de transmisión de datos 
estarán separadas 0,5 kc/s en las bandas 4, 6 y 8 Mc/s, 
y 1,0 kc/s en las bandas 12, 16 y 22 Mc/s. Las_ frecuen
cias asignables se indican en el /apéndice 15A/.

I 33. (1):En la banda 4 172,25 - 4 178 kc/s, las fre
cuencias de trabajo destinadas a las estaciones de barco 
de mucho tráfico estarán suficientemente separadas para 
formar canales de 0¿5 kc/s de anchura. Como se indica 
en el /apéndice 15A/, las frecuencias extremas que podrán 
asignarse serán las de 4 172,5 y 4 177*5 kc/s.

(2) En la banda 4 187 - 4 231 kc/s,-las frecuen
cias de trabajo destinadas a las estaciones de barco de 
poco tráfico tendrán una separación de 0,5 kc/s. Como 
se indica en el /apéndice 15A/, las frecuencias extremas 
que podran asignarse serán las de 4 187,5 kc/s y 
4 229 kc/s.
ss 34. Las frecuencias de trabajo que se asignen a 
cada estación de barco en las bandas de 6, 8, 12 y 
16 Mc/s estarán en relación armónica con las que se le 
asignen en la banda de 4 Mc/s en todos los casos en que 
tal relación se prevea en el /apéndice 15A/.
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MOD 1184 § 35* En la banda de 22 Mc/s, cuyas frecuencias no
están en relación armónica con las de las bandas prece
dentes, las frecuencias se repartirán, como se indica en 
el /apéndice 15A/ de la manera siguiente:

MOD 1185 a) . En la banda destinada a los barcos de mucho
tráfico, las frecuencias tendrán una separación 
de 2 kc/s y las frecuencias extremas que podrán 
asignarse serán las de 22 187 y 22 221 kc/s.

MOD 1186 b) En la banda destinada a los barcos de poco
tráfico, las frecuencias tendrán una separa
ción de 2,5 kc/s, y las frecuencias extremas 
que podrán asignarse serán las de 22 270 y 
22 370 kc/s.

MOD II87 i 36. En la banda de 25 Mc/s, las frecuencias esta
rán separadas 1,5 kc/s. Las frecuencias extremas que 
podrán asignarse serán las de 25 084 y 25 106,5 kc/s, 
según se indica en el /apéndice 15A/.

NOC b) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco
que están equipadas con sistemas telegráficos- 
de banda ancha o de facsímil, o con sistemas 

especiales de transmisión

MOD 1188 i 37. Las frecuencias de trabajo asignadas a .las . es
tac iones de barco que están equipadas con sistema tele
gráficos de banda ancha o de facsímil o con sistemas
especiales de transmisión estarán comprendidas dentro de 
los límites siguientes:

4 142,5 - 4 162,5 kc/s
6 216,5 “ 6 244,5 kc/s
8 288 •' - 8-328 kc/s
12 431,5 - 12 479,5 kc/s
16 578 - 16 636,5 kc/s
22 112. - 22 160,5 kc/s

MOD 1189 § 38* (l) Las administraciones, a cada estación de barco
que de ellas dependa y que utilice sistemas telegráficos 
de banda ancha o de facsímil o sistemas especiales de 
transmisión, le asignarán, por lo menos, una o varias 
series de frecuencias de trabajo destinadas a estas 
transmisiones (véase el /apéndice I5A/). El número de 
series asignadas a cada barco estará en relación con 
las necesidades.de su tráfico.

NOC 1190
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MOD

AD D

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

1191

1191A

1191B
N.° 1191A podrán ser utilizadas también por las esta
ciones de boya para la transmisión de datos oceanográ
ficos y por las estaciones que las interroguen.

1191C § 380.(1) Cada administración podrá asignar a cada
estación de los tipos indicados en los N.os 1191A y 
1191B que de ella dependa, una_o más de la_s frecuencias 
asignables enumeradas en el /apéndice 15A/.

bB) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco 
que utilizan sistemas.de telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha y 

sistemas de transmisión de datos

1191D i 38D. Las frecuencias de trabajo asignadas a
las estaciones de barco que utilizan sistemas de teler 
grafía de impresión directa de banda estrecha y sistemas 
de transmisión de datos estarán comprendidas entre los 
límites siguientes:

4 166 - 4 172,25 kc/s
6 248 - 6 258,25 kc/s
8 331,5 - 8 341,75 kc/s
12 483 - 12 503,25 kc/s
16 640 - lo 660,5 kc/s
22 164 -22 184,5 kc/s

(3) Sin embargo, a fin de satisfacer las necesida
des de los sistemas particulares, dentro de los límites 
de las bandas previstas en el N.° 1188, las administracio
nes podrán asignar frecuencias distintas a las menciona
das en el /apéndice 15A/» No obstante, las administra
ciones tendrán en_cuenta, en lo posible, las disposiciones 
del /apéndice 15A/ on lo concerniente a la separación de 
4 kc/s y en lo relativo a la distribución de canales.

bA) iPrecuencias de trabajo para las estaciones de datos
oceanográficos

§ 38A. Las frecuencias asignables a las estaciones 
de barco para transmisiones de datos oceánicos estarán 
comprendidas entre los límites de las bandas siguientes:

4 162,5 - 4 166 kc/s
6 244,5 - 6 248 ke/s
8 328 - 8 331,5 kc/s
12 479,5 “ 12 483 kc/s
16 636,5 ~ 16 64o kc/s
22 160,5 “ 22 164 kc/s

i 38B. Las bandas de frecuencias mencionadas en el
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c) Frecuencias de trabajo.de los barcos de mucho tráfico
MOD 1192 § 39. Las frecuencias de trabajo asignadas a los

barcos de mucho tráfico estarán comprendidas dentro de 
los'límites de las bandas siguientes:

4 172,25 -- 4 178 kc/s
6 258,25 -- 6 267 kc/s
8 341,75 -- 8 356 kc/s
12 503,25 -- 12 534 kc/s
16 660,5 -- 16 712 kc/s
22 184,5 -- 22 222, i3 kc/s

MOD 1193 § 4-0. (l) Cada administración asignará a cada estación
de barco de mucho tráfico, que dependa de ella, por lo 
menos dos de las series de frecuencias de trabajo re
servadas para las estaciones de barco de esta categoría 
(vóase el ¿/apéndice 15A/). Será conveniente que el número 
de series de frecuencias a asignar a cada estación de 
barco se determine en función del volumen de.tráfico 
previsto.

NOC 1194-1195

d) Frecuencias de trabajo de los barcos ele poco tráfico

MOD 1196 § 42. Las frecuencias de trabajo asignadas a los
barcos de poco tráfico estarán comprendidas dentro de 
los límites de las bandas siguientes:

4 187 - 4 231 kc/s
6-280,5 - 6 345,5 kc/s
8 374 - 8 459,5 kc/s
12 561 - 12 689 kc/s
16 ?48 - 16 917 kc/s
22 267,5 - 22 374 kc/s

MOD 1197 § 43. (l) En cada una de las bandas destinadas a los
barcos de poco tráfico, las frecuencias asignadas se 
repartirán en dos grupos iguales A y B. El grupo A 
comprenderá las frecuencias de la mitad inferior de la 
banda y el -̂ rupo B las frecuencias de la mitad superior 
(véase el /apéndice 15A/).

MOD II98 (2) Cada administración asignará a todo barco de
poco tráfico que de ella dependa dos juegos de frecuen
cias de trabajo, una en el grupo A, y otra en el 
grupo B. En cada banda, las dos frecuencias de trabajo 
de cada estación de barco estarán separadas, en lo

___________ posible, por la mitad de la anchura de la banda asignable.
Nota para la Comisión de Redacción
N, 0 MOL 1196: los límites de banda pueden necesitar ser ajustados.



MOD 1199 (3) Por ejemplo, si una de las frecuencias asig
nadas a una estación de barco fuera la más baja de las
frecuencias asignables del grupo A* la otra debiera ser 
la frecuencia más baja del grupo B. Si una de las 
frecuencias asignadas fuese la segunda frecuencia del 
grupo A a partir de su límite inferior, la otra frecuencia 
debiera ser la segunda del grupo B, a partir de su 
límite inferior, etc.

NOC 1200 -1201

Anexo 1 al Documento N.° 270-S
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MOD 1202 Las frecuencias de trabajo especificadas en
el número 1191D para los sistemas do telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha y para los sistemas 
de transmisión de datos y las de la. banda 2p 082,5'
25 110 kc/s pueden asignarse a los barcos de cualquier 
categoría.



Documento N.° 27Q-S
página il

A N E X O  P

. . RESOLUCION H.° ...

relativa al establecimiento de un sistema mundial coordinado para 
reunir datos relativos a la oceanografía

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones,
Ginebra, 196?*

considerando

a) que se ha manifestado el deseo de que se establezca un 
sistema mundial coordinado para reunir datos relativos a la 
oceanografía;

b) que la Conferencia ha designado en cada una de las seis 
bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio 
móvil marítimo una banda de frecuencias destinada a ser utilizada 
para reunir datos relativos a la oceanografía y ello de conformidad 
con / el apéndice 15A revisado_/;

cj) que la utilización con el máximo rendimiento de tales bandas
depende de la cooperación y la coordinación entre las 
administraciones•

d) que ciertas administraciones han expresado el deseo de que
se establezca un sistema mundial coordinado para la transmisión 
de datos relativos a la oceanografía, sobre la base de un plan 
coordinado en las bandas atribuidas por esta Conferencia;

e) que, otras administraciones desean utilizar, en un futuro
próximo, estaciones para reunir datos relativos a la oceanografía 
de conformidad con las decisiones tomadas al respecto por la 
presente Conferencia;

f) que, por consiguiente, conviene establecer un programa co
ordinado para reunir datos relativos a la oceanografía en las 
bandas de frecuencias aludidas en b) y

g.) que la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (C.O.I.) y
la Organización Meteorológica Mundial (O.M.M.) vienen consultán
dose desde 1962 sobre las posibilidades de colaboración para 
reunir datos relativos a la oceanografía (por ejemplo, el Grupo 
de expertos O.M.M./C.O.I. encargado de estudiar la coordinación de 
las necesidades, Ginebra, 19-21 de julio de 19^7);



resuelve

1. que se invite a la C.O.I. y a la O.M.M. de acuerdo con la
I.F.R.B. y, en su caso* con las administraciones de la U.I.T., 
a que desarrollen conjuntamente un plan coordinado de manera 
que satisfaga las necesidades actuales y futuras de todos los 
países Miembros de la U.I.T. interesados y que permita a las 
estaciones participantes en el acopio de datos relativos a la 
oceanografía funcionar en un sistema mundial de conformidad con 
las disposiciones adoptadas por esta Conferencia con respecto a 
tal sistema, y

- . que este plan incluya la distribución geográfica de las
estaciones oceanógraficas, su modo de explotación, la utilización 
de las frecuencias dentro del sistema y la forma en que han de 
transmitirse los datos oceanográficos;

2. que se estimule a las administraciones a asignar frecuencias,
de conformidad con el plan, así como con las Recomendaciones de
la C.O.I. y la O.M.M. para la parte del sistema mundial que 
dependa de su jurisdicción^

3* que se invite, además, a la C.O.I. y a la O.M.M., en consulta
con la I.F.R.B., a asumir conjuntamente la responsabilidad de 
mantener ese plan al día, teniendo en cuenta la evolución de las 
necesidades en materia de datos relativos a la oceanografía, y

4. que la próxima Conferencia Administrativa de Radi o corrruni can
ciones encargada de tratar cuestiones referentes al servicio 
móvil marítimo tome en consideración el plan a que se refieren 
los apartados 1 y } a fin de determinar las eventuales modifica^- 
ciones necesarias para mejorar su eficacia.
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RESOLUCION. N.0

relativa a la tramitación por la I.F.R..B. de las 
notificaciones relativas a las asignaciones.de 
frecuencia para estaciones oceanográficas

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones*

sistema mundial coordinado destinado a reunir datos relacionados 
con la oceanografía, y

que la I.F.R.B. necesita instrucciones sobre la notifica
ción y la inscripción de las asignaciones de frecuencia a las esta
ciones oceanográficas en el Registro Internacional de Frecuencias.

resuelve de dar como instrucciones a la I.F.R.B.:

que no acepte para su inscripción en el Registro más que 
las notificaciones sometidas por las administraciones de confor
midad con los N.os 486 y 487 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
relativas a estaciones oceanográficas transmisoras y receptoras 
instaladas en tierra y que se ajusten a la Resolución N.° . ..* 
mencionada en el considerando a). La I.F.R.B. tramitará esas 
notificaciones con arreglo al N.° 505 del Reglamento de Radio
comunicaciones. Las correspondientes inscripciones en el Registro 
Internacional de Frecuencias no prejuzgarán en ninguna forma las 
decisiones que adopte la próxima.Conferencia Administrativa 
Mundial competente para tratar cuestiones relativas al servicio 
móvil marítimo.

Ginebra*1967*

considerando

la Resolución N.° ... relativa al. establecimiento de un

Nota para la Comisión de Redacción:

La Resolución que se menciona en el considerando a y en la parte 
resolutiva es la que figura en el Anexo 2 al presente documento.
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CONFERENCDA M  ARÍTB M k  p_to *.* z n s
17 de octubre de 1967

i, 1967 Original: inglés

OOlflSIQN 5

SEGUIDO INFORME 
DEL GRUPO DE TRABAJO 5C A LA COMISIÓN 5

1* Modificación del apéndice 19

1.1 El Grupo de trabajo ha acordado'modificar el título del apéndice 19
como sigue:

"Características técnicas de los transmisores y receptores del 
servicio móvil marítimo que utilizan una separación entre 
canales de 50 kc/s en la banda 156 - 174 Mc/s."
El Grupo de trabajo ha acordado hacer referencia al proyecto de 

resolución (Anexo al Documento N.0 242).

ADD bajo el título: "(Véase la Resolución
1.2 El Grupo de trabajo, ha decidido que las características técnicas
del equipo que ha de funcionar con una separación entre canales de 25 kc/s 
han de ajustarse a las normas indicadas en el nuevo apéndice 19A (véase el 
Anexo I al presente Informe).

1.3 El Grupo de trabajo es partidario de que haya dos apéndices,19
y 19A.

2. Modificación del apéndice 5

Como consecuencia de la introducción del apéndice 19A, es necesa
rio cambiar las tolerancias pertinentes del apéndice .3 (véase el Anexo II 
al presente Informe).

3• Nueva modificación del apéndice 18

Con respecto al uso de frecuencias para la navegación en aguas 
interiores, debiera añadirse la siguiente nota:

g) Las frecuencias de este cuadro podrán utilizarse también para la 
navegación en aguas interiores, eri las condiciones especificadas 
en el número 287 del Reglamento de Radiocomunicaciones.
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Modificación del artículo 5
Como consecuencia de la nota anterior, al final del actual 

número 287 del Reglamento de Radiocomunicaciones habría que añadir lo 
siguiente:

Sin embargo las frecuencias de las bandas en las cuales se concede 
■ prioridad al servicio móvil marítimo pueden utilizarse para las 
comunicaciones radiotelefónicas en vías interiores de navegación 
teniendo en cuenta la práctica corriente y acuerdos existentes o 
futuros entre las administraciones interesadas y aquéllas yruyos 
servicios, a los que la banda está atribuida, son suceptibles de 
ser afectados*

Artículo 1

definición:
El Grupo de trabajo ha adoptado las siguientes modificaciones y 
l:

Modifiqúese como sigue la definición del servicio de operaciones 
portuarias.:,

"Servicio de operaciones portuarias: Servicio móvil marítimo en
un.puerto o en sus cercanías entre estaciones costeras y esta
ciones de barco, o entre estaciones de barco., cuyos mensajes se 
refieren únicamente a las operaciones, movimiento y seguridad de 
los barcos y, en caso de urgencia, a la salvaguardia de las per
sonas. No obstante, quedan excluidos los mensajes del servicio 
de correspondencia pública^"

Número 38A
Insértese la nueva definición de estación portuaria siguiente:

"Estación portuaria: Estación costera del servicio de operaciones
portuarias."

Artículo 35

6.1 Como consecuencia del número 37 del Reglamento de Radiocomunicaciones
el número 1371 debe modificarse como sigue:
MOD "1371 § 22. Las comunicaciones del servicio de operaciones

portuarias se limitarán a las relativas a la dirección de las 
operaciones, al movimiento y seguridad de los barcos y, en caso 
de urgencia, a la seguridad de las personas".



6.2 En el Documento N.0 78, el Reino Unido hizo la siguiente pro
posición:
ADD 1367A (5) Sin embargo, cuando se hallen en la zona de servicio

de una estación costera del servicio de operaciones 
portuarias, las estaciones de barco podrán asegurar la 
escucha en 156,80 Mc/s o bien en el apropiado canal de 
operaciones portuarias si no pueden asegurarla en ambos.

Después de debatir el asunto, el Grupo de trabajo estima que 
esta cuestión entra dentro del mandato de la Comisión.

Documento N. 0 271-S
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El Presidente del Grupo de trabajo 5C 
E. FROMMER

Anexos: 2
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Características técnicas de los transmisores y receptores 
del servicio móvil marítimo que utilizan una separación 

entre canales de 25 kc/s en la banda 156 - 174 Mc/s 
(Véanse los artículos 28 y 35, el apéndice 18A y la 

Resolución /7. » j J  )

1* Se utilizará únicamente la modulación de frecuencia con una pre-
acentuación de 6 db/octava (modulación de fase).
2. La desviación de frecuencia correspondiente al 100$ de modulación
se aproximará lo más posible a 5 kc/s. En ningún caso excederá de i 5 kc/s.
3. La tolerancia de frecuencia de las estaciones costeras y de barco
no excederá de 10.10
4. Cuando se transmita en una de las frecuencias indicadas en el cua
dro del apéndice 18A, la radiación de cada estación deberá estar, en su ori
gen, polarizada verticalmente.
5* La anchura de banda de audiofrecuencia se limitará a 3000 c/s.

6. Los transmisores de las estaciones de barco deben poder pasar
fácilmente a funcionamiento en potencia reducida (potencia radiada aparente
de 1 vatio o menos).

Documento N.° 271-S
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A N E X O  I

APÉNDICE 19A
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A N E X O  II

APÉNDICE 3

Documento N.° 27I-S
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Bandai 100 - 470 Me/s

2* Estaciones terrestres:
a) Estaciones costeras
b ) ------ ----------
c  ) ---------   --------------

1 0 0 2 0  h)

3* Estaciones móviles:
a) Estaciones de barco y estacionen 

de embarcaciones de salvamento:
- en-la banda de 156 - 174 Mc/s 1 0 0 20 h)

Notas referentes al cuadro de tolerancias de frecuencias

ADD h) Para los transmisores puestos en servicio después del
1*° de enero de 1973, la tolerancia de frecuencia es de 
10 millonésimas. Esta tolerancia es aplicable a todos los 
transmisores a partir del 1.° de enero de 1983.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMFEREMCttA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

Document o N . ° 27 2-S~
19 de octubre de 19^7
Original: inglés

SESION PLENARIA

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 5

1. La Comisión 5 ha aprobado los textos adjuntos, relativos a los
N. 985* 986, 987 y 996 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

2. En lo que concierne al N.° 992 del Reglamento de Radiocomunica
ciones, la parte del texto examinada por la Comisión 5 se ha modificado 
como sigue;

”... o de transmitir emisiones de clase A3 o A3H y de recibir 
emisiones de clase A3 y A3H en la frecuencia portadora 2 182 kc/s.” 
(La Comisión 4 se ha ocupado de la primera parte de este número.)

(Ref-.: Documentos N.OS 209 Y 231.)
OS3 . Los textos anexos comprenden también los N. 1319* 1321, 1321A,

1322, 1322A, 1322B, 1323* 1324, 1325 y 1326.

El Presidente de la Comisión 5> 
P. MORTENSEN

Anexoss 2
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A N E X O  I

Artículo 28

b) transmitir, además, emisiones de clase:
i) A3* o 

ii) A3H, A3A y A3J,^
2)por lo menos, en dos frecuencias de trabajo.

No obstante, después del (fecha) .......j_/
las- emisiones de clase A3 y A3H no estarán autorizadas 
en las frecuencias de trabajo;

c) recibir, además, emisiones de clase:
i) A3 y A3H, o 

ii) AJ, A3H, A3A y A3J»
en todas las frecuencias necesarias para la ejecución 
de su servicio.
No obstante, después del / ..........  (fecha)
no será necesario recibir emisiones de clase A3 y A3H.

l) Hasta el /7.......... (fecha)
las administraciones podrán, en ciertas zonas, 
limitar esta obligatoriedad a las emisiones de 
clase A3H y A3J en las frecuencias de trabajo.
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(MOD)

MOD

985.2 2)/ Texto del actual número 985.!__/•

996 - bandas comprendidas entre 1.605 y' 2 <kc/sj deberán
poder emitir, en clase A3 o A3H, en la frecuencia 
2 182 kc/s. Si el equipo comprende un receptor para 
alguna de estas bandas, éste deberá poder recibir 
emisiones de clase A3 y A3H en la frecuencia 2-182-kc/s.
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NOC

NOC

NOC

NOC

NOC

ADD

NOC

ADD

A N E X O II

Artículo 35

Utilización de las frecuencias para 
radiotelefonía en el servicio móvil marítimo

Sección I. Disposiciones generales

1319

1 3 2 0

1 3 2 1

1321A §1 bis. Las frecuencias en que se efectúen emisiones de
banda lateral única se designarán por la frecuencia 
portadora, seguida, entre paréntesis, de la indicación 
de la frecuencia asignada.

1 3 2 2

1322A §2 bis. El equipo de BLU de las estaciones radiotele
fónicas del servicio móvil marítimo que trabaje en las 
bandas atribuidas a este servicio entre 1 605 y 
4 000 kc/s y en las bandas atribuidas exclusivamente al 
mismo entre 4 000 y 23 000 kc/s deberá satisfacer las 
condiciones técnicas y de explotación especificadas en el 
¿ “apéndice 17A y ..  J -
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N O C

ADD

ADD

ADD

Sección II. Bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kc/s

A(o) Modo de explotación de las estaciones
132233 §2 ter.(l). En las bandas comprendidas entre 1 605 y

4 000 kc/s se utilizarán las siguientes clases de 
emisiám

1) A 3 , o

2) A3H, A3A y A3J.
No obstante salvo especificación en contrario en el 
presente Reglamento (véanse los números 904» 996, 1323
Z"1336_7 y Z"l337J -

- a partir del £ ..... (fecha, por ej., el
1-1-75)  J  dejará de autorizarse el empleo por las
estaciones costeras de emisiones de clase A3, y

- a partir del /_••••* 1.1.80 J  el de las
emisiones de clase A3H por las estaciones costeras y
el de las emisiones de clase A3 y A3H por las estaciones 
de barco.

1322C (2) El método normal de explotación de cada estación
costera se indicará en el Nomenclátor de las estaciones 
costeras.
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MOD

MOD
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A, Socorro

1325 §3.(l) La frecuencia 2 182 kc/s1 es la frecuencia inter
nacional ele socorro en radio telefonía! las estaciones de 
barco, de aeronave, de embarcaciones y  dispositivos de 
salvamento, y  los radiofaros para la localización de 
siniestros que utilicen frecuencias de las bandas autori
zadas entre 1 605 y  4 000 kc/s, las emplearán para tal 
fin cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. Esta 
frecuencia se empleará para la llamada y  el tráfico de 
socorro, para las señales de los radiofaros para la 
localización de siniestros, para las señales y  mensajes 
de urgencia y  para las señales y  mensajes de seguridad. 
Los mensajes de seguridad se transmitirán, cuando sea 
prácticamente posible, en una frecuencia de trabajo, 
previo anuncio en 2 182 kc/s* En la frecuencia 
2 182 kc/s se utilizará, en radiotelefonía, la clase de 
emisión A3 o A3H (véase el número 9^4 y 987)* En el 
apéndice 20A Documento N. 0 206, página l l j /  se indica 
la clase de emisión que han de utilizar los radiofaros 
para la locaJLización de siniestros.

1324
1325 (3) Quedan prohibidas todas las transmisiones en fre

cuencias comprendidas entre 2 173»5 y  2 19Ó>5 kc/s 
excepto las autorizadas en la frecuencia portadora
2 182 kc/s*

1326 (4) Toda estación costera que utilice para el socorro
la frecuencia portadora 2 182 kc/s, deberá poder trans
mitir la señal de alarma radiotelefónica especificada en 
el número 14^5 (véanse también los números 1471» 1472 y

1473)*

1323*1 (l) Cualquiera que sea la clase de emisión utilizada,
la frecuencia 2 182 kc/s indicada designa siempre la 
frecuencia portadora de la emisión.
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Documento N.° 273~S
18 de octubre de 19 67

GINEBRA, 1967 Original: francés

COMISIONES 4 Y .5

RESUMEN DE IOS DEBATES 
de la

SESIÓN MIXTA DE LAS COMISIONES 4 Y 5 

Jueves,, 12 de octubre de 1967* a las 12 menos cuarto

Presidentes: Sr. F.G. PERRIN (Canadá) por la Comisión 4
Sr. P. MORTENSEN (Noruega) por la Comisión 5

Vicepresidentes; Sr. M. ZAHRADNÍÓEK (República Socialista
Checoeslovaca) por la Comisión 4
Sr. A. de SOUZA COELHO (Brasil) por la 
Comisión 5

Asuntos tratados;

1. 'Discusión relativa a;

a) La designación de las frecuencias de llamada y su utilización 
para la radiotelefonía en BLU y para los dispositivos de llamada 
selectiva;

b) El número de estas frecuencias en cada una de las bandas de ondas
decamétricas para radiotelefonía.

2. Cuestiones que deberá examinar ulteriormente la Comisión 5:

2.1 Situación en la Región 2;

2.2 Modificación del número 1217 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones.

3. Cuestión que deberá examinar ulteriormente la Comisión 4;

Región 1; llamada selectiva en la frecuencia 512 kc/s.
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El Presidente de la Comisión 4 * ejerciendo las funciones de 
Presidente de la sesión, comunica que, en el curso del debate que va a 
entablarse, deberá darse respuesta a las dos preguntas siguientess
1) ¿Es preciso designar frecuencias de llamada en las bandas de ondas 
decamétricas para las comunicaciones en el sentido costa-barco y en el 
sentido barco-costa, en la inteligencia de que tales frecuencias podrán ser 
utilizadas para la telefonía en BLU y  para los dispositivos de llamada 
selectiva?
2) ‘ En el caso de responderse afirmativamente a la primera pregunta, 
¿cuál ha de ser el numero de frecuencias escogidas de cada una de las bandas 
de ondas decamétricas para radiotelefonía?

. Los resultados de la discusión se remitirán al Grupo de trabajo 5®» 
que determinará la elección de las frecuencias.

El delegado de los Países Ba.ios declara que las frecuencias de 
llamada desempeñan un papel esencial en radiotelefonía, de no preverse 
tales frecuencias, .será preciso utilizar las frecuencias de trabajo de las 
estaciones costeras, lo que no podrá hacerse sin dificultad. Por otra, parte, 
las estaciones de barco que llaman a estaciones costeras de nacionalidad 
distinta de la suya deberían estar provistas de cuarzos suplementarios.
Estima necesario asignar pares de frecuencias de llamada para las comunica
ciones en el sentido costa-barco y barco-costa, y que tales frecuencias 
deberían poder utilizarse para la radiotelefonía en BLU y para los disposi
tivos de llamada selectiva.

Este punto de vista es compartido por los delegados,, de la República 
Federal de Alemania y Dinamarca.

El delegado de Noruega da algunas explicaciones suplementarias 
sobre los motivos por los cuales estima que. deben utilizarse dos frecuencias 
distintass una para las llamadas en ei sentido costa-barco, la otra para 
las llamadas en el sentido barco-costa. Conviene en que un barco de naciona
lidad distinta de la de la estación costera pueda establecer contacto con 
esta estación en una frecuencia de llamada internacional. Además, dada la 
densidad del tráfico, es preferible.que la estación costera pueda responder 
a una llamada sin interrumpir una comunicación en curso en una frecuencia 
de trabajo. De adoptarse la llamada selectiva, sería más conveniente que 
lás llamadas de las estaciones costeras y las de los barcos se hicieran 
separadamente.

El delegado de los Estados Unidos de América indica que el Grupo 
de trabajo 5B ha juzgado conveniente designar frecuencias de trabajo para 
las comunicaciones barco-costeras, y propone que se utilice una misma 
frecuencia en cada una de las bandas para las llamadas barco-costera.
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El delegado de Francia recuerda que se viene utilizando una y la 
misma frecuencia de llamada en las bandas de ondas hectométricas para las 
comunicaciones en los dos sentidos, y estima que debería adoptarse un 
procedimiento análogo para las bandas de ondas decamétricas, lo que permi
tiría realizar una economía apreciable de frecuencias. Por lo tanto, se 
adhiere a la proposición del delegado de los Estados Unidos.

Los delegados de Nueva Zelandia e Italia suscriben los puntos de 
vista del delegado de Noruega, en el sentido de que se utilice un canal 
dúplex para las llamadas transmitidas en las bandas de ondas decamétricas, 
a fin de poder distinguir las llamadas provenientes de una estación costera 
de las provenientes de una estación de barco.

Numerosos oradores hacen uso de la palabra para apoyar, unos, 
la proposición de los Países Bajos, tal como la ha expuesto el delegado de 
Noruega, otros, la de los Estados Unidos. Los~ delegados de. Grecia. 
Yugoeslavia, Polonia, Finlandia, España, Hungría, Singapur y la U.R.S.S. 
son partidarios de la primera proposición.

Complementando _ su declaración precedente el delegado de Noruega 
indica que su proposición está encaminada a evitar las dificultades con 
que se tropieza cuando se pide ,a una estación costera que interrumpa una 
transmisión en curso para responder a la llamada de un barco. Dada la 
intensidad del tráfico, sucede a veces que hay de 20 a 30 barcos esperando 
su turno para establecer contacto con la estación costera.

Respondiendo al delegado de la República Sudafricana, que se 
pregunta si la utilización de un sistema dúplex no sería incompatible con 
la aplicación del número 1217 del Reglamento de Radiocomunicaciones, el 
orador cita el ejemplo de un barco que se encuentra en el Pacífico y desea 
entrar en comunicación con una estación costera situada en Europa. En 
estos casos, es imposible determinar las interferencias que'pudieran 
ocasionarse en el punto de recepción.

El delegado de Canadá comparte el punto de vista de los delegados
de la República Sudafricana y de Noruega sobre el número 1217. Propone que
se utilicé una sola frecuencia en las bandas de 4 y 6 Mc/s, y 2 frecuencias 
en las bandas por encima de 6 Mc/s.

Los delegados de los Estados Unidos de.América y de la República 
Sudafricana se muestran.dispuestos, a aceptar esta proposición.

El delegado, de. Dinamarca señala a la atención de los presentes 
el número 1007, equivalente én radiotelegrafía al número 1217, que.concierne 
a la radiotelefonía. Estima que el procedimiento empleado en radiotelegrafía 
podría utilizarse también en radiotelefonía.

El delegado de Noruega insiste en la necesidad de contar con un
par de frecuencias distintas para su uso en radiotelefonía de BLU y en los
dispositivos de llamada selectiva.
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El delegado de Italia, apoyado por el delegado de Portugal, propone 
que se clausure el debate y se proceda -a votación.

Así se acuerda»
• ®1 Presidente pone a votación la proposición noruega*
"que, como de frecuencia de llamada, se -designen dos frecuencias 
situadas en cada una de las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
a la radiotelefonía, una para las estaciones de barco y otra para 
las estaciones costeras, y que se empleen para la llamada verbal 
y la llamada selectiva."
Se adopta esta proposición por 31 votos contra 12 y 14 abstenciones,
De este modo, la Comisión ha dado respuesta a las dos preguntas que 

se .le habían planteado', y se acuerda .comunicar las decisiones al Grupo de 
trabajo 5® para que elija las frecuencias requeridas.
Cuestiones que debe examinar ulteriormente la Comisión 5
2.1 Situación existente en la Región 2

Dado -que su país no utilizará el sistema que acaba de aprobar la 
Comisión, el delegado de los Estados Unidos de 'América declara que, en lo 
que concierne a la Región 2, habrá que agregar frente a las frecuencias 
elegidas una nota indicando que las frecuencias de llamada de las bandas
de 4 y £ Mc/s se utilizarán en radiotelefonía símplex con una potencia de
cresta que no exceda de 1 kW.

El delegado de Canadá declara que su país puede aceptar la nota
propuesta.

El Presidente hace observar que esta nota no concierne más que a 
la Región 2 y que se someterá a examen de la.Comisión 5*.

El delegado de Japón sugiere que se" incluya también una nota
relativa a la utilización por su país de las frecuencias de llamada en 
radiotelefonía símplex en todas las bandas.

2.2 ' Modificación del número 1217 del Reglamento de Radiocomunicaciones

El delegado de la República Sudafricana, ruega al Presidente de la 
Comisión 5 Q.ue inscriba en el Orden del día de una sesión ulterior de la 
Comisión la cuestión de las modificaciones que han de introducirse en el 
número 1217 para excluir de las restricciones previstas en ese número el 
sistema de llamada selectiva.



Documento N.° 275-S
Página 5

Cuestión que debe examinar ulteriormente .la Comisión 4

Región ls Llamada selectiva en la frecuencia 512 kc/s

Los delegados de la U.R.S.S. y Checoeslovaquia piden que la 
Comisión 4 examine esta cuestión en su próxima sesión.

Se levanta la sesión a la 1 de la tarde.

El Secretario de la Comisión 4* El Presidente de la Comisión 4#
E. LURASCHI F.G. PERRIN

El Secretario de la Comisión 5# 
J. BALFROID

El Presidente de la Comisión 5, 
P. MORTENSEN
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Documento N, * 274 ~S
19 de octubre de 1967
Origináis francés/inglés

COMISION 6

7.° INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A A LA COMISIÓN 6

(EXPLOTACIÓN)

Articula 52, Sección V, D, 2, f)

Abreviaturas para la indicación de las frecuencias de trabajos
SUP 1205, SUP 1206 (Proposición N. 0 AUS/l22(4l)).
Por acuerdo entre los Presidentes de las Comisiones 4 y 6, la 

Comisión 6 examinará la Proposición N . 0 AUS/l22(4l). Además, como es 
la única proposición que se refiere al párrafo 45 del artículo 32 
(RR 1203-1206), la Comisión 6 se ocupará de esta parte del artículo 32.

Después de cierto debate, se retira la Proposición N.° AUS/l22(4l)
y el Grupo de trabajo acuerda recomendar el 3tatú quo para los números 
1205 y 1206, como se indica en Anexo, que a-barca los números 120j> a 1206.

El Presidente,
A. CHASSIGNOL

Anexo 2 1
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NOC 1203-1206

A N E X O

Artículo 32, Sección V, D, 2, f)

Nota para la Comisión de Redacción

La Comisión 4 continúa encargándose de las proposiciones 
ADD 1206a etc., sobre la oceanografía.



UNION INTERNATIONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS

C01N1 F E R E M C E  M A R IT IM E
GENÉVE, 1967

COMMISSIONS5 et 6
COMMITTEES 5 & 6
COMISIONES 5 y 6

QUATRXEME RAPPORT DE LA COMYUSSION 4

Page 2, remplacer le texte du paragraphe 2.2 par ce qui suit :

2.2 La Commission 4 a de plus décidé que les fréquences des ondes
hectométriques et métriques á utiliser pour ces dispositifs soient 500 kHz, 
2170,5 kHz*, 2182 kHz et 156,8 MHz dans les Régions 1 et 3; certains pays 
ont fait savoir qu'ils ne sauraient accepter l'utillsation'de ces fré
quences pour les dispositifs d 1appel sélectif (voir également les 
Documents Nos 258 et 284).

FOURTH REPORT OF COMMITTEE 4 

Page 2, replace 2.2 by the following:

2.2 That the médium and very high frequencies to be used for such
devices be 500 kc/s, 2170,5 kc/s*, 2182 kc/s and 156.8 Mc/s in Regions 1 
and 3 with some countries-stating that they could not accept the use of 
these frequencies for selective calling devices (see also Documents Nos. 258 
and 284).

CUARTO INFORME DE LA COMISIÓN 4 

Página 2, sustitúyase el punto 2.2 por el siguiente;

2.2 Que las frecuencias en ondas hectométricas y métricas que deberán
utilizar los mencionados dispositivos serán de 500 kc/s, 2170,5 kc/s,
2182 kc/s y 156,8 Mc/s en las Regiones 1 y 3; algunos países han declarado 
que no pueden aceptar el uso de estas frecuencias con dispositivos de 
llamada selectiva (véanse también los Documentos N.os 258 y 284).

Corrigendum au 
Document Nü 275-F/E/S 
25 octobre 1967 
Original : angla!s



CONFERENCIA MAR OTO. MA
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Documento N.° 275-S
GINEBRA, 1967 18 de octubre de 1967

Original: inglés

COMISIONES 5 Y .6

CUARTO INFORME DE LA COMISION 4

Asuntos: Radiobalizas de localización de .siniestros
Dispositivos de llamada selectiva

1* ■ Radiobalizas de localización de siniestros
La Comisión ha adoptado ñor unanimidad lo siguiente:'

1*1 Que las características técnicas contenidas en el Documento N«° 206,
página 11, se adopten como apéndice 20A del Reglamento de Radiocomunicaciones.

1*2 Que se efectúe una modificación que no concierne al texto
español.
1,3 Que se modifique el ADD 1476D para que diga:
ADD 1476D b) Para las ondas métricas, es decir, las frecuencias

de 121,5 Mc/s y 243 Mc/s, las características de la 
señal estarán de acuerdo con las mencionadas en la 
Resolución N.° ... de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967 ./(Véase 
el Anexo l}/•

1*4 Que se agregue la siguiente disposición:
ADD 1476L (9) Los equipos destinados a transmitir en ondas

métricas las señales de las radiobalizas de localización 
de siniestros, estarán de acuerdo con las mencionadas 
en la Resolución7N,° de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967»

2* ' Disposiciones de llamada selectiva
2*0. La Comisión 4 ha acordado por mayoría, que se adopten como
apéndice 20C del Reglamento de Radiocomunicaciones, las características 
técnicas propuestas por el Reino Unido en las páginas 658 - 662 del



Documento N„° DT/2. Las Administraciones de Australia, Canadá, Japón, 
República de Corea y Estados Unidos de America han declarado que no 
pueden adoptar esas características técnicas y han solicitado que quede 
constancia del siguiente texto:
11 Declaración de las Delegaciones de Australia, Canadá.

Japón» República.de Corea y Estados Unidos de America
Sistemas de llamada selectiva para el servicio móvil marítimo

Australia, Canadá, Japón, República de Corea y Estados Unidos 
de América son conscientes de la urgente necesidad que tienen numerosos 
países de utilizar un sistema de llamada selectiva en la banda de ondas 
métricas y, en menor grado, en la banda de 2 Mc/s, Reconocen que el 
sistema secuencial de una sola frecuencia (SSSp) parece ser el más apropia
do para las necesidades inmediatas9 Por consiguiente, están de acuerdo 
con el proyecto de Recomendación Dea(257-1), y con el proyecto de 
Resolución D.b.

Sin embargo, quieren dejar sentado que no: están en favor de la 
adopción internacional del sistema secuencial de una sola frecuencia .en la 
banda de 2 Mc/s y en las bandas de ondas decamétricas „ Consideran que la 
clase de emisión A2H, necesaria para el funcionamiento satisfactorio del 
sistema secuencial de una sola frecuencia, es incompatible con la generali
zación a largo plazo de las emisiones de banda lateral única de clase A3J 
en telefonía y de las emisiones de clase El en telegrafía»

Consideran asimismo que la anchura de banda necesaria para el 
funcionamiento del sistema secuencial de una sola frecuencia es excesiva, 
■comparada, por ejemplo, con lá requerida para la explotación de un canal 
telegráfico. Conio la urgencia no es tan grande en las bandas de ondas 
decamétricas, y como por el momento' no se manifiesta la necesidad de su 
empleo en la banda de 2 Mc/s, no pueden aprobar por ahora la adopción inter
nacional del sistema secuencial de una sola frecuencia en estas bandas; 
en efecto, temen que tal adopción sea un obstáculo para el desarrollo de un 
sistema de llamada selectiva numérica (actualmente en estudio) que no sólo 
satisfaría mejor las condiciones de explotación, sino que, además, requeri
ría únicamente una parte de la anchura de banda exigida por el sistema 
secuencial de una sola frecuencia»!i
2.2 Que las frecuencias en ondas hectométricas y métricas que deberán
utilizar los mencionados dispositivos serán de 500-kc/s-, 2170,5 ke/s /
2182 kc/s y 156,8 Mc/s.
2•3 Por mayoría, en una sesión mixta de las Comisiones 4 v 5:

2.3«1 que se designen dos frecuencias en cada una de las bandas de
ondas decamétricas como frecuencias de llamada, una para las

Documento N«° 275-S
Página 2

* Ocho años a lo sumo, a partir de la fecha de puesta en vigor del
Reglamento de Radiocomunicaciones revisado, esta frecuencia reemplazará 
a la frecuencia de 2182 kc/s para la llamada selectiva.



Documento N.° 275-S
Página 3

2.4
ADD

ADD

estaciones de barco y otra para las estaciones costeras; estas 
frecuencias se utilizarán para la llamada en radiotelefonía y para 
la llamada selectiva. Un Grupo ad hoc de la Comisión 5 seleccio
nará las frecuencias discretas.

Las Administraciones de Canadá y de los Estados Unidos de América 
han declarado que en la Región 2, si los demás países de dicha 
Región están de acuerdo, las frecuencias de las bandas de 4 y 
6 Mc/s se utilizarán para la llamada en radiotelefonía (estaciones 
costeras y de barco), con una limitación de potencia de 1 kW Pp.
El delegado del Japón ha reservado para su país el derecho de 
utilizar estas frecuencias para la llamada y trabajo en radio
telefonía simplex (estaciones costeras y de barco).
Otras adiciones:

1352A En las bandas autorizadas para la radiotelefonía,
las estaciones costeras pueden utilizar, para la lla
mada, las frecuencias siguientes:

4 -—  kc/s
6  kc/s
8 — - kc/s

1 3  kc/s
1 7  kc/s y
22 —  kc/s

1352B Las estaciones costeras radiotelegráficas que
emplean sistemas de llamada selectiva pueden utilizar 
también las frecuencias indicadas en el N.° 1352A para 
la llamada.

El Presidente de la Comisión 4,
F.G. PERRIN

Anexo: 1
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A N E X O

RESOLUCION N.° ...

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 
Ginebra, 196?,

considerando

a ) que las radiobalizas de localización de siniestros que utili
zan las frecuencias de 121,5 y 243 Mc/s están destinadas a facili
tar las operaciones de búsqueda y salvamento;

_b) que las frecuencias de 121,5 y 245 Mc/s están destinadas para
la utilización común por las aeronaves comprometidas en operaciones 
de búsqueda y salvamento, y

c j que la Organización de Aviación Civil Internacional (O.A.C.I.)
ha formulado recomendaciones acerca de las características de las 
señales y especificaciones técnicas sobre los equipos de las aero
naves que utilizan las frecuencias de 121,5 y 243 Mc/s,

resuelve

que las administraciones que autoricen el empleo de las 
frecuencias de 121,5 y 243 Mc/s por las radiobalizas de localiza
ción de siniestros aseguren que esas radiobalizas se. ajustan, a •las 
pertinentes Recomendaciones de la O.A.C.I. y a las normas del 
C.C.I.R.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GINEBRA, 1967

Documento N.° 276-S
19 de octubre de 19 67
Original: ingles

NORUEGA

COMISIÓN 5

Canales de llamada en las bandas de ondas decamétricas del 
servicio móvil marítimo radiotelefónico

Se propone para fines de llamada las siguientes frecuencias, que 
figuran en el Documento N.° DT/81:

Serie N.° 24
FC MS

24 4 434,9 4 136,3 kc/s
ti 6 518,6 6 204,0 kc/s
t! 8 802,4 8 268,4 kc/s

22 13 182,5 12 403,5 kc/s
1» 17 328,5 16 533,5 kc/s
tt . 22 699,0 22 073,5 kc/s

Las principales razones que motivan esta proposición son las si
guientes :

1. Todas las frecuencias de barco mencionadas están en el apóndice lf>B
y corresponden ampliamente a las frecuencias de llamada barco-costeras
(RR 1552).

2. Si la conferencia adopta el principio de los pares, de acuerdo
con la Sección B del Documento N.° DT/81, las frecuencias de estaciones cos
teras mencionadas en esta proposición podrán liberarse desde el momento en 
que se aplique el nuevo plan.

3. La aplicación podría tener lugar tan pronto como se complete el
cambio de las frecuencias telegráficas de las estaciones costeras y se logre 
así un número óptimo de nuevos pares de canales telefónicos, por ejemplo a 
partir de 1970.

4. La designación para la llamada de las series en cuestión, no afec
tará para nada las actuales frecuencias de banda lateral única para los 
barcos.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GINEBRA, 1967

Documento N.e 277-S
19 de octubre de 1967
Original; inglés

COMISIÓN 6

OCTAVO INFORME DEL GT 6B A LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACIÓN)

Artículo 36, Señal y trafico de socorro. Señales de alarma, urgencia y 
seguridad.
Sección III. Llamada y mensaje de socorro 
(continuación del Documento N.° 250)
Secciones IV-VI y VII (en parte).

El Grupo de trabajo 6B ha acordado por unanimidad recomendar la 
adopción de las disposiciones que figuran en anexo al presente documento.

El Presidente,
H.A. FEIGLE30N

Anexos 1
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NOC 1594-1400

Artículo 56, Sección IV 

NOC 1401-1407
MOD 1408 (2) Sin embargo, cuando el tiempo tenga importancia

vital, podran omitirse o reducirse la segunda etapa de 
este procedimiento (número 1403), o, incluso, las etapas 
primera y segunda (números 1402 y  1403). Estas dos etapas 
también podrán omitirse en circunstancias en que no se 
considere necesaria la transmisión de la señal de alarma*

NOC 1409-1424
Artículo 56, Sección V
NOC 1425

MOD 1426 (2) ^Sin embargo, en las zonas en que existan comuni
caciones seguras con una o varias estaciones costeras, las 
estaciones de barco deberán diferir durante un corto inter
valo su acuse de recibo, a fin de dar tiempo a que una 
estación costera pueda transmitir el suyo*

NOC I427

ADD 1427A (4) No obstante, las estaciones del servieio móvil
marítimo que reciban un mensaje de socorro de una estación 
móvil que, sin duda alguna, se halle muy alejada, no esta
rán obligadas a acusar recibo, salve. en .el.caso previsto 
en el número 1455»

A N E X O

Artículo 56, Sección III (Continuación del Documento N.° 250)

NOC I428-I429



Artículo 36, Sección V (cont.)

b) En radiotelefonía:

- El distintivo de llamada, u otra señal de identifica
ción, de la estación que transmite el mensaje de 
socorro (pronunciado tres veces);

- la palabra AQUÍ (o DE '.pronunciada DELTA ECO si hubiera 
dificultatades de idioma);

- el distintivo de llamada, u otra señal de identifica
ción, de la estación >que acusa recibo (pronunciado 
tres veces);

- la palabra RECIBIDO (o RRR pronunciado ROMEO ROMEO 
ROMEO' en caso de dificultades, de idioma);

- la señal de socorro.

Además, si la situación del barco en peligro fuere 
dudosa, las estaciones de barco que esten.en condicio
nes de hacerlo deberán transmitir asimismo la marcación 
verdadera del barco en peligro, precedida de la abrevia
tura QTE.

(2) Antes de transmitir el mensaje previsto en los 
números 1431 y 1431A, la estación deberá,-asegurarse de 
que no perturbará las comunicaciones de.otras estaciones 
que puedan encontrarse mejor situadas para prestar un 
auxilio inmediato a la estación en peligro.

Artículo 36, Sección VI

NOC 1433-1435

MOD 1436 § 27. La estación en peligro o la estación que controle
el tráfico de socorro podrá imponer silencio, ya a todas 
las estaciones del servicio móvil de la zona, ya a una 
sola estación que perturbe el tráfico de socorro, diri
giendo sus instrucciones, según el caso, "a todos" (CQ) 
o a una estación solamente. En ambos casos se utilizará:

Anexo al Documento N.° 277~S
Página-4.

MOD 1430

NOC 1431

ADD 1431A

MOD -1432
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NOC 1437-1448

MOD 1449 | 34. (l) Terminado el tráfico de socorro, o cuando ya
no sea -necesario el silencio en la frecuencia que haya 
sido utilizada 'para el tráfico de socorro, la estación 
que tuvo a su cargo la dirección de este tráfico, trans
mitirá en dicha frecuencia un mensaje dirigido "a todos" 
(CQ), indicando que puede reanudarse el trabajo normal.

NOC 1450

MOD 1451 (3) En radiotelefonía, este mensaje comprenderá:

- la señal de socorro MAYDAY;

- la llamada "atención todas las estaciones" o "CQ"
pronunciado CHARLI QUEBEC (tres veces);

- la palabra AQjLJl (o DE, pronunciado DELTA ECO, en 
caso de dificultades de idioma);

- el distintivo de llamada u otra señal de identifica
ción de la estación que transmite el mensaje;

- la hora de depósito del mensaje;

- el nombre y el distintivo de llamada de la estación
móvil que se hallaba en peligro;

- las palabras SILENCE FINI, pronunciadas como la expre
sión francesa "silence fini" (en español "siláns finí1').

ADD 1451A § 34 (bis). Si la persona responsable de una estación en
peligro que ha cedido a otra estación la dirección del 
tráfico de socorro considera que la observancia del silen
cio no está ya justificada, lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento de la estación que dirija el tráfico de 
socorro, la cual procederá entonces de conformidad con 
las disposiciones del número 1449.

Artículo 3 6, Sección VI (cont.)



Anexo al Documento N.° 277-S
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Artículo 56. Sección VII 

NOC 1452-1459
MOD 1460 b) En radiotelefonía:

- la señal MAYDAY RELAY, pronunciada como la expresión 
francesa "m'aider reíais" (en español "medó rele") 
(repetida tres veces);

- la palabra AQUÍ (o DE, pronunciado DELTA ECO, en 
caso de dificultades de idioma);

- el distintivo de llamada u otra señal de identifica
ción de la estación transmisora (repetida tres 
veces)•



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

OOMFERENICI1A W3 AGRÍTI MA
GINEBRA, 1967

COMISIÓN 6

NOVENO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6B A LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACIÓN)

Socorro, alarma, urgencia y seguridad 
(Artículo 36 (continuación) N.os 1461-1476)

El Grupo de trabajo 6B ha acordado unánimemente recomendar la 
adopción de las disposiciones que figuran en anexo al presente.

El Presidente,
H.A. FEIGLESON

Documento N.° 2 7 8-S
20 de octubre de 19^7
Original; inglés

Anexo: 1
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NOC

ADD

NOC

MOD

NOC

MOD

A N E X O

Artículo ,36, Sección VII (continuación)

1461-1462

1462A i 38 (bis). Una estación de barco no acusará recibo de
un mensaje de socorro transmitido por una estación 
costera en las condiciones indicadas en los números 1452 

, a 1455 hasta que el capitán o la persona responsable 
confirme que la estación de barco interesada se encuentra 
en condiciones de prestar asistencia.

Sección VIII

1 4 6 3 - 1 4 7 1

1472 b) la transmisión de un aviso urgente de ciclón.
El aviso irá precedido de la señal de seguridad (véanse 
los números 1488 y 1489). En este caso, sólo podrán 
utilizarlas las estaciones costeras que estén debidamen
te autorizadas por su gobierno;

1473

1474 (2) En los casos previstos en los números 1472 y 1473* 
se dejará, de ser posible, un intervalo de dos minutos 
entre el fin de la señal de alarma radiotelegráfica y 
el comienzo del aviso o del mensaje.



Anexo al Documento N.° 2 7 8-S
Página 4

NOC 1475-1476

Nota para la Comisión de Redacción:

ADD 1466A, ADD 1473A (DT/2, página 400) modificados y ADD nueva 
Sección VIIIA, se han adoptado provisionalmente y figuran en el 
Documento N.° 206 destinado a las Comisiones 4 y 5. Los textos 
.definitivos se publicarán en un informe posterior junto con las 
Secciones IX y X.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

FEREfi^lCBA MAR
,1967

Documento,N.° 279-8 
20 de octubre de 19&7 
Original: franees/ingles

COMISIÓN 5

RESUMEN DE LOS DEBATES 

de la

4.a SESIÓN DE LA COMISIÓN 5 

Viernes, 6 de octubre de 1967* a las 2 y media de la tarde

Presidente: Sr. P. MORTENSEN (Noruega) 

Vicepresidente: Sr. A. de SOUZA COELHO (Brasil)

Asuntos tratados:

1. Proposiciones relativas a la anchura de banda 
de las frecuencias acústicas que hay que trans
mitir por los canales de banda lateral única 
en las bandas de ondas hectométricas y decame- 
tricas atribuidas al servicio móvil marítimo

2. Limitación de las radiaciones fuera de banda 
de los transmisores de banda lateral única

Documento N.°

31, 16, 86, 8,
76, 76 Add.(Rev.), 
70, 136

39* 31* 16

3. Separación que hay que establecer entre las
frecuencias asignadas de los nuevos canales radio
telefónicos de BLU



Proposiciones relativas a la anchura de banda de las frecuencias acústicas 
que hay que transmitir por los canales de banda lateral única en las bandas 
de ondas hectométricas y decamétricas atribuidas al servicio móvil marítimo 
(Documentos N.os J l 3 16, 86, 8, 76, 76 Add.(Rev.), 70 y 136)

El Presidente declara que la Comisión debe comenzar por examinar 
la cuestión de la anchura de banda de las frecuencias acústicas que hay que 
transmitir por los canales radiotelefónicos explotados en banda lateral única, 
así como las distintas proposiciones formuladas con el fin de incluir estas 
especificaciones en el Reglamento de Radiocomunicaciones o en un nuevo 
apéndice 17A que defina las características técnicas de los transmisores de 
banda lateral única utilizados por el servicio móvil marítimo radiotelefónico 
en las bandas comprendidas entre 1605 y 4000 kc/s, y entre 4000 y 23 000 kc/s. 
Entre las proposiciones presentadas, las de Italia, Estados Unidos de America, 
Japón, Francia, Países Bajos y Brasil tienden todas a insertar en el Regla
mento de Radiocomunicaciones las características técnicas recomendadas por 
el C.C.I.R. para las emisiones de banda lateral única. La proposición del 
Reino Unido, sin embargo, difiere de tales especificaciones, por lo menos en 
lo concerniente a las bandas de ondas hectométricas.

El delegado del Reino Unido declara que a su Administración le 
preocupa que las bandas de ondas hectométricas utilizadas--err radiotelefonía 
por el servicio móvil marítimo se compartan con el servicio fijo y el hecho 
de que los sistemas de banda lateral única entrañen mayores gastos de equipo. 
Para mejorar las condiciones actuales de explotación, propone el empleo de 
la gama 250 - 2400 c/s para la banda de frecuencias acústicas transmitidas, 
en tanto que la gama especificada por el C.C.I.R. es de 350 - 2700 c/s con 
una tolerancia de 100 c/s para la frecuencia portadora de los transmisores. 
Para más detalles hace referencia a la página 2 del Addéndum N.° 1 (Rev.), 
Documento N.° 76, donde se, indica la manera en que se dividiría cada canal de 
doble banda lateral. ■

El delegado de Francia indica que en la proposición de su país 
relativa a las bandas de frecuencias inferiores a 4000 kc/o se tiene en 
cuenta la anchura de banda necesaria para las emisiones de doble banda lateral 
que es de 6 kc/s, pero no la tolerancia. Considera que puede adoptar sin 
dificultad alguna los valores recomendados por el C.C.I.R. para la anchura de 
la banda de frecuencias acústicas. En efecto puesto que la banda necesaria 
para las emisiones de banda lateral única es de 2700 c/s, hay posibilidad 
de acomodar en esos 6 kc/s las dos bandas necesarias para las dos emisiones 
de banda lateral única, manteniendo una separación de 600 c/s entre el extre
mo de las dos bandas necesarias para esas emisiones. Además, en lo que con
cierne a la banda asignada, que es igual a la banda necesaria, más la tole
rancia, se ve que la banda total asignada a las dos emisiones de banda late
ral única será de 6200 c/s, pues la tolerancia queda reducida a 100 c/s, en 
tanto que es de 6400 c/s para la banda asignada a las emisiones de banda la
teral única.

El delegado de Estados Unidos de América apoya al delegado de 
Francia en lo que concierne a la anchura de la banda de frecuencias acústicas 
y estima que hay que tener en cuenta las Recomendaciones de C.C.I.R. que
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reflejan la opinión de los"especialistas en la maceria. Si la banda de fre
cuencias acústicas transmitidas se extiende de 350 a 2700 c/s, permite una 
inteligibilidad casi satisfactoria, pero si se reduce la banda, disminuye el 
grado de inteligibilidad, especialmente para ciertos sonidos.

El delegado del Reino -Unido subraya que sus comentarios se referían
a las bandas de ondas hectométricas en las que el nivel de ruido es muy ele
vado y en las que otros, servicios causan interferencias al móvil marítimo. 
Desearía conocer el punto de vista de la r.E.R.B. sobre la conversión a la 
técnica de banda lateral única en la mitad superior del canal, con relación 
a la cual se ha propuesto que la potencia de cresta sea como máximo cuatro 
veces mayor que la potencia media de las emisiones de doble banda lateral, y 
se pregunta, además si cierta reducción de la potencia en la mitad inferior 
del canal permitiría también mantener las fechas inscritas en el Registro. 
Agrega que, a pesar de su preocupación por los gastos 'que entrañaría tal 
decisión, aceptará la opinión de la mayoría si esta es partidaria de que se 
adopte la gama 350 - 2700 c/s especificada por el C.C.I.R. para la anchura 
de banda de las frecuencias acústicas del transmisor.

El representante de la I.F.R.B. explica que, en el caso de las
ondas hectométricas, la Junta se funda en las disposiciones del número 534
del Reglamento de Radiocomunicaciones para formular sus conclusiones siempre 
que un canal radiotelefónico de doble banda lateral 6A3 se divide en dos 
canales de banda lateral única. En lo concerniente a la mitad superior del 
canal, la Junta formula una conclusión favorable siempre que la nueva banda 
de frecuencias asignada permanece dentro de la mitad superior de la banda 
asignada a la emisión de doble banda lateral y la potencia dé cresta no es 
cuatro veces superior a la potencia media de la emisión de doble banda late
ral. Si las condiciones de banda asignada y de potencia son las mismas, la 
conclusión de la Junta es también favorable para la mitad inferior del canal 
de doble banda lateral. En el caso del servicio móvil marítimo en la Región 1, 
la separación entre las frecuencias adyacentes es, en principio, de'7 kc/s 
cuando se utilizan para la radiotelefonía, por lo que no debieran existir 
interferencias entre dos emisiones de banda lateral.única"de este servicio.
En cuanto a los demás servicios con los que se comparten estas bandas, la 
nueva portadora situada en la mitad inferior del canal puede ser causa de 
alguna interferencia si se halla demasiado cerca del límite inferior de la 
banda asignada a.la emisión de doble banda lateral. Pero esta posibilidad 
no puede ser.causa de una conclusión desfavorable por parte de la Junta ya 
que se sobreentiende que, si ha lugar, las dos administraciones interesadas 
tomarán las medidas necesarias para evitar las interferencias ya sea mediante 
un ligero desplazamiento de la nueva portadora hacia la frecuencia central 
del canal de doble banda lateral, ya sea reduciendo la potencia o mediante 
cualquier otro medio apropiado. Hasta ahora, no se ha comunicado a la
I.F.R.B. interferencia alguna de este tipo, a pesar de que hace ya mucho 
tiempo que el servicio fijo comenzó la conversión a la técnica de banda
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lateral única. La actual Conferencia podría en efecto recomendar que no se 
hagan emisiones de clase A3H en la mitad inferior del canal, pero para ello 
debería fundarse mucho menos en razones técnicas que en razones de explota
ción, ya que la finalidad-esencial de las emisiones A3H es asegurar, durante 
el periodo de transición, la compatibilidad entre las emisiones de doble 
banda lateral y las de banda lateral única.

El delegado de Nueva Zelandia comparte las opiniones expresadas 
por los delegados de Estados Unidos de America y de Francia, e insiste en 
que las especificaciones adoptadas sean también compatibles con las normas 
definidas por el C.C.I.T.T., puesto que ciertas comunicaciones deben retrans
mitirse por las redes públicas interiores. Según las experiencias hechas 
por su Administración, los filtros actualmente disponibles en el mercado 
permiten la utilización de una banda de frecuencias acústicas cuyo límite 
superior se sitúa en 2700 c/s.

El delegado de Canadá recuerda que las proposiciones de su Adminis
tración figuran en la página 76 del Documento N.° DT/2. Indica que en 
Canadá la banda de frecuencias audibles de la mayoría de los aparatos se 
sitúa entre 2400 y 2500 c/s y que estos valores son satisfactorios y aseguran 
una buena inteligibilidad; no parece necesario, pues, que la frecuencia de 
la onda portadora de una emisión hecha en la mitad inferior de un canal de 
doble banda lateral sea más de 3000 c/s inferior a la frecuencia central del 
canal de doble banda lateral.

El delegado de Australia comparte el punto de vista del delegado
de Canadá.

L°s delegados de la U.R.S.S. y República Socialista Checoeslovaca 
desean que se mantenga la gama especificada por el C.C.I.R., o sea 350 a 
2700 kc/s..

El Presidente propone que se pase al punto 2 del Orden del día, 
y que después se vuelta al examen del punto 1.

Así se acuerda.

Proposiciones relativas a la limitación de las radiaciones fuera de banda 
de los transmisores de banda lateral única (Documentos N.os 39* 31 y 16)

Presidente indica que la Comisión tiene ante sí proposiciones 
de Estados Unidos de América, Italia y Canadá; las dos primeras son idénticas, 
pero la tercera presenta una ligera diferencia. Sin embargo, los tres países
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desearían incluir en el Reglamento de Radiocomunicaciones disposiciones ten
dientes a. limitar las emisiones parásitas fuera de los canales. Agrega que 
el C.C.I.R., en su Recomendación N.° 258-1, no ha formulado recomendación 
alguna sobre esta cuestión, y pide a los miembros de la Comisión que expongan 
su punto de vista.

El delegado de Francia reconoce la.utilidad de las proposiciones 
presentadas, pero siente cierto temor debido a que los valores expresados 
pueden depender mucho de los métodos de medición empleados, ya que estos 
no,están definidos. Por esta razón, desearía que el C.C.I.R. emprendiese un 
estudio sobre este asunto antes de pensar en la inclusión de nuevas disposi
ciones en el Reglamento de Radiocomunicaciones.

Los delegados de Japón, Nueva Zelandia, República Federal de 
Alemania, República de Singapur, Brasil, República Popular de Bulgaria,
Reino Unido y U.R.S.S. estiman también que el C.C.I.R. debería estudiar an
tes la cuestión.

El delegado de Estados Unidos de America declara que el Reglamento 
de Radiocomunicaciones debe contener especificaciones con miras a restringir 
las emisiones fuera de la anchura de banda necesaria para las emisiones de 
banda lateral única en el servicio móvil marítimo. Para el servicio aeronáu
tico se ha establecido un cuadro de esta clase, y podría procederse de la 
misma forma para el servicio móvil marítimo. Las normas propuestas se fun
dan en estudios emprendidos por el C.C.I.R. Se han aplicado en el plano 
nacional y han resultado apropiadas para asegurar una protección contra las 
interferencias en el caso de las emisiones ,en banda lateral única. En su 
forma actual, el Reglamento de Radiocomunicaciones excluye de las radiaciones 
no esenciales "las radiaciones en la proximidad inmediata de los límites de 
la banda necesaria" sin precisar, sin embargo, lo que se entiende por "proxi
midad inmediata". La proposición de Estados Unidos tiende, entre otras 
cosas, a determinar la gama de frecuencias que ha de utilizarse para las 
emisiones autorizadas.

El delegado de Canadá considera que el Reglamento de Radiocomunica
ciones debería indicar cifras concretas para evitar que el mercado se inunde 
de receptores baratos que causarían importantes interferencias perjudiciales.

El delegado de Dinamarca, al que se adhieren los delegados de 
Grecia, Suecia, Países Bajos, Portugal, República Sudafricana y Australia, 
estima que en el Reglamento se pueden incluir, con carácter provisional, los 
valores adoptados por la Conferencia, aun encargando-al-C.C.I.R. que estudie 
esta cuestión. A la luz de ese estudio, los valores adoptados podrán, en 
su caso, modificarse como convenga.

El delegado de Francia considera importante definir la potencia 
media porque, si los métodos de medición son diferentes, los resultados 
obtenidos también lo serán.
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Como el orador precedente, el delegado de Nueva Zelandia señala 
que en el Reglamento de Radiocomunicaciones no se pueden introducir valores 
si no se dispone de una definición del método de medición.

El Presidente dice que el problema de la anchura de banda de 
audiofrecuencia está en estudio desde la segunda guerra mundial. Como se 
indica en su Recomendación 328, el C.C.I.R. ha dedicado especial atención a 
este problema; el número 193 está también relacionado con la cuestión.

El representante del C.C.I.R. explica que la Recomendación 328 
fue revisada en la Asamblea de Oslo y que su número pasó a ser 328-1. En 
el nuevo texto se pone al día la información sobre el espectro y las anchuras 
de banda de las emisiones y se dan instrucciones para el empleo de las curvas 
que permiten determinar las emisiones fuera de banda. Recomienda que las 
cifras obtenidas por las administraciones se verifiquen con las cifras del 
C.C.I.R.

El Presidente declara que lo primero que hay que hacer es decidir 
si deben incluirse cifras en el Reglamento. En caso afirmativo, un Grupo 
ad hoc podría ver qué cifras deben incorporarse en él.

El delegado de Francia manifiesta sus dudas en cuanto a la propo
sición del Presidente. Si han de incluirse cifras, éstas deben tener el mis
mo significado para todos los usuarios. En lo que concierne a las dos prime
ras líneas, se muestra en favor de una solución transaccional, por ejemplo, 
la cifra de 10 db por encima de la potencia de cresta. La tercera línea de 
las proposiciones de Canadá (Documento N.° 39(l)) y de Estados Unidos 
(Documento N.° 16(11)) presentan cierta dificultad, ya que todavía no se 
han'convenido las características de la frecuencia portadora.

El delegado de Portugal apoya, en principio, la proposición de 
incluir cifras en el Reglamento, ya que en otro caso los riesgos de interfe
rencias serían mayores que antes. Es necesario disponer de un método espe
cífico de medida, pues métodos distintos darían cifras diferentes. Este 
problema está ya en estudio por el C.C.I.R.

Refiriéndose a la frecuencia asignada para BHJ, manifiesta que se 
requiere una precisión de 6 c/s. Se muestra en favor de las cifras propues
tas por Italia y Estados Unidos de América*

El delegado de Canadá se refiere a la proposición francesa y dice 
que se dispone de cifras para las potencias media y máxima en BLU. Cita la 
Recomendación 326-1 del C.C.I.R., páginas 18 y 19. Las relaciones de poten
cia son distintas, pero propone que se añadan 10 db a la potencia de cresta. 
Las mediciones podrían efectuarse con una anchura de banda de 100 c/s.
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Está de acuerdo en que existen dificultades para atender las nece
sidades de la tercera línea en lo que. concierne a las armónicas.

El delegado de Grecia se declara en favor de una solución interme
dia basada en'la proposición danesa. Las cifras deben servir de guía duran
te la introducción del nuevo equipo en los próximos años. El problema de 
las cifras podría resolverlo un Grupo de trabajo ad hoc, y convendría pedir 
al C.C.I.R. que prepare especificaciones definidas.

Presidente pone a votación la cuestión de si deben incluirse 
cifras en el Reglamento.

Se aprueba la moción por 40 votos a favor y 7 abstenciones.

El Presidente invita a los delegados de Canadá, República Federal 
de Alemania, Francia y Estados Unidos de America a que se reúnan en Grupo de 
trabajo para preparar las cifras que han de someter a examen de la Comisión y 
accede a una petición del representante de la Cámara Naviera Internacional 
de participar en los trabajos del Grupo. Invita seguidamente a la,Comisión 
a que reanude el debate sobre la cuestión de la anchura de banda de audio
frecuencia.

El delegado del Reino Unido retira la proposición de su Adminis
tración contenida en el Documento N.° 76(Rev.), en vista de las seguridades' 
que ha dado a la Comisión el representante de la I.F.R.B.

El Presidente anuncia que las dos delegaciones que han apoyado las 
proposiciones del Reino Unido han retirado también, sus proposiciones.

aprueba la anchura de banda de audiofrecuencia de 350 - 2700 c/s. 

Anchura de los canales BHJ

Presidente señala a la atención de la Comisión el número 445* 
del que se ha aprobado un texto revisado... (Document o. N. ° 201). Según este 
número las frecuencias portadoras de 2635 kc/s y 2638 kc/s se utilizarán 
como frecuencias entre barcos en BLU. Dice también que como consecuencia 
de la reducción de la banda de guarda a 2182 kc/s, se ha obtenido un canal 
de 3,5 kc/s en cada extremo de la banda'de guarda. Se ampliarán, además, 
las bandas radiotelefónicas en ondas decamétricas y se incluirán en un 
apéndice 17 revisado, ya que la Comisión 4 parece dispuesta a reducir las 
bandas radiotelegráficas. En consecuencia, la Comisión tiene que discutir 
la cuestión de la anchura de los canales de BLU en las.bandas de ondas hec
tométricas y decamétricas.



El delegado de Francia preve dificultades en lo que respecta a las
ondas decamétricas y a las ondas hectométricas. En el primer caso, se trata
de las bandas exclusivas, y en relación con él el Grupo de trabajo ad hoc 4 
ha propuesto cierta reducción de las bandas radiotelegráficas en beneficio 
de la radiotelefonía. Debe, por consiguiente, revisarse el apéndice 17* y 
con las nuevas proposiciones para la separación entre portadoras podría lle
garse a una separacién uniforme, lo que sería una buena solución.

En el caso de las bandas de ondas hectométricas, el problema es 
distinto; estima necesaria una anchura de banda de 6 kc/s. Como se ha aproba
do una anchura de banda de audiofrecuencia de hasta 2700 c/s, propone que,
siendo F la frecuencia portadora del canal DBL, F - 5 sea la portadora de BLU
en la parte inferior de la banda, y P + 0,3, la frecuencia portadora en la 
parte superior. Para las bandas de ondas decamétricas, propone una separa
ción de 3*2 kc/s en las bandas de 4, 6 y 8 Mc/s, y de .3*5 kc/s. en„las bandas 
de 12, 16 y 22 Mc/s.

El delegado de Australia expresa que en su país, durante el año
pasado, se han efectuado muchas investigaciones sobre la separación entre
las frecuencias portadoras. Pruebas realizadas con muchos barcos han demos
trado que una separación entre portadoras de 3 kc/s es satisfactoria. Se han 
efectuado otras pruebas reduciendo al azar la estabilidad de frecuencias 
incluso hasta 50 c/s por portadora, sin tropezarse con dificultad alguna. 
Sugiere por lo tanto una separación de 3 kc/s para el servicio móvil marí
timo (ondas decamétricas y ondas hectométricas), esto es F y F - 3 kc/s.

El delegado de Canadá dice que Canadá propone portadoras en las fre
cuencias F y P - 3 kc/s. Como consecuencia de su utilización, no habrá que 
cambiar muchos cuarzos.

Los delegados de Singapur y Malasia apoyan las proposiciones austra
lianas.

El delegado de Francia, al referirse a la utilización de F y F - 
3 kc/s por Canadá y Australia, está de acuerdo en que el método ahorra cris
tales en cuanto a la parte superior del canal se refiere, pero subraya que 
la tolerancia es de 400 c/s mientras que la tolerancia en banda lateral 
única es de 100 c/s. Hay que tener en cuenta que la separacién actual es de 
7 kc/s para doble banda lateral. La proposicién de Francia es una separacién 
de 5*5 y 5*7 kc/s.

El delegado de Polonia apoya esta proposicién.

El Presidente señala que la separacién de 7 kc/s en las bandas 
de ondas hectométricas sélo se refiere, a la Regién 1. En las Regiones 2 y 5 
podrá haber separaciones diferentes.
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El delegado de.Estados Unidos de America apoyado por el -del Japón 
sugiere que la separación sea de 3 kc/s en cada caso. La portadora de banda 
lateral única debería corresponder a la primitiva DBL y convertirse en 3 kc/s
para el pü_ periodo de transición. Es partidario de la compatibilidad entre la 
parte superior de la BLU y la DBL. Para las Regiones 2 y 3* propone una 
separación de 3 kc/s para la portadora BLU en la banda dé ondas hectométricas.

El Presidente, al resumir los debates, dice que se han formulado 
sugestiones para frecuencias F + 0,3 kc/s y F - 3 kc/s en la Región 1 para la 
transmisión barco-costera de la portadora de banda lateral única.

En respuesta a un comentario del delegado de Italia, el delegado 
de Francia confirma que la compatibilidad entre doble banda lateral y banda 
lateral única está asegurada si se utilizan emisiones de clase A3H.

El delegado de la U.R.S.S. conviene en que la frecuencia portadora 
en el canal inferior de banda lateral única ha de diferir de la doble banda 
lateral en - 3 kc/s.

Con respecto a la parte superior de la banda lateral única la tran
sición de DBL a BLU exigirá mucho tiempo. Suponiendo que dos estaciones 
están en la misma frecuencia y sujetas a la misma interferencia si una esta
ción eleva 300 c/s su frecuencia portadora la interferencia aumentará mucho, 
según las Normas 'técnicas de la I.F.R.B. y se pierde así la protección. La 
mejor solución sería hacer coincidir la frecuencia portadora del canal supe
rior del canal de banda lateral única con la frecuencia central del canal de 
doble banda lateral. La adopción de la proposición francesa podría llevar a 
resultados poco satisfactorios.

El delegado de Dinamarca apoya la sugestión de la U.R.S.S. Si se 
adopta la sugestión francesa, la interferencia durante el periodo de transi
ción sería mayor. Prefiere la frecuencia F para la parte superior de la BLU 
y F - 3 kc/s para la parte inferior.

El delegado de Francia, observando que algunos delegados han expre
sado dudas con respecto al desplazamiento de 0,3 kc/s de la frecuencia porta
dora, subraya que la tolerancia existente es de + 0,4 kc/s y que/ por lo 
tanto, la situación de interferencia probablemente no empeorará.

El delegado de la República Federal de -Alemania dice que prefiere 
un procedimiento uniforme para las tres Regiones. Sugiere F y F - 3 kc/s.
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El representante del Comité Internacional Radiomarítimo prefiere 
también la uniformidad para todas las regiones y sugiere por lo tanto el 
mantenimiento de la frecuencia portadora actual de doble banda lateral como 
frecuencia portadora para el canal superior de banda lateral única.

El delegado de Francia, refiriéndose al número 443, dice que la 
separación en la Región 1 es de 7 kc/s, pero que difiere en las Regiones 2 
y 3* Como no se han planteado dificultades, no ve la necesidad de uniformi
dad en todas las regiones.

El delegado de la República Sudafricana expresa su interés por la 
sugestión francesa, pero prefiere las frecuencias F y F - 3 kc/s, en parti
cular de noche, cuando la operación en doble banda lateral puede interferir 
con los barcos que utilizan la banda lateral única.

El delegado de Francia, en vista de las opiniones expuestas, no 
insiste en la proposición de su Administración.

Se acuerda que la frecuencia portadora del canal de BLU en la 
parte superior del canal derivado del DBL coincida con la portadora del canal 
de DBL, y que la frecuencia portadora del canal de BLU, en su parte inferior, 
sea 3*0 kc/s menor que la portadora de ese canal DBL.

Se acuerda también examinar en una sesión ulterior el problema de 
la separación entre las frecuencias de portadora en BLU para los canales de 
comunicación entre barcos en ondas hectométricas.

El Presidente dice que deberá examinarse asimismo la cuestión de la 
anchura de los canales en las bandas de ondas decamétricas. Sin embargo, 
opina que no es posible llegar a una conclusión definitiva al respecto en 
este momento; estima que podría crearse un Grupo de- trabajo ad hoc para estu
diar el problema.

El delegado de Estados Unidos de América declara que su Administra
ción preconiza una separación media de 3*2 kc/s en las bandas de 4 y 8 Mc/s y 
de 3*5 kc/s en las bandas de 12, 16 y 22 Mc/s. Habrá que modificar los valo
res consignados en el apéndice 17 para adaptar esa media al funcionamiento 
con BHJ.

El Presidente señala que deberá mantenerse el apéndice 25. Piensa 
que también deberán mantenerse los actuales planes de adjudicación en DBL.

El representante de la I.F.R.B. dice que la Comisión 4 está agre
gando nuevos canales en el apéndice 17. Resulta esencial que la misma sepa
ración media se utilice en los nuevos canales para mantener una sola categoría



de éstos. . No obstante, el método indicado en el apéndice 17 para calcular la 
frecuencia de la onda portadora deberá modificarse ligeramente para asegurar 
una separacién uniforme.

El delegado de los Estados Unidos de América admite que la separa
ción entre los nuevos canales deberá ser estudiada por un Grupo de trabajo. 
Habrá que proceder a ciertos ajustes y él preconiza el empleo de una misma 
separación media en todas las bandas.

Ante una pregunta del Presidente, el delegado de Australia dice que 
ulteriormente comunicará la separación media entre portadoras utilizada por 
su Administración en las distintas bandas en cuestión.

Se levanta la sesión a las seis de la tarde.
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El Secretario de la Comisión 5* 

J.BAIEROID

El Presidente de la Comisión 5* 
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El representante de la I.F.R.B. propone una modificación que no 
afecta al texto español*

Se aprueba el Documento N. 0 213 con esa modificación*

• Segundo y tercer Informes del Grupo de traba.io 5A (Documentos N.0S 207 y 217) 
Documento N.° 207

El Presidente del Grupo de traba.io 5A dice que su Grupo ha prepa^ 
rado para los números 985» 986 y 996 los nuevos textos que figuran en el 
anexo al Documento N.0 207* Se sugiere que se mantenga el número 987 actual 
y se propone la modificación de las.dos .lineas del número 992 que conciernen 
a.la Comisión 5*

Se aprueban las sugerencias del•Grupo de trabajo para los 
números 987 y 992,

Número 985

El delegado del Japón está de acuerdo con el nuevo texto en la 
inteligencia de que la introducción del sistema de BLU permitirá en último 
término suprimir las clases de emisión A3H y A3A, y de que la cuestión se 
estudiará en una próxima conferencia, teniendo en cuenta la recomendación 
pertinente del C.C.I.R,

En respuesta a los comentarios de los delegados de Francia y de 
Suecia sobre los números relativos a las disposiciones finales y al proce
dimiento durante el periodo de transición, el Presidente*señala que estudia
rá con el Secretario de la Comisión la cuestión de la presentación, y que 
la planteará en una sesión ulterior.

El delegado -.del Reino Unido señala que el párrafo, b ) de la nota 
985*2 se refiere a uña necesidad puramente nacional del Japón que no afecta 
a la navegación internacional.

El delegado del Japón no tiene inconveniente en que se suprima 
la disposición.

Así se acuerda*

El delegado de Suecia hace una proposición que no afecta al texto
español*

Documento ..N* ..°-:.28fc-S...
Página 2

■ Resumen de los debates de la tercera sesión (Documento N.° 213)

Se aprueban con estas modificaciones las sugestiones del Grupo 
de trabajo para el número 985 y las notas*
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Presidente señala que la no.ta del número 986 debe llevar el 
número 986.1 y no el 986.4*

Se aprueban las proposiciones del Grupo de trabajo para el número 
. 986 y la nota.

Número 996

Se aprueban las sugestiones, del Grupo de trabajo»

Se aprueba, con las modificaciones introducidas, el Documento
N.° 207.
Documento N« 0 217

El Presidente del Grupo de trabajo 5A señala que no se ha adop
tado ninguna medida acerca del número.1320, del que se ha ocupado el Grupo 
de trabajo 5B, y que no se han propuesto modificaciones para los números 
1319* 1321 y 1322. En el anexo figuran los nuevos textos de los números 
1321A y 1322A; la votación efectuada en relación con el número 1321A no se 
ha traducido en una gran mayoría. Señala que en el número 1322A figuran 
entre corchetes las palabras "2,7 kc/s como máximo" para indicar que por 
ahora no deberá adoptarse decisión alguna en cuanto a la anchura de banda*

Se aprueban las sugestiones del Grupo de trabajo para los 
números 1319, 1320, 1321 y.1322*.

Número 1521A
El dtlegado del Reino Unido dice que su administración considera 

innecesario insertar frecuencias asignadas en el Cuadro de distribución, 
ya que según la definición del número 85 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
esas frecuencias difieren según que se utilice la clase de emisión A3J, A3A 
o A3H. Sugiere que la frecuencia se designe sólo por la frecuencia de 
portadora.

El delegado de los Países Ba.ios apoya esta propuesta»

El delegado de Francia, apoyado por los delegados de la República 
Fed.eral de Alemania y de Suecia, señala que en el apéndice 17 figurarán 
frecuencias que tienen que registrarse. A los fines de inscripción es abso
lutamente indispensable designar la frecuencia asignada.

El delegado de Dinamarca considera que antes de tomar una deci
sión debe aclararse el alcance exacto de la nueva disposición.

Número 986



En vista de las dificultades con que tropieza la Administración 
del Reino Unido, el Presidente propone que se llegue a un acuerdo sobre 
una frecuencia asignada que, aunque 110 esté totalmente en conformidad 
con el número 85, pueda considerarse como la frecuencia asignada, cualquiera 
que sea la clase de emisión utilizada.

El representante de la I.F.R.B. apoya esa sugestión. La I.E.R.B. 
ha tenido dificultades con las administraciones a propósito de las frecuen
cias portadora del apéndice 15B cuando no se ha especificado la frecuencia 
asignada. Las frecuencias inscritas en la Lista internacional son las 
que se definen en el número 85, y el principal objeto de esta Lista es 
resolver los problemas de interferencia perjudicial; ahora bien, para 
ello es absolutamente indispensable conocer la parte del espectro que ocupan 
las emisiones interesadas. Para facilitar la tarea de los fabricantes puede 
aceptar la designación de frecuencias portadoras, pero ruega a la Comisión 
que no suprima la referencia a las frecuencias asignadas, pues es esencial 
para la aplicación del Reglamento de Radiocomunicaciones.

Se aprueba la sugestión del Grupo de trabajo relativa al 
número 1321A, en la inteligencia de que en el punto 4 óel Orden del día se
estudiará la cuestión de la designación de la frecuencia asignada*

Número 1322A
Se aprueba la proposición del Grupo de trabajo, en la inteligen

cia de que más adelante se estudiará el texto entre corchetes.

Se aprueba el Documento N.° 217.
Primer y segundo Informes del Grupo de traba.io 5B (Documentos N.0S 199 y 214) 

Documento N.0 119
El Presidente del Grupo de traba.io 5B dice que su Grupo ha decidido 

recomendar la transferencia del número 1320 a la Comisión 7, pues la pro
posición del Reino Unido de suprimir este número se basa en la nueva orde
nación de las partes del Reglamento de Radiocomunicaciones que se refieren 
al servicio móvil marítimo. En relación con el número 1352, convendría 
que la Comisión adoptara una decisión sobre el principio de designar 
frecuencias para la llamada por las estaciones de barco a las costeras en 
las bandas de ondas decamétricas. El Grupo de trabajo considera que debe 
consultarse a la Comisión 6 sobre los números 1352A y 1353-, pues las 
proposiciones en cuestión afectan a las frecuencias de socorro y de seguri
dad en las bandas de ondas decamétricas. Por último, en el"anexo figura 
un nuevo texto para el número 1354.

Documento N. 0 280-S
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Se aprueban las sugestiones del Grupo de trabajo relativas 
a los números 1320, 1352A, 1353 y 1354*
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Los delegados de Bulgaria, Dinamarca y México anovan el principio 
de designar frecuencias de llamada en las bandas de ondas decamétricas.

El Presidente dice que, al elegir las frecuencias en cuestión, 
el Grupo de trabajo 5® no debe considerarse obligado por las actuales 
frecuencias de llamada* .

Se aprueban las sugestiones del Grupo: de trabajo relativas al 
número 1352.

Se aprueba el Documento N.° 199.

Número 1552

Documento N.0 214

El Presidente del Grupo de trabajo 5B señala que en el Anexo I 
figuran los nuevos textos de los números 1351A y 1351B, y que su Grupo ha 
acordado que la anchura de banda necesaria debiera determinarse más adelante 
y que la cuestión de si deben o no seguir empleándose emisiones de clase 
A3B, debe decidirla la Conferencia que-, prepare un nuevo plan. El número 1358, 
que también figura en el Anexo I, se ha modificado para hacer referencia 
a las características técnicas especificadas en el nuevo apéndice 17A; el 
Anexo II contiene el texto del punto 1 de dicho apéndice. Como se verá, 
el Grupo de trabajo.ha acordado no indicar características técnicas para 
las emisiones de clase A3H.

Anexo I
húmero 1351A

delegado de Italia* apoyado por los delegados del Reino Unido 
y úe Grecia* propone que la última frase figure en una Resolución sobre el 
mandato de la próxima conferencia, y no en el Reglamento de Radiocomunica
ciones.

El delegado de Estados Unidos de América apoyado por el delegado 
de Nueva Zelandia* sugiere que la frase vaya entre corchetes, en espera 
de que se adopte la resolución en cuestión.

Así se acuerda. . .. .
El delegado del. Reino... Unido *. refiriéndose a la quinta línea del 

número 1351A, propone sustituir la palabra "o" por ny" a fin de ajustarse :’ 
al'punto 1.3.1 de la Recomendación 258-1 del C.C,I,R.

Los delegados de Polonia y de la U.R.S.S. apoyan esta proposición.



El delegado de Canadá hace notar que aunque en el considerando f) 
de la Recomendación 258-1 del C.C.I.R, se señala la posibilidad de tener 
que utilizar la clase de emisión A3A durante un periodo indeterminado, la 
introducción de la clase de emisión A3J se considera "deseable”. Además, 
en la recomendación se emplean los términos "puede ser necesario", mientras 
que en el número 1351A propuesto se dice "ha de utilizarse".

El Presidente y el delegado del Reino Unido señalan que en el 
Reglamento úe Radiocomunicaciones se emplean términos más imperativos que 
en las recomendaciones.

Los delegados de Hueva Zelandia y Dinamarca consideran que deben 
utilizarse ambas clases de emisión A3A y A3J,

El delegado del Reino Unido no está seguro de que las palabras 
"Hasta el final del periodo de transición" de la segunda frase signifiquen 
que. se autorizará a las estaciones costeras a utilizar la clase de emisión A3 
hasta que en las bandas del servicio móvil marítimo dejen de emplearse 
sistemas de DBL. Considera que no debe darse tal autorización.

El delegado de la U.R.S.S. no puede apoyar tal opinión. El 
periodo de transición será largo tanto para las estaciones costeras como 
para las de barco.

Los delegados de Francia y de Hueva Zelandia señalan que un 
estudio más profundo de las fechas relativas al periodo de transición podría 
revelar la necesidad de establecer una distinción entre las estaciones 
costeras y las de barco, en lo que respecta al empleo de ciertas clases 
de emisión.

El delegado del Reino Unido, apoyado por el delegado de India. 
propone devolver el texto del número 1351A al Grupo de trabajo 5B para 
que lo revise, teniendo en cuenta los debates habidos en el seno de la 
Comisión.

Así se acuerda.
aprueban las proposiciones del Grupo de trabajo sobre los 

números 135IB y 1358.
Anexo II

Apéndice 17A

El delegado de Estados Unidos de América hace una proposición
que no afecta al texto español y que es admitida.

El delegado de Estados Unidos de América se refiere a la página 1 
del Documento II,0 214 y propone que la última línea se lea como sigue: "Se
ha considerado inútil especificar características técnicas para la clase 
de emisión A3H".

El delegado de Polonia prefiere que se incluyan las característi
cas técnicas para la clase de emisión A3H, pero manifiesta poco después que
no insiste en esta cuestión.

Do enmonto N, 0 280-S
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El delegado de la India no estima necesario modificar la última 
frase de la página 1,

El Presidente comparte esta opinión y cree que bastará con que 
en el resumen de los debates de lá presente sesión se diga claramente que 

. la frase citada se aplica en realidad a las características técnicas#

No habiendo objeciones, el Presidente declara aprobado el 
Documento N.° 214, salvo el número 1351A (página 3), cuyo texto revisará 
el Grupo de trabajo 5B,

Continuación del debate sobre la anchura de los canales radiotelefónicos 
de BLU

El Presidente recuerda que el delegado de Australia había propuesto 
la adopción en -las bandas dé ondas decamétricas de. una separación de 3 kc/s 
entre las portadoras, en tanto que el delegado de Estados Unidos de América 
era partidario de una separación media de 3,2 kc/s con relación a la fre
cuencia de la onda portadora en las bandas de 4, 6. y 8 Mc/s, y de 3,5 kc/s 
en las bandas de 12, 16 y 22 Mc/s#

El delegado de Australia retira su proposición, pero pide que
en el resumen de los.debates de la sesión quede reflejado el punto de
vista de su Administración de que sería conveniente prever como objetivo 
una separación de 3 kc/s entre portadoras en todas las bandas utilizadas 
por servicio móvil marítimo radiotelefónico, lo que permitiría obtener mayor 
número de canales radiotelefónicos.

El delegado del Reino Unido, cuya opinión comparte el delegado 
de la- República Sudafricana, propone que en las bandas'de ondas decamétri-í* 
cas esta separación se fijé en la mitad del valor actual. Estima, además, 
que la Conferencia debería invitar a los expertos que preparen la próxima 
conferencia a que estudien la posibilidad de establecer el nuevo plan
a base de una separación entre portadoras de 3,0 kc/s.

En respuesta a una observación del Presidente del Grupo de 
trabajo 5B sobre el mandato exacto de este Grupo, el Presidente dice qué 
la Comisión 4 ha aceptado reducir la parte del espectro utilizado en 
radiotelegrafía, lo que ha permitido obtener cierto número de canales para 
la radiotelefonía. Corresponde al Grupo de.trabajo 5B formular proposi
ciones para la disposición de estos canales, tarea que podrá emprenderse 
cuando la Comisión haya estudiado la cuestión de la anchura de estos 
nuevos canales radiotelefónicos.

En el debate que a este propósito se entabla, el delegado de 
Estados Unidos de América pide a la Comisión que.se limite a enunciar 
principios generales y que deje en manos del Grupo de trabajo 5B la cues
tión de garantizar el empleo más eficaz de las frecuencias transferidas 
a la radiotelefonía,



El Presidente estima que acaso conviniese dar al Grupo indica
ciones sobre la separación aproximada entre las frecuencias portadoras, en 
la inteligencia de que el Grupo podrá tomar las medidas necesarias para 
sacar el mejor partido posible de los nuevos canales radiotelefónicos.

La tendencia general que se observa en el seno de la Comisión 
parece favorable a la adopción de una separación media de 3,2 kc/s en 
las bandas de 4, 6 y 8 Mc/s, y de 3,5 kc/s en las bandas de 12, 16 y 
22 Mc/s.

En respuesta a una petición de aclaración del delegado de la 
República Sudafricana, el Presidente explica que el Grupo de trabajo 5B no 
está habilitado para modificar profundamente el apéndice 17, pues habiendo 
decidido la presente Conferencia mantener el actual apéndice 25, debe 
mantenerse también, en su esencia, el apéndice 17* Añade que en este 
apéndice se prevé el emplazamiento exacto de la frecuencia de la onda por
tadora, lo mismo en el caso de una estación que funcione en la mitad 
superior de un canal que en el de una estación que funcione en su mitad 
inferior, y que estas disposiciones deberán mantenerse al pasar a la 
técnica de BLU.

Los delegados de la India y de la República Sudafricana son del 
mismo parecer que el Presidente, que no suscita, por lo demás, objeción 
alguna.

Frecuencias asignadas

El Presidente resume brevemente ciertas decisiones ya adoptadas 
por la Comisión 5 y estima que ésta deberá ponerse de acuerdo sobre una 
sola frecuencia asignada que habrá de elegirse con relación a la frecuencia 
portadora nominal.

El delegado de Francia cree que la anchura de banda necesaria 
puede ser igual a 2,7 kc/s y que, en estas condiciones, la frecuencia 
asignada se situará 1,35 kc/s por encima de la frecuencia portadora.

El delegado de Estados Unidos de América hace notar que la 
Comisión ha decidido ya conformarse a las características técnicas especi
ficadas por el C.C.I.R. para la banda de frecuencias audibles, y que en 
ellas se indica solamente que esta banda no debe exceder de 2,7 kc/s.
Piensa que la situación variará según los diversos tipos de equipo emplea
dos, y recuerda la proposición presentada por la Administración de 
Estados Unidos de America para que la frecuencia asignada a una estación 
que funcione en el canal superior esté 1 400 c/s por encima de la frecuencia 
portadora del canal de DBL, siendo dicha frecuencia portadora la misma que 
la frecuencia portadora del canal de DHL. Cree oportuno, por lo demás, 
asignar una sola y misma frecuencia para las tres clases de emisión A3H,
A3A y A3J.

Documento N.° 280-S
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El delegado de Francia se declara dispuesto á aceptar, la proposi
ción de Estados Unidos de¡America; en cambio, el delegado del! Japón prefe
riría mantener el valor de 1 500 c/s en lugar de 1 400 c/s, aunque no hace 
hincapié en esta proposición.

Los delegados de Nueva Zelandia y Dinamarca son partidarios del 
valor de 1 4Ó0 c/s propuesto por el delegado de Estados Unidos de America 
y ya utilizado en el apéndice 17 al Reglamento de Radiocomunicaciones.

Eí Presidente desea saber si la I.F.R.B. puede aceptar la cifra 
mencionada.

El representante de la I.F.R.B. responde afirmativamente, tanto 
más cuanto que esa cifra es precisamente la que figura en el punto 3*2.1 
del actual apéndice 17 en lo que concierne a las bandas comprendidas entre 
4 000 y 23 000 kc/s.

No habiendo objeciones, se acuerda•que lá frecuencia asignada sea 
1 400 c/s superior a la frecuencia central considerada para las tres clases 
de emisión A3H, A3A y A3J en las bandas de ondas hectométricas y decamé
tricas.

Limitación del espectro fuera de banda de una transmisión radiotelefónica 
de BLU (Documento N.° DT/55)

El Presidente declara que este documento ha sido.preparado por un 
Grupo ad hoc creado a tal efecto, y que las disposiciones que contiene 
podrán aplicarse sin duda tanto a las ondas hectométricas como a las ondas 
decamétricas.

El delegado de Canadá, que ha dirigido los trabajos de dicho 
Grupo, explica que éste ha basado el cuadro que figura en el 
Documento N.° DT/55 en el valor de la frecuencia asignada que acaba de 
adoptar la Comisión. Subraya, por otra parte, que las cifras indicadas 
se aplican a una separación media entre portadoras de 3,2 kc/s y a una 
separación de 3 kc/s. Señala que el valor de 43 db (sin rebasar 50 mili- 
vatios) se ha fijado con relación a la potencia de cresta y corresponde así 
a las tolerancias especificadas en el apéndice 4 al Reglamento de Radio
comunicaciones, que se aplicarán a todo transmisor que se instale a partir 
del 1.° de enero de 1970. Con el método expuesto en el Documento N.° DT/55, 
se puede tener la seguridad de que los equipos que funcionen en BLU propor
cionarán una protección eficaz tanto contra las interferencias provenientes 
de canales adyacentes como contra las armónicas, etc.
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Como consecuencia de una cuestión suscitada por el delegado de 
la República Sudafricana, el delegado de la República Federal de Alemania 
propone que en la segunda línea del Documento N.° DT/55, después de las 
palabras "la potencia", se añada la precisión "de cualquier emisión 
parásita".

Se aPrueba el Documento N.° DT/55 cor esta precisión.

Otros asuntos

Separación entre las frecuencias atribuidas al servicio móvil
marítimo en las bandas comprendidas entre 1 605 y 3 800 kc/s
(Región l)

El Presidente recuerda que la separación prevista en la Región 1 
para la explotación en DBL es de 5 kc/s, y que convendría que los miembros 
de la Comisión 5 estudiasen el problema de la separación que ha de preverse 
con la explotación en BLU. Ruega, en consecuencia, a los participantes que 
reflexionen sobre esta cuestión, que podrá examinar ulteriormente el 
Grupo de trabajo 5A.

Se levanta la sesión a las 6,25 de la tarde.

El Secretario de la Comisión 5, 
J. BALFROID

El Presidente de la Comisión 5, 
P. MORTENSEN
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1 9  d e  o c t u b r e  d e  1 9 6 7
G I N E B R A ,  1 9 6 7  O r i g i n a l : i n g l l s

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

RESOLUCION N,°

relativa a la implantación del reajuste de las bandas entre 
4 000 y 23 000 kc/s atribuidas al servicio móvil marítimo 

radiotelegráfico y radiotelefónico

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de
Ginebra, 1967»

considerando

ja) que, con objeto de obtener canales adicionales para radio
telefonía, se ha reajustado cada una de las bandas de ondas 
decamótricas atribuidas al servicio móvil marítimo radiotelefónico 
por la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de 
Ginebra (1959);

b,) que gran nómero de estaciones de barco y de estaciones cos
teras serán transferidas de las frecuencias actuales a las nuevas 
frecuencias y a los nuevos canales asignados por esta Conferencia;

e) que conviene efectuar los reajustes de las asignaciones de
frecuencias en el plazo mínimo necesario para poder explotar a la 
mayor brevedad posible las ventajas derivadas del reajuste de 
las bandas;

d) que conviene efectuar la transferencia de asignaciones de
forma tal, que no se cause sino un mínimo de perturbaciones en 
el servicio prestado por cada estación;

e) que conviene efectuar la transferencia de asignaciones en
forma tal, que no se produzcan interferencias perjudiciales entre 
las estaciones afectadas durante el periodo de implantación;
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resuelve

que la aplicación de las decisiones adoptadas por esta 
Conferencia relativas al reajuste de las bandas de ondas deca- 
mótricas atribuidas al servicio móvil marítimo se haga de acuerdo 
con un procedimiento metódico de suspensión de las operaciones 
actuales y de introducción de las nuevas;

que las administraciones hagan lo posible por efectuar la 
implantación ajustándose al programa establecido en el Anexo A.

Anexo: 1
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A N E X O  A

| Etapas de la implantación Comienzo Fin

I, Nuevos canales telefónicos para
estaciones costeras

l«a etapa Liberación de los canales Lo antes posible 14 de diciembre
de trabajo 85a 98 de los de 1969
barcos de poco tráfico

Si2. etapa Transferencia de las es (De conformidad con 3 de diciembre ■
taciones telegráficas la Resolución N.° ... de 1969
costeras a las nuevas asig ¿5t/9¿7
naciones derivadas de la •15 .de diciembre
1.a etapa de 1969)

el /3. etapa Las estaciones telefónicas 1.° de enero de 1970
costeras quedan autoriza- :
das a utilizar los canales
liberados por las estacio
nes telegráficas costeras
(2.a etapa)
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II. Nuevos canales símplex y dúplex para
estaciones de barco

1.a Transferencia de las estaciones 1 , 0 de enero
~— telegráficas (Al) de barcos de de 1969

mucho tráfico a las nuevas fre
cuencias asignables

el2.c Transferencia de los sistemas de 1.° de enero
eua^a impresión a las nuevas bandas de 1969

asignadas para la impresión (al
mismo tiempo que se ejecuta la
2.a etapa)

cL3. Desplazamiento hacia arriba, en 1.° de julio
su Caso, de los sistemas de banda de 1969
ancha

4.a Transferencia de la explotación 1,0 de jul io
6"fcctPcl ' t n n -1 n--- símplex en las frecuencias del de 1969

apéndice 15B simultáneamente a
la transferencia de los sistemas
de banda ancha prevista en la
3.a etapa

a5« Las estaciones quedan autoriza-
etapa . , . n ---^  das a utilizar los nuevos cana

les símplex y dúplex para barco

30 de junio 
de 1969

30 de junio 
de 1969

30 de septiembre 
de 1969

30 de septiembre 
de 1969

1#° de enero 
de 1970



U N I Ó N  I N T E R N A C I O N A L  D E  T E L E C O M U N I C A C I O N E S

GINEBRA, 1967

D o c u m e n t o  N . °  2 8 2 - S
1 9  d e  o c t u b r e  d e  19 67
O r i g i n a l : i n g l é s

DECLARACIÓN 

de la

REPÚBLICA DE CHINA A LA 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL MARÍTIMA DE RADIOCOMUNICACIONES

Con referencia al Documento N.° 268, de 17 de octubre, mi 
Delegación declara que el Gobierno de la República de China es el único 
Gobierno de China legalmente constituido y reconocido por las Naciones Unidas 
y por todas sus instituciones especializadas, incluida la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones. Conforme al artículo 2 (número 12) del Convenio de 
la U.I.T., mi Delegación tiene pleno derecho para asistir a esta Conferencia 
como representante legal de Chinav

Esta declaración se aplica igualmente a cualquier otra declaración 
derogatoria que sobre la representación de China pueda formularse en el 
transcurso de esta Conferencia.

El Jefe en funciones de la 
Delegación de la República de China,

Peter B.T. CHANG
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DECLARACIÓN
DE LA DELEGACIÓN DE LA REPÚBLICA POPULAR HÚNGARA 

A LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE 
RADIOCOMUNICACIONES MARITIMAS

Lo. delegación de la República Popular Húngara protesta contra la 
presencia de los representantes de Formosa en la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones Marítimas j  declara que sólo la República 
Popular de China puede representar legalmente a China.

Por el Jefe de la Delegación 
de la República Popular Húngara,

Firmado: János VÁSÁRHELYI
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Presidente comunica que se le han hecho varias peticiones de 
que vuelva a considerarse el empleo de 500 kc/s para la llamada selectiva 
solamente en la Región 1.

Los delegados de la U.R.S.S. y de la República Federal de Alemania 
son partidarios de que se reanude el debate ya que la votación se ha hecho 
con carácter mundial y no regional.

Se aprueba la utilización de la frecuencia 500 kc/s en la 
Región 1. . '

Los delegados de India, Australia, Nueva Zelandia, Malasia y 
Singapur estiman que en la Región 3 podría emplearse 500 kc/s en lugar 
de 512 para proceder de manera uniforme, y los dos últimos países citados 
manifiestan que no tienen el propósito de introducir próximamente un 
sistema de llamada selectiva.

El delegado de Corea manifiesta que acepta 500 kc/s, en la inte
ligencia de que la llamada selectiva tenga carácter secundario con respecto 
'ál'“servicio de socorro*

El delegado de Japón no puede aceptar la utilización de 500 kc/s.

Con la reserva formulada por el delegado.de■Japón, se aprueba 
el empleo de la frecuencia 500 kc/s para la llamada selectiva en las 
Regiones 1 y 3.

El delegado del Reino Unido, apoyado por los de la República 
Sudafricana. República Federal de Alemania. Noruega y Chipre. estima que 
es necesario volver a examinar el empleo de 2182 kc/s a la luz de la 
decisión que acaba de tomarse porque en ambos casos se aplican los mismos 
argumentos. En consecuencia, cuando' sea imposible emplear 2182 kc/s, la 
frecuencia de sustitución sería 2170,5 kc/s.

Los delegados de Francia e Italia se oponen a que se utilice esa 
frecuencia para la llamada selectiva porque se emplea ya para las señales 
de socorro y creen que la frecuencia 2170,5 kc/s podría sustituirla 
adecuadamente.

El delegado del Reino Unido explica que, como el sistema de 
llamada selectiva tendrá un lento desarrollo, no se prevé la necesidad de 
otra frecuencia en unos cinco o diez años; no obstante, cree que cabría 
designar a estos efectos una frecuencia para cuando pudiera causarse 
excesiva interferencia en las llamadas de socorro.

El delegado de Francia, respondiendo a una pregunta del 
delegado de Bulgaria, considera también que de momento sólo se necesita una 
frecuencia, pero que es necesario prever que este sistema se desarrollará, 
y cuando lo haga, la interferencia en 2182 kc/s resultará intolerable.

P r o p o s i c i o n e s  r e l a t i v a s  a  l a  l l a m a d a  s e l e c t i v a  ( C o n t i n u a c i ó n  d e l  d e b a t e )
¡ D o c u m e n t o  N .  0 D T / 5 2 )



No cree que sea juicioso empezar a utilizar 2182 kc/s porque más adelante 
sería muy difícil cambiar de frecuencia.

El delegado del Reino Unido declara que se le ha autorizado a 
expresarse en nombre de la Cámara Naviéra Internacional, que representa al 
10% de los usuarios del sistema, y que la opinión de ésta es que sería 
una medida retrógrada utilizar una frecuencia distinta de la de 2182 kc/s.

El delegado de Bulgaria aclara su declaración explicando que 
cuando se utiliza la frecuencia 2182 kc/s para las señales de socorro o 
seguridad no hay ninguna otra de sustitución para la llamada selectiva; 
se necesita una frecuencia que corresponda a la 512 kc/s en la banda de 
2 Mc/s.

El delegado de Francia cree que no hay incompatibilidad en utilizar
2170,5 W s  en caso de emergencia para la llamada selectiva y para la llama
da verbal, cuando se están transmitiendo señales de socorro en 2182 kc/s0

El delegado del Reino Unido recomienda que frente a 2170 se colo
que un asterisco para indicar que se utilizará en la fecha que decidan los 
países de la Región 1.

El delegado de Francia opina que esto llevaría a convocar una 
conferencia regional para que decidiera la fecha, lo cual es excesivamente 
complicado. Está dispuesto a aceptar la proposición del Reino Unido con
tenida en el Documento N.0 113, con la aclaración de que la frecuencia se 
utilizará para la llamada selectiva al terminar el periodo de transición.

El delegado del Reino Unido está de acuerdo en principio, a reser
va de que se estsDlezca oficiosamente un texto satisfactorio.

El delegado de India, en nombre de los países de la Región 3y 
declara que ha hecho constar claramente que esa Región no está totalmente 
en favor de utilizar 2182 y 500 kc/s para la llamada selectiva, pero que 
tampoco se opone a ello»

Los delegados de Australia y Nueva Zelandia confirman que les es
posible aceptar la utilización de 2182 kc/s, pero opinan que la redacción
del texto referente a la frecuencia 2170,5 kc/s debe ser lo bastante 
flexible para permitir su uso a discreción de los países en todo momento„

El delegado de Japón repite su reserva con relación a 2182 kc/s 
y agrega queypuede aceptar-2175 - '2173 3  kc/sy --

El delegado de Yugoeslavia destaca la importancia de señalar
la fecha, ya sea discrecional u obligatoria, en que se introducirá la
llamada selectiva.



El delegado del Reino Unido declara que la proposición de su 
Administración incluye la utilización de las frecuencias de trabajo enume— 
radas y establecidas en el Nomenclátor de Estaciones Costeras, si así lo 
desean los países interesados. -

Presidente sugiere que, en principio, la Comisión apruebe el
empleo de 2182 kc/s para la llamada selectiva en las Regiones 1 y 3» y la-
utilización de 2170,5 kc/s cuando las condiciones lo hagan necesario.

Así se acuerda.

Se acuerda que los delegados de Francia y del Reino Unido 
presenten una redacción revisada.

Proposiciones relativas a las radiobalizas de localización de siniestros 
(Documentos N.os DT/52, DT/2, 206) —  * —  — —

Presidente comunica que la proposición de Brasil contenida 
en el Documento N. 0 142 debe agregarse a las enumeradas en el Documento 
N,0 DT/52. Sugiere que se considere el Documento N,0 206 (segundo informe 
de la Comisión 6), en lugar de las proposiciones separadas; las caracterís
ticas técnicas en primer lugar, después las frecuencias, y por último 
la cuestión de saber en qué parte del Reglamento de Radiocomunicaciones 
deben figurar las características.

D o c u m e n t o  N . 0 2 8 4 - S
P á g i n a  4

El delegado de la República Sudafricana propone que se enmienden 
la segunda y tercera líneas como sigue:

t? para producir sobre el agua, a una distancia de 30 millas
marinas, una intensidad de campo de la onda de superficie 
igual a

El delegado, de Francia prefiere que. para simplificar se conserve 
la redacción original del C.C.I.R.

Se ai los párrafos a), b) c), d) y f).

El delegado de la República Federal de Alemania sugiere que las 
tolerancias de frecuencias para las radiobalizas de localización de 
siniestros propuestas en el Documento N.0 94 se incluyan en el apéndice 3*

Así se acuerda.

Se acuerda que las características técnicas constituyan el nuevo 
apéndice 20A,
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Presídente sugiere que se consideren las distintas proposicio
nes relativas a la utilización de 121,5 y '245 Mc/s.

O SN. 999B/999P (Proposición DNK/ISL/N0R/20(1))

El delegado del Reino Unido dice que no está de acuerdo con que 
se incluya entre los dos párrafos la palabra non porque cree que debe em
plearse el segundo al igual que el primero.

Comparte este punto de vista el delegado de la' República Federal 
de Alemania,

El delegado de los Estados Unidos de América alude a la proposi
ción de su Administración, USA/22(51), que persigue la misma finalidad.

El delegado del Reino Unido señala que aun cuando se ha acordado 
utilizar 2182 kc/s, debería darse posibilidad de emplear otras frecuencias, 
por lo cual propone que se sustituya al final del 999B de la proposición 
estadounidense ,fon por:

"y* si se considera necesario,

b) etc. ..."

El delegado de Estados Unidos de América no puede aceptar esta
sugestión. No obstante, como lo fundamental del 999B queda cubierto por el
apéndice 20A, está dispuesto a retirarlo y proponer sólo el 999C.

El delegado del Reino Unido duda de que ese número sea suficiente
para atender las necesidades y pide tiempo para estudiar más a fondo la
cuestión.

El Presidente señala que, por definición, las; embarcaciones de 
salvamento incluyen el servicio móvil marítimo y- el aeronáutico.

El delegado de Francia está de acuerdo en que hay que velar por no 
interferir con las disposiciones aplicables al servicio aeronáutico.

El delegado de Estados Unidos de América, manifiesta que, - sin pre
tender causar perjuicio alguno al servicio aeronáutico, no debe perderse de 
vista el aspecto práctico a fuerza de concentrarse en las cuestiones pura
mente- 'técnicas.' Én las operaciones de búsqueda y salvamento participan buen 
número de aeronaves, y es evidente que a los supervivientes les preocupa 
poco que lo.s recoja un barco o una aeronave.
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Los delegados de Australia y Noruega consideran que, desde el 
punto de vista práctico, conviene que sean las administraciones las que 
decidan si quieren o no utilizar 121,5 y/o 243 Mc/s, por lo que apoyan la 
declaración de Estados Unidos,

El Presidente,que desea evitar a toda costa que se rebase el 
mandato, comparte también esta opinión. Lo que quiso dar a entender es que 
se resuelva el problema dando a la frecuencia 2182 kc/s carácter obligatorio 
en el servicio móvil marítimo y carácter facultativo a las otras dos.

El delegado de Estados Unidos de América estima que tal vez puedan 
disiparse las objeciones incorporando una adición al número 1476D, de suerte 
que diga: ......

!,b) para ondas métricas, por ejemplo, 121,5 ó 243 Mc/s

i) ..."

El Presidente pide a los delegados del- Reino Unido, Francia y 
Estados Unidos que colaboren con él para preparar un texto satisfactorio.

El delegado de Estados Unidos de América propone que se suprima 
la palabra ?!o,! que figura delante del número 1476D b)y y que se modifique 
esa disposición como sigue:

!,b) para ondas métricas, por ejemplo, 121,5 y/o 243 Mc/s, las
características técnicas se ajustarán a las recomendaciones 
pertinentes de la O.A.C.I."

De aprobarse esa enmienda, retirará la proposición de su país 
USA/22(51)í que figura en la página 202 del Documento N.° DT/2.

El delegado de Francia ha.ce observar que esa modificación entra
ñará la supresión de los apartados i) y ii) de esa disposición.

El delegado de la República Federal de Alemania señala que los 
números 1476a y siguientes se refieren únicamente a la señal de radiobaliza 
y no a todas las características técnicas de las radiobalizas. La modifi
cación del número i476D.,. según la proposición de Estados Unidos, se refiere 
solamente a la característica de la señal, y no a características tales 
como la potencia de la radiobaliza, el número de horas de funcionamiento 
continuo, etc. Por otra parte, las recomendaciones de la O.A.C.I. se 
refieren a todos los aspectos de las radiobalizas.
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El Presidente de la Comisión 6 se manifiesta de acuerdo con esos 
puntos de vista y confirma que su Comisión sólo se ha ocupado de las señales 
de radiobaliza. Por consiguiente, no pueden incluirse en la Sección VIIIA 
las características técnicas.

El delegado de Francia dice que la cuestión relativa a las espe
cificaciones para las radiobalizas que utilizan la frecuencia 2182 kc/s, se 
trata en el número 1476K. Estima, por lo tanto, que cabría agregar un núme
ro 1476L relativo a las características de las radiobalizas de ondas métricas, 
de suerte que el número 1476D trate de las características de la señal y el 
número 1476L se aplique a las características técnicas y contenga una refe
rencia a las Recomendaciones pertinentes de la O.A.C.I.

El delegado de Estados Unidos de América y el Presidente de la 
Comisión 6 suscriben esa proposición.

Resumiendo la situación, el Presidente sugiere que la redacción de 
un nuevo número 1476L de conformidad con la sugestión del delegado francés, 
se confíe a un grupo de redacción integrado por los Presidentes de las 
Comisiones 6 y 4 y por los delegados de Francia, Reino Unido y Estados Unidos.

Así. se acuerda.

El Presidente declara que la Comisión ha terminado el examen del 
Documento Ñ.° 206.

Nuevo número llOÓB y enmienda del número 1147

El delegado del Reino Unido propone que se inserte una nueva dis
posición número llOÓB, que diga;

"Las llamadas se transmitirán en una o más de las siguientes
frecuencias, según los casos."

A este texto debería añadirse una lista de las frecuencias que 
la Comisión ha designado para su utilización en las distintas Regiones, 
mencionándose, siempre que sea necesario, la clase de emisión correspondiente 
a cada frecuencia.

En conformidad con la sugestión que formulara en una sesión anterior 
de que quizá fuera necesario modificar el número 1147 como consecuencia 
de las decisiones tomadas sobre la llamada selectiva, propone que se inser
ten al comienzo de esa disposición las palabras; nA reserva de lo previsto 
en el número 1106B ..." „



D o c u m e n t o .  N . °  2 8 4 - S
P á g i n a  8

El delegado de Estados Unidos-de América opina que no se precisa
un nuevo número llOÓB, y que bastaría con agregar, al final del número 1147,
las palabras "salvo en el caso de los sistemas de llamada selectiva".

El delegado del Reino Unido dice que, a primera vista, está dis
puesto a aceptar esa sugestión.

El delegado de Israel señala que el artículo 32 trata de la uti
lización de frecuencias para radiotelegrafía, en tanto que el sistema de
llamada- selectiva SSFC se refiere a la radiotelefonía. No cree que deban 
introducirse las modificaciones propuestas en el artículo 32.

El delegado de Estados Unidos de América estima que la observación 
es muy pertinente. . .

El Presidente de la Comisión 6 está también de acuerdo con el 
delegado de Israel, estimando que la cuestión debe remitirse a un pequeño 
grupo de redacción.

El Presidente está de acuerdo con esa idea y sugiere que se confíe 
la tarea a los delegados del Reino Unido y Estados Unidos, quienes deberán
coordinar los resultados con los Presidentes de las Comisiones 4, 5 y 8.

Respondiendo a una pregunta del delegado de Noruega, el Presidente
explica que ese mandato consiste únicamente en la modificación del 
número 1147.

Se aprueba la sugestión del Presidente.

Se levanta la sesión a las 12'y media de la tarde.

El Secretario de la Comisión 4,
E. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4,
F.G. PERRIN
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El delegado del Reino Unido dice que se necesita la operación a 
petición entre el barco, y la estación costera y que los canales dúplex de 
teleimpresor deben utilizarse como en los servicios radiotelefónicose 
Podrían utilizarse las frecuencias existentes en la estación costera y 
eventualmente desde barcos siempre que estén registrados como estaciones 
receptoras de barcos. Hay que tener en cuenta que los teleimpresores pueden 
ser interferidos y ha de juzgarse el nuevo servicio con arreglo a su 
eficacia.

Sugiere que se suprima el número 1191P ■ y que se sustituya el 
texto de 1191F por el siguiente:

"Las asignaciones se efectuarán con arreglo a la separación entre 
canales del apéndice 15A y deberán inscribirse en el Registro."

Se modificará, en consecuencia, el artículo 9 insertando en el 
número 438 las palabras "excepto las mencionadas en el número 1191D" 
entre "barco" y "que trabajen" y en el número 573 "las bandas de frecuen
cias de teleimpresor del número 451B".

El delegado de la República Federal de Alemania apoya la enmienda 
al número 488 propuesta por el Reino Unido.

El delegado de Estados Unidos de América declara que. no puede 
apoyar las proposiciones del Reino Unido pues tratan de un servicio en 
evolución, que no se sabe qué desarrollo experimentará. Sería preferible 
proceder con el servicio de teleimpresor de la misma forma que con las esta
ciones. de datos oceanográficos. En la resolución relativa a estas últimas, 
se autoriza el procedimiento de notificación regular para las estaciones 
ubicadas en tierra sin especificar su estatuto. Corresponderá a la I.F.R.B. 
controlar la inscripción en el Registro.

El delegado de la U.R.S.S.. apoyado por el delegado de la República 
Sudafricana> declara que antes de emitir su opinión desearía ver ¿1 texto 
con todas las modificaciones sugeridas al número 488.

El Presidente sugiere que se presente a la Comisión un proyecto 
con todas las modificaciones propuestas a los números 488 y 573 antes de que 
finalice la presente sesión y que se pida a la I.F.R.B. que examine parale
lamente el número 488, siguiendo una proposición formulada ?por el delegado 
de Yugoeslavia.

A s í  s e  a c u e r d a .



El delegado de Grecia dice que la banda 140 - 146 kc/s está atri—- 
buida exclusivamente al servicio móvil marítimo. Sugiere añadir una nueva 
frase al número 172 que rece como sigue:

"No obstante, las estaciones costeras pueden también utilizar la 
banda 140 - 146 kc/s a título permitido."

Eos delegados de Francia. Portugalc Noruega. República Sudafrica
na. Reino Unido y Turquía apoyan la proposición griega.

El delegado de la U.R.S.S.. apoyado por el de Polonia es partida
rio de que se mantenga el número 172 en su forma actual.

El representante de la I.F.R.B.. refiriéndose al empleo de la 
banda 140 - 146 kc/s por las estaciones costeras, declara que tal utiliza
ción no se registra porque la prohibe el número 1096. Podría ser perjudi
cial hacer extensiva ésa banda a las estaciones costeras si dicha extensión 
fuera de.130 a 140 kc/s y de 146 a 15^ kc/s. Resultaría afectada la 
Región 1 así como parte de otras regiones.

El Presidente dice que las modificaciones que afecten otras fre
cuencias además de las comprendidas entre 140 y 146 kc/s pueden provocar 
dificultades y apoya la proposición griega.

Se aprueba la proposición griega.

Transferencia de las frecuencias de las estaciones costeras 
radiotelegráficas (Documentos N.os 8, 33 y l l )

El Presidente, después de invitar a los delegados de Italia, 
Francia y Reino Unido a resumir sus respectivas proposiciones de los 
Documentos N.os 8, 33 y 77, sugiere que la Comisión decida en principio 
cuál de las tres proposiciones prefiere.

El delegado de Estados Unidos de América prefiere que se despla
cen las frecuencias de las.estaciones costeras de la parte superior de la 
banda hacia la parte inferior para que las frecuencias más elevadas estén 
lo más cerca posible de las frecuencias de las estaciones de barco.

El delegado de la República Sudafricana dice que las tres propo
siciones de que se ,trata difieren sobre todo en cuanto a su alcance. Hay 
quienes preconizan la transferencia de todas las frecuencias, y quienes 
sugieren transferir sólo algunas. Lo que procede es decidir el principio 
que ha de adoptarse.
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El delegado de Noruega, apoyado por los delegados de la República 
Federal de Alemania. Suecia, Estados Unidos de América y Australia, se de
clara en favor de la proposición del Reino Unido por ser la que entraña el 
menor número de modificaciones de frecuencia.

El delegado de Francia subraya que se trata de estaciones costeras 
y no de barco. Las proposiciones de su país pueden resultar más costosas 
pero al mismo tiempo serán de mayor eficacia, en tanto que con las del 
Reino Unido sucederá lo contrario.

El delegado de Yugoeslavia. apoyado por el de Bulgaria, dice que 
resultará difícil para la Comisión .llegar a una decisión y propugna que se 
establezca un grupo de trabajo reducido.

El delegado de Francia dice que, en principio, podría aceptar la 
proposición del Reino Unido, pero pregunta qué medidas se adoptarían con 
relación a la frecuencia de estación costera 4 2J1 kc/s, adyacente a una 
frecuencia de estación de barco. Tal problema sólo concierne a un reducido - 
número de países. ¿No podrían modificarse ligeramente las frecuencias de 
las estaciones costeras?

El delegado de Estados Unidos de América pregunta si la I.F.R.B. 
podría preparar un cuadro indicando las partes de la banda que se discuten, 
y facilitar así el trabajo de la Comisión.

Ei representante de la I.F.R.B. dice que la proposición de los 
Estados Unidos constituiría una solución aceptable al problema que acaba de 
mencionar el delegado de Francia.

La I.F.R.B. preparará el cuadro solicitado por el delegado de los 
Estados Unidos lo antes posible.

El Presidente resume la discusión y declara que,parece haber una 
tendencia favorable a la proposición del Reino Unido.

No formulándose ninguna objeción, se acuerda adoptar en principio 
la proposición del Reino Unido (Documento N.° 77) como base para ulterior 
discusión.

El Presidente invita a las delegaciones del Reino Unido, Francia, 
Italia, Suecia y Estados Unidos de América a participar en el Grupo de 
trabajo, en el que también estará representada la I.F.R.B.
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Sugiere que el mandato del Grupo sea lo más amplio posible y que 
informe luego a la Comisión acerca de la forma que revestiría el desplaza
miento de las frecuencias de las estaciones costeras y de la responsabilidad 
de efectuar los desplazamientos de las asignaciones.

Así se acuerda. .

Resumen de los debates de la 9. sesión (Documento N.°. 211)

El delegado de Francia, refiriéndose a su declaración consignada 
en la página 6, propone una enmienda que no concierne al texto español.

El delegado de Noruega, refiriéndose a su declaración consignada
en la página 6, pide que se añadan las palabras "en las’ bandas más altas" a
continuación de "precaución de 1 kc/s.".

El representante de la C.O.I. pide que en su declaración de la
página 7 se sustituya el término "baudios" por la expresión "bits por 
segundo".

El delegado de los Estados Unidos de América, refiriéndose a la 
declaración de la página 7 del representante de la C.O.I., dice que debe 
leerse "Los Laboratorios" y suprimirse la coma a continuación de la palabra 
"Telecomunicación".

El delegado de Checoeslovaquia, refiriéndose a su declaración de la 
página 7» somete el siguiente texto revisado, de la primera parte de ésta;

"El delegado de la R.S. de Checoeslovaquia cree que podría consi
derarse la posibilidad de atender las necesidades del servicio de datos ocea
nográficos recurriendo a las porciones del espectro radioeléctrico atri
buidas a los sistemas radiotelegráficos de banda ancha., sin mencionar expre
samente aquel servicio en el cuadro, pues de conformidad con el Reglamento 
de Radiocomunicaciones sólo pueden asignarse frecuencias a los servicios de 
radiocomunicación y el servicio de datos oceanográficos no se menciona en 
dicho Reglamento."

El delegado de la U.R.S.S., refiriéndose a su declaración de la 
página 7 9 pide que se sustituyan las palabras "no puede~ formular" por 
"no existe la posibilidad de concluir sobre esta cuestión en la presente 
Conferencia".

S e  a d o p t a  e l  D o c u m e n t o  N . °  2 1 1  a s í  m o d i f i c a d o .



e l5. Resumen de lo s  debates de la 10. " s e s ió n  (Documento N.° 215)

El delegado de Noruega., refiriéndose en primer lugar a su declara
ción consignada en la página 3* pide que se sustituyan las palabras "facilita 
el uso de cristales para las bandas inferiores" por "preservaría la rela
ción armónica del plan actual".

Con r e la c ió n  a su  d e c la r a c ió n  de l a  página. ú lt im a  l ín e a ,  p id e  
que se in s e r t e  l a  p a la b ra  " in t e n s a "  a c o n tin u a c ió n  de " a c t iv id a d  s o l a r " .

Se adopta e l  Documento N.° 215 así m o d ifica d o .

ct6. Resumen de los debates de la 11. sesión , .(Documento N.° 219)

E l  P re sid e n te  comunica que en v ir t u d  de un m alentendido en e l  
seno de l a  Com isión de R ed acció n  se ha d e c id id o  s u p r im ir  e l  anexo de la s  
p á g in a s 9» 10 y 11 d e l Documento N.° 219..

Se adopta el Documento N.° 219 así modificado.

7* Proyecto de segundo informe de la Comisión 4 . (Documento. N.° DT/64).

Se adopta e l  in fo rm e .

8. Artículo 12, número 677 (Documento N.° DT/2, página 113)

E l  delegado d e l Reino U n id o , apoyado p o r e l  delegado de F r a n c ia , 
d e c la ra  que la s  p ro p o s ic io n e s  d e l R ein o Unido y  de F r a n c ia  propugnan e x a c ta 
mente l a  misma s o lu c ió n .

Se acuerda ado p tar l a  p r o p o s ic ió n  d e l R ein o  Unido pues p ro h ib e  
categ ó ricam en te la s  em isio n es de c la s e  B . E l  P re s id e n te  p re g u n ta  s i  hay que 
d e f i n i r  la s  em isio n es de c la s e  B .

El delegado del Reino Unido dice que la nota al pie de la página 14 
del Reglamento de Radiocomunicaciones proporciona esa definición.

Se adopta el número 677*

9* Punto 7*3 úel Orden del día de la Conferencia (Documento N.° DT/2, 
páginas 799 y 8oc)

El Presidente señala que se han presentado dos proposiciones, una 
por Canadá (Documento N.° DT/2, página 799) y la otra por los Países Bajos 
(Documento N.° DT/2, página 800). Propone en primer lugar que el Comité
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decida si la cuestión debe ser estudiada solamente por el C.C.I.R. o en 
colaboración con otros organismos.

El delegado de Francia no ye objeción alguna a que el C.C.I.R. 
estudie la cuestión. No obstante, las pruebas han demostrado las grandes 
dificultades con que se tropieza para la transmisión por televisión de 
imágenes de radar portuarias.

El delega.do de los Países Bajos dice que hace algunos años su 
Administración recibió una solicitud para utilizar televisión dentro del 
servicio móvil marítimo portuario. Provisionalmente se recurrió a la 
banda 47~48 Mc/s en espera de un estudio más completo de la cuestión con 
arreglo al Reglamento de Radiocomunicaciones y a los requisitos prácticos 
locales. Si bien la actual Conferencia no tiene competencia para decidir 
sobre este asunto, opina que es conveniente discutirlo en una tribuna inter
nacional, lo que podría conducir a la adopción de una recomendación. Propone 
que la O.C.M.I. participe en ese estudio.

El delegado del Reino Unido dice que la proposición de los Países 
Bajos implica transmisiones costa-barco pudiendo por consiguiente formar 
parte del servicio móvil marítimo. El problema exige un estudio muy cuida
doso.

El delegado de los Países Bajos se declara sorprendido de que su 
proposición pueda considerarse incluida en el servicio móvil marítimo. El 
servicio aludido se destina únicamente a la navegación, para la cual se ha 
propuesto el empleo del radar.

E l  delegado de F ra n c ia , apoyado p o r lo s  delegados de lo s  E stad o s
U nidos de Am érica y  de lo s  P a ís e s  B a jo s ,propone que se i n v i t e  a l  C . C . I . R .  a
e s t u d ia r  l a  p r o p o s ic ió n .

Presíúente dice que no se han interpuesto objeciones a la dis
cusión de la propuesta de los Países Bajos en la presente Conferencia. Pro
pone que los delegados de los Países Bajos y Canadá se reúnan tan pronto como 
sea posible con un representante del C.C.I.R. para preparar un proyecto de 
recomendación que se someterá a la Comisión.

Así se decide.

Conclusión de la discusión de las proposiciones relativas al servicio de 
datos oceanográficos (Documentos N.utr DT/2, página 5 Y 137)

El delegado de los Estados Unidos de América dice que las defini
ciones propuestas que figuran en el Documento N.° DT/2 se han vuelto a
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examinar habida cuenta de las decisiones tomadas por la Comisión acerca de 
la transmisión de datos oceanográficos. Propone que se incluyan las pala
bras "boya", "únicamente" y "oceanográficos" en las definiciones pro
puestas en los números 84a) y 84b), para que recen:

"Estación de telemando de boyas para la recogida de datos océano-
gráficos; estación del servicio móvil marítimo destinada únicamente al 
telemando de las estaciones de recogida de datos oceanográficos."

"Boya para la recogida de datos oceanográficos; estación del
servicio móvil marítimo destinada únicamente a transmitir los datos oceano
gráficos que obtiene en el punto en que se halla."

El delegado de Francia, apoyado por los delegados de Yugoeslavia, 
Italia, Bulgaria y la U.R.S.S., desaprueba las definiciones y estima que las 
proposiciones relativas al apéndice 15A revisado satisfacen debidamente los 
requisitos de ese servicio.

El delegado de Italia dice que se han asignado frecuencias a 
barcos y a estaciones flotantes pero que se tropieza con dificultades pues 
las estaciones flotantes no forman parte del servicio móvil marítimo.

El delegado de los Estados Unidos de América propone que se aplace 
hasta la próxima sesión la discusión de las definiciones para permitir a los 
delegados debatir el asunto fuera cíe la sesión.

Así se decide.

S e levanta la sesión a las 12 y cuarenta de la tarde.

El Secretario de la Comisión 4,
E. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4,
F.G. PERRIN
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Proposiciones relativas al artículo 9

Invitado' por él Presidente, el delegado del Reino Unido explica 
la modificación propuesta a los números 488 y 575» El número 488 ha de 
modificarse a fin de que se puedan registrar frecuencias para teleimpresores, 
y en el número 575 hay que incluir las frecuencias atribuidas a los tele
impresores con objeto de que la I.F.R.B. pueda aplicar el procedimiento del 
artículo 9.

Los delegados de Noruega, República Federal de Alemania y 
Dinamarca apoyan estas proposiciones.

El delegado de la U.R.S.S. no puede aceptarlas porque las 
administraciones que no están utilizando ya ese tipo de transmisión podrían 
tropezar con dificultades más adelante. Los barcos tendrían que cambiar 
también sus condiciones de operación. :

El delegado•de Estados'Unidos de América tampoco puede aceptar 
las propuestas, pues considera que basta con lo dispuesto en el número 487.

El delegado de México estima que las estaciones de barco recibirán 
un trato preferente en las bandas reservadas para teleimpresores y que 
ciertas administraciones resultarían favorecidas, según,ha señalado el 
delegado de la U.R.S.S. Por lo tanto, se opone a las sugerencias del 
Reino Unido.

Los delegados de Argentina, Polonia, Venezuela y Colombia 
comparten ese punto de vista.

E3- delegado de España se opone a la proposición porque consti
tuiría una excepción al principio de que el Registro contenga sólo frecuen
cias prescritas en planes de adjudicación formulados por adelantado.

El delegado de Canadá sugiere que el asunto sea examinado en la 
Conferencia de 1975»

Esa sugerencia es apoyada por los delegados de Portugal, Italia
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El representante de la I.F.R.B. dice que la aplicación del 
procedimiento del artículo 9 a Ia® frecuencias de teleimpresor plantea 
algunas dificultades: sería imposible efectuar los exámenes técnicos hechos 
para otros servicios. Sin embargo, si se acuerda tratar el asunto de modo 
provisional y establecer un plan en la próxima Conferencia, bastaría una 
simple resolución sin modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones. Es 
importante no prejuzgar las necesidades de la próxima Conferencia, modifi
cando ahora el artículo 9*
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El delegado de los Países Bajos no ve. la -riecesidad de modificar el 
número 488, independientemente de que las frecuencias-adicionales se noti
fiquen a la I.F.R.B. Conviene con el represeñtentante de la I.F.R.B. en 
que surgirán dificultades y por ello no puede aceptar la proposición del 
Reino Unido. En su opinión, lo primero es incluir las bandas apropiadas en 
el número 575* como propone el Reino Unido, y modificar el número 504 para 
incluir las bandas de teleimpresor entre las que no ha de examinar la
I.F.R.B. No ve cómo una, modificación del artículo 9 Por Id Conferencia
actual puede prejuzgar las decisiones de una Conferencia futura ni, si tal
fuera el caso, cómo podría enmendarse el artículo 9»

El delegado del Reino Unido afirma que, aun con las técnicas
modernas, ios circuitos de teleimpresor están sujetos a interferencias y 
que hay que ejercer algún control, en particular porque los resultados de 
los primeros meses del servicio determinarán en gran parte su éxito futuro. 
Puede aceptar un arreglo provisional hasta 1975* Y que entonces se vuelva a
examinar la situación. Las notificaciones se llevarán al Registro sólo para
información.

El delegado de Francia considera satisfactoria esta actuación pro
visional, pues tendría en cuenta el deseo de un procedimiento orgánico, pero 
en la inteligencia de que las notificaciones hechas antes de 1975 no prejuz
garán las decisiones de esa conferencia. En el Registro se indicará la 
naturaleza provisional de las inscripciones.

Los delegados de Noruega y de la República Federal de Alemania 
dicen también que pueden aceptar esa solución.

El delegado de la U.R.S.S. no cree que las inscripciones temporales
hasta 1975 tengan utilidad, y apoya la sugerencia canadiense de que se consi
dere el asunto en la próxima conferencia y de que el número 487 sirva de 
base durante el periodo intermedio.

El delegado de México está de acuerdo., en .principio, con una reso
lución exponiendo el procedimiento provisional, pero no puede decidir defi
nitivamente hasta conocer su texto.

El delegado de Nueva Zelandia comparte el criterio- del delegado de 
los Países Bajos. Si la resolución ha de.aplicarse provisionalmente a un 
nuevo servicio hasta una fecha determinada, no parece-haber motivo para que 
no contenga partes que modifiquen temporalmente secciones de un artículo del 
Reglamento. Sugiere que se cree un pequeño grupo ad hoc para redactar la 
resolución teniendo en cuenta las proposiciones formuladas en cuanto a los 
números 487, 488, 504 y 575.

El delegado del Reino Unido propone que el grupo considere también 
los números 119IE y 1191F.
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Presídente pide a los delegados del Reino Unido, Estados Unidos 
de América y U.R.S.S., al Presidente del Grupo de trabajo 5D y al represen
tante de la I.F.R.B. que preparen un proyecto de Resolución o de Recomenda
ción para que sea considerado por la Comisión.

A s i se a c u e rd a .

Proposiciones sobre el sistema especial de llamada (Documento N.° 150 y 
Corrigéndum).

El delegado de Israel presenta su proposición de designación de 
bandas especiales de llamada.

La Comisión 6 ha resuelto, por mayoría de votos, pedir a la Comi
sión 4 que acomode esa frecuencia especial de llamada. No ha sido posible 
disponer de un canal de mucho tráfico, pero el grupo ad hoc que estudia el 
apéndice 15A ha sugerido que podría atribuirse al nuevo sistema especial de 
llamada una de las frecuencias obtenidas en la banda de llamada actual al 
reducir la separación entre canales. Sería muy conveniente que la fre
cuencia marginal de cada banda de llamada estuviera expresamente dedicada 
a tal fin.

El delegado de Grecia apoya la proposición.

El delegado de Estados Unidos de América puede apoyarla también, 
siempre que la serie de frecuencias mencionada sea una de las nuevamente 
obtenidas y no utilizadas actualmente; por ejemplo, que empiece en
4l86,5 kc/s.

E l  delegado d e l R eino Unido s e ñ a la  que e l  grupo ad hoc no ha 
recomendado que l a  fre c u e n c ia  de llam ad a e le g id a  se u t i l i c e  e x clu siv a m e n te  
p a ra  e l  s iste m a  e s p e c ia l.

El Presidente cree que podría agregarse una nota al pie del 
apéndice15A designando los canales precisos para uso en la serie de la 
llamada especial sólo por las administraciones que lo deseen y diciendo que 
utilizarán normalmente esas frecuencias las administraciones que así ló 
deseen.

El delegado de Noruega teme que ello entrañe una escucha menos 
eficaz de las estaciones costeras en el conjunto de las bandas de llamada, 
porque si algunas estaciones costeras escucharan sólo ese canal de llamada 
especial, los barcos que utilicen otra serie no podrían ponerse en contacto 
con esas estaciones.

El delegado de los Países Bajos se adhiere a esa opinión porque 
el nuevo sistema depende en gran parte de la disciplina de los operadores.
E l  siste m a  a c t u a l t ie n e  sus in c o n v e n ie n te s  a e s te  r e s p e c t o , pero  duda que 
e l  nuevo r e s u lt e  e f ic a z .



D o c u m e n t o  N . 0 2 8 6 - S
■ P á g i n a  5  ■

El delegado de Portugal cree que, aun en condiciones óptimas, las 
llamadas efectuadas en un solo canal conducirán a. la congestión de la banda, 
y que es conveniente mantener separados los dos canales de llamada. Sin 
embargo, el sistema debiera probarse.

Los delegados de Nueva Zelandia, India y Ghana apoyan la proposi
ción de Israel, y señalan que el aspecto operacional ha sido ya tratado en 
la Comisión 6 y que lo que falta es situar las frecuencias dentro del 
espectro.

El delegado de Canadá teme que se pierda un canal dé llamada al 
crear un. canal exclusivo para probar, con una forma distinta de llamada. Si 
se adoptara tal sistema, cree que debería ser en. una de las frecuencias de 
llamada, pero no con carácter exclusivo. Teme que si algunas administracio
nes usan ese canal para el control de sus propios barcos-, se prestaría menos 
atención a las otras frecuencias de llamada.

El delegado de la U.R.S.S:. considera que le. utilización de fre
cuencias de llamada con tal objeto debiera ser discrecional.

El delegando de Israel contesta a las objeciones formuladas y dice 
que el propósito no es cambiar el actual procedimiento de llamada general, 
pues eso no es posible. Dos. estaciones mantendrían una escucha simultánea 
o alternada en las frecuencias de llamada general y en las frecuencias de 
llamada especial. Cree que las fallas""en las bandas de llamada de las ondas 
decamétricas se deben a deficiencias del sistema y no a.los operadores, y, 
en cuanto a la posible violación del-principio,.’ la proposición se basa en 
el número 1014 del Reglamento. No sel perdería ningún canal de llamada, pues 
la frecuencia propuesta no está asignada a ninguna estación de barco. El 
sistema ha sido concebido para uso internacional!y no,/nacional,•y se lo con
sidera un medio posible dé aliviar la carga sacando llamadas de las frecuen
cias de llamada general.

... El delegado de Noruega dice que esta respuesta confirma sus temo
res de que no estén atendidas, las bandas ordinarias de llamada durante al
gunos, .periodos de tiempo. En cuanto al número 1014, cree', que '‘se refiere a 
bandas en que las estaciones costeras escuchan durante periodos determinados 
y no a una frecuencia dada de esas bandas. Para poder escuchar las frecuen
cias especiales de llamada y las frecuencias ordinarias, los barcos tendrán 
que estar provistos de dos cristales suplementarios y necesitarán equipo 
adecuado para establecer contacto con ciertas estaciones aun cuando el ser
vicio sea-.facultativo. Sin embargo, si la-Conferencia decide adoptar las 
frecuencias especiales de llamada, no. deberán ser a título exclusivo.
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El delegado de Portugal manifiesta que si bien su Administración 
utiliza un sistema similar en el plano nacional? que funciona muy bien, no 
ve la necesidad de utilizar internacionalmente un canal único.

El delegado de Israel considera aceptable el resumen de la situa
ción hecho por el Presidente? pero para que el sistema sea eficaz, la fre
cuencia asignada deberá utilizarse exclusivamente para la llamada especial.

El delegado de Estados Unidos de America señala que cuando hay un
solo operador de servicio en una estación costera? su escucha es mas eficien
te si tiéne que escuchar nada más que una serie única'de frecuencias. El 
numero 1177 ¿a sido modificado para permitir la atribución de una serie adi
cional de frecuencias de llamada, que, en su opinión, podría coincidir con 
las frecuencias especiales de que se trata. Propone que la frecuencia de 
llamada más alta de cada una de las bandas correspondientes (4 186,5, 6 279*75* 
8 375* 12 559*5 y 16 748 kc/s) se reserve como frecuencia especial de llamada, 
entendiéndose que las administraciones pueden, a su conveniencia, usarla o 
no, y que la frecuencia se podría aplicar también para la llamada genéralo 
En una nota al pie del apéndice 15A se podrían detallar las condiciones del 
uso de esa serie de frecuencias.

El delegado de Nueva Zelandia comp arte este punto de vista.

El delegado de Noruega considera que el operador de una estación
cistera que escuche en un canal de llamada especial y utilice un receptor 
con control de cristal de cuarzo, no puede estar seguro de que el receptor 
sintonizado en una frecuencia le permita recibir todas las llamadas enviadas 
por ese canal» La estación costera está, por lo tanto, obligada a ajustar 
su receptor, y si la llamada enviada al mismo se emite sólo una vez, la es
tación, en muchos casos, no podrá recibirla. Por consiguiente? habrá que 
repetirla teniendo cuidado de hacerlo a intervalos relativamente cortos«

Tras un intercambio de opiniones entre los delegados de Noruega 
e Israel? el Presidente hace observar que este ultimo desea que las fre
cuencias especiales de llamada se atribuyan con carácter exclusivo? y pone 
a votación esa propuesta.

La propuesta es rechazada por 25 votos contra 13 y 20 abstenciones.

La nota mencionada por el delegado de Estados Unidos suscita di
versos comentarios y objeciones de los delegados de Uueva Zelandia? Israel? 
África del Sur y la U.R.S.S. Este último opina que sería preferible hacer 
una lista de las frecuencias en cuestión, comenzando con 4 186*5 kc/s, e indi
car que estas frecuencias de llamada estarán sujetas al control de distin
tas administraciones.
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El delegado de Noruega señala que la frecuencia más alta 
de la banda de 22 Mc/s sería 22 265 kc/s, la cual no es una nueva frecuencia
puesto que ya la utilizaban muchos barcos. Pregunta si la nota propuesta
se referiría solamente a frecuencias en relación armónica, las de las
cinco bandas inferiores, ó si concierne también a la banda de 22 Mc/s.

El delegado de Estados Unidos de América responde que también
se incluiría la frecuencia 22 265 kc/s„

El delegado de Italia, refiriéndose a lo dicho por el delegado 
de Noruega, considera preferible elegir otra frecuencia de la banda de 
22 Mc/s. Tal frecuencia debería ser 22 262,5 kc/s.

El Presidente sugiere que se inserte en el apéndice 15A una
nota diciendo:

"Las frecuencias de 4 186,5* 6 279*75* 8 373* 12 559*5*
16 746 y 22 262,5 kc/s se pueden asignar también como frecuencias espe
ciales de llamada. Las administraciones se abstendrán, en lo posible, 
de asignar estas frecuencias como frecuencias normales de llamada".

Apoyado este texto por los delegados de Estados Unidos de América, 
Nueva Zelandia e Israel, el Presidente lo pone a votación.

Se aprueba por 23 votos a favor, 12 en contra y 21 abstenciones.

Se levanta la sesión a las 12 y media.

El Secretario de la Comisión 4,
E. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4,
F.G. PERRIN
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1. Conclusión de los debates relativos a las proposiciones de transmisiones
de datos oceanográficos (Documentos N.os DT/2, 137)

El Presidente anuncia que en la clausura de su 19.a reunión, la
Comisión ha pospuesto la consideración de las definiciones relativas a la 
transmisión de datos oceanográficos. Sugiere que se reanuden los debates 
al respecto, basándose en las proposiciones contenidas en los Documentos 
N.os DT/2 y 137.

El delegado de los Estados Unidos de América expresa que su 
delegación ha resuelto retirar sus proposiciones de definiciones que figuran 
en la página 5 bel Documento N.° DT/2 y propone en su lugar un procedimiento 
de notificación basado en la utilización de símbolos análogos a aquellos que 
figuran en el apéndice 1Q del .Reglamento de Radiocomunicaciones. Propone 
dos símbolos:

OD - Estación de recogida de datos oceanográficos
OE - Estación de telemando para la recogida de datos 

oceanográficos.

El delegado de Brasil manifiesta que ha resuelto retirar el 
Documento N.° 137* 7 apoya la proposición norteamericana de símbolos.

El.delegado de la U.R.S.S. dice que no objeta los símbolos pero que 
cree que su designación debe conformarse a las notas que figuran en el 
apéndice 15A revisado. El símbolo OE significaría pues estación de recogida 
de datos oceanográficos.

El delegado de los Estados Unidos de América acepta esa modificación 
del símbolo OE.

Se aprueban los símbolos OD y OE, modificados.

2. Conclusión de los debates sobre el artículo 7 (Documentos N.os DT/69, 152)

El Presidente, al referirse al Documento N.° DT/69 lee las modi
ficaciones a los números 4-52 y 453 Que resultan de la revisión del apéndice 15A:

En el número 452(f) estaciones de barco, telegrafía, las frecuen
cias de la segunda columna han sido modificadas y deben ser las siguientes:

4 231 kc/s 
6 345*5 ”
8 459*5 "

12 689 11
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s i g u i e n t e ;
L a  l i s t a  d e  l a s  f r e c u e n c i a s  d a L  n ú m e r o  4 5 3 ( g )  h a  d e  s e r  l a

kc/í4 231 4 361
6 345,5 - 6 513,5
8 459,5 - 8 728,5

12 689 13 105

16 917 17 255
22 374 22 624

El delegado de los Estados Unidos de América pide una rectifica
ción del número 451(h) del Documento N»° DT/69 que no concierne al texto 
español.

El delegado del .Reino Unido explica que, como consecuencia de 
los debates en el Grupo de trabajo ad hoc, se han propuesto algunas modi
ficaciones en los extremos de banda que han de necesitar mayores modifica
ciones de frecuencias. El asunto, por lo tanto, no puede resolverse en 
este estado.

El delegado de Noruega, apoyado por el delegado del Reino Unido, 
dice que el párrafo número 452.1 de la página 3 del Documento N.° DT/69 
parece superfluo, pues hay frecuencias de trabajo y de llamada disponibles 
en la banda de 25 Mc/s.

El Presidente explica que el número 452.1 es una modificación 
pertinente, aunque conviene en que parece súperflua.

Se resuelve suprimir el número 452.1.

El Presidente sugiere que, como el apéndice 15A revisado está 
pronto para imprimirse, el Documento U . 0 DT/69 puede considerarse aprobado, 
teniendo en cuenta que se harán más modificaciones en los límites de banda 
en caso necesario.

Así se resuelve.

El representante de la I.F.R.B. expresa que antes de terminar su 
consideración del artículo 7, la Comisión--oodrá querer considerar el 
Documento N.° 15 2-Memorándum de la I.F.R.B. relativo a las frecuencias de 
trabajo para estaciones de barco que utilizan emisiones de la clase Al o A2 
en las bandas autorizadas entre 4^5 y 535 kc/s. Podrán presentarse dificul
tades en la separación, si, por ejemplo, una estación costera que trabaje 
emisiones de la clase A2 utiliza la frecuencia de 452 kc/s, pues las esta
ciones de barco que trabajan con emisiones de la clase A2 utilizan la fre
cuencia de 454 kc/s. Es seguro que tal utilización de frecuencias produci
rán interferencias perjudiciales.
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Sugiere que se transfiera el número 441 al comienzo de la 
Sección IV, del servicio móvil marítimo, de modo que se convierta en el 
número 438A y pueda aplicarse entonces en forma mundial.

El delegado de Canadá pregunta si las frecuencias que figuran en 
el Documento N.° DT/69 son definitivas. Propone un leve desplazamiento 
hacia arriba en vez de hacia ahajo en la banda de 12 Mc/s? un cambio de 
1 o 2 kc/s facilitaría un tanto el desplazamiento en las frecuencias de las 
estaciones costeras.

El delegado de Dinamarca pide alguna aclaración relativa al efecto 
del Reglamento modificado en los casos en que las estaciones costeras se 
hayan colocado más cerca que 4 kc/s a las estaciones de barco. La Región 1 
no presenta problema alguno, pero si la Región 2 resulta afectada, él pre
fiere reconsiderar su posición.

El delegado de los Estados Unidos de América confirma que en la 
Región 2 se presentan a lgunos casos en que la separación de 4 kc/s no ha 
de aplicarse. Sugiere que se modifique la redacción del número 441 para 
que digas "Por regla general, la separación entre frecuencias adyacentes 
utilizadas, una por estaciones costeras y otra por estaciones de barco, 
es de 4 kc/s".

El delegado de la Re-pública Sudafricana sugiere que se agregue 
la palabra "mínima1' después de la palabra "separación".

El Presidente sugiere que el número 441 se transfiera al
número 438A y se modifique como lo han propuesto Estados Unidos y la Repú
blica Sudafricana, con la consiguiente supresión del actual número 441*

Así se resuelve.

El delegado de Canadá vuelve al asunto de posibles modificaciones 
en la banda de 12 Me/s que figura en el número 453» Sugiere que en vez de
12 689 kc/s se utilicen emisiones de 12 690 kc/s.

El delegado de los Estados Unidos de América, apoyado por los 
delegados del Reino Unido y de Noruega dice que él también desea alguna 
modificación en la banda de 12 Me/s, pero que tal disposición puede ser 
prematura, pues el Grupo ad hoc de la Comisión 4 y La I.F.R.B. no han ter
minado aún sus estudios*

El Presidente sugiere que el Documento N.° DT/69 se apruebe con 
sus modificaciones, sujeto a más modificaciones menores en caso necesario.

A s í  s e  r e s u e l v e .
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. El delegado de la República Federal de Alemania dice que el apén
dice 20A está incompleto y propone, por lo tanto, la adopción de la toleran
cia de frecuencias que figura en la página 5 del Documento N.° 94!

Banda 1 605 a 4 000 kc/s
Insertar después de 5» Estaciones móviles, (entre b) y c)):
"Radiobalizas de localización de siniestros*.. $00”

Los delegados de los Estados Unidos de América. Reino Unido* 
Francia. México. Noruega, Janón. Italia y Argentina apoyan la proposición 
de la República Federal de Alemania.

Se aprueba la proposición para su inclusión en el lugar pertinente 
del apéndice 3*

4* Proposiciones respecto a la revisión del apéndice 5 relativas a radiotelegra
fía (Documentos N.os DT/2. 142) ~

El delegado del Reino Unido, refiriéndose al apéndice 20, dice que 
su Administración ha formulado proposiciones sobre características y toleran
cias de los teleimpresores (Documento N.° DT/2, págs. 658-662)0

El delegado de los Estados Unidos de América expresa que es muy 
partidario de tolerancias de 50 millonésimas para los barcos de mucho tráfi
co* En 4 Mc/s, la tolerancia es de 200 millonésimas para esos mismos barcos* 
Las estaciones podrían desviarse en 800 c/s y superponerse así al canal de 
los teleimpresores. Análogas dificultades han de surgir en el otro extremo 
de la banda.

El delegado de la U.R.S.S. pregunta al delegado de los Estados 
Unidos en qué fecha se introducirá la tolerancia de 50 millonésimas. Las 
estaciones de barco que utilizan emisiones de la clase Al tienen una toleran
cia de 200 millonésimas y no han experimentado dificultad alguna en cumplir 
con las normas establecidas. Es difícil distinguir entre barcos de mucho y 
poco tráfico, pero no han surgido dificultades con respecto a los barcos que 
utilizan emisiones de la clase Al con tolerancias de 200 millonésimas*

El delegado de los Estados Unidos de América expresa que la entra
da en vigor de la tolerancia de 50 millonésimas ha sido propuesta para la 
misma fecha, como fecha efectiva para el Reglamento de Radiocomunicaciones 
revisado* No habrá dificultad en instalar los nuevos cristales.

Como primera medida hay que ocuparse de los barcos de mucho tráfico, 
y la tolerancia de 50 millonésimas se aplicará luego a los barcos de poco 
tráfico. También se aplicarán tolerancias de 50 millonésimas en la banda de

3• D e c i s i o n e s r e l a t i v a s  a  l a s  r a d i o b a l i z a s  d e  l o c a l i z a c i ó n  d e  s i n i e s t r o s
( D o c u m e n t o s  N . 0 3  D T / 9 0 ,  9 4 )



4 Mc/s, a las frecuencias de 4 178,55 4 179, 4 186 y 4 186,5 kc/s con lo 
cual se lograra que todas las emisiones permanezcan en la banda.

El delegado de Yugoeslavia, apoyado por los delegados de Portugal, 
y Hungría, expresa que una tolerancia de 50 millonésimas sería imposible para 
barcos de poco tráfico debido a las dificultades que se presentan a muchos 
países en proveer el equipo necesario para sus barcos*

El delegado de los Estarlos Unidos de América dice que hay que 
ocuparse primero de todos los barcos de mucho tráfico y que no habrá difi
cultad en proveer los nuevos cristales* Conviene en que la propuesta fecha 
de enero de 1969 para la implantación pueda tener que ser cambiada» Con 
respecto a las bandas de llamada, si se necesitan cristales nuevos, el cam
bio a una tolerancia de 50: millonésimas puede hacerse efectivo en el mismo 
momento.

El delegado de la República Sudafricana sugiere que la proposición 
norteamericana de una tolerancia de 50 millonésimas para los barcos de mucho 
tráfico y de 200 millonésimas para barcos de poco tráfico se apruebe en prin
cipio y que las modificaciones de la tolerancia de frecuencias vuelvan a de
batirse sobre la base de un documento en que' figuren las- proposiciones norte
americanas revisadas,

Así se resuelve.

Los delegados de Japón, México, República Federal de Alemania y 
Canadá apoyan la proposición norteamericana.

Se aprueba la proposición norteamericana.

El delegado del Reino Unido expresa que las disposiciones relativas 
a las tolerancias de frecuencias propuestas por su Administración en el 
apéndice 20B (Documento N#0 DT/2, pág. 657) deberían figurar en el apéndice 3 
y decir lo siguiente»

”Ias transmisores de estaciones de barco utilizados para impresión J 
directa telegráfica de banda estrecha y sistemas de transmisión de 
datos será de 100 c/s (40 c/s para periodos cortos del orden 
de 15 minutos). Los transmisores de estaciones costeras utilizados 
para impresión directa telegráfica de banda estrecha y sistemas de 
transmisión de datos serán de 40 c/s."

Los delegados de la República Federal de Alemania y de F-ranoia 
apoyan esta proposición.

Se aprueba la proposición, en la inteligencia de que la redacción 
final y el lugar exacto que ocuparán los textos en el apéndice 3 figurarán 
en un documento DTo

D o c u m e n t o  N « °  2 8 7 - S
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El delegado del Reino Unido explica que su Administración ha pro
puesto incluir un apéndice sobre las características del equipo telegráfico 
de banda estrecha a impresión directa (Documento N.° DT/2, pág. 657) ©n cum
plimiento de decisiones adoptadas en la reunión especial de la Comisión de
estudio XEII del C.C.I.R. Las características que figuran en la proposición
del Reino Unido son las que aparece en el Anexo 6 del informe sobre la re
unión especial. El título debe ser modificado para abarcar los sistemas de 
datos.

El delegado de los Estados Unidos de América apoya la proposición 
del Reino Unido aunque sugiere que debe aclararse el subpárrafo c) mediante 
la intercalación de la palabra ''total” entre las palabras "desplazamiento" 
y "de".

Se aprueba el apéndice 20B, modificadoe

El delegado del Reino Unido expresa que, como aun no hay referen
cia alguna al apéndice en el texto del Reglamento de Comunicaciones, su 
Administración ha propuesto agregar un nuevo numero 9644 (Documento N.° DT/2, 
pág. 173)* y modificar aquel texto para que diga lo siguientes

”E1 equipo telegráfico de banda estrecha e impresión directa y
sistema de transmisión de datos deberá ajustarse a las caracterís
ticas descritas en el apéndice 20B."

Se aprueba la proposición del Reino Unido en la inteligencia de que 
la redacción final aparecerá en un documento DT.

Proyecto de tercer inforne de la Comisión 4- (Documento N.° DT/86)

Página 1

El delegado de Polonia expresa que no puede estar de acuerdo con la 
declaración del párrafo 1 de que los textos mencionados han sido adoptados 
unánimemente por la Comisión. Su Delegación se ha reservado el derecho a 
volver sobre los números 1191A, 1191B y 1191C en la Sesión Plenaria. Por 
lo tanto hay que suprimir la palabra "unánimemente”.

El Presidente manifiesta que los párrafos 1 y 2 reflejan fielmente 
la acción de la Comisión con respecto al Reglamento en cuestión. Ninguna 
delegación ha suscitado objeción alguna a la, aprobación de los números 1191A 
y 119IBV mientras dos delegaciones se han reservado el derecho de hablar so
bre el número 1191C en la Sesión Plenaria. No obstante, las reservas del 
delegado polaco aparecerán en los resúmenes de los debates de esta sesión.

D o c u m e n t o  N 0 ° 2 8 7 - S
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Página 3

El Presidente manifiesta que los límites de banda fijados en el 
número 1173 deben ser los siguientes?

' 4 231 a. 4 1—1 VQ K~\ kc/s
6 345,5 a 6 513,5 kc/s
8 459,5 a 8 728,5 kc/s

12 68 9 a 13 105 kc/s
16 917 a 17 255 kc/s
22 374 a 22 624 kc/s (Vé

El delegado de Cuba pregunta por qué el límite de banda de 
22 650 kc/s ha sido reducido a 22 624 kc/s. Cuba tiene dos frecuencias,
22 635 kc/s y 22 647 kc/s que quedarían así fuera de la banda.

El Presidente pide al delegado de Cuba que considere ese asunto 
con el Representante de la I.E.R.B. y con el Grupo ad hoc que se ocupa de 
los efectos de las modificaciones en la asignación de frecuencias.

Página 4

El delegado de los Estados Unidos de América sugiere que al final 
de la segunda frase del número 1177 se agreguen las palabras ”o para llamadas 
especiales" para tomar en cuenta la decisión de la Comisión sobre la proposi
ción israelí en su 20.a sesión.

El delegado de Dinamarca dice que no puede apoyar esa sugestión si 
ésta significa que se utilizará la misma frecuencia para llamadas especiales 
y para el caso de interferencia.

El delegado de la India comparte ese punto de vista y sugiere que 
la primera parte de la frase digas "las administraciones podrán, sin embargo, 
asignar frecuencias suplementarias para la utilización ...".

Los delegados de Italia y Portugal apoyan la proposición 
norteamericana.

El.delegado de la República Sudafricana propone que el número 1177 
permanezca tal cual, pero que se le agregue la frase siguientes

"Las Administraciones podrán también asignar las frecuencias espe
ciales de llamada que figuran en la nota ... al apéndice 15A."

Los delegados del Reino Unido, Noruega y Dinamarca apoyan esa pro
posición y el delegado de los Estados Unidos de América retira su sugerencia.



Página 5

Presidente expresa que la cifra "4 231,5 kc/s" que figura en 
el número 1182 tiene que ser "4 231 kc/s".

Página 8

El Presidente dice que los límites superiores de banda enumerados 
en el número 1196 deben ser los siguientess

D o c u m e n t o  N .  ° 2 8 7 - S
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S e  a p r u e b a  l a  p r o p o s i c i ó n  s u d a f r i c a n a ,

4

1—i N"\ <M kc/s
6 345,5 kc/s
8 459,5 kc/s
12 689 kc/s
16 917 kc/s
22 374 kc/s

El delegado de los Estados Unidos de América señala una modifica
ción que no concierne al texto español.

Se aprueba el Documento N. 0 DT/86, modificado.

Resumen de los debates de la 12.a sesión (Documento N . 0 227)

Página 2

El delegado de Polonia expresa que, de acuerdo con su declaración 
formulada en la sesión anterior relativa a la modificación de la nota 163 y 
con respecto a la proposición de que se modifique dicha nota que figura al 
pie de la página 2 del Documento Ñ,° 203, la Delegación polaca manifiesta 
que su Administración no puede aceptar esa proposición, pues no ofrece posi
bilidad de registrar los servicios fijos sino sólo el servicio marítimo.

"La Delegación polaca pide pues que se retire la proposición de 
modificación de la nota 163 y que su texto se conserve tal como figura en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones."

El Presidente expresa que el párrafo anterior debe aparecer en lo 
alto de la página, bajo el título "Proposiciones relativas al artículo 32 
del Reglamento de Radiocomunicaciones".



Página 6

El delegado de Dinamarca pide que la palabra ''Dinamarca" sea su
primida del cuarto párrafo y que se intercale la declaración siguientes

"El delegado de Dinamarca señala que la interferencia seria no
proviene de que otro barco transmita llamadas excesivas en la mis
ma frecuencia. La interferencia a que se alude la crean servicios 
no marítimos y está de acuerdo en que se pida a la I.F.R.B, que 
ayude en la eliminación de la interferencia."

El delegado de Noruega manifiesta que la ultima parte de su decla
ración del párrafo 10 debe alterarse y leerses "... deben darse instruccciones
para que- trabajen en frecuencias del Grupo A y la otra mitad en frecuencias
del Grupo B, con preferencia en las del Grupo B".

Se aprueba el Documento N.° 227, modificado.

Resumen de los debates de la 15ca sesión (Documento N.° 229)

Página 6

El delegado de los Estados Unidos de América formula una proposición 
que no concierne al texto español.

Se aprueba el Documento N.0 229, modificado.

Resumen de los debates de la 14.a sesión (Documento ÍT. ° 232)

Página 5

El delegado de la U.R.S.S, expresa que la declaración de su Dele
gación del párrafo 7 tiene que aparecer en esa forma sino como una deci
sión de la Comisión 4«

El Presidente dice que el párrafo debe modificarse y leerse §

"La Comisión conviene en que }dentro de la banda de 6 Mc/s* ..."

Se aprueba el Documento N.0 232, modificado.

Se levanta la sesión a las 12 y 55.

D o c u m e n t o  N . °  2 8 7 - S
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El Secretario de la Comisión 4, 
E. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4, 
E.G. PERRIN
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Decisiones relativas a los dispositivos de llamada selectiva y a las 
radiobalizas de localización de siniestros (Documento N.° DT/90)

Presidente dice que convendría insertar la declaración sacada 
del Informe de la Comisión de estudio XIII del C.C.I.R, al final de la 
página 2, y la declaración que aparece al comienzo de la página 3, a conti
nuación del 2.3.1.

Bl delegado de Portugal hace observar que la referencia se rela
ciona con una resolución que, a su vez, se refiere a las recomendaciones de 
la O.A.C.I.; estima que las referencias a fuentes ajenas a la U.I.T. deben 
figurar lo menos posible, y sugiere que las características técnicas figu
ren en un apéndice.

El delegado de Italia suscribe ese punto de vista.

Dos delegados de Francia y Dinamarca estiman que sería una impru
dencia incorporar al Reglamento características que la O.A.C.I. no ha fija
do categóricamente; a su juicio, la resolución, en su forma, actual, es 
satisfactoria.

El delegado de Francia propone que, en ambas disposiciones, se 
sustituya la palabra "consistent" por "in agreement1’ (esta proposición no 
concierne al texto español).

Así se acuerda.

El delegado de Noruega pide al delegado de Japón que reconsidere 
su declaración, que compromete la utilización de las frecuencias de llamada 
para los fines para los cuales han sido asignadas. Pregunta, además, si la 
Administración japonesa se propone utilizar todas las frecuencias, y si se 
trata, a la vez, de frecuencias para barcos y para estaciones costeras.

Respondiendo a una cuestión planteada por el delegado de Sudáfrica. 
eí Presidente sugiere que la oración final se sustituya por la siguientes

”E1 delegado del Japón reserva el derecho de.su Administración 
a utilizar estas frecuencias de llamada en el Japón para la 
llamada y trabajo en radiotelefonía símplex (estaciones costeras 
y de barco)•"
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El delegado del Japón dice que tal es la interpretación correcta
de sus puntos de vísta, y que se trata de utilizar frecuencias de las esta
ciones costeras y de las estaciones de barco.

El delegado de Noruega dice que esto agrava aún más la situación, 
ya que ello afectará adversamente la recepción.

El Presidente pide a los delegados de Japón y Noruega que se 
consulten en privado sobre las modificaciones que pueda ser necesario intro
ducir ulteriormente en la declaración.

Número 114?

El.delegado del Reino Unido, respondiendo a la pregunta del
delegado de Argentina sobre las transmisiones de tipo 2, dice que ”tipo 2”
ha figurado en el Reglamento durante muchos'años, si bien la Administración 
del Reino Unido ha entendido que se refería a la clase A2, por lo que no se 
opone a su modificación.

Se acuerda mantener el MOD 1147.

Número 1352A

El delegado de Estados Unidos propone que se supriman las palabras
"una de”.

Así se acuerda.

Propone también que, en el texto inglés de la nota al'pie, se 
sustituya la palabra ”implementation” por las palabras ”entry into forcé”.

Así se acuerda.

El delegado de la República Federal de Alemania sugiere que se 
suprima la nota d) del-apéndice 3* y& que las características de la O.A.C.I. 
a que se hace,, referencia coinciden con las cifras que figuran en el apéndice.

El Presidente estima que no conviene suprimir la nota, ya que no se 
refiere a los radiofaros, sino a la utilización de 243 Mc/s por las embarca
ciones y dispositivos de salvamento.

S e  a p r u e b a  e l  D o c u m e n t o  N . °  D l / 9 0 ,  t a l  y  c o m o  h a  s i d o  m o d i f i c a d o .
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Informe del Grupo ad hoc sobre la transferencia de asignaciones de frecuencias 
de las estaciones costeras radiotelegráficas (Documento N,° DT/93)

DT/95, página 2

página

Documento N,° DT/93 y, asimismo, en las de los
DT/86s

6 513,5 kc/s léase 6 514 kc/s
15 105 kc/s " 13 107,5 kc/s
22 624 kc/ s " 22 624,5 kc/s

3* 4 360 kc/s u 4 561 kc/ s
6 512,5 kc/s n 6 514 kc/s
268 kc/ s " 269 kc/s
418 kc/s ” 419 kc/s

17 255 kc/s " 17 255,8 kc/s
336 kc/s ,f 338 kc/s

22^625,5 kc/s " 22.626 kc/s
252 kc/ s M 251 kc/s

30 6 512 kc/s " 6 514 kc/s
) 113 105,5 kc/ s " 13 107,5 kc/s

30 22 622 kc/s " 22.624,5 kc/s

DT/69, página 3•)
)

DT/86, página 3»)

Dice que tales serán los límites de banda definitivos y que no se 
prevén ulteriores modificaciones. No obstante, en el caso de que sea 
necesario modificarlos, se procederá a las modificaciones correspondientes.

El delegado de la U.R.S.S. dice que preferiría que se le ofreciera 
una oportunidad más de ver las cifras definitivas, para evitar que se 
reproduzcan errores en otros documentos.

El Presidente señala que las cifras aparecerán en un proyecto de 
informe de la Comisión.

El delegado del Reino Unido explica que,.al.prepararse el docu
mento, se han tenido en cuenta todos los documentos pertinentes, así como 
los puntos de vista del Grupo ad hoc de la Comisión 5B*

El problema principal lo plantea la transferencia de asignaciones 
de los extremos de la banda, pero se han efectuado reajustes menores, de 
suerte que, con excepción de unas pocas de ellas, se han acomodado todas las 
asignaciones, y existe el propósito de autorizar a la I.F.R.B. para que se 
ocupe de esos casos aislados. Se estimó que las mismas administraciones se 
encargarían de hacer las modificaciones reajustando las frecuencias de 
sus estaciones costeras a una hora y una fecha dada. El primer paso
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consistirá en suspender la utilización de las frecuencias de.poco tráfico 
superiores a las cifras indicadas en el párrafo 2, hecho lo cual las esta
ciones costeras que trabajan en el extremo superior de la banda radiotele
fónica podrán transferirse al extremo inferior; a condición de que no se 
modifiquen las características básicas, la frecuencia de emisión y las 
fechas primitivas que venían aplicándose en la posición anterior regirán 
también para la nueva, por lo que no se precisará modificar el procedimiento 
de inscripción.

Se ha planteado un inconveniente en lo que respecta a las esta
ciones fijas actualmente incluidas en los números 209 a 213, etc., del 
cuadro de distribución de las bandas de frecuencias, habiéndose considerado 
conveniente transferirlas a efectos de conservar su relación con las 
estaciones costeras, ya que, de lo contrario, podrían interferir con los 
nuevos canales radiotelefónicos que ocupen el espacio liberado.

La I.F.R.B. tendrá también que ocuparse de las notificaciones de 
frecuencias relativas a esas partes de la banda que se reciban en el periodo 
comprendido entre el final de la presente Conferencia y la fecha en que haya 
de efectuarse la transferencia.

Finalmente, explica que el documento ha sido preparado con cierta 
precipitación, por lo que es probable que el Grupo de trabajo 5^ tenga que 
hacer algunas modificaciones.

El delegado de Estados Unidos apoya la sugestión de que se autorice 
a la I.F.R.B. a ocuparse de los casos aislados.

El representante de la I.F.R.B. dice que facilitará un texto 
relativo a ese punto; a las administraciones que notifiquen frecuencias en 
el periodo intermedio se les pedirá que cambien de frecuencia una vez que 
las Actas finales entren en vigor.

El delegado de Cuba, refiriéndose a la proposición de reasignar 
frecuencias fuera de banda en las nuevas bandas, expresa el temor de que 
las nuevas asignaciones entrañen una congestión y planteen problemas de 
orden técnico.

El Presidente sugiere que se apruebe el documento, a reserva de 
la modificación que va a presentar la I.F.R.B., y que se remita a la 
Comisión 5 y al Grupo de trabajo 5D a los fines de completar el proyecto de 
resolución. Podrán participar en ese Grupo de trabajo cuantos delegados 
lo deseen.

Apoyan esta sugestión los delegados de Noruega. Estados Unidos y
Grecia.

Presidente manifiesta que la I.F.R.B. ha examinado, minuciosa
mente las cifras facilitadas y que sólo quedan tres asignaciones pendientes 
de una decisión; es esencial ultimar las cifras, a fin de poder fijar los



límites de banda. Confía en que la I.F.R.B., debidamente facultada para 
ello, pueda, mediante la necesaria coordinación con las administraciones, 
resolver cualesquiera otros casos que se planteen.

Los delegados de España y Dinamarca desearían estudiar el 
documento con más detenimiento. '

Finalmente, se acuerda aprobar el documento en principio y 
remitirlo a la Comisión 5, en la inteligencia de que el representante de 
la I.F.R.B. queda a disposición de cuantas delegaciones deseen discutir 
problemas específicos. Se dará a los delegados una oportunidad más de 
discutir el texto de la resolución antes de su aprobación definitiva.

Se aprueba en principio el Documento N.° DT/93»

El Presidente del Grupo de traba.io 5D se felicita de esa decisión, 
que permitirá al Grupo de redacción considerar los aspectos relativos al 
procedimiento y quizá también redactar un párrafo adicional que se ajuste 
a las sugestiones de- la I.F.R.B.

Se levanta la sesión a la 1 y veinte de la tarde.
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El Secretario de la Comisión 4,
E. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4,
F.G. PERRIN
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Certificados de operador de estación de barco y de estación de aeronave 
(artículo 23, Sección II, ADD 860A)

Documentos de servicio (artículo 20, en parte)
Artículo 30, MOD 1086 y SUP 1087
Procedimiento general radiotelefónico en el servicio móvil marítimo 

(artículo 33, Sección III (continuación), Secciones IV — Vi)
Llamadas en radiotelefonía (artículo 34)
Proyecto de resolución relativa al examen de las partes pertinentes del 
Código Internacional de Señales revisado

Proyecto de resolución relativa a la necesidad de pedir a la 0#C.M«I« 
que considere la introducción en el Convenio Internacional para la 
Seguridad Humana en el Mar, Londres, 1960, de las enmiendas requeridas 
para que las estaciones de barco aseguren una escucha adecuada en la 
frecuencia internacional de socorro para radiotelefonía

Proyecto de resolución relativa a la creación de un certificado general 
de operador de radiocomunicaciones del servicio móvil marítimo

1« Salvo en lo indicado más adelante, la Comisión 6 ha adoptado
ñor unanimidad las disposiciones y proyectos de resoluciones que figuran 
en anexo al presente.

2* Artículo 23. Sección II. ADD 860A

Esta nueva disposición se ha adoptado por una votación que arrojé 
el siguiente resultado: 21 votos a favor, 2 en contra y 10 abstenciones.

3* Las delegaciones de Japón y de Estados Unidos de Amórica han
hecho declaraciones para su inclusión en acta sobre la adopción del 
proyecto de resolución relativa a la creación de un certificado gener 
de operador de radiocomunicaciones del servicio móvil marítimo 
(Documento N,° 290).

El Presidente, 
Konstantin COMIÓ

A n e x o : 1



PAGE INTENTIONALLY LEFT  BLANK

PAGE LA ISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



A r t í c u l o

ADD

D o c u m e n t  a..N...0...289~S
P á g i n a  3

A N E X O

25« Sección II

860A Hay tambián un certificado general alternativo
de operador de radiocomunicaciones del servicio 
móvil marítimo (referencia: Resolución Né° .«<>)©

Nota nara la Comisión de Redacción
El proyecto de resolución de que se trata figura al final del presente 
Anexo,
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Articulo 55, Sección III (continuación.)

ADD 1252A /en suspenso/

MOD 1253 /en suspenso/

(MOD) 1254 Í15. Si el contacto se establece en la frecuencia
portadora de 2 182 kc/s, la estación costera 7 la esta
ción de barco pasarán, para cursar su tráfico, a una de 
sus frecuencias de trabajo*

MOD 1255 /en suspenso/

MOD 1256 /ÑZL/l3l(27) en suspenso/

NOC 1257 /en suspens//

ADD 1257A /en suspenso/

1258 //n suspenso/

1258A /La delegación de Estados Unidos de América preparará un
texto para debate, habida cuenta de las decisiones conexas 
adoptadas por las Comisiones 4 7 ¿7

1259- /en suspenso/
1265

MOD 1266 §20.(l) Si la estación llamada se- encontrase en la impo
sibilidad de aceptar el tráfico inmediatamente, procurará 
responder a la llamada en la forma que se señala en el 
número 1241, añadiendo a su respuesta la expresión 
"espere .... minutos" (o AS, pronunciado ALFA SIERRA .... 
(minutos), si hubiera dificultades de idioma), indicando 
en minutos la duración probable de la espera. Si la du
ración excede de diez minutos, deberá indicarse la razón 
de espera. En lugar de seguir este procedimiento, la es
tación llamada podrá dar cuenta, por cualquier medio 
apropiado, de que no se halla en condiciones de recibir 
el tráfico inmediatamente.
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NOC

NOC

MOD

NOC

(MOD)
NOC

SUP
MOD

NOC
M O D

1267-
.1268

1269-
1272
1279

1274-
1279
1280

1281-
1289
1284
1285

1286

1287

Articulo 99.? Sección IV

- distintivo de llamada o cualquier otra señal de 
identificación de la estación de llamada;

- la palabra AQUI (o DE, pronunciado DELTA ECO, si hubie
ra dificultades de idioma);

- el distintivo de llamada o cualquier otra señal de 
identificación de la estación que llama.

En ..la versión francesa sustitúyase "commutez” por ”á vous".

(6) Cuando se trate de grupos de cifras, cada cifra 
se transmitirá por separado; la transmisión de cada 
grupo o serie de grupos irá precedida de las palabras 
"en cifras”.

§ 24.(1) El acuse de recibo de un radiotelegrama o de 
una serie de radiotelegramas se transmitirá en la 
forma siguiente:

(continúa)



A n e x o  a l  D o c u m e n t o  1 . a 2 8 9 - S
P á g i n a  6 -

MOD

NOC

MOD

N O C

1287 - distintivo de llamada o cualquier otra señal de
(^ont.) identificación de la estación transmisora;

- la palabra AQUI (ó DE, pronunciado DELTA ECO, si hubie
ra dificultades de idioma);

- el distintivo de llamada o cualquier otra señal de 
identificación de la estación receptora;

- "Recibido su N.° ... cambio" (o R pronunciada .ROMEO ... 
(número), K pronunciado-KILO, si hubiera dificultades de 
idioma); o

- "Recibidos su N.0 ... a N.° ..., cambio" (o R pronun
ciando ROMEO ... (números), K pronunciando KILO, si 
hubiera dificultades de idioma).

En la_versión francesa, sustitúyase "commutez" por "á vous".
1288

1289 (3) El final del trabajo entre dos estaciones se indicará 
mediante la palabra "terminado" (o VA, pronunciando VICTOR 
ALFA, si hubiera dificultades de idioma).

Articulo 331 Sección V

1290 § 25.(l) La transmisión de la llamada y de las señales 
preparatorias del tráfico en las frecuencias portadoras de 
2 182 kc/s o de 156,80 Mc/s, no excederá de dos minutos, 
salvo en casos de socorro, urgencia o seguridad, a los
que se apliquen las.disposiciones del artículo 36.

1291-
1292



A n e x o  ,a l  D o c u m e n t o  N . °  2 8 9 - S
P á g i n a  7

NOC

MOL

NOC

MOD

MOD

SUP
N O C

1293-
1294
1295 (2) La duración de las emisiones de prueba se reducirá 

al mínimo, especialmente en la frecuencia portadora de 
2182 kc/s, en la frecuencia de 156,80 Mc/s, en la frecuen
cia portadora de /6204 kc/s/ en la Zona tropical de la 
Región ^  la Zona tropical de la Región 2 y extendién
dose hacia el paralelo 34°S y en la frecuencia portadora 
¿Ü33 ko/s/ en la Zona tropical de la Región 5 y exten
diéndose hacia el paralelo 50°S.
Artículo 54

1296-
1300
1501 (2) Las estaciones costeras transmitirán sus listas de

llamada en sus frecuencias normales de trabajo de las 
bandas adecuadas. Esta transmisión irá precedida de una 
llamada a todos.

1302 (5) La llamada general anunciando la lista de llamadas 
podrá transmitirse eventualmente en una frecuencia de 
llamada, en la forma siguientes
- "Atención todos los barcos" o "CQ" (pronunciado 

CHARLI QUEBEK si hubiera dificultades de idioma)
(tres veces a lo sumo);

- la palabra "AQUÍ" (o DE, pronunciado DELTA ECO, si 
hubiera dificultades de idioma),

- "Radio ..." (tres veces alo sumo) 5 
"Escuchen mi lista de llamada en ... kc/s".

Este -preámbulo no podrá repetirse en ningún caso.
/MOD 1302 y SUP 1303, Propo sición N. ° NZL/133(14) en 
suspenso/.

1303 j/Proposición N.° NZL/l33(l4) en suspenso/.
1304-
1308

A r t í c u l o  5 5 ,  S e c c i ó n  V I
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ADD

(MOD)

NOC

ADD

NOC

MOD

NOC

M O D

1308A

1309

1310-
1311

13HA

1312-
1313

1314

1315-
1316

1 3 1 7

No obstante, en el servicio móvil marítimo, cuando la 
estación llamada no responda se podrá repetir la llamada 
a intervalos de tres minutos.

/Se señala a la atención de la Comisión de redacción que 
quizá sea necesario modificar el comienzo de este número 
como consecuencia de la inserción del I308A. Puede ser 
oportuno reajustar en forma similar el número 1078, por 
la misma razón^/

(5) No obstante, en el servicio móvil marítimo, antes de 
repetir la llamada, la estación que llama se asegurará de 
que su nueva llamada no causará interferencia perjudicial 
a otras comunicaciones en curso y de que la estación 
llamada no comunica con otra estación.

g 8.(1) La estación terrestre podrá solicitar de la 
estación móvil, por medio de la abreviatura TR (pronun
ciada TANGO ROMEO, si hubiera dificultades de idioma) que 
le proporcione las indicaciones siguientes;

(2) Conviene que las estaciones móviles faciliten cada 
vez que lo consideren apropiado y sin previa petición de 
la estación costera, las indicaciones a que se refieren 
los números 1314 a 1316 precedidas de la abreviatura TR. 
Esta información será facilitada previa autorización del 
capitán o de la persona responsable de la estación móvil.
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SUP
ADD

NOC

MOD

MOD

N O C

1318A /F/l09(l02, 103), DT/2, págs. 322/323, en suspenso/

Artículo 20

789-
804

805 (IV) Lista IV. Nomenclátor de las estaciones costeras

Esta lista irá acompañada de un cuadro y un mapa 
que indiquen, según las zonas, los horarios de 
servicio a hordo de los "barcos cuyas estaciones 
están clasificadas en la segunda y tercera catego
rías (véase el apéndice 12), y un cuadro con las 
tasas telegráficas interiores y limítrofes, etc.

806 (V) Lista V. Nomenclátor de las estaciones de barco.

Esta.lista contendrá los estados descriptivos;

a) de estaciones de barco provistas de equipos 
para radiotelegrafía,

b) de estaciones de barco provistas de equipos 
para radiotelegrafía y radiotelefonía!

c) de estaciones de barco provistas solamente de 
equipos para radiotelefonía y que efectúen 
viajes internacionales o que comuniquen
con estaciones del servicio móvil marítimo 
de distinta nacionalidad a la suya.

Esta lista deberá completarse con un cuadro y un 
mapa indicando, según las zonas, los horarios de servi
cio a bordo de los barcos cuyas estaciones estén.clasi
ficadas en la segunda y tercera categorías (véase el 
apéndice 12).

1 3 1 8

8O 7 -
8 1 0
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ADD

NOC

MOD

NOC

MOD

MOD

N O C

810A /E/l09(93) pendiente/

811-
814

815 §2.(l) El Secretario General publicará las modificacio
nes que hayan de introducirse en los documentos especi
ficados en los números 790 a 8I4. Las administraciones 
le comunicarán todos los meses, en la misma forma que
se indica para las listas en ol apéndice 9> las adicio
nes, modificaciones y supresiones que hayan de hacerse
en las Listas IV, V y VI, utilizando con tal fin los 
símbolos que figuran en el apéndice 10. Por otra parte, 
para efectuar en. las Listas I, II, III, y VIIIA las 
adiciones, modificaciones y supresiones necesarias, 
utilizará los datos que le proporcione la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias, los cuales provie
nen de las informaciones recibidas en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 9, 9k y 10. En la Lista VII 
efectuará las enmiendas necesarias a base de la informa
ción que reciba en relación con las Listas I a VI, ambas 
inclusive, y VIIIA. Las Lis/tas IV a VIjgerán coordina
das con la información que .aparezca en la Lista I. El 
Secretario General pondrá en conocimiento, de la adminis
tración interesada las discrepancias .que hubiere.

816-823

824 íí"6. El Nomenclátor de las estaciones costeras .(lista-IV) se 
reeditará cada dos anos y se mantendrá al día mediante 
suplementos recapitulativos semestrales.

825 /pendiente/

826-
837
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MOD 10.86 Conviene que las estaciones móviles faciliten, cada vez
que lo consideren apropiado y sin previa petición de la 
estación costera, las indicaciones a que se refieren los 
números IO83 a IO85* precedidas de la abreviatura TR. 
Estas indicaciones se facilitarán previa autorización del 
capitán o de la persona responsable de la estación móvil.

SUP 1087

A r t í c u l o  3 0

Nota para la Comisión de Redacción

La Comisión 6 ha adoptado, en el artículo 30 (revisado),
NOC 1086-1087 (véáse el Documento N.° 225). Al considerar, ulteriormente, 
el artículo 33* MOD 1317 y SUP 1318,. la Comisión 6 ha adoptado la misma 
modificación efectuada en los N.os 1086 y IO87* que anula y reemplaza la 
decisión anterior consignada en el Documento N.° 225.



P R O Y E C T O  D E  R E S O L U C I Ó N

Relativa al examen de las partes pertinentes del
Código Internacional de Señales Revisado

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones,
Ginebra, 1967.
considerando

que la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 
ha preparado un Código Internacional de Señales revisado concebido 
para ser utilizado con todos los medios de transmisión de señales, 
incluida la radio;

que la 4.a Reunión de la Asamblea de la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental (1965) adoptó este 
Cédigo revisado, que había de entrar en vigor el 1.° de enero, 
de 1968, fecha sustituida ulteriormente por la del 1.° de enero 
de 1969;

que la 4.a Reunión de la Asamblea de la Organización Consul
tiva Marítima Intergubernamental ha invitado a la Unión a que 
en una conferencia administrativa de radiocomunicaciones del 
servicio móvil marítimo presente comentarios relativos a las 
partes pertinentes de ese Código revisado;

que la presente Conferencia ha modificado ciertas partes 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y con la adopción del 
apóndice 13A y la revisión del apóndice 16 ha tratado de reducir 
al mínimo las diferencias existentes entre este Reglamento y el 
Código Internacional de Señales revisado;

que es necesario determinar la responsabilidad de la U.I.T. 
y de la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental en 
lo que respecta a la elección y condiciones de utilización de las 
señales internacionales relativas a las radiocomunicaciones, y



que convendría hacer entrar en vigor al mismo tiempo el 
Código Internacional de Señales revisado así como el apóndice 13A 
y el apóndice 16 revisado del Reglamento de Radiocomunicaciones;

reconociendo

que incumbe a la U.I.T. determinar la elección y condiciones 
de utilización de las señales internacionales relativas a los 
procedimientos de las radiocomunicaciones;

que incumbe a la Organización Consultiva Marítima Intergu- 
bernamental determinar la elección y condiciones de utilización 
de las señales internacionales relativas a otras cuestiones, 
tales como la navegación y las operaciones de búsqueda y sal
vamento;

resuelve

que, en los' casos en que se juzgue deseable, l$s señales que 
sean de la incumbencia de la U.I.T. puedan reproducirse en las 
publicaciones, qte la Organización Consultiva Marítima Intergu- 
bernamental, acompañadas de una nota que,indique claramente su 
origen;

que se señalen a la atención de la Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamental las diferencias que.existen entre el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y el Código Internacional de 
Señales revisado (vóase el adjunto anexo), y ..

ruega al Secretario General

que transmita a la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental la presente resolución acompañada del 
adjunto anexo.-

A n e x o  a l  D o c u m e n t o  H . (; g S g - S
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A n e x o

j e t o  d e  R e s o l u c i ó n  .

Diferencias entre las disposiciones de los apéndices 15A. y 16 revisados 
del Reglamento Internacional de Telecomunicaciones, y 

el Código Internacional de Señales

I. Cuadro para el deletreo de letras y cifras

El cuadro para el deletreo de letras y cifras del apéndice 16 revi
sado contiene, además denlas cifras 0 a 9 7 ©1 signo "decimal”, el signo 
"punto”, expresado como sigues

Cifra o signo
a transmitir Palabra de código Pronunciación

Punto STOP STOP

II. Abreviaturas del apéndice 15A correspondientes al empleo de radiofaros para 
la localización de siniestros, que no existen en el Código Internacional de 
Señales (C.I.sTT ~ ~~~

0.0 J .¿Está a la escucha en ... kc/s, 
(o Mc/s) de señales de radio
balizas de localización de 
siniestros?

Estoy a la escucha en ,,, kc/s, 
(o Mc/s) de señales de radio
balizas d„e localización de 
siniestros.

QDK ¿Ha recibido usted las señales
de una radiobaliza de loca
lización de siniestros en ., 
kc/s, (£ Mc/s)?

He recibido señales de una radio
baliza de localización de 
siniestros en ... kc/s, (_o Mc/s)

Nota; La mares, "punto y aparte" figura en el Código Internacional de
Señales pero no en el Cuadro para el deletreo de letras y cifras.
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abreviaturas 0 señales

Ap. 13A C.I.S* Significado*'

QOE YI He recibido la señal de seguridad de ••• 
(nombre 0 distintivo de llamada 0 los dos)#

QOE 9 YJ ¿Ha recibido la señal de seguridad transmitida 
por ... (nombre 0 distintivo de llamada 0 los 
dí»s)?

QRX YL Le volveré a llamar a las ... horas (en ... 
kc/s (0 Mc/s)).

QRZ 9 YM ¿Quién me llama?

QTA YH Anule el telegrama (0 el mensaje) número . •«

QOA 9 YR 7 ¿Puecle comunicar por radiotelegrafía (500 kc/s)?

QOB 9 YR 8 ¿Puede comunicar por radiotelefonía 
(2182 kc/s)?

QOC 9 YR 9 ¿Puede comunicar por radiotelefonía (canal 
16-156,80 Mc/s)?

QTQ. YU. Voy a_ comunicar con su estación por medio del 
Código internacional de Señales (INTERCO)

QSW YW Voy a transmitir en esta frecuencia (0 ... 
kc/s (0 Mc/s)) (en emisión de clase ..*).

. QSW YX n

QSW YY M

* En los casos en que hay ligeras diferencias de significado, se reproduce 
el texto del apéndice 13A.
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Ap. I3Á C.I..S. Significado

QOD ZB Puedo comunicar con usted en ...

0. holandés 5* italiano
1. inglés 6. japonés
2. francés 7 » noruego
3. alemán 8. ruso
4. griego 9» español

QOD ? ZC Puede usted comunicar conmigo en ...
(0 ~ 9  como arriba).

QRS ZM Transmita más despacio (... palabras por minuto).

QRS ? ZM 1 ¿Debo transmitir más despacio?

QSZ ZN Transmita cada palabra o grupo dos veces (o ...
veces).

QRT ZO Cese de transmitir

QRT ? ZO 1 ¿Debo cesar de transmitir?

IV. Abreviaturas o señales idénticas con significados muy diferentes

BK; BQ, BT, CL, CP, DF, DO, KA, NW, NX, OL, TU, WD, WX, XQ,

MM, MSG.

V. Abreviaturas o señales idénticas con significados ligeramente diferentes 

CQ

K (no hay posibilidad alguna de confusión cuando la señal K 
se transmite con cifras)

Nota: Las siguientes disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones
remiten al Código Internacional de Señales.

N.° I386A, Apéndice 13A, Sección I, QTQ y Sección II, MTERCO.



relativa a la necesidad de pedir a la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental que considere 
la introducción de las enmiendas requeridas en el 

Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, Londres, 1960, 

con objeto de que las estaciones de barco aseguren una 
escucha adecuada en la frecuencia internacional de 

socorro para radiotelefonía.,

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967

considerando:

que ya se han adoptado las enmiendas necesarias al Reglamento 
de Radiocomunicaciones de Ginebra de 1959 para el funcionamiento de 
los radiofaros de localización de siniestros en la frecuencia inter
nacional de socorro para radiotelefonía;

que a las estaciones de barco equipadas para radiotelegrafía 
así como para radiotelefonía, se les requiere sólo la escucha en 
la frecuencia internacional de socorro para radiotelegrafía;

que los barcos que mantienen la escucha sólo en la frecuencia 
internacional de socorro para radiotelegrafía no oirán las llamadas 
de las pequeñas embarcaciones en la frecuencia de socorro para 
radiotelefonía;

que si los barcos equipados para radiotelegrafía que estén en 
condiciones de hacerlo, mantienen la escucha en ambas frecuencias 
internacionales d©̂  socorro -la de radiotelefonía y la de radio
telegrafía- se acrecentará la seguridad de los barcos especial
mente de los equipados sólo con radiotelefonía y se mejorará la 
eficacia de la ayuda a los supervivientes de siniestros marítimos;

A n e x o  a l  D o c u me n t o  H «° 2 8 9 ~ S
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entiende

que es necesario que las estaciones de barco acrecienten 
la escucha en la frecuencia internacional de socorro para 
radiotelefonía;

resuelve

que se invite a la Organización Consultiva Marítima Inter- 
gubernamental a que considere este asunto, en particular, en el 
estudio que se está realizando sobre los sistemas de seguridad 
marítima;

ruega al Secretario General

que ponga esta resolución en conocimiento de la 
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental.



Relativa a la creación de un certificado 
general de operador de radiocomunicaciones 

del servicio móvil marítimo

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
de Ginebra, (1967),

considerando

que el artículo 23 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1959, prevé 2 clases de certificados así como un 
certificado especial de radiotelegrafistas?

que gran parte de los operadores radiotelegrafistas son 
titulares del certificado de segunda clase?

que es poco probable que en lo futuro sea necesaria la 
aptitud para transmitir y recibir en código Morse a.la velocidad 
exigida para la obtención del certificado de primera clase?

que en lo futuro será preciso hacer mayor hincapié en los 
conocimientos prácticos necesarios para la mantenencia de los 
equipos de radiocomunicación en servicio?

entiende

que las administraciones deben considerar la conveniencia 
de sustituir las dos clases actuales de certificado de radio
telegrafista por un certificado general de operadores de radio
comunicaciones que se adapte mejor a las necesidades futuras;

que cuando consideren la creación de tal certificado, las 
administraciones deben tener en cuenta las aptitudes requeridas 
para la obtención del certificado conforme se indica en los 
Anexos 1, 2 y 3 y> en relación con lo precedente?

A n e x o  a l  D o c u m e n to  N . °  2 8 9 - S
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resuelve

1* que las administraciones que deseen expedir un certificado
general de operador de radiocomunicaciones están autorizadas 
a hacerlo;

2* que el certificado general de operador de radiocomunicaciones
garantice, como mínimo, la posesión de los conocimientos técnicos 
y prácticos exigidos para la obtención del actual certificado 
de primera clase;

3* que la velocidad exigida para transmitir correctamente a mano
y recibir correctamente al oído, en código Morse no sea inferior 
a la prescrita en el número 884 del Reglamento de Radiocomuni
caciones;

4* que, a los efectos del Reglamento de Radiocomunicaciones, se
reconozca a ese certificado general que puede reemplazar a los 
actuales certificados de primera y segunda clase, y

5« que todo país que no expida este certificado general y que
a bordo de sus barcos emplee operadores de nacionalidad extranjera 
titulares del certificado general de operador de radiocomunica
ciones podrá acordar, a su discreción, el estatuto para tales 
operadores*
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Condiciones para la obtención del certificado general 
de operador de radiocomunicaciones — Marítimo

1* El certificado general de operador de radiocomunicaciones se expe
dirá a los candidatos que hayan demostrado poseer los conocimientos y apti
tudes técnicos y profesionales que a continuación se enumeraní

2* Conocimientos suficientes de los principios generales de la elec
tricidad, de la electrónica y de la teoría de la radioelectricidad para po
der satisfacer las prescripciones de los párrafos 3, 4 y 5.

3* Conocimiento teórico de los transmisores y receptores radiotele-
gráficos y radiotelefónicos utilizados en el servicio móvil marítimo, así 
como de los sistemas de antenas utilizados en este servicio; de los aparatos 
automáticos de alarma; de los equipos radioeléctricos de las embarcaciones 
y dispositivos de salvamento; de los radiogoniómetros; y de cualquier 
equipo conexo a estos equipos incluyendo las fuentes de alimentación 
(v, gr.: grupos electrógenos, alternadores, generadores, convertidores, 
rectificadores y acumuladores) a fin de poder asegurar el mantenimiento de 
los equipos en servicio*

4* Conocimientos prácticos del funcionamiento, ajuste y mantenimiento
de los aparatos aludidos en el párrafo 3) y los conocimientos prácticos 
necesarios para obtener marcaciones radiogoniomótricas y calibrar los 
radiogoniómetros,

5* Conocimientos prácticos para localizar y reparar (con los medios
disponibles a bordo) las averías que se produzcan durante la travesía en 
los aparatos aludidos en el párrafo 3)•

6, Aptitud para transmitir.correctamente a mano y para recibir correc
tamente a oído, en Código Morse, grupos de código (combinación de letras, 
cifras y signos de puntuación) a la velocidad de dieciseis grupos por minuto, 
y un texto en lenguaje claro a la velocidad de veinte palabras por minuto. 
Cada grupo de código deberá comprender cinco caracteres, contándose por dos

A n e x o  1
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caracteres cada cifra o signo de puntuación* Por término medio, cada 
palabra del texto en lenguaje claro deberá comprender cinco caracteres*
La duración de cada prueba de transmisión y de recepción será, en general, 
de cinco minutos*

7* Aptitud para la transmisión y recepción telefónica correctas*

8, Conocimiento detallado de los Reglamentos aplicables a las radio
comunicaciones, de los documentos relativos a las tarifas de radiocomunica
ciones, de las disposiciones del Convenio sobre la salvaguardia de la vida 
humana en el mar que tengan relación con las radiocomunicaciones**

9* Conocimientos suficientes de geografía universal, especialmente
de las principales líneas de navegación marítima y de las vías de telecomu
nicación más importantes,

10* Conocimiento suficiente de uno de los idiomas de trabajo de la
Unión* Los candidatos deberán demostrar su capacidad para expresarse en 
este idioma en forma conveniente, oralmente y por escrito. Cada adminis
tración determinará el idioma o idiomas que estime oportuno*



Anexo 2 

Periodos de prácticas

1. Un operador titular de un certificado general de operador de 
radiocomunicaciones estará autorizado a embarcar como jefe de estación en 
un barco cuya estación pertenezca a la cuarta categoría (véase el número 952 

del Reglamento de Radiocomunicaciones).

2. Antes de llegar a jefe de estación de una estación de barco de 
segunda o tercera categoría (véanse los números 951 y 951A del Reglamento 
de Radiocomunicaciones) todo operador titular de un certificado general de 
operador de radiocomunicaciones debe contar por lo menos., con seis meses de 
experiencia como operador a bordo de un barco o en una estación costera 
pero con un mínimo de tres meses a bordo de un barco.

5* Antes de llegar a jefe de estación de una estación de barco de
primera categoría (véase el número 950 del Reglamento de Radiocomunicaciones), 
todo operador titular de un certificado general de operador de radiocomunica
ciones tendrá que contar, por lo menos, con dos años de experiencia como 
operador, a bordo de un barco o en una estación costera pero con un mínimo 
de un año a bordo de un barco.
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Anexo 5

Condiciones de empleo, en las estaciones de barco, de los titulares 
del certificado general de operador de radiocomunicaciones

Habida cuenta de los requisitos exigidos en los párrafos 1, 2 y 5 
del Anexo 2, el titular de un certificado general de operador de radiocomu
nicaciones podrá prestar servicio en cualquier estación de barco radiotele
gráfica o radiotelefónica y actuar como jefe o como único operador, en 
las circunstancias previstas en los números 91^ & 918 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones.

A n e x o  a l  D o c u m e n to  N «° 2 8 9 ~ S
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COMISION 6

RESUMEN DE LOS DEBATES 

de la

6.a SESION DE LA COMISION 6

Jueves, 19 de octubre de 19675 a las 2 y media de.la tarde 

»
Presidente: Sr. K. COMIC (República Federativa Socialista de Yugoeslavia)

Vicepresidente: Sr. J. JIPGUEP (República Federal del Camerún)

Asuntos tratados Documentos N.QS

1. Resumen de los debates de la 4.a sesión 257

2. Sexto informe del Grupo de trabajo 6A 269

- Procedimiento general radiotelefónico en 
el servicio móvil marítimo (artículo 33 * 
secciones III (continuación, IV - VI)

- Llamadas en radiotelefonía (artículo 34)
- Documentos de servicio (artículo 20)

3. Séptimo informe del Grupo de trabajo 6B . 252
- Proyecto de resolución relativa al 
examen de las partes pertinentes del 
Código Internacional de Señales revisádo

- Proyecto de resolución (O.C.M.I., 
escucha adecuada en 2182 kc/s)

4. Tercer informe del Grupo de trabajo 6C 260
, - Proyecto de resolución relativa a la 

creación de un certificado general de 
operador de radiocomunicaciones del 
servicio móvil marítimo.



Al abrir la sesión, el Presidente saluda la presencia a su lado 
del Sr. JIPGUEP, delegado de la República Federal del Camerún, designado 
recientemente en sesión plenaria para asumir las funciones de Vicepresidente 
de la Comisión 6.

Resumen de los debates de la 4.a sesión (¿Documento N.° 257)

Se aprueba.

Sexto informe del Grupo de trabajo 6a (Documento N.° 269)

- Procedimiento general radiotelefónico en el servicio móvil marítimo 
(artículo 33 > sección III (continuación), IV - VI)

- Llamadas en radiotelefonía (artículo 34)
- Documentos de servicio (articulo 20).

Página 6

2.1 MOD 1302 (3): Por razones de uniformidad, el delegado de
Portugal propone la sustitución de la primera frase de 
este número por la fórmula utilizada al principio del 
número 1070 relativo a la radiotelegrafía y cuya modifi
cación se ha aprobado en sesión plenaria. Esta fórmula es 
la siguiente:

2.2 MOD 1302 (3): "Esta llamada general, anunciando la lista de
llamadas, podrá transmitirse en una frecuencia de llamada, 
en la forma siguiente:...".

Se aprueba esta proposición, que el delegado de Francia había
apoyado.

2.3 MOD 1295i Para poner en armonía el número 1295 con el
número 1352A (vóase el Documento N.° 250), el delegado del 
Brasil proponê  que se sustituya la parte final del texto, 
después de "/ 6204 kc/s_/, por el texto siguiente:
"... en la zona tropical de la Región 2 hasta el _
paralelo 50° S, la frecuencia portadora de / 4133 k c / s .

El delegado de Estados Unidos de América apoya esta proposición, 
que se aprueba.
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3. Sép ti.mo informe del Grupo de trabajo 6b (Documento N.° 252)
Proyecto.de resolución relativa al examen de las partes pertinentes del Códi
go Internacional de Señales revisado, proyecto de resolución (O.C.M.I. - Escu
cha adecuada en 2l82 kc/s).

Se adopta.

4. Tercer informe del Grupo de trabajo 6C (Documento N.° 260)
Proyecto de resolución relativa a la creación de un certificado general de 
operador de radiocomunicaciones del servicio móvil marítimo

4.1 El delegado de Bélgica piensa que el procedimiento seguido por la
Comisión para incluir en el Reglamento de Radiocomunicaciones la resolución 
mencionada no es reglamentario y que para poner remedio a esta situación 
conviene incluir en el Reglamento un nuevo numero 860A cuyo texto podría ser 
el siguiente:

"Existirá, asimismo, con carácter facultativo, un certificado gene
ral de operador de radiocomunicaciones del servicio móvil marítimo." Solo 
así podría resolverse la cuestión por vía de resolución.

4.2 Apoyan esta proposición los delegados de los Países Bajos y del 
Reino Unido, el cual sugiere, sin embargo, que en la versión inglesa del 
numero 860A se sustituya la palabra "optional" por "alternative", que se modi
fiquen en consecuencia los textos español y francés y que en el número preci
tado se añada una referencia a la resolución que figura en el Documento
N.° 260.

4.3 El delegado de Canadá señala que el procedimiento de mencionar una
resolución en una disposición del Reglamento de Radiocomunicaciones se ha 
seguido ya en el número 748, y el Presidente pide a la Comisión que se pronun
cie sobre la proposición del delegado de Bélgica, modificada por el delegado 
del Reino Unido.

4.4 Se aprueba esta proposición por 21 votos contra 2 y 10 abstenciones.

4.5 ■ El delegado del Japón hace la siguiente declaración:

"La delegación japonesa ha comprendido perfectamente el espíritu de 
la proposición del Reino Unido y ha seguido con gran Ínteres los debates del 
Grupo de trabajo 6C. No puede, sin embargo, apoyar el proyecto de resolución 
presentado por razones que pueden resumirse en los dos puntos siguientes:

l) La delegación japonesa está de acuerdo con los hechos mencionados
en este proyecto de resolución, particularmente en lo que concierne
al "considerando a)" (página 3 del Documento N.rt 260). Por lo que



se refiere al Japón* la Administración de este país ha adoptado ya 
las disposiciones necesarias para responder a esta necesidad parti
cular* y espera* en consecuencia* que las administraciones que 
deseen introducir el nuevo sistema hagan lo mismo* en su caso.

En otros términos* la delegación japonesa estima que puede atender
se esta necesidad con los reglamentos nacionales aplicables dentro 
del procedimiento actualmente previsto en el Reglamento de Radioco
municaciones.

2) La adopción de esta resolución conduciría a la implantación de un 
sistema completamente nuevo sin la introducción de ninguna modifi
cación importante en las actuales disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones.

En consecuencia* la delegación japonesa no puede admitir la intro
ducción en el citado Reglamento* por vía de resolución* de modifi
caciones importantes sobre los,certificados de operador.”

4.6 ' El delegado de Francia* que había manifestado el deseo de volver a
discutir la cuestión que se examina* hace uso de la palabra a propósito de
la aptitud para la transmisión manual y la recepción auditiva en código Morse 
de grupos de código (combinación de letras* cifras* etc.) a la velocidad de 
dieciséis grupos por .minuto y de un texto en lenguaje claro a la velocidad 
de veinte palabras por minuto (véase la página 5 del Documento N.° 260). 
Piensa que actualmente se va hacia un certificado tínico acreditativo de que 
un operador es apto para asegurar el servicio a bordo de un barco* cualquiera 
que sea el equipo de radiocomunicaciones de este barco. . Está perfectamente 
de acuerdo con el "considerando c)" de la página Ju y estima que la cuestión 
del empleo del Morse debe tratarse con prudencia teniendo en cuenta* a la 
vez, la situación actual y la situación futura. Subraya que la experiencia 
ha demostrado en su país que para una velocidad de transmisión igual las 
faltas son menos numerosas en los grupos de código que en el lenguaje claro* 
a causa seguramente de que los operadores se fijan más cuando se trata de
grupos de código. Teniendo en cuenta lo que precede* la Administración fran
cesa ha estimado que no era ya necesario subdividir las pruebas de manipula
ción y de lectura en dos categorías; lenguaje claro y lenguaje secreto. No 
se tiene en cuenta* pues* la cuestión de la velocidad de transmisión o de re
cepción* y por eso propone a la Comisión que no adopte sino una sola veloci
dad* por ejemplo* veinte grupos por minuto..* sea cual sea el lenguaje 
utilizado.

4.7 Los delegados de Bélgica e Italia apoyan esta proposición.

D o c u m e n to  N .°  2 9 0 - S
P á g i n a .  4
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4.8 Aunque lamentándolo mucho, el delegado del Reino Unido no puede 
hacer suyo el punto de.vista .del delegado de Francia, y añades Estando la 
mayor parte.de los operadores eh posesión de un certificado de segunda 
categoría, su rapidez de;trabajó corresponde a la velocidad inferior, y
muy pocos de,ellos son capaces de‘trabajar a la velocidad superior. Además, 
dado el aumento constante del volumen de tráfico y la. congestión cada vez 
mayor que crea esta situación, apenas si es posible manipular a velocidad 
elevada, lo que justifica, por consiguiente, que la Comisión adopte la 
velocidad inferior. Por otra parte, es generalmente menos difícil recibir 
mensajes en lenguaje claro, de los que el operador adivina ciertas palabras 
cortas, que grupos de código» Parece lógico, pues, prever una velocidad 
inferior para estos últimos y una más elevada para el lenguaje claro.

4.9 En respuesta a estas objeciones, el delegado de.Francia señala que 
su proposición sólo se refiere a las” condiciones óptimas que existen al 
efectuarse las pruebas para la obtención del certificado. Ofrecería, no 
obstante, cierto grado de seguridad, pues un operador capaz de manipular a 
20 palabras por minuto en un examen no tendría en; la práctica dificultad de 
hacerlo a 12 palabras por minuto.

4.10 El delegado del Reino Unido insiste en que su Administración ha 
estudiado detenidamente lo que sucede en el mar y ha- comprobado que la 
velocidad media de transmisión de los grupos de código es, efectivamente, 
de unas 12 palabras por minuto, de suerte que la velocidad propuesta de 
16 palabras por minuto deja un margen suficiente entre las condiciones de
examen y la realidad-. Por lo demás, puesto que los mensa-jes en código se
repiten en la mayor parte de los casos y a una velocidad reducida, no 
parece útil prever para los grupos de código una norma de velocidad más 
elevada que la indicada en el punto 6, página 5? del Documento D.° 260.

4.11 El delegado de los Países Bajos comparte este punto de vista.

4»12 El Presidente pone a votación la proposición francesa relativa a
fijar una velocidad de veinte grupos por minuto.

Se rechaza esta proposición por 18 votos contra 5? con 14 absten
ciones.

4.13 El delegado de Estados Unidos de América declara lo siguientes
"Los Estados Unidos de América, aunque aceptan el número 8Ó0A y la 

resolución relativa al certificado general de operador de radiocomunicaciones, 
no están conformes con las condiciones expuestas en el párrafo 4 del Anexo 1, 
según las cuales, el operador de radiocomunicaciones a bordo de un barco 
debe asumir todo género de responsabilidades en materia de calibrado de los 
radiogoniómetros.
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Además, Estados Unidos de America están de acuerdo con la citada 
.resolución, quedando entendido que no prevé ni implica medida alguna suscep
tible de limitar el derecho de una administración a fijar según entienda el 
tipo de examen necesario para juzgar la aptitud de los operadores titulares 
ide un certificado para asegurar el funcionamiento, conservación y reparación 
de los equipos radioeléctricos. En Estados Unidos de América las pruebas 
'aludidas pueden ser orales y/o escritas.”

;4.14 El delegado de Noruega manifiesta que aunque se ha abstenido de
votar considera muy oportuna la proposición francesa, a la que seguramente 
se habría adherido si se hubiera discutido más ampliamente la cuestión en el 
Grupo de trabajo 6C.

4.15 Página 5 del Documento N.° 260

El delegado de Canadá hace observar que en la primera línea del 
texto inglés se ha, omitido la palabra "operator’s" después de 
"radiocommunication”.

El Presidente responde que se salvará esta omisión.

Se adopta el informe contenido en el Documento N.° 260 con las 
modificaciones indicadas.

Se levanta la sesión a las 5*50 de la tarde.

El Secretario de la Comisión 6, El Presidente de la Comisión 6,
A.A. MATTHEY Konstantin COpÓ
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985 b )  tran sm itir , a d em á s, e m is io n es  de c la s e :

i)  A 3 , o

ii)  A 3 H , A 3 A  y  A 3 J  1

p o r  lo  m e n o s , e n  d o s  frecu en c ia s d e  t r a b a j o 2. N o
o b sta n te , d esp u és d e l [......................  (fech a ) ....................] la s
e m is io n e s  d e  c la se  A 3  y  A 3 H  dejarán  d e  a u to r iza rse  en  
la s ’ frecu en c ia s  de tra b a jo ;

986 c )  recib ir, a d e m á s, e m is io n es  de c la s e :

i)  A 3  y  A 3 H , o

i i)  A 3 , A 3 H , A 3 A  y  A 3J ,

e n  to d a s  la s  frecu en c ia s  n ecesa r ia s p a ra  la  rea liza c ió n  de
su  serv ic io . N o  o b sta n te , d esp u és d e l [............( f e c h a )  ]
n o  será p r e c iso  q u e  se rec ib a n  e m is io n e s  d e  c la se  A 3  y
A 3 H .

987

996 —  b a n d a s  co m p ren d id a s  e n tre  1 6 0 5  y  2  8 5 0  k c /s ;  d eb erán
p o d e r  em itir , en  c la se  A 3  o  A 3 H , en  la  frecu en c ia  p o r ta 
d o r a  2  182 k c /s . S i e l q u ip o  co m p r en d e  u n  recep to r  pa ra  
a lg u n a  d e  e sta s  b a n d a s, é ste  d eb erá  p o d er  rec ib ir  em is io n es  
d e  c la se  A 3  y  A 3 H  en  la  frec u e n c ia  p o r ta d o r a  2 1 8 2  k c /s .

985.1 1 Hasta el [ ..................................................... (fecha)........................................................... ]
las administraciones pueden limitar esta obligatoriedad, en ciertas zonas, a las 
emisiones de clase A3H y A3J en las frecuencias de trabajo.

985.2 2 En ciertas zonas, las administraciones pueden restringir la obligatoriedad a 
una sola frecuencia de trabajo.

B.5—01
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Utilisación de las frecuencias para radiotelefonía en el servicio móvil 
marítimo

Sección I. Disposiciones generales

1319-1321

1321A  § 1 A . L as fr ec u e n c ia s  en  q u e  se e fec tú e n  e m is io n e s  d e  b a n d a  la tera l 
ú n ic a  se  d e s ig n a r á n  p o r  la  frecu en c ia  p o r ta d o ra , seg u id a , en tre  
p a r é n te s is , d e  la  in d ic a c ió n  d e  la  frec u e n c ia  a sig n a d a .

1322

1322A § 2 A . L o s  e q u ip o s  d e  b a n d a  la tera l ú n ica  de la s  e s ta c io n e s  r a d io 
te le fó n ic a s  de l se r v ic io  m ó v il m a r ítim o  q u e  trabajen  e n  la s b a n d a s  
a tr ib u id a s  a  e ste  se r v ic io  en tre  1 605 y  4  0 0 0  k c /s  y  en  la s b a n d a s  
a tr ib u id a s  e x c lu s iv a m e n te  a l m ism o  se r v ic io  en tre  4  0 0 0  y  23  0 0 0  k c /s , 
d eb e r á n  sa tisfa cer  la s c o n d ic io n e s  técn ica s  y  de e x p lo ta c ió n  e sp e c i
f ica d a s en  e l [a p én d ice  1 7 A  y  la  R e so lu c ió n  N °  ].

Sección II. Bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kc/s 

A . M o d o  d e  e x p lo ta c ió n  d e  la s  e sta c io n es

1322B § 2  B . (1 ) E n  la s b a n d a s co m p r en d id a s  en tre  1 605  y  4  0 0 0  k c /s  se  
u tiliza rá n  la s  s ig u ie n te s  c la ses  d e  e m is ió n :

a )  A 3 , o

b )  A 3 H , A 3 A  y  A 3J.

N o  o b s ta n te , sa lv o  e sp e c ifica c ió n  en  c o n tr a r io  el e n  p resen te  R e g la 
m e n to  (v éa n se  lo s  n ú m er o s  984, 996, 1323, [1336] y  [1337]):

—  a  p a rtir  d e l [................. ( fech a , p o r  ej., e l 1 -1 -1975)
.................] dejará de a u to r iza rse  e l e m p leo  p o r  la s
e s ta c io n e s  co ster a s  d e  la s  e m is io n es  de c la se  A 3 , y

—  a  p a rtir  d e l [........... 1 .1 .1 9 8 0 ................] dejará de a u to 
r izarse  e l  e m p leo  d e  la s  e m is io n e s  de c la se  A 3 H  
p o r  la s  e s ta c io n es  co ster a s , y  e l de la s e m is io n e s  d e  
c la se  A 3  y  A 3 H  p o r  la s e s ta c io n e s  de b a rco .

B.5—02
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1322C (2 ) E l m é to d o  n o r m a l d e  e x p lo ta c ió n  d e  c a d a  e s ta c ió n  co stera
se  in d ic a  en  e l N o m e n c lá to r  d e  la s  e s ta c io n e s  co stera s.

A .A . S o c o rro

1323 § 3. (1 ) L a  fr ec u e n c ia  2  182 k c / s 1 es la  frecu en c ia  in te rn a c io n a l de  
so c o r ro  en  r a d io te le fo n ía ;  la s  e s ta c io n es  de b a rco , d e  a ero n a v e , o  
d e  e m b a r ca c io n es  y d isp o s it iv o s  d e  sa lv a m e n to , y  la s  r a d io b a liza s  de  
lo c a liz a c ió n  d e  s in ie stro s q u e  u tilic e n  frecu en c ia s en  la s b a n d a s  
a u to r iza d a s en tre  1 6 05  y  4  0 0 0  k c /s , la s em p lea rá n  pa ra  ta l fin  cu a n d o  
p id a n  a u x ilio  a  lo s  serv ic io s m a r ítim o s. E sta  frecu en c ia  se em p lea rá  
p a ra  la  lla m a d a  y  e l trá fico  d e  so c o r r o , p a ra  la s señ a le s  de la s  r a d io 
b a liza s  d e  lo c a liz a c ió n  d e  s in ie str o s , para  la s señ a le s  y  m en sa jes  
d e  u rg en c ia  y  p a ra  la s  señ a le s  y  m en sa jes de seg u r id a d . L o s  m en sa jes  
d e  seg u r id a d  se tra n sm itirá n , c u a n d o  sea  p r á c tica m en te  p o s ib le , en  
u n a  fr ec u e n c ia  d e  tra b a jo , p r e v io  a n u n c io  en  la  frecu en c ia  2  182 k c /s . 
E n  la  fr ec u e n c ia  2  182 k c /s  se u tiliza rá , en  r a d io te le fo n ía , la  c la se  de  
e m is ió n  A 3  o  A 3 H  (v éa n se  lo s  n ú m ero s 984 y  987). E n  e l a p én d ice  2 0 A  
[D o c u m e n to  N .°  2 0 6 , p á g in a  11] se  in d ic a  la  c la se  de e m is ió n  q u e  h an  
d e  u tiliza r  la s  r a d io b a liz a s  de lo c a liz a c ió n  de sin ie stro s.

1324

1325 (3 ) Q u e d a n  p ro h ib id a s  to d a s  la s  tr a n sm isio n e s  e n  frecu en c ia s
co m p r en d id a s  en tre  2  173 ,5  y 2  190 ,5  k c /s , e x ce p to  la s  a u to r iza d a s  en  
la  frec u e n c ia  p o r ta d o r a  2  182 k c /s .

1326 (4) T o d a  e s ta c ió n  c o ster a  q u e  u tilic e  la  frecu en c ia  p o r ta d o r a
2  182 k c /s  p a ra  fin es d e  so c o r ro , d eb erá  p o d er  tran sm itir  la  señ a l de  
a la rm a  r a d io te le fó n ic a  e sp ec ifica d a  en  e l n ú m ero  1465 (v éa n se

. ta m b ié n  lo s  n ú m ero s  1471, 1472 y  1473).

1323.1 1 Cualquiera que sea la clase de emisión utilizada, la frecuencia 2 182 kc/s
designa siempre la frecuencia portadora de la emisión.
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R E S O L U C I Ó N  N .°  A

relativa a la abrogación de la Resolución N .°  y de las Recomendaciones
N.os 2 7  y 30

de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones,
Ginebra, 1959

L a  C o n fer en c ia  A d m in is tra tiv a  M u n d ia l d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s ,  
G in eb ra , 1967,

co n sid era n d o

q u e  lo s  te x to s  s ig u ie n te s  d e  la s  R e so lu c io n e s  y  R e c o m e n d a c io n e s  
d e  la  C o n fe r e n c ia  A d m in is tra tiv a  d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s , G in eb ra , 1959:

h a n  q u e d a d o  a n tic u a d o s ,  

resu elve

a b ro g a r  la s  R e so lu c io n e s  y  R e c o m e n d a c io n e s  a rrib a  c ita d a s.
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C uadro de to lera n c ia s de frecuencias

Bandas de frecuencias 
(excluido el límite 

inferior, pero incluido 
el superior)

y
categorías de estaciones

Tolerancias aplicables 
hasta el 1.° de enero 

de 1966 * a los 
transmisores 

actualmente en servicio 
y a los que se 

instalen antes del 
1.° de enero de 1964

Tolerancias aplicables 
a los nuevos emisores 

instalados después 
del 1.° de enero de 1964 

y a todos los trans
misores a partir del 

1.° de enero de 1966*

* 1.° de enero de 1970 en el caso de todas las tolerancias 
marcadas con asterisco

Banda : 4 a 29,7 Mc/s

2. Estaciones terrestres :
a) Estaciones costeras:

—  de potencia inferior o
igual a 500 W 50 5 0 /)

—  de potencia superior a
500 W, pero inferior o
igual a 5 kW 50* 30* l)

— de potencia superior a
5 kW 50 i 5 / ;

3. Estaciones m óviles:

a) Estaciones de barco:
1. emisiones de clase A l

Barcos de poco tráfico 200 200 j )
Barcos de mucho tráfico 50**

2. Emisiones distintas de las
de clase A l :
—  de potencia inferior o

igual a 50 vatios 50 c) 50 c) k )

**  A  partir de la entrada en vigor del Reglamento revisado

B.5—05
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Bandas de frecuencias 
(excluido el límite 

inferior, pero incluido 
el superior)

y
categorías de estaciones

Tolerancias aplicables 
hasta el 1.° de enero 

de 1966 * a los 
transmisores 

actualmente en servicio 
y a los que se 

instalen antes del 
1.° de enero de 1964

Tolerancias aplicables 
a los nuevos emisores 

instalados después 
del 1.° de enero de 1964 
y a todos los trans
misores a partir del 

1.° de enero de 1966*

* 1.° de enero de 1970 en el caso de todas las tolerancias 
marcadas con asterisco

—  de potencia superior
a 50 vatios 50 50 k )

b) Estaciones de embarcaciones
y dispositivos de salvamento 200 200

b) A  Radiobalizas de localización
de siniestros — 300

c) Estaciones de aeronaves 200* 100*
d) Estaciones móviles terrestres 200 200

Notas referentes al cuadro de tolerancias de frecuencias

j )  La tolerancia de frecuencia será de 50 millonésimas para las asignaciones que se hagan, 
después de la entrada en vigor del Reglamento revisado, a las estaciones de barco que 
utilisen las series extremas, más alta y más baja, de las frecuencias de llamada y de las 
frecuencias de trabajo de los barcos de poco tráfico [véase el apéndice 1 5 A ].

k )  Para los transmisores de las estaciones de barco utilizados en telefrafía de impresión 
directa o transmisión de datos, la tolerancia es de 100 c/s (con una desviación máxima 
de la estabilidad de 40 c/s para los períodos cortos del orden de 15 minutos).

I)  Para los transmisores de las estaciones costeras utilizados en telegrafía de impresión 
directa o transmisión de datos la tolerancia es de 40 c/s.
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R E S O L U C I Ó N  N °  E

relativa a la notificación de las frecuencias utilizadas por las estaciones de barco 
para los sistemas de telegrafía de impresión directa de banda estrecha y los sistemas

de transmisión de datos

L a  C o n fer en c ia  A d m in is tra tiv a  M u n d ia l d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s  
de  G in eb ra , 1967,

co n sid era n d o

a )  q u e  en  e l [a p én d ice  15A ] se  reserv a n  p a ra  lo s  s istem a s d e  te le 
g r a fía  d e  im p r e s ió n  d irec ta  d e  b a n d a  estrech a  y  lo s  d e  tr a n sm isió n  d e  d a to s ,  
d eterm in a d a s p a rtes d e  la s  b a n d a s d e  o n d a s  d eca m étr ica s  a tr ib u id a s a l 
se r v ic io  m ó v il  m a r ít im o ;

b )  q u e  e stá  to d a v ía  e n  su s c o m ie n z o s  e l d e sa r r o llo  p o r  p arte  d e  la s  
a d m in is tr a c io n es  d e  s e r v ic io s  ra d io te leg rá fico s en tre  lo s  b a rco s y  la  c o s ta  
q u e  e m p lea n  lo s  s is te m a s a n tes c ita d o s ;

c )  q u e , e n  c o n se c u e n c ia , e sta  C o n fer en c ia  n o  p u ed e  d ec id ir  s i es  
n ecesa r ia  u n a  b a se  pa ra  reg la m en ta r  e l e m p leo  o r d e n a d o  de la s frecu en c ia s  
de  tr a n sm is ió n  d e  la s  e s ta c io n e s  de b a rco  de te leg rá fía  d e  im p r es ió n  
d irecta , n i c u á l d eb e  ser e sa  b a s e ;

d )  q u e , p o r  lo  ta n to , c o n v ie n e  co n fiar  e l ex a m en  de e s ta  c u e s t ió n  
a  la  C o n fer en c ia  A d m in is tr a tiv a  M u n d ia l d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s  m e n 
c io n a d a  e n  la  R e c o m e n d a c ió n  N .°  — ;

e )  q u e  la s d isp o s ic io n e s  a c tu a les  de l R e g la m en to  d e  R a d io c o m u n ic a 
c io n e s  n o  dan  a  la s  a d m in is tr a c io n es  la  g u ía  a d e c u a d a  p a ra  e l p e r ío d o  q u e  
tra n scu rrirá  en tre  la  e n tra d a  en  v ig o r  d e  la s A c ta s  fin a les  d e  la  p resen te  
C o n fer en c ia  y  la  d e  la s  A c ta s  fin a les de la  C o n fe r e n c ia  m e n c io n a d a  e n  e l 
c o n s id e r a n d o  a n ter io r ,

re su e lve  ■

1. q u e , d u ra n te  e l p e r ío d o  in d ic a d o  en  e ) ,  to d a  a d m in is tr a c ió n
c u y o s  b a r c o s  u til ic e n  o  v a y a n  a  u tiliza r  serv ic io s  te leg rá fico s d e  im p r es ió n  
d irec ta  d e  b a n d a  estrech a  o  d e  tr a n sm isió n  de d a to s , n o tif iq u e  a  la  I .F .R .B .,  
p a ra  su  in sc r ip c ió n  en  e l R e g is tr o  In tern a c io n a l d e  F recu en c ia s , y  a l S ecre
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ta r io  G en era l, p a ra  q u e  la s  in c lu y a  en  e l N o m e n c lá to r  d e  la s  e s ta c io n e s  
co ster a s , la s  fr ec u e n c ia s  d e  tr a n sm is ió n  d e  lo s  b a rco s  q u e  d e se e n  p artic ip a r  
en  e s to s  s e r v ic io s ;

2 . q u e  la s  n o tif ic a c io n e s  re la tiv a s a  la s  frecu en c ia s  u tiliz a d a s  p o r  la s
e s ta c io n e s  c o ster a s  p a ra  la  r ec ep c ió n  n o  e stén  su jetas a  e x a m en  té cn ic o  
p o r  p a r te  d e  la  J u n ta , y  q u e  la s a s ig n a c io n e s  se  in scr ib a n  en  e l R eg istro  
ú n ica m e n te  p a ra  c o n o c im ie n to , sin  fech a  a lg u n a  en  la  c o lu m n a  2 , p ero  
a n o ta n d o  la  o b se r v a c ió n  q u e  c o rr esp o n d a  en  la  c o lu m n a  O b se r v a c io n e s;

3. q u e  la s  in sc r ip c io n e s  d e  e sta  c la se  q u e  se h a g a n  en  e l R e g is tro  n o
p re ju zg u en  la s  d e c is io n e s  q u e , en  su c a so , to m e  la  C o n fer en c ia  A d m in is tra 
t iv a  M u n d ia l d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s  a  q u e  se a lu d e  en  la  R e c o m e n d a 
c ió n  N .°  ... .
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R E S O L U C I Ó N  N .°  G

relativa al examen de las partes pertinentes del Código Internacional 
de Señales revisado

L a  C o n fer en c ia  A d m in is tr a t iv a  M u n d ia l d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s ,  

G in eb ra , 1967 ,

con sid era n d o

a )  q u e  la  O rg a n iz a c ió n  C o n su lt iv a  M a r ít im a  In terg u b ern a m en ta l
(O .C .M .I .)  h a  p rep a ra d o  u n  C ó d ig o  In ter n a c io n a l d e  S eñ a les  r ev isa d o  
c o n c e b id o  p a ra  ser u t il iz a d o  c o n  to d o s  lo s  s is te m a s d e  tr a n sm is ió n  de  

señ a le s , in c lu id o s  lo s  s is tem a s ra d io e lé c tr ic o s;

b )  q u e  la  4 .a R e u n ió n  d e  la  A sa m b lea  d e  la  O .C .M .I . (1 9 6 5 ) a d o p tó  
este  C ó d ig o  r ev isa d o , q u e  h a b ía  d e  entrar e n  v ig o r  e l 1.° d e  en ero  de 1968, 
fe ch a  q u e  u lte r io rm e n te  se  su st itu y ó  p o r  la  d e l 1 .° d e  en ero  d e  1969;

c )  ■ q u e  la  4 .a R e u n ió n  d e  la  A sa m b lea  d e  la  O .C .M .I . h a  in v ita d o  a  la
U n ió n  In te r n a c io n a l d e  T e le c o m u n ic a c io n e s  (U .I .T .) .  a  q u e  en  u n a  c o n fe 
ren c ia  a d m in is tr a tiv a  d e  r a d io c o m u n ic a c io n e s  d e l serv ic io  m ó v il m a r ítim o  
p resen te  c o m e n ta r io s  so b re  la s  p a rtes de ese  C ó d ig o  rev isa d o  r e la tiv a s  a  

la s  r a d io c o m u n ic a c io n e s ;

d )  q u e  la  p resen te  C o n fer en c ia  h a  m o d if ica d o  c ierta s p a r te s  d e l  
R e g la m e n to  d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s  y  h a  a d o p ta d o , en  p a r ticu la r , e l 
a p é n d ice  1 3 A  y  la  r ev is ió n  d e l a p én d ice  16 tr a ta n d o  d e  red u c ir  a l m ín im o  
la s  d ife re n c ia s  e x is te n te s  en tre  e ste  R e g la m en to  y  e l C ó d ig o  In ter n a c io n a l  

d e  S e ñ a le s  r e v is a d o ;

e )  q u e  e s  n e c esa r io  d efin ir  la s  r esp o n sa b ilid a d e s  d e  la  O .C .M .I . y  de
la  U .I .T . e n  lo  q u e  c o n c ie rn e  a  la  e le cc ió n  y  c o n d ic io n e s  de u t il iz a c ió n  de
la s  se ñ a le s  in te r n a c io n a le s  r e la tiv a s  a la s r a d io c o m u n ic a c io n e s , y

f )  q u e  c o n v e n d r ía  q u e  e l C ó d ig o  In ter n a c io n a l d e  S eñ a le s  rev isa d o
y  lo s  a p é n d ice s  1 3 A  y  16 (r ev isa d o ) a l R e g la m en to  d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s  

en tra ra n  en  v ig o r  e n  la  m ism a  fe ch a ;
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reco n o c ien d o

a )  q u e  in c u m b e  a  la  U .I .T . d eterm in a r  la  e le cc ió n  y  c o n d ic io n e s  de
u t iliz a c ió n  d e  la s  señ a le s  in te rn a c io n a le s  re la tiv a s a  lo s  p r o c ed im ien to s  de  
la s  r a d io c o m u n ic a c io n e s ;

b )  q u e  in c u m b e  a  la  O .C .M .I . d eterm in a r  la  e le c c ió n  y  c o n d ic io n e s
d e  u til iz a c ió n  de la s  señ a le s  in te rn a c io n a le s  re la tiv a s a  o tra s c u e stio n e s , ta les  
c o m o  n a v e g a c ió n  y  o p e r a c io n e s  de b ú sq u e d a  y  sa lv a m e n to ;

re su e lve  .

1. q u e, en  lo s  c a so s  en  q u e  se ju z g e  d esea b le , la s  señ a les  q u e  so n  d e  la
in c u m b e n c ia  de la  U n ió n  In ter n a c io n a l d e  T e le c o m u n ic a c io n e s  p u ed a n  
rep ro d u c ir se  e n  la s p u b lic a c io n e s  de la  O rg a n iza c ió n  C o n su lt iv a  M a rítim a  
In terg u b ern m en ta l, a c o m p a ñ a d a s  de u n a  n o ta  q u e  in d iq u e  c la ra m en te  su  
o r ig e n ;

2 . q u e  c o n v ie n e  señ a la r  a  la  a te n c ió n  d e  la  O rg a n iz a c ió n  C o n su lt iv a
M a r ít im a  In ter g u b er n a m e n ta l q u e  e x is te n  d iferen c ia s entre  e l R e g la m en to  
d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s  y  e l C ó d ig o  In ter n a c io n a l de S eñ a les  rev isa d o  
(v é a se  e l a n e x o ) , y

en ca rg a  a l  S e c re ta r io  G en era l

q u e  tr a n sm ita  a  la  O rg a n iz a c ió n  C o n su lt iv a  M a rítim a  In ter 
g u b er n a m e n ta l la  p resen te  r e so lu c ió n  a c o m p a ñ a d a  d e l a n e x o .

A n e x o :  1

A N E X O

Diferencias entre las disposiciones de los apéndices 13A y 16 (revisado) al Regla
mento Internacional de Telecomunicaciones, y el Código Internacional de Señales

1. C u a d ro  p a r a  e l  d e le tre o  d e  le tra s  y  c ifra s

E l c u a d r o  p a ra  e l d e le tr e o  de le tra s  y  c ifr a s  d e l a p é n d ice  16 (rev i
sa d o )  c o n t ie n e , a d e m á s d e  la s  c ifra s  0  a  9 y  d e l s ig n o  « d e c im a l», e l s ig n o  
« p u n to  »*, e x p r esa d o  c o m o  s ig u e:

* El signo « punto » figura en el Código Internacional de Señales pero no en el cuadro 
•para el deletreo de letras y cifras de este Código.
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C ifra  o  s ig n o  P a la b ra  d el c ó d ig o  P ro n u n c ia c ió n  de la  p a la b ra  
a  tr a n sm itir  d e l c ó d ig o

P u n to  S T O P  S T O P

2. A b re v ia tu ra s  d e l a p é n d ice  13 A  co rré sp o n d ien te s  a l  e m p leo  d e  ra d io 
b a liz a s  d e  lo ca liza c ió n  d e  s in ie s tro s  que no e x is te n  en e l  C ó d ig o  In te r 

n a c io n a l d e  S eñ a les.

Q O J ¿ Q u ie r e  u s te d  e scu ch a r  e n   E s to y  a  la  e sc u c h a  en  .........
k c /s  (o  M c /s )  la s  señ a le s  d e  k c /s  (o  M c /s )  d e  la s  señ a le s  de
r a d io b a liz a s  d e  lo c a liz a c ió n  r a d io b a liza s  d e  lo c a liz a c ió n
de  s in ie s tr o s?  d e  s in ie stro s.

Q O K  ¿ H a  rec ib id o  u s te d  la s  señ a les  H e  rec ib id o  la s  señ a les  d e  u n a
de  u n a  r a d io b a liz a  d e  lo c a li-  r a d io b a liz a  d e  lo c a liz a c ió n
c ió n  d e  s in ie s tr o s  e n  k c /s  de s in ie stro s  e n   k c /s
(o  M c /s )?  (o  M c /s ) .

3. S e ñ a le s  con  sig n ifica d o s  id én tico s  o c a s i id én tico s , p e r o  con d iferen te s  

a b re v ia tu ra s  o señ a le s

Ap. 13A Código Internacional Significado **
de Señales

Q O E  Y I  H e  rec ib id o  la  señ a l de seg u rid ad  de ... ( n o m b re
o d is tin tiv o  de  lla m a d a  o lo s d o s ) .

Q O E ? Y J  ¿ H a  rec ib id o  la  señ a l de seg u r id a d  tra n sm itid a
p o r  ... (n o m b re  o d is tin tiv o  d e  lla m a d a  o lo s  

d o s ) !

Q R X  Y L  L e  v o lv eré  a lla m a r  a la s ... h o ra s  en  ... k c /s

(o  M c /s ) .

Q R Z  ? Y M  ¿ Q u ién  m e  lla m a  ?

Q T A  Y N  A n u le  e l te leg ra m a  (o  e l m en sa je ) n ú m ero  ...

** En los casos en que hay ligeras diferencias de significado, se reproduce el texto del 
apéndice 13 A.
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Ap. 13A 

Q O A ?

QOB?

Q O C ?

Q T Q

Q S W

Q S W

Q S W

Q O D

Q O D ?

Q R S

Código Internacional Significado
de Señales

Y R  7 ¿ P u e d e  c o m u n ic a r  p o r  r a d io te leg r a fía  (5 0 0
k c /s )?

Y R  8 ¿ P u e d e  c o m u n ic a r  p o r  r a d io te le fo n ía  (2 1 8 2
k c /s )?

Y R  9  . ¿ P u ed e  c o m u n ic a r  p o r  r a d io te le fo n ía  (ca n a l
1 6 -1 5 6 ,8 0  M c /s )?

Y U  V o y  a co m u n ic a r  c o n  su  e s ta c ió n  p o r  m e d io  d e l 
C ó d ig o  In ter n a c io n a l d e  S eñ a les .

Y W  V o y  a  tran sm itir  e n  e s ta  frecu en c ia  (o  ... k c /s
( o M c /s ))  (en  e m is ió n  de c la se  ...).

Y X  V o y  a  tran sm itir  en  esta  frecu en c ia  (o  ... k c /s
(o  M c /s ))  (en  e m is ió n  de c la se  ...).

Y Y  V o y  a  tra n sm itir  en  e sta  frecu en c ia  (o  ... k c /s
(o  M c /s ))  (en  e m is ió n  de c la se  ...).

Z B  P u e d o  c o m u n ic a r  c o n  u sted  en  ...

Z C

0. h o la n d é s 5. ita lia n o
1. in g lés 6. ja p o n é s
2. fran cés 7. n o r u e g o
3. a lem á n 8. ru so
4. gr ieg o 9. e sp a ñ o l

rede co m u n ica r c o n m ig o  en  .
0. h o la n d é s 5. ita lia n o
1. in g lés 6. ja p o n é s
2. fran cés 7. n o r u e g o
3. a lem á n 8. ru so
4. g r ieg o 9. e sp a ñ o l

Z M  T ra n sm ita  m á s d e sp a c io  (... p a la b ra s p o r  
m in u to ).
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Ap. 13 A Código Internacional Significado 
de Señales

Q R S ? Z M  1 ¿ D e b o  tran sm itir  m á s d e sp a c io  ?

Q S Z Z N T ra n sm ita  c a d a  p a la b ra  o  g ru p o  
(o  ... veces).

Q R T Z O C e se  d e  tran sm itir

Q R T ? Z O  1 ¿ D e b o  cesar  de tra n sm itir?

4. A b re v ia tu ra s  o señ a le s  id én tic a s  con sig n ifica d o s m u y  d iferen te s

B K , B Q , B T , C L , C P , D F ,  D O , K A , N W , N X , O L , T U , W D , W X ,  
X Q , M I N , M S G .

5. A b re v ia tu ra s  o  señ a le s  id én tic a s  con s ig n ifica d o s lig e ra m e n te  d iferen te s

C Q

K  (n o  h a y  p o s ib ilid a d  de c o n fu s ió n  si la  señ a l K  se tran sm ite  
c o n  cifras).

N o ta  : L a s s ig u ien tes  d isp o s ic io n e s  d e l R e g la m e n to  d e  R a d io c o m u n ic a 
c io n e s  rem iten  a l C ó d ig o  In ter n a c io n a l d e  S eñ a les:

—  N ú m e r o  1 3 8 6 A ;

—  A p é n d ic e  13A , S e c c ió n  I, a b rev ia tu ra  Q T Q

—  A p é n d ic e  13A , S e c c ió n  II, ab rev ia tu ra  IN T E R C O .
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R E S O L U C I Ó N  N .°  H

relativa a la necesidad de invitar a la Organización Consultiva Marítima Inter
gubernamental a que considere la introducción de las enmiendas requeridas en el 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, Londres, 
1960, con objeto de que las estaciones de barco aseguren una escucha suficiente 

en la frecuencia internacional de socorro para radiotelefonía

L a  C o n feren c ia  A d m in is tra t iv a  M u n d ia l d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s ,  
G in eb ra , 1967

con sideran do  :

a )  q u e  la  p resen te  C o n fer en c ia  h a  a d o p ta d o  la s  en m ien d a s n e c esa 
rias a l R e g la m en to  d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s  de G in eb ra  de 1959 pa ra  el 
fu n c io n a m ie n to  d e  la s  r a d io b a liz a s  d e  lo c a liz a c ió n  d e  s in ie stro s e n  la  fre 
c u e n c ia  in te rn a c io n a l d e  so c o r ro  p a ra  r a d io te le fo n ía ;

b )  q u e  la s  e s ta c io n es  d e  b a rco  e q u ip a d a s p ara  ra d io te leg r a fía , q u e  
lo  e stá n  ta m b ié n  p ara  r a d io te le fo n ía , s ó lo  e stá n  o b lig a d a s  a  la  e sc u c h a  en  
la  frecu en c ia  in te rn a c io n a l d e  so c o r ro  p a ra  r a d io te le g r a f ía ;

c )  q u e  la s  e s ta c io n e s  d e  b a rco  q u e  m a n tie n e n  la  e sc u c h a  só lo  en  la  
frecu en c ia  in te rn a c io n a l de so c o r ro  d e  ra d io te leg r a fía  n o  o irá n  la s  lla m a d a s  
de  so c o r ro  d e  la s  p eq u eñ a s e m b a r ca c io n es  en  la  frecu en c ia  d e  so c o r ro  de  
r a d io te le fo n ía ;

d )  q u e  si la s  e s ta c io n es  d e  b a rco  e q u ip a d a s para  ra d io te leg r a fía  q u e  
e s té n  en  c o n d ic io n e s  de h a cer lo , m a n tien en  la  e sc u c h a  en  a m b a s  
frecu en c ia s in te rn a c io n a le s  d e  so c o r ro  —  la  d e  r a d io te le fo n ía  y  la  d e  r a d io 
te le g ra fía  —  se acrecen ta rá  la  seg u r id a d  d e  lo s  b a rco s, e sp ec ia lm en te  d e  lo s  
e q u ip a d o s  só lo  c o n  r a d io te le fo n ía , y  se m ejorará  la  e fica c ia  de la  a y u d a  a  lo s  
su p erv iv ien tes d e  s in ie stro s  m a r ít im o s ;

en tien d e

q u e es n ecesa r io  q u e  la s e s ta c io n es  de b a rco  in ten sifiq u en  la  
e sc u c h a  en  la  frecu en c ia  in te rn a c io n a l d e  so co rro  de r a d io te le fo n ía ;
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resu elve

in v ita r  a  la  O rg a n iz a c ió n  C o n su ltiv a  M a rítim a  In terg u b ern a m en ta l  
a  q u e  c o n sid e r e  e ste  a su n to , en  p articu lar , en  e l e s tu d io  q u e  se  e stá  rea li
z a n d o  so b re  lo s  s is tem a s d e  seg u r id a d  m arítim a ;

en ca rg a  a l  S e c re ta r io  G en era l

q u e  p o n g a  e s ta  r e so lu c ió n  en  c o n o c im ie n to  d e  la  O rg a n iz a c ió n  
C o n su lt iv a  M a rítim a  In terg u b ern a m en ta l.

B.5—15



PAGINAS AZULES

A D D

A D D

M O D

M O D

M O D

M O D

N O C

A D D

M O D

NOC

A R T ÍC U L O  23  

Sección II

8 6 0 A  E x iste  ta m b ié n  u n  cer tifica d o  gen era l de o p era d o r  d e  r a d io co m u n i
c a c io n e s  d e l serv ic io  m ó v il  m a r ítim o  (v é a se  R eso lu c ió n  N .°  F ) .

A R T ÍC U L O  33 

Sección III

1 2 5 2 A  [ en su spen so]

12 5 3  [ en su spen so]

12 5 4  §15. S i e l c o n ta c to  se e sta b lece  en  la  frecu en c ia  p o r ta d o r a  de
2  182 k c /s , la  e s ta c ió n  c o ster a  y  la  e s ta c ió n  d e  b a rco  p asa rá n , para
cursar  su  trá fico , a  u n a  d e  su s frecu en c ia s d e  trabajo .

12 5 5  [ en su spen so]

1 2 5 6  [N Z L ¡ 1 3 1  ( 2 7 )  en su spen so]

1 2 5 7  [ en  su spen so]

1 2 5 7 A  [ en su sp en so ]

12 5 8  [ en su sp en so ]

1 2 5 8 A  [ L a  d e leg a c ió n  de  E s ta d o s  U n idos d e  A m é r ic a  p re p a ra rá  un te x to  
p a r a  d e b a te , h a b id a  cu en ta  d e  la s  decis io n es co n ex a s  a d o p ta d a s  p o r  la s  
C o m is io n es  4  y  5 ]

1 2 5 9 -1 2 6 5  [ en su spen so]

1 2 6 6  §20. (1 ) S i la  e s ta c ió n  lla m a d a  se e n co n tra se  en  la  im p o sib ilid a d
d e  a cep ta r  e l trá fico  in m ed ia ta m en te , p rocu rará  resp o n d er  a  la
lla m a d a  en  la  fo r m a  q u e  se señ a la  en  e l n ú m ero  1241 , a ñ a d ien d o  a 

su  r esp u e sta  la  e x p r es ió n  « esp ere  . . . m in u to s  » (o  « A S  », p r o n u n 
c ia d o  A L F A  S I E R R A . . . (m in u to s), si h u b iera  d ificu lta d es de  
id io m a ) , in d ic a n d o  en  m in u to s  la  d u ra c ió n  p ro b a b le  d e  la  espera . 
Si la  d u ra c ió n  e x ce d e  d e  d iez  m in u to s , d eb erá  in d ica rse  la  r a zó n  de  
la  e sp era . E n  lu gar  d e  segu ir  e ste  p r o c ed im ien to , la  e s ta c ió n  lla m a d a  
p o d rá  dar c u en ta , p o r  cu a lq u ier  m e d io  a p r o p r ia d o , de q u e  n o  se  
h a lla  en  c o n d ic io n e s  d e  recib ir  e l trá fico  in m ed ia ta m en te .

1267-1268
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A R T ÍC U L O  33  

Sección IV

1 2 6 9 -1 2 7 2

1 2 7 3  —  d is t in tiv o  d e  lla m a d a  o  c u a lq u ier  o tra  señ a l d e
id e n tif ic a c ió n  d e  la  e s ta c ió n  lla m a d a ;

—  la  p a la b ra  « A Q U Í » ( o  « D E », p r o n u n c ia d o  
D E L T A  E C O , si h u b iera  d ificu lta d es de id io m a ) ;

—  e l d is t in tiv o  de lla m a d a  o  cu a lq u ier  o tr a  señ a l  
de  id e n tif ic a c ió n  d e  la  e s ta c ió n  q u e  lla m a .

1 2 7 4 -1 2 7 9

1 2 8 0  [ E n  la  versió n  f r a n c e s a  su s titú ya se  « c o m m u te z »
p o r  « á  vous  ».

1 2 8 1 -1 2 8 3  

12 8 4

1 2 8 5  (6 ) C u a n d o  se tra te  de g ru p o s d e  c ifras, c a d a  c ifra  se  tra n sm itirá  
p o r  se p a r a d o ;  la  tr a n sm is ió n  d e  c a d a  g r u p o  o  serie  d e  g r u p o s irá  
p r e ce d id a  d e  la s  p a la b ra s « en  c ifras ».

12 8 6
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M O D  1 2 8 7  §24. (1) E l a cu se  d e  rec ib o  de un  r a d io te leg ra m a  o  d e  u n a  ser ie  de  
ra d io te leg r a m a s se tra n sm itirá  en  la  fo r m a  sig u ien te :

—  d is t in tiv o  d e  lla m a d a  o  cu a lq u ier  o tra  señ a l de  
id e n tif ic a c ió n  de la  e s ta c ió n  tr a n sm iso r a ;

—  la  p a la b ra  « A Q U Í  » (o  « D E  », p r o n u n c ia d o  
D E L T A  E C O , si h u b iera  d ificu lta d es de id io m a ) ;

—  e l d is tin tiv o  d e  lla m a d a  o cu a lq u ier  o tra  señ a l  
d e  id e n tif ic a c ió n  de la  e sta c ió n  recep to ra ;

—  « R e c ib id o  su  N .°  . . . c a m b io  » (o  « R » p r o 
n u n c ia d o  R O M E O  . . . (n ú m ero ), « K  » p r o n u n 
c ia d o  K IL O , s i h u b iera  d ificu lta d es d e  id io m a ) ; 

o
—  « R e c ib id o s  su  N .°  . . .  a  N .°  . . . , c a m b io » 

(o  « R » p r o n u n c ia d o  R O M E O  . . . (n ú m er o s), 
« K », p r o n u n c ia d o  K IL O , si h u b iera  d ificu l
ta d e s  d e  id io m a ).

E n  la  v e rs ió n  fra n cesa , su s titú ya se  « c o m m u te z  » p o r  
« á v o u s ».

N O C  128 8

M O D  1 2 8 9  (3) E l fin a l d e l tra b a jo  en tre  d o s  e sta c io n es  se in d ica rá  m ed ia n te

la  p a la b ra  « te rm in a d o  » (o  « V A », p r o n u n c ia d o  V I C T A R  A L F A ,  
si h u b iera  d ificu lta d es  d e  id io m a ).

A R T ÍC U L O  33 

Sección V

M O D  1 2 9 0  §25. (1 ) L a  tr a n sm is ió n  d e  la  lla m a d a  y d e  la s señ a les p rep a ra to r ia s  
d e l trá fico  en  la s  fr ec u e n c ia s  p o r ta d o r a s  2  182 k c /s  o  d e  1 5 6 ,8 0  M c/s ,  
n o  ex ced erá  d e  d o s  m in u to s , sa lv o  en  c a so s  de so c o r ro , u rg en c ia  o  
seg u r id a d , a  lo s  q u e  se  a p lica n  la s  d isp o s ic io n e s  d e l a r tícu lo  36.

N O C  1 2 9 1 -1 2 9 2

A R T ÍC U L O  33  

Sección VI

NOC 1293-1294
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M O D

N O C

M O D

M O D

SUP

1295 (2) L a  d u r a c ió n  d e  la s  e m is io n es  d e  p ru eb a  se  red u cirá  al
m ín im o , e sp e c ia lm e n te :

—  en  la  frecu en c ia  p o r ta d o r a  2  182 k c /s ;

—  en  la  fr ec u e n c ia  156 ,8 0  M c /s ;

—  en  la  fr ec u e n c ia  p o r ta d o r a  [6 2 0 4  k c /s ]  en  la  
p a rte  d e  la  R e g ió n  3 s itu a d a  en  la  z o n a  tr o p ic a l;

—  e n  la  frec u e n c ia  p o r ta d o r a  [4 133 k c /s]  en  la  
p a rte  d e  la  R e g ió n  2  co m p r en d id a  en tre  el 
l ím ite  se p te n tr io n a l d e  la  z o n a  tr o p ica l y  e l  
p a r a le lo  34° S ;

—  e n  la  frecu en c ia  p o r ta d o r a  [4 133 k c /s]  e n  la  
p a r te  d e  la  R e g ió n  3 c o m p r en d id a  en tre  e l  
lím ite  se p te n tr io n a l d e  la  z o n a  tr o p ica l y  e l 
p a r a le lo  50° S.

A R T ÍC U L O  34
1296-1300

1301 (2 ) L a s e s ta c io n e s  co ster a s  tra n sm itirá n  su s lis ta s  de lla m a d a s  
e n  su s fr ec u e n c ia s  n o r m a les  d e  tra b a jo  d e  la s  b a n d a s a d e cu a d a s . 
E sta  tr a n sm is ió n  irá  p r e ce d id a  de u n a  lla m a d a  genera l.

1302 (3 ) L a  lla m a d a  g en era l a n u n c ia n d o  la  l is ta  d e  lla m a d a s p o d rá  
tra n sm itirse  e n  u n a  fr ec u e n c ia  d e  lla m a d a , e n  la  fo r m a  sig u ie n te :

—  « A te n c ió n  t o d o s  lo s  b a r c o s » (o  « C Q  », p r o 
n u n c ia d o  C H A R L I  Q U E B E K  si h u b ie ra  d ifi
c u lta d e s  d e  id io m a ) (tres v e ce s  a  lo  su m o );

—  L a  p a la b ra  « A Q U Í  » (o  « D E », p r o n u n c ia d o  
D E L T A  E C O , si h u b iera  d ificu lta d es d e  id io m a ) ;

—  « R a d io  . . . »  (tres v e ce s  a  lo  s u m o ) ;

—  « E sc u c h e n  m i l is ta  de l la m a d a s en  . . . k c / s ». 
E ste  p reá m b u lo  n o  p o d rá  rep etirse  e n  n in g ú n  c a so

[M O D  1302 y  S U P  1 303, P ro p o s ic ió n  N .°  N Z L /1 3 3 (1 4 )  en  

su sp en so ].

1303 [P r o p o s ic ió n  N .°  N Z L /1 33 (1 4 ) e n  su sp en so ].
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N O C

A D D

M O D

N O C

A D D

N O C

M O D

N O C

M O D

S U P

A D D

1 3 0 4 -1 3 0 8

1 3 0 8 A  (1 A )  N o  o b s ta n te , en  e l serv ic io  m ó v il  m a r ítim o , c u a n d o  la  e s ta c ió n  
l la m a d a  n o  r e sp o n d a  se  p o d rá  rep etir  la  l la m a d a  a  in te rv a lo s  d e  tres  
m in u to s .

1 3 0 9  (2 ) C u a n d o  se tra te  d e  u n a  c o m u n ic a c ió n  en tre  u n a  e s ta c ió n
d e l se r v ic io  m ó v il  m a r itim o  y  u n a  e s ta c ió n  de a e ro n a v e , p o d rá  
rea n u d a rse  la  lla m a d a  d e sp u é s  d e  tra n scu rrid o s c in co  m in u to s .

1 3 1 0 -1 3 1 1

1 3 1 1 A  (5 ) N o  o b s ta n te , e n  e l se rv ic io  m ó v il  m a r ítim o , a n te s  d e  rep etir
la  lla m a d a , la  e s ta c ió n  q u e  lla m a  se a segu rará  d e  q u e  su  n u ev a  lla m a d a  
n o  c a u sa r á  in ter feren c ia  p erju d ic ia l a  o tra s c o m u n ic a c io n e s  e n  cu rso  
y  d e  q u e  la  e s ta c ió n  lla m a d a  n o  c o m u n ic a  c o n  o tra  esta c ió n .

1 3 1 2 -1 3 1 3

1 3 1 4  § 8. (1 ) L a  e s ta c ió n  terrestre  p o d rá  so lic ita r  d e  la  e s ta c ió n  m ó v il,  
p o r  m e d io  d e  la  a b rev ia tu ra  « T R » (p r o n u n c ia d o  T A N G O  R O M E O , 
si h u b ie ra  d ificu lta d es  d e  id io m a ) q u e  le  p r o p o r c io n e  la s  in d ic a c io n e s  
s ig u ie n te s :

1 3 1 5 -1 3 1 6

1 3 1 7  (2 ) C o n v ie n e  q u e  la s e s ta c io n e s  m ó v ile s  fa c iliten  c a d a  v e z  qu e
lo  c o n s id e r en  a p r o p ia d o  y  s in  p rev ia  p e t ic ió n  d e  la  e s ta c ió n  co stera , 
la s  in d ic a c io n e s  a  q u e  se  refieren  lo s  n ú m ero s 131 4  a  1 3 1 6  p reced id a s  
d e  la  abreviatura" « T R ». E sta  in fo r m a c ió n  será fa c ilita d a  p rev ia  
a u to r iz a c ió n  d e l c a p itá n  o  d e  la  p e r so n a  r esp o n sa b le  d e  la  e s ta c ió n  
m ó v il.

1318

1 3 1 8 A  [F /1 0 9  ( 1 0 2 ,  1 0 3 ) ,  D T /2 ,  p á g s . 3 2 2 /3 2 3 , en su sp e n so ]
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N O C

M O D

M O D

N O C

A D D

N O C

MOD

A R T ÍC U L O  2 0

7 8 9 -8 0 4

8 0 5  (IV ) L is ta  IV . N o m e n c lá to r  d e  la s  e sta c io n e s  c o s te ra s

E sta  lis ta  irá  a c o m p a ñ a d a  d e  u n  c u a d ro  y  u n  m a p a  q u e
in d iq u e n , seg ú n  la s  z o n a s , lo s  h o r a r io s  d e  se rv ic io  a  b o r d o  d e  lo s  

' b a rco s  c u y a s  e s ta c io n e s  e stá n  c la s if ica d a s  en  la  seg u n d a  y  tercera  
c a teg o r ía s  (v éa se  e l a p é n d ice  12), y u n  cu a d ro  c o n  la s  ta sa s  te leg rá fica s  
in te r io re s  y  l im ítr o fe s , e tc .

806 ' (V ) L is ta  V. N o m e n c lá to r  de  la s  e s ta c io n e s  d e  barco .
E sta  lis ta  c o n te n d r á  lo s  e s ta d o s  d e sc r ip tiv o s :

a )  d e  e s ta c io n e s  d e  b a rco  p r o v ista s  de e q u ip o s  p a ra  r a d io 
te le g r a fía ;

b )  d e  e s ta c io n e s  d e  b a rco  p r o v ista s  d e  e q u ip o s  p a ra  r a d io 
te le g r a fía  y  r a d io te le fo n ía ;

c )  d e  e s ta c io n e s  d e  b a rco  p ro v ista s  so la m e n te  d e  e q u ip o s  
p a ra  r a d io te le fo n ía  y  q u e  e fec tú en  v ia jes in te rn a c io n a le s  
o  q u e  c o m u n iq u e n  c o n  e s ta c io n es  d e l se rv ic io  m ó v il  
m a r ít im o  d e  d is tin ta  n a c io n a lid a d  a  la  su ya .

E sta  lis ta  d eb erá  co m p leta r se  c o n  u n  cu a d ro  y  u n  m a p a  
in d ic a n d o , seg ú n  la s  zo n a s , lo s  h o r a r io s  d e  se rv ic io  a  b o r d o  d e  lo s  
b a r c o s  c u y a s  e s ta c io n e s  e stén  c la s ifica d a s en  la  seg u n d a  y  tercera  
c a teg o r ía s  (v éa se  e l a p é n d ice  12).

8 0 7 -8 1 0

8 1 0 A  [ F / 1 0 9 ( 9 3 )  p e n d ie n te ]

8 1 1 -8 1 4

8 1 5  §2. (1 ) E l S ecre ta r io  G en era l p u b lica rá  la s  m o d if ica c io n e s  q u e
h a y a n  d e  in tr o d u c ir se  en  lo s  d o c u m e n to s  e sp ec ifica d o s e n  lo s  n ú m er o s  
7 9 0  a  8 1 4 . L a s a d m in is tr a c io n es  le  c o m u n ic a rá n  to d o s  lo s  m eses , 
e n  la  m ism a  fo r m a  q u e  se  in d ic a  p a ra  la s  lis ta s  e n  e l a p é n d ice  9 , la s
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a d ic io n e s , m o d if ic a c io n e s  y su p res io n es  q u e  h a y a n  d e  h acerse  e n  la s  
L ista s  IV , V  y  V I , u t iliz a n d o  c o n  ta l fin  lo s  s ím b o lo s  q u e  figuran  
e n  e l a p én d ice  10. P o r  o tra  p arte , p a ra  e fec tu a r  e n  la s  L ista s I, II , III , 
y  V I I IA  la s a d ic io n es , m o d if ic a c io n e s  y  su p res io n es  n ecesa r ia s, 
u tiliza rá  lo s  d a to s  q u e  le  p r o p o r c io n e  la  J u n ta  In ter n a c io n a l de  
R e g is tro  de F re cu en c ia s , lo s  c u a le s  p r o v ie n e n  d e  la s  in fo r m a c io n e s  
rec ib id a s en  v ir tu d  d e  lo  d isp u e sto  en  lo s  a r tícu lo s  9, 9 A  y  10. E n  la  
L ista  V II  e fec tu a rá  la s  e n m ien d a s n ecesa r ia s a  b a se  d e  la  in fo r m a c ió n  
q u e  rec ib a  en  r e la c ió n  c o n  la s  L ista s  I a  V I a m b a s in c lu siv e , y  V IIIA .  
L a s L ista s IV  a  V I será n  c o o rd in a d a s  c o n  la  in fo r m a c ió n  q u e  a p a rezca  
e n  la  L ista  I. E l S ecreta r io  G en era l p o n d r á  en  c o n o c im ie n to  d e  la  
a d m in is tr a c ió n  in te r e sa d a  las d iscrep a n c ia s  q u e  h u b iere .

N O C  8 1 6 -8 2 3

M O D  8 2 4  §6. E l N o m e n c lá to r  de la s  e s ta c io n e s  c o ster a s  (L is ta  IV ) se
reed ita rá  ca d a  d o s  a ñ o s  y  se m a n ten d rá  a l d ía  m ed ia n te  su p lem e n to s  
r e c a p itú la te o s  sem estra les .

M O D  8 2 5  [p e n d ie n te ]

N O C  8 2 6 -8 3 7

A R T ÍC U L O  30

M O D  1 0 8 6  (2 ) C o n v ie n e  q u e  la s e s ta c io n e s  m ó v ile s  fa c iliten , c a d a  v e z  q u e
lo  c o n sid eren  a p r o p ia d o  y  s in  p rev ia  p e tic ió n  de la  e s ta c ió n  co stera , 
la s  in d ic a c io n e s  a  q u e  se refieren lo s  n ú m ero s 108 3  a  1 0 85 , p r eced id a s  
de  la  ab rev ia tu ra  « T R  ». E sta s in d ic a c io n e s  se fa c ilita rá n  p rev ia  a u to 
r iz a c ió n  del c a p itá n  o  de la  p erso n a  resp o n sa b le  de la  e s ta c ió n  m ó v il.

S U P  10 8 7
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R E S O L U C I Ó N  N .°  F

relativa a la creación de un certificado general de operador de radiocomunicaciones 
del servicio móvil marítimo

L a  C o n fer en c ia  A d m in is tra t iv a  M u n d ia l de R a d io c o m u n ic a c io n e s ,  

G in eb ra , 1967,

co n sid era n d o

a )  q u e  e l  a r tíc u lo  2 3  d e l R e g la m en to  d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s ,  
G in eb ra , 1959, p revé  d o s  c la se s  d e  c er tifica d o s y  u n  cer tifica d o  e sp e c ia l p a ra  
lo s  ra d io te leg ra fis ta s;

b )  q u e  m u c h o s  o p e r a d o r es  r a d io te leg ra fista s so n  titu la res  d e l cer ti
f ica d o  d e  se g u n d a  c la s e ;

c )  q u e  e s  p o c o  p r o b a b le  q u e  e n  lo  fu tu ro  se req u iera  tra n sm itir  y
rec ib ir  en  c ó d ig o  M o rse  a  la  v e lo c id a d  e x ig id a  p a ra  la  o b te n c ió n  d e l certifi
c a d o  d e  p r im era  c la s e ;

d )  q u e  e n  lo  fu tu ro  c o n v e n d r á  h acer  m a y o r  h in ca p ié  en  lo s  c o n o c i
m ie n to s  p r á c tic o s  n e c e sa r io s  pa ra  a segu rar  la  m a n te n e n c ia  d e  lo s  e q u ip o s  
d e  r a d io c o m u n ic a c ió n  e n  s e r v ic io ;

e s tim a

a )  q u e  la s  a d m in is tr a c io n e s  d eb en  c o n sid era r  la  c o n v e n ie n c ia  de  
su stitu ir  la s  d o s  c la se s  a c tu a le s  de cer tifica d o  d e  ra d io te leg ra fista  p o r  u n  
c er tifica d o  g en era l d e  o p e r a d o r  d e  r a d io co m u n ica c io n e s , m á s e n  c o n s o 
n a n c ia  c o n  la s  n e c es id a d e s  fu tu r a s ;

b )  q u e , a l c o n s id e r a r  la  c o n v e n ie n c ia  de crear ta l c er tifica d o , la s
a d m in is tr a c io n es  d e b e n  ten er  e n  c u e n ta  la s  c o n d ic io n e s  req u erid a s e n  lo s  
A n e x o s  1, 2  y  3 p a ra  la  o b te n c ió n  d e l cer tifica d o ,

resu elve

1. q u e  la s  a d m in is tr a c io n es  q u e  d eseen  ex p ed ir  u n  cer tifica d o  gen era l
d e  o p e r a d o r  d e  r a d io c o m u n ic a c io n e s  d e l serv ic io  m ó v il m a r ítim o  e stá n  
a u to r iza d a s  p a ra  e l l o ;
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2 . q u e  e l c er tif ic a d o  g en era l d e  o p e r a d o r  d e  r a d io co m u n ica c io n e s
g a ra n tice , c o m o  m ín im o , q u e  se  p o s e e n  lo s  c o n o c im ie n to s  té c n ic o s  y  
p r á c tic o s  n e c esa r io s  p a ra  la  o b te n c ió n  d e l a c tu a l cer tifica d o  de prim era  
c la s e ;

3. q u e  la  v e lo c id a d  e x ig id a  p a ra  tran sm itir  co rrec ta m en te  a m a n o
y  p a ra  recib ir  co rr ec ta m en te  a o íd o , e n  c ó d ig o  M o rse , n o  sea  in fer io r  a  la  
p rescr ita  e n  e l n ú m ero  884 d e l R e g la m e n to  de R a d io c o m u n ic a c io n e s ;

4. q u e , a  lo s  e fe c to s  d e l R e g la m e n to  d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s , ese
cer tifica d o  g en era l p o d rá  r eem p la za r  a  lo s  a c tu a les  cer tifica d o s de p r im era  y  
se g u n d a  c la se , y

5. q u e  to d o  p a ís  q u e  n o  e x p id a  e l c er tifica d o  gen era l d e  o p era d o r  d e
ra d io c o m u n ic a c io n e s  y  q u e  e m p lee  a  b o r d o  d e  su s b a rco s  a lg ú n  o p era d o r  
d e  n a c io n a lid a d  ex tran jera  titu la r  d e  e ste  cer tifica d o , p o d rá  d eterm in ar  
lib rem en te  e l e s ta tu to  d e l o p era d o r .

A n e x o s :  3
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A N E X O  1

Condiciones para la obtención del certificado general de operador 
de radiocomunicaciones del servicio móvil marítimo

E l cer tifica d o  g en era l de o p era d o r  de ra d io co m u n ica c io n e s  se  
e x p ed irá  a  lo s  c a n d id a to s  q u e  h a y a n  d em o str a d o  p o seer  lo s  c o n o c im ie n to s  
y  a p titu d es  té cn ic o s  y  p r á c tic o s  q u e a c o n t in u a c ió n  se  e n u m e r a n :

a )  C o n o c im ie n to s  su fic ien tes ta n to  de lo s  p r in c ip io s  g en era les de la
e lec tr ic id a d  c o m o  de la  te o r ía  d e  la  ra d io e lec tr ic id a d  para  p o d er  sa tisfacer  
la s  p rescr ip tio n es  d e  lo s  p á rra fo s b), c ) y  d ) .

b )  C o n o c im ie n to  te ó r ic o  d e  lo s  tra n sm iso res , recep to res y  s istem a s
de a n te n a s  u til iz a d o s  en  e l serv ic io  m ó v il  m a r ítim o  ra d io te leg rá fico  y  ra d io 
te le fó n ic o , d e  lo s  a p a ra to s  a u to m á tic o s  d e  a larm a, d e  lo s  e q u ip o s  ra d io -  
e lé c tr ico s  d e  la s  e m b a r ca c io n es  y o tro s  d isp o s it iv o s  d e  sa lv a m e n to , de lo s  
r a d io g o n ió m e tr o s , y  de to d o  e l m a ter ia l a u x iliar  in c lu id o s  lo s  d isp o s it iv o s  
de  en erg ía  e lé c tr ica  (m o to re s , a ltern a d o res, g en era d o res, co n v ertid o res , 
rec tifica d o res y  a c u m u la d o r e s), a  fin  d e  p o d er  asegurar  la  m a n ten en c ia  de  
lo s  a p a r a d o s  en  serv ic io .

c )  C o n o c im ie n to s  p r á tico s  del fu n c io n a m ie n to , a ju ste  y  m a n ten en c ia
d e  lo s  a p a ra to s  a lu d id o s  e n  e l p á rrafo  b ) p reced en te , c o n o c im ie n to s  p rác
t ic o s  p a ra  p o d e r  o b ten er  m a rca c io n es  r a d io g o n io m étr ica s  y  c o n o c im ie n to  
d e  lo s  p r in c ip io s  d e  c a lib ra d o  d e  ra d io g o n ió m etr o s .

d )  C o n o c im ie n to s  p rá c tico s  para  lo ca liza r  y  reparar (c o n  lo s  m e d io s
de  a  b o r d o ) la s  aver ía s q u e  p u ed a n  p r o d u c ir se  d u ra n te  la  traversía  en  lo s  
a p a ra to s  a lu d id o s  e n  e l p á rrafo  b).

é)  A p t itu d  pa ra  tran sm itir  c o rrec ta m en te  a  m a n o  y  pa ra  recib ir
c o rr ec ta m en te  a  o íd o , en  c ó d ig o  M o rse , g ru p o s de c ó d ig o  (c o m b in a c ió n  de  
letra s, c ifras y  s ig n o s  d e  p u n tu a c ió n ) a  la  v e lo c id a d  d e  d iec ise is  g ru p o s  
p o r  m in u to , y  te x to s  en  len g u a je  c la ro  a  la  v e lo c id a d  d e  v e in te  pa lab ras  
p o r  m in u to . C a d a  g ru p o  de c ó d ig o  d eb erá  co m p ren d er  c in c o  caracteres, 
c o n tá n d o se  p o r  d o s  ca racteres ca d a  c ifra  o  s ig n o  d e  p u n tu a c ió n . P o r  
térm in o  m e d io , c a d a  p a la b ra  d e l tex to  en  len g u a je  c la ro  d eb erá  com p ren d er  
c in c o  ca ra cteres . L a  d u ra c ió n  d e  c a d a  p ru eb a  d e  tra n sm isió n  y  de recep 
c ió n  será , en  g en era l, d e  c in c o  m in u to s .
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/ )  A p t itu d  pa ra  la  tra n sm isió n  y  recep c ió n  te le fó n ica s  correctas.

g ) C o n o c im ie n to  d e  lo s  R e g la m en to s  a p lica b le s  a  la s  r a d io co m u n ica 
c io n e s , d e  lo s  d o c u m e n to s  r e la tiv o s  a  la s  tar ifas de r a d io co m u n ica c io n e s ,  
d e  las d isp o s ic io n e s  d e l C o n v e n io  sob re  la  sa lv a g u a rd ia  d e  la  v id a  h u m a n a  
e n  e l m ar q u e  te n g a n  r e la c ió n  c o n  las r a d io co m u n ica c io n e s .

h)  C o n o c im ie n to s  su fic ien tes de g e o g r a fía  u n iversa l, e sp ec ia lm en te  de  
la s  p r in c ip a le s  lín ea s  d e  n a v e g a c ió n  m a r ítim a  y  d e  la s v ía s d e  te le co m u n ica 
c ió n  m á s im p o rta n tes .

i )  C o n o c im ie n to  d e  u n o  d e  lo s  id io m a s  d e  trab ajo  d e  la  U n ió n . L o s
c a n d id a to s  d eb erá n  d em o n stra r  su  c a p a c id a d  para  exp resarse  en  e ste  id io m a  
e n  fo r m a  c o n v e n ie n te , o ra lm en te  y  p o r  escr ito . C a d a  a d m in is tr a c ió n  d eter
m in a rá  e l id io m a  o  id io m a s  q u e  e stim e  o p o r tu n o .
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A N E X O  2

Períodos de prácticas

1. E l titu la r  d e  u n  cer tifica d o  g en era l d e  o p e r a d o r  d e  r a d io c o m u n i
c a c io n e s  p o d rá  em b a rca r  c o m o  je fe  o p e r a d o r  en  u n  b a rco  c u y a  e s ta c ió n  
p e r te n e z c a  a  la  cu a r ta  c a te g o r ía  (v éa se  e l n ú m er o  9 3 2  d e l R e g la m e n to  d e  
R a d io c o m u n ic a c io n e s ) .

2 . A n te s  d e  lleg a r  a  je fe  o p era d o r  d e  u n a  e s ta c ió n  d e  b a r c o  de  
se g u n d a  o  tercera  c a te g o r ía  (v é a n se  lo s  n ú m er o s 93 1  y  9 3 1 A  d e l R e g la m e n to  
d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s )  to d o  o p era d o r  d eb e  ser  titu la r  d e l cer tif ica d o  
g en era l d e  o p e r a d o r  d e  r a d io c o m u n ic a c io n e s  y  co n ta r  c o m o  o p e r a d o r  a 
b o r d o  d e  u n  b a rco  o  en  u n a  e s ta c ió n  c o ster a , c o n  se is  m eses  d e  e x p er ien c ia  
p o r  lo  m e n o s , d e  la s  c u a le s  tres c o m o  m ín im o  a  b o r d o  d e  u n  b a rco .

3. A n te s  d e  lleg a r  a  je fe  o p era d o r  d e  u n a  e s ta c ió n  d e  b a rco  de  
p r im era  c a te g o r ía  (v éa se  e l n ú m ero  9 3 0  d e l R e g la m en to  d e  R a d io c o m u n i
c a c io n e s ) , to d o  o p e r a d o r  d eb e  ser  titu la r  d e l c er tifica d o  gen era l d e  o p era d o r  
d e  r a d io c o m u n ic a c io n e s  y  c o n ta r , c o m o  o p e r a d o r  a b o r d o  de u n  b a rco  o  en  
u n a  e s ta c ió n  co stera , c o n  d o s  a ñ o s  d e  ex p er ien c ia , p o r  lo  m e n o s , d e  lo s  
c u a le s  u n o  c o m o  m ín im o  a  b o r d o  d e  u n  b a rco .
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A N E X O  3

Condiciones de empleo, en las estaciones de barco, de los titulares 
del certificado general de operador de radiocomunicaciones

E l t itu la r  d e  u n  cer tif ica d o  g en era l d e  o p e r a d o r  d e  r a d io c o m u n i
c a c io n e s  p o d r á  a segu rar  e l serv ic io  ra d io te leg rá fico  o  r a d io te le fó n ico  d e  
c u a lq u ie r  e s ta c ió n  d e  b a rco  y , h a b id a  c u e n ta  de lo s  req u is ito s  e x ig id o s  en  
lo s  p á r r a fo s  1, 2  y  3 d e l A n e x o  2 , ac tu a r  c o m o  je fe  o  c o m o  ú n ico  o p e r a d o r  
a  b o r d o , e n  la s  c ir cu n sta n c ia s  p rev is ta s  e n  lo s  n ú m er o s  9 1 4  a  9 1 8  d e l R e g la 
m e n to  d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s .
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2 1  d e  o c t u b r e  d e  19 57
G E N E B R A ,  1 9 6 7  O r i g i n a l : i n g l e s

COMISIÓN 6

DÉCIMO INFORME DEL G.T. 6B PARA LA COMISIÓN 6 
(EXPLOTACIÓN)

Designación como frecuencia de socorro de 
la frecuencia 156,8 Mc/s 

(Proposiciones NZL, Documento N.° 131).

1. El Grupo de trabajo ÓB ha tenido un amplio debate sobre el prin
cipio implicado en la propuesta de Nueva Zelandia de designar la frecuencia
156,8 Mc/s como frecuencia de socorro en todo el mundo* Participaron en el 
la mayoría de las delegaciones.

El Grupo ha acordado:

a) Que, si bien el principio del uso de la frecuencia 156,8 Mc/s para 
las comunicaciones de socorro esta bien fundado, sería prematuro enmendar el 
Reglamento de Radiocomunicaciones en este momento, en razón be que:

i) el Reglamento de Radiocomunicaciones (números 1240, 1359 y 1368) 
habla ahora del uso de.156,8 Mc/s para fines de socorro en -ciertas 
condiciones;

ii) la utilización a fondo de sistemas de comunicación VHF sólo se 
está generalizando en estos momentos en algunos países.

b) Qué la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental ha 
iniciado un.estudio de los sistemas de socorro del servicio móvil marítimo, 
en el cuál cooperará la U.I.T., y que debe disponerse del resultado de este 
estudio para considerarlo antes de introducir disposiciones adicionales para 
un nuevo sistema de socorro en el Reglamento de Radiocomunicaciones;

c). Que varias delegaciones han hecho saber que sus Administraciones 
proyectan empezar a usar en el plano nacional la frecuencia 156,8 Mc/s para 
fines de socorro, y que se deben conocer los resultados de esta experiencia 
cuando se consideren futuras proposiciones de revisión del Reglamento de 
Radiocomunicaciones:



d) Que sería muy difícil resolver ahora los problemas relativos a la
escucha por las estaciones costeras en 156,8 Mc/s y a la cobertura adecuada 
para los casos de socorro;

e) Que el uso de la frecuencia 156,8 Mc/s para comunicaciones de
socorro en el futuro inmediato requeriría que la información de socorro 
fuese recogida por otros sistemas de socorro y retransmitida entre ellos, 
por ejemplo 500 y 2182 kc/s, porque todos los barcos no están provistos 
de equipo VHF.

2. Después de discutir sobre los principios implicados en la desig
nación como frecuencia de socorro de la frecuencia 156,8 Mc/s, el delegado 
de Nueva Zelandia, en vista de las cuestiones planteadas, ha retirado la 
proposición NZL/13I(27, 28, 29).

3. El Grupo de trabajo ha acordado que debe adoptarse la proposición
NZL/131(25) sea

a) En la forma propuesta por Nueva Zelandia, sea

b) Como referencia al apéndice 18 ¿_ 18AJ  para el uso de la banda de
156 a 174 Mc/s por el servicio móvil marítimo.

4. Al considerar la proposición NZL/l3l(26), el Grupo de trabajo
ha estimado que no hay necesidad en este momento de designar la frecuencia
156,8 Mc/s como frecuencia para las embarcaciones de salvamento.

5. Se invita a la Comisión 5 a tomar conocimiento del presente
informe.

D o c u m e n to  N . °  2 9 2 - S
.. P a g i n a  2

El Presidente,

H.A. FEIGLESON
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6. SESIÓN DE LA COMISIÓN 5
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COMISIÓN 5"

Sábado, 14 de octubre de 1967, a las 9,30 de la mañana

Presidente: Sr. P. MORTENSEN (Noruega)

Vicepresidente: Sr. A. de SOUZA COELHO (Brasil)
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1. Cuarto Informe del Grupo de trabajo 5A

2. Tercer Informe del Grupo de trabajo 5B
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236, DT/74 

238 

242



El Presidente del Grupo de trabajo 5& dice, en relación con el 
Documento N.° 236, que el Grupo no recomienda cambio alguno en los números 
1324 y 1327 a 1333, y que en el anexo al documento figuran los nuevos textos 
que propone para los números 1322B, 1323.» 1325 y 1326. El Grupo estima que 
debe pedirse el parecer de la Comisión 6 sobre los números 1326A, 1326b,
1334 y 1335, y también sobre la proposición polaca relativa a la escucha 
en la frecuencia 2 182 kc/s' (Documento N.° 83). El Grupo de trabajo ha 
aprobado la primera parte de un párrafo sobre las proposiciones relacionadas 
con los números 1325.1* 1329A y 1330AA, pero ha decidido aplazar su decisión 
sobre la segunda parte de dicho párrafo. El Grupo propone, por último, que 
se ruegue a la Comisión 7 Ia inserción de las palabras "frecuencia portadora" 
antes de "2 l82kc/s" en todos los textos en que se haga referencia a esta 
frecuencia.

Número 1322B

El Presidente hace notar que los miembros de frase de este número: 
"bandas atribuidas a este servicio" y... "entre 1 605 y 4 000 kc/s" deben 
intervertirse, y que las palabras "y de explotación" deben ponerse entre 
corchetes, pues el Grupo de trabajo se propone referirse a las condiciones de 
explotación en otra parte del Reglamento de Radiocomunicaciones.. .

El Presidente del Grupo de trabajo 5A se manifiesta de acuerdo con 
la primera sugestión. En lo que concierne a la segunda, dice que el texto 
que ahora está entre corchetes "apéndice 17A" deberá sustituirse por- 
"/ apéndice 17A y No es, pues, necesario abrir otros corchetes.

El delegado de Polonia estima que debería hacerse referencia a que 
la disposición concierne únicamente a las estaciones radiotelefónicas de BLU.

Tras breve debate, el delegado de Australia, apoyado por los 
delegados de Dinamarca, Nueva Zelandia y República Federal de Alemania, 
propone que el párrafo comience con las palabras "El equipo de BLU de las 
estaciones radiotelefónicas...".

Se aprueba el número 1322B, según ha sido enmendado.

Número 1323

D o c u m e n to  N . °  2 9 3 ~ S
P á g i n a  2

OS
C u a r t o  i n f o r m e  d e l  G r u p o  d e  t r a b a j o  5A  ( D o c u m e n t o s  N . 2 3 6 ,  D T / 7 4 )

El Presidente del Grupo de trabajo 5& señala que en la décima 
línea debe ponerse un punto después de las palabras "safety signal" (No 
concierne al texto español).

S e  a p r u e b a  e l  n ú m e r o  1 3 2 3 *  c o n  e s t a  e n m i e n d a .
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Se aprueban las sugestiones del Grupo de trabajo.

Número 1326

El Presidente hace observar que después de "2.182 kc/s" debe 
añadirse "con fines de socorro".

Se aprueba el número 1326 oon esta enmienda.

Números 1327 a 1333* 1326A, 1326b, 133^ y 1335

Se aprueba lo propuesto por el Grupo de trabajo.

Números 1325*1* 1329A y 1330AA

El Presidente declara que todavía no se ha resuelto -dónde colocar 
el nuevo párrafo destinado a situar la portadora de referencia en los dos 
nuevos canales liberados por la. reducción de la banda de guarda de la fre
cuencia 2 182 kc/s y a limitar las transmisiones en las bandas consideradas 
a las emisiones de clase A3A y A3J. Si la Comisión 4 decide la utilización 
del canal inferior para la llamada selectiva, podrán utilizarse también emi
siones de clase A2H.

El delegado de Dinamarca señala que la Comisión 4 está examinando 
la posibilidad de autorizar la transmisión de mensajes de seguridad en la 
parte inferior de ios nuevos canales. Si se autorizaran estos mensajes en 
la frecuencia 2 170 kc/s,no podrían excluirse las emisiones de clase A3H.

El delegado de la República Federal de Alemania dice que el sentir 
general en la Comisión 4 es que la frecuencia 2 182 kc/s se utilice para la 
llamada selectiva en el próximo futuro, y en que se transfiera ulteriormente 
al canal inferior de no revelarse satisfactoria la experiencia con 2. 182 kc/s.

El delegado de Estados Unidos de América hace notar que estas 
decisiones afectan a la Región 1 y posiblemente a la Región 3«

^  llama la atención sobre el Documento N.° DT/74, en
el que se menciona la frecuencia2 170,5 kc/s como otra portadora nominal 
posible para el canal. Quizá fuera prudente situar la portadora a 0,5 kc/s 
del límite de la banda.

El delegado de Dinamarca, apoyado por el delegado de Australia, 
propone, que la.portadora nominal, sea la. frecuencia 2 170,5 Lc/s^

N ú m e r o s  1 3 2 3 . 1 *  1 3 2 4  y  1 3 2 5

A s í  s e  a c u e r d a .



Presilente dice que la Comisión tendría que decidir, en prin
cipio, si debe permitirse la transmisión en el canal de la llamada selectiva.

El delegado de la India manifiesta que no tiene nada que objetar a 
ello siempre que se especifique que la llamada selectiva se permitirá a 
título secundario, puesto que la frecuencia 2 182 kc/s se utiliza para los 
servicios de socorro y seguridad.

Los delegados de los Países Bajos y de Suecia estiman que el canal 
podría utilizarse excepcionalmente para la transmisión de mensajes de segu
ridad.

Presídente considera prematuro entablar una discusión a fondo 
sobre la utilización del canal para los mensajes de seguridad. Podría enta
blarse un debate general sobre la cuestión de si el canal debe utilizarse
únicamente para las transmisiones costera-barco o para las comunicaciones 
costera-barco y entre barcos.

El delegado de Estados Unidos de América estaría de acuerdo con el
último sistema a condición de que la potencia de cresta de las estaciones
costeras se limitase a 400 vatios y de que las transmisiones se limitasen a 
las emisiones de clase A3A y A3<J.

El delegado de la U.R.S.S. señala que en lo que concierne a la 
Región 1 deben aplicarse las disposiciones del número 442. El canal inferior 
debe utilizarse para las transmisiones barco-costera, y el canal superior 
para las transmisiones entre barcos.

El delegado de Francia dice que su Administración ha comprendido 
que la finalidad principal de la reducción de la banda de guarda era la de 
liberar lo antes posible la frecuencia 2 182 kc/fe-pnra señales de llamada, y 
ha propuesto, en consecuencia, una frecuencia para la llamada selectiva y 
otra como frecuencia de trabajo asignada para las transmisiones barco- 
costera.

El delegado del Reino Unido estima que los dos canales podrían 
reservarse exclusivamente para la llamada, el inferior para la llamada selec
tiva costera-barco, y el superior para la llamada barco-costera. A su juicio, 
es sumamente peligroso utilizar ambos canales como frecuencia de trabajo. 
Podría, sin embargo, utilizarse el canal inferior para mensajes de seguridad 
en circunstancias excepcionales, donde no hubiera congestión en la frecuen
cia 2 182 kc/s.

Los delegados de los Países Bajos y de la República Federal de 
Alemania se adhieren a este punto de vista.

D o c u m e n to  N . °  2 9 > - S

P á g i n a  4
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El delegado de Nueva Zelandia manifiesta que aunque su 
Administración preferiría que se utilizara una de las frecuencias adicionales 
como frecuencia suplementaria dé llamada, no ve objeción alguna al empleo 
simultáneo de esta frecuencia como frecuencia de trabajo suplementaria. El 
canal debe utilizarse.para las transmisiones barco-costera y entre barcos.
Por último, como la frecuencia portadora se ha fijado en 2 170,5 kc/s, nada 
parece oponerse a la utilización de las emisiones de clase A3H si se limita 
a mensajes de seguridad y quizás a la llamada selectiva.

El delegado de Dinamarca se refiere al empleo del canal inferior 
para mensajes de seguridad y hace notar que estos mensajes se transmiten en 
ocasiones en el sentido barco-costera.

El delegado de Francia manifiesta que su Administración está dis
puesta a apoyar las proposiciones tendientes a autorizar excepcionalmente 
la transmisión de mensajes de seguridad en 2 170,5 kc/s con emisiones de 
clase A3H.

Presidente sugiere que este problema se discuta en un plano 
regional. Los países de la Región 3 parecen preferir el. uso de los canales
para las transmisiones costera-bapco y entre barcos y también como, fre
cuencia de llamada suplementaria.

El delegado del Japón cree que los canales podrían Sutilizarse no
sólo para la llamada selectiva costera-barco sino también entre barcos
como frecuencia de trabajo suplementaria.

El delegado de Nueva Zelandia, apoyado por el delegado de la India, 
cree que la segunda parte del párrafo del informe del Grupo de trabajo 
podría ampliarse añadiendo al final de la primera frase las palabras "y 
excepcionalmente en emisiones de clase A3H para la transmisión de mensajes 
de seguridad desde las estaciones costeras". Quizá este texto sea aceptable 
para el mundo entero.

El delegado de Australia declara que por el momento preferiría 
que en lo que respecta a la Región 3 sólo se especificase la atribución de 
las frecuencias: al servicio móvil marítimo.

delegado de Estados Unidos de América cree que las administra
ciones de los países de la Región 2 preferirían que no se especificase el 
empleo en las frecuencias de emisiones de clase A2H i 1 de la llamada selec
tiva, y que no se autorizasen emisiones de clase A3H i ,ua mensajes de 
seguridad, ya que, en otro caso se pondría a la portadora completa en con
diciones desventajosas desde el punto de vista de la interferencia.

El Presidente hace observar la gran diversidad de las opiniones 
expuestas sobre el uso de los canales en la Región 1.
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El delegado de Dinamarca insiste en que si se permite excepcio- 
■nal-menté la transmisión de mensajes de seguridad desde las estaciones 
costeras, será lógico autorizarla también a las estaciones de barco.

Los delegados de Francia y Reino Unido estiman que esto sería 
innecesario, ya que las estaciones costeras reciben siempre y retransmiten 
los mensajes de seguridad de los barcos.

El delegado de Dinamarca dice que aunque no está de acuerdo con 
esta opinión, no insiste en su punto de vista.

El Presidente declara que puesto que no parece posible llegar a 
un acuerdo mundial sobre la utilización de las frecuencias para proseguir
la discusión se necesitará un proyecto de: texto.

Invita á la Comisión a que designe la frecuencia portadora para
el canal superior, y hace observar que la primera variante para esta fre
cuencia en el Documento Nc° DT/74 debe leerse n2 190,5", 7 no "2 190",

El delegado de Francia, apoyado por los delegados de -Australia 
y de la U.R.S.S,, propone 2 191 kc/s como frecuencia portadora para el 
canal superior.

Así se acuerda.

Se aprueba la sugestión que el Grupo dé trabajo hace en el 
último párrafo de su informe.

Se aprueba, según se ha enmendado, el Documentó N.° 236.

Tercer informe del Grupo de trabajo 5B (Documento N.° 238)

El Presidente del Grupo de trabajo 5B anuncia que se ha retirado 
la proposición de un nuevo numero 1358A. El Grupo de trabajo ha decidido 
añadir. al. cuadro de., tolerancias de frecuencias dos notas, h) e i), en la 
parte correspondiente del apéndice 3; las fechas que han de inscribirse en 
estas notas dependerán del calendario que aún se está estudiando. El 
Grupo de trabajo, por último, ha proseguido el estudio del apéndice 17A en 
lo. que se refiere a las características técnicas.

Número 1358A

S e  a p r u e b a  l a  a c t u a c i ó n  d e l  G r u p o  d e  t r a b a j o .
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El delegado de Suecia, apoyado por los delegados de Nueva Zelandia 
y de la República Federal de Alemania, proponen la supresión en ambas notas
de las palabras "instalados después del /~~ para tener en cuenta las
tolerancias aplicables al equipo instalado antes de una fecha hipotética.

Así se acuerda.

El delegado de la República Sudafricana, apoyado por el 
delegado de Suecia, propone que en la nota i) se haga también referencia a 
límites a corto plazo, para no correr.el riesgo de que estos límites pasen
desapercibidos a los constructores de aparatos que consulten el apéndice 3*

El Presidente del Grupo de trabajo 5B, apoyado por el delegado 
de la República Federal de Alemania, dice que el riesgo es mínimo y que 
debe preservarse la homogeneidad del apéndice 3«

El delegado de Estados Unidos de América propone que al final de 
la nota i) se añadan las palabras "(véase también el apéndice 17A)".

Así se acuerda.

Se aprueba el apéndice 3, según ha sido enmendado.

Apéndice 17A

El Presidente considera que las palabras "Apéndice 17A", en las 
páginas 1 y 5 del Informe, deberían estar entre corchetes.

Se aprueba el apéndice 17A.

Q-Prueba el Documento N.° 23,8 según se ha enmendado.

Primer informe del Grupo de trabajo 50 (Documento N.° 242)

Presidente del Grupo de trabajo 5C hace notar la decisión 
unánime del Grupo de trabajo de reducir la separacién entre canales de 50 a 
25 kc/s, citada en el párrafo 1 del informe. El proyecto de resolución del 
anexo se refiere al proceso de conversión; como se puede ver, el Grupo de 
trabajo no ha podido ponerse de acuerdo respecto a la fecha del párrafo 8 e) 
del proyecto. En el párrafo 5 del informe, el Grüpo de trabajo recomienda 
se pida la opinión de la Comisión 6 respecto al aspecto operacional de la 
fijación de 156,8 Mc/s como frecuencia mundial dek socorro.

A p é n d i c e  3



P á r r a f o  1

Párrafo 2

El delegado de Suecia se refiere al proyecto de resolución y dice
que su Administración lamenta la fecha tardía adoptada en el punto 8 d) de
la parte dispositiva para la adaptación de los nuevos equipos a la separa
ción de 25 kc/s, pero considera que la necesidad de mayor espacio en el
servicio móvil marítimo no es tan grande como se había pensado en un princi
pio. Pregunta al Presidente del Grupo, de trabajo si la proposición escan
dinava,de introducir aparatos fácilmente convertibles se había considerado 
en,relación con el mencionado párrafo.

El Presidente del Grupo de trabajo 5C manifiesta que la detenida 
discusión del Grupo de trabajo ha dado por resultado adoptar la decisión 
de -.debatir la cuestión sobre la base de la propuesta del Reino Unido conte
nida en el Documento N. 0 112.

el párrafo 2.

Se aprueban las recomendaciones del Grupo de trabajo.

‘Provecto de resolución

Se aprueban los nconsiderandos" y los puntos 1 a 5 de la parte 
dispositiva.

Punto 6 de "resuelve"

El delegado del Reino Unido, apoyado por el delegado de Dinamarca, 
propone que se sustituyan en la 1.a línea las palabras "destinado al" por 
las palabras .."'para la separación entre canales de 25 kc/s en el

Se aprueba el punto 6.

Se aprueban los puntos 7,8 a)y 8 b) de la parte dispositiva.

Punto 8 o) de "resuelve"

El delegando del Reino Unido propone que puesto que no se especi
fican necesidades de selectividad, la última parte de la frase se lea 
"a fin de que tengan la necesaria selectividad para una separación entre 
canales de 25 kc/s".

S e  a p r u e b a n  l a s  r e c o m e n d a c i o n e s  d e l  G r u p o  d e  t r a b a j o .
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El delegado de. Suecia considera que el actual texto no expresa 
claramente si a un país que desee utilizar receptores de 25 kc/s se le 
permitirá que lo haga así,caso de que disponga también de receptores de 
50 kc/s.

Los delegados de los Países Ba.ios. Austria y Polonia creen también 
que el texto es ambiguo.

Tras una breve discusión, el Presidente sugiere que se aplace la 
decisión sobre el punto 8 e) hasta que se formule por escrito alguna pro
posición.

Así se acuerda.

Punto 8 d) de "resuelve"

Eí Presidente hace observar que la proposición escandinava relati
va a un proyecto separada de resolución sobre la introducción de equipo 
fácilmente convertible no- se ha utilizado como base de discusión del Grupo 
de trabajo, según el cual sería innecesaria tal resolución si se .fijara 
la fecha en que todos los nuevos equipos deberán responder a las nuevas 
normas.

El delegado de Suecia manifiesta que los países escandinavos habrían 
retirado su proposición si la fecha fijada hubiera sido más temprana, pero 
como finalmente se ha señalado una fecha muy tardía, la mantienen. .

El delegado de Polonia no está a favor de la proposición,escandi
nava ya que la condición de la fácil convertibilidad es cuestión que las 
administraciones deben incluir en sus normas si lo consideran conveniente, 
y no del Reglamento de Radiocomunicaciones.

El Presidente del Gruño de trabajo 5C señala que la cuestión se
ha debatido detalladamente en el Grupo de trabajo y que el delegado de
Suecia ha asistido a todas las sesiones. La Comisión decidirá por vota
ción si desea que la cuestión vuelva al.Grupo de trabajo 5C.

El delegado de Suecia preferiríaque la proposición escandinava
la examinase.el pleno de la Comiáión.

El Presidente pone a votación una moción en el sentido de que la 
cuestión está debidamente cubierta en los puntos 8 a), 8b), 8 c) y 8 d), 
en la inteligencia de que, de rechazarse la moción, volverá a remitirse 
al Grupo de trabajo 5C la cuestión de la fácil convertibilidad del equipo.

E l  d e l e g a d o  d e  l a  R e p ú b l i c a  F e d e r a l  d e  A l e m a n i a  a p o y a  e s t a  p r o 
p o s i c i ó n .



El delegado de Suecia explica que se ha abstenido de votar porque
no desea que la cuestión vuelva al Grupo de trabajo 50.

Se aprueba el punto 8 d) de "resuelve”.

Punto 8 e) de "resuelve”

Los delegados de Dinamarca, República Federal de Alemania (en 
nombre también de la Delegación suiza), Países Bajos. Suecia y Estados Unidos 
de América, estiman que este punto debe suprimirse por tratarse ya de esta 
cuestión en los puntos 4 y 5.

El delegado de Canadá, apoyado por el delegado de Italia, estima
que si no se fija la fecha en que internacionalmente podría comenzar la
atribución de los canales intercalados, nada impedirá que las administra~ 
ciones hagan estas atribuciones inmediatamente después de entrar en vigor 
las Actas finales.

Los delegados de Dinamarca. U.R.S.S. y Noruega consideran que 
el punto de vista del delegado de Canadá está ya cubierto en los puntos 4 
y 5.

El delegado de México estima que la palabra "atribuir” en el 
punto 3 de "resuelve” y la palabra "atribución” del punto 8 e) dan lugar 
a confusión y hacen difícil la decisión de si debe o no debe suprimirse 
el punto 8 e).

El Presidente pone a votación la proposición de suprimir el 
punto 8 e).

Se aprueba la proposición por 26 votos contra 3 y 3 abstenciones.

Se aprueba el punto 8 f) de "resuelve”.

Se aprueba según se ha enmendado el Documento N.° 242, en la 
inteligencia de que se someterá un nuevo texto del punto 8 c) de la parte 
dispositiva de la Resolución.

*
Se levanta la sesión a la 1.55 de la tarde.

D o c u m e n to  N * °  2 9 3 - S
P á g i n a  1 0

S e  a p r u e b a  l a  m o c i ó n  p o r  2 6  v o t o s  a  f a v o r  y  7  a b s t e n c i o n e s *

El Secretario de la Comisión 5* 
J. BALFROID

El Presidente de la Comisión 5> 
P. MORTENSEN
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FERENGDA MARÍTDMA
GINEBRA, 1967

Documento N.° 294-S 
19 de octubre de 1967 
Original: español/francés/ 

inglés

SESION PLENARIA

SEXTO INFORME DE LA COMISION 4

Asuntos: Apéndice 3

Resolución relativa a la notificación de las frecuencias de las 
estaciones de barco utilizadas para los sistemas telegráficos 
de impresión directa de banda estrecha y los sistemas de trans
misión de datos.

1* La Comisión 4 ha adoptado por mayoría las modificaciones y adi
ciones al apéndice 3 que figuran en el Anexo I.

2* La Comisión 4 ha adoptado por mayoría el texto de la resolución
relativa a la notificación de las frecuencias de las estaciones de barco 
utilizadas para los sistemas telegráficos de impresión directa de banda 
estrecha y los sistemas de transmisión de datos.

El Presidente, 
F.G. PERRIN

A n e x o s : 2
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NOC

MOD

MOD

MOD

MOD

ADD
ADD

A I E  X O  I

APÉNDICE 3 

Cuadro de tolerancias de frecuencias

Bandas de frecuencias 
(excluido el límite 

inferior, pero incluido 
el superior)

y
categorías de estaciones

Tolerancias aplicables 
hasta el 1.° de enero 

de 1966.* a los . 
transmisores 

actualmente en servicio 
y a los que se 

instalen antes del 
1«° de enero de 1964

Tolerancias aplicables 
a los nuevos emisores 
instalados después 

del 1.° de enero de 1964 
y a . todos los trans
misores. a partir del 

1«° de enero dé 1966 *

■* 1»° de enero de 1970 en el caso de todas 
las tolerancias marcadas con asterisco

Bandas 4 a. 29,7 Mc/s

Estaciones terrestres:
a) Estaciones costeras:

- de potencia inferior, o
igual a 500 W 50 50 1)

— de potencia superior a
500 W, pero inferior o
igual a 5 kW 50* 30* 1)

- de potencia superior a
5 kW 50 15 r)

° Estaciones móviles:
a) Estaciones de barco

1» emisiones de clase Al
Barcos de poco tráfico 200̂ 200 ¿)
Barcos de mucho tráfico 50**

2* Emisiones distintas de las
de ólase Al:

* de potencia inferior o
igual a 50 vatios 50 0) 50 0) k)

* *  A p a r t i r  d e  l a  e n t r a d a  e n  v i g o r  d e l  R e g l a m e n t o  r e v i s a d o
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C u a d r o  d e  t o l e r a n c i a s  d e  f r e c u e n c i a s  ( c o n t . )

- de potencia superior
a 50 vatios 50 50 k)

t) Estaciones de embarcación y
dispositivos de salvamento 200 200

bÁ) Radiobalizas de localización
de siniestros - 500

c) Estaciones de aeronave 200* 100*
d) Estaciones móviles terrestres 200 200

Notas, referentes al cuadro de tolerancias, de frecuencias

ADD j.) La tolerancia de frecuencia será de 50 millonésimas para las-estaciones
de barco que utilizan las series de frecuencias de llamada más bajas o 
más altas, o la serie de frecuencias de trabajo más baja para los 
barcos de poco tráfico /véase el apéndice 15A/.

ADD k) Para los transmisores de las estaciones de barco utilizados en los
sistemas telegráficos de impresión directa y de transmisión de datos,
la tolerancia es 100 c/s (40 c/s para los periodos cortos del orden 
de 15 minutos).

ADD _l) Para los transmisores de las estaciones costeras utilizados en los
sistemas telegráficos de impresión directa y de transmisión de datos
la tolerancia es 40 c/s.

Nota para la Comisión de Redacción — En las modificaciones del 'cuadro 
"2. Estaciones terrestres” y en la última nota se trata de la letra ele.
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A N E X O  I I

RESOLUCIÓN N.° ...

relativa a la notificación de las frecuencias de las 
estaciones de barco utilizadas para los sistemas 

telegráficos de impresión directa de banda estrecha 
y los sistemas de transmisión de datos

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de
1967,

considerando

que en el / apéndice 15A / se reservan para los sistemas 
telegráficos de impresión directa de banda estrecha y los de 
transmisión de datos, determinadas partes de las bandas de ondas 
decamétricas atribuidas al servicio móvil marítimo;

que está todavía en sus comienzos el desarrollo por parte de 
las administraciones de servicios radiotelegráficos entre los 
barcos y la costa que emplean sistemas de telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha y sistemas de transmisión de datos;

que, en consecuencia, esta Conferencia no puede decidir si 
es necesario disponer de una base para reglamentar el empleo orde
nado de las frecuencias para la transmisión por las estaciones de 
barco de señales telegráficas de impresión directa, ni cuál debe 
ser esa base, y que esta cuestión debe considerarla la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones mencionada en la 
Recomendac ión N.0 ...;

que las disposiciones actuales del Reglamento de Radiocomu
nicaciones no dan a las administraciones la guía adecuada para el 
periodo que transcurrirá entre la entrada en vigor de las Actas



finales de la presente Conferencia y la de las Actas finales de 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
mencionada en la Recomendación N*° ...;

resuelve

1. que, durante el periodo indicado en d), toda administración 
que explote o vaya a explotar un servicio telegráfico de impre
sión directa de banda estrecha y de transmisión de datos, para 
sus barcos, notifique a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias, para su inclusión en el Registro Internacional de 
Frecuencias, y al Secretario General, para que las incluya en el 
Nomenclátor de las estaciones costeras, las frecuencias en las 
que deban transmitir los barcos que deseen participar en este 
servicio;

2. que estas notificaciones relativas a las frecuencias utili
zadas por las estaciones costeras para la recepción no estén su
jetas a examen técnico por parte de la Junta, y que -las asigna
ciones se inscriban en el Registro únicamente para conocimiento, 
sin fecha alguna en la columna. 2 pero anotando la observación que 
corresponda en la columna Observaciones;

3 .. que las inscripciones de esta clase que se hagan en el
Registro no prejuzguen las decisiones que, en su caso, tome la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones a que 
se alude en la Recomendación N.° ...

A n e x ó  I I  a l  D o c u m e n to  N . °  2 9 4 - S
P á g i n a  6



C 0 IM FER E1 M C O A  M A R ÍT I1 IM A  Documento N«° 295-S
19 de octubre de 1967

GINEBRA, 1967

UNIÓN INTERNACIONAL D E  T E L E C O M U N I C A C I O N E S

Original8 francés

DECLARACIÓN DE LAS DELEGACIONES 
DE LA R.P. DE BULGARIA Y DE LA R.S. CHECOESLOVACA

Como los únicos que pueden representar legalmente a China en las 
conferencias de la Union Internacional de Telecomunicaciones son los dele
gados de la República Popular de China, consideramos ilegal la presencia 
en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Marítimas 
de las personas enviadas por el grupo de Chang-Kai-Chek.

Por el Jefe de la Delegación 
de la R.P. de Bulgaria,

M. STAMATOV

Por el Jefe de la Delegación 
de la R.S. Checoeslovaca,

M. ZAHRADNÍCEK



UNIÓN INTERNACIONAL DE  T E L E C O M U N I C A C I O N E S

FERENCDA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

Documento N.° 296—S
20 de octubre de 1967
Original: inglés

SESIÓN PLENARIA

SÉPTIMO INFORME DE LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACIÓN)

Artículo 52. Sección V. D. 2.f)
Abreviaturas para indicar las frecuencias de trabajo:
SUP 1205, SUP 1206 (Proposición ATJS/l22(4l))

Artículo 36. Señal y tráfico de socorro. Señales de alarma, urgencia y 
seguridad.
Sección III. Llamada y mensaje de socorro (continuación del 
Documento N.° 250)
Secciones IV-VI y VII (en parte).

1. La Comisión 6 ha adoptado ñor unanimidad las disposiciones
que figuran en anexo al presente documento.

2. Por arreglo entre los Presidentes de las Comisiones 4 y 6,
la Comisión 6 ha considerado la proposición N.° AUS/l22(4l). Además 
como ésta es la única proposición relativa al párrafo 45 del artículo 32 
(1203-1206 RR), la Comisión 6 ha asumido la responsabilidad del examen 
de esta parte del artículo 32.

%  Se señala a la atención de la Comisión 4 el punto 2 del presente
informe y la correspondiente página del Anexo.

El Presidente, 
Konstantin ÉOMIC

Anexo: 1
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Documento N»° 2.95-S
Página 3

NOC 1203-1206

A N E X O

Artículo 32, Sección V, D, 2, f)

Nota para la Comisión de Redacción

Las proposiciones para ADD 1206A etc., relativas a la 
oceanografía, 'siguen siendo de la responsabilidad de la Comisión 4*
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NOC 1394-1400

Artículo 36, Sección IV 

NOC 1401-1407

MOD I4O8 (2) Sin embargo, cuando el tiempo tenga importancia
vital, podrán omitirse o reducirse la segunda etapa de 
este procedimiento (número I403), o, incluso, las etapas 
primera y segunda (números 1402 y 1403). Estas dos etapas 
también podrán omitirse en circunstancias en que no se 
considere necesaria la transmisión de la señal de alarma.

NOC 1409-1424'

Artículo 36, Sección V

(2) Sin embargo, en las zonas en que existan comuni
caciones seguras con una o Varias estaciones costeras, las 
estaciones de barco deberán diferir durante un corto inter
valo su acuse de recibo, a fin de dar tiempo a que una 
estación costera pueda transmitir el suyo.

(4) No obstante, las estaciones del serviffiio móvil 
marítimo que reciban un mensaje de socorro de una estación 
móvil que, sin duda alguna, se halle muy alejada, no esta
rán obligadas a acusar recibo, salvo en el caso previsto 
en el número 1455*

Artículo 36, Sección III (Continuación del Documento N.° 250)

NOC 1428-1429

NOC 1425 

MOD 1426

NOC 1427

ADD 1427A



En radiotelefonía:

El distintivo de llamada, u otra señal de identifica
ción, de la estación que transmite el mensaje de 
socorro (pronunciado tres veces);
la palabra AQUI (o DE pronunciada DELTA ECO si hubiera 
dificultades de idioma);
el distintivo de llamada, u otra señal de identifica
ción, de la estación que acusa recibo (pronunciado 
tres veces);
la palabra RECIBIDO (o RRR pronunciado ROMEO'ROMEO 
ROMEO si hubiera dificultades de idioma); 
la señal de socorro.

además, si la situación del barco en peligro fuere 
dudosa, las estaciones de barco que esten en condicio
nes de hacerlo deberán transmitir asimismo la marca
ción verdadera del barco en peligro, precedida de la 
abreviatura QTE„ (Para la clasificación de las marca
ciones vóase el apóndice 23).
(2) Antes de transmitir el mensaje previsto en los 

números 1431 y 1431A, la estación deberá asegurarse de 
que no perturbará las comunicaciones de otras estaciones 
que puedan encontrarse mejor situadas para prestar un 
auxilio inmediato a la estación en peligro.

Artículo 36. Sección VI 
NOC 1433-1435
MOD 1436 § 27. La estación en peligro o la estación que controle

el tráfico de socorro podrá imponer silencio, ya a todas 
las estaciones, del servicio móvil de la zona, ya a una 
sola estación que perturbe el tráfico de socorro, diri
giendo sus instrucciones, según el caso, "a todos" (CQ) 
o a una estación solamente0 En ambos casos se utilizará:

Anexo al Documento N.° 296—S
Página 5

Artículo 36. Sección V (cont.)

MOD 1430 b)

NOC 1431 

ADD . 1431A

MOD 1432
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Artículo

NOC

MOD

NOC

MOD

ADD

36, Sección VI (cont.)

1437-1448

1449 § 34. (1) Terminado el tráfico de socorro, o cuando ya
no sea necesario el silencio en la frecuencia que haya 
sido utilizada para el tráfico de socorro, la estación 
que tuvo a su cargo la dirección de este tráfico, trans
mitirá en dicha frecuencia un mensaje dirigido "a todos" 
(CQ), indicando que puede reanudarse el trabajo normal.

1450

1451 (5) En radiotelefonía, este mensaje comprenderá:

- la señal de socorro MAYDAY;

- la llamada "atención todas las estaciones” (.0 CQ
pronunciado CHARLI QUEBEX)(tres veces);

- la palabra AQUÍ (o DE, pronunciado DELTA ECO, si 
hubiera dificultades de idioma);

- el distintivo de llamada u otra señal de identifica
ción de la estación que transmite el mensaje;

- . la hora de depósito del mensaje;

- el nombre y el distintivo de llamada de la estación 
móvil que se hallaba en peligro;

- las palabras SILENCE FINI, pronunciadas como la expre
sión francesa "silence fini" (en español "siláns finí").

1451A | 34 (bis). Si la persona responsable de una estación en
peligro que ha cedido a otra estación la dirección del 
tráfico de socorro considera que la observancia del silen
cio no está ya justificada, lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento de la estación que dirija el tráfico de 
socorro, la cual procederá entonces de conformidad con 
las disposiciones del número 1449.
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Artículo 56. Sección VII 

NOC 1452-1459 •

MOD 1460 b) En radiotelefonía:

- la señal MAYDAY RELAY, pronunciada como la expresión 
francesa "m’aider reíais" (en español "medé relé") 
(repetida tres veces);

- la palabra AQUÍ (o DE, pronunciado DELTA ECO, si 
hubiera dificultades de idioma);

- el distintivo de llamada u otra señal de identifica
ción de la estación transmisora (repetida tres 
veces)*
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COMISION 6

RESUMEN-DE LOS DEBATES 

de la

• 7.a SESIÓN DE LA COMISIÓN 6 

Viernes, 20 de octubre de 1967? a las 5 menos cuarto de la tarde

Presidentes Sr. K. CÓMIC (República Federativa Socialista de Yugoeslavia) 

Vicepresidentes Sr. J. JIPGUEP (República Federal del Camerún)

Asuntos tratados Documentos N.os

1. 7«° informe del Grupo de trabajo 6A 274
Artículo 32, Sección V, D. 2, f)
Abreviaturas para la indicación de las 
frecuencias de trabajo
SUP 1205? SUP 1206 (Proposición N . 0 AUS/l22(4l))

2. 8.° informe del Grupo de trabajo 6B 277
Artículo 36, Señal y tráfico de socorro.
Señales de alarma, urgencia y seguridad.
Sección III, Llamada y mensaje de socorro 
(continuación del Documento N . 0 250)
Secciones IV - VI y VII (en parte.)
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Articulo 52, Sección V9 D„ 2.f)

Abreviaturas para la indicación de las frecuencias de trabajo 
SUP 1205, SUP 1206 (Proposición N . 0 AUS/l22(4l))

Se aprueba el Documento N.° 274*

8/  informe del Grupo de trabajo 6B (Documento N. ° 277)

Artículo 36, Señal y tráfico de socorro 
Señales de alarma, urgencia y seguridad.
Sección III, Llamada y mensaje de socorro 
(continuación del Documento N , 0 250)
Secciones IV - VI y VII (en parte)

Página 5

El delegado de Francia señala que en el texto francés el término 
"étape" de las líneas 3 y 5 ¿e MOD I4O8 debe figurar en plural.

7>° informe del Grupo de trabajo 6á (Documento N.0 274)

■SI delegado de Francia dice que en el texto francés de MOD 1430, 
línea 6, debe sustituirse "difficulté de largue" por {>difficultés de langage Tt

acuerda sustituir Hlangue" por nlangagen siempre que aparezca en 
el texto del documento.

SI delegado de la República Federal de Alemania propone que se
añada la siguiente frase al final del número 143lAs

” .., abreviatura QTE (para la clasificación de las marcaciones
Véase el apéndice 23),!.

Se aprueba esta modificación.

Página 5

El delegado de Canadá propone una rectificación de MOD 1451, 
línea 4, que uo concierne al texto español, y que se aprueba.

aprueba el Documento N. 0 277»

Se levanta la sesión a las 5 menos cinco de la tarde,

El Secretario de la Comisión 6,
A.A. MATTHEY

El Presidente de la Comisión 6,
k . Comió
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COMISIÓN 5

SÉPTIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5A 
A LA COMISION 5

1* Designación de frecuencias comunes en las bandas de ondas hectométricas 
nara uso de las estaciones costeras radiotelefónicas en sus comunicaciones 
con barcos de otra nacionalidad

El Grupo de trabajo ha examinado el informe del Grupo ad hoc 
creado para estudiar la proposición HOL/I83 (37) de insertar en el Reglamen
to de Radiocomunicaciones un nuevo número 1336A disponiendo la designación 
de frecuencias específicas para uso común de las estaciones costeras radio
telefónicas en sus comunicaciones con barcos de otra nacionalidad. El Grupo 
ad hoc, después de examinar el Registro internacional de frecuencias, ha 
llegado, sin embargo, a la conclusión que no es posible por el momento 
designar tales frecuencias. En consecuencia, el Grupo de trabajo 5A ha 
adoptado un proyecto de Recomendación en el sentido de que las administra
ciones deben presentar proposiciones a la próxima Conferencia administrativa
de radiocomunicaciones y de que, entre tanto, la utilización de tales fre
cuencias de haga en virtud de arreglos especiales o regionales. En 
el Anexo al presente documento figura este proyecto de Recomendación.

2• Proposición relativa a la continuación del modo de explotación de DBL,
después del periodo de transición, por pequeñas embarcaciones pesqueras
que utilicen una sola frecuencia para las comunicaciones entre barcos 
y ba.ia potencia (Proposición DNK/248)

Esta proposición no ha sido apoyada. El Grupo de trabajo ha 
estimado que tales operaciones deben ajustarse a lo dispuesto en el 
número H5 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

El Presidente,
P. AAKERLIND

GINEBRA, 1967

UNIÓN INTERNACIONAL D E  T E L E C O M U N I C A C I O N E S

CONFERENCIA MARITIMA

Anexo: 1
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A N E X O

PROYECTO DE RECOMENDACION

relativa a la. designación de frecuencias comunes en las bandas 
de ondas hectométricas para' uso de las estaciones costeras 

radiotelefónicas en sus comunicaciones con barcos de otra nacionalidad

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de
Ginebra, (1967),

teniendo presente

a) que es esencial que los barcos pequeños, equipados con una
instalación de banda lateral única, vayan provistos de un recep
tor estabilizado por cristal de frecuencia fija para facilitar 
su sintonización correcta?

b) que estos barcos, que efectúan travesías internacionales y
comunican con estaciones costeras de distinta nacionalidad, preci
san ir provistos de un número considerable de cristales adiciona
les?

cj que la reducción del número de cristales de los receptores
de banda lateral única permite mantener a un nivel razonable el
costo de los receptores de banda lateral única?

considerando

a) que conviene asignar frecuencias de trabajo internacionales
a todas las estaciones costeras para las comunicaciones con barcos 
de distinta nacionalidad y que la utilización de estas frecuen
cias no excluye la posibilidad de utilizarlas también con fines 
nacionales?

b) que un examen del Registro ha revelado que no parecen exis
tir, ni en el plano mundial ni en el regional, frecuencias dispo
nibles que puedan ser utilizadas en común por todas las estacio- 
mes costeras pana las comunicaciones con barcos de distinta nacio
nalidad?



recomienda

1* que las administrac iones estudien esta cuestión, a la mayor
brevedad posible, con miras a formular proposiciones destinadas 
a someterse a la consideración de la próxima Conferencia Adminis
trativa de Radiocomunicaciones competente para ocuparse de la 
cuestión?

2. que, en el intervalo, los países consideren la posibilidad
de concertar acuerdos regionales, bilaterales o multilaterales, 
con miras a proporcionar frecuencias de trabajo comunes a las 
estaciones costeras para las comunicaciones con estaciones d.e 
barco de distinta, nacionalidad.

Anexo al Documento N.° 298-S
•Página 4
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SESION PIE HARIA

ACTA 
de la 

2*a SESIÓN PLENARIA

Miércoles, 18 de octubre de 196?, a las 9 y media de la mañana
I

Presidente: Sr, R,M. BILLINGTON (Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte,
Islas Anglo-Normandas e Isla de Man)

Asuntos tratados: Documento N,°

1* Acta de la 1.a sesión plenaria 163
2. Elección de un Vicepresidente de la Comisión 6 —
3. Pecha-en que debe presentar sus conclusiones 

la Comisión de verificación de credenciales
4. Informe de la Comisión 7 241
5* Textos sometidos por la Comisión 7 - Serie B2 240
6. Textos sometidos por la Comisión 7 - Serie Bl 231
7. Textos sometidos por la Comisión 7 - Serie B3 245
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Presentes %

Delegaciones de los siguientes paísess 

Miembros s

Argelia (República Argelina Democrática y Popular); Argentina 
(República); Australia (Federación de); Bélgica; Brasil; Bulgaria 
(República Popular de); Camerún (República, Federal del); Canadá; Ceilán; 
Chile; China; Chipre (República de); Colombia (República de); Congo 
(República Democrática de) (Kinshasa); Corea (República de); Costa de 
Marfil (República de la); Cuba; Dinamarca; Conjunto de Territorios repre
sentados por la Oficina francesa de Correos y'Telecomunicaciones de 
Ultramar; 'España; Estados Unidos de América; Etiopía; Finlandia; Francia; 
Ghana; Grecia; Guayana; Húngara (República Popular); India (República de); 
Indonesia (República de); Irlanda; Islandia; Israel (Estado de); Italia; 
Japón; Jordania (Reino Hachemita de); Kuwait (Estado de); Liberia 
(República'de); Malasia; Malta; México; Monaco; Noruega; Nueva Zelandia; 
Pakistán; Países Bajos (Reino de los); Polonia (República Popular de); 
Portugal y Provincias portuguesas de Ultramar; República Federal de 
Alemania; Rumania (República Socialista de); Reino"'Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Islas Anglo-Normandas e Isla de Man; Singapur- 
(República de); Sudafricana (República); Suecia; Suiza (Confederación); 
Checoeslovaca (República Socialista); Territorios de los Estados Unidos 
de América; Túnez; Turquía; Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas; 
Venezuela (República de); Yugoeslavia (República Federativa Socialista de).

Empresas -privadas de explotacións

Cable and Wireless

Instituciones especializadass

Organización Meteorológica Mundial
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura

Organización Consultiva Marítima Intergubernamental

Organizaciones internacionales §

Comité Internacional Radiornarítimo (C.I.R.M,)
Cámara Naviera Internacional

I.F.R.B.s Sr. Berrada, Vicepresidente 
Sr. Petit, Miembro

C.C.I.R.s Sr. Herbstreit, Director

Secretario de la Conferencias Sr. Clifford Stead
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Al abrir la sesión, el Piesidente después de dar la bienvenida a 
las nuevas delegaciones que se han inscrito después de la primera sesión 
plenaria para participar en la Conferencia, procede a la lectura del texto 
siguiente, extracto de una carta que el 11 de octubre de 1967 le ha dirigi
do el Secretario General interinos

"Gomo usted sabe, estoy obligado a ausentarme a partir del domingo 
próximo para asistir a la reunión del Comité Administrativo de Coordinación, , 
que se celebrará en Nueva York, y a la reunión de la Comisión del Plan que 
se celebrará en México. Por consiguiente, es poco probable que pueda estar 
de regreso en Ginebra antes de-que termine su Conferencia.

Habría querido despedirme de los delegados, pero como no hay pre
vista ninguna sesión plenaria para esta semana,‘mucho le agradeceré se sir
va transmitirles mis votos por que los trabajos de la Conferencia se vean 
coronados por el éxito y por que cuantos han tomado parte en ella tengan 
un feliz viaje de regreso a sus hogares.”

Acta de la 1.a sesión plenaria (Documento N0° 163)

Se aprueba sin modificaciones*

Elección de un Vicepresidente de la Comisión 6

A propuesta del Presidente se designa al Sr. JIPGUEP, jefe de la 
delegación de Camerún, como Vicepresidente de la Comisión 6, puesto que 
la República Togolesa ha decidido no enviar una delegación,.

Fecha en que debe presentar sus conclusiones la Comisión de verificación de 
credenciales

SI Presidente anuncia que, después de consultar con el Presidente 
de la Comisión de verificación de credenciales sobre la fecha en que esta 
Comisión debe presentar sus conclusiones, está en condiciones de proponer 
si’ 20 de octubre.

Después de un breve intercambio de puntos de vista, se aprueba 
esta proposición. A una petición de aclaración del delegado de México, el 
Secretario de la Conferencia contesta que entre la fecha de preparación del 
informe de la Comisión de credenciales (20 de octubre) y su presentación 
en:sesión plenaria, transcurrirá cierto número de días durante los cuales 
las delegaciones cuyas credenciales no se hayan examinado todavía podrán 
continuar votando. Además, si se depositaran credenciales a última hora, 
incumbirá al Pleno pronunciarse a su respecto y decidir si las delegaciones 
interesadas están habilitadas para firmar las Actas finales.



El Presidente de la Comisión 7 explica que ésta, de acuerdo con el 
deseo expresado por la Comisión de Dirección, ha examinado las proposiciones 
presentadas por diversas administraciones sobre la forma que ha de darse a 
las Actas finales. Un Grupo de trabajo presidido por el Sr. Eryer (Reino 
Unido) ha estudiado en particular el Documento N.° 117 (Reino Unido) que 
contiene sugerencias para una nueva ordenación lógica y racional de las dis
posiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas al servicio 
móvil marítimo. Recuerda que esta nueva ordenación se ha previsto desde 
1962, y que el Consejo de Administración y la I.F.R.B. se han ocupado de es
te problema. Las proposiciones que figuran en el Documento N«° 117 han 
planteado un problema jurídico, pues su aceptación habría dado lugar a modi
ficaciones no sólo sobre la forma, sino también sobre el fondo de los textos 
aprobados en 1959. Ahora bien, este trabajo no incumbe a la presente Confe
rencia* La Comisión de Redacción ha llegado a la conclusión de que la forma 
de las Actas finales de la Conferencia Marítima debe ser la misma que la de 
las Actas finales de las dos Conferencias precedentes. La cuestión de la 
nueva ordenación de las disposiciones de los Reglamentos de Radiocomunica
ciones relativas al servicio móvil marítimo es objeto de la Recomendación 
N.° BB que figura en la página 9 del documento azul N*° 240.

La Comisión 7 ha estudiado también la posibilidad de publicar un 
Manual para uso del servicio móvil marítimo y ha propuesto a este respecto 
un proyecto de resolución (véase la Resolución N.° B en la página 6 del 
citado Documento).

Ha tomado también en consideración la proposición de la República 
Popular de Polonia en el Documento N.° 187 tendiente a una reedición de los 
Reglamentos de Radiocomunicaciones en forma de ho'jas cambiables que tenga 
en cuenta las revisiones parciales efectuadas en 1963/ en 1966 y en la pre
sente Conferencia (véase la Recomendación N.0 AA página 8 del 
Documento N.° 240).

En respuesta a una observación del delegado de la U.R.S.S., el 
Presidente de la Comisión 7 indica que ésta ha utilizado el término ''Proto
colo final" para seguir el ejemplo de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
■Montreux, (L965).

El delegado de México se pregunta si és necesario repetir cada vez 
la lista de las firmas, pues si sé adopta una, solución como la tomada en la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959? en cuyas 
actas sólo una vez figuran las firmas, se ahorrarán un buen número de páginas 
El Secretario de la Conferencia dice que por razones de carácter jurídico, 
las firmas deben figurar en tres lugares en el ejemplar destinado a los archi 
vos de la Unión. Para la versión que se publicará después de la Conferencia 
se seguirá el método de 1959»

Documento N.° 299-S
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Informe de la Comisión 7 (Documento Na° 241)

Sin otros comentarios, se aprueba el Documento 1L° 241.
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Página 1

Como .consecuencia de una proposición del delegado de Nueva Zelandia. 
apoyada por el delegado de México, se acuerda suprimir la palabra "sustituyan" 
al final del tercer párrafo,

A petición del delegado .de. Nueva Zelandia, se acuerda que la 
Comisión de Redacción modifique el texto inglés para que las referencias 
a los Reglamentos de Radiocomunicaciones de Ginebra (1959) sean uniformes.

Página 5

Para poner el texto en armonía con el de la página 1, el Presidente 
anuncia que convendrá suprimir al final del tercer párrafo la palabra 
"sustituyan" y agregar al final de la primera línea del último párrafo del 
texto inglés la fecha "1959".

Páginas 6-7

Presidente propone que se aplace el examen de estas páginas 
hasta que la Comisión 6 indique si el Manual de que se trata constituirá 
un documento del que habrán de estar dotados los barcos.

Página 8

En respuesta a una pregunta del Delegado de Noruega sobre la fecha 
de publicación de la nueva edición de los Reglamentos de Radiocomunicaciones, 
y eventualmente de la publicación del Manual, el Secretario de la Conferencia 
indica que se hará cuanto sea posible para que se disponga de estos documen
tos en la fecha de entrada en vigor de las Actas finales de la Conferencia.

El delegado de Italia pregunta cuál será la presentación de la 
reedición de los Reglamentos de Radiocomunicaciones, y el Secretario de la 
Conferencia explica que el Secretario General tomará una decisión a este 
respecto, a la luz de las respuestas que reciba de las diversas adminis
traciones.

Después de otra intervención del delegado de Italia, se acuerda 
que la Comisión 7 haga lo necesario para que los textos indiquen claramente 
que se trata, en la Recomendación N,° AA, del Reglamento de Radiocomunica
ciones y del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones.

Textos sometidos por la Comisión 7 - Serie B2 (Documento N,° 240)

Con estas modificaciones, se aprueba la Recomendación que figura 
en la página 8.
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Después de diversas observaciones formuladas por el delegado de 
Suecia y a propuesta del Secretario de la Conferencia, se acuerda modificar 
el principio del "considerando a)!!.del texto francés.

El delegado de Suecia, cuya opinión comparte el delegado de India, 
propone que se agregue un párrafo a la Recomendación N. 0 BB pidiendo al 
Secretario General y a la I.F.R.B. que estudien la cuestión relativa a la 
ordenación en un orden más lógico de las disposiciones de los Reglamentos 
de Radiocomunicaciones relacionadas con el servicio móvil marítimo y comuni
quen oportunamente a las administraciones el resultado del estudio,

Así se acuerda. La Comisión de Redacción preparará el párrafo 
en cuestión.

Con las modificaciones y adjudicaciones indicadas, se aprueba 
la Recomendación N.0 BB.

Teniendo en cuenta cuanto precede, se aprueba la serie de textos 
B2 (Documento N.0 240), a excepción de las páginas 6 y 7.

El Presidente ruega a los delegados que vean erratas tipográficas
en los documentos azules, que tengan a bien señalarlas a la Secretaría 
de la Conferencia.

Textos sometidos por la Comisión 7 - Serie Bl (Documento N.0 23l)

Se examina el Documento página por página.

Página 2

El Presidente de la Comisión 4 señala varias modificaciones que 
han de introducirse en esta página como consecuencia de los acuerdos tomados 
por su Comisión.

MOD 978 : En la segunda línea, sustituyanse las cifras,por-las siguientes:
"2089,5 - 2092,5”;

MOD 992 : Suprímanse los corchetes que figuran al final del texto y
la frase en cursivas.

MOD 995 : Suprímase el texto entre paréntesis.
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MOD 997 * : El delegado de Nueva Zelandia, apoyado por el delegado de
Noruega, propone que se pongan entre corchetes las cifras 
"8320 a 874.5 kc/s" que se reproducen al final del texto, puesto 
que siguen examinándose en la Comisión 4.

El delegado de la República Socialista Checoeslovaca comparte 
este punto de vista y añade que convendrá verificar las cifras 
de que se trata. No habiendo ninguna objeción, así se acuerda,

aprueba la serie de textos Bl (Documento N.0 231) con las 
modificaciones y comentarios indicados.

Textos sometidos por la Comisión 7 - Serie B3 (Documento N.° 245)

Página 2

ADD 1019A : Con el deseo de dar mayor precisión al texto, el delegado de
la República Sudafricana propone que se modifique como sigue: 
en la 4.a línea, suprímanse las palabras "que llama es una 
estación", añádase "que llama" después de "costera" y suprí
manse las palabras "y que ésta".

Apoyada la proposición por los delegados de Estados Unidos de 
América, Italia, Australia y Dinamarca, se aprueba.

El delegado de Dinamarca sugiere, además, que se agreguen en 
la 2. línea de este mismo número 1019A las palabras "de una estación 
costera" después de las palabras "la llamada".

Los delegados de Australia. Grecia y Japón apoyan esta sugerencia. 
Por consiguiente, se aprueba.

Página 3

MOD 1070 í A propuesta del delegado de Portugal, apoyado por el delegado 
de Francia, y cuya opinión comparte también el representante 
de la I.F.R.B., se acuerda suprimir en las versiones española 
y francesa la palabra "eventualmente" ("éventuellement") que 
figura en la 2.a línea del número considerado.

Página 6

De conformidad con las indicaciones facilitadas por el delegado 
de Cuba, se acuerda modificar, en el texto español, "MOD 2218", que debe 
leerse "MOD 2118".

A reserva de estas enmiendas y comentarios, se aprueba la serie 
de textos B3 (Documento N.° 245) .

Se levanta la sesión a las 11 v cuarto de la mañana.

El Secretario de la Conferencia, El Presidente,
C. STEAD R.M. BILLINGTON
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SESION PLENARIA

LISTA DE DOCUMENTOS PUBLICADOS POR LA CONFERENCIA 
(Documentos N*os 1 a 300)

Documento N. ° Título Origen Destinación

1
(Rev*)

Orden del día de la Conferencia S*G* Sesión plenaria

2
y Corr*

Recomendaciones y ruego del C.C*I*R* 
relativos a los puntos 5 y 7»2 del 
Orden del día de la Conferencia

S.G* Sesión plenaria

3 Proposiciones relativas al Punto 2*3 
del Orden del día

R.F, de 
Alemania

Sesión plenaria

4
ftProposiciones relativas al Punto 1 

del Orden del día
R.F. de 
Alemania

Sesión plenaria

5 Proposiciones relativas al Punto 7*4 
del Orden del día

R.F* de 
Alemania

Sesión plenaria

6 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

R.F* de 
Alemania

Sesión plenaria

7 Apéndice 16 al Reglamento de Radio
comunicaciones

R*F« de 
Alemania

Sesión plenaria

8
y Corr.

Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

Francia Sesión plenaria

9 Proposiciones relativas al Punto 2 
del Orden del día

Francia Sesión plenaria

10 Proposieiones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Francia Sesión plenaria

11 Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

• Francia Sesión plenaria

12 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

Francia Sesión plenaria

i
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15 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Francia Sesión plenaria

14 Proposiciones relativas al Punto 7 
del Orden del día

Francia Sesión plenaria

15 Proposiciones relativas a la utilización 
de frecuencias del orden de 27 Mc/s'a 
bordó dé los barcos

Francia Sesión plenaria

16 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

17 Proposiciones relativas a los Puntos 2.1 
a 2.5 del Orden del día

-EE.UU. Sesión plenaria

18 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

19 Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

20 Proposiciones relativas al' Punto 5 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

21 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

22 
y Add.

Proposiciones relativas a los Puntos 7*1 
a 7*6 del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

25 Proposiciones relativas a la modifi
cación del artículo 52 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones (Punto adicional 
del Orden del día)

EE.UU. Sesión plenaria

24 Proposiciones relativas a la modifi
cación del número 981 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones (Punto adicional 
del Orden del día)

EE.UU. Sesión plenaria

25 Proposiciones relativas a la modifi
cación del artículo 5 3el Reglamento 
de Radiocomunicaciones (Punto adicional 
del Orden del día)

EE.UU. Sesión plenaria
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26 Proposiciones relativas al examen de 
la necesidad de mantener la frecuencia 
de llamada de 143 kc/s y de su banda 
de guarda 140 - 146 kc/s (Punto adicional 
del Orden del día)

EE.UU. Sesión plenaria

27 Proposiciones relativas a la modifi
cación de la potencia máxima admisible 
para las estaciones costeras radio- 
telegráficas que utilicen clases de 
emisión distintas de Al y Fl con un solo 
canal (Punto adicional del Orden del día)

EE.UU. Sesión plenaria

28 Proposiciones relativas a la preparación 
de un Manual para-uso del servicio móvil 
marítimo, y utilización del mismo.(Punto 
adicional del Orden del día)

EE.UU. Sesión plenaria

29 Proposiciones relativas a la modifica
ción de los números 863 y 9̂ 3 del Regla^ 
mentó de Radiocomunicaciones (Punto adi
cional del Orden del día)

EE.UU. Sesión plenaria

30 Proposiciones relativas al Punto 7*2 
del Orden del día

Dinamarca, 
Islandia y 
Noruega

Sesión plenaria

31 
y Corr.

Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

Italia Sesión plenaria

32 Proposiciones relativas a los Puntos 2.3 
y 2.4 del Orden del día

Italia Sesión plenaria

33 
y Corr.

Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Italia Sesión plenaria

34 Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden'del día

Italia Sesión plenaria

35 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden'del día

Italia Sesión plenaria

36 Proposiciones relativas al Punto 7*2 
del Orden del día

Italia Sesión plenaria

37 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Dinamarca, 
Islandia, 
Noruega y 
Suecia

Sesión plenaria
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58 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Dinamarca Sesión plenaria

39 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

40 Proposiciones relativas al Punto 2.1 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

41 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

42 Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

43 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

44 
y.Corr.

Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

43 Proposiciones relativas a los Puntos 7*1 
a 7 *"6 del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

46 Proposiciones relativas a la modifi
cación de los números 158 y 167 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Punto adicional del Orden del día)

Canadá Sesión plenaria

47 Proposiciones para los trabajos de 
la Conferencia

República
Malgache

Sesión plenaria

48 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria

49 Proposiciones relativas a los Puntos 2.1 
a 2.5 del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria

50 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria

51 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria

52 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria

53 Proposiciones relativas al Punto 7*4 
del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria
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54 Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia

Federación de 
Australia

Sesión plenaria

55 Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

56 Proposiciones relativas al Punto 2 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

57 Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

58 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

59
y Corr.

Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

60 Proposiciones relativas a los Puntos 7*1 
a 7*6 del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

61 Proposiciones relativas al empleo de 
la frecuencia 145 kc/s (Punto adi
cional del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

62 Proposiciones relativas a la publica
ción de un Manual para uso del servi
cio móvil marítimo (Punto adicional 
del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

65 Proposiciones relativas a la supresión 
de las emisiones de clase 3 (Punto 
adicional del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

64 Proposiciones relativas a la reclasifi
cación de las categorías de estaciones 
de barco para el servicio internacional 
de correspondencia pública (Punto adicio
nal del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

65 Proposiciones relativas a la revisión del 
procedimiento de llamada (Punto adicional 
del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

66 Proposiciones relativas al empleo de emi
siones de clase A2H en frecuencias de 
trabajo (Punto adicional del Orden del 
día)

Reino Unido Sesión plenaria
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67 Proposiciones relativas a modificaciones 
al Reglamento Adicional de Radiocomuni
caciones (Punto adicional del Orden del 
día)

Reino Unido Sesión plenaria

68 
y Corr*

Proposiciones relativas a los certifica
dos de operador de estaciones de barco 
(Punto adicional del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

69 Proposiciones relativas al Punto 2*4 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

70 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria j

71 Proposiciones relativas a los Puntos 2.1 
a ‘2.5 del Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria

72 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria

73 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria

74 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria

75 Proposiciones relativas a los Punto-s 7»1 
a 7*6 del Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria

76 .
Add.l(Rev.) y 
Corr. 1 y 2

Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

77 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

78 Proposiciones relativas.al Punto 9 (adi- 
cional) del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

79 Proposiciones relativas a la reducción 
de la banda de guarda de la frecuencia 
internacional de llamada y socorro, 
2182 kc/s (RR I325) (Punto adicional)

Reino Unido Sesión plenaria

80 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria

81 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

R.P. de 
Polonia

Sesión plenaria
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82 Proposiciones relativas al Punto 2,3 
del Orden del día

R.P. de 
Polonia

Sesión plenaria

85 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

RoP. de 
Polonia

Sesión plenaria

84 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

Japón Sesión plenaria

85 Proposiciones relativas al Punto 2*3 
del Orden del día

Japón Sesión plenaria

86 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Japón Sesión plenaria

87 Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

Japón Sesión plenaria

88 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden d el día

Japón Sesici. plenaria

89 Proposiciones relativas al Punto 7*2 
del Orden del día

Japón Sesión plenaria.

90 Proposiciones relativas a otros problemas 
del servicio móvil marítimo (Punto adi
cional del Orden del día)

Japón . Sesión plenaria

91 Proposiciones relativas al Punto 7*3 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

92 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

R.F, de ; 
Alemania,

Sesión plenaria

93 Proposiciones relativas al Punto 7 
del Orden del día

R.F. de 
Alemania

Sesión plenaria

94 Proposiciones relativas al Punto 7*2 
del Orden del día

R.F, de 
Alemania

Sesión plenaria

95 Proposiciones relativas a las caracte
rísticas técnicas de los transmisores 
y receptores utilizados en el Servicio 
móvil marítimo en las bandas 156 ~
I67 Mc/s (punto adicional del Orden 
del día)

R.F, de 
Alemania

Sesión plenaria
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96 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

India Sesión plenaria

97 Proposiciones relativas al Punto 2.1 
del Orden del día

India Sesión plenaria

98 Proposiciones relativas al Punto 2.4 
del Orden del día

India Sesión plenaria

99 Punto adicional del Orden del día India Sesión plenaria

100 Lista de los documentos de la 
Conferencia

S.G. Sesión plenarie

101 Proposiciones relativas al Artículo 29 
(Punto adicional del Orden del día)

Suiza Sesión plenaria

102 Proposición relativa al Artículo 23 Israel Sesión plenaria

103 Sugerencias sobre la organización de 
la Conferencia y la estructura de 
las comisiones

S.G. y 
I.P.R.B.

Sesión plenaria

104 Proposiciones,relativas a las fre
cuencias radioeléctricas para las 
estaciones de recopilación de datos 
oceanográficos

Dinamarca, 
Noruega y 
Suecia

Sesión plenaria

105 Preparación para una eventual transi
ción a la separación entre canales de 
25 kc/s en las bandas de ondas métricas 
atribuidas al servicio móvil marítimo 
radiotelefónico internacional

Islandia, 
Noruega y 
Suecia

Sesión plenaria

106 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

107 Proposiciones relativas al Punto 7*3 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

108 Proposiciones relativas al Artículo 20 
(Punto adicional del Orden del día)

Canadá Sesión plenaria
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109 Proposiciones relativas al Punto 7»? 
del Orden del día

Francia
■ \

Sesión plenaria

110 Proposiciones relativas al Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones

Francia Sesión plenaria

111 Proposiciones relativas a la modifi
cación de los Artículos 12, 20, 29, 
30, 32, 35, 54, 55, 56 y 4o del RR

Francia

112 y 
■ Add
!

Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

113 Proposiciones relativas al Punto 7*5 
del Orden del dia

Reino Unido Sesión plenaria

114 Proposición relativa a la utilización 
de la banda 450-470 Mc/s en el servi
cio móvil marítimo para radiotelefonía 
(Punto adicional del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

115 Proposición relativa al empleo de 
frecuencias de llamada en el servicio 
móvil marítimo radiotelefónico en 
ondas decamétricas

Dinamarca,
Noruega

Sesión plenaria

116 Proposición relativa a la constitu
ción de las Comisiones de la 
Conferencia

Reino Unido Sesión plenaria

117 Nueva ordenación de las disposiciones 
del RR relativas al servicio móvil 
marítimo (Reso3.ución N-. ° 12) (Punto 
adicional del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

118 Procedimiento aplicable a bordo de 
los barcos (Punto adicional del 
Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

119 Sugestiones relativas al estableci
miento y publicación del Nomenclátor 
de las estaciones de barco (Lista V) 
por medio de la calculadora elec
trónica en servicio en la U.I.T.

Secretario
General

Sesión plenaria
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120 Proposición relativa al Punto 7 
del Orden del día

Austria Sesión plenaria

121 Corrigóndurn colectivo a los docu
mentos N„os 1-115

SoGr. Sesión plenaria

122 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Australia Sesión plenaria

123 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

EE.UU Sesión plenaria

124 Proposiciones relativas al Punto, 3 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

125 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

126 Proyecto de recomendación relativa 
a la utilización de las técnicas 
de las comunicaciones espaciales 
en el servicio móvil marítimo

EE.UU. Sesión plenaria

127 Convocación de la Conferencia Secretario General Sesión plenaria

128 Proposiciones relativas al Punto 2.4 
del Orden del día

Francia Sesión plenaria

129 Proposiciones relativas al Punto 7..4 
del Orden del dia Israel Sesión plenaria

130 y 
Corr.

Proposiciones relativas a un 
sistema especial de llamada y 
escucha en las bandas de ondas 
decamétricas

Israel Sesión plenaria

131 Proposiciones relativas a la 
modificación de los Artículos 7, 
27i 28* 33 y 35 (Punto adicional 
del Orden del día)

Nueva Zelandia Sesión plenaria
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132 Proposiciones relativas al Punto 2.1 
del Orden del día

Nueva Zelandia Sesión plenaria

Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Nueva Zelandia Sesión plenaria

13^ Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden dél día

Nueva Zelandia Sesión plenaria

135 Proposiciones relativas a*Los 
Puntos 7*2 y 7-4 del Orden del día

Nueva Zelandia Sesión plenaria

136 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

Brasil Sesión plenaria

137 Proposiciones relativas a los 
Puntos 2.1, 2,2, 2.3, 2.4 y 2.5 
del Orden del día

Brasil Sesión plenaria

138 Proposiciones relativas al Punto 3 
del1 Orden dél día

Brasil Sesión plenaria

139 Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

Brasil Sesión plenaria

140 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

Brasil Sesión plenaria

l4l Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Brasil Sesión plenaria

142 Proposiciones relativas a los 
Puntos 7*1 a 7*6 del Orden del día

Brasil Sesión plenaria

143 Proposiciones relativas a la 
modificación de los Artículos
23 y 35

Brasil Sesión plenaria

144 Presupuesto de la Conferencia Secretario
General

Comisión de 
control del 
presupuesto
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145 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

146 Situación de ciertos países con 
respecto al Convenio

Secretario
General

Sesión plenaria

147 Comunicación de la administración 
del Reino Hachemita de Jordania

Secretario
General

Sesión plenaria

148 Proposición sobre la organización 
de la Conferencia

Francia Sesión plenaria

149 Proposición relativa a la organi
zación de la Conferencia

Francia - 
Reino Unido

Sesión plenaria

150 Cumplimiento de la Resolución Né° 15 I.F.R.B. Sesión plenaria

151 Algunas observaciones sobre la 
sección B del Apéndice 15

I.F.R.B. Sesión plenaria

152 Frecuencias de trabajo de las 
estaciones de barco que efectúan 
emisiones de clase Al ó A2 en 
las bandas autorizadas entre 
405 y 535 kc/s

I.F.R.B. Sesión plenaria

153 Aplicación de las disposiciones 
del Artículo 9 del RH en las bandas 
de frecuencias atribuidas exclusi
vamente a las estaciones costeras 
radiotelegráficas entre 4000 kc/s 
y 28 000 kc/s

I *F. R.B. Sesión plenaria

154 Aplicación de las recomendaciones 
del Grupo de expertos sobre la 
sustitución, en el servicio móvil 
marítimo radiotelefónico, de 
sistemas de doble banda lateral por 
sistemas de banda lateral única

I.F.R.B.

155 Implantación del plan de adjudi
cación de frecuencias objeto del 
Apéndice 25 al RR

I.F.R.B. Sesión plenaria
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156 Estructura de las Comisiones - Sesión plenaria

157(Rev.) Organización de los trabajos de 
la Conferencia

- Sesión plenaria

158 Proposiciones relativas a la 
utilización de frecuencias en las 
bandas atribuidas exclusivamente 
al servicio móvil marítimo

Japón Comisiones 4 y 5

159 Proposiciones relativas al Punto 2.4 
del Orden del día

EE.UU. Comisiones 4 y 5

160 Proposiciones relativas al Punto 2.4 
del Orden del día

Grecia Comisiones 4, 5> ‘
y 6

161 Resumen de los debates de la primera 
sesión de la Comisión 5

Comisión 5 Comi sión 5

162 Resumen de los debates de la primera 
sesión de la Comisión 6

Comisión 6 Comisión 6

163 Acta de la 1.a Sesión plenaria - Sesión plenaria

164 Variantes propuestas para el 
mandato del Grupo de trabajo 50

- Comisión 5

165(Rev.) Proposiciones relativas al Punto 2.4 
del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria

166 Proposiciones alternativas sobre 
el mandato del Grupo de trabajo 50 Reino Unido Comisión 5

167 Proposición relativa a lá modi
ficación del Artículo 23 (Punto 
adicional del Orden del día)

Países Bajos Sesión plenaria

168 Resumen de los debates de la 1.a 
sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

169 Resumen de los debates de la 2.a 
sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4
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170 Mandato del Grupo de trabajo 5 D - Comisión 5

171 Resumen de los debates de la
2.a sesión de la Comisión 5 (primera
parte)

Comisión 5 Comisión 5

172 Resumen de los debates de la 
3.a sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

173 Proposiciones relativas al Punto 2.4 
del Orden del día

Japón Sesión plenaria

174 Resumen de los denates de la 
2.a sesión de la Comisión 5 
(segunda parte)

Comisión 5 Comisión 5

175 Resumen de los debates de la 
4.a sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

176 Nota del Secretario General 
(comunicación del Senegal)

Secretario
General

Sesión plenaria

t-l—1 Explicaciones complementarias sobre 
la proposición norteamericana de que 
se prevea una frecuencia que se 
utilice en todo el mundo para las 
comunicaciones sobre navegación

EE.UU. Comisión 5

178 Proposiciones relativas a la 
revisión del Apóndice 15

Reino Unido Comisión 4

179 Proposición relativa a la modifica
ción del cuadro de atribución de 
series internacionales de distin
tivos de llamada

Argelia Sesión plenaria

l80 Resumen de los debates de la 1.a 
sesión de lá Comisión 7

Comisión 7 Comisión 7

181 Primer informe del Grupo de tra- 
-bajo 6A a la Comisión 6

Grupo de 
trabajo 6A

Comisión 6

182 Resumen de los debates de la 2.a 
sesión de la Comisión 5 
(tercera y última parte)

Comisión 5 Comisión 5
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t°\corH .Proposición relativa a la modifica
ción del Artículo 3>5 (Punto adicio
nal del Orden del día)

Países Bajos Sesión plenaria

184 Proposición relativa al Punto 4 del 
Orden del día

R.P. de Alemania Comisión 5

185 Resumen de los debates de la 5.a . 
sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

186 y 
AdcT.

Primer Informe del Grupo de trabajo 
6b a la Comisión 6

Grupo de tra-» 
bajó 6B

Comisión 6

tH OO -n Proyecto de Resolución relativa a 
la estructura y a la redacción del 
Reglamento de Radiocomunicaciones

Polonia Comisión 7

188 Primer Informé del Grupo, de tra- 
bajo 6C a la Comisión 6

Grupo de tra
bajo 6C

Comisión 6

189 • .Segundo informe del Grupo de 
trabajo 6A a la Comisión 6

Grupo de tra
bajo 6A

Comisión 6

190 Resumen de los debates de la 
sexta sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

191 Primer informe del Grupo de 
trabajo encargado de estudiar la 
forma de publicación de las Actas 
finales de la Conferencia ,

Comisión 7

192 Primer informe del Grupo de tra
bajo 5A a la Comisión 5

Grupo de tra
bajo 5A

Comisión 5

193 Segundo Informe del Grupo de tra
bajo 6B a la Comisión 6

Grupo de tra
bajo 6B

Comisión 6

194 Tercer Informe del Grupo de tra
bajo 6A a la Comisión 6

Grupo de tra
bajo 6A

Comisión 6

195 Resumen de los debates de la 1.a 
sesión de la Comisión 2

Comisión 2 Comisión 2
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196 Resumen de los debates de la 7 «^sesión 
de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

197 elResumen de los debates de la 8, sesión 
de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

198 Nota de la Secretaría relativa a una 
comunicación de la República Togolesa

S.G. Sesión plenaria

199 Primer Informe del Grupo de trabajo 5B 
a la Comisión 5

Grupo de trabajo J 
5B

^Comisión 5

200 Lista de los documentos de la 
Conferencia

S.G. Sesión plenaria

201 y 
Corr.

Primer Informe de la Comisión 5 Comisión 5 Sesión plenaria 
y Comisión 6

202 Primer Informe de la Comisión. 6 Comisión 6 Sesión plenaria

205 Informe del Grupo de trabajo 4 ad hoc Grupo de trabajo 
4 ad hoc

Comisión 4

204 Grupo de trabajo encargado de estudiar 
la forma de publicación de las Actas 
finales. Segundo informe a la Comisión 7

Grupo de trabajo 
Comisión 7

Comisión 7

205 Grupo de trabajo encargado de estudiar 
la forma de publicación de las Actas 
finales. Tercer Informe a la Comisión 7

Grupo de trabajo 
Comisión 7

Comisión 7

206 Segundo Informe de la Comisión 6 Comisión 6 Comisiones 4 y 5

207 Segundo Informe del Grupo de trabajo 5A 
a la Comisión 5

Grupo de trabajo 
5A

Comisión 5

208 Estado de los gastos de la Conferencia 
en 30 de septiembre de 1967

S.G. Comisión 3

209 Primer Informe de la Comisión 4 Comisión 4 Sesión plenaria 
y Comisión 5
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210 Resumen de los debates de la 2.a sesión 
de la Comisión, 6

Comisión 6 Comisión 6

211 Resumen de los debates de la 9*a sesión 
de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

.212 Segundo Informe del Grupo de trabajo 6C 
a la Comisión 6

Grupo de trabajo 6C Comisión 6

213 Resumen de los debates de la 3*a sesión 
de la Comisión 5

Comisión 5 Comisión 5

214 Segundo Informe del Grupo de trabajo 5B 
a la Comisión 5

Grupo de trabajo 5B Comisión 5

215 el /Resumen de los debates de la 10, sesión 
de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

216 Cuarto Informe del Grupo de trabajo 6A 
a la Comisión 6

Grupo de trabajo 6A Comisión 6

217 Tercer Informe del Grupo de trabajo 5A 
a la Comisión 5

Grupo de trabajo 5A Comisión 5

218 Tercer Informe del Grupo de trabajo 6C 
a la Comisión 6

Grupo de trabajo 6C Comisión 6

219 - Resumen de los debates de 11.a sesión 
de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

220 Nota del Presidente de la Conferencia 
relativa a la Asociación Internacional 
de Oceanografía Física

Presidente Sesión plenaria

221 a ,Resumen de los debates de la 2. sesión 
de lá Comisión 7

Comisión 7 Comisión 7

222 Nota de Secretaría relativa a la 
República del Chad

Secretaría Sesión plenaria
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223 Tercer Informe del Grupo de trabajo 6B 
a la Comisión 6

Grupo de trabajo 6B Comisión 6

224 Resumen de los debates de la 1.a sesión 
de la Comisión 3

Comisión 3 Comisión 3

225 Tercer Informe de la Comisión 6 Comisión 6 Sesión plenaria

226 Nota de la Secretaría relativa al 
Reino Hachemita de Jordania

Secretarla Sesión plenaria

227 3» *Resumen de los debates de la 12. sesión 
de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

228(Rev.) Nota del Secretario General relativa 
al cuadro de atribución de series 
internacionales de distintivos de 
llamada

Secretario General Sesión plenaria

229 Resumen de los debates de la 13.a sesión 
de la Comisión 4 • ■

Comisión 4 Comisión 4

230 Primer Informe del Grupo de trabajo 5D 
a la Comisión 5

Grupo de trabajo 5D Comisión 5

231 B.l Comisión 7 Sesión plenaria

232 Resumen de los debates de la 14.a sesión 
de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

233 Resumen de los debates de la 3*a sesión 
de la Comisión 6

Comisión 6 C o m isión 6

234 Quinto Informe del Grupo de trabajo 6A 
a la Comisión 6

Grupo de trabajo 6A Comisión 6

235 Proposiciones relativas al artículo 35 Dinamarca Comisión 5

236 Cuarto Informe del Grupo de trabajo 5A 
a la Comisión 5

Grupo de trabajo 5A Comisión 5
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?37 Cuarto Informe del Grupo de trabajo 6B 
a la Comisión 6

Grupo de trabajo 6B Comisión 6

238 Tercer Informe del Grupo de trabajo 5B 
a. la Comisión 5

Grupo de trabajo 5B Comisión 5

239 ■ 3<' ✓Resumen de los debates de la 15. sesión 
de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

240 B.2" Comisión 7 Sesión plenária

241 Informe de la Comisión 7 Comisión 7 Sesión plenaria

242 Primer Informe del Grupo de trabajo 5C 
a .la Cpmisión 5 en relación con la 
modificación del apéndice 18

Grupo de traba jo 5C Comisión 5

243 Comprobación técnica de las emisiones 
sobre la utilización de las bandas 
atribuidas exclusivamente al servicio 
móvil marítimo entre 4 000 y 28 000 
kc/s y de las bandas de guarda de las 
frecuencias internacionales de llamada 
y de socorro 500 kc/s y 2 182 kc/s

I.F.R.B.

244 Proposiciones relativas al apéndice 17 EE.UU. Comisión 5

245 B.3 Comisión 7 Sesión plenaria

246 Informe del Grupo de trabajo de la 
Comisión 2

Comisión 2 Comisión 2

247 Quintó Informe del Grupo de trabajo 5A 
'á lá Comisión 5

Grupo de trabajo 5A Comisión 5

248 Proposición relativa al artículo 28,’ 
Sección IV

Dinamarca Comisión 5

249 Quinto Informe' del Grupo de trabajo 6B 
a la Comisión 6

Grupo de trabajo 6B Comisión 6

250 Sexto Informe de1' Grupo de trabajó 6B 
a la Comisión 6

Grupo de'trabajo 6B Comisión 6
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251 Cuarto Informe de la Comisión 6 Comisión 6 Sesión plenaria
252 Séptimo Informe del Grupo de trabajo 6b 

a"la Comisión 6
Grupo de trabajo 633 Comisión 6

255 Relación armónica en las bandas de 
ondas decamétricas de las estaciones 
radiotelegráficas de barco

Guayana Comisión 4

254 Proposiciones para examen del Grupo 
de trabajo 5B

EE.UU. Grupo de trabajo 5B

255 '
a .Resumen de los debates de la sesión 

de la Comisión 7
Comisión 7 Comisión 7

256 Segundo Informe de la Comisión 4 Comisión 4 Sesión plenaria

257 elResumen de los debates de la 4. sesión 
de la Comisión 6

Comisión 6 Comisión 6

258 3)Resumen de los debates de la 16. 
sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

259 3Resumen de los debates de la 17. 
sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

260 Tercer Informe del Grupo- de trabajo 6C 
a la Comisión 6

Grupo de trabajo 6C Comisión 6

261 Quinto y último Informe del Grupo de 
trabajo 6C a la Comisión 6

Grupo de trabajo 6C Comisión 6

262 Quinto Informe de la Comisión 6 Comisión 6 Sesión plenaria y . 
Comisión 5

263 a ,Resumen de los debates de la 5. sesión 
de la Comisión 6

Comisión 6 Comisión 6

264 Cuarto Informe del Grupo de trabajo 5B 
a la Comisión 5

Grupo de trabajo 5B Comisión 5

265 Sexto Informe del Grupo de trabajo 5A 
a la Comisión 5

Grupo de trabajo 5A Comisión 5
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266

267 
y Corr

268

269

270

271

272 

275

274

275
y Corr,

276

277

278

279

280

Quinto Informe del Grupo de trabajo 5B 
a la Comisión 5

B.4

Declaración de la Delegación de la 
Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas

Sexto Informe del Grupo de trabajo 6A 
a la Comisión 6

Tercer Informe de la Comisión 4

Segundo Informe del Grupo de trabajo 5C 
a la Comisión 5

Segundo Informe de la Comisión 5

Resumen de los debates de la sesión 
mixta de las Comisiones 4 y 5

Séptimo Informe del Grupo;de-trabajo 6A 
a la Comisión 6

Cuarto Informe de la Comisión 4

Canales de llamada en las bandas 
de ondas decamétricas del servicio 
móvil marítimo radiotelefónico

Octavo Informe del Grupo de trabajo 6b 
a la Comisión 6
Noveno Informe del Grupo de trabajo 6B 
a la Comisión 6

SiResumen de los debates de la 4. sesión 
de la Comisión 5

aResumen de los debates de la 5- sesión 
de la Comisión 5

Grupo de trabajo 5B

Comisión 7

U.R.S.S.

Grupo de trabajo 6A

Comisión 5

Sesión plenaria

Comisión 6

Comisión 4 JSesión plenaria

Grupo de trabajo 5C ^Comisión 5

Comisión 5 Sesión plenaria

Comisiones 4 y 5 JComisiones 4 y -5

Grupo de trabajo 6A

Comisión 4

Noruega

Grupo de trabajo 6B;

Grupo de trabajo 6B

Comisión 5

Comisión 5

Comisión 6

Comisiones 5 y 8

Comisión 5

Comisión 6

Comisión 6

Comisión 5

Comisión 5
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28l Resolución relativa a la implantación 
del reajuste de las bandas entre 4 000 
y 23 000 kc/s atribuidas al servicio 
móvil marítimo radiotelegráfico y 
radiótelefónico

EE.UU. Comisión 4

282 Declaración de la República de China República de China -

285 Declaración de la Delegación de la 
República Popular Húngara

República Propular 
Húngara

-

284 SiResumen de los debates de la 18. sesión 
de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

285 aResumen de los debates de la 19. sesión 
de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

286 Resumen de los debates de la 20.a sesión 
de lá Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

287 ■ aResumen de los debates de la 21. sesión
de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

288 Resumen de los debates de la 22.a sesión 
de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

289 Sexto Informe de la Comisión 6 Comisión 6 Sesión plenaria

290 ctResumen de los debates de la 6. sesión 
de la Comisión 6

Comisión 6 Comisión 6

291 B.5 Comisión 7 Sesión plenaria

292 Décimo Informe del Grupo de trabajo 6B 
a la Comisión 6

Grupo de trabajo 6B Comisión 6

293 ciResumen de los debates de la 6. sesión 
de la Comisión 5

Comisión 5 Comisión 5
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294 Sexto Informe de la Comisión 4 Comisión 4 Sesión plenaria

295 Declaración de las Delegaciones de la 
R.P. de Bulgaria y de la 
R.S. Checoeslovaca

Bulgaria y
R.S. Checoeslovaca

—

296 ■ Séptimo Informe de la Comisión 6 Comisión 6 Sesión plenaria

297 ciResumen de los debates de la 7* sesión 
a la Comisión 6

Comisión 6 Comisión 6

298 Séptimo Informe del Grupo de trabajo 5A 
a la Comisión 5

Grupo de trabajo 5A Comisión 5

299
£

Acta de la 2. sesión plenaria Sesión plenaria Sesión plenaria

300 Lista de los documentos de la 
Conferencia

S.G. Sesión plenaria


